
BOLETIN  DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
 

SEPTIEMBRE - OCTUBRE  DE 2011 
 

DAR SURORIENTE 
 
CONCESIONES 
Nombre: SOCIEDAD SAN JOSE DE NIMA LTDA 
Nit: 891.300.110-2 
Representante legal: JAIME ANTONIO DIAZ ALVAREZ 
Predio: MARSELLA 
Ubicación: Corregimiento de Tienda Nueva, municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – SOCIEDAD SAN JOSE DE 
NIMA LTDA –Predio MARSELLA 
Resolución: 0720 No. 0721-00444 del 12 de Agosto de 2011. 
 
Nombre: SOCIEDAD SAN JOSE DE NIMA LTDA 
Nit: 891.300.110-2 
Representante legal: JAIME ANTONIO DIAZ ALVAREZ 
Predio: ESQUINA 
Ubicación: Corregimiento de tienda Nueva, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – SSOCIEDAD SAN JOSE DE 
NIMA LTDA. – Predio ESQUINA 
Resolución: 0720 No. 0721-00441 del 12 agosto de 2011. 
 
Nombre: SOCIEDAD SAN JOSE DE NIMA LTDA 
Nit: 891.300.110-2 
Representante legal: JAIME ANTONIO DIAZ ALVAREZ 
Predio: EL PALMAR 
Ubicación: Corregimiento de Tienda Nueva, municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público a la  SOCEIDAD SAN JOSE 
DE NIMA LTDA – Predio EL PALMAR. 
Resolución: 0720 No. 0721-00443 del 12 Agosto de 2011. 
 
Nombre: SOCIEDAD SAN JOSE DE NIMA LTDA. 
Nit: 891.300.110-2 
Representante legal: JAIME ANTONIO DIAZ ALVAREZ 
Predio: HACIENDA LA MANGA 
Ubicación: Corregimiento de Tienda Nueva, municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público a la SOCIEDAD SAN JOSE DE 
NIMA LTDA – Predio HACIENDA LA MANGA 
Resolución: 0720 No. 0721-00442 del 12 de Agosto de 2011. 
Nombre: SOCIEDAD SAN JOSE DE NIMA LTDA 
Nit: 891.300.110-2 
Representante legal. JAIME ANTONIO DIAZ ALVAREZ 
Predio: EL GRAMAR 
Ubicación: Corregimiento de Tienda Nueva, municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público a la SOCIEDAD SAN JOSE DE 
NIMA LTDA- Predio EL GRAMAR 
Resolución: 0720 No. 0721-00440 del 12 de Agosto de 2011. 
 
Nombre: RICARDO CESPEDES CARRASQUILLA  
Cédula: 6.384.736 de Palmira 
Predio: GAGOLANDIA 
Ubicación: Corregimiento Barrancas, municipio de Palmira 
Asunto Auto de iniciación de trámite de fecha 05 de Septiembre de 2011 – Concesión de aguas superficiales de uso público. 
 
Nombre: RICARDO CESPEDES CARRASQUILLA 
Cédula: 6.384.736 de Palmira – Valle 
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Predio: LA LUCIA 
Ubicación: Corregimiento Barrancas, municipio de Palmira 
Asunto: Auto de iniciación de trámite de fecha 05 de septiembre de 2011 – Concesión de aguas superficiales de uso 
público. 
 
Nombre: JORGE ENRIQUE PEREA IZQUIERDO, cédula: 16.247.209 de Palmira; MARTHA CECILIA HENAO 
PORTOCARRERO, cédula: 31.161.964 de Palmira 
Predio: Sin Nombre 
Ubicación: Vereda El Rosario, Corregimiento de El Pomo, municipio de El Cerrito 
Asunto: Auto de iniciación de trámite de fecha 31 de Agosto de 2011 – Concesión de aguas superficiales de uso público 
 
Nombre: ELIZABETH  ANNE MINTZ PERCZEK 
Cédula. 31.880.435 de Cali. 
Predio: DOÑA SARA 
Ubicación: Corregimiento de Barrancas, municipio de Palmira. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite e fecha 05 de Septiembre de 2011 – Concesión de aguas superficiales de uso público. 
Nombre: DEIVER YESID RESTREPO  LOPEZ, cédula: 16.155.446 de valle del Guamuez-Putumayo y HERMILA ZUÑIGA 
DE MORENO, cédula: 25.567.467 de Bolívar – Cauca. 
Predio: LOS ANGELES y EL DESPISTE 
Ubicación: Corregimiento de El Pomo, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite de fecha 29 de Agosto de 2011 – Concesión de aguas superficiales de uso público. 
 
Nombre: MANUEL MAXIMO VILLOTA  
Cédula: 12.745.029 de pasto 
Predio: LOS EUCALIPTOS 
Ubicación: Corregimiento de Tenerife, municipio de El Cerrito 
Asunto: Auto de iniciación de trámite de fecha 12 de septiembre de 2011 – Concesión de aguas superficiales de uso 
público.  
 
Nombre: MARIELA TRUJILLO DE BUENO 
Cédula: 31.133.791 de Palmira 
Predio: VILLA LOS ANGELES 
Ubicación: Corregimiento de La Buitrera , municipio de Palmira 
Asunto: Auto de iniciación de trámite de fecha 12 de septiembre de 2011 – Concesión de aguas superficiales  de uso 
público. 
 
Nombre: ROSALBA ARANA DE MARTINEZ 
Cédula: 2.967.079 de Palmira 
Predio: EL NARANJAL  No. 6 
Ubicación: Callejón Las Moras, Corregimiento de tienda Nueva, municipio de Palmira 
Asunto: Auto de iniciación de trámite de fecha 28 de septiembre de 2011 – Concesión de aguas superficiales de uso 
público. 
 
Nombre: LUZ MARINA CAMPO DE SAAVEDRA 
Cedula: 31.147.568 de Palmira y NAUFA CAMPO DE GARAY, cédula: 31.139.632 DE PALMIRA. 
Predios: EL JARDIN Y  LA LUCIA  
Ubicación: Corregimiento de Tienda Nueva, municipio de Palmira. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite para dos concesiones de aguas superficiales de uso público de fecha septiembre 27 
de 2011. 
 
Nombre: MARIA RUBY ZAPATA DE CERON 
Cédula: 27.140.184 de Buesaco – Nariño. 
Predio: LA ESMERALDA 
Ubicación: Corregimiento de barrancas, municipio de Palmira. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite  para una concesión de aguas superficiales de uso público de fecha septiembre 26 de 
2011. 
 
Nombre: ULPIANO CAMPO RODRIGUEZ 
Cédula: 16.242.863 de Palmira 
Predio: EL PREMIO 
Ubicación: Corregimiento de Tienda Nueva, municipio de Palmira 
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Asunto: Auto de iniciación de trámite para una concesión de aguas  superficiales de uso público de fecha 26 de Septiembre 
de 2011. 
 
Nombre: SOCIEDAD MAYAGUEZ S.A.  
Nit: 890.302.594-9 
Representante legal: MAURICIO IRAGORRI RIZO 
Cédula: 16.722.421 de Cali. 
Predios: EL PINDO y SAN ANTONIO – SAN JOSE DE PINDO 
Ubicación: Corregimiento de Boyacá, municipio de Palmira. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite para unas concesiones de aguas superficiales de uso público de fecha Septiembre 26 
de 2011. 
 
Nombre: SOCIEDAD AGROPECUARIA DE OCCIDENTE S.A. 
Nit: 805.023.628-4 
Representante legal: NESTOR CORTES CARDONA 
Cédula: 1.301.240 de manzanares – Caldas. 
Predio: LA QUIJADA 
Ubicación: Corregimiento de Tienda Nueva, municipio de Palmira. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite, para una concesión de aguas superficiales de uso público, de fecha Septiembre 22 de 
2011. 
 
Nombre: SOCIEDAD CAÑADUZALES S.A. 
Nit: 800.203.990-0 
Representante legal: MARIA EUGENIA VARGAS DE HOEY 
Cédula: 38.967.625 de Cali. 
Predio: EL ARADO II 
Ubicación: Corregimiento de El Higueronal, municipio de Pradera. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite para una concesión de aguas subterráneas – Pozo No. Vpr-81, de fecha Octubre 10 
de 2011. 
 
Nombre: SOCIEDAD SARDI HOLGUIN & CIA S.C.A. 
Nit: 800.256.747-4 
Representante legal: MARIA MERCEDES SARDI DE HOLGUIN 
Cédula: 29.088.224 de Cali. 
Predio: HACIENDA SANTA MARTA NELLY 
Ubicación: Corregimiento El Lauro, jurisdicción del municipio de Candelaria. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite para una concesión de aguas subterráneas – Pozo No. Vcn-573, de fecha Octubre 05 
de 2011. 
 
Nombre: ELIZABETH PALMA DE LOPEZ 
Cédula: 29.657.102 
Predio: MONTERREY 
Ubicación: Corregimiento El Tiple, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por la cual se declara la caducidad administrativa de una concesión de aguas de uso público – Predio 
MONTERREY –ELIZABETH PALMA DE LOPEZ 
Resolución: 0720 No. 0721-00125 del 12 marzo de 2009. 
 
Nombre: SOCIEDAD AGROPECUARIA ZUCURAY S.A. 
Nit: 890.309.105-2 
Representante legal: DIEGO VELEZ MAYA 
Cédula: 16.596.616 de Cali. 
Predio: EL BRILLANTE 
Ubicación: Corregimiento de juanchito, municipio de candelaria. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite de fecha 26 de Septiembre de 2011 – cancelación concesión de aguas superficiales de 
uso público. 
 
Nombre: JOSE ROMAN ORTEGA MELO 
Cédula: 16.257.022 de Palmira. 
Predio: EL EDEN 
Ubicación: Corregimiento de Boyacá, municipio de Palmira 
Asunto: Auto de iniciación de trámite de fecha 04 de Octubre de 2011 – Concesión de aguas superficiales de uso público. 
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Nombre: MARIA GUADALUPE FRANCO DE MINNING  
Cédula: 38.979.604 de Cali 
Predio: Barcelona 
Ubicación: Corregimiento de Amaime, municipio de Palmira 
Asunto: Auto de iniciación de trámite de fecha 21 de septiembre de 2011- Concesión de aguas superficiales  de uso público. 
 
Nombre. VICTOR ALEJANDRO CAICEDO PACHECO 
Cédula: 14.696.620 
LUCY MARGARITA CAICEDO PACHECO 
Cédula: 1.180.604.561 
Predio: EL TESORO 
Ubicación: Corregimiento El Pomo, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público a los señores: VICTOR 
ALEJANDRO CAICEDO PACHECO Y LUCY MARGARITA CAICEDO PACHECO – PREDIO EL TESORO. 
Resolución: 0720  No. 0721-00544 del 10 de octubre de 2011. 
 
Nombre: JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA CAMPO ALEGRE. 
Representante legal: ELBER SAA TROCHEZ 
Predio: JUNTA DE ACCION COMUNAL 
Ubicación: Corregimiento Santa Elena, municipio de El cerrito 
Asunto: Auto de caducidad de fecha 28 de Septiembre de 2011, por la concesión de aguas superficiales, otorgada mediante 
resolución 0720 No. 0721-00723 del 29 de diciembre de 2010. 
 
Nombre: MANUEL SALVADOR ANTURI VIVAS 
Cédula: 2.563.514 
Predio: GIBRALTAR No. 6 
Ubicación: Corregimiento El Pedregal, municipio de Florida 
Asunto: Auto de caducidad de fecha 25 de septiembre de 2011, por la concesión de aguas superficiales otorgada mediante 
resolución No. 000196 del 13 de julio de 2005. 
 
PERMISOS · 
 
Nombre: SOCIEDAD CASTILLA INDUSTRIAL S.A.  
Nit: 900.087.413-7 
Representante legal: HAROLD ANTONIO CERON 
Predio: PLANTA CASTILLA 
Ubicación: Corregimiento La Gran Vía, municipio de Pradera. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga la renovación del permiso de emisiones atmosféricas por fuentes fijas – SOCIEDAD 
RIOPAILA-CASTILLA S.A. – PLANTA CASTILLA. 
Resolución: 0720  No. 0721-00503 del 20 de septiembre de 2011. 
 
VARIOS 
 
Nombre: INGENIO PROVIDENCIA S.A. 
Nit: 891.300.328-6 
Representante legal: VICENTE BORRERO CALERO 
Predio: EL TOPACIOO LA PAZ 
Ubicación: Corregimiento Santa Elena, municipio de El Cerrito 
Asunto: Por medio de la cual se impone una sanción preventiva a la sociedad INGENIO PROVIDENCIA S.A. – PREDIO EL 
TOPACIO O LA PAZ. 
Suspender de forma inmediata toda actividad relacionada con la desviación de una corriente de agua superficial para riego 
de cultivos de caña de azúcar  en dicho predio, violando normas ambientales vigentes establecidas en el artículo 86 del 
decreto ley 2811 de 1974 y los artículos 238 y 239 del decreto 1594 de 1978. 
Resolución: 0720 No. 0721-00545 del 10 de octubre de 2011. 
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BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES  
 

DAR CENTRO NORTE 
 

SEPTIEMBRE – OCTUBRE DE 2011 
 

PERMISOS 
 
 

Nombre: Álvaro Hernán Mesa Lema y Otros.   
Predio: El Palmar                  
Vereda: Limones 
Municipio: Caicedonìa   
Clase: Aprovechamiento forestal persistente       
Expediente: N° 106-2011 
Estado: Pendiente visita ocular     

 
Nombre: Inversiones Santa Ana Ltda.    
Predio: Santana                
Vereda: Quebrada Seca    
Municipio: Andalucía  
Clase: Concesión de aguas subterráneas        
Expediente: N° 107-2011 
Estado: Pendiente presentar documentos requeridos          

 
Nombre: Martha Lina Santa Moreno  
Predio: La Soledad                   
Vereda: Urbano 
Municipio: Andalucía    
Clase: Cancelación concesión de aguas superficiales      
Expediente: N° 202-2002 
Estado: Resolución No. 000695 del 22 de agosto de 2011.  
Pendiente notificar resolución     

 
Nombre: Jesús Antonio García    
Predio: El Limonar   
Vereda: Urbano 
Municipio: Andalucía   
Clase: Cancelación de concesión de aguas superficiales  
Expediente: N° 216-2002 
Estado: Resolución No. 000648 del 05 de agosto de 2011 

Pendiente notificar resolución      
 

Nombre: Fundación de usuarios del Acueducto del corregimiento de Fenicia  
“ACUAFENICIA”.   
Predio: Acueducto comunitario.  
Vereda: Fenicia  
Municipio: Riofrìo    
Clase: Concesión de aguas superficiales        
Expediente: N° 108-2011 
Estado: Pendiente visita ocular         

 
Nombre: Claudia Patricia Isaza Lozano  
Predio: Santa Lucia   
Vereda: La Rivera   
Municipio: Tuluà  
Clase: Traspaso concesión de aguas superficiales      
Expediente: N° 364-2003 
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Estado: Resolución No. 000679 del 17 de agosto de 2011  
Pendiente notificar resolución   

 
Nombre: Albeiro de Jesús Castaño Agudelo  
Predio: Matecito                    
Vereda: La Iberia     
Municipio: Tuluà   
Clase: Aprovechamiento forestal persistente       
Expediente: N° 109-2011 
Estado: Pendiente visita ocular   

 
Nombre: Ignacio Gilberto Andrade    
Predio: La Cabañita   
Vereda: Las Melenas  
Municipio: Trujillo  
Clase: Aprovechamiento forestal persistente        
Expediente: N° 110-2011 
Estado: Pendiente visita ocular       

 
Nombre: Gustavo Adolfo Castaño Duque     
Predio: Aures   
Vereda: Aures    
Municipio: Caicedonìa   
Clase: Permiso de Investigación Científica         
Expediente: N° 111-2011 
Estado: Pendiente presentar documentos requeridos       

 
Nombre: Julián Emilio Villegas Osorio     
Predio: La Cabaña   
Vereda: El Chuzo    
Municipio: Tuluà  
Clase: Aprovechamiento forestal persistente          
Expediente: N° 112-2011 
Estado: Pendiente cancelar servicios de evaluación       

 
Nombre: José Gaviria     
Predio: Palmichal       
Vereda: Palmichal  
Municipio: Sevilla    
Clase: Aprovechamiento forestal persistente         
Expediente: N° 113-2011 
Estado: Pendiente cancelar servicios de evaluación    

 
Nombre: Franklin Wagers López  
Predio: Campoalegre   
Vereda: La Cuchilla   
Municipio: Sevilla   
Clase: Aprovechamiento forestal persistente          
Expediente: N° 114-2011 
Estado: Pendiente cancelar servicios de evaluación         

 
Nombre: Esperanza del Socorro Castaño Agudelo     
Predio: El Encanto  
Vereda: La Iberia   
Municipio: Tuluà   
Clase: Aprovechamiento forestal persistente           
Expediente: N° 115-2011 
Estado: Pendiente cancelar servicios de evaluación      

 
Nombre: Oscar Villada López    
Predio: El Placer   
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Vereda: Salónica     
Municipio: Riofrìo    
Clase: Aprovechamiento Forestal Persistente        
Expediente: N° 116-2011 
Estado: Pendiente cancelar servicios de evaluación    

 
Nombre: Colombina SA.  
Predio: Riopaila   
Vereda: La Paila    
Municipio: Zarzal      
Clase: Concesión de aguas subterráneas          
Expediente: N° 117-2011 
Estado: Pendiente cancelar servicios de evaluación        

 
Nombre: Taller de Servicio Centro Motors y Cía. Ltda.     
Predio: Centro Motors   
Vereda: Urbano  
Municipio: Tuluà     
Clase: Concesión de aguas subterráneas         
Expediente: N° 118-2011 
Estado: Pendiente cancelar servicios de evaluación    

 
Nombre: Víctor Hugo Cardona Gutiérrez  
Predio: Villa Tatiana  
Vereda: La Iberia   
Municipio: Tuluà   
Clase: Concesión de aguas superficiales          
Expediente: N° 119-2011 
Estado: Pendiente cancelar servicios de evaluación   

 
Nombre: Oscar Flórez Caicedo    
Predio: Lucernita La Nueva   
Vereda: Gualcoche  
Municipio: Bugalagrande  
Clase: Aprovechamiento forestal persistente            
Expediente: N° 120-2011 
Estado: Pendiente cancelar servicios de evaluación     

 
Nombre: María Fabiola Contreras Medina    
Predio: San Martin    
Vereda: Barragán    
Municipio: Tuluà    
Clase: Concesión de aguas superficiales           
Expediente: N° 121-2011 
Estado: Pendiente cancelar servicios de evaluación       

 
Nombre: ACUAVALLE S.A. E.S.P.    
Predio: Acueducto Municipal Sevilla   
Vereda:  
Municipio: Sevilla  
Clase: Concesión de aguas superficiales             
Expediente: N° 122-2011 
Estado: Pendiente cancelar servicios de evaluación      

 
Nombre: Abelardo Arias Alarcón   
Predio: La María    
Vereda: La Colonia    
Municipio: Tuluà  
Clase: Aprovechamiento forestal persistente           
Expediente: N° 057-2011 
Estado: Resolución No. 000647 del 3 de agosto de 2011. 
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Pendiente seguimiento y control   
 

Nombre: Paola Andrea Gonzalez Cruz   
Predio: La Palma  
Vereda: El Overo  
Municipio: Bugalagrande    
Clase: Traspaso concesión de aguas superficiales             
Expediente: N° 089-2002 
Estado: Resolución No. 000649 del 5 de agosto de 2011.  

Pendiente notificar resolución   
 

Nombre: Junta Administrador del acueducto La Marina, La Colonia, El Picacho y 
La Colonia Pequeña.    
Predio: Acueducto Comunitario 
Vereda: La Marina    
Municipio: Tuluà  
Clase: Concesión de aguas superficiales            
Expediente: N° 169-2007 
Estado: Resolución No. 000654 del 17 de agosto de 2011.  

Pendiente seguimiento y control  
 
 

Nombre: Junta Administrador del acueducto La Marina, La Colonia, El Picacho y 
La Colonia Pequeña.    
Predio: Acueducto Comunitario  
Vereda: La Marina    
Municipio: Tuluà   
Clase: Concesión de aguas superficiales             
Expediente: N° 031-2008 
Estado: Resolución No. 000655 del 17 de agosto de 2011.  

Pendiente seguimiento y control  
 
 

Nombre: Blanca Cecilia Restrepo Gonzalez    
Predio: La Luisa  
Vereda: Barrio La Alianza    
Municipio: Andalucía  
Clase: Concesión de aguas superficiales             
Expediente: N° 014-2010 
Estado: Resolución No. 000656 del 17 de agosto de 2011.  

Pendiente notificar resolución  
 

Nombre: Edinson Ladino Grisales      
Predio: Porcicola La Cejita  
Vereda: Tres Esquinas  
Municipio: Tuluà     
Clase: Concesión de aguas subterráneas                
Expediente: N° 158-2010 
Estado: Resolución No. 000691 del 22 de agosto de 2011.  

Pendiente notificar resolución   
 

Nombre: Edmer Arango Medina     
Predio: Las Vegas 
Vereda: Pijao  
Municipio: Sevilla      
Clase: Negación Aprovechamiento forestal persistente              
Expediente: N° 065-2011 
Estado: Resolución No. 000697 del 22 de agosto de 2011.  

Pendiente notificar resolución  
 

Nombre: Diego Fernando Soto Salazar     

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


Predio: El Edén  
Vereda: Totoró    
Municipio: Sevilla    
Clase: Prorroga Aprovechamiento forestal persistente              
Expediente: N° 106-2010 
Estado: Resolución No. 000729 del 26 de agosto de 2011.  

Pendiente notificar resolución  
 

Nombre: Luz Stella Jaranillo de Jaramillo       
Predio: Alto Bonito   
Vereda: Bosque Alto   
Municipio: Caicedonìa   
Clase: Aprovechamiento forestal persistente              
Expediente: N° 055-2011 
Estado: Resolución No. 000772 del 26 de agosto de 2011.  

Pendiente notificar resolución     
 

Nombre: Oscar Molina Gonzalez        
Predio: El Porvenir – Las Delicias    
Vereda: Pardo    
Municipio: Andalucía   
Clase: Aprovechamiento forestal persistente              
Expediente: N° 058-2011 
Estado: Resolución No. 000773 del 26 de agosto de 2011.  

Pendiente notificar resolución        
 

Nombre: Jorge Eliecer Quiceno Echeverri y otro         
Predio: Santa María   
Vereda: Totoró    
Municipio: Sevilla   
Clase: Aprovechamiento forestal persistente              
Expediente: N° 096-2011 
Estado: Resolución No. 000774 del 26 de agosto de 2011.  

Pendiente notificar resolución        
 

Nombre: Wilson Alberto López Jaramillo          
Predio: Taller La Laguna    
Vereda: Calle 56 No. 7-23    
Municipio: Sevilla   
Clase: Concesión de aguas superficiales             
Expediente: N° 008-2010 
Estado: Resolución No. 000775 del 26 de agosto de 2011.  

Pendiente notificar resolución     
 

Nombre: Álvaro Hurtado Osorio          
Predio: La Esperanza  
Vereda: El Manzano  
Municipio: Sevilla  
Clase: Aprovechamiento forestal persistente              
Expediente: N° 165-2010 
Estado: Resolución No. 000777 del 26 de agosto de 2011.  

Pendiente notificar resolución        
 
 

PROCESOS  SANCIONATORIOS 
 
 

Nombre: Hector Mario Correa         
Predio: Granja La Natalia        
Vereda: Campoalegre  
Municipio: Andalucía  

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


Clase: Emisiones Atmosféricas       
Expediente No. 050-2011 
Estado: Resolución No. 000662 del 17 de agosto de 2011 (Medida preventiva).  
Pendiente seguimiento      

 
Nombre: Edinson y Liderman Rendón              
Predio: La Coca  
Vereda: La Pava     
Municipio: Caicedonìa  
Clase: Erradicación de plantación establecida           
Expediente No. 051-2011   
Estado: Pendiente indagación preliminar       

 
Nombre: Luis Albeiro Velásquez          
Predio: Reten Móvil  
Vereda: Urbano  
Municipio: Tuluà   
Clase: Decomiso por movilización ilegal de fauna silvestre            
Expediente No. 052-2011 
Estado: Resolución No. 000770 del 26 de agosto de 2011 (Medida preventiva)   
Pendiente comunicar medida preventiva  

 
Nombre: Municipio de Bugalagrande y SERVIPUBLICOS E.S.P.          
Predio: Centro Poblado   
Vereda: Ceilán  
Municipio: Bugalagrande    
Clase: Vertimiento de aguas residuales               
Expediente No. 053-2011 
Estado: Resolución No. 000771 del 26 de agosto de 2011 (Medida preventiva). 
Pendiente comunicar medida preventiva   

 
Nombre: Sociedad Smurfit Kappa Cartón de Colombia S.A.           
Predio: La Sonora             
Vereda: La Siberia   
Municipio: Sevilla   
Clase: Procedimiento sancionatorio        
Expediente No. 012-2011 
Estado: Auto No. 000650 del 5 de agosto de 2011 
Pendiente adelantar investigación        

 
Nombre: Luis Alejandro Bohórquez             
Predio: Reten Móvil              
Vereda: Urbano       
Municipio: Tuluà   
Clase: Movilización ilegal de fauna silvestre             
Expediente No. 058-2010 
Estado: Resolución No. 000657 del 17 de agosto de 2011 (Decomiso definitivo).  
Pendiente notificar resolución      

 
Nombre: Municipio de Sevilla            
Predio: Alcantarillado  
Vereda: Alto El Recreo       
Municipio: Sevilla     
Clase: Vertimiento de aguas residuales               
Expediente No. 031-2011 
Estado: Resolución No. 000659 del 17 de agosto de 2011 (Medida preventiva).  
Pendiente seguimiento     

 
Nombre: Sociedad Agropecuaria Colombia S.A.S 
Predio: Corralito    
Vereda: Palomino       
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Municipio: Sevilla      
Clase: Vertimiento de aguas residuales               
Expediente No. 039-2011 
Estado: Resolución No. 000660 del 17 de agosto de 2011 (Medida preventiva).   
Pendiente seguimiento     

 
Nombre: Municipio de Sevilla           
Predio: El Alto  
Vereda: La Melva        
Municipio: Sevilla   
Clase: Disposición inadecuada de residuos               
Expediente No. 040-2011 
Estado: Resolución No. 000661 del 17 de agosto de 2011 (Medida preventiva)   
Pendiente seguimiento   

 
 

Nombre: Diego Fernando Zuluaga Cañón            
Predio: Reten Móvil  
Vereda: Paila Arriba        
Municipio: Bugalagrande      
Clase: Movilización ilegal de fauna silvestre              
Expediente No. 052-2010 
Estado: Resolución No. 000692 del 22 de agosto de 2011 (Decomiso definitivo).  
Pendiente notificar resolución   

 
Nombre: Victoria  Eugenia Aguilera            
Predio: Reten Móvil  
Vereda: Urbano 
Municipio: Tuluà   
Clase: Movilización ilegal de fauna silvestre              
Expediente No. 033-2011 
Estado: Resolución No. 000694 del 22 de agosto de 2011 (Decomiso definitivo).   
Pendiente notificar resolución        

 
Nombre: Luis Ángel Llanos Isaza  
Predio: Reten Móvil  
Vereda: Huasano      
Municipio: Trujillo   
Clase: Movilización ilegal de flora              
Expediente No. 074-2010 
Estado: Resolución No. 000730 del 26 de agosto de 2011 (Decomiso definitivo).  
Pendiente notificar resolución        

 
Nombre: Pablo Arango Coronado 
Predio: Reten Móvil  
Vereda: Urbano     
Municipio: Sevilla   
Clase: Movilización ilegal de productos forestales              
Expediente No. 011-2011 
Estado: Resolución No. 000731 del 26 de agosto de 2011 (Decomiso definitivo).  
Pendiente notificar resolución     

 
Nombre: Alejandro Agudelo Sanchez   
Predio: Reten Móvil  
Vereda: Paila Arriba      
Municipio: Bugalagrande  
Clase: Movilización ilegal de fauna silvestre  
Expediente No. 078-2011 
Estado: Resolución No. 000776 del 26 de agosto de 2011 (Decomiso definitivo).  
Pendiente notificar resolución            
Preparó: JOSÉ OLEGARIO ALBA G. 
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Técnico Administrativo (Sustanciador) 
DAR Centro Norte 

 
BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBEINTALES 

 
SEPTIEMBRE – OCTUBRE DE 2011 

 
 
RESOLUCION  0750  No. 8110  DE   2011 
(AGOSTO 29) 
 
POR LA CUAL SE RESUELVE  RECURSO DE REPOSICION CONTRA  RESOLUCION  No. CVC –DARPO 5075 DE 
ABRIL 26 DE 2011 
 
El Director de la DAR Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en uso de 
las facultades conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, , Decreto 1713 de 2002, la Resolución 1045 de 2003, el 
Decreto 838 de 2005, las Resoluciones 1390 de 2005, 1684 de 2008, 1822 de Septiembre 22 de 2009, 1529 de 2010,   
“Acuerdo CD No 020 del 25 de mayo de 2005, Ley 1333 de 2009 y en especial lo dispuesto en las la Ley 99 de 1993 y 
demás normas concordantes, y,   
C O N S I D E R A N D O : 
 
Que mediante el Decreto 1713 de 2002 se establece la responsabilidad que le compete a quienes prestan los 
servicios públicos de aseo  y disposición final de residuos sólidos. 
 
Que  el artículo 5° del Decreto 1713 de 2002 establece:  
 
“Responsabilidad en el manejo de los residuos sólidos. La responsabilidad por los efectos ambientales y a la salud 
pública generados por las actividades efectuadas en los diferentes componentes del servicio público de aseo de 
los residuos sólidos, recaerá en la persona prestadora del servicio de aseo, la cual deberá cumplir con las 
disposiciones del presente decreto y demás normatividad vigente.” 
 
Que en el artículo 29  del Decreto 838 de 2005 se dispuso: 
 
“ARTÍCULO 29.- Recuperación de sitios de disposición final. Sin perjuicio de las responsabilidades establecidas en 
el respectivo plan de manejo ambiental, corresponde a las entidades territoriales, recuperar ambientalmente los 
sitios que hayan sido utilizados como “botaderos” u otros sitios de disposición final no adecuada de residuos 
sólidos municipales o transformarlos en rellenos sanitarios de ser viable técnica, económica y ambientalmente 
previo estudio.” 
 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto – Ley 2811 de 1.974, 
consagró en su Artículo 1º. “El Ambiente como patrimonio común la obligación del Estado y los particulares de 
preservarlo y manejarlo teniendo en cuenta que son de utilidad pública e interés social”. 
 
Que la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la función 
de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención 
y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones 
previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos 
naturales renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños. 
 
ANTECEDENTES: 
 
Que mediante la resolución N° CVC-DARPO-5075 de Abril 26 del 2011, la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca –CVC, impuso al Distrito de Buenaventura, legalmente Representado por el Alcalde Ing. José Félix Ocoro 
Minotta,  como entidad legalmente responsable de la recolección,  manejo y disposición final de los residuos 
sólidos en el área de su jurisdicción y a la Empresa Buenaventura Medio Ambiente .S. A. ESP, operadora del 
Servicio de Aseo mediante contrato de Concesión, Representada legalmente por la Dra. Erika del Pilar Méndez 
Moreno, una sanción consistente en el cierre definitivo del primer vaso la celda transitoria, ubicada  en el 
Corregimiento de Córdoba Km. 20,8 de la vía Buenaventura.- Cali, margen derecha, por el incumplimiento de 
normatividad ambiental vigente, que regula la disposición final de residuos sólidos lo cual ha originado las 
condiciones inadecuadas de operación de la citada Celda transitoria.   
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Que la empresa operadora del servicio Buenaventura Medio Ambiente .S. A. ESP, dentro de los términos legales se 
notifico el día 10 de Mayo del 2011 y presento recurso de reposición y subsidiario de apelación el día 17 de Mayo 
del 2011, mediante el cual solicita la revocatoria de la decisión contenida en el articulo primero de imponer  sanción 
a la empresa operadora del servicio de aseo en el Distrito de Buenaventura. 
 
Que la notificación del acto administrativo al Distrito de Buenaventura se  surtió por edicto el cual fue fijado el día 
16 de Mayo del 2011 y desfijado el día 31 de Mayo del 2011. 
 
Que mediante escrito de fecha 8 de Junio el Distrito de Buenaventura presento recurso de reposición y subsidiario 
de apelación en el cual solicita se revoque la decisión establecida en el articulo primero de la precipitada 
resolución y se permita la operación de la celda transitoria en el segundo vaso de la misma, hasta el periodo de 
tiempo establecido en la resolución 1529 del 6 de Agosto del 2010 que corresponde a la fecha de la 29 de 
Septiembre del 2011.  
 
Que leídos los escritos allegados  por el Distrito de Buenaventura y la Empresa Buenaventura Medio Ambiente 
BMA, presentan  los siguientes argumentos que se responderán acorde con la normativa existente la siguiente 
manera: 
 
ARGUMENTOS DE LOS RECURRENTES:   
 
Por la BMA 
 
La Doctora ERIKA DEL PILAR MENDEZ MORENO, en su condición de Representante legal del la Empresa 
Buenaventura Medio Ambiente BMA, fundamento el recurso en los siguientes términos 
 
1. La recurrente manifiesta  que al tenor de lo dispuesto por el articulo 5 del Decreto 1713 del 2002, la 
responsabilidad por el manejo de los residuos sólidos recae en la empresa prestadora del servicio; sin embargo 
argumenta que la responsabilidad en el caos de la actual manejo ambiental de la celda transitoria debe recaer en el 
Distrito de Buenaventura, quien desde seis (6) años atrás debió haber entregado la operación de un relleno 
sanitario situación que nuca se cumplió. 
 
CONSIDERACIONES DE LA  DAR  PACIFICO OESTE CVC:  
 
Al respecto es conveniente precisar que mediante Convenio Interadministrativo CVC No. 104 de 2007, celebrado 
entre la CVC y el Municipio de Buenaventura se destino la suma de Novecientos tres ($903.000.000.oo) millones de 
pesos para la construcción y operación de una celda transitoria en un lote contiguo al antiguo vertederos de 
residuos sólidos ubicado en el Corregimiento de Córdoba, Km 20.8  Municipio de Buenaventura, en cumplimiento 
de las Resoluciones 1684 de 2008, 1822 de 2009 y 1529 de 2010. 
 
Que una vez legalizado el Convenio CVC No. 104 de 2007 y apropiados los dineros se inicio la construcción de la 
Celda transitoria para la disposición final de los residuos sólidos y como culminación de dicho proceso el día 24 de 
Abril de 2009 se realizo visita por parte de funcionarios de la CVC, Alcaldía Municipal, la Interventoria de la obra  y 
un representante del Operador del servicio, donde se dejo constancia de los avances (construcción del tanque de 
recirculación de lixiviados 100%) y de lo que faltaba por realizar, (instalación de la bomba sumergible, construcción 
de las chimeneas, construcción de la infraestructura para la captación adecuada de aguas de la corriente 
superficial que atraviesa un costado del predio) 
 
Que mediante Comunicación 751-013-01-2009 de Mayo 05 de 2009 , la CVC les informa tanto al Municipio como al 
Operador, la realización de una visita  por  parte del Comité Técnico del Convenio,  para el día 07 de Mayo de 2009,  
cuya finalidad es verificar el cumplimiento de los acuerdos establecido en la etapa de construcción de conformidad 
con los lineamientos  de la Resolución 1390 de 2005, donde se establecen las características de operación de la 
celda transitoria, para minimizar los impactos ambientales que se puedan generar al entrar la misma en  operación. 
 
en dicha visita se verifico la operación de la bomba sumergible y se estableció el inicio de operaciones en el lugar, 
condicionado a la entrega a la CVC,  del manual operativo la construcción de un muro en la parte inferior de la 
celda para el encerramiento perimetral y la construcción en corto plazo de una estructura de protección de la 
corriente superficial que atraviesa el lugar. 
 
Que el 5 de Junio de 2009, estando ya en operación la celda transitoria se realizo visita y acorde con lo verificado, 
mediante oficio 751-10125-2009 de Agosto 18 de 2009, la Corporación requirió al operador el cumplimiento de 
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algunas obligaciones ambientales en lo referente a cobertura y compactación de los residuos, manejo de aguas 
lluvias, gases y lixiviados.  
 
En conclusión el operador del servicio Buenaventura Medio Ambiente S.A. – E.S.P, dentro de sus funciones como 
operador del servicio siempre asumió la operación de una celda transitoria que se construyo con su propia 
verificación y desde el inicio de las operaciones hasta la fecha nunca pudo garantizar un manejo ambiental acorde 
con las condiciones establecidas inicialmente en la resolución 1390 del 2005, luego se concluye que si es  
responsable del inadecuado manejo ambiental de la celda transitoria durante todo el periodo de operación de la 
misma, pues lo que inicialmente recibió fue una infraestructura para la operación de una celda transitoria y lo que 
garantizo con su operación fue el funcionamiento de un vertedero a cielo abierto. 
 
OTRO ARGUMENTO DEL RECURRENTE BMA 
 
2. Dice la recurrente  que la Empresa concesionaria del servicio de recolección de los desechos sólidos de 
Buenaventura,  no tiene ninguna responsabilidad, técnica, administrativa y financiera por el caos actual de manejo 
ambiental en el sitio de  disposición final y que la CVC debió girar los recursos para la construcción de la primera 
fase del relleno sanitario a la operadora del servicio y se pregunta porque no lo ha hecho? Respondiendo ella, 
porque no se ha proporcionado el terreno con las formalidades legales.  aunque esta situación no obliga debe 
forzar   el cumplimiento al municipio de su obligación de entregar un relleno sanitario y no trasladar dicha 
responsabilidad a la empresa ejecutora del contrato….. lo que la exime de responsabilidad al medio ambiente 
 
CONSIDERACIONES DE LA  DAR  PACIFICO OESTE CVC:  
 
A pesar de no ser coherente lo manifestado con la situación que origina el proceso sancionatorio y por ende la  
sanción establecida se aclara que el lote de terreno de 60 Has donde se pretendía desarrollar el relleno sanitario en 
Zacarías, fue adquirido con los recursos del convenio interadministrativo N° 860 del 28 de Agosto de 1995 entre la 
Corporación y el Municipio de Buenaventura, donde se asignaron inicialmente recursos por un valor de 1127 
millones para la compra de un lote y puesta en funcionamiento de un relleno sanitario para el Municipio de 
Buenaventura en el área urbana y que después fueron adicionados nuevos recursos para un total de 2500 millones 
de pesos, situación esta que es ampliamente conocida por la concesionaria, además lo que es motivo de sanción 
es  el  incumplimiento de la normatividad ambiental  lo que ha ocasionado las condiciones inadecuadas de 
operación de la celda transitoria. 
 
Luego se concluye que si bien existió la posibilidad de la construcción de un relleno sanitario en el Corregimiento 
de Zacarías que contaba con Licencia Ambiental por parte del Ministerio del Medio Ambiente y que no fue posible 
consolidar por la condiciones  establecidas por la aeronáutica civil por el riesgo aviario que ofrecía la cercanía de 
dicho sitio al aeropuerto de Buenaventura, dicho Convenio fue liquidado en su oportunidad y parte de  esos 
recursos fueron utilizados para la construcción de la celda transitoria. 
 
En virtud de lo anterior se considera que la empresa Buenaventura Medio Ambiente S.A. – E,S,P si es responsable 
del inadecuado manejo ambiental que ha tenido la celda transitoria en toda su etapa de operación del primer vaso. 
  
Por el DISTRITO DE BUENAVENTURA 
 
El Dr. JESUS HERNAN RODRIGUEZ GAMBOA  en su condición de Representante legal del Distrito de 
Buenaventura,  fundamentó el recurso de la siguiente manera :  
 
1.- La pretensión de la Administración Distrital con referencia  a la resolución N° CVC-DARPO-5075 de Abril 26 del 
2011, esta orientada a que se revoque la decisión establecida en el articulo primero de la precipitada resolución y 
se permita la operación de la celda transitoria en el segundo vaso de la misma, hasta el periodo de tiempo 
establecido en la resolución 1529 del 6 de Agosto del 2010 que corresponde a la fecha del 29 de Septiembre del 
2011. Para ello el Distrito se compromete  a ejecutar las obras complementarias del segundo vaso o segunda etapa 
del proyecto en concordancia con el diseño presentado a la corporación en el mes de Junio del año 2007. 
…..además alude que desde el 15 de Octubre de 2010 fecha en  que inicia la investigación el Distrito encamino sus 
esfuerzos a mejorar las condiciones de operación de la Celda transitoria desde el punto de vista de la 
conformación geomorfológica de los residuos y para ello se construyeron cuatro (4) terrazas de las cuales tres (3) 
ya no se encuentran en operación y la ultima se esta utilizando como la única alternativa de disposición final y ha 
ordenado a la empresa operadora del servicio, establecer un plan de contingencia para garantizar en todo momento 
la maquinaria necesaria para esparcimiento y compactación.  Asi mismo se fundamenta en el problema social que 
representa el grupo de recicladores ya que a corto plazo no puede erradicar dicha práctica, lo cual debe ser un 
proceso de concertación. 
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CONSIDERACIONES DE LA DAR PACIFICO OESTE CVC  
       
Analizado el escrito presentado por el Distrito y para  dar curso al recurso de  reposición realizado por la Alcaldía 
Distrital se programo  visita ocular el día 21 de Junio del 2011 a la celda transitoria para verificar las actividades 
realizadas  para la operación de la segunda fase de la celda transitoria, donde se pudo verificar  que el Distrito a 
través de un contrato con la Fundación Biospacifico  estaba ejecutando la adecuación inicial del segundo vaso de 
la celda transitoria realizando para ello la excavación y relleno de fondo del área a utilizar, así como la instalación 
del sistema de impermeabilización de fondo con geomembrana de polietileno de alta densidad para garantizar el 
drenaje de lixiviados, igualmente la ubicación de una tubería de 36” para el encauzamiento de las aguas de 
escorrentía que atraviesan el área del segundo vaso y su respectiva conexión al box-coulvert existe en el primer 
vaso de la celda. 
 
Se pudo constar que la geomembrana que se estaba utilizando para impermeabilizar el fondo del área de la celda 
del relleno, es de Polietileno de Alta Densidad,  de 1.5 milímetros de espesor (60 mils.) para que garantice un 
coeficiente de permeabilidad del orden de  K = 10-10 cm/s. 
Igualmente como parte de las pruebas solicitadas por la administración distrital esta la revisión del diseño inicial 
de la celda transitoria del año 2007 y los planos detalle de la segunda etapa o segundo vaso de la celda transitoria; 
como complemento a la visita técnica se realizo durante el mes de julio del año 2011 la revisión del diseño inicial 
existente de la celda transitoria por parte de funcionarios de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste para 
verificar la capacidad del segundo vaso y para ello por información complementaria presentada por la 
Administración Distrital  en oficio del 17 de Junio del 2011, se constato que el diseño del segundo vaso contempla 
una ejecución de la segunda fase  en un  área de 4200 m2 que permiten una capacidad de almacenamiento de  
residuos sólidos  de 75.600 m3 en concordancia con la altura útil de la celda. 
Con esa capacidad de  diseño de la celda se tendría un vida útil adicional de aproximadamente ocho (8) meses, que 
permiten un  operatividad adicional de la celda transitoria hasta la fecha establecida en la resolución 1529 del 2010.  
 
Como complemento final para verificar la construcción definitiva del segundo vaso, acorde con el diseño existente 
se  realizo visita ocular el día 22 de Agosto del 2011, con el acompañamiento de funcionarios de la Dirección 
Técnica y de Gestión Ambiental de la Corporación, en la cual se constato lo siguiente:  
 
SITUACION ENCONTRADA 
La disposición de residuos sólidos del Municipio de Buenaventura se estuvo realizando en una celda transitoria, en 
la fase 1, desde mayo de 2009 hasta junio de 2011. En el momento se observa que esta área de la celda, los 
residuos han sido compactados y conformado en terrazas; la vegetación ha cubierto la superficie del área donde se 
dispusieron los residuos, y se observaron algunas tuberías de salida del biogás y el sistema de recolección y 
bombeo de lixiviados. 
Adyacente a la fase I, se construyo la fase 2 de la celda transitoria, de acuerdo con los diseños presentados por el 
municipio en el año 2007, la cual consta de geomembrana de 1.5 mm de espesor para impermeabilización del fondo 
y prevenir la infiltración de lixiviados al suelo, igualmente un sistema de evacuación de los gases del vertedero, el 
cual es algo rudimentario, compuesto por canecas metálicas en las cuales se introduce la tubería perforada para el 
ingreso de los gases y un camisa de canto rodado. 
La vía de acceso esta en condiciones inadecuadas para los carros recolectores, debido a las condiciones lluviosas 
de la zona; también se observó la presencia de residuos en una parte de la celda que no esta impermeabilizada y la 
ausencia de canales de drenaje de aguas lluvias que direccionen dichas aguas fuera del área de la celda. 
 
ANALISIS DE LA SITUACIÓN. 
 
Que una vez se verifico la situación a raíz de las visitas realizadas al sitio o lugar materia del presente Acto 
Administrativo se observo que: 
 
En  la primera  fase de la celda, los residuos están compactados, y conformados en terrazas, las cuales se han ido 
cubriendo por la misma vegetación autóctona de la zona. 
 
En la fase 2 de la celda, como se mencionó anteriormente, cuenta con impermeabilización del fondo y una 
chimenea artesanal. 
 
Que con fundamento en la situación compleja del municipio de Buenaventura, relacionada con la dificultad de 
disponer los residuos sólidos que se generan en su jurisdicción, se considera :  
 
Vaso 2 
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En relación  al vaso 2 se tiene las siguientes  consideraciones: 
1. Oficio  3600021-0900-2011 de la procuraduría  donde se solicita la adopción de medidas urgentes para 
prevenir una emergencia sanitaria en el municipio  y se  recuerda el compromiso de la administración municipal 
para  aumentar la capacidad del vaso.  
 
2. Resolución del MAVDT 1529 del 6 de Agosto del 2010 que establece un nuevo plazo límite para la 
operación de celdas transitorias hasta el 30 de Septiembre del 2011. 
   
3. Recurso interpuesto   por la administración municipal de Buenaventura  relacionada con la solicitud de 
pruebas en al cual se encuentra revisión del diseño de la celda del año 2007. 
 
4.  Obras realizadas  por la administración municipal  para la adecuación del vaso II  y su correspondiente  
capacidad  instaurada    
 
En consideración a lo anterior  se  tiene: 
 
 Autorizar  la disposición de residuos  sólidos en el área denominada fase 2  siempre  y cuando se cumplan las 
siguientes actividades previas: 
 
• Mejorar y adecuar la vía de acceso a la fase 2 de la celda.  
 
• Recoger los  residuos esparcidos  en el talud  derecho de la vía de ingreso a la celda y los residuos 
colocados  sobre la vía de ingreso  para su  inmediata disposición   en el  área adecuada e impermeabilizada. 
 
• Mejorar el anclaje de la geomembrana  
Los empalmes entre las láminas de geomembrana deberán realizarse con soldadura térmica de doble cordón, en 
una franja de aproximadamente 20 centímetros, dejando entre los cordones un vacío de 1/2” máximo de ancho, 
para realizar las pruebas de presión neumática que garanticen el sellado perfecto de la geomembrana.  
 
• Realizar esparcimiento, compactación y cubrimiento de los residuos dispuestos en la fase 2 de la celda. 
 
Se acepta la propuesta de una cobertura temporal en polietileno de baja densidad para la segunda fase de  la celda, 
durante todo el periodo que se requiera hasta alcanzar la geometría de diseño para proceder a su reemplazo por la 
cobertura definitiva en tierra, para de esta forma disminuir al máximo la entrada del agua lluvia al relleno, evitar la 
proliferación de vectores y disminuir el impacto visual y principalmente para no aumentar el volumen de lixiviados 
por el aporte de aguas lluvias de fondo. 
 
• Construcción de  canales para el drenaje de aguas lluvias en los sectores norte y sur de esta fase con el 
fin de no permitir su ingreso a la celda. 
 
• Construcción de chimeneas con mejores especificaciones técnicas, ya que las actuales son de muy baja 
calidad y no asegura su estabilidad ni la evacuación de los gases. 
 
• Mejorar y optimizar la estructura de evacuación de los gases, mediante la construcción técnica de las 
chimeneas, las cuales deben estar ancladas en el fondo de las mismas como lo indica las especificaciones técnicas  
al respecto, e  ir  incrementando en altura en la medida en que se levanta el nivel de disposición de residuos. 
 
La utilización de la segunda fase de la celda transitoria o segundo vaso será únicamente hasta la fecha máxima 
establecida en la resolución 1529 del 2010, o sea el 30 de Septiembre del 2011 o  en caso contrario hasta la fecha 
que sea modificada por una resolución complementaría del MAVDT y teniendo en cuenta que la vida útil adicional 
es de  solamente ocho (8) meses de acuerdo con las obras ejecutadas. 
 
CONTINÚA EL RECURRENTE DISTRITO DE BUENAVENTURA 
 
2.  La principal pretensión de la Administración Distrital con referencia a la Resolución No. CVC DARPO 5075 de 
Abril 26 de 2011, esta orientada a que se revoque la decisión establecida en el Articulo primero de la precitada 
resolución y se permita la operación de la Celda transitoria en el segundo vaso de la misma, hasta el periodo de 
tiempo establecido en la< Resolución 1529 del 6 de Agosto de 2010que corresponde a la fecha del 29 de 
Septiembre de 2011. Para ello el distrito se compromete a ejecutar las obras complementarias del segundo vaso o 
segunda etapa del proyecto… 
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El Distrito pretende realizar las siguientes operaciones:  
 
• “Evaluar la estabilidad geotécnica del relleno 
• Evaluar y reparar el estado de la cobertura final instalada 
• Evaluar y reparar el estado de las obras de control de aguas de escorrentía. 
• Evaluar y controlar la cantidad de lixiviados evacuados por el sistema de drenaje. 
Se debe realizar un levantamiento topográfico de la apariencia del relleno. 
Se deben compilar los resultados del monitoreo de la estabilidad del relleno, incluyendo los planos de 
desplazamiento superficial y presencia de grietas. 
Con base en la topografía y resultados del monitoreo de la estabilidad geotécnica se deben definir las direcciones 
más probables en las que se podrían presentar fenómenos de inestabilidad. 
Sobre dichas direcciones se deben elaborar secciones de corte del relleno y se debe determinar el factor de 
seguridad en dichas secciones.  Para tal efecto se utilizarán los parámetros empleados para el análisis de 
estabilidad en los diseños (propiedades de los materiales).   
Igualmente, durante la clausura de la celda transitoria se debe realizar una evaluación del estado de la cobertura 
final, y proceder a realizar las restauraciones que sean del caso, de tal manera que se garantice una completa 
impermeabilización del relleno frente a las aguas lluvias.  Para tal efecto se deben realizar las siguientes acciones: 
Rellenar con material arcilloso o material de excavación aquellos sitios donde se detecten hundimientos o 
asentamientos que puedan dar lugar a acumulaciones de agua. 
Identificar la existencia de grietas y proceder a su sellado con material arcilloso. Se debe restaurar la 
empradización en aquellos sitios donde se detecte deterioro de la misma. 
De otra parte, se debe realizar un monitoreo de la cantidad y calidad de lixiviado. 
Como se entiende que la operación del segundo vaso implica un plan de clausura final par toda la celda transitoria, 
mientras se avanza en los estudios del primer vaso y se concluye con la operación del segundo se realizara un 
mejoramiento inicial del paisaje del entorno realizando la empradización de las cinco (5) terrazas del primer vaso.  
Finalmente,  en ese aspecto se solicita que el plazo para la presentación del Plan de Clausura y Restauración 
Ambiental se amplié hasta la culminación de operación del segundo vaso de la celda transitoria.” 
 
CONSIDERACIONES DE LA DAR PACIFICO OESTE CVC. 
 
Teniendo en cuenta que el seguimiento permanente que se ha realizado en la Celda transitoria con el 
acompañamiento de la Procuraduría Ambiental Judicial y Agraria del Valle del Cauca, en concordancia con lo 
verificado  en la visita final el vaso 1 de la celda ya ha colmado la máxima capacidad por lo que se mantiene la 
decisión de su cierre definitivo, pero se va a permitir que dentro del mismo se  realicen los estudios para la 
estabilidad geotécnica del relleno de la celda, el sellado de cada una de las terrazas para su impermeabilización 
definitiva de manera que no se permita el paso de aguas lluvias, la complementación de la empradización de cada 
una de las terrazas y la evaluación de la cantidad de lixiviados evacuados por el sistema de drenaje que permita 
determinar el sistema de tratamiento a implementar para el plan de clausura y restauración ambiental de  toda la 
celda transitoria una vez culminada su vida útil en la segunda fase. 
 
El plan de clausura y restauración ambiental definitiva de la celda se debe presentar dentro de los 30 días 
siguientes a la culminación de la vida útil de la segunda fase. 
 
De igual manera el recurrente  Distrito de Buenaventura  en su escrito señala los avances en la adecuación para el 
segundo vaso lo cual como se dijo anteriormente fue constatado a través de las visitas realizadas por los 
funcionarios de la Corporacion, lo cual se entiende como un actuación valida por parte del infractor, razón por la 
cual la Dar pacifico Oeste procederá a realizar el pronunciamiento respectivo del recurso impetrado. 
 
COMPETENCIA DE LA CVC COMO AUTORIDAD AMBIENTAL 
 
Que en virtud de lo establecido en los numerales  12 y 17 del Art. 31  de la Ley 99 de 1993, la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca está facultada  para imponer en su jurisdicción sanciones previstas por la 
ley, en casos de violación de las normas de protección ambiental.    
 
La Ley  1333 del 21 de Julio de 2009, estableció el procedimiento sancionatorio, en materia ambiental, subrogando 
entre otras disposiciones los Articulo 83 a 86 de la Ley 99 de 1993 y   señalo que “El Estado es el titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de otras autoridades a través de …, las 
Corporaciones Autónomas Regionales ,,,,,de conformidad con las competencias establecidas por la Ley y los 
reglamentos.”  
 
FUNDAMENTOS JURIDICOS: 
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La Constitución  Nacional consagra en su artículo 79, el derecho a todas las personas a gozar de un ambiente sano, 
y a la participación de la comunidad en lasa decisiones que puedan afectas. De igual manera el Estado tiene entre 
otros el deber de proteger la diversidad y la integridad del Ambiente. 
 
El Artículo 80 de la misma obra dispone la obligación para el Estado de planificar el manejo y aprovechamiento de 
los recursos naturales, para garantizarse desarrollo sostenible, su conservación, restauración y sustitución. 
 
Que la Ley 142 de 1994 establece que los Municipios son los responsables de la prestación del los Servicio Público 
de Aseo y disposición final de residuos sólidos. 
  
Que el Decreto 1713 de 2002, reglamenta la Ley 142 de 1994  y la Ley 632 de 2000, en lo que tiene que ver con la 
prestación del Servicio Público de Aseo. 
 
Que el Decreto 838 de 2005 en su Artículo 21 modifica el Decreto 1713, en lo relacionado con la recuperación 
ambiental de los sitios que haya sido destinados como botaderos u otros sitios de disposición final no adecuada 
de residuos sólidos municipales 
 
Que la Resolución 1390 de 2005,  establece directrices y pautas para el cierre, clausura y restauración o 
transformación técnica a rellenos sanitarios de los sitios de disposición final a que hace referencia el artículo 13 de 
la Resolución 1045 de 2003 que no cumplan las obligaciones indicadas en el término establecido en la misma., en 
especial su artículo 5, sobre las condiciones de municipios que no cuentan con alternativas de sitios de 
disposición final adecuada para sus residuos sólidos. 
 
Que la Ley 1333 de 2009 establece la potestad sancionatoria en materia ambiental en cabeza  del Estado, el cual la 
ejerce sin perjuicio de las competencias atribuidas a otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente 
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y las de desarrollo Sostenible, en caso 
de infracción contra el medio ambiente y los recursos naturales. 
 
Que con base en los argumentos y peticiones presentada por el recurrente Distrito de Buenaventura, en el escrito 
de recurso de  reposición y subsidiario de apelación contra la Resolución N° CVC-DARPO-5075 de Abril 26 del 
2011, La DAR Pacifico Oeste considera procedente modificar los artículos Primero y Segundo del mencionado acto, 
como quedara consignados en la parte resolutiva del presente. 
 
Que el Articulo 50 del Código Contencioso Administrativo establece la procedibilidad de los recursos de 
Reposición y Apelación, contra los efectos  que pongan fin a las actuaciones administrativas. 
 
Que los Artículos 51 y 52 del Código Contencioso Administrativo establecen:  
 
Articulo 51. De los recursos de reposición y apelación  habrá de hacerse uso, por escrito en la diligencia de 
notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, o a la desfiijacion del edicto, o la publicación 
según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. 
 
Los recursos se presentaran ante el funcionario que dicto la decisión, salvo lo dispuesto para el de queja…………..  
 
El recurso de apelación podrá interponerse directamente o como subsidiario del de apelación.  
 
Transcurrido los términos sin que se hubieren interpuesto los recursos procedentes, la decisión quedara en firme 
 
Articulo 52. REQUISITOS:  
 
Los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
1) Interponerse dentro del plazo legal, personalmente y por escrito por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituido; y sustentarse con expresión correcta de los motivos  de inconformidad, y con 
indicación del nombre del recurrente;  
 
2) Acreditar el pago o el cumplimiento de lo que el recurrente reconoce deber; y garantizar el cumplimiento de la 
parte de la decisión que recurre cuando esta sea exigible conforme a la Ley;  
 
3) Relacionar las pruebas que se pretende hacer valer;  
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4) Indicar el nombre y la direccion del recurrente. 
 
Que el recurso de reposición y subsidiario de apelación  presentado, reúne los requisitos previstos en los artículos 
antes mencionados. 
 
Que por lo anteriormente expuesto el Director de la DAR Pacífico Oeste, determina que es procedente el recurso de 
reposición  interpuesto contra la Resolución No. CVC- DARPO- 5075 de Abril 26 de 2011, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 12  de la Ley 489 de 1998. 
 
Que en merito de lo expuesto,  
 
R  E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Primero de la Resolución N° CVC-DARPO-5075 de Abril 26 del 2011, el 
cual quedara de la siguiente manera:  
 
ARTÍCULO PRIMERO:  Ratificar la sanción impuesta  en la Resolución No. CVC DARPO 5075 de Abril 26 de 2011 
consistente en el cierre definitivo del primer vaso de la celda transitoria, ubicada  en el Corregimiento de Córdoba 
Km. 20,8 de la vía Buenaventura.- Cali, margen derecha, teniendo en cuenta que se ha colmado su capacidad 
máxima, pero, permitiendo que dentro del mismo se  realicen los estudios para la estabilidad geotécnica del relleno 
de la celda, el sellado de cada una de las terrazas para su impermeabilización definitiva de manera que no se 
permita el paso de aguas lluvias, la complementación de la empradización de cada una de las terrazas y la 
evaluación de la cantidad de lixiviados evacuados por el sistema de drenaje que permita determinar el sistema de 
tratamiento a implementar para el plan de clausura y restauración ambiental de  toda la celda transitoria una vez 
culminada su vida útil en la segunda fase. 
 
PARAGRAFO: Permítase la operación de la celda  en el segundo vaso, hasta la fecha máxima establecida en la 
resolución 1529 del 2010 y/o la norma que la reglamente o modifique. 
 
Para la utilización de la fase dos de la celda transitoria, como sitio de disposición final de residuos  sólidos, se 
deben cumplir las siguientes actividades previas: 
 
• Mejorar y adecuar la vía de acceso a la fase 2 de la celda. Recoger los  residuos esparcidos  en el talud  
derecho de la vía de ingreso a la celda y los residuos colocados  sobre la vía de ingreso  para su  inmediata 
disposición   en el  área adecuada e impermeabilizada. 
 
• Mejorar el anclaje de la geomembrana  
 
Los empalmes entre las láminas de geomembrana deberán realizarse con soldadura térmica de doble cordón, en 
una franja de aproximadamente 20 centímetros, dejando entre los cordones un vacío de 1/2” máximo de ancho, 
para realizar las pruebas de presión neumática que garanticen el sellado perfecto de la geomembrana.  
 
• Realizar esparcimiento, compactación y cubrimiento de los residuos dispuestos en la fase 2 de la celda. 
Se acepta la propuesta de una cobertura temporal en polietileno de baja densidad para la segunda fase de  la celda, 
durante todo el periodo que se requiera hasta alcanzar la geometría de diseño para proceder a su reemplazo por la 
cobertura definitiva en tierra, para de esta forma disminuir al máximo la entrada del agua lluvia al relleno, evitar la 
proliferación de vectores y disminuir el impacto visual y principalmente para no aumentar el volumen de lixiviados 
por el aporte de aguas lluvias de fondo. 
• Construcción de  canales para el drenaje de aguas lluvias en los sectores norte y sur de esta fase con el 
fin de no permitir su ingreso a la celda. 
 
• Construcción de chimeneas con mejores especificaciones técnicas, ya que las actuales son de muy baja 
calidad y no asegura su estabilidad ni la evacuación de los gases. 
• Mejorar y optimizar la estructura de evacuación de los gases, mediante la construcción técnica de las 
chimeneas, las cuales deben estar ancladas en el fondo de las mismas como lo indica las especificaciones técnicas  
al respecto, e  ir  incrementando en altura en la medida en que se levanta el nivel de disposición de residuos. 
 
La utilización de la segunda fase de la celda transitoria o segundo vaso será únicamente hasta la fecha máxima 
establecida en la resolución 1529 del 2010, o sea el 30 de Septiembre del 2011 o  en caso contrario hasta la fecha 
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que sea modificada por una resolución complementaría del MAVDT y teniendo en cuenta que la vida útil adicional 
es de  solamente ocho (8) meses de acuerdo con las obras ejecutadas. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: Modificar el Artículo Segundo de la Resolución N° CVC-DARPO-5075 de Abril 26 del 2011, el 
cual quedara de la siguiente manera:  
 
ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Distrito de Buenaventura y la Empresa Buenaventura Medio Ambiente S.A. – 
E.S.P (BMA)  para que en un  plazo máximo de un (1) mes a partir de la fecha de culminación de la vida útil de la 
segunda fase de la celda transitoria; presente a la corporación para su revisión final, el plan de clausura y 
restauración ambiental actualizado del sitio de disposición final de residuos sólidos. 
 
ARTICULO TERCERO: Comisiónese al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la CVC, para efectuar la notificación  de la presente resolución, 
acorde con las normas vigentes.  Se deberá entregar copia al representante legal del Distrito de Buenaventura y la 
Empresa Buenaventura Medio Ambiente S.A – E.S.P (BMA) o a sus apoderados.  
 
ARTICULO CUARTO: Compúlsese copia del presente acto administrativo a la Secretaria de Salud Departamental, 
Procuraduría Judicial  Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, Procuraduría Provincial  y Secretaria de Salud 
Municipal, para su conocimiento respectivo. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno y se entiende agotada la vía 
Gubernativa, de acuerdo a lo previsto en los Artículos 62 y 63 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO SEXTO: Publíquese el encabezamiento y parte resolutiva, del presente Acto Administrativo en el Boletín 
de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dado en Buenaventura, a los  veinte (29) días del mes de Agosto de dos mil once (2.011)  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
HENRY TRUJILLO AVILES  
Director DAR Pacifico Oeste CVC (C) 
 
 
 
 
Proyecto:  Mª. Elena Angulo Tec. Advo. 
Reviso: G. Rodríguez – Prof. Esp. DARPO 
Vo.Bo: Eduardo Niño-. Prof. Esp. DARPO. 
RESOLUCIÓN 0750 No. CVC - DARPO  7262 -2011 
(Agosto 13) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, DE SUSPENSION DE ACTIVIDADES  Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 
 
El  Director Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del cauca  - CVC, en 
ejercicio de las  facultades legales conferidas por el Decreto 2811 de 1974,  la Ley 99 de 1993, La Ley 1333 de 2009,    
Acuerdo 020 del 25 de Mayo de  2005, y otras  normas concordantes,  y 
 
 
                    C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Constitución Nacional impone al Estado y a los particulares el deber de proteger los recursos naturales y las 
riquezas culturales de la Nación, cuando en su articulo 79 establece: “Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizara  la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines” 
 
Que el articulo 80 de la Carta Política señala: “Utilización Racional de los recursos naturales. El Estado planificara 
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. 
 
Además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.” 
 
Que el Articulo 2º. De la C.N. establece que  es deber del estado garantizar la efectividad de los principios, deberes 
y derechos consagrados en la Constitución, a través de las autoridades de la Republica  instituidas para  proteger a 
todas las personas residentes en Colombia.  
 
 
 
 
 
 
Que corresponde a las autoridades ambientales competentes definir la responsabilidad por los daños ambientales 
provocados por actividades antropicas de acuerdo con los procedimientos fijados en la normatividad ambiental 
vigente. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños, acorde con lo establecido en el numeral 17  del artículo 31 de la mencionada Ley. 
 
Que el Articulo 83 de la Ley 99 de 1993, le otorga funciones de policía a las Corporaciones Autonoma Regionales 
para la imposición y ejecución de las medidas policivas,  preventivas, multas y sanciones establecidas por la Ley, 
que sean aplicables según cada caso. 
 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto Ley 2811 de 1974, 
consagra en su Articulo 1: “El Ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, que son de utilidad publica e interés social” 
 
ANTECEDENTES: 
 
Que mediante oficio  radicado bajo el No. 38752, de fecha junio 30 de 2011, la Capitanía de Puertos de 
Buenaventura informa lo siguiente “Que mediante inspección efectuada por el suscrito el día 12 de junio se 
evidencio que personas desconocidas efectuaron tala de mangle joven en el sector del muro perimetral continuo al 
parque Néstor Urbano Tenorio  ……..……”. 
 
Que mediante visita realizada el día 27 de julio de 2011, los funcionarios operativos del Proceso Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio ARNUT, observaron que en efectivamente habían talado gran parte del 
brisol del mangle que venia en crecimiento, los funcionarios lograron hablar con el administrador del parque quien 
manifiesta que la tala la realizaron los dueños de los kioscos que quedan alrededor del parque. 
 
 
 
 
Que mediante concepto técnico rendido por el profesional del proceso Administración de los Recursos Naturales y 
Uso del Territorio se estableció lo siguiente: 
 
“ 
1. Antecedentes  
Mediante  denuncia radicada en la CVC con el No. 38752  La Dirección General Marítima,  informa  la afectación de 
la tala de Mangle joven en el sector del muro perimetral contiguo al parque Néstor Urbano Tenorio y se anexa 
registro fotográfico de la infracción ambiental. 
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El día  27  de julio   de 2011 se realizó  una visita de inspección ocular por parte de funcionarios de la CVC DAR 
Pacífico Oeste donde se pudo constatar la  tala de una franja de ecosistema manglar en proceso de regeneración 
natural.   
 
2. Descripción y características de la infracción  
 
Tala de una franja del ecosistema manglar en proceso de regeneración natural, el sector del muro perimetral 
contiguo al parque Néstor Urbano Tenorio.  Los árboles cortados  corresponden a los primeros estadios de 
sucesión  en los que se encontraban brinzales y latizales.  
 
La  anterior  infracción en materia ambiental  constituye una clara violación al código de los Recursos Naturales 
Renovables  Decreto ley 2811 de 1974,  acuerdo 018 de 1998 de la CVC y demás disposiciones ambientales 
vigentes.  
  
En este sentido se realizó la tala de la regeneración natural de mangle   sin permiso de aprovechamiento forestal  
de la CVC  de especies declaradas en veda,  acuerdo  CVC  CD 015 de 2007 “Veda del Mangle” 
 
Igualmente se constituye en una violación del Acuerdo CVC CD No. 18 de junio 16 de 1998- Estatuto de bosques y 
flora silvestre del Valle del Cauca  
Artículo 93: Se consideran infracciones contra los aprovechamientos forestales y de la flora silvestre los 
siguientes: 
a) Aprovechamiento sin el respectivo permiso o autorización  
b) Aprovechamiento de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el Territorio Nacional. 
 
3.  Descripción de impactos ambientales  
 
Las actividades que se adelantaron para la tala del ecosistema manglar  produce un desequilibrio ecológico,   
debido a la desprotección total de la cobertura vegetal, factor preponderante para efectos como la 
desestabilización del suelo, disminución de la retención de humedad,  pérdida de los recursos hidrobiológicos del 
sector afectando la diversidad biológica, frena la sucesión vegetal lo cual implica degradación progresiva y 
disminución de los procesos de resiliencia 
 
La CVC como entidad Ambiental del Departamento, está facultada para regular el  aprovechamiento de los 
Recursos Naturales. Potestad fundamentada en la necesidad de regular las actividades antrópicas para permitir la 
renovabilidad de los recursos naturales como principio del equilibrio la productividad ecológica y el beneficio 
social sostenible.  
 
4. Identificación de agravantes o atenuantes  
No se han presentado  
 
5. Recomendaciones  
 
Ratificar la  medida preventiva para detener la tala indiscriminada del ecosistema manglar  y realizar indagación 
preliminar  para identificar al o los  presuntos  infractores  contra los  recursos naturales en el  sector del muro 
perimetral contiguo al parque Néstor Urbano Tenorio”.  
 
Que el Capitulo XII de la Ley 99 de 1993, atribuye funciones de tipo policivo a las autoridades ambientales, en lo 
relacionado con las sanciones y medidas preventivas. 
 
Que la Ley 1333 de Julio 21 de 2010, estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogando 
los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993 y señalo que El estado es el titular de la potestad sancionatoria en esta 
materia, la cual es ejercida a través del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones 
Autonoma Regionales y demás autoridades ambientaales 
 
Que el Titulo III de la citada Ley establece el procedimiento para la imposición de medidas preventivas las cuales 
tienen  como función, impedir, prevenir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho dañoso, la realización 
de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, la salud humana i/o los 
recursos naturales. 
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Que el Articulo 13 de la Ley 1333 de 2010, señala que comprobado el hecho que genera el peligro o el daño, la 
Autoridad Ambiental procederá mediante Acto Administrativo  a imponer Medidas preventivas para evitar se siga 
impactando el medio ambiente. 
 
Que el Articulo 36 de la Ley 1333 de 2010, señala los tipos de Medida Preventivas que las autoridades ambientales 
impondrán a quien realice un hecho que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la 
salud humana. 
 
Que una vez legalizada la medida preventiva, se procederá en un termino no mayor de 10 días a evaluar si existe 
merito o no para iniciar un procedimiento sancionatorio, de igual manera, la Medida preventiva se levantara una vez 
se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron.  
 
Finalmente desde el punto de vista de la Jurisprudencia cabe hacer referencia a algunos criterios de la Corte 
Constitucional en materia de conservación y preservación del medio Ambiente: Mediante sentencia 411 de Junio 17 
de 1992  la Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional ha señalado: 
 
“Es indudable, que la conservación y protección del ambiente, en cuanto tienden a asegurar la salud, la vida y la 
disponibilidad y oferta constante de elementos ambientales a las generaciones presentes y futuras, constituyen un 
cometido  esencial del Estado…..  
 
 
 
Que la Jurisprudencia reafirma los conceptos Constitucionales y legales por los cuales el estado y la sociedad  
están obligados a velar por el cuidado del medio ambiente como patrimonio común. De ahí que las normas 
ambientales son consideradas como de orden publico y de obligatorio cumplimiento tanto para los particulares 
como para la administración publica. 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta lo plasmado en el informe técnico de 
fecha, emitido por el profesional Especializado de la DAR Pacifico Oeste, se deduce que existe una  la afectación a 
los recursos naturales. 
 
Que según lo mencionado por el administrador del parque Néstor Urbano Tenorio la tala ha sido provocada por los 
propietario de los kioscos con el objetivo de dar visualidad, sin tener en cuenta el gran daño ambiental que están 
causando  al medio ambiente y a los recursos naturales  , razón por la cual  la CVC  como autoridad ambiental en 
esta jurisdicción y en aplicación del  principio de precaución, utilizando la facultad otorgada en las Leyes 99 de 
1993 y 1333 de 2009, procede  a  imponer medida preventiva  de suspensión de actividades.   
 
Que en merito  de lo anterior, la Direccion Ambiental Regional  Pacifico Oeste -CVC,  
 
R E S U E L V  E: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Ordenar la Suspencion  INMEDIATA, de toda actividad  es decir la tala de mangle en el sector 
del muro perimetral contiguo al parque Néstor Urbano Tenorio.  
 
PARAGRAFO: La Medida Preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, tiene 
carácter preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya 
lugar y  se mantendrá hasta tanto hayan desaparecido las causas que la generaron 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: realizar una indagación preliminar en el sector del muro perimetral contiguo al parque 
Néstor Urbano Tenorio con el fin de investigar quien o quienes son los responsables de los hechos o las acciones 
constitutivas de infracción. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Remitir copia de la  presente Resolución al Señor Alcalde  Distrital de Buenaventura, para 
que adopte dentro de sus competencias las medidas tendientes a coadyuvar  al cumplimiento del presente Acto 
Administrativo. 
 
PARAGRAFO: Fíjese copia de la presente Resolución en la Alcaldía Municipal de Buenaventura y en la cartelera de 
la DAR Pacifico Oeste primer piso. 
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ARTICULO CUARTO: Publíquese el encabezamiento y parte resolutiva, de la presente Resolución en el Boletín de 
actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO QUINTO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de  su ejecutoria y contra el no 
procede recurso. 
 
 
 
Dado en Buenaventura, a los  trece (13) días del mes de Agosto de dos mil once (2.011)  
 
 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
HENRY TRUJILLO AVILES  
Director DAR Pacifico Oeste CVC (C) 
 
 
Proyecto:  Mª. Elena Angulo Tec. Advo. 
Reviso: G. Rodríguez – Prof. Esp. DARPO 
Vo.Bo: Eduardo Niño-. Prof. Esp. DARPO. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0750 No. CVC - DARPO  7262 -2011 
(Agosto 13) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, DE SUSPENSION DE ACTIVIDADES  Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 
 
El  Director Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del cauca  - CVC, en 
ejercicio de las  facultades legales conferidas por el Decreto 2811 de 1974,  la Ley 99 de 1993, La Ley 1333 de 2009,    
Acuerdo 020 del 25 de Mayo de  2005, y otras  normas concordantes,  y 
 
 
                    C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Constitución Nacional impone al Estado y a los particulares el deber de proteger los recursos naturales y las 
riquezas culturales de la Nación, cuando en su articulo 79 establece: “Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizara  la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines” 
 
Que el articulo 80 de la Carta Política señala: “Utilización Racional de los recursos naturales. El Estado planificara 
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. 
 
Además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.” 
 
Que el Articulo 2º. De la C.N. establece que  es deber del estado garantizar la efectividad de los principios, deberes 
y derechos consagrados en la Constitución, a través de las autoridades de la Republica  instituidas para  proteger a 
todas las personas residentes en Colombia.  
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Que corresponde a las autoridades ambientales competentes definir la responsabilidad por los daños ambientales 
provocados por actividades antropicas de acuerdo con los procedimientos fijados en la normatividad ambiental 
vigente. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños, acorde con lo establecido en el numeral 17  del artículo 31 de la mencionada Ley. 
 
Que el Articulo 83 de la Ley 99 de 1993, le otorga funciones de policía a las Corporaciones Autonoma Regionales 
para la imposición y ejecución de las medidas policivas,  preventivas, multas y sanciones establecidas por la Ley, 
que sean aplicables según cada caso. 
 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto Ley 2811 de 1974, 
consagra en su Articulo 1: “El Ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, que son de utilidad publica e interés social” 
 
ANTECEDENTES: 
 
Que mediante oficio  radicado bajo el No. 38752, de fecha junio 30 de 2011, la Capitanía de Puertos de 
Buenaventura informa lo siguiente “Que mediante inspección efectuada por el suscrito el día 12 de junio se 
evidencio que personas desconocidas efectuaron tala de mangle joven en el sector del muro perimetral continuo al 
parque Néstor Urbano Tenorio  ……..……”. 
 
Que mediante visita realizada el día 27 de julio de 2011, los funcionarios operativos del Proceso Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio ARNUT, observaron que en efectivamente habían talado gran parte del 
brisol del mangle que venia en crecimiento, los funcionarios lograron hablar con el administrador del parque quien 
manifiesta que la tala la realizaron los dueños de los kioscos que quedan alrededor del parque. 
 
 
 
 
Que mediante concepto técnico rendido por el profesional del proceso Administración de los Recursos Naturales y 
Uso del Territorio se estableció lo siguiente: 
 
“ 
1. Antecedentes  
Mediante  denuncia radicada en la CVC con el No. 38752  La Dirección General Marítima,  informa  la afectación de 
la tala de Mangle joven en el sector del muro perimetral contiguo al parque Néstor Urbano Tenorio y se anexa 
registro fotográfico de la infracción ambiental. 
 
El día  27  de julio   de 2011 se realizó  una visita de inspección ocular por parte de funcionarios de la CVC DAR 
Pacífico Oeste donde se pudo constatar la  tala de una franja de ecosistema manglar en proceso de regeneración 
natural.   
 
2. Descripción y características de la infracción  
 
Tala de una franja del ecosistema manglar en proceso de regeneración natural, el sector del muro perimetral 
contiguo al parque Néstor Urbano Tenorio.  Los árboles cortados  corresponden a los primeros estadios de 
sucesión  en los que se encontraban brinzales y latizales.  
 
La  anterior  infracción en materia ambiental  constituye una clara violación al código de los Recursos Naturales 
Renovables  Decreto ley 2811 de 1974,  acuerdo 018 de 1998 de la CVC y demás disposiciones ambientales 
vigentes.  
  
En este sentido se realizó la tala de la regeneración natural de mangle   sin permiso de aprovechamiento forestal  
de la CVC  de especies declaradas en veda,  acuerdo  CVC  CD 015 de 2007 “Veda del Mangle” 
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Igualmente se constituye en una violación del Acuerdo CVC CD No. 18 de junio 16 de 1998- Estatuto de bosques y 
flora silvestre del Valle del Cauca  
Artículo 93: Se consideran infracciones contra los aprovechamientos forestales y de la flora silvestre los 
siguientes: 
a) Aprovechamiento sin el respectivo permiso o autorización  
b) Aprovechamiento de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el Territorio Nacional. 
 
3.  Descripción de impactos ambientales  
 
Las actividades que se adelantaron para la tala del ecosistema manglar  produce un desequilibrio ecológico,   
debido a la desprotección total de la cobertura vegetal, factor preponderante para efectos como la 
desestabilización del suelo, disminución de la retención de humedad,  pérdida de los recursos hidrobiológicos del 
sector afectando la diversidad biológica, frena la sucesión vegetal lo cual implica degradación progresiva y 
disminución de los procesos de resiliencia 
 
La CVC como entidad Ambiental del Departamento, está facultada para regular el  aprovechamiento de los 
Recursos Naturales. Potestad fundamentada en la necesidad de regular las actividades antrópicas para permitir la 
renovabilidad de los recursos naturales como principio del equilibrio la productividad ecológica y el beneficio 
social sostenible.  
 
4. Identificación de agravantes o atenuantes  
No se han presentado  
 
5. Recomendaciones  
 
Ratificar la  medida preventiva para detener la tala indiscriminada del ecosistema manglar  y realizar indagación 
preliminar  para identificar al o los  presuntos  infractores  contra los  recursos naturales en el  sector del muro 
perimetral contiguo al parque Néstor Urbano Tenorio”.  
 
Que el Capitulo XII de la Ley 99 de 1993, atribuye funciones de tipo policivo a las autoridades ambientales, en lo 
relacionado con las sanciones y medidas preventivas. 
 
Que la Ley 1333 de Julio 21 de 2010, estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogando 
los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993 y señalo que El estado es el titular de la potestad sancionatoria en esta 
materia, la cual es ejercida a través del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones 
Autonoma Regionales y demás autoridades ambientaales 
 
Que el Titulo III de la citada Ley establece el procedimiento para la imposición de medidas preventivas las cuales 
tienen  como función, impedir, prevenir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho dañoso, la realización 
de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, la salud humana i/o los 
recursos naturales. 
 
Que el Articulo 13 de la Ley 1333 de 2010, señala que comprobado el hecho que genera el peligro o el daño, la 
Autoridad Ambiental procederá mediante Acto Administrativo  a imponer Medidas preventivas para evitar se siga 
impactando el medio ambiente. 
 
Que el Articulo 36 de la Ley 1333 de 2010, señala los tipos de Medida Preventivas que las autoridades ambientales 
impondrán a quien realice un hecho que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la 
salud humana. 
 
Que una vez legalizada la medida preventiva, se procederá en un termino no mayor de 10 días a evaluar si existe 
merito o no para iniciar un procedimiento sancionatorio, de igual manera, la Medida preventiva se levantara una vez 
se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron.  
 
Finalmente desde el punto de vista de la Jurisprudencia cabe hacer referencia a algunos criterios de la Corte 
Constitucional en materia de conservación y preservación del medio Ambiente: Mediante sentencia 411 de Junio 17 
de 1992  la Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional ha señalado: 
 
“Es indudable, que la conservación y protección del ambiente, en cuanto tienden a asegurar la salud, la vida y la 
disponibilidad y oferta constante de elementos ambientales a las generaciones presentes y futuras, constituyen un 
cometido  esencial del Estado…..  
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Que la Jurisprudencia reafirma los conceptos Constitucionales y legales por los cuales el estado y la sociedad  
están obligados a velar por el cuidado del medio ambiente como patrimonio común. De ahí que las normas 
ambientales son consideradas como de orden publico y de obligatorio cumplimiento tanto para los particulares 
como para la administración publica. 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta lo plasmado en el informe técnico de 
fecha, emitido por el profesional Especializado de la DAR Pacifico Oeste, se deduce que existe una  la afectación a 
los recursos naturales. 
 
Que según lo mencionado por el administrador del parque Néstor Urbano Tenorio la tala ha sido provocada por los 
propietario de los kioscos con el objetivo de dar visualidad, sin tener en cuenta el gran daño ambiental que están 
causando  al medio ambiente y a los recursos naturales  , razón por la cual  la CVC  como autoridad ambiental en 
esta jurisdicción y en aplicación del  principio de precaución, utilizando la facultad otorgada en las Leyes 99 de 
1993 y 1333 de 2009, procede  a  imponer medida preventiva  de suspensión de actividades.   
 
Que en merito  de lo anterior, la Direccion Ambiental Regional  Pacifico Oeste -CVC,  
 
R E S U E L V  E: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Ordenar la Suspencion  INMEDIATA, de toda actividad  es decir la tala de mangle en el sector 
del muro perimetral contiguo al parque Néstor Urbano Tenorio.  
 
PARAGRAFO: La Medida Preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, tiene 
carácter preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya 
lugar y  se mantendrá hasta tanto hayan desaparecido las causas que la generaron 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: realizar una indagación preliminar en el sector del muro perimetral contiguo al parque 
Néstor Urbano Tenorio con el fin de investigar quien o quienes son los responsables de los hechos o las acciones 
constitutivas de infracción. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Remitir copia de la  presente Resolución al Señor Alcalde  Distrital de Buenaventura, para 
que adopte dentro de sus competencias las medidas tendientes a coadyuvar  al cumplimiento del presente Acto 
Administrativo. 
 
PARAGRAFO: Fíjese copia de la presente Resolución en la Alcaldía Municipal de Buenaventura y en la cartelera de 
la DAR Pacifico Oeste primer piso. 
 
ARTICULO CUARTO: Publíquese el encabezamiento y parte resolutiva, de la presente Resolución en el Boletín de 
actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO QUINTO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de  su ejecutoria y contra el no 
procede recurso. 
 
 
 
Dado en Buenaventura, a los  trece (13) días del mes de Agosto de dos mil once (2.011)  
 
 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
HENRY TRUJILLO AVILES  
Director DAR Pacifico Oeste CVC (C) 
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Proyecto:  Mª. Elena Angulo Tec. Advo. 
Reviso: G. Rodríguez – Prof. Esp. DARPO 
Vo.Bo: Eduardo Niño-. Prof. Esp. DARPO. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0750 No. CVC - DARPO  7261 -2011 
(Agosto 13) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, DE SUSPENSION DE ACTIVIDADES  Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 
 
El  Director Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del cauca  - CVC, en 
ejercicio de las  facultades legales conferidas por el Decreto 2811 de 1974,  la Ley 99 de 1993, La Ley 1333 de 2009,    
Acuerdo 020 del 25 de Mayo de  2005, y otras  normas concordantes,  y 
 
                    C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Constitución Nacional impone al Estado y a los particulares el deber de proteger los recursos naturales y las 
riquezas culturales de la Nación, cuando en su articulo 79 establece: “Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizara  la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines” 
 
Que el articulo 80 de la Carta Política señala: “Utilización Racional de los recursos naturales. El Estado planificara 
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. 
 
Además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.” 
 
Que el Artículo 2º. De la C.N. establece que  es deber del estado garantizar la efectividad de los principios, deberes 
y derechos consagrados en la Constitución, a través de las autoridades de la Republica  instituidas para  proteger a 
todas las personas residentes en Colombia.  
 
Que corresponde a las autoridades ambientales competentes definir la responsabilidad por los daños ambientales 
provocados por actividades antropicas de acuerdo con los procedimientos fijados en la normatividad ambiental 
vigente. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños, acorde con lo establecido en el numeral 17  del artículo 31 de la mencionada Ley. 
 
ANTECEDENTES: 
 
Que mediante oficio  radicado bajo el No. 37534, de fecha junio 28 de 2011, la Capitanía de Puerto de Buenaventura 
informa lo siguiente “Que mediante inspección realizada por funcionarios del área de Litorales y Medio Ambiente 
de esta Capitanía de Puerto el día 24 de junio de 2011 en el sector de la vía alterna frente al centro de diagnostico 
automotriz se viene realizando un relleno de un terreno en su parte trasera limita con el Estero Aguacatito, en el 
cual se evidencio la intervención y taponamiento de un brazo del citado estero, lo que impide el flujo normal de las 
aguas en los cambios de la marea…………”. 
 
Que mediante visita realizada el día 08 de julio de 2011, los funcionarios operativos del Proceso Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio ARNUT, observaron que en el Estero Aguacatico se está realizando un 
trabajo de adecuación del terreno en la franja protectora del Estero utilizando material del manglar tales como 
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pilotes, los cuales ya se encuentran hincados, todo esto con el objetivo de construir un muro de contención en el 
sector,  
 
Que las actividades que se están adelantando para mencionada construcción producen un daño al ecosistema. 
 
Que como presunto infractor aparece el señor Manuel Castillo quien es el propietario del predio y que esta 
realizando tales actividades. 
 
Que mediante concepto técnico rendido por el profesional del proceso Administración de los Recursos Naturales y 
Uso del Territorio se estableció lo siguiente: 
 
“ 
1.   Antecedentes  
Mediante  denuncia radicada en la CVC con el No. 38752  La Dirección General Marítima,  informa  la afectación de 
un brazo del estero El Aguacatito en el sector de la Vía alterna interna frente al centro de Diagnóstico Automotriz,  
por la intervención y taponamiento del canal de flujo y reflujo de la marea. Anexan registro fotográfico.  
 
El día  05  de julio   de 2011 se realizó  una visita de inspección ocular por parte de funcionarios de la CVC DAR 
Pacífico Oeste donde se pudo constatar  la afectación del brazo del estero el aguacatito.   
En el informe de la visita técnica se identifica como presunto infractor al señor Manuel Castillo propietario del 
predio. 
2. Descripción y características de la infracción  
Adecuación de un terreno con pilotes de mangle hincados,  para la construcción de un muro de contención en la 
franja protectora de un brazo del estero Aguacatito.   
Lo anterior constituye una clara violación del  literal g), artículo 1º del acuerdo CVC  018 de 1998  que establece 
como Áreas Forestales Protectoras “Una faja mínima de 30 metros de ancho,  paralela a los niveles   promedios,  
por efecto de las crecientes ordinarias,  a cada lado de los cauces de los ríos,  quebradas y arroyos permanentes y 
temporales, y alrededor de los lagos o depósitos naturales de agua”. 
El código de los Recursos naturales Decreto 2811 de 1974  establece en el artículo 83  “Salvo derechos adquiridos 
por particulares, son bienes inalienables e imprescriptibles del Estado:  d) Una faja paralela a la línea de mareas 
máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, hasta de treinta metros de ancho;  
3.  Descripción de impactos ambientales  
Las actividades que se adelantaron para la adecuación del terreno en la franja protectora produce un desequilibrio 
ecológico,   debido a la alteración del flujo normal de la marea, factor preponderante para efectos como la 
desestabilización del suelo, disminución de la retención de humedad,  pérdida de los recursos hidrobiológicos del 
sector afectando la diversidad biológica, frena la sucesión vegetal lo cual implica degradación progresiva y 
disminución de los procesos de regeneración natural. 
La CVC como entidad Ambiental del Departamento, está facultada para regular el  aprovechamiento de los 
Recursos Naturales. Potestad fundamentada en la necesidad de regular las actividades antrópicas para permitir la 
renovabilidad de los recursos naturales como principio del equilibrio la productividad ecológica y el beneficio 
social sostenible.  
4. Identificación de agravantes o atenuantes  
No se han presentado  
5. Recomendaciones  
Ratificar la  medida preventiva para detener la afectación del cauce del brazo del Estero Aguacatito e iniciar 
proceso sancionatorio contra el señor  MANUEL CASTILLO  propietario del predio,  como presunto infractor de los 
recursos naturales”. 
 
 
CONSIDERACIONES JURIDICAS 
 
Que el Articulo 83 de la Ley 99 de 1993, le otorga funciones de policía a las Corporaciones Autonoma Regionales 
para la imposición y ejecución de las medidas policivas,  preventivas, multas y sanciones establecidas por la Ley, 
que sean aplicables según cada caso. 
 
 
 
 
 
Que la Ley 1333 de Julio 21 de 2010, estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogando 
los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993 y señalo que El estado es el titular de la potestad sancionatoria en esta 
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materia, la cual es ejercida a través del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones 
Autonoma Regionales y demás autoridades ambientaales 
 
Que el Titulo III de la citada Ley establece el procedimiento para la imposición de medidas preventivas las cuales 
tienen  como función, impedir, prevenir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho dañoso, la realización 
de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, la salud humana i/o los 
recursos naturales. 
 
Que el Articulo 13 de la Ley 1333 de 2010, señala que comprobado el hecho que genera el peligro o el daño, la 
Autoridad Ambiental procederá mediante Acto Administrativo  a imponer Medidas preventivas para evitar se siga 
impactando el medio ambiente. 
 
Que el Articulo 36 de la Ley 1333 de 2010, señala los tipos de Medida Preventivas que las autoridades ambientales 
impondrán a quien realice un hecho que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la 
salud humana. 
 
Que una vez legalizada la medida preventiva, se procederá en un termino no mayor de 10 días a evaluar si existe 
merito o no para iniciar un procedimiento sancionatorio, de igual manera, la Medida preventiva se levantara una vez 
se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron.  
 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto Ley 2811 de 1974, 
consagra en su Articulo 1: “ El Ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, que son de utilidad publica e interés social” 
 
Finalmente desde el punto de vista de la Jurisprudencia cabe hacer referencia a algunos criterios de la Corte 
Constitucional en materia de conservación y preservación del medio Ambiente: Mediante sentencia 411 de Junio 17 
de 1992  la Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional ha señalado: 
 
“Es indudable, que la conservación y protección del ambiente, en cuanto tienden a asegurar la salud, la vida y la 
disponibilidad y oferta constante de elementos ambientales a las generaciones presentes y futuras, constituyen un 
cometido  esencial del Estado…..  
 
Que la Jurisprudencia reafirma los conceptos Constitucionales y legales por los cuales el estado y la sociedad  
están obligados a velar por el cuidado del medio ambiente como patrimonio común. De ahí que las normas 
ambientales son consideradas como de orden publico y de obligatorio cumplimiento tanto para los particulares 
como para la administración publica. 
 
CONSIDERACIONES FINALES: 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta lo plasmado en el informe técnico, 
emitido por el profesional Especializado de la DAR Pacifico Oeste, se deduce que existe una  la afectación a los 
recursos naturales. 
 
Que supuestamente el señor MANUEL CASTILLO, se encuentra adelantando actividades que pueden causar daños 
graves al medio Ambiente y a los recursos naturales  en la Quebrada El Aguacate, razón por la cual  la CVC  como 
autoridad ambiental en esta jurisdicción y en aplicación del  principio de precaución, utilizando la facultad otorgada 
en las Leyes 99 de 1993 y 1333 de 2009, procede  a  imponer medida preventiva  de suspensión de actividades.   
 
Que en merito  de lo anterior, la Direccion Ambiental Regional  Pacifico Oeste -CVC,  
R E S U E L V  E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER  al señor MANUEL CASTILLO la Medida preventiva consistente en la SUSPENSION 
INMEDIATA de las  siguientes actividades:  
 
• Adecuación de un terreno en la franja protectora de un brazo del Estero Aguacate en la vía Alterna interna 
frente al Centro de Diagnostico Automotriz 
 
• Hincada de pilotes de mangle para la construcción de un muro de contención en el citado lugar  
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 PARAGRAFO: La Medida Preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, tiene 
carácter preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya 
lugar y  se mantendrá hasta tanto hayan desaparecido las causas que la generaron 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia de la  presente Resolución al Señor Alcalde   Distrital de Buenaventura y a la 
DIMAR, para que adopte dentro de sus competencias las medidas tendientes a coadyuvar  al cumplimiento del 
presente Acto Administrativo. 
 
PARAGRAFO: Fíjese copia de la presente Resolución en la Alcaldía Municipal de Buenaventura y en la cartelera de 
la DAR Pacifico Oeste primer piso. 
 
ARTICULO TERCERO: Notifíquese el presente Acto Administrativo en la forma y términos establecida en el Código 
Contencioso Administrativo.  
 
ARTICULO CUARTO: Publíquese el encabezamiento y parte resolutiva, de la presente Resolución en el Boletín de 
actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO SEXTO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de  su ejecutoria y contra el no procede 
recurso. 
 
 
Dado en Buenaventura, a los  trece (13) días del mes de Agosto de dos mil once (2.011)  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
HENRY TRUJILLO AVILES  
Director DAR Pacifico Oeste CVC (C) 
 
 
Proyecto:  Mª. Elena Angulo Tec. Advo. 
Reviso: G. Rodríguez – Prof. Esp. DARPO 
Vo.Bo: Eduardo Niño-. Prof. Esp. DARPO. 
 
RESOLUCIÓN 0750 No. CVC - DARPO  7261 -2011 
(Agosto 13) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, DE SUSPENSION DE ACTIVIDADES  Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 
 
El  Director Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del cauca  - CVC, en 
ejercicio de las  facultades legales conferidas por el Decreto 2811 de 1974,  la Ley 99 de 1993, La Ley 1333 de 2009,    
Acuerdo 020 del 25 de Mayo de  2005, y otras  normas concordantes,  y 
 
                    C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Constitución Nacional impone al Estado y a los particulares el deber de proteger los recursos naturales y las 
riquezas culturales de la Nación, cuando en su articulo 79 establece: “Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizara  la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines” 
 
Que el articulo 80 de la Carta Política señala: “Utilización Racional de los recursos naturales. El Estado planificara 
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. 
 
Además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.” 
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Que el Artículo 2º. De la C.N. establece que  es deber del estado garantizar la efectividad de los principios, deberes 
y derechos consagrados en la Constitución, a través de las autoridades de la Republica  instituidas para  proteger a 
todas las personas residentes en Colombia.  
 
Que corresponde a las autoridades ambientales competentes definir la responsabilidad por los daños ambientales 
provocados por actividades antropicas de acuerdo con los procedimientos fijados en la normatividad ambiental 
vigente. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños, acorde con lo establecido en el numeral 17  del artículo 31 de la mencionada Ley. 
 
ANTECEDENTES: 
 
Que mediante oficio  radicado bajo el No. 37534, de fecha junio 28 de 2011, la Capitanía de Puerto de Buenaventura 
informa lo siguiente “Que mediante inspección realizada por funcionarios del área de Litorales y Medio Ambiente 
de esta Capitanía de Puerto el día 24 de junio de 2011 en el sector de la vía alterna frente al centro de diagnostico 
automotriz se viene realizando un relleno de un terreno en su parte trasera limita con el Estero Aguacatito, en el 
cual se evidencio la intervención y taponamiento de un brazo del citado estero, lo que impide el flujo normal de las 
aguas en los cambios de la marea…………”. 
 
Que mediante visita realizada el día 08 de julio de 2011, los funcionarios operativos del Proceso Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio ARNUT, observaron que en el Estero Aguacatico se está realizando un 
trabajo de adecuación del terreno en la franja protectora del Estero utilizando material del manglar tales como 
pilotes, los cuales ya se encuentran hincados, todo esto con el objetivo de construir un muro de contención en el 
sector,  
 
Que las actividades que se están adelantando para mencionada construcción producen un daño al ecosistema. 
 
Que como presunto infractor aparece el señor Manuel Castillo quien es el propietario del predio y que esta 
realizando tales actividades. 
 
Que mediante concepto técnico rendido por el profesional del proceso Administración de los Recursos Naturales y 
Uso del Territorio se estableció lo siguiente: 
 
“ 
1.   Antecedentes  
Mediante  denuncia radicada en la CVC con el No. 38752  La Dirección General Marítima,  informa  la afectación de 
un brazo del estero El Aguacatito en el sector de la Vía alterna interna frente al centro de Diagnóstico Automotriz,  
por la intervención y taponamiento del canal de flujo y reflujo de la marea. Anexan registro fotográfico.  
 
El día  05  de julio   de 2011 se realizó  una visita de inspección ocular por parte de funcionarios de la CVC DAR 
Pacífico Oeste donde se pudo constatar  la afectación del brazo del estero el aguacatito.   
En el informe de la visita técnica se identifica como presunto infractor al señor Manuel Castillo propietario del 
predio. 
2. Descripción y características de la infracción  
Adecuación de un terreno con pilotes de mangle hincados,  para la construcción de un muro de contención en la 
franja protectora de un brazo del estero Aguacatito.   
Lo anterior constituye una clara violación del  literal g), artículo 1º del acuerdo CVC  018 de 1998  que establece 
como Áreas Forestales Protectoras “Una faja mínima de 30 metros de ancho,  paralela a los niveles   promedios,  
por efecto de las crecientes ordinarias,  a cada lado de los cauces de los ríos,  quebradas y arroyos permanentes y 
temporales, y alrededor de los lagos o depósitos naturales de agua”. 
El código de los Recursos naturales Decreto 2811 de 1974  establece en el artículo 83  “Salvo derechos adquiridos 
por particulares, son bienes inalienables e imprescriptibles del Estado:  d) Una faja paralela a la línea de mareas 
máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, hasta de treinta metros de ancho;  
3.  Descripción de impactos ambientales  
Las actividades que se adelantaron para la adecuación del terreno en la franja protectora produce un desequilibrio 
ecológico,   debido a la alteración del flujo normal de la marea, factor preponderante para efectos como la 
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desestabilización del suelo, disminución de la retención de humedad,  pérdida de los recursos hidrobiológicos del 
sector afectando la diversidad biológica, frena la sucesión vegetal lo cual implica degradación progresiva y 
disminución de los procesos de regeneración natural. 
La CVC como entidad Ambiental del Departamento, está facultada para regular el  aprovechamiento de los 
Recursos Naturales. Potestad fundamentada en la necesidad de regular las actividades antrópicas para permitir la 
renovabilidad de los recursos naturales como principio del equilibrio la productividad ecológica y el beneficio 
social sostenible.  
4. Identificación de agravantes o atenuantes  
No se han presentado  
5. Recomendaciones  
Ratificar la  medida preventiva para detener la afectación del cauce del brazo del Estero Aguacatito e iniciar 
proceso sancionatorio contra el señor  MANUEL CASTILLO  propietario del predio,  como presunto infractor de los 
recursos naturales”. 
 
 
CONSIDERACIONES JURIDICAS 
 
Que el Articulo 83 de la Ley 99 de 1993, le otorga funciones de policía a las Corporaciones Autonoma Regionales 
para la imposición y ejecución de las medidas policivas,  preventivas, multas y sanciones establecidas por la Ley, 
que sean aplicables según cada caso. 
 
 
 
 
 
Que la Ley 1333 de Julio 21 de 2010, estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogando 
los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993 y señalo que El estado es el titular de la potestad sancionatoria en esta 
materia, la cual es ejercida a través del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones 
Autonoma Regionales y demás autoridades ambientaales 
 
Que el Titulo III de la citada Ley establece el procedimiento para la imposición de medidas preventivas las cuales 
tienen  como función, impedir, prevenir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho dañoso, la realización 
de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, la salud humana i/o los 
recursos naturales. 
 
Que el Articulo 13 de la Ley 1333 de 2010, señala que comprobado el hecho que genera el peligro o el daño, la 
Autoridad Ambiental procederá mediante Acto Administrativo  a imponer Medidas preventivas para evitar se siga 
impactando el medio ambiente. 
 
Que el Articulo 36 de la Ley 1333 de 2010, señala los tipos de Medida Preventivas que las autoridades ambientales 
impondrán a quien realice un hecho que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la 
salud humana. 
 
Que una vez legalizada la medida preventiva, se procederá en un termino no mayor de 10 días a evaluar si existe 
merito o no para iniciar un procedimiento sancionatorio, de igual manera, la Medida preventiva se levantara una vez 
se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron.  
 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto Ley 2811 de 1974, 
consagra en su Articulo 1: “ El Ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, que son de utilidad publica e interés social” 
 
Finalmente desde el punto de vista de la Jurisprudencia cabe hacer referencia a algunos criterios de la Corte 
Constitucional en materia de conservación y preservación del medio Ambiente: Mediante sentencia 411 de Junio 17 
de 1992  la Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional ha señalado: 
 
“Es indudable, que la conservación y protección del ambiente, en cuanto tienden a asegurar la salud, la vida y la 
disponibilidad y oferta constante de elementos ambientales a las generaciones presentes y futuras, constituyen un 
cometido  esencial del Estado…..  
 
Que la Jurisprudencia reafirma los conceptos Constitucionales y legales por los cuales el estado y la sociedad  
están obligados a velar por el cuidado del medio ambiente como patrimonio común. De ahí que las normas 
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ambientales son consideradas como de orden publico y de obligatorio cumplimiento tanto para los particulares 
como para la administración publica. 
 
CONSIDERACIONES FINALES: 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta lo plasmado en el informe técnico, 
emitido por el profesional Especializado de la DAR Pacifico Oeste, se deduce que existe una  la afectación a los 
recursos naturales. 
 
Que supuestamente el señor MANUEL CASTILLO, se encuentra adelantando actividades que pueden causar daños 
graves al medio Ambiente y a los recursos naturales  en la Quebrada El Aguacate, razón por la cual  la CVC  como 
autoridad ambiental en esta jurisdicción y en aplicación del  principio de precaución, utilizando la facultad otorgada 
en las Leyes 99 de 1993 y 1333 de 2009, procede  a  imponer medida preventiva  de suspensión de actividades.   
 
Que en merito  de lo anterior, la Direccion Ambiental Regional  Pacifico Oeste -CVC,  
R E S U E L V  E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER  al señor MANUEL CASTILLO la Medida preventiva consistente en la SUSPENSION 
INMEDIATA de las  siguientes actividades:  
 
• Adecuación de un terreno en la franja protectora de un brazo del Estero Aguacate en la vía Alterna interna 
frente al Centro de Diagnostico Automotriz 
 
• Hincada de pilotes de mangle para la construcción de un muro de contención en el citado lugar  
 
 PARAGRAFO: La Medida Preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, tiene 
carácter preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya 
lugar y  se mantendrá hasta tanto hayan desaparecido las causas que la generaron 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia de la  presente Resolución al Señor Alcalde   Distrital de Buenaventura y a la 
DIMAR, para que adopte dentro de sus competencias las medidas tendientes a coadyuvar  al cumplimiento del 
presente Acto Administrativo. 
 
PARAGRAFO: Fíjese copia de la presente Resolución en la Alcaldía Municipal de Buenaventura y en la cartelera de 
la DAR Pacifico Oeste primer piso. 
 
ARTICULO TERCERO: Notifíquese el presente Acto Administrativo en la forma y términos establecida en el Código 
Contencioso Administrativo.  
 
ARTICULO CUARTO: Publíquese el encabezamiento y parte resolutiva, de la presente Resolución en el Boletín de 
actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO SEXTO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de  su ejecutoria y contra el no procede 
recurso. 
 
 
Dado en Buenaventura, a los  trece (13) días del mes de Agosto de dos mil once (2.011)  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
HENRY TRUJILLO AVILES  
Director DAR Pacifico Oeste CVC (C) 
 
 
Proyecto:  Mª. Elena Angulo Tec. Advo. 
Reviso: G. Rodríguez – Prof. Esp. DARPO 
Vo.Bo: Eduardo Niño-. Prof. Esp. DARPO. 
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RESOLUCIÓN 0750 No. CVC - DARPO  7261 -2011 
(Agosto 13) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, DE SUSPENSION DE ACTIVIDADES  Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 
 
El  Director Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del cauca  - CVC, en 
ejercicio de las  facultades legales conferidas por el Decreto 2811 de 1974,  la Ley 99 de 1993, La Ley 1333 de 2009,    
Acuerdo 020 del 25 de Mayo de  2005, y otras  normas concordantes,  y 
 
                    C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Constitución Nacional impone al Estado y a los particulares el deber de proteger los recursos naturales y las 
riquezas culturales de la Nación, cuando en su articulo 79 establece: “Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizara  la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines” 
 
Que el articulo 80 de la Carta Política señala: “Utilización Racional de los recursos naturales. El Estado planificara 
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. 
 
Además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.” 
 
Que el Artículo 2º. De la C.N. establece que  es deber del estado garantizar la efectividad de los principios, deberes 
y derechos consagrados en la Constitución, a través de las autoridades de la Republica  instituidas para  proteger a 
todas las personas residentes en Colombia.  
 
Que corresponde a las autoridades ambientales competentes definir la responsabilidad por los daños ambientales 
provocados por actividades antropicas de acuerdo con los procedimientos fijados en la normatividad ambiental 
vigente. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños, acorde con lo establecido en el numeral 17  del artículo 31 de la mencionada Ley. 
 
ANTECEDENTES: 
 
Que mediante oficio  radicado bajo el No. 37534, de fecha junio 28 de 2011, la Capitanía de Puerto de Buenaventura 
informa lo siguiente “Que mediante inspección realizada por funcionarios del área de Litorales y Medio Ambiente 
de esta Capitanía de Puerto el día 24 de junio de 2011 en el sector de la vía alterna frente al centro de diagnostico 
automotriz se viene realizando un relleno de un terreno en su parte trasera limita con el Estero Aguacatito, en el 
cual se evidencio la intervención y taponamiento de un brazo del citado estero, lo que impide el flujo normal de las 
aguas en los cambios de la marea…………”. 
 
Que mediante visita realizada el día 08 de julio de 2011, los funcionarios operativos del Proceso Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio ARNUT, observaron que en el Estero Aguacatico se está realizando un 
trabajo de adecuación del terreno en la franja protectora del Estero utilizando material del manglar tales como 
pilotes, los cuales ya se encuentran hincados, todo esto con el objetivo de construir un muro de contención en el 
sector,  
 
Que las actividades que se están adelantando para mencionada construcción producen un daño al ecosistema. 
 
Que como presunto infractor aparece el señor Manuel Castillo quien es el propietario del predio y que esta 
realizando tales actividades. 
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Que mediante concepto técnico rendido por el profesional del proceso Administración de los Recursos Naturales y 
Uso del Territorio se estableció lo siguiente: 
 
“ 
1.   Antecedentes  
Mediante  denuncia radicada en la CVC con el No. 38752  La Dirección General Marítima,  informa  la afectación de 
un brazo del estero El Aguacatito en el sector de la Vía alterna interna frente al centro de Diagnóstico Automotriz,  
por la intervención y taponamiento del canal de flujo y reflujo de la marea. Anexan registro fotográfico.  
 
El día  05  de julio   de 2011 se realizó  una visita de inspección ocular por parte de funcionarios de la CVC DAR 
Pacífico Oeste donde se pudo constatar  la afectación del brazo del estero el aguacatito.   
En el informe de la visita técnica se identifica como presunto infractor al señor Manuel Castillo propietario del 
predio. 
2. Descripción y características de la infracción  
Adecuación de un terreno con pilotes de mangle hincados,  para la construcción de un muro de contención en la 
franja protectora de un brazo del estero Aguacatito.   
Lo anterior constituye una clara violación del  literal g), artículo 1º del acuerdo CVC  018 de 1998  que establece 
como Áreas Forestales Protectoras “Una faja mínima de 30 metros de ancho,  paralela a los niveles   promedios,  
por efecto de las crecientes ordinarias,  a cada lado de los cauces de los ríos,  quebradas y arroyos permanentes y 
temporales, y alrededor de los lagos o depósitos naturales de agua”. 
El código de los Recursos naturales Decreto 2811 de 1974  establece en el artículo 83  “Salvo derechos adquiridos 
por particulares, son bienes inalienables e imprescriptibles del Estado:  d) Una faja paralela a la línea de mareas 
máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, hasta de treinta metros de ancho;  
3.  Descripción de impactos ambientales  
Las actividades que se adelantaron para la adecuación del terreno en la franja protectora produce un desequilibrio 
ecológico,   debido a la alteración del flujo normal de la marea, factor preponderante para efectos como la 
desestabilización del suelo, disminución de la retención de humedad,  pérdida de los recursos hidrobiológicos del 
sector afectando la diversidad biológica, frena la sucesión vegetal lo cual implica degradación progresiva y 
disminución de los procesos de regeneración natural. 
La CVC como entidad Ambiental del Departamento, está facultada para regular el  aprovechamiento de los 
Recursos Naturales. Potestad fundamentada en la necesidad de regular las actividades antrópicas para permitir la 
renovabilidad de los recursos naturales como principio del equilibrio la productividad ecológica y el beneficio 
social sostenible.  
4. Identificación de agravantes o atenuantes  
No se han presentado  
5. Recomendaciones  
Ratificar la  medida preventiva para detener la afectación del cauce del brazo del Estero Aguacatito e iniciar 
proceso sancionatorio contra el señor  MANUEL CASTILLO  propietario del predio,  como presunto infractor de los 
recursos naturales”. 
 
 
CONSIDERACIONES JURIDICAS 
 
Que el Articulo 83 de la Ley 99 de 1993, le otorga funciones de policía a las Corporaciones Autonoma Regionales 
para la imposición y ejecución de las medidas policivas,  preventivas, multas y sanciones establecidas por la Ley, 
que sean aplicables según cada caso. 
 
 
 
 
 
Que la Ley 1333 de Julio 21 de 2010, estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogando 
los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993 y señalo que El estado es el titular de la potestad sancionatoria en esta 
materia, la cual es ejercida a través del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones 
Autonoma Regionales y demás autoridades ambientaales 
 
Que el Titulo III de la citada Ley establece el procedimiento para la imposición de medidas preventivas las cuales 
tienen  como función, impedir, prevenir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho dañoso, la realización 
de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, la salud humana i/o los 
recursos naturales. 
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Que el Articulo 13 de la Ley 1333 de 2010, señala que comprobado el hecho que genera el peligro o el daño, la 
Autoridad Ambiental procederá mediante Acto Administrativo  a imponer Medidas preventivas para evitar se siga 
impactando el medio ambiente. 
 
Que el Articulo 36 de la Ley 1333 de 2010, señala los tipos de Medida Preventivas que las autoridades ambientales 
impondrán a quien realice un hecho que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la 
salud humana. 
 
Que una vez legalizada la medida preventiva, se procederá en un termino no mayor de 10 días a evaluar si existe 
merito o no para iniciar un procedimiento sancionatorio, de igual manera, la Medida preventiva se levantara una vez 
se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron.  
 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto Ley 2811 de 1974, 
consagra en su Articulo 1: “ El Ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, que son de utilidad publica e interés social” 
 
Finalmente desde el punto de vista de la Jurisprudencia cabe hacer referencia a algunos criterios de la Corte 
Constitucional en materia de conservación y preservación del medio Ambiente: Mediante sentencia 411 de Junio 17 
de 1992  la Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional ha señalado: 
 
“Es indudable, que la conservación y protección del ambiente, en cuanto tienden a asegurar la salud, la vida y la 
disponibilidad y oferta constante de elementos ambientales a las generaciones presentes y futuras, constituyen un 
cometido  esencial del Estado…..  
 
Que la Jurisprudencia reafirma los conceptos Constitucionales y legales por los cuales el estado y la sociedad  
están obligados a velar por el cuidado del medio ambiente como patrimonio común. De ahí que las normas 
ambientales son consideradas como de orden publico y de obligatorio cumplimiento tanto para los particulares 
como para la administración publica. 
 
CONSIDERACIONES FINALES: 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta lo plasmado en el informe técnico, 
emitido por el profesional Especializado de la DAR Pacifico Oeste, se deduce que existe una  la afectación a los 
recursos naturales. 
 
Que supuestamente el señor MANUEL CASTILLO, se encuentra adelantando actividades que pueden causar daños 
graves al medio Ambiente y a los recursos naturales  en la Quebrada El Aguacate, razón por la cual  la CVC  como 
autoridad ambiental en esta jurisdicción y en aplicación del  principio de precaución, utilizando la facultad otorgada 
en las Leyes 99 de 1993 y 1333 de 2009, procede  a  imponer medida preventiva  de suspensión de actividades.   
 
Que en merito  de lo anterior, la Direccion Ambiental Regional  Pacifico Oeste -CVC,  
R E S U E L V  E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER  al señor MANUEL CASTILLO la Medida preventiva consistente en la SUSPENSION 
INMEDIATA de las  siguientes actividades:  
 
• Adecuación de un terreno en la franja protectora de un brazo del Estero Aguacate en la vía Alterna interna 
frente al Centro de Diagnostico Automotriz 
 
• Hincada de pilotes de mangle para la construcción de un muro de contención en el citado lugar  
 
 PARAGRAFO: La Medida Preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, tiene 
carácter preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya 
lugar y  se mantendrá hasta tanto hayan desaparecido las causas que la generaron 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia de la  presente Resolución al Señor Alcalde   Distrital de Buenaventura y a la 
DIMAR, para que adopte dentro de sus competencias las medidas tendientes a coadyuvar  al cumplimiento del 
presente Acto Administrativo. 
 
PARAGRAFO: Fíjese copia de la presente Resolución en la Alcaldía Municipal de Buenaventura y en la cartelera de 
la DAR Pacifico Oeste primer piso. 
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ARTICULO TERCERO: Notifíquese el presente Acto Administrativo en la forma y términos establecida en el Código 
Contencioso Administrativo.  
 
ARTICULO CUARTO: Publíquese el encabezamiento y parte resolutiva, de la presente Resolución en el Boletín de 
actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO SEXTO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de  su ejecutoria y contra el no procede 
recurso. 
 
 
Dado en Buenaventura, a los  trece (13) días del mes de Agosto de dos mil once (2.011)  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
HENRY TRUJILLO AVILES  
Director DAR Pacifico Oeste CVC (C) 
 
 
Proyecto:  Mª. Elena Angulo Tec. Advo. 
Reviso: G. Rodríguez – Prof. Esp. DARPO 
Vo.Bo: Eduardo Niño-. Prof. Esp. DARPO. 
  
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000352 DE 2011 
9 MAYO DE 2011 
 
 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DEL RIO PANCE” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor LUIS HERNAN PEREZ PAEZ identificado con C.C. No. 6.079.078 de Cali, Representante  Legal de la 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE, NIT. 890.305.881-1, mediante comunicación presentada  en la CVC el 
20 de Agosto  de 2010 solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC- CONCESION DE 
AGUAS SUPERFICIALES  de uso público, de la Subramificacion 5-3-6-1 del río PANCE, para uso domestico y riego 
del predio UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE, ubicado en la vereda VALLE DEL LILI, corregimiento de EL 
HORMIGUERO, jurisdicción del municipio de Cali. 
 
Que mediante el Auto de fecha Diciembre 9 de 2010, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada 
por el señor LUIS HERNAN PEREZ PAEZ identificado con C.C. No. 6.079.078 de Cali, Representante  Legal de la 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE, NIT. 890.305.881-1, tendiente a obtener concesión de aguas de uso 
público,  para ser captadas de la fuente Subramificacion 5-3-6-1 del río PANCE. 
  
Que el día 2 de Febrero de 2011, presentan copia del recibo de ingreso a caja No. 00174841, relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Auto de Febrero 22 de 2011, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio 
materia de la solicitud el día 10 de Marzo de 2011, a partir de las 3:00 P. M; de igual forma se ordenó remitir copia 
del mencionado auto a la Alcaldía Municipal y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente del 
municipio de Cali, para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en general. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Marzo 21 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
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Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede proceder a OTORGAR una concesión de 
aguas de uso público,  a favor de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA  DE OCCIDENTE, identificada con Nit  No. 
890305881, ubicada en la Calle  25 No 115 - 85, sector de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 11,39% del caudal promedio de la Sub Ramificación 
No. 5-3-6-1 del río Pance, aforada en 11,50 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 2,0 lit/seg. (DOS 
LITROS POR SEGUNDO).  
 
SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. Las aguas para el riego de prados y jardines  se utiliza a lo largo 
de toda la acequia desde la entrada al predio de la Universidad hasta la salida del mismo.  
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la fuente Subramificacion 5-3-6-1 
del río PANCE, conforme al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de 
concesión de aguas de uso público formulada por el señor LUIS HERNAN PEREZ PAEZ identificado con C.C. No. 
6.079.078 de Cali, Representante  Legal de la UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE, NIT. 890.305.881-1, por 
cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de 
abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de LUIS HERNAN PEREZ PAEZ 
identificado con C.C. No. 6.079.078 de Cali, Representante  Legal de la UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE, 
NIT. 890.305.881-1, para ser utilizada en el predio UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE,  identificado con las 
Matrículas Inmobiliarias No. 370-107862, ubicado en la vereda Valle del Lili, corregimiento de EL HORMIGUERO, 
jurisdicción del municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 11,39% del 
caudal promedio de la SubRamificación No. 5-3-6-1 del río Pance, aforada en 11,50 lit/seg., estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 2,0 lit/seg. (DOS LITROS POR SEGUNDO).  
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PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el riego de prados y 
jardines  se utiliza a lo largo de toda la acequia desde la entrada al predio de la Universidad hasta la salida del 
mismo.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. En cuanto al uso del agua, a la fecha se ésta  utilizando para uso 
ornamental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor LUIS HERNAN PEREZ PAEZ, Representante  Legal de la 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de 
julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 25 No. 115-85 Tel 318 8000, corregimiento de 
Pance, municipio de Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá 
reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de 
Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno 
pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
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ARTÍC 
ULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
EN CUANTO A OBRAS: No se impondrá obligación  en cuanto a obras ya que las existentes son funcionales, sin 
embargo, si en un futuro fuese necesaria la construcción de las mismas,  la CVC podrá requerir la construcción 
mediante oficio. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
 
1. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales   como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
2. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de 
Aguas Residuales  existente en el predio que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  
el mismo. 
3. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
4. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente amparadas por el permiso. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
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6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El señor LUIS HERNAN PEREZ PAEZ identificado con C.C. No. 6.079.078 de Cali, 
Representante  Legal de la UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE, NIT. 890.305.881-1, será responsable 
civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan 
ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto al señor LUIS HERNAN PEREZ PAEZ identificado con C.C. No. 6.079.078 de 
Cali, Representante  Legal de la UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE, NIT. 890.305.881-1, conforme lo 
dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  9 MAYO DE 2011 
  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.)CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adolfo Junior Salcedo – Pasante Control Ambiental     
Reviso: Claudia Rocío García   - Profesional Especializada Jurídica 
             Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio      
 
 
Expediente No.0711-010-002- 133-2010 -Concesiones de aguas   
 
  
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000291  DE 2011 
25 ABRIL DE 2011 
 
 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA   CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PUBLICO DE LA QUEBRADA EL INDIO, 
AFLUENTE DEL RIO  PANCE” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
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1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora BEATRIZ HELENA GONZÁLEZ DE GALINDO identificada con C.C. No. 31.220.680 de Cali (Valle), 
mediante comunicación presentada  en la CVC el 14 de Noviembre de 2010 solicitó a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca –CVC- CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES  DE USO PÚBLICO de la quebrada 
Los Indios, para uso domestico, pecuario y riego  del predio PITALITO LOTE No.4 ROCADURA, ubicado en el 
corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali. 
 
Que mediante el Auto de fecha Marzo 8 de 2007, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por la 
señora BEATRIZ HELENA GONZÁLEZ DE GALINDO, tendiente a obtener concesión de aguas de uso público,  para 
ser captadas de la fuente Quebrada EL INDIO. 
  
Que mediante Autos que anteceden y conforme lo establece el Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978 (Articulo 56 
y 58), se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio materia de la solicitud el día 13 de 
Diciembre de 2010, a partir de las 3:00 P. M; de igual forma se ordenó remitir copia del mencionado auto a la 
Alcaldía Municipal y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente del municipio de Cali, para su 
fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en general. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Diciembre 22 de 2010,  el Profesional Especializado de la Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
1. CONCEPTO TÉCNICO 
Después de todos los análisis anteriores, El Coordinador del Proceso  Administración de Los Recursos Naturales y 
Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, conceptúa que la CVC puede proceder a 
otorgar una concesión de aguas de uso público,  a favor de la señora BEATRIZ HELENA GONZÁLEZ DE GALINDO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.220.680 de Cali, para ser utilizada en el predio “PITALITO LOTE NO 
4 ROCADURA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No.370-158968, ubicado en el Corregimiento de Pance, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 
1,25% del caudal promedio de la Quebrada El Indio, aforada en 40,00 lit/seg., estimándose este porcentaje en la 
cantidad de CERO COMA CINCUENTA LITROS POR SEGUNDO (0,50 lit/seg.).  
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
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de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la fuente Nacimiento No. 2 de la 
margen derecha de la quebrada  San Antonio y la Quebrada Sinaí, conforme al concepto técnico rendido, se 
concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas de uso público formulada por la señora 
BEATRIZ HELENA GONZALEZ DE GALINDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 31.220.680 por cuanto el 
caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que 
tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR la CONCESIÓN  de aguas de uso público a favor de BEATRIZ HELENA 
GONZÁLEZ DE GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.220.680, para ser utilizada en el predio 
“PITALITO LOTE No. 4 ROCADURA”, identificado con  Matrícula Inmobiliaria No. 370-158968, ubicado en el 
corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 1,25% del caudal promedio de la Quebrada El Indio, aforada en 40,00 lit/seg., estimándose 
este porcentaje en la cantidad de CERO COMA CINCUENTA LITROS POR SEGUNDO (0,50 lit/seg.).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el uso doméstico, 
riego y pecuario se captará por gravedad, mediante una captación construida a la altura que es límite de los 
predios que son de propiedad del solicitante y la señora Marcela Morán y serán conducidas por tubería hasta el 
predio “PITALITO LOTE NO 4 ROCADURA”. 
La obra de captación deberá derivar hacia la margen derecha del cauce de la quebrada, un caudal total de 0,50 
lit/seg. que representa el 1,25% del caudal base que en cantidad de 40 lit/seg.  Presenta la quebrada El Indio, en 
dicho sitio de captación; garantizando que hacia los sectores  aguas abajo de la quebrada, pase un caudal de 39,50 
lit/seg. para que se beneficien otros usuarios, ubicados en los sectores  aguas abajo del sitio de captación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará para uso domestico, pecuario y riego  del predio Pitalito Lote No. 4 Rocadura, por lo tanto, cuando se 
requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora BEATRIZ HELENA GONZÁLEZ DE GALINDO, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de 
aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la 
norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y 
Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
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V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Carrera 90 No. 45-198 Apto 804 D-Primavera del Lili 
Cel. 317 792.1943 de Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá 
reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de 
Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno 
pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
EN CUANTO A LAS OBRAS: EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: No se impondrá obligación en cuanto a 
obras para captar el agua para el uso doméstico, pecuario y riego, sin embargo, si en algún momento se 
presentase alguna dificultad con otros usuarios localizados aguas abajo, la señora Beatriz Helena González de 
Galindo, propietaria del predio Pitalito lote no 4 Rocadura, deberá construir la obra de captación que se requiere 
sobre el cauce de la Quebrada El Indio, para derivar el caudal porcentual que se le asigna de 0,50 l/s que representa 
el 1,25% del caudal total que llega al sitio de captación, dejando pasar hacia los sectores aguas abajo, por el cauce 
de la quebrada, el caudal restante equivalente al 98,75% que está estimado en 39,50 l/s, para lo cual deberá 
presentar el diseño de la obra de captación de aguas  (memoria técnica de cálculo y planos) ante la DAR 
Suroccidente de la CVC, para evaluación y aprobación, cuando se solicite. La obra deberá construirse dentro de los 
60 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser 
revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  
óptimas las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de 
aguas deberá estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 
de 1974. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
a. Revisar con alguna  periodicidad el  Sistema de Tratamiento  existentes en el  predio  solicitante para darle 
un buen manejo a las aguas residuales producidas en el mismo. 
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las areas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente que se encuentren dentro del predio del solicitante. 
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso.  
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ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La señora BEATRIZ HELENA GONZÁLEZ DE GALINDO, identificada con C.C.  No. 
31.220.680, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales 
y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto a la señora BEATRIZ HELENA GONZÁLEZ DE GALINDO, identificada con C.C.  
No. 31.220.680, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los   25 ABRIL DE 2011 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyecto: Claudia Andrea Bermúdez Girón – Pasante  
Reviso: Claudia Rocío García Niño - Profesional Especializada Jurídica 
Revisó: Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio      
 
 
 
Expediente No. 516-2006 Concesiones de aguas   
 
  
RESOLUCION 0710 No. 0711-000423 DE 2011 
 
  (   3 JUNIO DE 2011  ) 
 
”POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO DE APELACION CONTRA LA 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-000132 DEL 23 DE FEBRERO DE 2011”  
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Reglamentario 1594 
de 1984, Ley 99 de 1993, Acuerdo No. 20  de mayo 25 de 2005, Resolución No. 498 de julio 22 de 2005 y en especial 
de lo dispuesto en el artículo noveno de la Resolución 0710 No. 0711-000825 de septiembre 16 de 2008, y 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC- Mediante Resolución 0710 No. 0711-000132 de 
Febrero 23 de 2011, OTORGO UNA CONCESIÒN DE AGUAS DE USO PUBLICO DE LA QUEBRADA LA CANDELARIA 
- RIO PANCE. 
  
Providencia que fue notificada personalmente el día 15 de Marzo de 2011, a la doctora DIVA SOCORRO PEREZ 
IZQUIERDO identificada con C.C. No. 38.972.107 de Cali, apoderada de JORGE ALFONSO ZEA HERRERA y CECILIA 
ZEA DE VANDAME identificados con C.C. No. 1.240.437 de Armenia y No. 29.001.772 de Cali, propietarios del predio 
denominado LA MARÍA hoy LA SAIJA.  
   
Que la doctora DIVA SOCORRO PEREZ IZQUIERDO identificada con C.C. No. 38.972.107 de Cali, apoderada de 
JORGE ALFONSO ZEA HERRERA y CECILIA ZEA DE VANDAME identificados con C.C. No. 1.240.437 de Armenia y 
No. 29.001.772 de Cali, propietarios del predio denominado LA MARÍA hoy LA SAIJA, mediante escrito presentado 
el 23 de Marzo de 2011, interpone recurso de Reposición y subsidiario de Apelación, contra la Resolución 0710 No. 
0711-000132 de Febrero 23 de 2011, por lo señalado en los siguientes hechos; 
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“... 
 
1) Al haber transcurrido más de seis años desde que se solicito a dicha entidad la concesión de agua de la 
quebrada La Candelaria para ser utilizada en abrevaderos, se han presentado cambios y mutaciones en la 
titularidad de los predios y actualmente los propietarios del predio en mención cuya Matricula Inmobiliaria 
correspondía al No.370-741303,ubicado en el corregimiento de Pance Bajo, municipio de Cali, en la parte que 
corresponde al señor Jorge Alfonso Zea Herrera se vendieron sus derechos a las siguientes personas: Marc Ander, 
Claudia Cecilia y Maria Cristina Vandame Zea, quedando el predio en la actualidad a nombre de Cecilia Zea Herrera 
y de Marc Ander, Claudia Cecilia y Maria Cristina Vandame Zea. 
 
2) El hecho anterior se acredita acompañando la escritura pública No. 1.418 de fecha Mayo 29 de 2009 de la 
notaria sexta del Circulote Cali y el certificado de tradición del mismo, expedido por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del Circulo de Cali, de fecha Marzo 23 de 2011. 
 
3) En la resolución de la referencia, en el Parágrafo Primero del Articulo Primero se indica que el agua se 
capta por gravedad sobre el cauce de la Quebrada La Candelaria, cinco metros aguas abajo de la confluencia de la 
quebrada La Candelaria y la quebrada Los Zea y en el Articulo Quinto, cuando hace referencia a las obligaciones y 
prohibiciones, se consigna que deberá modificar la obra de captación existente para derivar el caudal porcentual 
asignado. En relación con este aspecto, no puede indicarse por la CVC que se modifique la obra de captación 
existente, para derivar el caudal porcentual que se asigna de 1.0 LPS, por cuanto la obra no existe y lo que deberá 
ordenarse es su construcción y no su modificación, éste que deberá tenerse en cuenta al modificar la resolución 
recurrida. Igualmente deberá corregirse el aparte que establece un termino de 90 días para modificar la obra, una 
vez la CVC apruebe los diseños, porque no se trata de modificar la obra, sino de construirla. 
 
NOTA ACLARATORIA: Como por medio del presente escrito se esta solicitando el aumento del caudal a 2 LPS, 
deberá corregirse tanto en el parágrafo primero como en el Articulo Quinto cuando hace referencia al sitio de 
captación como al termino para construir la obra, que esta captara 2 LPS y no 1 LPS como allí se indica. 
 
4) Se hace necesario que se modifique el Parágrafo Cuarto del Articulo Tercero de la resolución recurrida, en 
el sentido de que los tabulados para el cobro de la tasa por uso de las aguas y la tarifa de seguimiento anual se 
envíen, como hasta el momento se ha hecho por parte de la CVC, a la siguiente dirección: calle 9 Norte No. 3-37, 
piso 6 y no al predio La Maria, como allí  se señala. 
 
5) Debido a que el caudal aforado de la Quebrada La Candelaria, en la confluencia con la Quebrada Los Zea, 
es de 14.0 LPS, se benefician mis poderdantes, existe caudal suficiente para que en dicha obra se capten 5 LPS y 
se deriven hacia la margen derecha, quedando la posibilidad de que otros usuarios puedan derivar hacia la margen 
izquierda los otros 5 LPS y continué por el cauce 4 LPS como caudal de dilución para completar los 14 LPS a que 
hace referencia el aforo realizado por la CVC. Este seria el sustento para que se aumente el caudal aquí solicitado y 
se otorgue para ser utilizado en riego y abrevaderos. 
 
6) Se observa que en la resolución, cuando se trascribe el concepto técnico en el punto 6.1 que hace 
referencia al sistema y sitio de captación de las aguas, se dice que el caudal asignado se captara conjuntamente 
con los otros tres predios segregados del predio la Maria, mediante una obra hidráulica  porcentual  sobre el cauce 
principal de la Quebrada La Candelaria cinco metros aguas abajo de la confluencia de la Quebrada La Candelaria y 
Los Zea, no se indica cuales son los otros predios segregados del predio La Maria que allí se mencionan, deberá 
indicarse claramente cuáles son estos predios y a quién pertenecen. Así mismo en el punto 7º del concepto técnico 
OBLIGACIONES, en el aparte 1, en cuanto a la obra de captación deberá indicarse cuáles son estos predios y a 
quién pertenecen. 
 
7) Existen unas incongruencias entre lo que dice el concepto técnico y lo que se establece en la parte 
resolutiva en lo que tiene que ver con los términos para la presentación de diseños y la construcción de las obras, 
pues en el concepto técnico se habla de 90 días para presentarlo y 90 días para construir la obra y en la parte 
resolutiva se dice que para presentarlo cuando la CVC lo solicite y 90 días para construir la obra. Esta situación 
deberá aclararse en cuenta lo que se consigna en el Articulo Sexto: Obras hidráulicas, que establece construir o 
modificar las obras necesarias cuando sea requerido por la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y 
restitución  de sobrantes, como para su tratamiento y defensa de los demás recursos naturales. Deberá también 
aclararse que el nombre señor Jorge Alfonso Zea Herrera y que su cedula de ciudadanía es 1.240.437 y no 
21.240.437 como allí se indica. Además en el concepto técnico en el punto 3.1 ANTECEDENTES se dice que sobre 
la  Quebrada La Candelaria y el predio La Maria no existen antecedentes. Al respecto esta afirmación no 
corresponde a la realidad, pues el predio La Maria tenía asignado de la Quebrada La Candelaria un caudal de 10 
LPS. 
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RECURSO: 
De conformidad con lo expuesto en los hechos anteriores interpongo el RECURSO DE REPOCICION Y 
SUBSIDIARIO DE APELACIÒN contra la Resolución 0710 No. 0711-000132 de Febrero 23 de 2011, para que se 
reponga la resolución recurrida, en el sentido de AUMENTAR el caudal asignado a favor del predio La Maria, hoy LA 
SAIJA de propiedad de CECILIA ZEA DE VANDAME Y MARC ANDRE, CLAUDIA CECILIA Y MARIA CRISTINA 
VANDAME ZEA de UN LITRO POR SEGUNDO (1 LPS) a DOS LITROS POR SEGUNDO (2 LPS) del caudal de la 
Quebrada La Candelaria, que se captaran por el sistema de gravedad mediante una obra hidráulica porcentual 
sobre el cauce principal de la Quebrada La Candelaria, cinco metros aguas abajo de la confluencia de la Quebrada 
La Candelaria y Los Zea. Así mismo solicito que para la presentación del diseño y la construcción de la obra de 
captación no se establezca un término, sino que se disponga que los diseños y la contracción de la obra se hará 
cuando la CVC lo requiera. Deberá indicarse claramente quienes son las personas obligadas a construir la obra 
sobre el cauce de la Quebrada La Candelaria y no como aparece en el texto de la resolución recurrida, “con los 
otros tres predios desmembrados del predio La Maria” y modificar la resolución en lo que tiene  que ver con el uso 
de las aguas para que se asignen no solo para abrevaderos sino también para riego. 
 
 Finalmente se concreta el recurso en lo siguiente: 
 
• Aumento del caudal de UN LITRO POR SEGUNDO (1 LPS) a DOS LITROS POR SEGUNDO (2 LPS). 
 
• Uso caudal: RIEGO Y ABREVADEROS. 
 
• Beneficiarios de la concesión: CECILIA ZEA DE VANDAME Y MARC ANDRE, CLAUDIA CECILIA Y MARIA 
CRISTINA VANDAME ZEA. 
 
• Corregir el nombre del señor Jorge Alfonso por el de Jorge Alfonso Zea Herrera, así como su cedula de 
ciudadanía, que corresponde a: 1.240.437 de Cali. 
 
• La obra principal que capta las aguas para beneficio de los predios ubicados por la margen derecha de la 
Quebrada La Candelaria, después de la confluencia de esta Quebrada con la Quebrada que ustedes denominan Los 
Zea debe disponerse que se construya para captar 5 LPS, y no 4 LPS como se establece en la resolución. Lo 
anterior debido a los aumentos que aquí se están solicitando y establecer en la misma resolución claramente entre 
quienes se debe construir esta obra y no como allí se menciona “que  entre los otros tres usuarios”. 
 
• Modificar la resolución  en el sentido de que los tabulados para el cobro de las tasas por uso de las aguas 
y evaluación, deberá enviarse a la siguiente dirección: CALLE 9 NORTE No. 3-N-37, piso 6 y no al predio la Maria. 
• Para  hacer  congruentes los diferentes aspectos consignados en la resolución  recurrida en cuanto a la 
imposición de obligaciones, le solicito que modifique la resolución  en lo que tiene que ver con el señalamiento de 
termino para la construcción de las obras, que deberá unificarse en el sentido de que los diseños se deben 
presentar para evaluación y aprobación de la CVC y las obras construirse, cuando dicha entidad lo solicite, sin 
señalar termino para ello en este momento. 
• Corregirse que la obra que captara el agua en la cantidad de 2 LPS para los predios de los señores 
referenciados anteriormente debe construirse y no modificarse, como se indica en la resolución. 
 …” 
 
Que el recurso fue presentado dentro del término legal siendo admitido mediante Auto del 01 de Abril de 2011 y una 
vez analizado el escrito presentado se concluye que  en virtud de lo expuesto por el peticionario se admite el 
recurso de Reposición y subsidiario de Apelación interpuesto contra la Resolución 0710 No. 0711-000132 de 
Febrero 23 de 2011; y conforme a las reglas de la sana critica, valoración de pruebas, se emitió el concepto técnico 
No. 035 de fecha 05 de Mayo de 2011, del cual se extracta lo siguiente: 
 
“… 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER LA SOLICITUD: Sobre los aspectos planteados por la recurrente se 
establece: 
 
Que  mediante Resolución 0710 No. 0711-0000132 del 23 de febrero de 2011, la CVC otorgó una concesión de aguas 
de uso público, a favor de los señores CECILIA ZEA DE MANDAME Y JORGE ALFONSO ZEA HERRERA, 
identificados con cédulas de ciudadanía No. 29´001.772 y 1.240.437, para ser utilizada en el predio “LA MARÍA”, 
ubicado en el corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la 
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cantidad equivalente al 7,14% del caudal promedio  de la quebrada La Candelaria, aforada en 14 lit/seg., en el sitio 
de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,0 lit/seg. (UN LITRO POR SEGUNDO). 
Que la Resolución 0710 No. 0711-0000132 del 23 de febrero de 2011, se notificó el 15 de marzo de 2011. 
Que Revisado lo manifestado por la Doctora DIVA SOCORRO PEREZ IZQUIERDO, en su  condición de apoderada 
de los señores CECILIA ZEA HERRERA DE MANDAME Y JORGE ALFONSO ZEA HERRERA y como agente oficioso 
de los señores MARC ANDRE, CLAUDIA CECILIA Y MARIA CRISTINA VANDAME ZEA y teniendo en cuenta la 
demanda actual de agua en el predio La María, determinada por el uso en riego de cultivos de pasto  en un área 
aproximada de 3 has. y uso de abrevaderos, se considera pertinente  la pretensión del aumente del caudal de 1,0 
lit/seg. a 2,0 lit/seg., dada  la necesidad actual de agua para cubrir dichos usos en el mencionado predio; 
Igualmente para resolver este recurso se tiene en cuenta que la quebrada La Candelaria posee suficiente caudal 
para atender este requerimiento.  
 
CONCEPTO: 
 
De acuerdo con lo antes expuesto El Coordinador del Proceso  Admón. de Los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio conceptúa que la CVC  debe REPONER para modificar el ARTÍCULO PRIMERO y sus PARÁGRAFOS 
PRIMERO y SEGUNDO,  el PARÁGRAFO CUARTO del  ARTÍCULO TERCERO y el ARTÍCULO QUINTO con todos sus 
Literales; todos ellos de la  Resolución 0710 No. 711-0000132  del 23 de febrero de 2011. 
 
Una vez analizado el recurso impetrado se concluye conforme a las pruebas aportadas y a la sana critica que la 
Resolución  0710 No. 711-0000132  del 23 de febrero de 2011, por la cual se otorga una concesión de aguas de uso 
público, debe modificar el ARTÍCULO PRIMERO y sus PARÁGRAFOS PRIMERO y SEGUNDO,  el PARÁGRAFO 
CUARTO del  ARTÍCULO TERCERO y el ARTÍCULO QUINTO con todos sus Literales. 
 
En virtud de sus facultades legales, Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Ambiental Regional 
Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades 
legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REPONER para modificar el ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución  0710 No. 711-0000132  
del 23 de febrero de 2011, el cual queda así: OTORGAR una concesión de aguas  de uso público a favor de CECILIA 
ZEA DE VANDAME, identificada  con cédula de ciudadanía No. 29´001.772 Y MARC ANDRÉ VANDAME ZEA, 
identificado  con cédula de ciudadanía No.79´277.858, CLAUDIA CECILIA VANDAME ZEA identificada  con cédula 
de ciudadanía No.39´692.197 y MARÍA  CRISTINA VANDAME ZEA,  identificada con cédula de ciudadanía No. 
51´871.078, para beneficio del predio  “LA SAIJA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-141303, ubicado 
en el corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en 
la cantidad equivalente al 14,28% del caudal promedio de la quebrada La Candelaria, aforada en 14,0 lit/seg. en el 
sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 2,0 lit/seg. (DOS LITROS POR SEGUNDO). 
  
PARÁGRAFO PRIMERO.- REPONER para modificar el  PARÁGRAFO PRIMERO de la Resolución  0710 No. 711-
0000132  del 23 de febrero de 2011, el cual queda así: SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. El caudal 
asignado se  captará, conjuntamente con: GUILLERMO ZEA HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
2´422.376, propietario del predio “LA MARÍA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-403913, SOCIEDAD 
COMPAÑÍA DE PARCELACIONES CAMPESTRE en Liquidación, identificada con el número de Nit 890300501, 
propietaria del predio La María,  COMUNIDAD HERMANOS MARISTAS DE LA ENSEÑANZA, identificada con el 
número de Nit 860.006.744-9, propietarios del predio LA MARIA, identificado con la matricula inmobiliaria 370-
316755,  por el sistema de gravedad mediante una obra hidráulica porcentual sobre el cauce principal de la 
quebrada La Candelaria, la cual se  ubicará a cinco (5) metros aguas abajo de la confluencia de la quebrada Los 
Zeas a la quebrada La Candelaria. 
 
La obra de captación deberá derivar hacia la margen derecha del cauce de la quebrada La Candelaria, un caudal 
total de 7,0 lit/seg. que representa el 50% del caudal total que llega al sitio de captación, estimado en la cantidad de 
14,0 lit/seg. garantizando que hacia los sectores  aguas abajo de la quebrada, pase un caudal de 7,0 lit/seg.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- REPONER para modificar el  PARÁGRAFO SEGUNDO de la Resolución  0710 No. 711-
0000132  del 23 de febrero de 2011, el cual queda así: USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio 
de la presente resolución, se utilizará para riego y abrevaderos, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas 
aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: REPONER para modificar el ARTÍCULO TERCERO en el PARÁGRAFO CUARTO el cual 
queda así: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de seguimiento anual,  
para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 9 Norte # 3 N-37 piso 6. De no recibir el tabulado en mención, el 
beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo 
los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: REPONER para modificar el ARTÍCULO QUINTO - OBLIGACIONES. Las cuales quedan así: 
  
a) Los señores CECILIA ZEA DE VANDAME, identificada  con cédula de ciudadanía No. 29´001.772 Y MARC 
ANDRÉ VANDAME ZEA, identificado  con cédula de ciudadanía No.79´277.858, CLAUDIA CECILIA VANDAME ZEA 
identificada  con cédula de ciudadanía No.39´692.197 y MARÍA  CRISTINA VANDAME ZEA,  identificada con cédula 
de ciudadanía No. 51´871.078, propietarios del predio  “LA SAIJA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-
141303,  deberá construir conjuntamente, á prorrata del caudal asignado, con GUILLERMO ZEA HERRERA 
propietario del predio “LA MARÍA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-403913,, SOCIEDAD COMPAÑÍA 
DE PARCELACIONES CAMPESTRE en Liquidación, identificada con el número de Nit 890300501, propietaria del 
predio La María, COMUNIDAD HERMANOS MARISTAS DE LA ENSEÑANZA, identificada con el número de Nit 
860.006.744-9, propietarios del predio LA MARIA, identificado con la matricula inmobiliaria 370-316755,  la obra de 
captación, para lo cual deberán presentar ante la DAR Suroccidente El diseño (memoria técnica de cálculo y 
planos) para su evaluación y aprobación, en el momento que esta entidad lo solicite. La obra deberá construirse 
dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de La CVC. Una vez construida la obra 
deberá ser revisada y aprobada por La CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberán mantener 
en condiciones óptimas las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra 
de captación de aguas deberá estar provistas de los elementos de control necesarios que permita conocer en 
cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 
del Decreto- Ley 2811 de 1974. 
b) Presentar el diseño del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  en el evento de construir viviendas 
en el predio La Saija de propiedad de los solicitantes, que permita darle un buen manejo a las  mismas.  
a. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
b. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
c. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
d. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de la 
quebrada La Candelaria, y  los cauces naturales de caudal continuo o intermitente, dentro del predio del solicitante. 
f. Proteger y conservar los bosques en formación que se encuentran dentro del predio de Los solicitantes. 
g. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
h. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
i. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora de las fuentes de 
agua y de los  drenajes naturales que se encuentren dentro del predio La Saija, se entiende por áreas forestales 
protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
j. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
k. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
l.   Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
m. Cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse las  viviendas, entonces se 
deberá diseñar y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales que permita colectar y tratar las aguas 
negras producidas en el predio. 
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n. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
o. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
p. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
q. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
 
ARTICULO CUARTO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0710 No. 711-0000132  del 23 de 
febrero de 2011, conservan su vigencia y obligatoriedad. 
 
ARTICULO QUINTO: Comisionar al funcionario competente de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para 
que surta la diligencia de notificación de acuerdo con lo establecido en el código contencioso administrativo. 
 
ARTICULO SEXTO: Concédase en subsidio, el recurso de Apelación ante la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes, a la notificación personal o a la desfijación del edicto si hubiere lugar a este medio de notificación.  
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 3 JUNIO DE 2011   
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyecto: Jose Aquiles Rivera Trochez – Técnico Operativo   
Reviso: Claudia Rocío García Ramos - Profesional Especializada Jurídica 
             Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio         
 
 
 
 
Expediente No.0711-010-002- 057-2010-Aguas superficiales 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711 - 000847 DE 2010 
 
( 25 NOVIEMBRE DE 2010        ) 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO DE LA DERIVACION No.3 DE LA 
QUEBRADA SAN ANTONIO, AFLUENTE AL RIO AGUACATAL”. 
El Director Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle Cauca - CVC, en uso 
de las facultades conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 20 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO. 
 
Que el señor FELIPE LLOREDA GARCES, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.441.249 expedida en 
Bogota, quien obra en su propio nombre como propietario del predio denominado “Lote B” con matriculas 
inmobiliarias No. 370-538177, ubicado en la Vereda de San Antonio, Corregimiento del Saladito, jurisdicción del 
Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, realizo solicitud tendiente a obtener la concesión 
de aguas de uso público, para ser captadas de la “Quebrada San Antonio”, con el fin de ser utilizadas en 
abastecimiento doméstico y riego. 
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Que mediante el Auto de fecha Diciembre 1 de 2009, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada 
por el señor FELIPE LLOREDA GARCES, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.441.249 expedida en 
Bogota, tendiente a obtener la concesión de aguas de uso público, para ser captadas de la Quebrada San Antonio. 
 
Que el Auto de Iniciación de trámite se publico en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que mediante Auto de fecha septiembre 14 de 2010, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio, señaló como fecha y hora para la práctica de la visita ocular al predio materia de la 
solicitud el día 08 de octubre de 2010, a partir de las 10:00 A.M., previa fijación de los avisos en la Alcaldía 
Municipal de Santiago de Cali y en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, por el término de 
diez (10) días hábiles. 
 
Que de la visita ocular practicada se detecto que el predio peticionario ya estaba incluido en el informe y concepto 
técnico que en fecha abril de 2010 CVC había elaborado del cual se extracta lo siguiente: 
Que se rinde el Informe Técnico denominado “PROYECTO DE ACTUALIZACION DE CONCESIONES DE AGUAS DE 
LA FUENTE CONOCIDA COMO QUEBRADA SAN ANTONIO DEL RIO AGUACATAL” y se elabora plano de 
localización general de predios y sistemas de distribución de aguas, en el siguiente sentido: 
En consideración a que la gran mayoría de las Resoluciones CVC que otorgan concesiones de aguas de la fuente 
de uso público conocida como quebrada SAN ANTONIO - Afluente del río AGUACATAL, se encuentran con su 
periodo de vigencia VENCIDA por haber pasado ya más de diez años de la fecha de su expedición; la OGAT 
Suroccidente de CVC, mediante oficio No. 751-05-1311-2004 del pasado 9 de agosto de 2004, donde se informaba 
del estado de VENCIMIENTO de concesión de aguas, se le sugiere a cada uno de los antiguos usuarios de la 
quebrada SAN ANTONIO: Que si están interesados en continuar haciendo uso de esas aguas soliciten a CVC una 
nueva adjudicación que les conceda el uso legitimo de las mimas; Igualmente se les advierte que de no recibir 
dicha solicitud, se interpretara que no están interesados en la adjudicación de la concesión que se les ha ofrecido y 
por lo tanto les quedara expresamente prohibido la utilización de esas aguas de uso público que la CVC procederá 
a asignarlas a quien sí las necesite. 
1. Desde hace ya más de 12 años las aguas de la quebrada SAN ANTONIO han venido siendo utilizadas para 
el beneficio del predio “Lote B” peticionario (ubicado en la vereda San Antonio del corregimiento de El Saladito), 
ello amparado mediante el siguiente acto administrativo con el cual la CVC le otorgo la siguiente concesión de 
agua: 
Resolución No. SRN 0039 del 18 de enero de 1993 “Por la Cual se Reglamenta en forma General la quebrada San 
Antonio y la vertiente El Líbano”. Resolución esta que deroga a partir de la fecha de su expedición todas las 
concesiones o licencias a través de las cuales se hubiere permitido el uso de caudales de la corriente 
reglamentada; y que le otorga para ser captados de la DERIVACION No. 3 del cauce principal de dicha quebrada, un 
caudal de 0.03 Lt/Seg al predio Lote B para el uso domestico y riego. 
2. La Resolución No. SRN 0039 de enero 18 de 1993, por haber pasado ya 10 años de su fecha de expedición, 
se encuentra vencida. 
3. El predio hoy se denomina “LOTE B” y su propietario sigue siendo el señor FELIPE LLOREDA GARCES. 
4. Los caudales aforados en la quebrada San Antonio, aún conservan su vigencia. 
Que teniendo en cuenta lo señalado en el Informe Técnico de abril de 2005, con el cual se hace la ACTUALIZACION 
DE CONCESIONES DE AGUAS DE LA FUENTE CONOCIDA COMO QUEBRADA SAN ANTONIO DEL RIO 
AGUACATAL, se considera que es viable mediante resolución individual: 
a)  OTORGAR de la fuente de uso público conocida como quebrada SAN ANTONIO del río Aguacatal una 
concesión de aguas a favor del predio “LOTE B” de propiedad del señor FELIPE LLOREDA GARCES, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 79.441.249 expedida en Bogota. 
b)  El caudal a otorgar al predio “LOTE B” es de 0.03 Lt/Seg y es para el uso domestico, riego. Este caudal 
corresponde al 14.28% del caudal total que en cantidad de 0.21 Lt/Seg capta la DERIVACION No. 3 de la quebrada 
San Antonio en el sitio de captación donde se presenta un caudal base total de 1.91 Lt/Seg; El restante caudal base 
de 1.70 Lt/Seg, se debe dejar pasar por el cauce principal de la quebrada hacia los sectores de aguas abajo y es 
para el abastecimiento y /o beneficio de los predios que toman aguas de captaciones ubicadas quebrada abajo de 
la captación conocida como DERIVACION No. 3. 
     
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
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Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones:  
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que teniendo en cuenta el Informe Técnico, se considera que es viable mediante resolución individual: otorgar una 
concesión de aguas de uso publico a favor del señor FELIPE LLOREDA GARCES, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.441.249 expedida en Bogota, la cual quedara consignada en la parte resolutiva de la presente 
providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor del señor FELIPE LLOREDA 
GARCES, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.441.249 expedida en Bogota, para beneficio del predio 
“LOTE B”, con matriculas inmobiliarias No. 370-538177 localizado en Vereda de San Antonio, Corregimiento de 
Saladito, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 14.28% del caudal promedio de la “QUEBRADA SAN ANTONIO”, aforado en 0.21 lts/seg, en el sitio de 
captación derivación No. 3, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO PUNTO CERO TRES LITROS POR 
SEGUNDO (0.03 Lts/seg).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO- SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. 
Se origina en el LOTE No. 8 del denominado BOSQUE No. 3 de la Sociedad “Bosques del Líbano Ltda.”, el agua es 
captada y conducida hasta un ariete que eleva ésta a la zona alta del predio Las mercedes de propiedad de Alvaro 
José Lloreda Caicedo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará en abastecimiento domestico y riego, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO TERCERO – DISTRIBUCIÓN DE CAUDALES. De las aguas que capta La DERIVACION No. 3 de la 
quebrada SAN ANTONIO (Q. Asignado = 0,21 Lt/Seg.) y que corresponden al 10.99% del caudal que llega al sitio de 
captación, se benefician los siguientes diecisiete (7) predios: 
1. LOTE A (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuyo propietarios propietario por verificar es Sociedad Inversiones 
Jorge Alberto Lloreda Garces y Cia. S. En C. 
2. LOTE B (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuyo propietarios es FELIPE LLOREDA GARCES. 
3. LOTE C (Q. Asignado  = 0,03 lts/Seg), cuyos propietarios es MARIANA LLOREDA GARCES. 
4. LOTE D (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuya propietaria propietario por verificar es Sociedad Inversiones 
Las Mercedes S. A. 
5. LOTE E (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuyo propietaria es CAROLYN FIELD VELEZ. 
6. LOTE F (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuya propietaria es MARIA LUCIA LLOREDA GARCES. 
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7. LOTE G (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuyo propietario es ALVARO JOSE LLOREDA Y CLAUDIA DAVILA 
ORTIZ. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público de la 
Quebrada San Antonio que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor FELIPE LLOREDA GARCES, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.441.249 expedida en Bogota, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en 
los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o 
sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual, para ser remitidos a la siguiente dirección: Avenida 11 norte No. 7-64 Aparatamento 401 
Juanambu, Municipio de Cali, teléfono 3735442. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente 
concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 
56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo 
exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO: OBLIGACIONES al señor FELIPE LLOREDA GARCES, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.441.249 expedida en Bogota, como beneficiario de la concesión de aguas de la Derivación No. 3 
de la quebrada SAN ANTONIO, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
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a) Construir conjuntamente con los propietarios de los otros 6 predios que se benefician con las aguas que 
se otorgan de la DERIVACION No. 3 de la quebrada San Antonio, a prorrata del caudal otorgado, la obra de 
captación que se requiere sobre el cauce principal de la quebrada para derivar el caudal porcentual que se ha 
asignado al total de los 7 predios (caudal de derivación éste de magnitud de 0.21 Lt/Seg que representa el 10.99% 
del caudal total que llega al sitio de captación), dejando pasar hacia los sectores de aguas abajo y por el cauce de 
la quebrada el caudal restante del 89.00% que está estimado en los 1.70 Lt/Seg. El diseño de la obra de captación 
de aguas (memoria técnica de cálculo y planos) debe presentarse ante la DAR Suroccidente, para evaluación, en el 
término que posteriormente señale esta dependencia. La obra de captación se deberá construir o modificar a los 
cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de CVC. 
b) Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
c) Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
d) Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora del drenaje 
natural antes mencionado. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
e)  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
f)  Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
g) No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso o concesión o de la violación de las 
previsiones contenidas en la resolución de concesión o permiso. 
h) Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
i) Cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse las  viviendas, entonces se 
deberá diseñar y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales que permita colectar y tratar las aguas 
negras producidas en el predio. 
j) Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
k) Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
l) Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
m) No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 
gaseosas que atenten contra el bienestar o salud  de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de 
conformidad con el Decreto 1541 de 1978. 
n) Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
o) Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
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incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El señor FELIPE LLOREDA GARCES, será responsable civilmente ante la Nación 
y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: NOTIFICACIONES. La presente resolución deberá notificarse personalmente al señor 
FELIPE LLOREDA GARCES, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.441.249 expedida en Bogota, o 
subsidiariamente por Edicto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Dirección General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 25 NOVIEMBRE DE 2010         
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) MARCO LEON VILLEGAS VELASQUEZ 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
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Copia: Expediente No.  0711-010-002-109-2009- Concesión de aguas. 
 
Proyecto: Adriana Cadena Muñoz 
Revisó: -Rafael Hugo García Niño – Profesional Especializado Dar Suroccidente 
            -Ing. Carlos Dario Rodriguez Guzman-Coordinador Proceso Administración de los Recursos  
              Naturales y Uso  del Territorio, Dar Suroccidente. 
 
RESOLUCIÓN   0710 –Nº. 0711-  000567 DE 2010. 
                  
        1 SEPTIEMBRE DE 2010           
“POR LA CUAL SE NIEGA  UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO DE LA  “QUEBRADA LA SAMARIA”, 
AFLUENTE DEL RIO AGUACATAL, MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI”. 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor ARTURO RAMIREZ PADILLA, obrando como liquidador y representante legal de la Sociedad 
GONZALEZ GOMEZ Y CIA, identificada con el Nit: 90.301.330, propietarios del predio “lote Nº. 1” identificado con  
matricula inmobiliaria Nº.  370-109092 ubicado en el corregimiento de la Elvira, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, presento a la oficina de Gestión Ambiental Territorial –OGAT 
Sur Occidente de la CVC, solicitud para el otorgamiento de una CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO en la 
cantidad necesaria de la quebrada la Samaria, para abastecimiento doméstico. 
 
Que mediante el Auto de fecha junio 10 de 2005, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por el 
señor ARTURO RAMIREZ PADILLA, obrando como liquidador y representante legal de la Sociedad GONZALEZ 
GOMEZ Y CIA, identificada con el Nit: 90.301.330, tendiente a obtener la concesión de aguas de uso público,  para 
ser captadas de la Quebrada La Samaria. 
 
Que el día 02 de marzo de 2004, presentan copia del recibo de ingreso a caja No. 166211 de fecha marzo 02 de 2004,  
relacionada con la cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que el Auto de Iniciación de trámite permaneció fijado por el término de cinco (5) días hábiles, en lugar visible de la 
Alcaldía Municipal de Santiago de Cali y en la sede Cali de la Oficina de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente de la CVC. 
 
Que atendiendo lo señalado en el punto segundo del Auto de Iniciación de Trámite, mediante Auto de fecha julio 
8de 2005, el Profesional Especializado Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio, señaló como fecha y hora para la práctica de la visita ocular al predio materia de la solicitud el día 03 
de agosto de 2005, a partir de las 10:00 A.M., previa fijación de los avisos en la Alcaldía Municipal de Santiago de 
Cali y en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, por el término de diez (10) días hábiles. 
 
Que la visita ocular se practicó el día 03 de agosto de 2005, a la cual asistieron los funcionarios de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Que mediante Concepto Técnico de mayo de 2007,  el Profesional Especializado de la Dirección Regional Ambiental 
Sur Occidente rinde el correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“…….. 
 
1. INTRODUCCIÓN: 
Teniendo en cuenta que la gran mayoría de Resoluciones de concesión de aguas otorgadas por la  CVC de la 
fuentes de uso publico conocidas como VERTIENTES No, 1, 2, 3 y 4 de la quebrada LA SAMARIA - Afluentes del rió 
AGUACATAL, se encuentran  VENCIDAS por haber pasado más de diez años de la fecha de su expedición; la OGAT 
Suroccidente de CVC, mediante oficio No. 1220-05-12000-2004 de febrero de 2004, donde se informaba del estado 
de VENCIMIENTO de la concesión de aguas, le sugirió a cada uno de los antiguos usuarios de las quebrada LA 
SAMARIA: que si estaban interesados en continuar haciendo uso de esas aguas debían solicitar a la CVC una 
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nueva adjudicación, la cual les concede el uso legitimo de las mimas; Igualmente se les advirtió que de no recibir 
dicha solicitud, se interpretaba que no estaban interesados en la concesión que se les había ofrecido y por lo tanto  
quedaba expresamente prohibido la utilización de esas aguas de uso publico, por lo tanto  la CVC procederá a 
asignarlas a quien sí las necesite. 
 
1.1. SOLICITUDES PRESENTADAS EN EL AÑO 2004: Como respuesta a la anterior sugerencia, se recibieron 
veintiséis (26) solicitudes de renovación de la concesión que aparecen en la siguiente tabla No. 1 
 TABLA NO. 1 – SOLICITUDES DE CONCESION DE AGUAS PRESENTADAS EN EL AÑO 2004. 
No. DATOS  DEL PREDIO 
 NOMBRE PROPIETARIO 
1 LA CABAÑA MARCO OVIDIO MARTINEZ HOYOS 
2 VILLA LAURA NARCISO LEON DIAZ SILVA 
3 POR FIN MONICA VALENCIA CASTRO 
4 SANTA HELENA GLORIA BETTY NOREÑA DE PAZMIÑO 
 
5 SAN JOSE DE LA MONTAÑA ALBERTO JOSE CARVAJAL Y CIA LTDA. 
6 EL JARDIN HERMANOS CAMACHO ROBLEDO 
7 LOS PINOS MARTHA CECILIA ALAYON MELUK 
8 SAN RAFAEL TRANSITO DE PAZ Y CIA S.A. EN LIQUIDACION 
9 YARUMO CLARIBEL ARANGO MONTOYA 
10 VILLA CLARA IVAN VILLA JARAMILLO 
11 ADREA PAOLA BLANCA ALIRIA VALENCIA 
12 VILLA BEATRIZ CARLOS DUSSAN GOMEZ 
13 CABAÑA No. 4 XIMENA MADRIÑAN DE VARELA 
14 LOS CARBONEROS DANILO, GONZALO, Y DIEGO BERON MEDINA Y SOCORRO BERON DE 
REYES 
15 SANTA ANA DE LA LOMA FAMILIA SANDOVAL RODRIGUEZ 
16 LOTA A Y LOTE B ROBERTO MOLANO GONZALEZ 
17 LA TIBURCIA CARLOS ARTURO MARTINEZ AGREWDO 
18 SIN NOMBRE LUISA FERNANDA  MARIA UPEGUI 
19 LOTE NO.1 GONZALEZ GOMEZ Y CIA. 
20 ESTADERO AQUÍ ES MARTHA MARTHA ELENA HOYOS 
21 SIN NOMBRE (antes VILLA ANGELA) MARIA EMA BOTERO ARISTIZABAL 
22 TITOSLANDIA MARCELA DEL SOCORRO ASTUDILLO PALOMINO 
25 FINCA LA MAPORITA MARYA OMAIRA BARRETO DE RODRIGUEZ 
24 EL PARAISO BLANCA AURORA GOMEZ  DIEZ 
25 SIN NOMBRE ANTONIO ZAMBRANO MONROY 
26 ACARI CARLOS GERARDO GONZALEZ GOMEZ 
De acuerdo con los autos que anteceden y conforme lo establece el Decreto reglamentario No.1541 de 1978 
(Artículo 56 y 58), el día 3 de agosto de 2005, a partir de las 10:0 a.m. se practicó visita de inspección ocular 
ordenada a la quebrada LA SAMARIA con el fin de analizar sobre el terreno las solicitudes de concesión de aguas 
de uso público de la anterior fuente, solicitudes presentadas por las personas que aparecen en la  Tabla No.1 y 
quienes en su condición de actuales propietarios de los predios desean legalizar y continuar haciendo uso de las 
aguas. 
1.2. SOLICITUD PRESENTADA EN EL AÑO 2007: Como resultado de la visita señalada en el numeral anterior, 
los usuarios de las VERTIENTES No. 2 y 3 de la quebrada La Samaria se agrupan y organizan para efectuar la 
solicitud de la concesión que aparecen en la siguiente tabla No. 2:  
 
 
 TABLA NO. 2 – SOLICITUDE DE CONCESION DE AGUAS PRESENTADA EN EL AÑOS 2007. 
No. DATOS  DEL PREDIO 
 NOMBRE PROPIETARIO 
1 ASOCIACION DE USUARIOS DE LA SAMARIA  Presidente GONZALO BERON MEDINA  
 
De acuerdo con los autos que anteceden y conforme lo establece el Decreto reglamentario No.1541 de 1978 
(Artículo 56 y 58), el día 3 de agosto de 2005, a partir de las 10:0 a.m. se practicó visita de inspección ocular 
ordenada a la quebrada LA SAMARIA con el fin de analizar sobre el terreno las solicitudes de concesión de aguas 
de uso público de la anterior fuente, solicitudes presentadas por la entidad denominada  como ASOCIACION DE 
USUARIOS DE LA SAMARIA. 
 
2. ASISTENTES A LAS VISITAS: 
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2.1.Parte Interesada 
 A la primera vista se hicieron presentes los nuevos propietarios o representantes de los predios 
solicitantes; en tanto que a las segunda el señor Gonzalo Beron Medina en su calidad de presidente de la 
ASOCIACION DE USUARIOS DE LA SAMARIA 
2.2. Funcionarios de CVC 
 A las dos vistas asistieron Evergisto Martínez Cuesta, Jorge Antonio Llanos Muñoz 
 
3. ESTUDIO DE ANTECEDENTES RESPECTO DE LA FUENTE DE AGUA QUEBRADA LA SAMARIA, 
AFLUENTE  DEL RIO AGUACATAL, MOTIVO DE SOLICITUD DE CONCESIONES. 
La quebrada LA SAMARIA fue reglamentada mediante la Resolución SRN 1935de 8 de agosto de 1986 (Resolución 
que se encuentra vencida por haber pasado ya mas de 10 años de la fecha de su expedición) y casi todos los 
predios que fueron favorecidos con concesiones de aguas, excepción hecha del Lote No.1 de la Sociedad González 
Gomes y Cia., se han y continúan beneficiándose de dicho recurso natural y en algunos casos algunos de esos 
predios han cambiado de propietario. 
4. SITUACIONES ENCONTRADAS EN LOS DIAS DE VISITAS EFECTUADAS A LA ZONA DE INFLUENCIA DE 
LAS VERTIENTES Nos. 1, 2, 3 y 4 y al  CAUCE PRINCIPAL DE LA QUEBRADA LA SAMARIA (LOCALIZACIÓN DE 
LOS PREDIOS Y  SITIO DE CAPTACION, CAUDAL BASE DE REPARTO y MANEJO DE AGUAS). 
A. El día 3 de agosto de 2005, en respuesta oficial a solicitudes de concesión de aguas, funcionarios de CVC 
efectuaron diligencia de inspección ocular al cauce de la quebrada La Samaria, encontrándose con las siguientes 
situaciones: 
1. Los predios solicitantes se ubican en la zona aferente al cauce de la quebrada, en la franja de terreno 
comprendida entre el carreteable San Pablo- Kilómetro 18 y una línea imaginaria paralela a la vía al Mar Cali-
Buenaventura y localizada a unos 150 metros aguas abajo de ella. 
2. Excepción hecha del predio denominado como Lote No. 1 – de la Sociedad González Gomes y Cia., los 
otros predios cuentan con viviendas o edificaciones construidas en sus terrenos Y  se abastecen de las aguas que 
desde hace ya mas de 20 años han derivado del cauce de cuatro (4) VERTIENTES naturales o NACIMIENTOS 
independientes de aguas que se localizan en el área por encima de la actual vía Al Mar Cali-Buenaventura, los 
cuales finalmente confluyen y conforman el cauce principal de la quebrada en el sector de aguas abajo de esta 
misma vía. Al respecto del denominado “Lote No. 1”se aclara que se localiza en una zona boscosa que no presenta 
ningún tipo de edificación, junto al cauce de la quebrada la Samaria y en el área por debajo de la vía al Mar Cali-
buenaventura; este predio nunca se ha beneficiado de las aguas que se captan en las 4 VERTIENTES en cuestión. 
3. La localización de estas 4 VERTIENTES, los sitios de toma y los predios que se abastecen de sus aguas, 
es la siguiente (ver Plano No.1 de 1, Localización de Tomas y Predios Usuarios de la quebrada LA SAMARIA): 
a) VERTIENTE No. 1. Se localiza mas al norte de las otras tres (3) VERTIENTES y las aguas se captan a través 
de una sola bocatoma que deriva hacia una obra de reparto localizada a unos 10 metros aguas abajo de la 
captación y a unos 20 metros aguas arriba de la actual vía al Mar Cali-Buenaventura, esta obra de reparto distribuye 
el agua entre seis (6) compartimientos que  benefician a los siguientes predios que se localizan a la margen 
izquierda del cauce natural de la VERTIENTE No. 2 y en el área por debajo de la vía al Mar  Cali-Buenaventura: 
TABLA No. 1 – USUARIOS VERTIENTE No. 1 DE LAQUEBRADA LA SAMARIA .Q. Base = 0.14 Lt/Seg 
Nombre Predio Propietario Caudal concesionado (Lt/Sg.) 
LA CABAÑA (Antes el “Rancho de Yo” de Carlos González) Ovidio Martines Hoyos 0,03 
LA CABAÑA (Antes “Villa Mónica” de Oscar Halin Reveiz Fernández Ovidio Martines Hoyos 0,02 
VILLA LAURA (Antes “Sin Nombre de Rodrigo Cifuentes) Narcizo León Díaz 0,02 
POR FIN (Antes de Humberto Valencia) Libardo Valencia 0,02 
LA CONCHITA (Antes “Sin Nombre” de Darío Congote) Alba Teresa Molina 0,02 
SANTA HELENA (Motel Los Sueños de Carlos Pazmiño) Gloria Betty Noreña de Pazmiño 0,03 
 
b) VERTIENTES Nos. 2 y 3. Se localizan entre los VERTIENTES No. 1 y No. 4. 
1) VERTIENTE No. 2. Inicialmente y en su zona alta, abastece únicamente al predio SAN JOSE DE LA 
MONTAÑA a través de una bocatoma construida a unos 30 metros aguas abajo del carreteable San Pablo-Kilómetro 
18. De esta obra las aguas derivadas se conducen a un pozo de succión para su posterior bombeo a un tanque de 
almacenamiento del predio SAN JOSE DE LA MONTAÑA que se localiza a la margen izquierda del VERTIENTE No. 2 
y en el área por encima del VERTIENTE No. 1: normalmente y cuando no se efectúa bombeo, las aguas continúan 
por el cauce principal de este drenaje hacia los sectores de aguas abajo y para el beneficio de una especie de 
“Sistema de distribución Comunitario” que a continuación se menciona en el próximo numeral. 
TABLA No. 2B – USUARIO VERTIENTE No. 2 (ZONA ALTA) DE LAQUEBRADA LA SAMARIA  
Nombre Predio Propietario Caudal concesionado (Lt/Sg.) 
SAN JOSE DE LA MONTAÑA (ANTES “Villa Inés” de Raúl Palau) Alberto José Carvajal y Cia. Ltda.. 0,02 
2) VERTIENTES Nos. 2 y 3. Sobre cada uno de sus cauces y en el sector a 30 metros de la su confluencia 
(ubicada a unos 60 metros aguas arriba de la actual vía al Mar Cali-Buenaventura) se encuentran dos bocatomas 
que derivan las aguas que captan hacia una pequeña caja receptora que se localiza a 10 metros aguas abajo de esa 
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confluencia y a la margen derecha del VERTIENTE No.3. De esta caja las aguas son conducidas a media ladera por 
predio boscoso del Señor González, a través de una conducción (que unas veces es en tierra y otras en tubería de 
gres) hasta un tanque de almacenamiento que presenta 3 compartimientos que son los que finalmente reparten el 
agua a través de mangueras individuales a los 29 predios que en la actualidad son los que se benefician con este 
sistema distribución comunitaria. Los predios beneficiarios se localizan  a la margen derecha del VERTIENTE No. 4 
y en la franja de terreno comprendida entre el carreteable San Pablo- Kilómetro 18 y una línea imaginaria paralela a 
la actual vía al Mar Cali-Buenaventura y localizada a unos 150 metros aguas abajo de ella. 
TABLA No. 2B – USUARIOS VERTIENTES Nos. 2 Y 3 (ZONA MEDIA)  DE LAQUEBRADA LA SAMARIA Q .Base = 0.56 
Lt/Seg 
Nombre Predio Propietario Caudal concesionado (Lt/Sg.) 
SISTEMA DISTRIBUCIÓN COMUNITARIA 29 Usuarios. 0,56 
c) VERTIENTE No.4. Se localiza mas al sur de los otros tres (3) VERTIENTES y las aguas se captan a través 
de una caja que se localiza a un lado  de la berma Izquierda del carreteable San Pablo-Kilómetro 18. De dicha caja 
las aguas son llevadas a través de dos conducciones independientes: una va hasta un tanque en el predio Sin 
Nombre (ubicado en el sector contiguo  a la margen izquierda del VERTIENTE y en el área comprendida entre el 
carreteable San Pablo-Kilómetro 18 y la actual vía al Mar Cali-Buenaventura) y la otra va al predio Estadero “Aquí 
Es Martha” (ubicado en el sector contiguo a la margen derecha de la vía al Mar Cali-Buenaventura). 
TABLA No. 4 – USUARIOS VERTIENTE No. 4 DE LAQUEBRADA LA SAMARIA. Q .Base = 0.05 Lt/Seg 
Nombre Predio Propietario Caudal concesionado (Lt/Sg.) 
ESTADERO “AQUÍ ES MARTHA” Martha Elena Hoyos 0,025 
SIN NOMBRE (antes “Villa Ángela” de Amparo Rodríguez de Gil) Maria Ema Botero Aristizabal  0,025 
B. Para ese mismo día de visita oficial (señalado en el literal A, de este documento) los beneficiarios de las 
aguas de los 4 VERTIENTES de la quebrada La Samaria, manifestaron su deseo de “conformar” una “JUNTA DE 
USUARIOS” que les permita el manejo organizado, integral y eficiente de todas las aguas que en la actualidad se 
captan de esas VERTIENTES para su potabilización y reparto eficiente a cada uno de los actuales beneficiarios de 
esas aguas y a través de un sistema de Acueducto. 
C. Con el propósito de “Crear” dicha Junta de Usuarios se efectuaron al menos 4 reuniones en el área de 
influencia de la quebrada en cuestión, donde asistieron: la gran mayoría de beneficiarios del agua, en compañía de 
funcionarios de la Secretaria de Salud Publica Municipal de Santiago de Cali y de CVC. 
D. A través de visitas de reconocimiento a los sitios de toma en los cuatro (4) VERTIENTES y a los diferentes 
predios a beneficiar, se detecto lo siguiente que fue puesto en conocimiento de todos los usuarios a través de las 
reuniones señaladas en el literal anterior: 
1. Las aguas provenientes del VERTIENTE No. 1, no se pueden integrar por el sistema de gravedad a las 
aguas que se captan de los VERTIENTES No. 2 y 3 y que se llevan hasta un tanque  localizado a la margen izquierda 
del VERTIENTE No. 4. Económicamente no resulta rentable “Bombear” aguas al “Sistema de Distribución 
Comunitario” para después volverlas a traer por gravedad a la zona donde se ubican los 4 predios (a la margen 
izquierda de la VERTIENTE No. 2) que en la actualidad se sirven de las aguas que se captan y derivan por gravedad 
de la VERTIENTE No.1. 
2. Las aguas que en la actualidad se captan de la zona alta del VERTIENTE No. 2 si se pueden integrar por 
gravedad a las aguas que capta el “Sistema de Distribución Comunitario”. Pero resultaría económicamente 
oneroso, para el propietario del predio “San José de la Montaña”, bombear aguas desde un tanque localizado en 
inmediaciones del VERTIENTE No. 4, cuando hoy lo esta haciendo desde el VERTIENTE No. 1 en su paso por el 
predio. 
3. Las aguas que se captan en el VERTIENTE No. 4 si se pueden integrar por gravedad al “Sistema de 
distribución Comunitario, pero se cuentan con los siguientes inconvenientes: a) uno de los predios “Sin Nombre” 
(antes Villa Ángela)” se le debería suministrar el agua por el sistema de Bombeo; b) el otro, Estadero Aquí Es 
Martha”, si podría ser abastecido por gravedad, pero al parecer, por el momento no se encuentra interesado en 
formar parte del Acueducto que manejaría la Junta de Usuarios que se pretende crear. 
Así las cosas se recomendó la conformación de la “Junta Administradora de Aguas”, por ahora, únicamente para el 
manejo del “Sistema de Distribución Comunitario” que capta aguas en la zona media de los VERTIENTES No. 2 y 3. 
Los usuarios de los VERTIENTES No. 1, No.2 en su zona alta y No. 4, deberán continuar abasteciéndose de manera 
individual de las aguas captadas, como ha sido su costumbre.  
E. El día 1 de diciembre de 2006, La Cámara de Comercio de Cali expide certificación donde consta la 
constitución y existencia de la entidad denominada como “ASOCIACION DE USUARIOS DLA SAMARIA”. 
F. El día 11 de diciembre de 2006, la “ASOCIACION DE USUARIOS LA SAMARIA” solicita en concesión de 
aguas para ser captadas de dos vertientes de la Quebrada La Samaria y con el propósito abastecer a sus asociados 
que seguirán siendo los mismos usuarios que en esa zona tuvieron concesiones individuales y que hacen usos de 
las aguas de esas dos vertientes. 
G. El día 25 de enero de 2007, la CVC efectúa diligencia de inspección ocular al cauce de la quebrada LA 
SAMARIA con el fin de atender la solicitud que presenta la “ASOCIACION DE USUARIOS LA SAMARIA”. 
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H. Finalmente el día sábado 27 de enero de 2007, se reunieron nuevamente los propietarios de los predios 
que se han venido beneficiando de las aguas que solicita en adjudicación la “ASOCIACION DE USUARIOS LA 
SAMARIA, aguas que se han captado para el “Sistema de Distribución Comunitaria”, y se acordó lo siguiente: 
1. Los predios que se beneficiaran de las aguas que solicita en concesión la “ASOCIACION DE USUARIOS 
LA SAMARIA”, serán los mismos veintinueve (29) predios que se han venido beneficiando, mas dos (2) nuevos 
predios existentes en la misma zona y los cuales se benefician de aguas de la quebrada La Samaria que CVC les 
otorgo para ser captadas en el área por debajo de la vía Al Mar Cali-Buenaventura. Estos dos nuevos predios son: 
BOHMERANDIA (de Alberto González La Torre) y LA MICHELA (de Andrés Rebolledo Cobo). 
2. La “ASOCIACION DE USUARIOS LA SAMARIA” atenderá un numero máximo de usuarios de treinta (31) 
suscriptores, de la siguiente manera: a) a Veintiséis (27) de ellos les asignara un caudal de agua de igual magnitud; 
b) a los restantes 4 predios les asignara casi el doble de la magnitud, en razón a que estos cuatro predios 
conocidos como LAS ELVIRAS” (Tito Livio Sevillano Concha), LOS CARBONEROS (Danilo, Gonzalo y Diego Beron 
Medina y Socorro Beron de Reyes), EL JARDIN (Adolfo Camacho Robledo) y SAN RAFAEL (Transito de Paz y Cia 
S.A. en Liquidación), estuvieron favorecidos por la Resolución Reglamentación de la Quebrada La Samaria SRN 
1935 del 8 de agosto de 1986 con un caudal mayor que los otros predios por presentar un área mayor. 
 
5. CONCEPTO TECNICO. 
Después de todos los análisis anteriores, el profesional especializado de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente conceptúa que la CVC debe proceder a: 
5.1OTORGAR caudales a las siguientes personas naturales o jurídicas, para el beneficio de su predio, de los 
siguientes caudales que serán captados de la quebrada la Samaria en los sitios que a continuación se detallan en 
la Tabla No. A: 
 
 
 
 
TABLA No. A – CONCESIONES DE AGUA A OTORGAR 
VERTIENTE No. 1 DE LAQUEBRADA LA SAMARIA .Q. Base = 0.14 Lt/Seg 
Nombre Predio Propietario Caudal concesionado (Lt/Sg.) 
LA CABAÑA  Ovidio Martines Hoyos 0,05 
VILLA LAURA  Narcizo León Díaz 0,02 
POR FIN  Libardo Valencia 0,02 
LA CONCHITA  Alba Teresa Molina 0,02 
SANTA HELENA  Gloria Betty Noreña de Pazmiño 0,03 
 
USUARIO VERTIENTE No. 2 (ZONA ALTA) DE LAQUEBRADA LA SAMARIA  
SAN JOSE DE LA MONTAÑA  Alberto José Carvajal y Cia. Ltda.. 0,02 
USUARIOS VERTIENTES Nos. 2 Y 3 (ZONA MEDIA)  DE LAQUEBRADA LA SAMARIA Q .Base = 0.56 Lt/Seg 
ASOCIACION DE USUARIOS LA SAMARIA 31 Usuarios. 0,56 
USUARIOS VERTIENTE No. 4 DE LAQUEBRADA LA SAMARIA. Q .Base = 0.05 Lt/Seg 
ESTADERO “AQUÍ ES MARTHA” Martha Elena Hoyos 0,025 
SIN NOMBRE  Maria Ema Botero Aristizabal  0,025 
Se aclara que en la Resolución que otorga caudal a la “ASOCIACION DE USUARIOS LA SAMARIA”, se debe 
especificar el listado de sus 31 suscriptores como aparece a continuación: 
 
LISTADO DE SUSCRIPTORES DE LA “ASOCIACION DE USUARIOS LA SAMARIA” 
NOMBRE PREDIO NOMBRE PROPIETARIO CAUDAL DISTRIBUCCION 
  Lt/Seg. Mt3/Dia 
EL JARDIN ALFREDO ARMANDO, PHANOR MARINO, ADOLFO, PATRICIA, ALFONSO EDUARDO, 
FERNANDO Y JAVIER CAMACHO ROBLEDO 0,032 2,7648 
LOS PINOS GLORIA PEÑALOSA GARCIA DE LLORENTE 0,016 1,3824 
LAS MERCEDES ROBERTO Y JUNE VILLOTA ESCOBAR 0,016 1,3824 
LAS ELVIRAS TITO LIVIO SEVILLANO CONCHA 0,032 2,7648 
SAN RAFAEL TRANSITO DE PAZ Y CIA S.A EN LIQUIDACION. 0,032 2,7648 
EL BALCON MARCO OVIDIO MARTINEZ HOYOS 0,016 1,3824 
BRISAS DEL 17 HIPOLITO VARGAS 0,016 1,3824 
YARUMO CLARIBEL ARANGO MONTOYA 0,016 1,3824 
S.NOMBRE LUIS A GONZALEZ 0,016 1,3824 
VILLA CLARA IVAN VILLA JARRAMILLO Y CLARA INES TASCON DE VILLA 0,016 1,3824 
S. NOMBRE GUILLERMO RESTREPO 0,016 1,3824 
ANDREA PAOLA BLANCA ALIRIA VALENCIA DE POGGIO 0,016 1,3824 
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VILLA BEATRIZ CARLOS DUSSAN GOMEZ 0,016 1,3824 
LA CABAÑA ROSA HINCAPIE 0,016 1,3824 
LA CABAÑA XIMENA MADRIÑAN VARELA 0,016 1,3824 
LA CABAÑA AICARDO ZUÑIGA 0,016 1,3824 
LA CABAÑA ESPERANZA CRUZ MORENO 0,016 1,3824 
NEVADA MAXIMILIANO GALINDEZ 0,016 1,3824 
LOS CARBONEROS DANILO, GONZALO, DIEGO Y SOCORRO BERON 0,032 2,7648 
AQUÍ MARIO FERNANDO PRADO 0,016 1,3824 
S. NOMBRE ARACELY CAMACHO 0,016 1,3824 
S. NOMBRE ALVARO GAVIRIA 0,016 1,3824 
SANTA ANA DE LA LOMA FAMILIA SANDOVAL RODRIGUEZ 0,016 1,3824 
EL CAMINITO ROBERTO MOLANO GONZALEZ 0,016 1,3824 
LA MARUJA OSCAR GUTIERREZ Y ANA CECILIA VELEZ 0,016 1,3824 
LOS COLIBRIES JORGE HERRERA Y MARGARITA VILLA 0,016 1,3824 
LA TIBURCIA CARLOS ARTURO MARTINEZ AGREDO Y MYRIAN ESPERANZA VELEZ MARTINEZ 0,016
 1,3824 
AZCARILANDIA DANIEL AZCARATE Y MARCO A. REYES 0,016 1,3824 
LA CHIQUITA LUIS FERNANDA MARIA UPEGUI 0,016 1,3824 
LA MICHELA ANDRES REBOLLEDO COBO 0,016 1,3824 
BOHOMERANDIA ALBERTO GONZALEZ LA TORRE 0,016 1,3824 
TOTAL 0,56 48,384 
5.2 NEGAR todas las solicitudes de concesión de agua que se hagan de las Vertientes No. 1, 2, 3 y 4 de la 
quebrada La Samaria, debido a que en sus causes no queda caudal remanente (la totalidad de caudales en ellos ya 
han sido concesionados desde hace ya mas de 20 años). 
Para el caso que nos ocupa, se requiere negar las siguientes solicitudes por las razones que se exponen a 
continuación en la tabla No. B. 
Tabla No. B – SOLICITUDES DE CONCESION DE AGUAS A NEGAR DE LAS VERTIENTES No 2 y 3. 
PREDIO PROPIETARIO RAZON DE NEGACION 
EL JARDIN HERMANOS CAMACHO ROBLEDO EL PREDIO ES SUSCRIPTOR DE LA “ASOCIACION DE 
USUARIOS DE LA SAMARIA” 
LOS PINOS MARTHA CECILIA ALAYON MELUK  
SAN RAFAEL TRANSITO DE PAZ Y CIA S.A. EN LIQUIDACION  
YARUMO CLARIBEL ARANGO MONTOYA  
VILLA CLARA IVAN VILLA JARAMILLO  
ADREA PAOLA BLANCA ALIRIA VALENCIA  
VILLA BEATRIZ CARLOS DUSSAN GOMEZ  
CABAÑA No. 4 XIMENA MADRIÑAN DE VARELA  
LOS CARBONEROS DANILO, GONZALO, Y DIEGO BERON MEDINA Y SOCORRO BERON DE REYES  
SANTA ANA DE LA LOMA FAMILIA SANDOVAL RODRIGUEZ  
LOTA A Y LOTE B ROBERTO MOLANO GONZALEZ  
LA TIBURCIA CARLOS ARTURO MARTINEZ AGREDO  
SIN NOMBRE LUISA FERNANDA  MARIA UPEGUI  
LOTE NO.1 GONZALEZ GOMEZ Y CIA. EL PREDIO NUNCA HA USADO EL AGUA DE ESTAS VERTIENTES Y 
SE UBICA EN ZONA BOSCOSA 
 
6. RECOMENDACIONES: 
Debido a que las captaciones existentes están autorizadas a tomar el 100% del caudal que se presente en el sitio de 
bocatoma, únicamente se le debe requerir a la “ASOCIACION DE USUARIOS LA SAMARIA”, lo siguiente: 
Mejorar o reparar la línea de conducción, el tanque de almacenamiento y construcción del sistema de distribución 
que garantice el reparto de caudales entre sus usuarios. El diseño del sistema de distribución del acueducto  
(memoria técnica de cálculo y planos de línea de conducción, desarenador, tanque de almacenamiento y red de 
distribución) debe presentarse ante la DAR Suroccidente, para evaluación, en el término que posteriormente señale 
esta dependencia. La obra de captación se deberá construir o modificar a los cuarenta y cinco (45) días hábiles 
siguientes a la aprobación del diseño por parte de CVC 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR una concesión de aguas de uso publico solicitada por ARTURO RAMIREZ PADILLA, 
que obrando como liquidador y representante legal de la Sociedad GONZALEZ GOMEZ Y CIA, identificada con el 
Nit: 90.301.330, propietarios del predio identificado con  matricula inmobiliaria Nº.  370-109092 ubicado en el 
corregimiento de la Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, por 
cuanto su cause no queda caudal remanente (la totalidad de caudales en ellos ya han sido concesionados desde ya 
mas de 20 años) el caudal en el sitio de captación de La quebrada La Samaria NO PUEDE cubrir con las 
necesidades de abastecimiento que tiene el predio solicitante. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: RECOMENDACIONES. 
Debido a que las captaciones existentes están autorizadas a tomar el 100% del caudal que se presente en el sitio de 
bocatoma, únicamente se le debe requerir a la “ASOCIACION DE USUARIOS LA SAMARIA”, lo siguiente: 
Mejorar o reparar la línea de conducción, el tanque de almacenamiento y construcción del sistema de distribución 
que garantice el reparto de caudales entre sus usuarios. El diseño del sistema de distribución del acueducto  
(memoria técnica de cálculo y planos de línea de conducción, desarenador, tanque de almacenamiento y red de 
distribución) debe presentarse ante la DAR Suroccidente, para evaluación, en el término que posteriormente señale 
esta dependencia. La obra de captación se deberá construir o modificar a los cuarenta y cinco (45) días hábiles 
siguientes a la aprobación del diseño por parte de CVC 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse 
por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 
de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO : COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto al señor ARTURO RAMIREZ PADILLA, que obrando como liquidador y 
representante legal de la Sociedad GONZALEZ GOMEZ Y CIA, identificada con el Nit: 90.301.330, o quien haga sus 
veces, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante la Directora Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
Dada en Santiago de Cali, a los      1 SEPTIEMBRE DE 2010         
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
(Fdo.) MARCO LEON VILLEGAS VELASQUEZ 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Héctor Fabio González Astaiza – Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Víctor Herney Muñoz E. – Técnico Administrativo- Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Carlos Darío Rodríguez G. -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del  
    Territorio    Dirección Ambiental Regional Suroccidente     
 
     
           
Expediente No.062-2005 –Concesión de aguas   
 
 
 
 
 
  
RESOLUCION 0710 No. 0711 000424 DE 2011 
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(3 JUN-2011) 
 
”POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO DE APELACION CONTRA LA 
RESOLUCIÓN 0710 No. 711-000122 DEL 23 DE FEBRERO DE 2011”  
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Reglamentario 1594 
de 1984, Ley 99 de 1993, Acuerdo No. 20  de mayo 25 de 2005, Resolución No. 498 de julio 22 de 2005 y en especial 
de lo dispuesto en el artículo noveno de la Resolución 0710 No. 0711-000825 de septiembre 16 de 2008, y 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC- Mediante Resolución 0710 No. 0711-000122 de 
Febrero 23 de 2011, OTORGO UNA CONCESIÒN DE AGUAS DE USO PUBLICO DEL RIO PANCE. 
  
Providencia que fue notificada personalmente el día 15 de Marzo de 2011, a la doctora DIVA SOCORRO PEREZ 
IZQUIERDO identificada con C.C. No. 38.972.107 de Cali, apoderada del doctor GUILLERMO ZEA HERRERA 
identificado con C.C.  No. 2.422.376 de Cali, propietario del predio denominado LA MARIA.  
   
Que la doctora DIVA SOCORRO PEREZ IZQUIERDO identificada con C.C. No. 38.972.107 de Cali, apoderada del 
doctor GUILLERMO ZEA HERRERA identificado con C.C.  No. 2.422.376 de Cali, propietario del predio denominado 
LA MARIA, mediante escrito presentado el 23 de Marzo de 2011, interpone recurso de Reposición y subsidiario de 
Apelación, contra la Resolución 0710 No. 0711-000122 de Febrero 23 de 2011, por lo señalado en los siguientes 
hechos; 
 
“... 
1) En la resolución de la referencia, en el Artículo Primero se otorga al señor Guillermo Zea Herrera, 
propietario del predio La María 1 LPS del caudal promedio del nacimiento  La Candelaria, aforado en 14 LPS en el 
sitio de captación, para uso doméstico, riego de cultivos y abrevaderos. 
 
2) En la resolución de la referencia en el Parágrafo Primero del Artículo Primero cuando se habla del sistema 
y sitio de captación de las aguas  se dice  que el caudal asignado se captarán conjuntamente con los otros  tres 
predios segregados del antiguo  predio  La María  por el sistema de gravedad mediante una obra hidráulica 
porcentual sobre el cauce principal de la quebrada La Candelaria, la cual se ubicará cinco metros aguas abajo de la 
confluencia  de la quebrada La Candelaria y la quebrada Los Zeas. La obra de captación deberá derivar hacia la 
márgen derecha del cauce de la quebrada La Candelaria un total de 4 LPS, que representan el 28,57% del caudal 
base de la quebrada, estimado  en 14 LPS en el sitio de captación, garantizando  que hacia los sectores  aguas 
abajo de la quebrada pase un caudal  de 10 LPS para que se beneficien otros usuarios ubicados  en los sectores 
aguas debajo del sitio de captación.  
 
3) En el artículo quinto, cuando hace referencia a las obligaciones y prohibiciones, se consignan en cuanto a 
la obra de captación del señor Guillermo Zea debe construir conjunta mente con los propietarios de los otros tres 
predios  segregados del predio la Maria  la obra de captación y que en 90 días debe presentar a la DAR 
Suroccidente la memoria técnica y los planos para su evaluación y que la obra deberá construirla 90 días después 
aprobado el diseño sin determinar  cuáles son los otros predios segregados del predio  La Maria que allí se 
mencionan. Debe indicarse claramente cuáles son estos predios y a quién pertenecen. Así mismo se deberá indicar 
en el punto 7 del concepto técnico, OBLIGACIONES, en el aparte 1, en cuanto a la obra de captación cuales son 
estos predios y a quién pertenecen. 
 
4) Debido a que el caudal aforado de la quebrada la candelaria, en la confluencia con la quebrada los  Zea, es 
de 14.0 LPS, de donde se beneficia mi poderdante, existe caudal suficiente para que en dicha obra se capten 5 LPS 
y se deriven hacia la margen derecha, quedando la posibilidad de que otros usuarios puedan derivar hacia la 
margen izquierda los otros 5 LPS y continuar por el cauce 4 LPS como caudal de dilución  para completar los 14 
LPS a que hace referencia el aforo realizado por la CVC. Este sería el sustento para que se aumente  el caudal aquí 
solicitado y se otorgue para ser utilizado en uso domestico, riego y abrevaderos. 
 
5) Se observa que en la resolución, cuando se trascribe el concepto técnico, en el punto 6.1 que hace 
referencia al sistema y sitio de captación  de las aguas, se dice que en el caudal asignado se captara 
conjuntamente con los otros tres predios segregados del predio la Maria, mediante una obra hidráulica porcentual 
sobre el cauce principal de la quebrada la candelaria  cinco metros aguas abajo de la confluencia de la quebrada la 
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Candelaria y los Zea,  no se indican cuales son los otros predios segregados del predio la Maria que allí se 
mencionan, deberá indicarse claramente cuáles son estos predios y a quién pertenecen. Así mismo en el punto 7 
del concepto técnico, OBLIGACIONES, en el aparte 1, en cuanto a la obra de captación  deberá indicarse cuáles son 
estos predios y a quién pertenecen. 
 
6) Existen unas incongruencias entre lo que dice el concepto técnico en el punto 7 OBLIGACIONES, PUNTO 
1, EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACION, lo que se establece en el artículo quinto de la resolución  
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES en lo que tiene que ver con los términos para la presentación de diseños y la 
construcción de las obras, donde se habla de 90 días para presentarlo y 90 días para construir la obra y el artículo 
sexto, que habla de obras hidráulicas, que establece construir o modificar las obras necesarias cuando sea 
requerido por la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales. A demás deberá aclararse el concepto técnico en el punto 
3.1 ANTECEDENTES en donde se dice que sobre la quebrada la candelaria y el predio la Maria no existen 
antecedentes. Al respecto esta afirmación no corresponde a la realidad, pues el predio la Maria tenía asignado de la 
quebrada la candelaria un caudal de 10 LPS. Así mismo es necesario que se modifique el parágrafo cuarto del 
artículo tercero de la revolución recurrida, en el sentido de que los tabulados para el cobro de la tasa por uso de las 
aguas y la tarifa de seguimiento anual se envíen, como hasta el momento se ha  hecho por parte de la CVC a la 
siguiente dirección, calle 9 Norte o. 3-37, piso 6.  
RECURSO: 
De conformidad con lo expuesto en los hechos anteriores interpongo el RECURSO DE REPOSICIÒN Y 
SUBSIDIARIO DE APELACIÒN contra la Resolución 0710 No. 0711 000 122 de febrero 23 de 2011, para que se 
reponga la resolución recurrida, en el sentido de AUMENTAR el caudal asignado a favor del predio la Maria, de 
propiedad de GUILLERMO ZEA HERRERA de UN LITRO POR SEGUNDO (1 LPS) a TRES LITROS POR SEGUNDO (3 
LPS) del caudal de la quebrada la candelaria, que se captarán por el sistema de gravedad mediante una obra 
hidráulica porcentual sobre el cauce principal de la quebrada la Candelaria, cinco metros agua abajo de la 
confluencia de la quebrada la Candelaria y los Zea. Así mismo  solicito que para la presentación del diseño y la 
construcción de la obra de captación  no se establezca un término, sino que se disponga que los diseños y la 
construcción de la obra se hará cuando la CVC lo requiera. Deberá indicarse claramente quienes son las personas 
obligadas a construir la obra sobre el cauce de la quebrada la candelaria y no como aparece en el texto de la 
resolución recurrida, “con los otros tres predios desmembrados del predio La Maria”. 
 
 Finalmente se concreta el recurso en lo siguiente: 
 
• Aumento del caudal de UN LITRO POR SEGUNDO (1 LPS) a TRES LITROS POR SEGUNDO (3 LPS). 
• Modificar la resolución en el sentido de que la obra principal que capta las aguas para beneficio de los 
predios ubicados por la margen derecha de la quebrada La candelaria, después de la confluencia de esta quebrada 
con la quebrada que ustedes denominan los Zea debe disponerse que se construya para captar 5 LPS, y no 4 LPS 
como se establece en la R resolución. Lo anterior debido a los aumentos que aquí se están solicitando y establecer 
en la misma resolución  claramente entre quienes se debe construir esta obra y no como allí se menciona “ que 
entre los otros tres usuarios”. 
• Modificar la resolución  en el sentido de que los tabulados para el cobro de las tasas por uso de las aguas 
y evaluación, deberá enviarse a la siguiente dirección: CALLE 9 NORTE No. 3-N-37, piso 6 y no al predio la Maria. 
• Para  hacer  congruentes los diferentes aspectos consignados en la resolución  recurrida en cuanto a la 
imposición de obligaciones, le solicito que modifique la resolución  en lo que tiene que ver con el señalamiento de 
termino para la construcción de las obras, que deberá unificarse en el sentido de que los diseños se deben 
presentar para evaluación y aprobación de la CVC y las obras construirse, cuando dicha entidad lo solicite, sin 
señalar termino para ello en este momento. 
 …” 
 
Que el recurso fue presentado dentro del término legal siendo admitido mediante Auto del 01 de Abril de 2011 y una 
vez analizado el escrito presentado se concluye que  en virtud de lo expuesto por el peticionario se admite el 
recurso de Reposición y subsidiario de Apelación interpuesto contra la Resolución  0710 No. 0711-0000122 del 23 
de febrero de 2011; y conforme a las reglas de la sana critica, valoración de pruebas, se emitió el concepto técnico 
No. 032-2011 de fecha 04 de Mayo de 2011, del cual se extracta lo siguiente: 
 
“… 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER LA SOLICITUD: Sobre los aspectos planteados por la recurrente se 
establece: 
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Que  mediante Resolución 0710 No. 0711-0000122 del 23 de febrero de 2011, la CVC otorgó una concesión de aguas 
de uso público, a favor de GUILLERMO ZEA HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 2´422.376, para 
ser utilizada en el predio “LA MARÍA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-403913, ubicado en el 
corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 7,14% del caudal promedio  de la quebrada La Candelaria, aforada en 14 lit/seg., en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,0 lit/seg. (UN LITRO POR SEGUNDO). 
 
Que la Resolución 0710 No. 0711-0000122 del 23 de febrero de 2011, se notificó el 15 de marzo de 2011. 
 
Que Revisado lo manifestado por la Doctora DIVA SOCORRO PEREZ IZQUIERDO, en su  condición de apoderada 
del señor GUILLERMO ZEA HERRERA  y teniendo en cuenta la demanda actual de agua en el predio La María, 
determinada por el uso domestico, riego de cultivos de pasto  en un área aproximada de 4 has. y uso de 
abrevaderos, se considera pertinente  la pretensión del aumento del caudal de 1,0 lit/seg. a 3,0 lit/seg., dada  la 
necesidad de agua para cubrir dichos usos en el mencionado predio; Igualmente para resolver este recurso se 
tiene en cuenta que la quebrada La Candelaria posee suficiente caudal para atender este requerimiento.  
 
CONCEPTO: 
 
De acuerdo con lo antes expuesto El Coordinador del Proceso  Admón. de Los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio conceptúa que la CVC  debe REPONER para modificar el ARTÍCULO PRIMERO y su PARÁGRAFO 
PRIMERO,  el PARÁGRAFO CUARTO del  ARTÍCULO TERCERO y el ARTÍCULO QUINTO con todos sus Literales; 
todos ellos de la  Resolución 0710 No. 711-0000122  del 23 de febrero de 2011. 
 
Una vez analizado el recurso impetrado se concluye conforme a las pruebas aportadas y a la sana critica que la 
Resolución  0710 No. 711-0000122  del 23 de febrero de 2011, por la cual se otorga una concesión de aguas de uso 
público, debe modificar el ARTÍCULO PRIMERO y su PARÁGRAFO PRIMERO,  el PARÁGRAFO CUARTO del  
ARTÍCULO TERCERO y el ARTÍCULO QUINTO con todos sus Literales. 
 
En virtud de sus facultades legales, Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Ambiental Regional 
Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades 
legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REPONER para modificar el ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución  0710 No. 711-0000122  
del 23 de febrero de 2011, el cual queda así: OTORGAR una concesión de aguas  de uso público a favor de 
GUILLERMO ZEA HERRERA,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 2´422.376, para beneficio del predio  “LA 
MARÍA”, con Matrícula Inmobiliaria No. 370-403913, ubicado en el corregimiento de Pance, jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 21,43% del caudal 
promedio de la quebrada La Candelaria, aforada en 14,0 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 3,0 lit/seg. (TRES LITROS POR SEGUNDO). 
  
PARÁGRAFO PRIMERO.- REPONER para modificar el  PARÁGRAFO PRIMERO de la Resolución  0710 No. 711-
0000122  del 23 de febrero de 2011, el cual queda así: SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. El caudal 
asignado se  captará, conjuntamente con: CECILIA ZEA DE VANDAME Y MARC ANDRÉ VANDAME ZEA, CLAUDIA 
CECILIA VANDAME ZEA y MARÍA  CRISTINA VANDAME ZEA, propietarios del predio LA MARÍA, identificado con 
Matrícula Inmobiliaria No. 370-741303, SOCIEDAD COMPAÑÍA DE PARCELACIONES CAMPESTRE en Liquidación, 
identificada con el número de Nit 890300501, propietaria del predio La María,  COMUNIDAD HERMANOS MARISTAS 
DE LA ENSEÑANZA, identificada con el número de Nit 860.006.744-9, propietarios del predio LA MARIA, identificado 
con la matricula inmobiliaria 370-316755,  por el sistema de gravedad mediante una obra hidráulica porcentual 
sobre el cauce principal de la quebrada La Candelaria, la cual se  ubicará a cinco (5) metros aguas abajo de la 
confluencia de la quebrada Los Zeas a la quebrada La Candelaria. 
 
La obra de captación deberá derivar hacia la margen derecha del cauce de la quebrada La Candelaria, un caudal 
total de 7,0 lit/seg. que representa el 50% del caudal total que llega al sitio de captación, estimado en la cantidad de 
14,0 lit/seg. garantizando que hacia los sectores  aguas abajo de la quebrada, pase un caudal de 7,0 lit/seg.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REPONER para modificar el ARTÍCULO TERCERO en el PARÁGRAFO CUARTO el cual 
queda así: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de seguimiento anual,  
para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 9 Norte # 3 N-37 piso 6. De no recibir el tabulado en mención, el 
beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional 
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Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo 
los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: REPONER para modificar el ARTÍCULO QUINTO - OBLIGACIONES. Las cuales quedan así: 
  
a) El señor Guillermo Zea Herrera identificado con el número de cedula de ciudadanía 2´422.376, deberá 
construir conjuntamente, á prorrata del caudal asignado, con CECILIA ZEA DE VANDAME Y MARC ANDRÉ 
VANDAME ZEA, CLAUDIA CECILIA VANDAME ZEA y MARÍA  CRISTINA VANDAME ZEA, propietarios del predio LA 
MARÍA, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-741303, SOCIEDAD COMPAÑÍA DE PARCELACIONES 
CAMPESTRE en Liquidación, identificada con el número de Nit 890300501, propietaria del predio La María, 
COMUNIDAD HERMANOS MARISTAS DE LA ENSEÑANZA, identificada con el número de Nit 860.006.744-9, 
propietarios del predio LA MARIA, identificado con la matricula inmobiliaria 370-316755,  la obra de captación, para 
lo cual deberán presentar ante la DAR Suroccidente El diseño (memoria técnica de cálculo y planos) para su 
evaluación y aprobación, en el momento que esta entidad lo solicite. La obra deberá construirse dentro de los 90 
días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de La CVC. Una vez construida la obra deberá ser 
revisada y aprobada por La CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberán mantener en 
condiciones óptimas las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de 
captación de aguas deberá estar provistas de los elementos de control necesarios que permita conocer en 
cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 
del Decreto- Ley 2811 de 1974. 
b) Presentar el diseño del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  en el evento de construir viviendas 
en el predio La María de propiedad del solicitante, que permita darle un buen manejo a las  mismas.  
a. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
b. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
c. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
d. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de la 
quebrada La Candelaria, y  los cauces naturales de caudal continuo o intermitente, dentro del predio del solicitante. 
f. Proteger y conservar los bosques en formación que se encuentran dentro del predio La María. 
g. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
h. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
i. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora de la quebrada 
Los Alpes y de los  drenajes naturales que se encuentren dentro del predio La María, se entiende por áreas 
forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
j. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
k. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
l.   Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
m. Cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse las  viviendas, entonces se 
deberá diseñar y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales que permita colectar y tratar las aguas 
negras producidas en el predio. 
n. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
o. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
p. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
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q. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
 
ARTICULO CUARTO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0710 No. 711-0000122  del 23 de 
febrero de 2011, conservan su vigencia y obligatoriedad. 
 
ARTICULO QUINTO: Comisionar al funcionario competente de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para 
que surta la diligencia de notificación de acuerdo con lo establecido en el código contencioso administrativo. 
 
ARTICULO SEXTO: Concédase en subsidio, el recurso de Apelación ante la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes, a la notificación personal o a la desfijación del edicto si hubiere lugar a este medio de notificación.  
 
Dada en Santiago de Cali, a los 3 JUN-2011 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Jose Aquiles Rivera Trochez – Técnico Operativo   
Reviso: Claudia Rocío García Ramos - Profesional Especializada Jurídica 
             Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio         
 
 
 
Expediente No.0711-010-002- 056-2010-Aguas superficiales   
 
RESOLUCIÓN   0710 –Nº. 0711- 000832  DE 2010. 
                  
            18 NOVIEMBRE DE 2010       
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA  
RESOLUCIÓN 0710 Nº. 0711-001140 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2009”. 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución 0710 Nº. 0711-001140 de fecha diciembre 22 de 2009  la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca CVC, Dirección Ambiental Regional Suroccidente, NIEGA una  concesión de aguas de la 
quebrada La Olga solicitada por el señor JOSE EVERT LIDER AGUDELO ZAPATA, identificado con la cedula de 
ciudadanía Nº. 14’935.814 expedida en Cali, para beneficio del predio denominado “SAN ANTONIO” con matricula 
inmobiliaria Nº. 370-25681, ubicado en la vereda La Olga, corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de 
Yumbo, Departamento del Valle del Cauca por cuanto no existe remanente disponible en la zona donde el agua le 
puede llegar por gravedad a su predio, en los recorridos de campo realizados a la quebrada La Olga no se encontró 
ninguna captación directa del cauce de esta fuente que surta de agua al predio de su propiedad. El agua para el 
anterior predio se esta derivando de la tubería del acueducto de La Olga.  
 
Que mediante Notificación de fecha veintinueve (29) de enero de dosmildiez (2010) se notifico personalmente del 
contenido de la resolución 0710 Nº.0711-001140 de fecha 22 de diciembre de 2009, POR LA CUAL SE NIEGA UNA 
CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DE LA QUEBRADA LA OLGA, MUNICIPIO DE YUMBO, al señor JOSE 
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EVERT LIDER AGUDELO, identificado con la cedula de ciudadanía Nº. 14’935.814 quien obra en calidad de 
propietario del predio “SAN ANTONIO”. 
 
Que mediante escrito radicado en la CVC el 04 de febrero de 2010, por el señor JOSE EVERT LIDER AGUDELO, 
presenta recurso de apelación y subsidiario de apelación, contra la resolución 0710 No 0711-001140 de fecha 22 de 
diciembre de 2009, dentro del plazo estipulado en el precitado acto administrativo, manifestando lo siguiente: 
“ 
1. Al predio San Antonio de mi propiedad, le fue otorgada por esa Corporación, concesión de aguas de la 
quebrada La Olga, mediante Resolución No. 583 del 09/06/1994,  publicada  en la Gaceta Departamental en julio 15 
de 1994; de tal manera que la solicitud presentada  por el suscrito  en el mes de agosto del Año 2006 fue de 
RENOVACIÓN O PRORROGA DE LA CONCESIÓN, y no de otorgamiento por primera vez, como aparece en el 
párrafo primero de sección del “Considerando” de la Referencia.” 
 
2. La solicitud de la RENOVACIÓN, fue presentada por el suscrito en agosto del año 2006 y según  lo 
expuesto por ustedes, el trámite  administrativo de la misma, se inició en Enero 26 del año 2007”. 
 
3. En razón a que la solicitud de RENOVACIÓN O PRORROGA que presenté en el año 2006, cumplió todos 
los requerimientos y requisitos determinados  por esa Corporación; consideré, al no ser notificado  por ningún 
medio, que la misma había  sido aprobada; por lo cual mi predio ha continuado  con uso de la  Concesión  que le 
fue  otorgada en 1.994.” 
 
4. “La quebrada La Olga nace en la zona más alta del predio San Antonio de mi propiedad, en la parte 
colindante  con el predio  Andes de la familia  García Quintian (predio de los Españoles).” 
 
5. “En el Artículo primero de la Resolución de la referencia exponen ustedes” 
 
a. “no existe remanente disponible en la zona, donde el agua pueda llegar  por gravedad al predio”, tal 
aseveración se aparta de la verdad por las siguientes razones 
1) : Los remanentes después de que se capta el agua para la vereda La Olga, son  abundantes  en tiempo de 
invierno y escasos en tiempo de sequía; no obstante como se puede observar  fácilmente desde el puente  de la vía  
carreteable, siempre hay corriente de agua en el cauce de la quebrada.” 
2) Como se expone en el numeral 4, la quebrada La Olga es lindero con mi predio en todo su cauce, de tal 
manera que los remanentes  pueden ser tomados  por gravedad en un  gran recorrido, y para evitar que los 
animales lleguen hasta el cauce de la misma,  utilizamos mangueras  hasta los potreros,  donde localizamos los 
abrevaderos  cuando requerimos  del agua, concretamente cuando el ganado está en los potreros  aledaños a la 
cañada.” 
 
b. “no se encontró ninguna captación  directa del cauce……” “Sobre este punto explico: En 1.994, año en 
que  fue  concedida la concesión al predio, se construyó un tanque de captación, que cumplía con las 
especificaciones y lineamientos  sugeridos por  funcionarios de la CVC. Esta obra fue destruida por vándalos 
ajenos a los predios colindantes, sin justificación ni aprobación alguna, y lo que quedó de ella, pudo  ser 
inspeccionada por los funcionarios de esa Corporación, que visitaron la vertiente cuando se solicitó la 
RENOVACIÓN DE LA CONCESIÓN. Esta anomalía puede subsanarse en cualquier momento.” 
 
6. “Como antes se expuso, el agua que fue otorgada a mi predio, ha venido siendo  utilizada para abrevadero 
de ganado, y es de vital importancia para mi actividad pecuaria, toda vez que  cuando los animales pastan en los 
potreros aledaños, se deben instalar bebederos  en ellos, pues de lo contrario, los animales buscan  entrar  al 
cauce  a calmar su sed”.  
 
“En base a lo anteriormente expuesto, muy comedidamente solicito a ese despacho, RECONSIDERAR la resolución 
de la referencia y aprobar la RENOVACIÓN O PRORROGA LA CONCESIÓN DE AGUA para mi predio, con la 
seguridad que como siempre lo he venido haciendo, daré el mejor  y más razonable uso de las aguas en beneficio 
de todos.” …… 
 
Que mediante Concepto Técnico No. 028 de fecha 09 de marzo de 2010, el Coordinador del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, analiza el recurso y conceptúa  de la siguiente forma: 
 
“… 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER EL RECURSO:  
Sobre los aspectos planteados por el recurrente se establece: 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


Que  mediante Resolución No. 000583 del 09 de junio de 1994, la CVC otorgó a favor del predio San Antonio, 
ubicado en la vereda La Olga, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, de propiedad 
del señor JOSE EVERT AGUDELO ZAPATA, una concesión de aguas de uso público en la cantidad de 0,05 lit/seg., 
para ser captados de la quebrada La Olga. 
 
Que la Resolución No. SRN 000583 del 09 de junio de 1994, se notificó el 15 de junio de 1994, fecha en la cual quedó 
ejecutoriada dicha Resolución. 
Que de acuerdo con el Artículo 39 del Decreto 1541 de 1978- Las concesiones se otorgarán por un término no 
mayor de diez (10) años, salvo las destinadas a la prestación de servicios públicos o a la construcción de obras de 
interés público o social, que podrán ser otorgadas por períodos hasta de cincuenta (50) años. 
Que el termino de los diez años se cuentan a partir de la fecha de la notificación de la respectiva Resolución; fecha 
en la cual queda ejecutoriada la misma, de acuerdo con el Código Contencioso Administrativo. 
Que de acuerdo con lo anterior queda desvirtuada la aseveración del señor JOSE EVERT AGUDELO ZAPATA, en el 
primer punto, donde manifiesta que la solicitud realizada por él  “en el mes de agosto del Año 2006 fue de 
RENOVACIÓN O PRORROGA DE LA CONCESIÓN, y no de otorgamiento por primera vez”; por cuanto la Resolución 
No. 000583 del 09 de junio de 1994, ejecutoriada el 27 de diciembre de 1995, se venció el 27 de diciembre de 2005.  
 
Que con relación a la solicitud del señor José Evert Agudelo en su recurso de reposición, tendiente a que se 
reconsidere la  negativa de otorgar la concesión de aguas de la quebrada La Olga a favor del  predio San Antonio, 
se describe lo siguiente: 
 
El predio San Antonio, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-25681, ubicado en la vereda La Olga, 
jurisdicción del municipio de Yumbo,   según lo manifiesta  el señor José Ever Líder Agudelo Zapata en el recurso 
de reposición y lo observado en el plano anexo al expediente 206-2006, folio 8, colinda con la quebrada La Olga, 
por el lado Norte. 
 
A lo largo de la quebrada La Olga en la zona alta y media alta de la misma, dentro del predio San Antonio, de 
propiedad del Recurrente, el uso del suelo está dedicado a la ganadería extensiva desde hace algún tiempo, según 
se desprende del Concepto sobre uso del suelo expedido el 29 de diciembre de 1993, por la Unidad de Manejo de 
Cuenca Yumbo –Arroyohondo, en eses entonces. 
 
A unos 5 metros aguas arriba de la obra de captación del agua para el predio El Nuevo día, de propiedad de la 
señora Nelly María Rivera de Concha, se observó una presa en concreto, la cual por sus características se puede 
concluir que hace mucho tiempo fue construida. Igualmente cerca de este sitio, se observó una manguera de ½”  
semienrollada en la márgen derecha de la quebrada la cual llega a un pequeño tanque, desde donde se abastecen 
los abrevaderos, en el momento que el  ganado está pastando en los potreros aledaños a la quebrada La Olga. 
 
De acuerdo con lo expuesto por el recurrente, lo observado en la visita ocular realizada el 9 de marzo del presente 
año, las situaciones de uso del suelo del predio San Antonio y las actividades que se desarrollan en el mismo, se 
puede concluir que efectivamente se está haciendo uso del agua de la quebrada La Olga, para abrevadero de 
ganado en los potreros cercanos a la misma. Uso que fue autorizado por la CVC mediante la Resolución No. SRN 
000583 del 09 de junio de 1994, hasta su vigencia. 
 
Aunque la solicitud de PRORROGA no se hizo en el período que menciona la Resolución No. SRN 000583 del 09 de 
junio de 1994, en el Parágrafo Primero del Artículo Cuarto, su renovación si se solicitó el 31 de agosto de 2006, 
seguramente para continuar con el permiso para usar las aguas de la quebrada La Olga. 
 
Con respecto a la oposición interpuesta por el señor PABLO MONROY, Representante Legal de la Asociación de 
Usuarios del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de la vereda  La Olga – ACUAOLGA, con relación a la 
disminución que sufrirá el Acueducto de la Olga por la concesión que se le otorgue al señor José Evert Lider 
Agudelo Zapata, para ser utilizado en el predio San Antonio, se puede mencionar que durante los últimos 5 años,  
en la Dirección Ambiental Suroccidente de la CVC no reposa ningun oficio quejadose de la captación del agua que 
realiza el señor Agudelo cuando el ganado de este señor se encuentra en los potreros aledaños a  la quebrada La 
Olga. Así mismo,  esta Dirección ambiental no  ha recibido de la Referida Asociación, queja de la captación que se 
encuentra a unos 150 metros aguas arriba de la Segunda Captación para el acueducto, la cual surte de agua al 
predio El Nuevo Día de propiedad de la señora Nelly María Rivera de Concha, la cual consiste en una presa en 
concreto que represa el agua y la conduce por una tubería de 1 ½” en una longitud aproximada de 200 metros, 
hasta  un tanque de eternit sin flotador. El día 09 de marzo de 2010, al realizar la medición del  caudal que llega al 
mencionado tanque y se comprobó que por dicha derivación se estaba captando el 66,30% del caudal total que 
llega al sitio de captación; dejando seguir solamente el 33, 70% por el cauce hacia los sectores aguas abajo donde 
se encuentra la segunda captación para el Acueducto de la vereda La Olga; por lo tanto, al señor José Evert Lider 
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Agudelo Zapata se le otorgará la concesión de agua del caudal demás que está derivando el predio El Nuevo Día de 
propiedad de la señora Nelly María Rivera de Concha, dado que en la práctica este caudal ya se está derivando sin 
que hasta la fecha se haya presentado desabastecimiento de agua para la segunda captación de agua del 
Acueducto de la vereda La Olga. Cabe aclarar que al predio Nuevo Día, tampoco se verá perjudicado por cuanto el 
mencionado predio posee una concesión de aguas equivalente al 33,33% del caudal promedio de la quebrada La 
Olga y este porcentaje no se verá menguado por la concesión que se le otorga al señor José EverT Agudelo.   
 
Por lo tanto y de acuerdo con lo antes expuesto, El Coordinador del Proceso Administración de Los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Suroccidente, Conceptúa que La Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca - CVC debe REVOCAR la Resolución 0710 No. 711-001140  del 22 de diciembre de 2009 
y en su defecto expedir una nueva Resolución otorgando una concesión de aguas en el  siguiente sentido: 
 
OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor del señor  JOSÉ EVERT AGUDELO ZAPATA, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 14.935.814, para ser utilizada en el predio denominado SAN ANTONIO, identificado 
con Matrícula Inmobiliaria No. 370-25681, ubicado en la Vereda La Olga, jurisdicción del municipio de Yumbo, 
departamento del Valle del cauca en la cantidad equivalente al 13,33%, del caudal promedio de la quebrada La Olga, 
aforada en 0,30 lit/seg. en el sitio de captación estimándose este porcentaje en la cantidad 0,04 lit/seg. (CERO 
COMA CERO CUATRO LITROS POR SEGUNDO). 
 
SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. El caudal asignado se deberá captar por gravedad del cauce 
principal de la quebrada La Olga  mediante la presa en concreto existente, localizada a unos 5 metros aguas arriba 
de la captación para el predio El Nuevo Día de propiedad de la señora Nelly María Rivera de Concha. De la presa en 
concreto se debe conducir el 100% del caudal  a una obra de reparto porcentual con tres compartimientos donde se 
repartirá el caudal de llegada en tres partes así: 13,33% para el predio San Antonio de propiedad del señor José 
Ever Líder Agudelo Zapata, el 33,33% para el predio  El Nuevo Día de propiedad de la señora Nelly María Rivera de 
Concha y el tercer compartimiento con el 50,01%, que derivará el caudal que sigue por el cauce de la quebrada La 
Olga hacia los sectores aguas abajo. 
 
El caudal derivado por el señor José Evert Lider Agudelo Zapata y la señora Nelly María Rivera de Concha, se 
deberá conducir a tanques de almacenamiento con flotador que permita devolver al sitio de captación el agua 
cuando no haya consumo de la misma, permitiendo con ello un  uso eficiente del agua.  
 
USO DEL AGUA:  
el agua que se conceptúa otorgar es para ser utilizada en abrevadero de ganado. 
Se recomienda que para evitar perjuicios al Acueducto de la Vereda La Olga, se impondrá como obligación que 
tanto el señor  JOSÉ EVERT AGUDELO ZAPATA, como la señora Nelly María Rivera de Concha deben construir una 
obra de captación por porcentaje que garantice captar el 16,66% y el 33,33% respectivamente, dejando seguir por el 
cauce hacia los sectores aguas abajo el 50,01%. 
 
OBLIGACIONES  
EN CUANTO A LAS OBRAS: 
El señor JOSÉ EVERT AGUDELO ZAPATA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14.935.814, como 
beneficiarios de la concesión de aguas que se conceptúa otorgar, deberá construir conjuntamente con la señora 
Nelly María Rivera de Concha, la obra de reparto porcentual; para lo cual deberá presentar el diseño (memoria 
técnica de cálculo y planos) ante La DAR Sur Occidente de La CVC, para su evaluación y aprobación dentro de los 
60 días siguientes a la ejecutoria de la resolución. La obra deberá construirse dentro de los 60 días hábiles 
siguientes a la aprobación del diseño por parte de La CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y 
aprobada por La CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas 
las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas 
deberá estar provista de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la 
cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto- Ley 2811 de 
1974. 
 
       OTRAS OBLIGACIONES: 
a.  Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente, en especial  la zonas protectoras de las quebradas LA OLGA Y 
JUANABÚ, consistentes en una faja no inferior a 30 metros de ancho paralela a las líneas de crecientes máximas, a 
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cada lado de los cauces de las mismas y 100 metros a la redonda de sus nacimientos,  medidos a partir de su 
periferia.  
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso.” 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
 
R E S U E L V E: 
    
ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR en todas sus partes la Resolución CVC 0710 No. 711-001140  del 22 de diciembre 
de 2009 y en su defecto expedir una nueva Resolución otorgando una concesión de aguas en el  siguiente sentido: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor del señor  JOSÉ EVERT 
AGUDELO ZAPATA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14.935.814, para ser utilizada en el predio 
denominado SAN ANTONIO, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-25681, ubicado en la Vereda La Olga, 
jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del cauca en la cantidad equivalente al 13,33%, del 
caudal promedio de la quebrada La Olga, aforada en 0,30 lit/seg. en el sitio de captación estimándose este 
porcentaje en la cantidad 0,04 lit/seg. (CERO COMA CERO CUATRO LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- SISTEMA Y S ITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS 
 
El caudal asignado se deberá captar por gravedad del cauce principal de la quebrada La Olga  mediante la presa en 
concreto existente, localizada a unos 5 metros aguas arriba de la captación para el predio El Nuevo Día de 
propiedad de la señora Nelly María Rivera de Concha. De la presa en concreto se debe conducir el 100% del caudal  
a una obra de reparto porcentual con tres compartimientos donde se repartirá el caudal de llegada en tres partes 
así: 13,33% para el predio San Antonio de propiedad del señor José Evert Líder Agudelo Zapata, el 33,33% para el 
predio  El Nuevo Día de propiedad de la señora Nelly María Rivera de Concha y el tercer compartimiento con el 
50,01%, que derivará el caudal que sigue por el cauce de la quebrada La Olga hacia los sectores aguas abajo. 
 
El caudal derivado por el señor José Evert Lider Agudelo Zapata y la señora Nelly María Rivera de Concha, se 
deberá conducir a tanques de almacenamiento con flotador que permita devolver al sitio de captación el agua 
cuando no haya consumo de la misma, permitiendo con ello un  uso eficiente del agua.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. el agua que se conceptúa otorgar es para ser utilizada en abrevadero 
de ganado. 
Se recomienda que para evitar perjuicios al Acueducto de la Vereda La Olga, se impondrá como obligación que 
tanto el señor JOSÉ EVERT AGUDELO ZAPATA, como la señora Nelly María Rivera de Concha deben construir 
una obra de captación por porcentaje que garantice captar el 16,66% y el 33,33% respectivamente, dejando seguir 
por el cauce hacia los sectores aguas abajo el 50,01%. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público de  la 
Quebrada La Olga que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor JOSE EVERT LIDER AGUDELO 
ZAPATA, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento 
de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de 
abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de 
Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
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Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Carrera 26 Nº.2-104, municipio de Santiago de Cali. 
De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento 
que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de 
aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
 
EN CUANTO A LAS OBRAS: 
El señor JOSÉ EVERT AGUDELO ZAPATA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14.935.814, como 
beneficiarios de la concesión de aguas que se conceptúa otorgar, deberá construir conjuntamente con la señora 
Nelly María Rivera de Concha, la obra de reparto porcentual; para lo cual deberá presentar el diseño (memoria 
técnica de cálculo y planos) ante La DAR Sur Occidente de La CVC, para su evaluación y aprobación dentro de los 
60 días siguientes a la ejecutoria de la resolución. La obra deberá construirse dentro de los 60 días hábiles 
siguientes a la aprobación del diseño por parte de La CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y 
aprobada por La CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas 
las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas 
deberá estar provista de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la 
cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto- Ley 2811 de 
1974. 
 
       OTRAS OBLIGACIONES: 
 
a. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
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c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente, en especial  la zonas protectoras de las quebradas LA OLGA Y 
JUANABÚ, consistentes en una faja no inferior a 30 metros de ancho paralela a las líneas de crecientes máximas, a 
cada lado de los cauces de las mismas y 100 metros a la redonda de sus nacimientos,  medidos a partir de su 
periferia.  
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. Contribuir proporcionalmente a la 
conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y demás obras e instalaciones comunes. 
f. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora del drenaje 
natural antes mencionado. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
g. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
h. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
i. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
j. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
k. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
l. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
m. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El señor JOSE EVERT  AGUDELO ZAPATA, será responsable civilmente ante la 
Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus 
actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto al señor JOSÉ EVERT AGUDELO ZAPATA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 14.935.814, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 18 NOVIEMBRE DE 2010     
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
(Fdo.) MARCO LEÓN VILLEGAS VELÁSQUEZ 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
 
Proyecto: Héctor Fabio González Astaiza – Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Reviso: Rafael Hugo García-Profesional Especializado Jurídico- Dirección Ambiental Regional Suroccidente Revisó: 
Carlos Darío Rodríguez G. -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del  
    Territorio    Dirección Ambiental Regional Suroccidente   
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Expediente  No. -206/2006 – Concesiones de agua  
 
  
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711 - 000848   DE 2010 
 
(   25 NOVIEMBRE DE 2.010  ) 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO DE LA DERIVACION No.3 DE LA 
QUEBRADA SAN ANTONIO, AFLUENTE AL RIO AGUACATAL”. 
El Director Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle Cauca - CVC, en uso 
de las facultades conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 20 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO. 
 
Que la señora MARIANA LLOREDA GARCES, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.829.052 expedida en 
Cali, quien obra en su propio nombre como propietaria del predio denominado “Lote C” con matriculas 
inmobiliarias No. 370-538180, ubicado en la Vereda de San Antonio, Corregimiento del Saladito, jurisdicción del 
Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, realizo solicitud tendiente a obtener la concesión 
de aguas de uso público, para ser captadas de la “Quebrada San Antonio”, con el fin de ser utilizadas en 
abastecimiento doméstico y riego. 
 
Que mediante el Auto de fecha Diciembre 21 de 2009, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada 
por la señora MARIANA LLOREDA GARCES, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.829.052 expedida en 
Cali, tendiente a obtener la concesión de aguas de uso público, para ser captadas de la Quebrada San Antonio. 
 
Que el Auto de Iniciación de trámite se publico en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que mediante Auto de fecha septiembre 14 de 2010, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio, señaló como fecha y hora para la práctica de la visita ocular al predio materia de la 
solicitud el día 08 de octubre de 2010, a partir de las 12:00 A.M., previa fijación de los avisos en la Alcaldía 
Municipal de Santiago de Cali y en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, por el término de 
diez (10) días hábiles. 
 
Que de la visita ocular practicada se detecto que el predio peticionario ya estaba incluido en el informe y concepto 
técnico que en fecha abril de 2010 CVC había elaborado del cual se extracta lo siguiente: 
Que se rinde el Informe Técnico denominado “PROYECTO DE ACTUALIZACION DE CONCESIONES DE AGUAS DE 
LA FUENTE CONOCIDA COMO QUEBRADA SAN ANTONIO DEL RIO AGUACATAL” y se elabora plano de 
localización general de predios y sistemas de distribución de aguas, en el siguiente sentido: 
En consideración a que la gran mayoría de las Resoluciones CVC que otorgan concesiones de aguas de la fuente 
de uso público conocida como quebrada SAN ANTONIO - Afluente del rió AGUACATAL, se encuentran con su 
periodo de vigencia VENCIDA por haber pasado ya más de diez años de la fecha de su expedición; la OGAT 
Suroccidente de CVC, mediante oficio No. 751-05-1311-2004 del pasado 9 de agosto de 2004, donde se informaba 
del estado de VENCIMIENTO de concesión de aguas, se le sugiere a cada uno de los antiguos usuarios de la 
quebrada SAN ANTONIO: Que si están interesados en continuar haciendo uso de esas aguas soliciten a CVC una 
nueva adjudicación que les conceda el uso legitimo de las mimas; Igualmente se les advierte que de no recibir 
dicha solicitud, se interpretara que no están interesados en la adjudicación de la concesión que se les ha ofrecido y 
por lo tanto les quedara expresamente prohibido la utilización de esas aguas de uso público que la CVC procederá 
a asignarlas a quien sí las necesite. 
1. Desde hace ya más de 12 años las aguas de la quebrada SAN ANTONIO han venido siendo utilizadas para 
el beneficio del predio “Lote C” peticionario (ubicado en la vereda San Antonio del corregimiento de El Saladito), 
ello amparado mediante el siguiente acto administrativo con el cual la CVC le otorgo la siguiente concesión de 
agua: 
Resolución No. SRN 0039 del 18 de enero de 1993 “Por la Cual se Reglamenta en forma General la quebrada San 
Antonio y la vertiente El Líbano”. Resolución esta que deroga a partir de la fecha de su expedición todas las 
concesiones o licencias a través de las cuales se hubiere permitido el uso de caudales de la corriente 
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reglamentada; y que le otorga para ser captados de la DERIVACION No. 3 del cauce principal de dicha quebrada, un 
caudal de 0.03 Lt/Seg al predio Lote C para el uso domestico y riego. 
2. La Resolución No. SRN 0039 de enero 18 de 1993, por haber pasado ya 10 años de su fecha de expedición, 
se encuentra vencida. 
3. El predio hoy se denomina “LOTE C” y su propietario sigue siendo la señora MARIANA LLOREDA 
GARCES. 
4. Los caudales aforados en la quebrada San Antonio, aún conservan su vigencia. 
Que teniendo en cuenta lo señalado en el Informe Técnico de abril de 2005, con el cual se hace la ACTUALIZACION 
DE CONCESIONES DE AGUAS DE LA FUENTE CONOCIDA COMO QUEBRADA SAN ANTONIO DEL RIO 
AGUACATAL, se considera que es viable mediante resolución individual: 
a)  OTORGAR de la fuente de uso público conocida como quebrada SAN ANTONIO del río Aguacatal una 
concesión de aguas a favor del predio “LOTE C” de propiedad del señor MARIANA LLOREDA GARCES, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 79.441.249 expedida en Bogota. 
b)  El caudal a otorgar al predio “LOTE C” es de 0.03 Lt/Seg y es para el uso domestico, riego. Este caudal 
corresponde al 14.28% del caudal total que en cantidad de 0.21 Lt/Seg capta la DERIVACION No. 3 de la quebrada 
San Antonio en el sitio de captación donde se presenta un caudal base total de 1.91 Lt/Seg; El restante caudal base 
de 1.70 Lt/Seg, se debe dejar pasar por el cauce principal de la quebrada hacia los sectores de aguas abajo y es 
para el abastecimiento y /o beneficio de los predios que toman aguas de captaciones ubicadas quebrada abajo de 
la captación conocida como DERIVACION No. 3. 
     
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones:  
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que teniendo en cuenta el Informe Técnico, se considera que es viable mediante resolución individual: otorgar una 
concesión de aguas de uso público a favor de la señora MARIANA LLOREDA GARCES, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía No. 66.829.052 expedida en Cali, la cual quedara consignada en la parte resolutiva de la presente 
providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de la señora MARIANA LLOREDA 
GARCES, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.829.052 expedida en Cali, para beneficio del predio 
“LOTE C”, con matriculas inmobiliarias No. 370-538180 localizado en Vereda de San Antonio, Corregimiento de 
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Saladito, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 14.28% del caudal promedio de la “QUEBRADA SAN ANTONIO”, aforado en 0.21 lts/seg, en el sitio de 
captación derivación No. 3, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO PUNTO CERO TRES LITROS POR 
SEGUNDO (0.03 Lts/seg).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO- SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. 
Se origina en el LOTE No. 8 del denominado BOSQUE No. 3 de la Sociedad “Bosques del Líbano Ltda.”, el agua es 
captada y conducida hasta un ariete que eleva ésta a la zona alta del predio Las mercedes de propiedad de Alvaro 
José Lloreda Caicedo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará en abastecimiento domestico y riego, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO TERCERO – DISTRIBUCIÓN DE CAUDALES. De las aguas que capta La DERIVACION No. 3 de la 
quebrada SAN ANTONIO (Q. Asignado = 0,21 Lt/Seg.) y que corresponden al 10.99% del caudal que llega al sitio de 
captación, se benefician los siguientes siete (7) predios: 
1. LOTE A (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuyo propietarios propietario por verificar es Sociedad Inversiones 
Jorge Alberto Lloreda Garcés y Cia. S. En C. 
2. LOTE B (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuyo propietarios es FELIPE LLOREDA GARCES. 
3. LOTE C (Q. Asignado  = 0,03 lts/Seg), cuyos propietarios es MARIANA LLOREDA GARCES. 
4. LOTE D (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuya propietaria propietario por verificar es Sociedad Inversiones 
Las Mercedes S. A. 
5. LOTE E (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuyo propietaria es CAROLYN FIELD VELEZ. 
6. LOTE F (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuya propietaria es MARIA LUCIA LLOREDA GARCES. 
7. LOTE G (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuyo propietario es ALVARO JOSE LLOREDA Y CLAUDIA DAVILA 
ORTIZ. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público de la 
Quebrada San Antonio que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora MARIANA LLOREDA 
GARCES, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.829.052 expedida en Cali, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso 
público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la 
modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
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tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual, para ser remitidos a la siguiente dirección: Carrera 4 No. 11-45 Oficina 702, Municipio de Cali, 
teléfono 8896297. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo 
en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de 
Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la 
concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO: OBLIGACIONES a la señora MARIANA LLOREDA GARCES, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 66.829.052 expedida en Cali, como beneficiario de la concesión de aguas de la Derivación No. 3 de 
la quebrada SAN ANTONIO, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
a) Construir conjuntamente con los propietarios de los otros 6 predios que se benefician con las aguas que 
se otorgan de la DERIVACION No. 3 de la quebrada San Antonio, a prorrata del caudal otorgado, la obra de 
captación que se requiere sobre el cauce principal de la quebrada para derivar el caudal porcentual que se ha 
asignado al total de los 7 predios (caudal de derivación éste de magnitud de 0.21 Lt/Seg que representa el 10.99% 
del caudal total que llega al sitio de captación), dejando pasar hacia los sectores de aguas abajo y por el cauce de 
la quebrada el caudal restante del 89.00% que está estimado en los 1.70 Lt/Seg. El diseño de la obra de captación 
de aguas (memoria técnica de cálculo y planos) debe presentarse ante la DAR Suroccidente, para evaluación, en el 
término que posteriormente señale esta dependencia. La obra de captación se deberá construir o modificar a los 
cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de CVC. 
b) Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
c) Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
d) Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora del drenaje 
natural antes mencionado. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
e)  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
f)  Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
g) No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso o concesión o de la violación de las 
previsiones contenidas en la resolución de concesión o permiso. 
h) Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
i) Cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse las  viviendas, entonces se 
deberá diseñar y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales que permita colectar y tratar las aguas 
negras producidas en el predio. 
j) Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
k) Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
l) Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
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m) No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 
gaseosas que atenten contra el bienestar o salud  de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de 
conformidad con el Decreto 1541 de 1978. 
n) Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
o) Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La señora MARIANA LLOREDA GARCES,  será responsable civilmente ante la 
Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus 
actividades. 
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ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: NOTIFICACIONES. La presente resolución deberá notificarse personalmente a la 
señora MARIANA LLOREDA GARCES, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.829.052 expedida en Cali, o 
subsidiariamente por Edicto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Dirección General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
Dada en Santiago de Cali, a los 25 NOVIEMBRE DE 2010 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
MARCO LEON VILLEGAS VELASQUEZ 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Copia: Expediente No.  0711-010-002-108-2009- Concesión de aguas. 
 
Proyecto: Adriana Cadena Muñoz 
Revisó: -Rafael Hugo García Niño – Profesional Especializado Dar Suroccidente 
            -Ing. Carlos Dario Rodriguez Guzmán-Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales  
             y Uso  del Territorio, Dar Suroccidente. 
 
  
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000355 DE 2011 
9 MAYO DE 2011 
 
 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DE LA QUEBRADA SANTA CLARA, 
AFLUENTE DE LA QUEBRADA  EL RINCON, LA CUAL CONFLUYE AL RIO ARROYOHONDO” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora CLAUDIA YOLANDA CAICEDO GONZALES identificado con C.C. No. 31.173.846 de Palmira, 
Representante Legal del predio LOTE D, parte del LOTE 4, predio LA ESMERALDA, mediante comunicación 
presentada  en la CVC el 21 de Octubre  de 2010 solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –
CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES  de uso público, de la quebrada SANTA CLARA, para uso 
domestico del predio LOTE D de la esmeralda, sector las vegas, calle del riachuelo, ubicado en el corregimiento de 
DAPA, jurisdicción del municipio de Yumbo. 
 
Que mediante el Auto de fecha Diciembre 9 de 2010, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada 
por la señora CLAUDIA YOLANDA CAICEDO GONZALES identificada con C.C. No. 31.173.846 de Palmira, 
Representante  Legal del predio LOTE D, parte del LOTE 4, predio LA ESMERALDA, tendiente a obtener concesión 
de aguas de uso público,  para ser captadas de la quebrada SANTA CLARA la cual confluye al río ARROYOHONDO. 
  
Que el día 2 de Enero de 2011, presentan copia del recibo de ingreso a caja No. 188267, relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
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Que mediante Auto de Febrero 12 de 2011, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio 
materia de la solicitud el día 3 de Marzo de 2011, a partir de las 10:00 A. M; de igual forma se ordenó remitir copia 
del mencionado auto a la Alcaldía Municipal y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente del 
municipio de YUMBO, para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en 
general. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Marzo 15 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúan que la CVC  puede OTORGAR una concesión de aguas de 
uso público a favor de  CLAUDIA YOLANDA CAICEDO GONZÁLEZ, identificada con cédula de Ciudadanía No. 
31´173.846, para ser utilizada en el predio “LOTE D PARTE DEL LOTE 4”,  identificado con Matrícula Inmobiliaria  
370-715150, ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca, en la cantidad equivalente al 0,97% del caudal promedio de la Quebrada Santa Clara, aforado en 1,371 
lit/seg. en la Derivación No. 5, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,0133 lit/seg. (CERO  COMA CERO 
CIENTO TREINTA Y TRES  LITROS POR SEGUNDO). 
 
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la quebrada SANTA CLARA, 
conforme al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas 
de uso público formulada por la señora CLAUDIA YOLANDA CAICEDO GONZALES identificado con C.C. No. 
31.173.846 de Palmira, Representante  Legal del predio LOTE D, parte del LOTE 4, predio LA ESMERALDA, por 
cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de 
abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de CLAUDIA YOLANDA CAICEDO 
GONZALES identificada con C.C. No. 31.173.846 de Palmira, Representante  Legal del predio LOTE D, parte del 
LOTE 4, predio LA ESMERALDA, para ser utilizada en el predio LOTE D, identificado con las Matrículas 
Inmobiliarias No. 370-715150, ubicado en el corregimiento de DAPA, jurisdicción del municipio de YUMBO, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 0,97% del caudal promedio de la quebrada santa 
clara, aforada en 1,371 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,0133 lit/seg. (CERO COMA CERO 
CIENTO TREITA Y TRES LITROS POR SEGUNDO).  
  
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el riego de prados y 
jardines  se utiliza a lo largo de toda la acequia desde la entrada al predio de la Universidad hasta la salida del 
mismo.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. En cuanto al uso del agua, a la fecha se ésta  utilizando para uso 
ornamental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora CLAUDIA YOLANDA CAICEDO GONZALES, 
Representante  Legal del predio LOTE D, parte del LOTE 4, predio LA ESMERALDA, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso 
público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la 
modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo 
territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. El caudal asignado se  capta por  
gravedad del cauce principal de la Quebrada Santa Clara, en la Derivación No.5,  la  cual puede ubicarse 
inmediatamente aguas abajo del lugar  de entrega a la quebrada  de los caudales  restantes del tanque de reparto  
que recibe las aguas  de la Derivación No. 4. Esta obra beneficiará a los siguientes predios “LOTE D PARTE DEL 
LOTE 4”, “LOTE C PARTE DEL LOTE 4”  y “LOTE B PARTE DEL LOTE 4” y  “LA ESMERALDA - LOTE 4 A”. 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: sector las vegas calle del riachuelo Tel 5218119, 
corregimiento de yumbo, municipio de Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente 
concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 
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56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo 
exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
 
 
EN CUANTO A OBRAS: La señora  CLAUDIA YOLANDA CAICEDO GONZÁLEZ, propietaria  del predio “LOTE D 
PARTE DEL LOTE 4””,  identificado con Matrícula Inmobiliaria  370-715150, deberá construir, conjuntamente con 
los señores Juan Jairo Arias  Mejía, propietario del predio “LOTE B PARTE DEL LOTE 4”,  Luís Bernardo Caicedo 
González, propietario del predio “LOTE C PARTE DEL LOTE 4” y el señor Alvaro Mejía  Jiménez, propietario del 
predio “LA ESMERALDA - LOTE 4 A”, la obra de reparto porcentual que se requiere para derivar el caudal de la 
Derivación No. 5, de la quebrada Santa Clara, dejando pasar hacia los sectores  aguas abajo, por el cauce de la 
quebrada, el caudal restante, para lo cual deberán presentar ante la DAR Suroccidente de la CVC, El diseño de la 
obra  (memoria técnica de cálculo y planos), para su evaluación y aprobación, cuando la CVC lo solicite La obra 
deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez 
construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente 
deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En 
todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provista de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
1. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio para que 
permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
2. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de 
agua que se ocasionen en el predio. 
3. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente. 
4. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, desechos, 
desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o 
hayan contenido. 
5. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
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incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La señora CLAUDIA YOLANDA CAICEDO GONZALES identificada con C.C. No. 
31.173.846 de Palmira, Representante Legal del predio LOTE D, parte del LOTE 4, predio LA ESMERALDA, será 
responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se 
puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto a la señora CLAUDIA YOLANDA CAICEDO GONZALES identificada con C.C. 
No. 31.173.846 de Palmira, Representante  Legal del predio LOTE D, parte del LOTE 4, predio LA ESMERALDA, 
conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los   9 MAYO DE 2011 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
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(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adolfo Junior Salcedo – Pasante Control Ambiental     
Reviso: Claudia Rocío García   - Profesional Especializada Jurídica 
             Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio      
 
 
Expediente No.0711-010-002- 192-2010 -Concesiones de aguas   
  
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711-  000641 DE 2010 
                  
           20 SEPTIEMBRE DE 2010        
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DE LA QUEBRADA SANTA CLARA, 
AFLUENTE DE LA QUEBRADA EL RINCON, LA CUAL CONFLUYE AL RIO ARROYOHONDO”. 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor CARLOS FERNANDO QUIJANO, identificado con la cédula de ciudadanía  No. 94´415.127 de Cali, 
residente  en la calle 44 Norte No. 6B-22 de Santiago de Cali, obrando en su propio nombre y como agente oficioso 
de los señores AURA MERCEDES QUIJANO HERRERA Y GUSTAVO ALONSO QUIJANO HERRERA en su condición 
de propietarios del predio denominado “ESMERALDA VILLA FATIMA”, con matricula inmobiliaria 370-241677, 
ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, 
mediante comunicación presentada  el día 17 de agosto de 2006, solicitó a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca –CVC-Renovación de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO de la quebrada 
Santa Clara, en la cantidad necesaria para uso domestico, pecuario y riego de cultivos varios . 
 
Que mediante el Auto sin fecha del año 2007, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por el 
señor CARLOS FERNANDO QUIJANO, identificado con la cédula de ciudadanía  No. 94´415.127 de Cali, tendiente a 
obtener renovación de concesión de aguas de uso público,  para ser captadas de la quebrada Santa Clara. 
  
Que el día 17 de agosto de 2006, presentan copia del recibo de ingreso a caja No. 173249 de fecha agosto 17 de 
2006,  relacionada con la cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Auto de julio 23 de 2010, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio materia 
de la solicitud el día 18 de agosto de 2010, a partir de las 08:30 A. M; de igual forma se ordenó remitir copia del 
mencionado auto a la Alcaldía Municipal y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente del 
municipio de Jamundi, para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en 
general. 
 
Que mediante Concepto Técnico  DAR SOC N°. 068 de 2010, de fecha agosto 23 de 2010,  el Coordinador del 
Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente rinde el correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“…. 
INTRODUCCIÓN: 
De acuerdo con los autos que anteceden y conforme lo establece el Decreto reglamentario No.1541 de 1978 
(Artículo 56 y 58), el día 18 de agosto de 2010, a partir de las 08:30 a.m. se practicó visita de inspección ocular 
ordenada al predio  “ESMERALDA VILLA FÁTIMA” con el fin de analizar sobre el terreno una  solicitud de 
concesión de aguas de uso público de la fuente denominada Quebrada Santa Clara, la cual confluye a la QDA. EL 
RINCÓN y  ésta a su vez entrega sus aguas al Río Arroyohondo. Dicha solicitud es presentada por el señor  
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CARLOS FERNANDO QUIJANO HERRERA, identificado con cédula de Ciudadanía No. 94´415.127 y quien actúa en 
calidad de  propietaria del predio visitado. 
 
ASISTENTES A LA VISITA. 
1. Parte Interesada. 
 Carlos Fernando Quijano Herrera 
2. Contraparte. 
 No se presento el día de visita.                                                
3. Funcionario de CVC. 
                                                                                                                                                                                                                                                           
Mario de Jesús Arroyave Cano. 
1. LOCALIZACIÓN GENERAL DEL PREDIO SOLICITANTE:                                                                                                                                             
El predio “ESMERALDA VILLA FÁTIMA”  está localizado en la margen izquierda de la quebrada Santa Clara, en la 
zona media de la misma.  
2. LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA DE LA CUAL SE SOLICITA LA CONCESION. 
La quebrada SANTA CLARA nace en  zona montañosa de reserva forestal que se ubica a una altura de 2.100 
m.s.n.m. en las estribaciones de la cordillera occidental y en inmediaciones del predio La Esmeralda de la señora 
Nohora Abadía, desde donde hace un recorrido aproximado de 1891 metros (en sentido occidente-oriente) hasta su 
confluencia a la quebrada El Rincón por la márgen derecha y ésta a su vez entrega sus aguas  al rió Arroyohondo. 
Esta quebrada por estar localizada en zona montañosa con fuerte pendiente y alta humedad, a medida que avanza y 
desciende en su recorrido, aumenta su caudal por  vertimiento en el lecho mismo. 
3. ESTUDIO DE ANTECEDENTES Y SITUACION ACTUAL RESPECTO DEL  PREDIO ESMERALDA VILLA 
FÁTIMA Y LA QUEBRADA SANTACLARA, MOTIVO DE SOLICITUD DE CONCESION. 
ANTECEDENTES. Mediante Resolución No. 000698 del 25 de septiembre de 1992, la CVC otorgó una concesión de 
aguas de uso público a favor del predio Villa Fátima, ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del 
municipio de Yumbo, de propiedad de la señora Josefina Herrera Mora, un caudal de 0,09 lit/seg., para ser captados 
de la quebrada Santa Clara. Cuanta 1802.  
SITUACION ACTUAL. El  predio ESMERALDA VILLA FÁTIMA de propiedad del señor CARLOS FERNANDO 
QUIJANO HERRERA, identificado con cédula de Ciudadanía No. 94´415.127,  se está surtiendo de agua de la 
DERIVACIÓN No. 6, la  cual se ubica a unos 230 metros aguas abajo de la Toma No. 5, localizada inmediatamente 
aguas abajo de la alcantarilla que permite el paso de la vía Dapa-Kilómetro 18 por sobre el cauce de la quebrada. La 
obra es una represa en concreto a la cual se encuentra conectada una tubería de PVC en 4 pulgadas que conduce 
la totalidad de las aguas de verano inmediatamente a un tanque de reparto por el sistema de vertederos que se 
ubica al interior de la margen izquierda de la quebrada. Este tanque beneficia a los siguientes predios y entrega el 
caudal restante a la quebrada. unos 4 metros aguas abajo de la unión de las dos pequeñas fuentes de agua que 
conforman la quebrada Santa Clara.  
4. AFORO DE LAS FUENTES DE AGUA EN EL POSIBLE SITIO DE CAPTACION. 
La quebrada Santa Clara,  en la Derivación No. 6, presenta un caudal  de 1,291 lit/seg.  
5. ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE LA CONCESIÓN SOLITADA 
5.1. DEMANDA DE AGUA – CÁLCULO: 
Consumo doméstico de dos  (2) viviendas  Q = 0,04 lit/seg. 
Riego de prados y jardines  Q = 0,05 lit /seg. 
Uso pecuario Q = 0,01 lit/seg. 
DEMANDA TOTAL Q =0,10 lit/seg. 
5.2. PERJUICIOS A TERCEROS. No se ocasionan, puesto que se ha previsto otorgar solo el caudal necesario 
al predio solicitante, dejando un caudal para que sea usado por otros predios, además el presente trámite 
corresponde a la renovación de una concesión de aguas que se encuentra vencida. 
6. SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO. 
La  servidumbre de acueducto se encuentra materializada en el terreno desde algún tiempo sin que hasta la fecha 
se haya presentado dificultades, sin embargo, si en un futuro se presentase alguna dificultad con la misma, el 
solicitante deberá tramitarla ante el (los) propietario(s) del predio(s) sirviente o ante la justicia ordinaria. 
7. CONCEPTO TÉCNICO 
Después de todos los análisis anteriores, El Coordinador del Proceso  Admon de Los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente conceptúan que la CVC  puede OTORGAR una 
concesión de aguas de uso público a favor del señor  CARLOS FERNANDO QUIJANO HERRERA, identificado con 
cédula de Ciudadanía No. 94´415.127, para ser utilizada en el predio “ESMERALDA VILLA FÁTIMA”,  identificado 
con Matrícula Inmobiliaria  370-241677, ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, 
departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 7,74% del caudal promedio de la Quebrada Santa 
Clara, aforado en 1,291 lit/seg. en la Derivación No. 6, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,10 lit/seg. 
(CERO  COMA DIEZ TRES  LITROS POR SEGUNDO). 
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7.1. SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. El caudal asignado se  capta por  gravedad del cauce 
principal de la Quebrada Santa Clara, en la Derivación No.6,  la  cual se ubica a unos 230 metros aguas abajo de la 
Toma No. 5, localizada inmediatamente aguas abajo de la alcantarilla que permite el paso de la vía Dapa-Kilómetro 
18 por sobre el cauce de la quebrada. La obra es una represa en concreto a la cual se encuentra conectada una 
tubería de PVC en 4 pulgadas que conduce la totalidad de las aguas de verano inmediatamente a un tanque de 
reparto por el sistema de vertederos que se ubica al interior de la margen izquierda de la quebrada. Este tanque 
beneficia a los siguientes predios y entrega el caudal restante a la quebrada. unos 4 metros aguas abajo de la unión 
de las dos pequeñas fuentes de agua que conforman la quebrada Santa Clara. 
8. OBLIGACIONES: 
EN CUANTO A LAS OBRAS: El señor  CARLOS FERNANDO QUIJANO HERRERA, identificado con cédula de 
Ciudadanía No. 94´415.127, propietario  del predio “ESMERALDA VILLA FÁTIMA”,  identificado con Matrícula 
Inmobiliaria  370-241677, deberá realizar los ajustes y modificaciones necesarias a la obra de reparto porcentual 
existente de la derivación No. 6 de la quebrada Santa Clara, conjuntamente con los demás beneficiarios de la 
Derivación antes mencionada, para derivar el caudal porcentual asignado, dejando pasar hacia los sectores  aguas 
abajo, por el cauce de la quebrada, el caudal restante, para lo cual deberá presentar ante la DAR Suroccidente de la 
CVC, El diseño de la obra  (memoria técnica de cálculo y planos), para su evaluación y aprobación, cuando la CVC 
lo solicite La obra deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte 
de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en 
funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para garantizar  su 
correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provista de los elementos de 
control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
8.1. OBLIGACIONES EN CUANTO AL MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALES: 
8.1.1. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
8.1.2. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
8.1.3. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
8.1.4. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
8.1.5. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso.” 
 
 
El señor CARLOS FERNANDO QUIJANO, identificado con la cédula de ciudadanía  No. 94´415.127 de Cali, y los 
señores AURA MERCEDES QUIJANO HERRERA Y GUSTAVO ALONSO QUIJANO HERRERA en su condición de 
propietarios, deberán cumplir con las  obligaciones que se consignan en la parte resolutiva de la presente 
resolución. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
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1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la quebrada Santa Clara, conforme 
al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas de uso 
público formulada por el señor CARLOS FERNANDO QUIJANO, identificado con la cédula de ciudadanía  No. 
94´415.127 de Cali, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, puede cubrir con las 
necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor del señor  CARLOS FERNANDO 
QUIJANO HERRERA, identificado con cédula de Ciudadanía No. 94´415.127, AURA MERCEDES QUIJANO HERRERA 
identificada con cedula de ciudadanía No. 31´960.977 de Cali y ALONSO QUIJANO HERRERA identificado con 
cedula de ciudadanía No. 16´773998 de Cali, para ser utilizada en el predio “ESMERALDA VILLA FÁTIMA”,  
identificado con Matrícula Inmobiliaria  370-241677, ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio 
de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 7,74% del caudal promedio de la 
Quebrada Santa Clara, aforado en 1,291 lit/seg. en la Derivación No. 6, estimándose este porcentaje en la cantidad 
de 0,10 lit/seg. (CERO  COMA DIEZ LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. . El caudal asignado se  capta por  
gravedad del cauce principal de la Quebrada Santa Clara, en la Derivación No.6,  la  cual se ubica a unos 230 
metros aguas abajo de la Toma No. 5, localizada inmediatamente aguas abajo de la alcantarilla que permite el paso 
de la vía Dapa-Kilómetro 18 por sobre el cauce de la quebrada. La obra es una represa en concreto a la cual se 
encuentra conectada una tubería de PVC en 4 pulgadas que conduce la totalidad de las aguas de verano 
inmediatamente a un tanque de reparto por el sistema de vertederos que se ubica al interior de la margen izquierda 
de la quebrada. Este tanque beneficia a los siguientes predios y entrega el caudal restante a la quebrada. unos 4 
metros aguas abajo de la unión de las dos pequeñas fuentes de agua que conforman la quebrada Santa Clara.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará para uso domestico, riego y pecuario por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público de la 
quebrada Santa Clara  que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor  CARLOS FERNANDO 
QUIJANO HERRERA, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del 
Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
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I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 44 Norte No. 6B-22 de Santiago de Cali. De no 
recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento 
que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de 
aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACION: :  El señor  CARLOS FERNANDO QUIJANO HERRERA, identificado con 
cédula de Ciudadanía No. 94´415.127, propietario  del predio “ESMERALDA VILLA FÁTIMA”,  identificado con 
Matrícula Inmobiliaria  370-241677, deberá realizar los ajustes y modificaciones necesarias a la obra de reparto 
porcentual existente de la derivación No. 6 de la quebrada Santa Clara, conjuntamente con los demás beneficiarios 
de la Derivación antes mencionada, para derivar el caudal porcentual asignado, dejando pasar hacia los sectores  
aguas abajo, por el cauce de la quebrada, el caudal restante, para lo cual deberá presentar ante la DAR 
Suroccidente de la CVC, El diseño de la obra  (memoria técnica de cálculo y planos), para su evaluación y 
aprobación, cuando la CVC lo solicite La obra deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la 
aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC 
antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, 
para garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provista de 
los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por 
la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
a. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo.  
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
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e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
f. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
g. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
h. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora del drenaje 
natural antes mencionado. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
i. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
j. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
k. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
l. Cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse las  viviendas, entonces se 
deberá diseñar y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales que permita colectar y tratar las aguas 
negras producidas en el predio. 
m. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
n. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
o. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
p. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El señor  CARLOS FERNANDO QUIJANO HERRERA, identificado con cédula de 
Ciudadanía No. 94´415.127, AURA MERCEDES QUIJANO HERRERA identificada con cedula de ciudadanía No. 
31´960.977 de Cali y ALONSO QUIJANO HERRERA identificado con cedula de ciudadanía No. 16´773998 de Cali, 
serán responsables civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños 
que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto a los señores CARLOS FERNANDO QUIJANO HERRERA, identificado con 
cédula de Ciudadanía No. 94´415.127, AURA MERCEDES QUIJANO HERRERA identificada con cedula de ciudadanía 
No. 31´960.977 de Cali y ALONSO QUIJANO HERRERA identificado con cedula de ciudadanía No. 16´773998 de Cali,  
conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los         20 SEPTIEMBRE DE 2010     
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) MARCO LEON VILLEGAS VELASQUEZ 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Héctor Fabio González Astaiza – Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Reviso: Cesar H Rodríguez R- Profesional Jurídico Contratista Dar Suroccidente 
Revisó: Carlos Darío Rodríguez G. -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del  
    Territorio    Dirección Ambiental Regional Suroccidente    
   
           
Expediente No.183-2006–Concesiones de aguas   

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 
 
RESOLUCIÓN  No. 0710 - No.  0711-  000838  DE 2010. 
                  
          18 NOVIEMBRE DE 2010         
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION CONTRA LA  RESOLUCIÓN   0710 N°. 0711 - 000470 
DEL 23 DE JULIO DE 2010”. 
 
el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Mediante Resolución 0710- No.0711 000470 del 23 de julio de 2010, la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC OTORGÓ una concesión de aguas de uso público a favor del señor  JORGE ALBERTO RIVERA 
GODOY, identificado con  cédula de ciudadanía  No. 16.708.204, para ser utilizada en el predio LA CASCADA, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No.370-735382, ubicado en la vereda Campoalegre, corregimiento 
Montebello, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 50,0% del caudal promedio del NACIMIENTO LA CASCADA aforado en 0,20 lit/seg., en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO  COMA DIEZ  LITROS POR SEGUNDO (0,10 
lit/seg.).  
  
Que en fecha agosto 12 de 2010 se notifica personalmente del contenido de la Resolución 0710-N°. 0711-000470 del 
23 de julio de 2010 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DEL NACIMIENTO 
LA CASCADA, AFLUENTE DE LA QUEBRADA EL CHOCHO-RIO AGUACATAL”, al señor EDUARDO SANTOS 
RIVERA GODOY, identificado con cedula de ciudadanía N°16´592.542 de Cali, mandatario del señor JORGE 
ALBERTO RIVERA GODOY, se le entrega copia simple de la precitada Resolución. 
 
Que mediante oficio de fecha agosto 19 de 2010, el señor Eduardo Santos Rivera Godoy, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 16´592.542 de Cali, quien actúa en calidad de mandatario del concesionado JORGE ALBERTO 
RIVERA GODOY, interpone ante la CVC Recurso de reposición contra la Resolución  0710-N°. 0711-000470 del 23 de 
julio de 2010. 
 
Que mediante Auto Admisorio de fecha agosto 26 de 2010, se admite el Recurso de reposición y subsidiario de 
apelación en lo desfavorable contra la Resolución  0710-N°. 0711-000470 del 23 de julio de 2010.  
 
Que mediante Concepto Técnico de fecha septiembre 16 de 2010,  el Coordinador del Proceso de Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
 
ARGUMENTOS: Mediante comunicación  de fecha 19 de agosto de 2010, el señor Eduardo Santos Rivera Godoy, 
identificado con cédula de de ciudadanía No. 16´592.542, quien actúa en calidad de mandatario del concesionado 
JORGE ALBERTO  RIVERA GODOY, propietario del predio La Cascada, interpone ante la CVC el Recurso de 
Reposición contra la Resolución 0710 No. 711-000470  del 23 de julio de 2010,  en los siguientes términos: 
 
“Yo EDUARDO SANTOS RIVERA GODOY,  persona mayor de edad, identificado  con C.C. No.  16´592.542 de Cali, 
Valle del Cauca, domiciliado  y residente en la casa La Cascada, sitio denominado Puente Blanco, de la vereda 
Campo Alegre, corregimiento de Montebello, del municipio   de Cali, y obrando  como mandatario del 
Concesionado JORGE ALBERTO RIVERA GODOY IDENTIFICADO CON LA c.c. No. 16.708.204 de Cali, en la 
CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO DEL NACIMIENTO LA CASCADA, según resolución 0710 No. 711-000470  
del 23 de julio de 2010, y previas las siguientes: 
 
CONSIDERACIONES 
 
1. Que el concepto técnico DAR SOC No. 040 de 2010, de mayo 27 de 2010, del Coordinador del Proceso de 
Administración de los Recursos  Naturales y de Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental  Regional 
Suroccidente, numeral 4., que trata del AFORO DE LAS FUENTES EN EL SITIO DE CAPTACIÓN, y en donde se 
calcula un caudal  de captación de aguas de 0,20 lit/seg., no se tuvo en cuanta el caudal mínimo(caudal de verano), 
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ya que las mediciones en el sitio fueron hechas a mediados del mes de febrero de 2010, en días de lluvias y no de 
verano.  
 
2. Que en el concepto técnico DAR SOC No. 040 de 2010, de mayo 27 de 2010, es necesario considerar  que 
el caudal mínimo en épocas de verano puede llegar reducirse en un porcentaje del 50% o más, lo cual puede 
verificarse en la disminución del nivel de los tanques de almacenamiento a aproximadamente la mitad, lo que 
significa que el caudal mínimo en el sitio de captación se reduce a aproximadamente  0.10 lit/seg.. 
 
3. Que es  necesario agregar a los numerales 3.,3.1 y 3.2, del concepto técnico DAR SOC No. 040 de 2010, 
mayo 27 de 2010, que tratan del ESTUDIO DE ANTECENTES Y SITUACIÓN ACTUAL RESPECTO DEL PREDIO LA 
CASCADA Y DEL NACIMIENTO LA CASCADA,  los siguientes aspectos importantes y verificados en la visita  ocular 
al sitio: 
 
Que trata de un pequeño acueducto de construcción vieja y según lo informa la parte interesada, que las obras 
fueron  construidas por su familia desde hace 53 años, en el año 1957; fecha a partir de la cual la familia Rivera, 
propietaria del predio “La Cascada” lo ha administrado y usufructuado. 
 
Pueden observarse árboles de la especie denominada nacedero, sembrados en el nacimiento por el interesado, 
quien  también reporta, la siembra de 30 arbustos  de diferentes especies  arbóreas suministradas por el 
funcionario de la  CVC Oscar Carvajal, hace unos tres años atrás, 
 
Que puede observarse cerca del nacimiento y sobre la zona protectora del río  aledaña a la carretera, que avanza 
construcciones irreglamentarias sobre  rellenos de tierra  no autorizados,  en predios  de la señora CLARA INÉS, 
que la han venido  deforestando  y ocupando para vivienda  y comercialización de materiales  de construcción, 
como arena, grava, guadua y otros materiales amenazando los dos  pequeñas fuentes de agua que allí existen. 
 
4. Que es necesario reconsiderar el calculo del consumo  doméstico, descrito  en los numerales 5, 5.1, del 
concepto Técnico DAR SOC No. 040 de 2010, referente al ESTUDIO DE FACTIBILIDAD  DE LA COENSIÓN 
SOLICTADA; DEMANDA DE AGUA – CALCULO, teniendo en cuenta las demandas per cápita de los usuarios  del 
predio La Cascada, así: 
 
 Una de las tres viviendas del predio La Cascada alberga el hogar geriátrico de la FUNDACIÓN  PARA EL 
ANCIANO HOGAR SABIDURÍA, HAS, en donde se alojan  veinticinco  adultos mayores, fuera de cinc personas  del 
personal administrativo. 
 La otra vivienda corresponde al predio contiguo, en donde se albergan  dos familias  y un criadero  de 
gallos de pelea. 
 La tercera vivienda la ocupa una familia. 
 Por último, el pequeño nacimiento  suministra agua a un quiosco en guadua, ubicado  en el sitio  aledaño 
a el Puente blanco, dentro del predio “La Cascada”.  
 
De lo anterior, puede deducirse que el consumo  doméstico de agua demandado  del pequeño nacimiento de agua 
“La Cascada”, debe calcularse para una población de aproximadamente 50 personas. 
 
Todo lo anterior, sin perjuicio  de la demanda de agua para uso pecuario de 0,01 lit/seg. , y 0,021 lit/seg. para  riego 
de la huerta casera y frutales, dentro del predio. 
 
5. Que la autorización de nuevas  concesiones de suministro de agua en el pequeño  nacimiento, afectaría  
gravemente las necesidades de agua para los usuarios del predio  “ La Cascada”, sobre todo en época de verano. 
 
Pedir respetuosamente ante usted dentro de la oportunidad legal de que trata el artículo 50 del código contencioso 
administrativo  el recurso de reconsideración  contra la según resolución  0710-No. 0711-000470 de 2010, 
solicitando las siguientes 
 
RECONSIDERACIONES 
 
PRIMERO: Reconsiderar el cálculo  de la demanda de los caudales de captación de agua, teniendo como parámetro 
principal para la asignación de la concesión, el valor real  del caudal  mínimo de verano de 0,10 lit/seg. y no de 20 
lit/seg. 
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SEGUNDO: Reconsiderar los caudales de agua de consumo doméstico de las tres viviendas y el quiosco, para una 
población de 50 personas, acorde a los indicadores de registros  de consumo doméstico de agua per capita (anual) 
para la ciudad de Cali. 
 
TERCERO: Reconsiderar el otorgamiento de la concesión de aguas de uso público a favor del señor JORGE 
ALBERTO RIVERA GODOY, así: en una cantidad  equivalente  al 100%  del aforo del nacimiento “La Cascada” 
calculado en CERO PUNTO DIEZ LITROS POR SEGUNDO (0.10 lit/seg.) en época de verano. 
 
CUARTO: Pedir no otorgar concesiones de agua a nuevos usuarios del pequeño nacimiento, hasta tanto no sean 
realizados trabajos de reforestación del área, ampliación de la infraestructura de acueducto  y otras labores que 
garanticen  un caudal de captación mínimo de verano superior a los 0.10 lit/seg., y cuyos caudales excedentes 
podrían  eventualmente ser concesionados  a  futuro por la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE 
DEL CAUCA – CVC  a nuevos solicitantes, teniendo el cuidado  de no llegar  causar  problemas de 
desabastecimiento de agua al predio “La Cascada”, sobretodo en época de verano, por la asignación de las nuevas 
concesiones.  
 
QUINTO: Pedir que se corrija el parágrafo cuarto del artículo primero, de la resolución  0710-No. 0711-000470 de 
2010, el aparte que reza, “….La CVC emitirá los tabulados para cobro de la tasa  de uso del agua y la tarifa de 
seguimiento anual, para ser remitido a la siguiente dirección: Vereda Laureles corregimiento La Elvira, Santiago de 
Cali”, por lo siguiente: 
…La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de seguimiento anual, para ser 
remitido a la siguiente dirección: Casa La cascada, ubicada en el sitio denominado Puente Blanco, sobre la vía 
principal Cali – Montebello, Municipio de Santiago de Cali.  
 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER EL RECURSO:  
 
El 19 de junio 2007 el señor JORGE ALBERTO RIVERA GODOY identificado con la c.c. No. 16.708.204, presenta 
solicitud de  concesión de aguas del un nacimiento de agua ubicado en  el predio de la señora Clara Inés 
Fernández, en zona forestal protectora de la quebrada El Chocho. 
 
En el formulario único nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales, adjunta a la anterior solicitud, el  
señor JORGE ALBERTO RIVERA GODOY llenó toda la información solicitada en dicho formulario, incluyendo ítem, 
DEMANDA / USO, colocando la siguiente información: 
 
Doméstico: No. de personas permanentes  DOS  Transitorias:  OCHO 
Pecuario:  Animales: Gallinas.  Número VEINTE 
Riego: Cultivo:  Árboles frutales, flores.   Área: (Ha.)  no fue llenado este espacio 
 
El 27 de mayo de 2010, se elabora el Informe Técnico DAR SOC No. 040 de 2010, teniendo en cuenta la SOLICITUD 
presentada, sobre todo en el ítem, DEMANDA / USO, donde con esta información se valoró las necesidades o 
requerimientos de agua en el predio del solicitante y para la oferta se realizó  la medición de caudal en el 
nacimiento La Cascada en el mes de febrero,  teniendo en cuenta que desde agosto del año pasado comenzó  en el 
país el llamado “fenómeno del niño” el cual terminó a mediados de junio del presente año; con esa información se 
conceptúo sobre la viabilidad  de Otorgar la concesión de aguas solicitada por el   señor JORGE ALBERTO RIVERA 
GODOY. 
 
Mediante Resolución 0710- No.0711 000470 del 23 de julio de 2010, la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC OTORGÓ una concesión de aguas de uso público a favor del señor  JORGE ALBERTO RIVERA 
GODOY, identificado con  cédula de ciudadanía  No. 16.708.204, para ser utilizada en el predio LA CASCADA, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No.370-735382, ubicado en la vereda Campoalegre, corregimiento 
Montebello, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 50,0% del caudal promedio del NACIMIENTO LA CASCADA aforado en 0,20 lit/seg., en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO  COMA DIEZ  LITROS POR SEGUNDO (0,10 lit/seg.)  
 
Sobre los aspectos planteados por el recurrente se establece: 
 
Con respecto a la primera  y segunda consideración, se aclara que aunque la medición del caudal del Nacimiento 
La Cascada se realizó en febrero del presente año, época donde generalmente es lluviosa, en el mencionado mes 
presentaba un período de  verano que comenzó desde agosto de 2009, terminando en junio del presente año, por lo 
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tanto el caudal medido corresponde a los caudales de verano del nacimiento La Cascada que el recurrente 
menciona.   
 
Con relación al tercer considerando, sobre la ampliación del ESTUDIO DE ANTECENTES Y SITUACIÓN ACTUAL 
RESPECTO DEL PREDIO LA CASCADA Y DEL NACIMIENTO LA CASCADA,  no es necesario por cuanto con lo 
registrado en el Informe Técnico DAR SOC No. 040 de 2010, es más que suficiente para dar a conocer las 
situaciones puntuales con respecto al predio La Cascada y el Nacimiento La Cascada;  además este ítem es mas 
informativo y para el otorgamiento del permiso no es relevante. 
 
En cuanto al cuarto considerando, sobre la necesidad de reconsiderar el calculo del consumo  doméstico, descrito  
en los numerales 5, 5.1, del concepto Técnico DAR SOC No. 040 de 2010, referente al ESTUDIO DE FACTIBILIDAD  
DE LA CONCENSIÓN SOLICTADA; DEMANDA DE AGUA – CALCULO, como ya mencionó, el cálculo de la demanda 
se realizó con base en las necesidades descritas en el  formulario único nacional de solicitud de concesión de 
aguas superficiales,  presentada por  el  señor JORGE ALBERTO RIVERA GODOY, quien en el ítem, DEMANDA / 
USO, colocó la siguiente información: 
 
Doméstico: No. de personas permanentes  DOS  Transitorias:  OCHO 
Pecuario:  Animales: Gallinas.  Número VEINTE 
Riego: Cultivo:  Árboles frutales, flores.   Área: (Ha.)  no fue llenado este espacio 
 
Como se puede observar, en ningún aparte  del formulario se registró que la concesión sería para abastecer tres 
viviendas: Una para un hogar geriátrico, por cuanto, en ese caso se habría requerido para que se presentaran los 
permisos pertinentes para el funcionamiento de un establecimiento de este tipo, sobre todo en cuanto a la 
presentación del diseño  y construcción del  sistema de tratamiento que permitiera tratar las aguas residuales 
generadas por  treinta personas. Con relación a la otra vivienda del predio contiguo; esta no se puede incluirse en 
la concesión otorgada al predio La Cascada, por cuanto es otro predio totalmente diferente a éste, con otro 
propietario y otra matrícula inmobiliaria que amerita una solicitud de concesión totalmente aparte a ésta. Por 
último, en relación a que el pequeño nacimiento  suministra agua a un quiosco en guadua, ubicado  en el sitio  
aledaño a el Puente blanco, dentro del predio “La Cascada”, se aclara que esta es una construcción reciente que se 
encuentra dentro de la zona protectora de la quebrada El Chocho y aunque muchas mas construcción en esta 
vereda se encuentran  en dicha zona, la diferencia con el quiosco es que las otras son antiguas y éste es reciente, 
por lo tanto, no se puede incluir dentro de un permiso, una construcción que no cuenta con ningún permiso de 
construcción. 
 
 
En cuanto a lo solicitado  en las  “RECONSIDERACIONES”: 
 
Las Reconsideraciones: Primero, Segundo y Tercero: quedan contestadas en los planteamientos anteriores. 
 
En cuanto a la  CUARTA consideración, donde se solicita no otorgar concesiones de agua a nuevos usuarios del 
pequeño nacimiento; se aclara que este nacimiento es una fuente de dominio público, por lo tanto, no se puede 
pretender que de ella no se puedan beneficiar otras personas, las cuales están  sujetas a la disponibilidad del 
recurso y a los trámites que realicen ante la Autoridad Ambiental competente. 
 
Con relación a la QUINTA consideración, se realizará la corrección teniendo en cuenta lo solicitado por el 
recurrente: …La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de seguimiento 
anual, para ser remitido a la siguiente dirección: Casa La cascada, ubicada en el sitio denominado Puente Blanco, 
sobre la vía principal Cali – Montebello, Municipio de Santiago de Cali.  
 
CONCEPTO: 
 
De acuerdo con lo antes expuesto El Coordinador del Proceso  Administración de Los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio conceptúa que la CVC  debe REPONER para modificar el PARÁGRAFO CUARTO del ARTÍCULO 
TERCERO de la siguiente forma: 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual, para ser remitido a la siguiente dirección: Casa La cascada, ubicada en el sitio denominado 
Puente Blanco, sobre la vía principal Cali – Montebello, Municipio de Santiago de Cali. De no recibir  el tabulado en 
mención, el beneficiario  de la presente  concesión  deberá reclamarlo en la oficina  de la Dirección Ambiental  
Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que el usuario no 
reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
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Confírmese los demás apartes de la Resolución No. 0710 - 0711-000470 del 23 de julio de 2010. 
…” 
 
El señor JORGE ALBERTO RIVERA GODOY, deberá cumplir con las  obligaciones que se consignan en la parte 
resolutiva de la presente resolución. 
 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REPONER para modificar la Resolución No. 0710 - 0711-000470 del 23 de julio de 2010 en su 
Articulo TERCERO PARAGRAFO CUARTO en el siguiente sentido:  
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual, para ser remitido a la siguiente dirección: Casa La cascada, ubicada en el sitio denominado 
Puente Blanco, sobre la vía principal Cali – Montebello, Municipio de Santiago de Cali. De no recibir  el tabulado en 
mención, el beneficiario  de la presente  concesión  deberá reclamarlo en la oficina  de la Dirección Ambiental  
Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que el usuario no 
reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás obligaciones impuestas en  la Resolución No. 0710 - 0711-000470 del 23 de julio 
de 2010, conservan su vigencia y    obligatoriedad. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por 
la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto al señor JORGE ALBERTO RIVERA GODOY, identificado con  cédula de 
ciudadanía  No. 16.708.204, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución queda agotada la vía Gubernativa. 
Dada en Santiago de Cali, a los   18 NOVIEMBRE DE 2010       
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
(Fdo.) MARCO LEON VILLEGAS VELASQUEZ 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
 
Proyecto: Héctor Fabio González Astaiza – Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Reviso: Rafael Hugo García-Profesional Especializado Jurídico- Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Carlos Darío Rodríguez G. -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del  
    Territorio    Dirección Ambiental Regional Suroccidente     
 
 
           
Expediente No.0710-010-002- 165-2007 –Concesiones de aguas     
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RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711-  000143  DE 2011. 
                  
         25 FEBRERO DE 2011          
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DE LA QUEBRADA EL PORVENIR – 
RIO PANCE”. 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora MARIA LUISA CHAPARRO DE RUIZ identificada con C.C No. 29.077.986 de Cali, mediante 
comunicación presentada  el día 23 de Agosto de 2010 solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC- CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO de la quebrada El Provenir,  para uso 
domestico y ornamental del predio VILLA ANA MILENA, ubicado en la vereda San Francisco, corregimiento de 
Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante el Auto de fecha 21 de Octubre de 2010, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada 
por la señora MARIA LUISA CHAPARRO DE RUIZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.077.986 de Cali 
(Valle), tendiente a obtener CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO de la quebrada El Porvenir. 
 
Que el día Noviembre 26 de 2010, presenta copia de recibo de ingreso a caja No. 187628 de fecha 26 de Noviembre  
de 2010, relacionada con la cancelación de los derechos de trámite.  
 
Que mediante Auto de Enero 6 de 2011, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio materia 
de la solicitud el día 26 de Enero de 2011, a partir de las 10:00 A. M; de igual forma se ordenó remitir copia del 
mencionado auto a la Alcaldía Municipal y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente del 
municipio de Cali, para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en general. 
 
 
Que mediante Concepto Técnico DAR SOC No. 026 de 2011, de fecha Febrero 15 de 2011,  el Coordinador del 
Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente rinde el correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
1. LOCALIZACIÓN GENERAL DEL PREDIO SOLICITANTE:   
El predio VILLA ANA MILENA, se localiza en la margen derecha y en la zona baja de la Quebrada El Porvenir y al 
lado izquierdo de la vía que de Cali conduce a Pance cabecera en la Vereda San Francisco, Corregimiento de 
Pance, Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
2. LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA DE LA CUAL SE SOLICITA LA CONCESION. 
QUEBRADA EL PORVENIR: Nace en la parte alta del predio el Jordán de propiedad del señor Luis Carlos Méndez. 
Discurre en el sentido Oriente – Occidente, se divide en dos ramales y luego  confluye al río Pance margen derecha 
aguas abajo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
3. ESTUDIO DE ANTECEDENTES Y SITUACION ACTUAL RESPECTO DEL  PREDIO LA VILLA ANA MILENA Y 
DE LA FUENTE DE AGUA QUEBRADA EL PORVENIR, MOTIVO DE SOLICITUD DE CONCESION. 
3.1. ANTECEDENTES. Mediante resolución No DRSO 000291 de Diciembre 01 de 1998, La Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, otorgo una concesión de aguas de uso publico a favor del señor José 
Gabriel Ruiz Nieto propietario del predio Villa Ana Milena, ubicado sobre el lado izquierdo de la vía que de Cali 
conduce a Pance cabecera en la Vereda San Francisco, Corregimiento de Pance, Jurisdicción del Municipio de 
Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 12.5% del caudal promedio del 
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ramal No 2 de la Quebrada El Porvenir aforada en 8.0 lts/seg, en el sitio de captación, estimándose este porcentaje 
en la cantidad de 1.0 lts/seg. 
 
3.2. SITUACION ACTUAL. El predio Villa Ana Milena propiedad de la señora María Luisa Chaparro de Ruiz, 
actual propietaria puesto que el señor José Gabriel Ruiz Nieto esposo de la solicitante falleció, por tal motivo 
solicita que la resolución salga a su nombre, el cual continua haciendo uso de las aguas provenientes de la 
Quebrada El porvenir, la cual es captada en forma lateral mediante un trincho construido en piedra ubicado en la 
margen derecha del ramal No 2 de la Quebrada el Porvenir,  se conduce en una tubería  de diámetro de 2”, para el 
uso domestico de una vivienda y  llenado de piscina y chorrera, los sobrantes regresan al  río Pance.     , aguas 
abajo se benefician los señores Alfredo Jaramillo Valencia, Francisco Freddy Zúñiga Ospina y el acueducto de la 
Vereda de San Francisco. 
4. AFORO DE LA FUENTE DE AGUA EN EL POSIBLE SITIO DE CAPTACION. 
La Quebrada El Porvenir ramal No 2 en el sitio de captación presenta actualmente un caudal disponible de 8,0 
lit/seg aforo realizado el  día de la visita. 
5.   ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE LA CONCESIÓN SOLITADA 
DEMANDA DE AGUA – CÁLCULO: 
Consumo doméstico de una vivienda Q = 0,02 lit/seg. 
Riego de jardines   Q = 0,06 lit/seg. 
Llenado de piscina  y chorrera    Q = 0,92 lit/seg 
DEMANDA TOTAL Q = 1,0 lit/seg. 
5.1. REMANENTE DISPONIBLE EN EL SITIO DE CAPTACION: 
La Quebrada El Porvenir en el sitio de captación presenta un caudal disponible de  8.0 lit/seg. 
  
5.2. PERJUICIOS A TERCEROS. No se ocasionan, puesto que se ha previsto otorgar solo el caudal de 1.0 
lit/seg necesarios para  el beneficio predio del solicitante.  
 
6. SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO. El establecimiento de servidumbre de acueducto, de ser necesario, 
deberá gestionarlo y convenirlo directamente,  el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los 
posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial. 
7. CONCEPTO TÉCNICO 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de 
uso público a favor de la señora MARIA LUISA CHAPARRO DE RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29´077.986 de Cali, para el beneficio del predio denominado “VILLA ANA MILENA” identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-318991, ubicado al lado izquierdo de la vía que de Cali conduce a Pance cabecera en la Vereda 
San Francisco, Corregimiento de Pance, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del 
Cauca. La concesión que se otorga es de 1,0 lit/seg. (UNO COMA CERO LITROS POR SEGUNDO) y corresponde al 
12,5 % del caudal promedio total que en magnitud de 8,0 lit/seg presenta el ramal No 2 de La Quebrada el Porvenir 
en el sitio de captación. 
 
7.1. SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. El caudal asignado se capta por el sistema de 
gravedad en forma lateral mediante un trincho construido en piedra sobre la margen derecha del ramal No 2 de la 
Quebrada El Porvenir, se conduce en una tubería  de diámetro de 2”, para el uso domestico de una vivienda y  
llenado de piscina y chorrera, los sobrantes regresan al  río Pance.  
     
8. OBLIGACIONES:  
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACION: La señora MARIA LUISA CHAPARRO DE RUIZ identificada con el numero 
de cedula de ciudadanía 29´077.986 de Cali, el cual se beneficia con la concesión de agua que se conceptúa 
Otorgar, deberá construir la obra de captación a prorrata del caudal asignado. Los diseños de la obra de captación 
(memoria técnica de cálculo y planos) deberá presentarse ante la DAR Suroccidente, para evaluación y aprobación, 
cuando esta entidad lo solicite. La obra deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación 
del diseño por parte de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC antes de su 
puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para 
garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los 
elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la 
bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121. 
 
8.1. OTRAS OBLIGACIONES: 
8.1.1.  Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
8.1.2. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
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8.1.3. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
8.1.4. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
8.1.5. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
…” 
La señora MARIA LUISA CHAPARRO DE RUIZ, deberá cumplir con las  obligaciones que se consignan en la parte 
resolutiva de la presente resolución. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la quebrada La Secreta, conforme 
al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas de uso 
público formulada por la señora MARIA LUISA CHAPARRO DE RUIZ, por cuanto el caudal en el sitio de captación 
de la mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor dela señora MARIA LUISA 
CHAPARRO DE RUIZ identificada con cedula de ciudadania No. 29.077.886 de Cali, para ser utilizada en el predio 
“Villa Ana Milena”,  ubicado en la vereda San Francisco, corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 12,5% del caudal promedio del 
Ramal No. 2 de la Quebrada El Porvenir, aforado en 14,0 lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este 
porcentaje en la cantidad de  8,0 lit/seg. (OCHO  COMA CERO  LITROS POR SEGUNDO), en el sitio de captación, 
estimándose ese porcentaje en la cantidad de 1.0 lit/seg. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS El caudal asignado se capta por el 
sistema de gravedad en forma lateral mediante un trincho construido en piedra sobre la margen derecha del ramal 
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No 2 de la Quebrada El Porvenir, se conduce en una tubería  de diámetro de 2”, para el uso domestico de una 
vivienda y  llenado de piscina y chorrera, los sobrantes regresan al  río Pance. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso domestico y ornamental, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, 
deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público de la 
quebrada La Candelaria que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora MARIA LUISA CHAPARRO 
DE RUIZ, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento 
de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de 
abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de 
Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre  
 
la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Corregimiento de Cachimbal, jurisdicción del 
municipio de Vijes. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá 
reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de 
Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno 
pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
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hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
 
EN CUANTO A LAS OBRAS: La señora MARIA LUISA CHAPARRO DE RUIZ identificada con  número de cedula de 
ciudadanía 29´077.986 de Cali, el cual se beneficia con la concesión de agua que se conceptúa Otorgar, deberá 
construir la obra de captación a prorrata del caudal asignado. Los diseños de la obra de captación (memoria 
técnica de cálculo y planos) deberá presentarse ante la DAR Suroccidente, para evaluación y aprobación, cuando 
esta entidad lo solicite. La obra deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del 
diseño por parte de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC antes de su 
puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para 
garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los 
elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la 
bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
A. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las mismas. 
B. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
C. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
D. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
E. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
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1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La señora MARIA LUISA CHAPARRO DE RUIZ, será  responsables civilmente ante 
la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus 
actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto a la señora MARIA LUISA CHAPARRO DE RUIZ, conforme lo dispone el 
artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  25 FEBRERO DE 2011       
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) MARCO LEON VILLEGAS VELASQUEZ 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyecto: Claudia Andrea Bermúdez Girón – Pasante - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Reviso: Rafael Hugo García- Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio    
Dirección Ambiental Regional Suroccidente       
           
 
Expediente No. 0710-711-010-002-138-2010-Concesiones de aguas   
 
  
 
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000948  DE 2010. 
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        29 DICIEMBRE DE 2010           
“POR LA CUAL SE TRASPASA  UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DEL NACIMIENTO EL OASIS, 
AFLUENTE DE LA QUEBRADA SAMARIA-RIO AGUACATAL”.  
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que los señores RICARDO MURIEL, y ANA MILENA BOLAÑOS MARULANDA identificados con cédula de 
ciudadanía No. 2´501.658 de Buga y 31´265.203 de Cali, Apoderado el señor EDUARDO BASTO MURIEL con 
C.C.16´632.892 de Cali, con dirección de correspondencia Carrera 4 No. 11-45 Ofic. 813. de Santiago de Cali, 
mediante comunicación presentada  el día 27 de julio de 2010 solicito a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca –CVC- TRASPASO DE CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO del Nacimiento El 
Oasis, otorgada mediante Resolución DARSOC No. 000244 DEL 09 DE JUNIO DE 2006, a nombre de la señora 
EUGENIA MARIA DELGADO TORRES identificada con C.C. No. 29´087.538 para uso domestico, del predio “VILLA 
SUSANA”, con matricula inmobiliaria No. 370-75986, ubicado en el Km 18 corregimiento La Elvira, jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante el Auto de fecha 21 de octubre de 2010, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada 
por el señor EDUARDO BASTO MURIEL, Apoderado de los señores RICARDO MURIEL, y ANA MILENA BOLAÑOS 
MARULANDA, tendiente a obtener TRASPASO DE CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO del 
Nacimiento El Oasis. 
 
Que el día 23 de noviembre de 2010, presenta copia de recibo de ingreso a caja No. 187597 de fecha 23 de 
noviembre de 2010, relacionada con la cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Concepto Técnico DAR SOC No. 148 de fecha 15 de diciembre de 2010,  el Coordinador del Proceso 
de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
rinde el correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
“… 
1. CONCEPTO TÉCNICO 
Después de todos los análisis anteriores, El Coordinador del Proceso  Admon de Los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente conceptúa que la CVC puede AUTORIZAR el Traspaso 
Total de una concesión de aguas  de uso público a favor de RICARDO MURIEL,  identificado con cédula de 
ciudadanía No. 2´501.658 y  ANA MILENA BOLAÑOS MARULANDA, identificada con cédula de ciudadanía 
No.31´265.203,  para ser usado en el predio VILLA SUSANA,  ubicado en la vereda KM.18,  corregimiento de EL 
SALADITO, jurisdicción del municipio de SANTIAGO DE CALI, Departamento del Valle del Cauca,  en la cantidad 
equivalente al  10.0% del  nacimiento  EL OASIS, aforado en 0,30 lit/seg. estimándose este porcentaje en la cantidad 
CERO  PUNTO CERO TRES  LITROS POR SEGUNDO ( 0.03 lit/seg.) 
1.1. SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS.  Se  capta por  sistema de gravedad, mediante una 
obra de captación, la cual consta de cuatro salidas. La salida No.2 se conduce en manguera de diámetro de 1” 
hasta un tanque de distribución, ubicado en  el predio Embajada de Ginebra, de propiedad del señor Alvaro 
González, con siete ( 7 ) compartimientos, uno de  los cuales beneficia a la solicitante.   
1.2. OBLIGACIONES: 
1.2.1. EN CUANTO A LAS OBRAS: No se requiere imponer obligaciones en cuanto a obras ya que las existentes 
son funcionales, sin embargo si en futuro se presentare algún problema de distribución entre los usuarios de la 
quebrada El Oasis, la CVC podrá imponer de oficio la obligación de modificar la obra existente o construir una 
nueva obra.    
OTRAS OBLIGACIONES 
1.2.2. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
1.2.3. Evitar que por escorrentía se contaminen las fuentes de agua  existentes en la zona con efluentes 
provenientes de las porquerizas. 
1.2.4. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
1.2.5. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
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1.2.6. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
1.2.7. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
…” 
Los señores RICARDO MURIEL, y ANA MILENA BOLAÑOS MARULANDA, deberán cumplir con las  obligaciones 
que se consignan en la parte resolutiva de la presente resolución. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de El Nacimiento El Oasis, conforme 
al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas de uso 
público formulada por los señores RICARDO MURIEL, y ANA MILENA BOLAÑOS MARULANDA, por cuanto el 
caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que 
tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: TRASPASO Total de una concesión de aguas  de uso público a favor de RICARDO MURIEL,  
identificado con cédula de ciudadanía No. 2´501.658 y  ANA MILENA BOLAÑOS MARULANDA, identificada con 
cédula de ciudadanía No.31´265.203,  para ser usado en el predio VILLA SUSANA,  ubicado en la vereda KM.18,  
corregimiento de EL SALADITO, jurisdicción del municipio de SANTIAGO DE CALI, Departamento del Valle del 
Cauca,  en la cantidad equivalente al  10.0% del  nacimiento  EL OASIS, aforado en 0,30 lit/seg. estimándose este 
porcentaje en la cantidad CERO  PUNTO CERO TRES  LITROS POR SEGUNDO ( 0.03 lit/seg.). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS Se  capta por  sistema de gravedad, 
mediante una obra de captación, la cual consta de cuatro salidas. La salida No.2 se conduce en manguera de 
diámetro de 1” hasta un tanque de distribución, ubicado en  el predio Embajada de Ginebra, de propiedad del señor 
Álvaro González, con siete ( 7 ) compartimientos, uno de  los cuales beneficia a los solicitantes.   
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PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará para consumo domestico, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, 
deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público del 
nacimiento el Oasis que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte de  los señores RICARDO MURIEL, y ANA 
MILENA BOLAÑOS MARULANDA, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los 
servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 
0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 
2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre  
la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Carrera 4 No. 11-45 Ofic. 813. de Santiago de Cali. 
De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento 
que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de 
aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
EN CUANTO A LAS OBRAS: No se requiere imponer obligaciones en cuanto a obras ya que las existentes son 
funcionales, sin embargo si en futuro se presentare algún problema de distribución entre los usuarios de la 
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quebrada El Oasis, la CVC podrá imponer de oficio la obligación de modificar la obra existente o construir una 
nueva obra.  
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
a. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de tratamiento de las aguas residuales existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las mismas. 
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
f. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
g. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
h. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora del drenaje 
natural antes mencionado. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
i. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
j. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
k. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
l. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
m. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
n. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
o. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
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salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Los señores RICARDO MURIEL, y ANA MILENA BOLAÑOS MARULANDA, será  
responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se 
puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto a los señores RICARDO MURIEL,  identificado con cédula de ciudadanía No. 
2´501.658 y  ANA MILENA BOLAÑOS MARULANDA, identificada con cédula de ciudadanía No.31´265.203, conforme 
lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a LOS      29 DICIEMBRE DE 2010          
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
MARCO LEON VILLEGAS VELASQUEZ 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
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Proyecto: Héctor Fabio González Astaiza – Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Reviso: Rafael Hugo García-Profesional Especializado Jurídico- Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Carlos Darío Rodríguez G. -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del  
    Territorio    Dirección Ambiental Regional Suroccidente    
   
           
Expediente No 0710-010-002-318-2005-Concesiones de aguas   
 
  
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000555 DE 2011 
8 AGOSTO DE 2011 
 
“POR LA CUAL SE TRASPASA UNA CONCESION DE AGUAS DEL  RÍO CLARO, AFLUENTE DEL RÍO CAUCA” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución  D. G. No. 613 del 25 de octubre de 2001, la CVC OTORGÓ una concesión de aguas de 
uso público a favor de RENDIR S.A., para ser utilizado en el predio denominado EL PORTAL, ubicado en  
jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 83,33% del 
caudal promedio de la Subderivación No.2 – 4  Acequia La Serena, aforado en  6,0 lit/seg., estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 5,0 lit/seg.  Cuenta 3985. 
 
Que una parte del predio  SUN VILLAGE RESORT, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-699828, mediante 
Escritura Pública No. 2370 del 20 de abril de 1998, de la Notaría Décima  del Círculo de Cali y registrada  el 13 de 
mayo de 1998, en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, fue vendido por RENTAR S. A. a 
PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS, Nit No. 800.147.022-6, por lo anterior esta solicitud se tramita como un 
Traspaso Total 
  
Que conforme lo establece el Decreto reglamentario No.1541 de 1978 (Artículo 56 y 58), el día 04 de enero de 2011, a 
partir de las 10:0 a.m. se practicó visita de inspección ocular al predio  “SUN VILLAGE RESORT” con el fin de 
analizar sobre el terreno una  solicitud de una concesión de aguas de uso público de la fuente conocida como RÍO 
CLARO, afluente del río Cauca. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Enero 4 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
 
Después de todos los análisis anteriores, El Coordinador del Proceso  Admón. de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente conceptúa que la CVC puede autorizar el TRASPASO  
de una concesión de aguas de uso público a favor de PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS., identificada con 
Nit No. 800 147 022-6., para ser utilizada en el predio “SUN VILLAGE RESORT”, identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-699828, ubicado en corregimiento Potrerito, jurisdicción del municipio de Jamundí, 
departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 0,22% del caudal promedio de Río Claro, aforado en  
2300,0 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 5,0 lit/seg  (CINCO  LITROS POR SEGUNDO).  
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
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Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico del río CLARO, conforme al concepto 
técnico rendido, se concluye que es procedente autorizar el TRASPASO  de una concesión de aguas de uso público 
a favor de PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS., identificada con Nit No. 800.147.022-6, para ser utilizada en 
el predio “SUN VILLAGE RESORT”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-699828, por cuanto el caudal en 
el sitio de captación de la mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el 
predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR el TRASPASO  de una concesión de aguas de uso público a favor de 
PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS, identificada con Nit No. 800.147.022-6, Representante Legal el señor 
PABLO ENRIQUEZ TORO identificado con C.C. No. 16.613.962, para ser utilizada en el predio SUN VILLAGE 
RESORT, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-699828, ubicado en corregimiento Potrerito, jurisdicción 
del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 0,22% del caudal 
promedio de Río Claro, aforado en  2300,0 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 5,0 lit/seg  (CINCO  
LITROS POR SEGUNDO). 
  
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- El caudal asignado se deberá captar 
por gravedad a unos 10 km. aguas arriba de la Derivación No. 1 de Río Claro - Acequia Monterredondo, mediante 
una obra de captación por porcentaje, de donde se conducirá en tubería  en una longitud aprox. de 10 km. hasta un 
tanque de almacenamiento de donde se distribuirá. 
 
La obra de captación deberá derivar hacia la margen izquierda,  del cauce principal de Río Claro, un caudal total de 
5,0 lit/seg. que representa el 0,22% del caudal base, estimado en la cantidad de 2300,0 lit/seg., dejando seguir por el 
cauce principal del río, el caudal restante que está estimado en la cantidad de 2295,0 lit/seg., equivalente al 99,78 %. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará para abastecimiento de un acueducto del predio SUN VILLAGE RESORT, por lo tanto cuando se 
requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor PABLO ENRIQUEZ TORO identificado con C.C. No. 
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16.613.962, Representante Legal de la sociedad PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS, identificada con Nit 
No. 800.147.022-6, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del 
Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 4 No. 6-02 – Tel. 892 4444 Cali. De no recibir el 
tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que el 
usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
 
EN CUANTO A OBRAS: La  SOCIEDAD PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS, deberá  construir,  la obra de 
captación,  para derivar el caudal porcentual asignado,  dejando pasar hacia los sectores  aguas abajo,  el caudal 
restante, para lo cual deberá presentar  El diseño de la obra de captación de aguas  (memoria técnica de cálculo y 
planos)  ante la DAR Suroccidente, para evaluación y aprobación, cuando es esta entidad lo solicite. La obra deberá 
construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez 
construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente 
deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En 
todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
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OTRAS OBLIGACIONES: 
 
a. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de tratamiento de las aguas residuales existente en las 
viviendas que conforman La parcelación, para que permita darle un buen manejo a las mismas. 
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
f. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
g. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
h. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora del drenaje 
natural antes mencionado. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
i. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
j. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él.  
k. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos sobre el uso de las aguas.  
l. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
m. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El señor PABLO ENRIQUE TORO identificado con C.C. No. 16.613.962 de Cali, 
Propietario del predio SUN VILLAGE RESORT, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la 
contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto al señor PABLO ENRIQUEZ TORO identificado con C.C. No. 16.613.962, 
Representante Legal de la sociedad PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS  Nit No. 800.147.022-6, conforme lo 
dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  8 AGOSTO DE 2011 
    
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyecto: Adolfo Junior Salcedo – Pasante Control Ambiental-Sena.   
Reviso: Claudia Rocío García Ramos - Profesional Especializada Jurídica 
             Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio      
 
 
Expediente No.0711-010-002-230-2005-Aguas superficiales   

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 
  
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000364  DE 2011 
9 MAYO DE 2011 
 
 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DE LA QUEBRADA LA 
TRANQUILIDAD, LA CUAL CONFLUYE AL RIO ARROYOHONDO” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA identificado con C.C. No. 16´450.135 de Yumbo,  mediante 
comunicación presentada  en la CVC el 21 de diciembre  de 2010 solicitó a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca –CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES  de uso público, de la quebrada LA 
TRANQUILIDAD, para uso domestico del predio LA SOLEDAD, ubicado en la vereda MEDIO DAPA, corregimiento de 
DAPA jurisdicción del municipio de YUMBO. 
 
Que mediante el Auto de fecha Febrero 28 de 2010, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por 
el señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA identificado con C.C. No. 16´450.135 de Yumbo, tendiente a obtener 
concesión de aguas de uso público,  para ser captadas de la quebrada LA TRANQUILIDAD la cual confluye al río 
ARROYOHONDO. 
  
Que el día 4 de marzo de 2011, presentan copia del recibo de ingreso a caja No. 188712, relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Auto de fecha  4 de marzo de 2011, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio 
materia de la solicitud el día 30 de Marzo de 2011, a partir de las 2:00 de la tarde; de igual forma se ordenó remitir 
copia del mencionado auto a la Alcaldía Municipal y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
del municipio de YUMBO, para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en 
general. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Abril 25 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de 
uso público a favor de ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´450.135,  
para que sea usada en el predio LA SOLEDAD, identificado con el número de matricula inmobiliaria No. 370-782690, 
ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción  del municipio de Yumbo, departamento del valle del Cauca, La 
concesión que se otorga es de 0,016 lit/seg. (CERO PUNTO CERO DIECISEIS  LITROS POR SEGUNDO) y 
corresponde al 11,2% del caudal disponible de la Derivación No.1 de la quebrada La Tranquilidad, aforada en  0,15 
lit/seg.  
…” 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
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• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la quebrada LA TRANQUILIDAD, 
conforme al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas 
de uso público formulada por el señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA identificado con C.C. No. 16.450.135 de 
Yumbo, Representante  Legal del predio LA SOLEDAD, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la 
mencionada quebrada, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de ANCIZAR MOSQUERA 
MARULANDA identificado con C.C. No. 16.450.135 de Yumbo, Representante  Legal del predio LA SOLEDAD, para 
ser utilizada en el predio LA SOLEDAD, identificado con las Matrículas Inmobiliarias No. 370-782690, ubicado en el 
corregimiento de DAPA jurisdicción del municipio de YUMBO, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 11,2% del caudal promedio de la quebrada santa La Tranquilidad, aforada en 0,15 lit/seg., 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,016 lit/seg. (CERO COMA CERO DIECISEIS LITROS POR 
SEGUNDO).  
  
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Por  sistema de gravedad, mediante 
una obra de captación, construida en el cauce principal de la quebrada La Tranquilidad, a la altura del predio del 
señor ALVARO RODRIGUEZ,  de donde se conduce en tubería  de 1" hasta una obra de reparto, divido para nueve 
(9) usuarios, los cuales son:  ALVARO RODRIGUEZ, ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA (antes ELIECER 
MOSQUERA),  RAUL CASTAÑO TAMAYO (antes Carlos Alberto Bueno), DONATO GUZMAN, GUILLERMO 
MATERON, LUIS  ENRIQUE  MONTOYA,  JORGE SANCHEZ, DIEGO IGNACIO LAMUS MONDRAGÓN y MARINO 
RESTREPO. La Obra de reparto distribuye por iguales partes el caudal que llega a la misma.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará para uso domestico, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá 
solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de 
aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la 
norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y 
Desarrollo territorial. 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
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II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: kilómetro 9 vía  Dapa Tel. 5508122, corregimiento de 
Dapa, municipio de Yumbo. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá 
reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de 
Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno 
pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES: EN CUANTO A OBRAS: Mejorar conjuntamente con los 
señores ALVARO RODRIGUEZ , ELIECER MOSQUERA,  RAUL CASTAÑO TAMAYO, DONATO GUZMAN, 
GUILLERMO MATERON, LUIS  ENRIQUE  MONTOYA,  JORGE SANCHEZ, DIEGO IGNACIO LAMUS y MARINO 
RESTREPO, la obra de reparto localizada en el predio del señor ALVARO RODRIGUEZ, en el sentido de subir la 
altura del vertedero en 15 cm. Y nivelarlo de forma tal que permita un reparto equitativo para cada uno de los 
usuarios.  Una vez realizada todas las modificaciones de la obra de reparto, debe ser revisada y aprobada por  la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC. Igualmente se requiere que cada uno de los usuarios 
ayuden en el mantenimiento de dicha obra. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
 
a. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo.  
 
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
 
 
c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
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e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 
f. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente, dentro del predio de los solicitantes. 
 
g. Proteger y conservar los bosques en formación que se encuentran dentro del predio La Soledad. 
 
h. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
 
i. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
 
j. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora de la quebrada 
Los Alpes y de los  drenajes naturales que se encuentren dentro del predio Villa Angélica, se entiende por áreas 
forestales protectoras: 
 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
 
k. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
 
l. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
 
m. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
 
n. Cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse las  viviendas, entonces se 
deberá diseñar y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales que permita colectar y tratar las aguas 
negras producidas en el predio. 
 
o. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
 
p. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
 
q. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
 
r. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
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ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: EL señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA identificado con C.C. No. 16´450.135 
de Yumbo, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales 
y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto al señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA identificado con C.C. No. 
16.450.135 de Yumbo, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los   9 MAYO DE 2011 
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adolfo Junior Salcedo – Pasante Control Ambiental   
                Mario de Jesús Arroyave Cano, Técnico Operativo   
Reviso: Claudia Rocío García   - Profesional Especializada Jurídica 
             Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio      
 
 
Expediente No.0711-010-002- 3062-1987 -Concesiones de aguas   
 
  
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000368  DE 2011 
9 MAYO DE 2011 
 
 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DEL NACIMIENTO MIRALIA, 
AFLUENTE DE LA QUEBRADA LA TRANQUILIDAD. RIO ARROYOHONDO” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA identificado con C.C. No. 16´450.135 de Yumbo, mediante 
comunicación presentada  en la CVC el 21 de Diciembre  de 2010 solicitó a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca –CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES  de uso público, de la fuente que linda con la 
Parcelación Miralia, para uso domestico del predio LA QUEBRADITA, ubicado en corregimiento de DAPA, 
jurisdicción del municipio de Yumbo. 
 
Que mediante el Auto de fecha 11 de febrero de 2011, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada 
por el señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA identificado con cédula de ciudadanía. No. 16´450.135 de Yumbo, 
propietario del predio La Quebradita, tendiente a obtener concesión de aguas de uso público,  para ser captadas de 
la fuente que linda con la Parcelación Miralia.  
 
Que el día 25 de Febrero de 2011, presentan copia del recibo de ingreso a caja No. 00188621, relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Auto de Febrero 28 de 2011, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio 
materia de la solicitud el día 30 de Marzo de 2011, a partir de las 2:00 de la tarde; de igual forma se ordenó remitir 
copia del mencionado auto a la Alcaldía Municipal de Yumbo y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en general. 
 
Que en la visita ocular realizada al predio La Quebradita de propiedad del señor ANCIZAR MOSQUERA 
MARULANDA se determinó que la fuente de agua donde se abastece al anterior predio, se conoce con el nombre de 
Nacimiento Miralia, por tal motivo y en aras de unificar el nombre de la fuente, el presente trámite y todos los que 
se soliciten de la misma, se elaborarán con el nombre de Nacimiento Miralia el cual confluye a la quebrada La 
Tranquilidad por la margen derecha. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Abril 25 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
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Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de 
uso público a favor de ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´450.135,  
para que sea usada en el predio LA QUEBRADITA, identificado con el número de matricula inmobiliaria No. 370-
351110, ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción  del municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca, en la cantidad equivalente al 19,35% del caudal promedio del nacimiento  Miralia, aforado en 0,31 lit/seg. en 
el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,06 lit/seg..  (CERO COMA CERO SEIS LITROS 
POR SEGUNDO 
…” 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la fuente de agua Nacimiento 
Miralia, conforme al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de 
aguas de uso público formulada por el señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA identificado con C.C. No. 
16´450.135 de Yumbo, propietario del predio La Quebradita, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la 
mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de ANCIZAR MOSQUERA 
MARULANDA identificado con C.C. No. 16.450.135 de Yumbo,  para ser utilizada en el predio LA QUEBRADITA, 
identificado con las Matrículas Inmobiliarias No. 370-351110, ubicado en el corregimiento de DAPA, jurisdicción del 
municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 19,35% del caudal promedio 
del nacimiento MIRALIA, aforada en 0,31 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,06 lit/seg. (CERO 
COMA CERO SEIS LITROS POR SEGUNDO).  
  
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.  Se deriva por gravedad, mediante una  
captación  construida en el cauce principal del Nacimiento Miralia, de donde se conduce hasta un tanque de 
almacenamiento del cual salen 4 tuberías para los predios de: Nancy Manzano de Marín, Diego Lamus, Ancizar 
Mosquera Marulanda y Parcelación Miralia.  
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PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará para uso domestico, uso pecuario  y riego de cultivos varios, por lo tanto, cuando se requiera utilizar 
dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA, propietario del predio 
La Quebradita, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del 
Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Kilómetro 9 Vía Dapa Tel 5508122, Vereda Miravalle 
de Dapa, municipio de Yumbo. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión 
deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 
de Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del 
oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
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EN CUANTO A OBRAS: No se requiere imponer obligaciones en cuanto a la obra de captación y reparto, por cuanto 
la existente es funcional, sin embargo, si en un futuro se presenta alguna dificultad con la distribución del agua 
entre los cuatro usuarios de la Derivación No. 1 del Nacimiento Miralia, se ordenará de oficio la construcción de la 
misma, para lo cual se deberá presentar el diseño de la obra, a costa de los 4 usuarios, a prorrata del caudal 
asignado. La obra deberá construirse  dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte 
de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en 
funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para garantizar  su 
correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los elementos de 
control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
 
a. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo.  
 
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
 
c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
 
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
 
e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 
f. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de la 
márgen izquierda quebrada La Candelaria, y  los cauces naturales de caudal continuo o intermitente, dentro del 
predio de los solicitantes. 
 
g. Proteger y conservar los bosques en formación que se encuentran dentro del predio Villa Angélica. 
 
h. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
 
i. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
 
j. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora de la quebrada 
Los Alpes y de los  drenajes naturales que se encuentren dentro del predio Villa Angélica, se entiende por áreas 
forestales protectoras: 
 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
 
k. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
 
l. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
 
m. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
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n. Cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse las  viviendas, entonces se 
deberá diseñar y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales que permita colectar y tratar las aguas 
negras producidas en el predio. 
 
o. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
 
p. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
 
q. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
 
r. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA identificado con C.C. No. 16.450.135 
de Yumbo,  será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales 
y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto al señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA identificado con C.C. No. 
16´450.135 de Yumbo, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los   9 MAYO DE 2011 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.)CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adolfo Junior Salcedo – Pasante Control Ambiental   
                Mario de Jesús Arroyave Cano, Técnico Operativo   
Reviso:    Claudia Rocío García   - Profesional Especializada Jurídica 
                Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio          
 
 
Expediente No.0711-010-002- 4462-1992-Concesiones de aguas   
 
  
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000349  DE 2011 
9 MAYO DE 2011 
 
 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DE LA QUEBRADA EL RINCON 
AFLUENTE DE LA QUEBRADA SANTA INES, RIO YUMBO” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
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Que el señor DIEGO FERNANDO VELEZ SERNA identificado con C.C. No. 94´397.057 de Cali, mediante 
comunicación presentada  en la CVC el 23 de Noviembre  de 2010 solicitó a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca –CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES  de uso público, de la quebrada EL RINCON, para 
uso domestico del predio LOS PROFE 1248, ubicado en el, corregimiento de SANTA INES, jurisdicción del 
municipio de Yumbo. 
 
Que mediante el Auto de fecha Febrero  11 de 2011, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por 
el señor DIEGO FERNANDO VELEZ SERNA identificado con C.C. No. 94´397.05 de Cali, propietario del predio  LOS 
PROFE 1248, tendiente a obtener concesión de aguas de uso público,  para ser captadas de la quebrada EL 
RINCON, afluente de la quebrada Santa Inés, cuenca del río Yumbo. 
  
Que el día 24 de Febrero de 2011, presentan copia del recibo de ingreso a caja No. 00175149, relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Auto de Marzo 11de 2011, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio materia 
de la solicitud el día 14 de Abril de 2011, a partir de las 10:00 A. M; de igual forma se ordenó remitir copia del 
mencionado auto a la Alcaldía Municipal de Yumbo y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
del municipio de Yumbo, para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en 
general. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Abril 25 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de 
uso público a favor DIEGO FERNANDO VÉLEZ SERNA, identificado con cédula de ciudadanía No.94´397.057, para 
ser utilizada en el predio LOS PROFE 1248,  identificado con Matrícula Inmobiliaria  370-686267, ubicado en el 
corregimiento de Santa Inés, jurisdicción del municipio de YUMBO, departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 17% del caudal promedio de la quebrada El Rincón, aforada en 2,0 lit/seg. en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,34 lit/seg. (CERO COMA TREINTA Y CUATRO LITROS 
POR SEGUNDO).  
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
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comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la quebrada EL RINCON del río 
Yumbo, conforme al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de 
aguas de uso público formulada por el señor DIEGO FERNANDO VELEZ SERNA identificado con C.C. No. 94´397.05 
de Cali, propietario del predio  LOS PROFE 1248, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada 
fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de DIEGO FERNANDO VELEZ 
SERNA identificado con C.C. No. 94.397.05 de Cali, para ser utilizada en el predio LOS PROFE 1248,  identificado 
con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-686267, ubicado en corregimiento de SANTA INES, jurisdicción del municipio 
de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 17% del caudal promedio de la quebrada 
El Rincón, aforada en 2,0 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,34 lit/seg. (CERO COMA TREINTA 
Y CUATRO LITROS POR SEGUNDO).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- El caudal asignado deberá ser  
captado por gravedad del cauce principal de la Quebrada El Rincón, en la Derivación No.2,   mediante una obra de 
captación por sistema de porcentaje para captar el 17% del caudal total, dejado seguir el 83% restante  para 
beneficio de otros usuarios ubicados aguas abajo del sitio de captación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará para uso domestico  y riego de cultivos varios, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en 
usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor DIEGO FERNANDO VELEZ SERNA, propietario del predio  
LOS PROFE 1248, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del 
Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
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PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 37N  # 3G N-10 Tel 310 375 56 59, municipio de 
Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el 
evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión 
de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
 
EN CUANTO A OBRAS: El señor DIEGO FERNANDO VÉLEZ SERNA, identificado con cédula de ciudadanía 
No.94´397.057, deberá construir  a su costa, la obra de captación  que se requiere en la quebrada El Rincón  para 
derivar el caudal porcentual que se otorga, (caudal a  derivar 0,34 lit/seg. que representa el 17 % del caudal total 
que llega al sitio de captación, dejando pasar hacia los sectores  aguas abajo, por el cauce de la quebrada, el 
caudal restante equivalente al 83% que está estimado en  1,66 lit/seg.), para lo cual deberá presentar ante la DAR 
Suroccidente de la CVC el diseño de la obra de captación de aguas  (memoria técnica de cálculo y planos), en el 
término que posteriormente definirá esta entidad. La obra deberá construirse  dentro de los 90 días hábiles 
siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y 
aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas 
las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas 
deberá estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la 
cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 
1974. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
 
a. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo.  
 
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
 
c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
 
e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
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f. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de la 
margen izquierda quebrada El Rincón, y  los cauces naturales de caudal continuo o intermitente, dentro del predio 
de los solicitantes. 
 
g. Proteger y conservar los bosques en formación que se encuentran dentro del predio Villa Angélica. 
 
h. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
 
i. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
 
j. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora de la quebrada 
Los Alpes y de los  drenajes naturales que se encuentren dentro del predio Villa Angélica, se entiende por áreas 
forestales protectoras: 
 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
 
k. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
 
l. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
 
m. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
 
n. Cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse las  viviendas, entonces se 
deberá diseñar y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales que permita colectar y tratar las aguas 
negras producidas en el predio. 
o. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
 
p. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
 
q. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
 
r. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
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incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El señor DIEGO FERNANDO VELEZ SERNA identificado con C.C. No. 94´397.05 de 
Cali, propietario del predio Los Profe 1248, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la 
contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto al señor DIEGO FERNANDO VELEZ SERNA identificado con C.C. No. 
94´397.05de Cali, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los   9 MAYO DE 2011 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
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(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adolfo Junior Salcedo – Pasante Control Ambiental   
                 Mario de Jesús Arroyave Cano, Técnico Operativo   
Reviso: Claudia Rocío García   - Profesional Especializada Jurídica 
             Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio      
 
 
Expediente No.0711-010-002- 226-2010 -Concesiones de aguas   
 
  
 
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000290  DE 2011. 
                  
    25 ABRIL 2011               
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DE LA QUEBRADA EL CHOCHO, 
AFLUENTE DEL  RIO AGUACATAL”. 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora ROSALBA HERNANDEZ identificada con C.C No. 31.252.967 de Cali, Representante legal EMPRESA 
COMUNITARIA ASOCIACION DE USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO RURAL 
VEREDA LAS PALMAS CORREGIMIENTO LA CASTILLA, “ECAUSA” con Nit No. 805012120-8, mediante 
comunicación presentada  el día 25 de Marzo de 2010 solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC- CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO de la quebrada El Chocho,  para uso 
domestico de la vereda Las Palmas, ubicado en el corregimiento de La Castilla, jurisdicción del municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante el Auto de fecha 04 Noviembre de 2010, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada 
por la señora ROSALBA HERNANDEZ, identificada con C.C No. 31.252.967 de Cali, Representante legal EMPRESA 
COMUNITARIA ASOCIACION DE USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO RURAL 
VEREDA LAS PALMAS CORREGIMIENTO LA CASTILLA, “ECAUSA” con Nit No. 805012120-8, tendiente a obtener 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO de la quebrada Chocho. 
 
Que el día Diciembre 21, presenta copia de recibo de ingreso a caja No. 187889 de fecha 21 de Diciembre  de 2010, 
relacionada con la cancelación de los derechos de trámite.  
 
Que mediante Auto de 22 de Diciembre 2010, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio 
materia de la solicitud el día 12 de Enero de 2011, a partir de las 10:00 A. M; de igual forma se ordenó remitir copia 
del mencionado auto a la Alcaldía Municipal y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente del 
municipio de Cali, para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en general. 
 
 
Que mediante Concepto Técnico DAR SOC No. 004 de 2011, de fecha Enero 12 de 2011,  el Coordinador del Proceso 
de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
rinde el correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
1. LOCALIZACIÓN GENERAL DEL PREDIO SOLICITANTE: 
El   “ACUEDUCTO VDA. LAS PALMAS”  está localizado en la vereda Las Palmas,  corregimiento La Castilla, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali.  
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2. LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA DE LA CUAL SE SOLICITA LA  CONCESION. 
LA QUEBRADA EL CHOCHO: Nace en la vertiente Oriental del Cerro Quesada, discurre en el sentido Nor Occidente 
– Sur Oriente hasta confluir al río Aguacatal por la márgen izquierda, en la zona baja del mismo.  
3. ESTUDIO DE ANTECEDENTES Y SITUACION ACTUAL RESPECTO DEL  PREDIO “ACUEDUCTO VDA. LAS 
PALMAS” Y DE LA QUEBRADA EL CHOCHO, MOTIVO DE SOLICITUD DE CONCESIÓN. 
3.1. ANTECEDENTES. Mediante Resolución 000031 del 07 de febrero de 2000, la CVC otorgó una concesión de 
aguas de uso público a favor de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES  DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO RURAL DE LA VEREDA LAS PALMAS CORREGIMIENTO LA CASTILLA –ECAUSA, para ser 
utilizada en el Acueducto veredal, ubicado en la vereda Las Palmas, corregimiento La Castilla, jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, un caudal en la cantidad de 3,0 lit/seg., aguas que 
son captadas de la quebrada El Chocho. Cuenta 3505  
3.2. Así mismo,  mediante Resolución 000097 del 06 de diciembre de 1995, la CVC reglamentó en forma 
general las aguas de la quebrada El Chocho y le OTORGÓ a favor de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS Y/O 
SUSCRIPTORES  DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO RURAL DE LA VEREDA LAS PALMAS CORREGIMIENTO 
LA CASTILLA –ECAUSA, un caudal de agua en la cantidad de 3,5 lit/seg. para ser utilizados en riego de prados, 
jardines y uso ornamental  en la vereda Las Palmas, corregimiento La Castilla, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca. Cuenta 3546. 
 
3.3. SITUACION ACTUAL. El  “ACUEDUCTO VDA. LAS PALMAS”  se sigue abasteciendo de agua de la 
quebrada El Chocho mediante una captación sobre la margen izquierda del cauce a través de un tanque con salida 
en tubería galvanizada de 3” de diámetro. En este tanque existe otra salida que actualmente se encuentra sin uso y 
es para la Sociedad Fernández Lozano.  
 
 
La vereda Las Palmas igualmente realiza otra captación de aguas de la quebrada El Chocho, ubicada a unos 20 
metros aprox. aguas abajo del paso sobre la quebrada de la vía que conduce hacia Los Céspedes,  por medio de 
una presa en concreto y derivación en canal abierto hacia la margen derecha, la cual es conducida hasta un tanque 
de almacenamiento que distribuye agua para riego de  los predios de la vereda Las Palmas. 
 
 
4. AFORO DE LAS FUENTES DE AGUA EN EL POSIBLE SITIO DE CAPTACION. 
LA QUEBRADA EL CHOCHO a unos 100 metros aprox. aguas arriba de la confluencia a la quebrada El Chocho de la 
quebrada El Suspiro, en el  sitio de captación para el “ACUEDUCTO VDA. LAS PALMAS”  presenta un caudal de de 
9,9 lit/seg. aforo realizado el 21 de junio de 2010. 
Así mismo, la quebrada El Chocho, a unos 20 metros aprox. aguas abajo del paso de la vía que conduce hacia los 
Céspedes, presenta  un caudal de 9,0 lit/seg. aforos realizado el 21 de junio de 2010 
5. ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE LA CONCESIÓN SOLITADA 
5.1. DAMANDA DE AGUA – CÁLCULO: 
Consumo doméstico de 180  viviendas: Q =3,0 lit/seg. 
Riego de prados y  jardines en toda la vereda  3,5 lit/seg. 
DEMANDA TOTAL Q = 6,5 lit/seg. 
5.2. PERJUICIOS A TERCEROS. No se ocasiona, puesto que en el presente trámite corresponde a la 
renovación de una concesión de aguas que se encuentra vencida.  
6. SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO. 
El establecimiento de servidumbre de acueducto de ser necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente,  
el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio 
del poder judicial. 
7. CONCEPTO TÉCNICO 
Después de todos los análisis anteriores, El Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y 
Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Suroccidente, conceptúa que la CVC puede proceder a OTORGAR una 
concesión de aguas de uso público a favor de la EMPRESA COMUNITARIA ASOCIACIÓN DE USUARIOS Y/O 
SUSCRIPTORES  DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO RURAL DE LA VEREDA LAS PALMAS CORREGIMIENTO 
LA CASTILLA –ECAUSA identificada con Nit No. 805012120-8., para ser utilizada  en el  “ACUEDUCTO VDA. LAS 
PALMAS”, ubicado en la vereda Las Palmas, corregimiento La Castilla, jurisdicción del municipio de SANTIAGO DE 
CALI, Departamento del Valle del Cauca, así: 
 
A. En la cantidad equivalente al 30,30% del caudal promedio de la quebrada El Chocho, aforada en 9,9 lit/seg. 
a unos 100 metros aprox. aguas arriba de la confluencia a la quebrada El Chocho de la quebrada El Suspiro,  
estimándose este porcentaje en  cantidad de TRES  LITROS POR SEGUNDO (3,0 lit/seg.). 
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B. En la cantidad equivalente al 38,88% del caudal promedio de la quebrada El Chocho, aforada en 9,0 lit/seg. 
a unos 20 metros aprox. aguas debajo del paso de la vía que conduce hacia los Céspedes, estimándose este 
porcentaje en  cantidad de TRES  LITROS POR SEGUNDO (3,0 lit/seg.). 
C.  
7.1. SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. Se  deberá captar por  gravedad, mediante  una obra 
de captación por porcentaje que  debe ser construida en el actual sitio de captación del acueducto, ubicado a unos 
100 metros aprox. aguas arriba de la confluencia a la quebrada El Chocho de la quebrada El Suspiro.  
La obra de captación deberá derivar hacia la margen izquierda del cauce de la quebrada El Chocho, un caudal total 
de 3,0 lit/seg. que representa el 30,30% del caudal base de la quebrada,  estimado en la cantidad de 9,9 lit/seg. en el 
sitio de captación, garantizando que hacia los sectores  aguas abajo de la quebrada, pase un caudal porcentual 
equivalente al 69,70% del caudal base, estimado en 6,9 lit/seg. para beneficio de otros usuarios.  
7.2. Igualmente se  deberá captar el agua para riego por  gravedad, mediante  una obra de captación por 
porcentaje que  debe ser construida a la altura del predio de los Céspedes.  
La obra de captación deberá derivar hacia la margen derecha del cauce de la quebrada El Chocho, un caudal total 
de 3,5 lit/seg. que representa el 38,88% del caudal base de la quebrada,  estimado en la cantidad de 9,0 lit/seg. en el 
sitio de captación, garantizando que hacia los sectores  aguas abajo de la quebrada, pase un caudal porcentual 
equivalente al 61,11% del caudal base, estimado en 5,5 lit/seg. para beneficio de otros usuarios.  
8. OBLIGACIONES:  
EN CUANTO A OBRAS: la EMPRESA COMUNITARIA ASOCIACIÓN DE USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES  DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO RURAL DE LA VEREDA LAS PALMAS CORREGIMIENTO LA CASTILLA –
ECAUSA identificada con Nit No. 805012120-8., deberán  construir a su costa, las dos obras de captación para 
derivar el caudal porcentual que se les asigne en cada sitio, para lo cual deberá presentar el diseño  de las obras 
(memoria técnica de cálculo y planos)  ante la DAR Suroccidente, para evaluación y aprobación, cuando es esta 
entidad lo solicite. La obra deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño 
por parte de la CVC. Una vez construidas las obras deberá ser revisadas y aprobadas por la CVC antes de su 
puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para 
garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los 
elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la 
bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
8.1.1. Las aguas crudas que se conceptúa viable otorgar a favor de la EMPRESA COMUNITARIA ASOCIACIÓN 
DE USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES  DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO RURAL DE LA VEREDA LAS PALMAS 
CORREGIMIENTO LA CASTILLA –ECAUSA, deberán ser potabilizadas antes de ser distribuidas a los usuarios del  
acueducto. 
8.1.2. Las viviendas que se abastecen  del acueducto de la Vereda Las Palmas del corregimiento La Castilla, 
deberán poseer sistema de tratamiento de aguas residuales acorde con la normatividad vigente. 
8.1.3.  Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
8.1.4. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
8.1.5. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
8.1.6. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
…” 
EMPRESA COMUNITARIA ASOCIACIÓN DE USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES  DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO RURAL DE LA VEREDA LAS PALMAS CORREGIMIENTO LA CASTILLA –ECAUSA identificada 
con Nit No. 805012120-, deberá cumplir con las  obligaciones que se consignan en la parte resolutiva de la presente 
resolución. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
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Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la quebrada La Sonora, conforme 
al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas de uso 
público formulada por la señora ROSALBA HERNANDEZ, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la 
mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de EMPRESA COMUNITARIA 
ASOCIACIÓN DE USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES  DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO RURAL DE LA VEREDA 
LAS PALMAS CORREGIMIENTO LA CASTILLA –ECAUSA identificada con Nit No. 805012120-, para ser utilizada en  
“ La Vereda Las Palmas”,  ubicado en la vereda Las Palmas, corregimiento de La Castilla, jurisdicción de Cali, 
departamento del Valle del Cauca,  así: 
 
A. En la cantidad equivalente al 30,30% del caudal promedio de la quebrada El Chocho, aforada en 9,9 lit/seg. 
a unos 100 metros aprox. aguas arriba de la confluencia a la quebrada El Chocho de la quebrada El Suspiro,  
estimándose este porcentaje en  cantidad de TRES  LITROS POR SEGUNDO (3,0 lit/seg.). 
 
B. En la cantidad equivalente al 38,88% del caudal promedio de la quebrada El Chocho, aforada en 9,0 lit/seg. 
a unos 20 metros aprox. aguas debajo del paso de la vía que conduce hacia los Céspedes, estimándose este 
porcentaje en  cantidad de TRES  LITROS POR SEGUNDO (3,0 lit/seg.). 
. 
PARÁGRAFO PRIMERO: SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS  Se  deberá captar por  gravedad, 
mediante  una obra de captación por porcentaje que  debe ser construida en el actual sitio de captación del 
acueducto, ubicado a unos 100 metros aprox. aguas arriba de la confluencia a la quebrada El Chocho de la 
quebrada El Suspiro. La obra de captación deberá derivar hacia la margen izquierda del cauce de la quebrada El 
Chocho, un caudal total de 3,0 lit/seg. que representa el 30,30% del caudal base de la quebrada,  estimado en la 
cantidad de 9,9 lit/seg. en el sitio de captación, garantizando que hacia los sectores  aguas abajo de la quebrada, 
pase un caudal porcentual equivalente al 69,70% del caudal base, estimado en 6,9 lit/seg. para beneficio de otros 
usuarios. Igualmente se  deberá captar el agua para riego por  gravedad, mediante  una obra de captación por 
porcentaje que  debe ser construida a la altura del predio de los Céspedes. La obra de captación deberá derivar 
hacia la margen derecha del cauce de la quebrada El Chocho, un caudal total de 3,5 lit/seg. que representa el 
38,88% del caudal base de la quebrada,  estimado en la cantidad de 9,0 lit/seg. en el sitio de captación, 
garantizando que hacia los sectores  aguas abajo de la quebrada, pase un caudal porcentual equivalente al 61,11% 
del caudal base, estimado en 5,5 lit/seg. para beneficio de otros usuarios.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso domestico, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá 
solicitarse la autorización a la CVC. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público de la 
quebrada La Sonora que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora ROSALBA HERNANDEZ, a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la 
concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 
de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de 
Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre  
 
la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Vereda Las Palmas, Corregimiento La Castilla, 
Municipio de Santiago de Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión 
deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 
de Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del 
oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
 
EN CUANTO A OBRAS: la EMPRESA COMUNITARIA ASOCIACIÓN DE USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES  DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO RURAL DE LA VEREDA LAS PALMAS CORREGIMIENTO LA CASTILLA –
ECAUSA identificada con Nit No. 805012120-8., deberán  construir a su costa, las dos obras de captación para 
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derivar el caudal porcentual que se les asigne en cada sitio, para lo cual deberá presentar el diseño  de las obras 
(memoria técnica de cálculo y planos)  ante la DAR Suroccidente, para evaluación y aprobación, cuando es esta 
entidad lo solicite. La obra deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño 
por parte de la CVC. Una vez construidas las obras deberá ser revisadas y aprobadas por la CVC antes de su 
puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para 
garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los 
elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la 
bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
A. Las aguas crudas que se conceptúa viable otorgar a favor de la EMPRESA COMUNITARIA ASOCIACIÓN 
DE USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES  DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO RURAL DE LA VEREDA LAS PALMAS 
CORREGIMIENTO LA CASTILLA –ECAUSA, deberán ser potabilizadas antes de ser distribuidas a los usuarios del  
acueducto. 
B. Las viviendas que se abastecen  del acueducto de la Vereda Las Palmas del corregimiento La Castilla, 
deberán poseer sistema de tratamiento de aguas residuales acorde con la normatividad vigente. 
C.  Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
D. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
E. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
F. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
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3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La EMPRESA COMUNITARIA ASOCIACIÓN DE USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES  DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO RURAL DE LA VEREDA LAS PALMAS CORREGIMIENTO LA CASTILLA –
ECAUSA, será  responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales 
y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto a la señora ROSALBA HERNANDEZ, o quien haga sus veces, conforme lo 
dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 25 ABRIL 2011            
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyecto: Claudia Andrea Bermúdez Girón – Pasante - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Reviso: Rafael Hugo García- Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio    
Dirección Ambiental Regional Suroccidente       
           
 
Expediente No. 0710-711-010-002-067-2010-Concesiones de aguas   
 
  
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000449 DE 2011 
17 JUNIO DE 2011 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DEL RIO PANCE” 
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor FRANCISCO LUIS ARANGO VALLEJO identificado con C.C. No. 14´983.580 de Cali, Representante 
legal de la sociedad FRANCISCO LUIS ARANGO & CIA. LTDA. NIT 890.311.958-4, mediante comunicación 
presentada  en la CVC el 23 de Septiembre de 2010 solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
–CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES  de uso público, de la Derivación No. 5 del río PANCE, para uso 
domestico y riego del predio SIN NOMBRE, ubicado en el corregimiento de PANCE, jurisdicción del municipio de 
Cali. 
 
Que mediante el Auto de fecha Enero 11 de 2011, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por el 
señor FRANCISCO LUIS ARANGO identificado con C.C. No. 14´983.580 de Cali. 
  
Que el día 24 de Enero de 2011, presentan copia del recibo de ingreso de caja No. 00174825, relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Auto de enero 25 de 2011, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio materia 
de la solicitud el día 18 de febrero de 2011, a partir de las 02:00 de la tarde; de igual forma se ordenó remitir copia 
del mencionado auto a la Alcaldía Municipal y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente del 
municipio de Cali, para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en general. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Mayo 30 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede proceder a OTORGAR una concesión de 
aguas de uso público,  a favor de FRANCISCO LUIS ARANGO Y CIA identificado con Nit. No. 890.311.958-4  para ser 
utilizada en el predio S/N., identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-104969 ubicado en  la calle 16 B No. 127 - 
140, corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en 
la cantidad equivalente al 0,01% del caudal promedio de La  derivación 5 del río Pance, aforada en 1168.66 lit/seg., 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,15 lit/seg. (CERO COMA QUINCE LITROS POR SEGUNDO).  
…” 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la fuente río PANCE, conforme al 
concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas de uso 
público formulada por la sociedad FRANCISCO LUIS ARANGO & CIA. LTDA. NIT 890.311.958-4, propietaria del 
predio SIN NOMBRE, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, puede cubrir con las 
necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de la sociedad FRANCISCO LUIS 
ARANGO & CIA. LTDA. NIT 890.311.958-4, para ser utilizada en el predio SIN NOMBRE,  identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-104969, ubicado en el, corregimiento de PANCE, jurisdicción del municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 0,01% del caudal promedio de la derivación 5 del 
río PANCE, aforada en 1168,66lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,15 lit/seg. (CERO COMA 
QUINCE LITROS POR SEGUNDO).   
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el predio SIN 
NOMBRE se captan por La Derivación No. 5 del río Pance, en el mismo predio por sistema de gravedad, la cual 
cruza el predio de la sociedad solicitante. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua cruda que se otorga por medio de la presente 
resolución, previo tratamiento de potabilización, se utilizará para uso doméstico, uso ornamental  y riego de prados 
y jardines, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la 
autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la sociedad FRANCISCO LUIS ARANGO & CIA. LTDA., propietaria 
del predio SIN NOMBRE,  a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios 
de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del 
Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
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PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 11 No. 4-42 ofc. No. 407 Tel. 880 80 50 
municipio de Cali recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la 
oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En 
el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la 
concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
 
EN CUANTO A OBRAS: La sociedad FRANCISCO LUIS ARANGO & CIA. LTDA., identificada con el Nit. No. 
890.311.958-4, deberá  contribuir  económicamente, a prorrata del caudal asignado, con los costos  de diseño y 
construcción de las obras  de reparto  porcentual que componen el sistema  de conducción  de aguas  que permita  
conducir el caudal asignado hasta el sitio de captación individual para  dicho predio, en el término que 
posteriormente lo requiera esta entidad. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
 
a) Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio  
que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
b) Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio 
c) Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
d) No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido.No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o 
cauce como resultado de la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
e) Contribuir con la limpieza y mantenimiento de la captación y las acequias por donde se conduce el agua 
hasta el predio SIN NOMBRE de propiedad de la sociedad solicitante. 
f)  Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
g) Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
h) Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora de las áreas 
forestales protectoras. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
i) No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
j) Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
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k) Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
l)  Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos sobre el uso de las aguas. 
m)  Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE. 
n) Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La sociedad FRANCISCO LUIS ARANGO & CIA. LTDA., identificada con el Nit. No. 
890.311.958-4, propietario del predio SIN NOMBRE, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la 
contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto al señor FRANCISCO LUIS ARANGO identificado con C.C. No. 14´983.580, 
propietario del predio SIN NOMBRE expone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los   17 JUNIO DE 2011 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adolfo Junior Salcedo – Pasante Control Ambiental-SENA 
 Mario de Jesús Arroyave Cano     
Reviso: Claudia Rocío García   - Profesional Especializada Jurídica 
             Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio      
 
Expediente No.0711-010-002- 151-2010 -Concesiones de aguas   
 
  
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000442 DE 2011 
17JUNIO DE 2011 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DEL RIO PANCE” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora ANGELICA MARIA BARRERA MOLANO identificada con C.C. No. 67´015.505 de Cali, representante 
legal del predio denominado REY DE CORAZONES S.A.S. NIT 900 395 530-1, mediante comunicación presentada  
en la CVC el 1 de Febrero de 2011 solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC- 
CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES  de uso público, de la fuente Ramificación 5-7 del río PANCE, para uso 
ornamental del predio REY DE CORAZONES, ubicado en el Km. 7 vía a jamundi,  corregimiento de EL 
HORMIGUERO, jurisdicción del municipio de Cali. 
 
Que mediante el Auto de fecha Marzo 29 de 2011, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por la 
señora ANGELICA MARIA BARRERA MOLANO identificada con C.C. No. 67´015.505 de Cali. 
  
Que el día 15 de Abril de 2011, presentan copia del recibo de ingreso de caja No. 00176983, relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Auto de Mayo 2 de 2011, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio materia 
de la solicitud el día 17 de Mayo de 2011, a partir de las 11:00 A. M; de igual forma se ordenó remitir copia del 
mencionado auto a la Alcaldía Municipal y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente del 
municipio de Cali, para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en general. 
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Que mediante Concepto Técnico, de fecha Mayo 24 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede proceder a OTORGAR una concesión de 
aguas de uso público,  a favor de la sociedad REY DE CORAZONES identificado con el Nit. 900 395 530-1, , para ser 
utilizada en el predio REY DE CORAZONES S.A., identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-67233, ubicado en  
el kilómetro 7 de la vía Cali - Jamundì, corregimiento del Hormiguero, jurisdicción del municipio de Santiago de 
Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 0,89% del caudal promedio de La  
subderivacion 5-7 del río Pance, aforada en 168,80 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,50 
lit/seg. (UNO COMA CINCUENTA LITROS POR SEGUNDO).  
…” 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la fuente río PANCE, conforme al 
concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas de uso 
público formulada por la señora ANGELICA MARIA BARRERA MOLANO identificada con C.C. No. 67´015.505 de 
Cali, Representante Legal de la sociedad REY DE CORAZONES S. A. S., por cuanto el caudal en el sitio de 
captación de la mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del 
solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor una concesión de aguas de uso 
público,  a favor de la sociedad REY DE CORAZONES identificado con el Nit. 900 395 530-1, , para ser utilizada en el 
predio REY DE CORAZONES S.A., identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-67233, ubicado en  el kilómetro 7 
de la vía Cali - Jamundì, corregimiento del Hormiguero, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 0,89% del caudal promedio de La  subderivacion 5-
7 del río Pance, aforada en 168,80 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,50 lit/seg. (UNO COMA 
CINCUENTA LITROS POR SEGUNDO).  
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PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el predio Rey de 
Corazones, se captan por La Derivación No. 5-7 del río Pance, por sistema de gravedad, la cual cruza el predio de la 
sociedad solicitante de Occidente a Oriente. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará para uso ornamental, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá 
solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la sociedad REY DE CORAZONES identificado con el Nit. 900 395 
530-1, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de 
la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 
de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de 
Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: kilómetro 7 vía a Cali Jamundí Tel 5552439-40 
municipio de Cali recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la 
oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En 
el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la 
concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
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hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES: 
 
EN CUANTO A OBRAS: La Sociedad REY DE CORAZONES S.A.S, deberá  contribuir  económicamente, a prorrata 
del caudal asignado, con los costos  de diseño y construcción de las obras  de reparto  porcentual que componen 
el sistema  de conducción  de aguas  que permita  conducir el caudal asignado hasta el sitio de captación individual 
para  el predio REY DE CORAZONES, en el término que posteriormente lo requiera esta entidad. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
 
a. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
REY DE CORAZONES que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo 
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
f. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de las 
fuentes de agua  y  los cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
g. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
h. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
i. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora de las fuentes de 
agua  y de los  drenajes naturales; se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
j. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
k. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
l. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
m. Cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse las  viviendas, entonces se 
deberá diseñar y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales que permita colectar y tratar las aguas 
negras producidas en el predio. 
n. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
o. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
p. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
q. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
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ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La Sociedad REY DE CORAZONES S.A.S, será responsable civilmente ante la 
Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus 
actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto de la señora ANGELICA MARIA BARRERA MOLANO identificada con C.C. No. 
67´015.505 de Cali, Representante Legal de la Sociedad REY DE CORAZONES S.A.S., conforme lo dispone el 
artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 17JUNIO DE 2011 
   
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
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CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adolfo Junior Salcedo – Pasante Control Ambiental-SENA  
 Mario de Jesús arroyave Cano    
Reviso: Claudia Rocío García   - Profesional Especializada Jurídica 
             Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio      
Expediente No.0711-010-002- 023-2011 -Concesiones de aguas   
 
  
 
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711-   000334  DE 2010. 
                  
       18 NOVIEMBRE DE 2010            
“POR LA CUAL SE AUTORIZA EL TRASPASO DE  UNA  CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DE LA 
QUEBRADA SANTA CLARA, AFLUENTE DE LA QUEBRADA EL RINCON, EL CUAL CONFLUYE AL RIO 
ARROYOHONDO”. 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora VIRNE MARISOL ALVARADO CERÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 34´567.628 y al 
señor DEBRAY ALFARO ALVARADO CERÓN,  identificado con cédula de ciudadanía No. 10´542.975, con dirección 
de correspondencia Carrera 41 No. 9ª-41 de Santiago de Cali, mediante comunicación presentada  el día 05 de 
agosto de 2009, solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-TRASPASO DE 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO de la quebrada Santa Clara en la cantidad necesaria 
para uso domestico y riego de cultivos del predio denominado VILLA ALTAGRACIA antes El Rinconcito, con 
matricula inmobiliaria No. 370-686201, ubicado en el Corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante el Auto de fecha junio 08 de 2010, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por la 
señora  VIRNE MARISOL ALVARADO CERÓN, tendiente a obtener TRASPASO DE CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO de la quebrada Santa Clara. 
 
Que el día 08 de julio de 2010, presentan copia de la Factura de venta No. 00165579 de fecha julio 08 de 2010, 
relacionada con la cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Auto de septiembre 21 de 2010, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio 
materia de la solicitud el día 12 de octubre de 2010, a partir de las 02:00 P. M; de igual forma se ordenó remitir copia 
del mencionado auto a la Alcaldía Municipal y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente del 
municipio de Yumbo, para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en 
general 
 
Que mediante Concepto Técnico DAR SOC No. 116 de 2010, de fecha octubre 13de 2010,  el Coordinador del 
Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente rinde el correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
 
1. CONCEPTO TÉCNICO 
Después de todos los análisis anteriores, El Coordinador del Proceso  Admon de Los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente conceptúan que la CVC  puede autorizar el TRASPASO 
TOTAL una concesión de aguas de uso público a favor de la señora VIRNE MARISOL ALVARADO CERÓN, 
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identificada con cédula de ciudadanía No. 34´567.628 y al señor DEBRAY ALFARO ALVARADO CERÓN,  
identificado con cédula de ciudadanía No. 10´542.975, para ser utilizada en el predio “VILLA ALTAGRACIA”,  
identificado con Matrícula Inmobiliaria  370-686201, ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio 
de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 4,878% del caudal promedio de la 
Quebrada Santa Clara, aforado en 0,82 lit/seg. en el sitio de captación de la Derivación No. 6, estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 0,04 lit/seg. (CERO  COMA CERO CUATRO  LITROS POR SEGUNDO). 
 
1.1. SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. El caudal asignado se  capta por  gravedad del cauce 
principal de la Quebrada Santa Clara, en la Derivación No. 6 la cual se ubica 230 metros aguas abajo de la 
Derivación No. 5. La obra consiste en una represa  en concreto de la cual  sale una tubería de PVC que conduce  la 
totalidad de las aguas  de verano a un tanque  de reparto  por el sistema de vertederos que se ubica en la márgen 
izquierda de la quebrada. Los vertederos en este tanque de reparto se debe modificar para que  con ellos se  de el 
reparto porcentual de los caudales asignados y del caudal que debe seguir por el cauce de la quebrada.  
2. OBLIGACIONES: 
EN CUANTO A LAS OBRAS: La señora VIRNE MARISOL ALVARADO CERÓN, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 34´567.628 y el señor DEBRAY ALFARO ALVARADO CERÓN,  identificado con cédula de ciudadanía No. 
10´542.975, propietarios  del predio “VILLA ALTAGRACIA”,  identificado con Matrícula Inmobiliaria  370-686201, 
deberán  realizar los ajustes y modificaciones necesarias a la obra de reparto porcentual existente de la derivación 
No. 6 de la quebrada Santa Clara, conjuntamente con los demás beneficiarios de la Derivación antes mencionada, 
para derivar el caudal porcentual asignado, dejando pasar hacia los sectores  aguas abajo, por el cauce de la 
quebrada, el caudal restante, para lo cual deberá presentar ante la DAR Suroccidente de la CVC, El diseño de la 
obra  (memoria técnica de cálculo y planos), para su evaluación y aprobación, cuando la CVC lo solicite La obra 
deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez 
construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente 
deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En 
todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provista de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
2.1. OBLIGACIONES EN CUANTO AL MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALES: 
2.1.1. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
2.1.2. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
2.1.3. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
2.1.4. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
2.1.5. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
…” 
 
La señora VIRNE MARISOL ALVARADO CERÓN y el señor DEBRAY ALFARO ALVARADO CERÓN, deberán cumplir 
con las  obligaciones que se consignan en la parte resolutiva de la presente resolución. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
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• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la  quebrada Santa Clara, conforme 
al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas de uso 
público formulada por la señora VIRNE MARISOL ALVARADO CERÓN y el señor DEBRAY ALFARO ALVARADO 
CERÓN, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de 
abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO TRASPASO TOTAL una concesión de aguas de uso público a favor de la señora VIRNE 
MARISOL ALVARADO CERÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 34´567.628 y al señor DEBRAY ALFARO 
ALVARADO CERÓN,  identificado con cédula de ciudadanía No. 10´542.975, para ser utilizada en el predio “VILLA 
ALTAGRACIA”,  identificado con Matrícula Inmobiliaria  370-686201, ubicado en el corregimiento de Dapa, 
jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 4,878% del 
caudal promedio de la Quebrada Santa Clara, aforado en 0,82 lit/seg. en el sitio de captación de la Derivación No. 6, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,04 lit/seg. (CERO  COMA CERO CUATRO  LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. El caudal asignado se  capta por  
gravedad del cauce principal de la Quebrada Santa Clara, en la Derivación No. 6 la cual se ubica 230 metros aguas 
abajo de la Derivación No. 5. La obra consiste en una represa  en concreto de la cual  sale una tubería de PVC que 
conduce  la totalidad de las aguas  de verano a un tanque  de reparto  por el sistema de vertederos que se ubica en 
la márgen izquierda de la quebrada. Los vertederos en este tanque de reparto se debe modificar para que  con ellos 
se  de el reparto porcentual de los caudales asignados y del caudal que debe seguir por el cauce de la quebrada.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la 
presente resolución, se utilizará para uso domestico y riego de prados y jardines, por lo tanto, cuando se requiera 
utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público de la 
quebrada Santa Clara que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte del la señora VIRNE MARISOL 
ALVARADO CERÓN y el señor DEBRAY ALFARO ALVARADO CERÓN, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en 
los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o 
sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
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Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Carrera 41 No. 9ª-41 de Santiago de Cali. De no 
recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento 
que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de 
aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
 
EN CUANTO A LAS OBRAS: La señora VIRNE MARISOL ALVARADO CERÓN, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 34´567.628 y el señor DEBRAY ALFARO ALVARADO CERÓN,  identificado con cédula de ciudadanía No. 
10´542.975, propietarios  del predio “VILLA ALTAGRACIA”,  identificado con Matrícula Inmobiliaria  370-686201, 
deberán  realizar los ajustes y modificaciones necesarias a la obra de reparto porcentual existente de la derivación 
No. 6 de la quebrada Santa Clara, conjuntamente con los demás beneficiarios de la Derivación antes mencionada, 
para derivar el caudal porcentual asignado, dejando pasar hacia los sectores  aguas abajo, por el cauce de la 
quebrada, el caudal restante, para lo cual deberá presentar ante la DAR Suroccidente de la CVC, El diseño de la 
obra  (memoria técnica de cálculo y planos), para su evaluación y aprobación, cuando la CVC lo solicite La obra 
deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez 
construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente 
deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En 
todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provista de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
a. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo 
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
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c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
f. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
g. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
h. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora del drenaje 
natural antes mencionado. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
i. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
j. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
k. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
l. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
m. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
n. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
o. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La señora VIRNE MARISOL ALVARADO CERÓN y el señor DEBRAY ALFARO 
ALVARADO CERÓN, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos 
naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto a la señora VIRNE MARISOL ALVARADO CERÓN, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 34´567.628 y a el señor DEBRAY ALFARO ALVARADO CERÓN,  identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10´542.975, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los     18 NOVIEMBRE DE 2010         
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
(Fdo.)MARCO LEON VILLEGAS VELASQUEZ 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Héctor Fabio González Astaiza – Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Reviso: Rafael Hugo García-Profesional Especializado Jurídico- Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Carlos Darío Rodríguez G. -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del  
    Territorio    Dirección Ambiental Regional Suroccidente    
   
           
Expediente No.159-2006-Concesiones de aguas 
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RESOLUCIÓN 0710 No.0711  -  000543 DE 2010. 
 
18 AGOSTO DE 2010 
                  
“POR LA CUAL SE CANCELA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO OTORGADA MEDIANTE  
RESOLUCION. DARSOC No. 000593 DEL 27 DE NOVIEMBRE  DE 2006”. 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC- Mediante Resolución DARSOC No.000593 del 27 
de noviembre de 2006 otorgó una concesión de aguas de uso público de la Quebrada La Samaria, afluente del río 
Aguacatal a favor de la Sociedad “MF Publicidad y Mercadeo Ltda.” (antes Mario Fernando Prado), identificada con 
NIT No.800.033.055-9, para beneficio del predio “Aquí”, ubicado en el corregimiento de La Elvira, jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 5.88% del caudal 
promedio de la quebrada “La Samaria”, zona No.3 Compartimiento A, aforado en 0,34 l/s en el sitio de captación, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de cero punto cero dos litros por segundo (0.02 l/s). 
  
Que en fecha diciembre 04 de 2006, mediante oficio No. 711-05-43271-2006, se cita al señor MARIO FERNANDO 
PRADO LOPEZ  a las instalaciones de la CVC para notificar de la Resolución DARSOC No. 000593 del 27 de 
noviembre de 2006. 
 
Que el 17 de enero de 2007, ante la imposibilidad de notificar personalmente de la Resolución DARSOC No. 000593 
del 27 de noviembre de 2007, al señor MARIO FERNANDO PRADO LOPEZ  , esta se notifico mediante Edicto que 
permaneció fijado en lugar visible en la cartelera de las oficinas de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
por el termino legal. 
 
Que mediante oficio No. 711-0504363-2006 de fecha 31 de enero de 2007,  se le remite copia de la Resolución 
DARSOC No. 000593 del 27 de noviembre de 2007 y su respectiva notificación por medio de Edicto al señor  MARIO 
FERNANDO PRADO LOPEZ.   
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha julio 26 de 2010,  el Coordinador del Proceso de Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el correspondiente  
informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
ANTECEDENTES 
 
El 27 de noviembre de 2006 la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC mediante Resolución 
DARSOC No.000593 del 27 de noviembre de 2006 otorgó una concesión de aguas de uso público de la Quebrada La 
Samaria, afluente del río Aguacatal a favor de la Sociedad “MF Publicidad y Mercadeo Ltda.” (antes Mario Fernando 
Prado), identificada con NIT No.800.033.055-9, para beneficio del predio “Aquí”, ubicado en el corregimiento de La 
Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente 
al 5.88% del caudal promedio de la quebrada “La Samaria”, zona No.3 Compartimiento A, aforado en 0,34 l/s en el 
sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de cero punto cero dos litros por segundo (0.02 l/s). 
 
Posteriormente los usuarios de las vertientes No.2 y No.3 de la quebrada La Samaria se constituyeron como 
“Asociación de Usuarios La Samaria”, identificada con Nit No.900121132-8, cuyo presidente es el señor Gonzalo 
Berón Medina. Esta asociación solicitó a la CVC una concesión de aguas para ser captadas de dos vertientes de la 
Quebrada La Samaria, con el propósito de abastecer a sus asociados, los cuales suman 31 predios en total. La 
concesión fue otorgada mediante la resolución 0710 DARSOC No.0711-000302 del 14 de Junio de 2007, para 
beneficio de 31 suscriptores que se localizan en la vereda San Pablo, corregimiento de El Saladito, municipio de 
Santiago de Cali, entre los cuales figura el predio ”Aquí”, propiedad de la Sociedad “MF Publicidad y Mercadeo 
Ltda.” (antes Mario Fernando Prado). 
 
RECOMENDACIONES 
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Teniendo en cuenta que el predio “Aquí”, propiedad de la Sociedad “MF Publicidad y Mercadeo Ltda.” (antes Mario 
Fernando Prado) en la actualidad es suscriptor de la “Asociación de Usuarios de La Samaria” y conforme a lo 
considerado en el Informe Técnico de mayo de 2007, denominado “Proyecto de Actualización de Concesiones de 
Aguas de la Quebrada La Samaria y sus cuatro vertientes, afluentes del río Aguacatal” (ver anexo 1) en el sentido 
de que todos los usuarios que antes tomaban aguas por encima de la carretera que de Cali conduce a 
Buenaventura, ahora pertenecen a la Asociación de Usuarios La Samaria y no requieren concesión individual: se 
considera pertinente ordenar la cancelación de la resolución DARSOC No.000593 del 27 de noviembre de 2006, por 
la cual se otorgó una concesión de aguas de uso público de la Quebrada La Samaria, afluente del río Aguacatal, al 
predio “Aquí”, propiedad de la Sociedad “MF Publicidad y Mercadeo Ltda., cancelación que se debe realizar a partir 
del primero(01) de enero de 2010” 
 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: CANCELAR la concesión de aguas de uso público de la Quebrada La Samaria, afluente del 
río Aguacatal a favor de la Sociedad “MF Publicidad y Mercadeo Ltda.” (antes Mario Fernando Prado), identificada 
con NIT No.800.033.055-9, para beneficio del predio “Aquí”, ubicado en el corregimiento de La Elvira, jurisdicción 
del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 5.88% del caudal 
promedio de la quebrada “La Samaria”, zona No.3 Compartimiento A, aforado en 0,34 l/s en el sitio de captación, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de cero punto cero dos litros por segundo (0.02 l/s). 
 
PARAGRAFO PRIMERO: PERIODO DE CANCELACIÓN: La cancelación de la concesión debe realizarse a partir del 
01 de enero 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse 
por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 
de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto al Representante Legal o quien haga sus veces de la Sociedad “MF Publicidad y 
Mercadeo Ltda., identificada con NIT No.800.033.055-9, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código 
contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 18 AGOSTO DE 2010 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
(Fdo.) MARCO LEON VILLEGAS VELASQUEZ 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyecto: Héctor Fabio González Astaiza – Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Carlos Darío Rodríguez G. -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del  
    Territorio    Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
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Expediente  No.0710-010-002-032-2006– Concesiones de agua  
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
  
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000352 DE 2011 
9 MAYO DE 2011 
 
 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DEL RIO PANCE” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor LUIS HERNAN PEREZ PAEZ identificado con C.C. No. 6.079.078 de Cali, Representante  Legal de la 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE, NIT. 890.305.881-1, mediante comunicación presentada  en la CVC el 
20 de Agosto  de 2010 solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC- CONCESION DE 
AGUAS SUPERFICIALES  de uso público, de la Subramificacion 5-3-6-1 del río PANCE, para uso domestico y riego 
del predio UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE, ubicado en la vereda VALLE DEL LILI, corregimiento de EL 
HORMIGUERO, jurisdicción del municipio de Cali. 
 
Que mediante el Auto de fecha Diciembre 9 de 2010, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada 
por el señor LUIS HERNAN PEREZ PAEZ identificado con C.C. No. 6.079.078 de Cali, Representante  Legal de la 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE, NIT. 890.305.881-1, tendiente a obtener concesión de aguas de uso 
público,  para ser captadas de la fuente Subramificacion 5-3-6-1 del río PANCE. 
  
Que el día 2 de Febrero de 2011, presentan copia del recibo de ingreso a caja No. 00174841, relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Auto de Febrero 22 de 2011, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio 
materia de la solicitud el día 10 de Marzo de 2011, a partir de las 3:00 P. M; de igual forma se ordenó remitir copia 
del mencionado auto a la Alcaldía Municipal y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente del 
municipio de Cali, para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en general. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Marzo 21 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
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“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede proceder a OTORGAR una concesión de 
aguas de uso público,  a favor de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA  DE OCCIDENTE, identificada con Nit  No. 
890305881, ubicada en la Calle  25 No 115 - 85, sector de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 11,39% del caudal promedio de la Sub Ramificación 
No. 5-3-6-1 del río Pance, aforada en 11,50 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 2,0 lit/seg. (DOS 
LITROS POR SEGUNDO).  
 
SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. Las aguas para el riego de prados y jardines  se utiliza a lo largo 
de toda la acequia desde la entrada al predio de la Universidad hasta la salida del mismo.  
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la fuente Subramificacion 5-3-6-1 
del río PANCE, conforme al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de 
concesión de aguas de uso público formulada por el señor LUIS HERNAN PEREZ PAEZ identificado con C.C. No. 
6.079.078 de Cali, Representante  Legal de la UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE, NIT. 890.305.881-1, por 
cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de 
abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de LUIS HERNAN PEREZ PAEZ 
identificado con C.C. No. 6.079.078 de Cali, Representante  Legal de la UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE, 
NIT. 890.305.881-1, para ser utilizada en el predio UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE,  identificado con las 
Matrículas Inmobiliarias No. 370-107862, ubicado en la vereda Valle del Lili, corregimiento de EL HORMIGUERO, 
jurisdicción del municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 11,39% del 
caudal promedio de la SubRamificación No. 5-3-6-1 del río Pance, aforada en 11,50 lit/seg., estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 2,0 lit/seg. (DOS LITROS POR SEGUNDO).  
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PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el riego de prados y 
jardines  se utiliza a lo largo de toda la acequia desde la entrada al predio de la Universidad hasta la salida del 
mismo.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. En cuanto al uso del agua, a la fecha se ésta  utilizando para uso 
ornamental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor LUIS HERNAN PEREZ PAEZ, Representante  Legal de la 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de 
julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 25 No. 115-85 Tel 318 8000, corregimiento de 
Pance, municipio de Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá 
reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de 
Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno 
pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
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ARTÍC 
ULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
EN CUANTO A OBRAS: No se impondrá obligación  en cuanto a obras ya que las existentes son funcionales, sin 
embargo, si en un futuro fuese necesaria la construcción de las mismas,  la CVC podrá requerir la construcción 
mediante oficio. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
 
1. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales   como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
2. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de 
Aguas Residuales  existente en el predio que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  
el mismo. 
3. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
4. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente amparadas por el permiso. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
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6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El señor LUIS HERNAN PEREZ PAEZ identificado con C.C. No. 6.079.078 de Cali, 
Representante  Legal de la UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE, NIT. 890.305.881-1, será responsable 
civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan 
ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto al señor LUIS HERNAN PEREZ PAEZ identificado con C.C. No. 6.079.078 de 
Cali, Representante  Legal de la UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE, NIT. 890.305.881-1, conforme lo 
dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  9 MAYO DE 2011 
  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.)CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adolfo Junior Salcedo – Pasante Control Ambiental     
Reviso: Claudia Rocío García   - Profesional Especializada Jurídica 
             Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio      
 
 
Expediente No.0711-010-002- 133-2010 -Concesiones de aguas   
 
  
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000291  DE 2011 
25 ABRIL DE 2011 
 
 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA   CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PUBLICO DE LA QUEBRADA EL INDIO, 
AFLUENTE DEL RIO  PANCE” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
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1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora BEATRIZ HELENA GONZÁLEZ DE GALINDO identificada con C.C. No. 31.220.680 de Cali (Valle), 
mediante comunicación presentada  en la CVC el 14 de Noviembre de 2010 solicitó a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca –CVC- CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES  DE USO PÚBLICO de la quebrada 
Los Indios, para uso domestico, pecuario y riego  del predio PITALITO LOTE No.4 ROCADURA, ubicado en el 
corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali. 
 
Que mediante el Auto de fecha Marzo 8 de 2007, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por la 
señora BEATRIZ HELENA GONZÁLEZ DE GALINDO, tendiente a obtener concesión de aguas de uso público,  para 
ser captadas de la fuente Quebrada EL INDIO. 
  
Que mediante Autos que anteceden y conforme lo establece el Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978 (Articulo 56 
y 58), se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio materia de la solicitud el día 13 de 
Diciembre de 2010, a partir de las 3:00 P. M; de igual forma se ordenó remitir copia del mencionado auto a la 
Alcaldía Municipal y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente del municipio de Cali, para su 
fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en general. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Diciembre 22 de 2010,  el Profesional Especializado de la Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
1. CONCEPTO TÉCNICO 
Después de todos los análisis anteriores, El Coordinador del Proceso  Administración de Los Recursos Naturales y 
Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, conceptúa que la CVC puede proceder a 
otorgar una concesión de aguas de uso público,  a favor de la señora BEATRIZ HELENA GONZÁLEZ DE GALINDO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.220.680 de Cali, para ser utilizada en el predio “PITALITO LOTE NO 
4 ROCADURA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No.370-158968, ubicado en el Corregimiento de Pance, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 
1,25% del caudal promedio de la Quebrada El Indio, aforada en 40,00 lit/seg., estimándose este porcentaje en la 
cantidad de CERO COMA CINCUENTA LITROS POR SEGUNDO (0,50 lit/seg.).  
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
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de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la fuente Nacimiento No. 2 de la 
margen derecha de la quebrada  San Antonio y la Quebrada Sinaí, conforme al concepto técnico rendido, se 
concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas de uso público formulada por la señora 
BEATRIZ HELENA GONZALEZ DE GALINDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 31.220.680 por cuanto el 
caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que 
tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR la CONCESIÓN  de aguas de uso público a favor de BEATRIZ HELENA 
GONZÁLEZ DE GALINDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.220.680, para ser utilizada en el predio 
“PITALITO LOTE No. 4 ROCADURA”, identificado con  Matrícula Inmobiliaria No. 370-158968, ubicado en el 
corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 1,25% del caudal promedio de la Quebrada El Indio, aforada en 40,00 lit/seg., estimándose 
este porcentaje en la cantidad de CERO COMA CINCUENTA LITROS POR SEGUNDO (0,50 lit/seg.).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el uso doméstico, 
riego y pecuario se captará por gravedad, mediante una captación construida a la altura que es límite de los 
predios que son de propiedad del solicitante y la señora Marcela Morán y serán conducidas por tubería hasta el 
predio “PITALITO LOTE NO 4 ROCADURA”. 
La obra de captación deberá derivar hacia la margen derecha del cauce de la quebrada, un caudal total de 0,50 
lit/seg. que representa el 1,25% del caudal base que en cantidad de 40 lit/seg.  Presenta la quebrada El Indio, en 
dicho sitio de captación; garantizando que hacia los sectores  aguas abajo de la quebrada, pase un caudal de 39,50 
lit/seg. para que se beneficien otros usuarios, ubicados en los sectores  aguas abajo del sitio de captación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará para uso domestico, pecuario y riego  del predio Pitalito Lote No. 4 Rocadura, por lo tanto, cuando se 
requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora BEATRIZ HELENA GONZÁLEZ DE GALINDO, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de 
aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la 
norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y 
Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
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V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Carrera 90 No. 45-198 Apto 804 D-Primavera del Lili 
Cel. 317 792.1943 de Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá 
reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de 
Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno 
pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
EN CUANTO A LAS OBRAS: EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: No se impondrá obligación en cuanto a 
obras para captar el agua para el uso doméstico, pecuario y riego, sin embargo, si en algún momento se 
presentase alguna dificultad con otros usuarios localizados aguas abajo, la señora Beatriz Helena González de 
Galindo, propietaria del predio Pitalito lote no 4 Rocadura, deberá construir la obra de captación que se requiere 
sobre el cauce de la Quebrada El Indio, para derivar el caudal porcentual que se le asigna de 0,50 l/s que representa 
el 1,25% del caudal total que llega al sitio de captación, dejando pasar hacia los sectores aguas abajo, por el cauce 
de la quebrada, el caudal restante equivalente al 98,75% que está estimado en 39,50 l/s, para lo cual deberá 
presentar el diseño de la obra de captación de aguas  (memoria técnica de cálculo y planos) ante la DAR 
Suroccidente de la CVC, para evaluación y aprobación, cuando se solicite. La obra deberá construirse dentro de los 
60 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser 
revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  
óptimas las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de 
aguas deberá estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 
de 1974. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
a. Revisar con alguna  periodicidad el  Sistema de Tratamiento  existentes en el  predio  solicitante para darle 
un buen manejo a las aguas residuales producidas en el mismo. 
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las areas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente que se encuentren dentro del predio del solicitante. 
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso.  
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ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La señora BEATRIZ HELENA GONZÁLEZ DE GALINDO, identificada con C.C.  No. 
31.220.680, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales 
y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto a la señora BEATRIZ HELENA GONZÁLEZ DE GALINDO, identificada con C.C.  
No. 31.220.680, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los   25 ABRIL DE 2011 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyecto: Claudia Andrea Bermúdez Girón – Pasante  
Reviso: Claudia Rocío García Niño - Profesional Especializada Jurídica 
Revisó: Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio      
 
 
 
Expediente No. 516-2006 Concesiones de aguas   
 
  
RESOLUCION 0710 No. 0711-000423 DE 2011 
 
  (   3 JUNIO DE 2011  ) 
 
”POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO DE APELACION CONTRA LA 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-000132 DEL 23 DE FEBRERO DE 2011”  
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Reglamentario 1594 
de 1984, Ley 99 de 1993, Acuerdo No. 20  de mayo 25 de 2005, Resolución No. 498 de julio 22 de 2005 y en especial 
de lo dispuesto en el artículo noveno de la Resolución 0710 No. 0711-000825 de septiembre 16 de 2008, y 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC- Mediante Resolución 0710 No. 0711-000132 de 
Febrero 23 de 2011, OTORGO UNA CONCESIÒN DE AGUAS DE USO PUBLICO DE LA QUEBRADA LA CANDELARIA 
- RIO PANCE. 
  
Providencia que fue notificada personalmente el día 15 de Marzo de 2011, a la doctora DIVA SOCORRO PEREZ 
IZQUIERDO identificada con C.C. No. 38.972.107 de Cali, apoderada de JORGE ALFONSO ZEA HERRERA y CECILIA 
ZEA DE VANDAME identificados con C.C. No. 1.240.437 de Armenia y No. 29.001.772 de Cali, propietarios del predio 
denominado LA MARÍA hoy LA SAIJA.  
   
Que la doctora DIVA SOCORRO PEREZ IZQUIERDO identificada con C.C. No. 38.972.107 de Cali, apoderada de 
JORGE ALFONSO ZEA HERRERA y CECILIA ZEA DE VANDAME identificados con C.C. No. 1.240.437 de Armenia y 
No. 29.001.772 de Cali, propietarios del predio denominado LA MARÍA hoy LA SAIJA, mediante escrito presentado 
el 23 de Marzo de 2011, interpone recurso de Reposición y subsidiario de Apelación, contra la Resolución 0710 No. 
0711-000132 de Febrero 23 de 2011, por lo señalado en los siguientes hechos; 
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“... 
 
1) Al haber transcurrido más de seis años desde que se solicito a dicha entidad la concesión de agua de la 
quebrada La Candelaria para ser utilizada en abrevaderos, se han presentado cambios y mutaciones en la 
titularidad de los predios y actualmente los propietarios del predio en mención cuya Matricula Inmobiliaria 
correspondía al No.370-741303,ubicado en el corregimiento de Pance Bajo, municipio de Cali, en la parte que 
corresponde al señor Jorge Alfonso Zea Herrera se vendieron sus derechos a las siguientes personas: Marc Ander, 
Claudia Cecilia y Maria Cristina Vandame Zea, quedando el predio en la actualidad a nombre de Cecilia Zea Herrera 
y de Marc Ander, Claudia Cecilia y Maria Cristina Vandame Zea. 
 
2) El hecho anterior se acredita acompañando la escritura pública No. 1.418 de fecha Mayo 29 de 2009 de la 
notaria sexta del Circulote Cali y el certificado de tradición del mismo, expedido por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del Circulo de Cali, de fecha Marzo 23 de 2011. 
 
3) En la resolución de la referencia, en el Parágrafo Primero del Articulo Primero se indica que el agua se 
capta por gravedad sobre el cauce de la Quebrada La Candelaria, cinco metros aguas abajo de la confluencia de la 
quebrada La Candelaria y la quebrada Los Zea y en el Articulo Quinto, cuando hace referencia a las obligaciones y 
prohibiciones, se consigna que deberá modificar la obra de captación existente para derivar el caudal porcentual 
asignado. En relación con este aspecto, no puede indicarse por la CVC que se modifique la obra de captación 
existente, para derivar el caudal porcentual que se asigna de 1.0 LPS, por cuanto la obra no existe y lo que deberá 
ordenarse es su construcción y no su modificación, éste que deberá tenerse en cuenta al modificar la resolución 
recurrida. Igualmente deberá corregirse el aparte que establece un termino de 90 días para modificar la obra, una 
vez la CVC apruebe los diseños, porque no se trata de modificar la obra, sino de construirla. 
 
NOTA ACLARATORIA: Como por medio del presente escrito se esta solicitando el aumento del caudal a 2 LPS, 
deberá corregirse tanto en el parágrafo primero como en el Articulo Quinto cuando hace referencia al sitio de 
captación como al termino para construir la obra, que esta captara 2 LPS y no 1 LPS como allí se indica. 
 
4) Se hace necesario que se modifique el Parágrafo Cuarto del Articulo Tercero de la resolución recurrida, en 
el sentido de que los tabulados para el cobro de la tasa por uso de las aguas y la tarifa de seguimiento anual se 
envíen, como hasta el momento se ha hecho por parte de la CVC, a la siguiente dirección: calle 9 Norte No. 3-37, 
piso 6 y no al predio La Maria, como allí  se señala. 
 
5) Debido a que el caudal aforado de la Quebrada La Candelaria, en la confluencia con la Quebrada Los Zea, 
es de 14.0 LPS, se benefician mis poderdantes, existe caudal suficiente para que en dicha obra se capten 5 LPS y 
se deriven hacia la margen derecha, quedando la posibilidad de que otros usuarios puedan derivar hacia la margen 
izquierda los otros 5 LPS y continué por el cauce 4 LPS como caudal de dilución para completar los 14 LPS a que 
hace referencia el aforo realizado por la CVC. Este seria el sustento para que se aumente el caudal aquí solicitado y 
se otorgue para ser utilizado en riego y abrevaderos. 
 
6) Se observa que en la resolución, cuando se trascribe el concepto técnico en el punto 6.1 que hace 
referencia al sistema y sitio de captación de las aguas, se dice que el caudal asignado se captara conjuntamente 
con los otros tres predios segregados del predio la Maria, mediante una obra hidráulica  porcentual  sobre el cauce 
principal de la Quebrada La Candelaria cinco metros aguas abajo de la confluencia de la Quebrada La Candelaria y 
Los Zea, no se indica cuales son los otros predios segregados del predio La Maria que allí se mencionan, deberá 
indicarse claramente cuáles son estos predios y a quién pertenecen. Así mismo en el punto 7º del concepto técnico 
OBLIGACIONES, en el aparte 1, en cuanto a la obra de captación deberá indicarse cuáles son estos predios y a 
quién pertenecen. 
 
7) Existen unas incongruencias entre lo que dice el concepto técnico y lo que se establece en la parte 
resolutiva en lo que tiene que ver con los términos para la presentación de diseños y la construcción de las obras, 
pues en el concepto técnico se habla de 90 días para presentarlo y 90 días para construir la obra y en la parte 
resolutiva se dice que para presentarlo cuando la CVC lo solicite y 90 días para construir la obra. Esta situación 
deberá aclararse en cuenta lo que se consigna en el Articulo Sexto: Obras hidráulicas, que establece construir o 
modificar las obras necesarias cuando sea requerido por la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y 
restitución  de sobrantes, como para su tratamiento y defensa de los demás recursos naturales. Deberá también 
aclararse que el nombre señor Jorge Alfonso Zea Herrera y que su cedula de ciudadanía es 1.240.437 y no 
21.240.437 como allí se indica. Además en el concepto técnico en el punto 3.1 ANTECEDENTES se dice que sobre 
la  Quebrada La Candelaria y el predio La Maria no existen antecedentes. Al respecto esta afirmación no 
corresponde a la realidad, pues el predio La Maria tenía asignado de la Quebrada La Candelaria un caudal de 10 
LPS. 
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RECURSO: 
De conformidad con lo expuesto en los hechos anteriores interpongo el RECURSO DE REPOCICION Y 
SUBSIDIARIO DE APELACIÒN contra la Resolución 0710 No. 0711-000132 de Febrero 23 de 2011, para que se 
reponga la resolución recurrida, en el sentido de AUMENTAR el caudal asignado a favor del predio La Maria, hoy LA 
SAIJA de propiedad de CECILIA ZEA DE VANDAME Y MARC ANDRE, CLAUDIA CECILIA Y MARIA CRISTINA 
VANDAME ZEA de UN LITRO POR SEGUNDO (1 LPS) a DOS LITROS POR SEGUNDO (2 LPS) del caudal de la 
Quebrada La Candelaria, que se captaran por el sistema de gravedad mediante una obra hidráulica porcentual 
sobre el cauce principal de la Quebrada La Candelaria, cinco metros aguas abajo de la confluencia de la Quebrada 
La Candelaria y Los Zea. Así mismo solicito que para la presentación del diseño y la construcción de la obra de 
captación no se establezca un término, sino que se disponga que los diseños y la contracción de la obra se hará 
cuando la CVC lo requiera. Deberá indicarse claramente quienes son las personas obligadas a construir la obra 
sobre el cauce de la Quebrada La Candelaria y no como aparece en el texto de la resolución recurrida, “con los 
otros tres predios desmembrados del predio La Maria” y modificar la resolución en lo que tiene  que ver con el uso 
de las aguas para que se asignen no solo para abrevaderos sino también para riego. 
 
 Finalmente se concreta el recurso en lo siguiente: 
 
• Aumento del caudal de UN LITRO POR SEGUNDO (1 LPS) a DOS LITROS POR SEGUNDO (2 LPS). 
 
• Uso caudal: RIEGO Y ABREVADEROS. 
 
• Beneficiarios de la concesión: CECILIA ZEA DE VANDAME Y MARC ANDRE, CLAUDIA CECILIA Y MARIA 
CRISTINA VANDAME ZEA. 
 
• Corregir el nombre del señor Jorge Alfonso por el de Jorge Alfonso Zea Herrera, así como su cedula de 
ciudadanía, que corresponde a: 1.240.437 de Cali. 
 
• La obra principal que capta las aguas para beneficio de los predios ubicados por la margen derecha de la 
Quebrada La Candelaria, después de la confluencia de esta Quebrada con la Quebrada que ustedes denominan Los 
Zea debe disponerse que se construya para captar 5 LPS, y no 4 LPS como se establece en la resolución. Lo 
anterior debido a los aumentos que aquí se están solicitando y establecer en la misma resolución claramente entre 
quienes se debe construir esta obra y no como allí se menciona “que  entre los otros tres usuarios”. 
 
• Modificar la resolución  en el sentido de que los tabulados para el cobro de las tasas por uso de las aguas 
y evaluación, deberá enviarse a la siguiente dirección: CALLE 9 NORTE No. 3-N-37, piso 6 y no al predio la Maria. 
• Para  hacer  congruentes los diferentes aspectos consignados en la resolución  recurrida en cuanto a la 
imposición de obligaciones, le solicito que modifique la resolución  en lo que tiene que ver con el señalamiento de 
termino para la construcción de las obras, que deberá unificarse en el sentido de que los diseños se deben 
presentar para evaluación y aprobación de la CVC y las obras construirse, cuando dicha entidad lo solicite, sin 
señalar termino para ello en este momento. 
• Corregirse que la obra que captara el agua en la cantidad de 2 LPS para los predios de los señores 
referenciados anteriormente debe construirse y no modificarse, como se indica en la resolución. 
 …” 
 
Que el recurso fue presentado dentro del término legal siendo admitido mediante Auto del 01 de Abril de 2011 y una 
vez analizado el escrito presentado se concluye que  en virtud de lo expuesto por el peticionario se admite el 
recurso de Reposición y subsidiario de Apelación interpuesto contra la Resolución 0710 No. 0711-000132 de 
Febrero 23 de 2011; y conforme a las reglas de la sana critica, valoración de pruebas, se emitió el concepto técnico 
No. 035 de fecha 05 de Mayo de 2011, del cual se extracta lo siguiente: 
 
“… 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER LA SOLICITUD: Sobre los aspectos planteados por la recurrente se 
establece: 
 
Que  mediante Resolución 0710 No. 0711-0000132 del 23 de febrero de 2011, la CVC otorgó una concesión de aguas 
de uso público, a favor de los señores CECILIA ZEA DE MANDAME Y JORGE ALFONSO ZEA HERRERA, 
identificados con cédulas de ciudadanía No. 29´001.772 y 1.240.437, para ser utilizada en el predio “LA MARÍA”, 
ubicado en el corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la 
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cantidad equivalente al 7,14% del caudal promedio  de la quebrada La Candelaria, aforada en 14 lit/seg., en el sitio 
de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,0 lit/seg. (UN LITRO POR SEGUNDO). 
Que la Resolución 0710 No. 0711-0000132 del 23 de febrero de 2011, se notificó el 15 de marzo de 2011. 
Que Revisado lo manifestado por la Doctora DIVA SOCORRO PEREZ IZQUIERDO, en su  condición de apoderada 
de los señores CECILIA ZEA HERRERA DE MANDAME Y JORGE ALFONSO ZEA HERRERA y como agente oficioso 
de los señores MARC ANDRE, CLAUDIA CECILIA Y MARIA CRISTINA VANDAME ZEA y teniendo en cuenta la 
demanda actual de agua en el predio La María, determinada por el uso en riego de cultivos de pasto  en un área 
aproximada de 3 has. y uso de abrevaderos, se considera pertinente  la pretensión del aumente del caudal de 1,0 
lit/seg. a 2,0 lit/seg., dada  la necesidad actual de agua para cubrir dichos usos en el mencionado predio; 
Igualmente para resolver este recurso se tiene en cuenta que la quebrada La Candelaria posee suficiente caudal 
para atender este requerimiento.  
 
CONCEPTO: 
 
De acuerdo con lo antes expuesto El Coordinador del Proceso  Admón. de Los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio conceptúa que la CVC  debe REPONER para modificar el ARTÍCULO PRIMERO y sus PARÁGRAFOS 
PRIMERO y SEGUNDO,  el PARÁGRAFO CUARTO del  ARTÍCULO TERCERO y el ARTÍCULO QUINTO con todos sus 
Literales; todos ellos de la  Resolución 0710 No. 711-0000132  del 23 de febrero de 2011. 
 
Una vez analizado el recurso impetrado se concluye conforme a las pruebas aportadas y a la sana critica que la 
Resolución  0710 No. 711-0000132  del 23 de febrero de 2011, por la cual se otorga una concesión de aguas de uso 
público, debe modificar el ARTÍCULO PRIMERO y sus PARÁGRAFOS PRIMERO y SEGUNDO,  el PARÁGRAFO 
CUARTO del  ARTÍCULO TERCERO y el ARTÍCULO QUINTO con todos sus Literales. 
 
En virtud de sus facultades legales, Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Ambiental Regional 
Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades 
legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REPONER para modificar el ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución  0710 No. 711-0000132  
del 23 de febrero de 2011, el cual queda así: OTORGAR una concesión de aguas  de uso público a favor de CECILIA 
ZEA DE VANDAME, identificada  con cédula de ciudadanía No. 29´001.772 Y MARC ANDRÉ VANDAME ZEA, 
identificado  con cédula de ciudadanía No.79´277.858, CLAUDIA CECILIA VANDAME ZEA identificada  con cédula 
de ciudadanía No.39´692.197 y MARÍA  CRISTINA VANDAME ZEA,  identificada con cédula de ciudadanía No. 
51´871.078, para beneficio del predio  “LA SAIJA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-141303, ubicado 
en el corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en 
la cantidad equivalente al 14,28% del caudal promedio de la quebrada La Candelaria, aforada en 14,0 lit/seg. en el 
sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 2,0 lit/seg. (DOS LITROS POR SEGUNDO). 
  
PARÁGRAFO PRIMERO.- REPONER para modificar el  PARÁGRAFO PRIMERO de la Resolución  0710 No. 711-
0000132  del 23 de febrero de 2011, el cual queda así: SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. El caudal 
asignado se  captará, conjuntamente con: GUILLERMO ZEA HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
2´422.376, propietario del predio “LA MARÍA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-403913, SOCIEDAD 
COMPAÑÍA DE PARCELACIONES CAMPESTRE en Liquidación, identificada con el número de Nit 890300501, 
propietaria del predio La María,  COMUNIDAD HERMANOS MARISTAS DE LA ENSEÑANZA, identificada con el 
número de Nit 860.006.744-9, propietarios del predio LA MARIA, identificado con la matricula inmobiliaria 370-
316755,  por el sistema de gravedad mediante una obra hidráulica porcentual sobre el cauce principal de la 
quebrada La Candelaria, la cual se  ubicará a cinco (5) metros aguas abajo de la confluencia de la quebrada Los 
Zeas a la quebrada La Candelaria. 
 
La obra de captación deberá derivar hacia la margen derecha del cauce de la quebrada La Candelaria, un caudal 
total de 7,0 lit/seg. que representa el 50% del caudal total que llega al sitio de captación, estimado en la cantidad de 
14,0 lit/seg. garantizando que hacia los sectores  aguas abajo de la quebrada, pase un caudal de 7,0 lit/seg.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- REPONER para modificar el  PARÁGRAFO SEGUNDO de la Resolución  0710 No. 711-
0000132  del 23 de febrero de 2011, el cual queda así: USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio 
de la presente resolución, se utilizará para riego y abrevaderos, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas 
aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: REPONER para modificar el ARTÍCULO TERCERO en el PARÁGRAFO CUARTO el cual 
queda así: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de seguimiento anual,  
para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 9 Norte # 3 N-37 piso 6. De no recibir el tabulado en mención, el 
beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo 
los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: REPONER para modificar el ARTÍCULO QUINTO - OBLIGACIONES. Las cuales quedan así: 
  
a) Los señores CECILIA ZEA DE VANDAME, identificada  con cédula de ciudadanía No. 29´001.772 Y MARC 
ANDRÉ VANDAME ZEA, identificado  con cédula de ciudadanía No.79´277.858, CLAUDIA CECILIA VANDAME ZEA 
identificada  con cédula de ciudadanía No.39´692.197 y MARÍA  CRISTINA VANDAME ZEA,  identificada con cédula 
de ciudadanía No. 51´871.078, propietarios del predio  “LA SAIJA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-
141303,  deberá construir conjuntamente, á prorrata del caudal asignado, con GUILLERMO ZEA HERRERA 
propietario del predio “LA MARÍA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-403913,, SOCIEDAD COMPAÑÍA 
DE PARCELACIONES CAMPESTRE en Liquidación, identificada con el número de Nit 890300501, propietaria del 
predio La María, COMUNIDAD HERMANOS MARISTAS DE LA ENSEÑANZA, identificada con el número de Nit 
860.006.744-9, propietarios del predio LA MARIA, identificado con la matricula inmobiliaria 370-316755,  la obra de 
captación, para lo cual deberán presentar ante la DAR Suroccidente El diseño (memoria técnica de cálculo y 
planos) para su evaluación y aprobación, en el momento que esta entidad lo solicite. La obra deberá construirse 
dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de La CVC. Una vez construida la obra 
deberá ser revisada y aprobada por La CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberán mantener 
en condiciones óptimas las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra 
de captación de aguas deberá estar provistas de los elementos de control necesarios que permita conocer en 
cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 
del Decreto- Ley 2811 de 1974. 
b) Presentar el diseño del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  en el evento de construir viviendas 
en el predio La Saija de propiedad de los solicitantes, que permita darle un buen manejo a las  mismas.  
a. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
b. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
c. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
d. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de la 
quebrada La Candelaria, y  los cauces naturales de caudal continuo o intermitente, dentro del predio del solicitante. 
f. Proteger y conservar los bosques en formación que se encuentran dentro del predio de Los solicitantes. 
g. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
h. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
i. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora de las fuentes de 
agua y de los  drenajes naturales que se encuentren dentro del predio La Saija, se entiende por áreas forestales 
protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
j. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
k. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
l.   Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
m. Cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse las  viviendas, entonces se 
deberá diseñar y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales que permita colectar y tratar las aguas 
negras producidas en el predio. 
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n. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
o. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
p. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
q. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
 
ARTICULO CUARTO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0710 No. 711-0000132  del 23 de 
febrero de 2011, conservan su vigencia y obligatoriedad. 
 
ARTICULO QUINTO: Comisionar al funcionario competente de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para 
que surta la diligencia de notificación de acuerdo con lo establecido en el código contencioso administrativo. 
 
ARTICULO SEXTO: Concédase en subsidio, el recurso de Apelación ante la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes, a la notificación personal o a la desfijación del edicto si hubiere lugar a este medio de notificación.  
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 3 JUNIO DE 2011   
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyecto: Jose Aquiles Rivera Trochez – Técnico Operativo   
Reviso: Claudia Rocío García Ramos - Profesional Especializada Jurídica 
             Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio         
 
 
 
 
Expediente No.0711-010-002- 057-2010-Aguas superficiales   
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711 - 000847 DE 2010 
 
( 25 NOVIEMBRE DE 2010        ) 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO DE LA DERIVACION No.3 DE LA 
QUEBRADA SAN ANTONIO, AFLUENTE AL RIO AGUACATAL”. 
El Director Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle Cauca - CVC, en uso 
de las facultades conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 20 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO. 
 
Que el señor FELIPE LLOREDA GARCES, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.441.249 expedida en 
Bogota, quien obra en su propio nombre como propietario del predio denominado “Lote B” con matriculas 
inmobiliarias No. 370-538177, ubicado en la Vereda de San Antonio, Corregimiento del Saladito, jurisdicción del 
Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, realizo solicitud tendiente a obtener la concesión 
de aguas de uso público, para ser captadas de la “Quebrada San Antonio”, con el fin de ser utilizadas en 
abastecimiento doméstico y riego. 
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Que mediante el Auto de fecha Diciembre 1 de 2009, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada 
por el señor FELIPE LLOREDA GARCES, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.441.249 expedida en 
Bogota, tendiente a obtener la concesión de aguas de uso público, para ser captadas de la Quebrada San Antonio. 
 
Que el Auto de Iniciación de trámite se publico en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que mediante Auto de fecha septiembre 14 de 2010, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio, señaló como fecha y hora para la práctica de la visita ocular al predio materia de la 
solicitud el día 08 de octubre de 2010, a partir de las 10:00 A.M., previa fijación de los avisos en la Alcaldía 
Municipal de Santiago de Cali y en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, por el término de 
diez (10) días hábiles. 
 
Que de la visita ocular practicada se detecto que el predio peticionario ya estaba incluido en el informe y concepto 
técnico que en fecha abril de 2010 CVC había elaborado del cual se extracta lo siguiente: 
Que se rinde el Informe Técnico denominado “PROYECTO DE ACTUALIZACION DE CONCESIONES DE AGUAS DE 
LA FUENTE CONOCIDA COMO QUEBRADA SAN ANTONIO DEL RIO AGUACATAL” y se elabora plano de 
localización general de predios y sistemas de distribución de aguas, en el siguiente sentido: 
En consideración a que la gran mayoría de las Resoluciones CVC que otorgan concesiones de aguas de la fuente 
de uso público conocida como quebrada SAN ANTONIO - Afluente del río AGUACATAL, se encuentran con su 
periodo de vigencia VENCIDA por haber pasado ya más de diez años de la fecha de su expedición; la OGAT 
Suroccidente de CVC, mediante oficio No. 751-05-1311-2004 del pasado 9 de agosto de 2004, donde se informaba 
del estado de VENCIMIENTO de concesión de aguas, se le sugiere a cada uno de los antiguos usuarios de la 
quebrada SAN ANTONIO: Que si están interesados en continuar haciendo uso de esas aguas soliciten a CVC una 
nueva adjudicación que les conceda el uso legitimo de las mimas; Igualmente se les advierte que de no recibir 
dicha solicitud, se interpretara que no están interesados en la adjudicación de la concesión que se les ha ofrecido y 
por lo tanto les quedara expresamente prohibido la utilización de esas aguas de uso público que la CVC procederá 
a asignarlas a quien sí las necesite. 
1. Desde hace ya más de 12 años las aguas de la quebrada SAN ANTONIO han venido siendo utilizadas para 
el beneficio del predio “Lote B” peticionario (ubicado en la vereda San Antonio del corregimiento de El Saladito), 
ello amparado mediante el siguiente acto administrativo con el cual la CVC le otorgo la siguiente concesión de 
agua: 
Resolución No. SRN 0039 del 18 de enero de 1993 “Por la Cual se Reglamenta en forma General la quebrada San 
Antonio y la vertiente El Líbano”. Resolución esta que deroga a partir de la fecha de su expedición todas las 
concesiones o licencias a través de las cuales se hubiere permitido el uso de caudales de la corriente 
reglamentada; y que le otorga para ser captados de la DERIVACION No. 3 del cauce principal de dicha quebrada, un 
caudal de 0.03 Lt/Seg al predio Lote B para el uso domestico y riego. 
2. La Resolución No. SRN 0039 de enero 18 de 1993, por haber pasado ya 10 años de su fecha de expedición, 
se encuentra vencida. 
3. El predio hoy se denomina “LOTE B” y su propietario sigue siendo el señor FELIPE LLOREDA GARCES. 
4. Los caudales aforados en la quebrada San Antonio, aún conservan su vigencia. 
Que teniendo en cuenta lo señalado en el Informe Técnico de abril de 2005, con el cual se hace la ACTUALIZACION 
DE CONCESIONES DE AGUAS DE LA FUENTE CONOCIDA COMO QUEBRADA SAN ANTONIO DEL RIO 
AGUACATAL, se considera que es viable mediante resolución individual: 
a)  OTORGAR de la fuente de uso público conocida como quebrada SAN ANTONIO del río Aguacatal una 
concesión de aguas a favor del predio “LOTE B” de propiedad del señor FELIPE LLOREDA GARCES, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 79.441.249 expedida en Bogota. 
b)  El caudal a otorgar al predio “LOTE B” es de 0.03 Lt/Seg y es para el uso domestico, riego. Este caudal 
corresponde al 14.28% del caudal total que en cantidad de 0.21 Lt/Seg capta la DERIVACION No. 3 de la quebrada 
San Antonio en el sitio de captación donde se presenta un caudal base total de 1.91 Lt/Seg; El restante caudal base 
de 1.70 Lt/Seg, se debe dejar pasar por el cauce principal de la quebrada hacia los sectores de aguas abajo y es 
para el abastecimiento y /o beneficio de los predios que toman aguas de captaciones ubicadas quebrada abajo de 
la captación conocida como DERIVACION No. 3. 
     
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones:  
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que teniendo en cuenta el Informe Técnico, se considera que es viable mediante resolución individual: otorgar una 
concesión de aguas de uso publico a favor del señor FELIPE LLOREDA GARCES, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.441.249 expedida en Bogota, la cual quedara consignada en la parte resolutiva de la presente 
providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor del señor FELIPE LLOREDA 
GARCES, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.441.249 expedida en Bogota, para beneficio del predio 
“LOTE B”, con matriculas inmobiliarias No. 370-538177 localizado en Vereda de San Antonio, Corregimiento de 
Saladito, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 14.28% del caudal promedio de la “QUEBRADA SAN ANTONIO”, aforado en 0.21 lts/seg, en el sitio de 
captación derivación No. 3, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO PUNTO CERO TRES LITROS POR 
SEGUNDO (0.03 Lts/seg).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO- SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. 
Se origina en el LOTE No. 8 del denominado BOSQUE No. 3 de la Sociedad “Bosques del Líbano Ltda.”, el agua es 
captada y conducida hasta un ariete que eleva ésta a la zona alta del predio Las mercedes de propiedad de Alvaro 
José Lloreda Caicedo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará en abastecimiento domestico y riego, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO TERCERO – DISTRIBUCIÓN DE CAUDALES. De las aguas que capta La DERIVACION No. 3 de la 
quebrada SAN ANTONIO (Q. Asignado = 0,21 Lt/Seg.) y que corresponden al 10.99% del caudal que llega al sitio de 
captación, se benefician los siguientes diecisiete (7) predios: 
1. LOTE A (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuyo propietarios propietario por verificar es Sociedad Inversiones 
Jorge Alberto Lloreda Garces y Cia. S. En C. 
2. LOTE B (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuyo propietarios es FELIPE LLOREDA GARCES. 
3. LOTE C (Q. Asignado  = 0,03 lts/Seg), cuyos propietarios es MARIANA LLOREDA GARCES. 
4. LOTE D (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuya propietaria propietario por verificar es Sociedad Inversiones 
Las Mercedes S. A. 
5. LOTE E (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuyo propietaria es CAROLYN FIELD VELEZ. 
6. LOTE F (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuya propietaria es MARIA LUCIA LLOREDA GARCES. 
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7. LOTE G (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuyo propietario es ALVARO JOSE LLOREDA Y CLAUDIA DAVILA 
ORTIZ. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público de la 
Quebrada San Antonio que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor FELIPE LLOREDA GARCES, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.441.249 expedida en Bogota, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en 
los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o 
sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual, para ser remitidos a la siguiente dirección: Avenida 11 norte No. 7-64 Aparatamento 401 
Juanambu, Municipio de Cali, teléfono 3735442. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente 
concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 
56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo 
exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO: OBLIGACIONES al señor FELIPE LLOREDA GARCES, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.441.249 expedida en Bogota, como beneficiario de la concesión de aguas de la Derivación No. 3 
de la quebrada SAN ANTONIO, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
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a) Construir conjuntamente con los propietarios de los otros 6 predios que se benefician con las aguas que 
se otorgan de la DERIVACION No. 3 de la quebrada San Antonio, a prorrata del caudal otorgado, la obra de 
captación que se requiere sobre el cauce principal de la quebrada para derivar el caudal porcentual que se ha 
asignado al total de los 7 predios (caudal de derivación éste de magnitud de 0.21 Lt/Seg que representa el 10.99% 
del caudal total que llega al sitio de captación), dejando pasar hacia los sectores de aguas abajo y por el cauce de 
la quebrada el caudal restante del 89.00% que está estimado en los 1.70 Lt/Seg. El diseño de la obra de captación 
de aguas (memoria técnica de cálculo y planos) debe presentarse ante la DAR Suroccidente, para evaluación, en el 
término que posteriormente señale esta dependencia. La obra de captación se deberá construir o modificar a los 
cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de CVC. 
b) Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
c) Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
d) Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora del drenaje 
natural antes mencionado. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
e)  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
f)  Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
g) No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso o concesión o de la violación de las 
previsiones contenidas en la resolución de concesión o permiso. 
h) Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
i) Cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse las  viviendas, entonces se 
deberá diseñar y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales que permita colectar y tratar las aguas 
negras producidas en el predio. 
j) Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
k) Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
l) Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
m) No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 
gaseosas que atenten contra el bienestar o salud  de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de 
conformidad con el Decreto 1541 de 1978. 
n) Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
o) Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
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incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El señor FELIPE LLOREDA GARCES, será responsable civilmente ante la Nación 
y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: NOTIFICACIONES. La presente resolución deberá notificarse personalmente al señor 
FELIPE LLOREDA GARCES, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.441.249 expedida en Bogota, o 
subsidiariamente por Edicto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Dirección General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 25 NOVIEMBRE DE 2010         
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) MARCO LEON VILLEGAS VELASQUEZ 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
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Copia: Expediente No.  0711-010-002-109-2009- Concesión de aguas. 
 
Proyecto: Adriana Cadena Muñoz 
Revisó: -Rafael Hugo García Niño – Profesional Especializado Dar Suroccidente 
            -Ing. Carlos Dario Rodriguez Guzman-Coordinador Proceso Administración de los Recursos  
              Naturales y Uso  del Territorio, Dar Suroccidente. 
 
RESOLUCIÓN   0710 –Nº. 0711-  000567 DE 2010. 
                  
        1 SEPTIEMBRE DE 2010           
“POR LA CUAL SE NIEGA  UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO DE LA  “QUEBRADA LA SAMARIA”, 
AFLUENTE DEL RIO AGUACATAL, MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI”. 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor ARTURO RAMIREZ PADILLA, obrando como liquidador y representante legal de la Sociedad 
GONZALEZ GOMEZ Y CIA, identificada con el Nit: 90.301.330, propietarios del predio “lote Nº. 1” identificado con  
matricula inmobiliaria Nº.  370-109092 ubicado en el corregimiento de la Elvira, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, presento a la oficina de Gestión Ambiental Territorial –OGAT 
Sur Occidente de la CVC, solicitud para el otorgamiento de una CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO en la 
cantidad necesaria de la quebrada la Samaria, para abastecimiento doméstico. 
 
Que mediante el Auto de fecha junio 10 de 2005, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por el 
señor ARTURO RAMIREZ PADILLA, obrando como liquidador y representante legal de la Sociedad GONZALEZ 
GOMEZ Y CIA, identificada con el Nit: 90.301.330, tendiente a obtener la concesión de aguas de uso público,  para 
ser captadas de la Quebrada La Samaria. 
 
Que el día 02 de marzo de 2004, presentan copia del recibo de ingreso a caja No. 166211 de fecha marzo 02 de 2004,  
relacionada con la cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que el Auto de Iniciación de trámite permaneció fijado por el término de cinco (5) días hábiles, en lugar visible de la 
Alcaldía Municipal de Santiago de Cali y en la sede Cali de la Oficina de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente de la CVC. 
 
Que atendiendo lo señalado en el punto segundo del Auto de Iniciación de Trámite, mediante Auto de fecha julio 
8de 2005, el Profesional Especializado Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio, señaló como fecha y hora para la práctica de la visita ocular al predio materia de la solicitud el día 03 
de agosto de 2005, a partir de las 10:00 A.M., previa fijación de los avisos en la Alcaldía Municipal de Santiago de 
Cali y en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, por el término de diez (10) días hábiles. 
 
Que la visita ocular se practicó el día 03 de agosto de 2005, a la cual asistieron los funcionarios de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Que mediante Concepto Técnico de mayo de 2007,  el Profesional Especializado de la Dirección Regional Ambiental 
Sur Occidente rinde el correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“…….. 
 
1. INTRODUCCIÓN: 
Teniendo en cuenta que la gran mayoría de Resoluciones de concesión de aguas otorgadas por la  CVC de la 
fuentes de uso publico conocidas como VERTIENTES No, 1, 2, 3 y 4 de la quebrada LA SAMARIA - Afluentes del rió 
AGUACATAL, se encuentran  VENCIDAS por haber pasado más de diez años de la fecha de su expedición; la OGAT 
Suroccidente de CVC, mediante oficio No. 1220-05-12000-2004 de febrero de 2004, donde se informaba del estado 
de VENCIMIENTO de la concesión de aguas, le sugirió a cada uno de los antiguos usuarios de las quebrada LA 
SAMARIA: que si estaban interesados en continuar haciendo uso de esas aguas debían solicitar a la CVC una 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


nueva adjudicación, la cual les concede el uso legitimo de las mimas; Igualmente se les advirtió que de no recibir 
dicha solicitud, se interpretaba que no estaban interesados en la concesión que se les había ofrecido y por lo tanto  
quedaba expresamente prohibido la utilización de esas aguas de uso publico, por lo tanto  la CVC procederá a 
asignarlas a quien sí las necesite. 
 
1.1. SOLICITUDES PRESENTADAS EN EL AÑO 2004: Como respuesta a la anterior sugerencia, se recibieron 
veintiséis (26) solicitudes de renovación de la concesión que aparecen en la siguiente tabla No. 1 
 TABLA NO. 1 – SOLICITUDES DE CONCESION DE AGUAS PRESENTADAS EN EL AÑO 2004. 
No. DATOS  DEL PREDIO 
 NOMBRE PROPIETARIO 
1 LA CABAÑA MARCO OVIDIO MARTINEZ HOYOS 
2 VILLA LAURA NARCISO LEON DIAZ SILVA 
3 POR FIN MONICA VALENCIA CASTRO 
4 SANTA HELENA GLORIA BETTY NOREÑA DE PAZMIÑO 
 
5 SAN JOSE DE LA MONTAÑA ALBERTO JOSE CARVAJAL Y CIA LTDA. 
6 EL JARDIN HERMANOS CAMACHO ROBLEDO 
7 LOS PINOS MARTHA CECILIA ALAYON MELUK 
8 SAN RAFAEL TRANSITO DE PAZ Y CIA S.A. EN LIQUIDACION 
9 YARUMO CLARIBEL ARANGO MONTOYA 
10 VILLA CLARA IVAN VILLA JARAMILLO 
11 ADREA PAOLA BLANCA ALIRIA VALENCIA 
12 VILLA BEATRIZ CARLOS DUSSAN GOMEZ 
13 CABAÑA No. 4 XIMENA MADRIÑAN DE VARELA 
14 LOS CARBONEROS DANILO, GONZALO, Y DIEGO BERON MEDINA Y SOCORRO BERON DE 
REYES 
15 SANTA ANA DE LA LOMA FAMILIA SANDOVAL RODRIGUEZ 
16 LOTA A Y LOTE B ROBERTO MOLANO GONZALEZ 
17 LA TIBURCIA CARLOS ARTURO MARTINEZ AGREWDO 
18 SIN NOMBRE LUISA FERNANDA  MARIA UPEGUI 
19 LOTE NO.1 GONZALEZ GOMEZ Y CIA. 
20 ESTADERO AQUÍ ES MARTHA MARTHA ELENA HOYOS 
21 SIN NOMBRE (antes VILLA ANGELA) MARIA EMA BOTERO ARISTIZABAL 
22 TITOSLANDIA MARCELA DEL SOCORRO ASTUDILLO PALOMINO 
25 FINCA LA MAPORITA MARYA OMAIRA BARRETO DE RODRIGUEZ 
24 EL PARAISO BLANCA AURORA GOMEZ  DIEZ 
25 SIN NOMBRE ANTONIO ZAMBRANO MONROY 
26 ACARI CARLOS GERARDO GONZALEZ GOMEZ 
De acuerdo con los autos que anteceden y conforme lo establece el Decreto reglamentario No.1541 de 1978 
(Artículo 56 y 58), el día 3 de agosto de 2005, a partir de las 10:0 a.m. se practicó visita de inspección ocular 
ordenada a la quebrada LA SAMARIA con el fin de analizar sobre el terreno las solicitudes de concesión de aguas 
de uso público de la anterior fuente, solicitudes presentadas por las personas que aparecen en la  Tabla No.1 y 
quienes en su condición de actuales propietarios de los predios desean legalizar y continuar haciendo uso de las 
aguas. 
1.2. SOLICITUD PRESENTADA EN EL AÑO 2007: Como resultado de la visita señalada en el numeral anterior, 
los usuarios de las VERTIENTES No. 2 y 3 de la quebrada La Samaria se agrupan y organizan para efectuar la 
solicitud de la concesión que aparecen en la siguiente tabla No. 2:  
 
 
 TABLA NO. 2 – SOLICITUDE DE CONCESION DE AGUAS PRESENTADA EN EL AÑOS 2007. 
No. DATOS  DEL PREDIO 
 NOMBRE PROPIETARIO 
1 ASOCIACION DE USUARIOS DE LA SAMARIA  Presidente GONZALO BERON MEDINA  
 
De acuerdo con los autos que anteceden y conforme lo establece el Decreto reglamentario No.1541 de 1978 
(Artículo 56 y 58), el día 3 de agosto de 2005, a partir de las 10:0 a.m. se practicó visita de inspección ocular 
ordenada a la quebrada LA SAMARIA con el fin de analizar sobre el terreno las solicitudes de concesión de aguas 
de uso público de la anterior fuente, solicitudes presentadas por la entidad denominada  como ASOCIACION DE 
USUARIOS DE LA SAMARIA. 
 
2. ASISTENTES A LAS VISITAS: 
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2.1.Parte Interesada 
 A la primera vista se hicieron presentes los nuevos propietarios o representantes de los predios 
solicitantes; en tanto que a las segunda el señor Gonzalo Beron Medina en su calidad de presidente de la 
ASOCIACION DE USUARIOS DE LA SAMARIA 
2.2. Funcionarios de CVC 
 A las dos vistas asistieron Evergisto Martínez Cuesta, Jorge Antonio Llanos Muñoz 
 
3. ESTUDIO DE ANTECEDENTES RESPECTO DE LA FUENTE DE AGUA QUEBRADA LA SAMARIA, 
AFLUENTE  DEL RIO AGUACATAL, MOTIVO DE SOLICITUD DE CONCESIONES. 
La quebrada LA SAMARIA fue reglamentada mediante la Resolución SRN 1935de 8 de agosto de 1986 (Resolución 
que se encuentra vencida por haber pasado ya mas de 10 años de la fecha de su expedición) y casi todos los 
predios que fueron favorecidos con concesiones de aguas, excepción hecha del Lote No.1 de la Sociedad González 
Gomes y Cia., se han y continúan beneficiándose de dicho recurso natural y en algunos casos algunos de esos 
predios han cambiado de propietario. 
4. SITUACIONES ENCONTRADAS EN LOS DIAS DE VISITAS EFECTUADAS A LA ZONA DE INFLUENCIA DE 
LAS VERTIENTES Nos. 1, 2, 3 y 4 y al  CAUCE PRINCIPAL DE LA QUEBRADA LA SAMARIA (LOCALIZACIÓN DE 
LOS PREDIOS Y  SITIO DE CAPTACION, CAUDAL BASE DE REPARTO y MANEJO DE AGUAS). 
A. El día 3 de agosto de 2005, en respuesta oficial a solicitudes de concesión de aguas, funcionarios de CVC 
efectuaron diligencia de inspección ocular al cauce de la quebrada La Samaria, encontrándose con las siguientes 
situaciones: 
1. Los predios solicitantes se ubican en la zona aferente al cauce de la quebrada, en la franja de terreno 
comprendida entre el carreteable San Pablo- Kilómetro 18 y una línea imaginaria paralela a la vía al Mar Cali-
Buenaventura y localizada a unos 150 metros aguas abajo de ella. 
2. Excepción hecha del predio denominado como Lote No. 1 – de la Sociedad González Gomes y Cia., los 
otros predios cuentan con viviendas o edificaciones construidas en sus terrenos Y  se abastecen de las aguas que 
desde hace ya mas de 20 años han derivado del cauce de cuatro (4) VERTIENTES naturales o NACIMIENTOS 
independientes de aguas que se localizan en el área por encima de la actual vía Al Mar Cali-Buenaventura, los 
cuales finalmente confluyen y conforman el cauce principal de la quebrada en el sector de aguas abajo de esta 
misma vía. Al respecto del denominado “Lote No. 1”se aclara que se localiza en una zona boscosa que no presenta 
ningún tipo de edificación, junto al cauce de la quebrada la Samaria y en el área por debajo de la vía al Mar Cali-
buenaventura; este predio nunca se ha beneficiado de las aguas que se captan en las 4 VERTIENTES en cuestión. 
3. La localización de estas 4 VERTIENTES, los sitios de toma y los predios que se abastecen de sus aguas, 
es la siguiente (ver Plano No.1 de 1, Localización de Tomas y Predios Usuarios de la quebrada LA SAMARIA): 
a) VERTIENTE No. 1. Se localiza mas al norte de las otras tres (3) VERTIENTES y las aguas se captan a través 
de una sola bocatoma que deriva hacia una obra de reparto localizada a unos 10 metros aguas abajo de la 
captación y a unos 20 metros aguas arriba de la actual vía al Mar Cali-Buenaventura, esta obra de reparto distribuye 
el agua entre seis (6) compartimientos que  benefician a los siguientes predios que se localizan a la margen 
izquierda del cauce natural de la VERTIENTE No. 2 y en el área por debajo de la vía al Mar  Cali-Buenaventura: 
TABLA No. 1 – USUARIOS VERTIENTE No. 1 DE LAQUEBRADA LA SAMARIA .Q. Base = 0.14 Lt/Seg 
Nombre Predio Propietario Caudal concesionado (Lt/Sg.) 
LA CABAÑA (Antes el “Rancho de Yo” de Carlos González) Ovidio Martines Hoyos 0,03 
LA CABAÑA (Antes “Villa Mónica” de Oscar Halin Reveiz Fernández Ovidio Martines Hoyos 0,02 
VILLA LAURA (Antes “Sin Nombre de Rodrigo Cifuentes) Narcizo León Díaz 0,02 
POR FIN (Antes de Humberto Valencia) Libardo Valencia 0,02 
LA CONCHITA (Antes “Sin Nombre” de Darío Congote) Alba Teresa Molina 0,02 
SANTA HELENA (Motel Los Sueños de Carlos Pazmiño) Gloria Betty Noreña de Pazmiño 0,03 
 
b) VERTIENTES Nos. 2 y 3. Se localizan entre los VERTIENTES No. 1 y No. 4. 
1) VERTIENTE No. 2. Inicialmente y en su zona alta, abastece únicamente al predio SAN JOSE DE LA 
MONTAÑA a través de una bocatoma construida a unos 30 metros aguas abajo del carreteable San Pablo-Kilómetro 
18. De esta obra las aguas derivadas se conducen a un pozo de succión para su posterior bombeo a un tanque de 
almacenamiento del predio SAN JOSE DE LA MONTAÑA que se localiza a la margen izquierda del VERTIENTE No. 2 
y en el área por encima del VERTIENTE No. 1: normalmente y cuando no se efectúa bombeo, las aguas continúan 
por el cauce principal de este drenaje hacia los sectores de aguas abajo y para el beneficio de una especie de 
“Sistema de distribución Comunitario” que a continuación se menciona en el próximo numeral. 
TABLA No. 2B – USUARIO VERTIENTE No. 2 (ZONA ALTA) DE LAQUEBRADA LA SAMARIA  
Nombre Predio Propietario Caudal concesionado (Lt/Sg.) 
SAN JOSE DE LA MONTAÑA (ANTES “Villa Inés” de Raúl Palau) Alberto José Carvajal y Cia. Ltda.. 0,02 
2) VERTIENTES Nos. 2 y 3. Sobre cada uno de sus cauces y en el sector a 30 metros de la su confluencia 
(ubicada a unos 60 metros aguas arriba de la actual vía al Mar Cali-Buenaventura) se encuentran dos bocatomas 
que derivan las aguas que captan hacia una pequeña caja receptora que se localiza a 10 metros aguas abajo de esa 
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confluencia y a la margen derecha del VERTIENTE No.3. De esta caja las aguas son conducidas a media ladera por 
predio boscoso del Señor González, a través de una conducción (que unas veces es en tierra y otras en tubería de 
gres) hasta un tanque de almacenamiento que presenta 3 compartimientos que son los que finalmente reparten el 
agua a través de mangueras individuales a los 29 predios que en la actualidad son los que se benefician con este 
sistema distribución comunitaria. Los predios beneficiarios se localizan  a la margen derecha del VERTIENTE No. 4 
y en la franja de terreno comprendida entre el carreteable San Pablo- Kilómetro 18 y una línea imaginaria paralela a 
la actual vía al Mar Cali-Buenaventura y localizada a unos 150 metros aguas abajo de ella. 
TABLA No. 2B – USUARIOS VERTIENTES Nos. 2 Y 3 (ZONA MEDIA)  DE LAQUEBRADA LA SAMARIA Q .Base = 0.56 
Lt/Seg 
Nombre Predio Propietario Caudal concesionado (Lt/Sg.) 
SISTEMA DISTRIBUCIÓN COMUNITARIA 29 Usuarios. 0,56 
c) VERTIENTE No.4. Se localiza mas al sur de los otros tres (3) VERTIENTES y las aguas se captan a través 
de una caja que se localiza a un lado  de la berma Izquierda del carreteable San Pablo-Kilómetro 18. De dicha caja 
las aguas son llevadas a través de dos conducciones independientes: una va hasta un tanque en el predio Sin 
Nombre (ubicado en el sector contiguo  a la margen izquierda del VERTIENTE y en el área comprendida entre el 
carreteable San Pablo-Kilómetro 18 y la actual vía al Mar Cali-Buenaventura) y la otra va al predio Estadero “Aquí 
Es Martha” (ubicado en el sector contiguo a la margen derecha de la vía al Mar Cali-Buenaventura). 
TABLA No. 4 – USUARIOS VERTIENTE No. 4 DE LAQUEBRADA LA SAMARIA. Q .Base = 0.05 Lt/Seg 
Nombre Predio Propietario Caudal concesionado (Lt/Sg.) 
ESTADERO “AQUÍ ES MARTHA” Martha Elena Hoyos 0,025 
SIN NOMBRE (antes “Villa Ángela” de Amparo Rodríguez de Gil) Maria Ema Botero Aristizabal  0,025 
B. Para ese mismo día de visita oficial (señalado en el literal A, de este documento) los beneficiarios de las 
aguas de los 4 VERTIENTES de la quebrada La Samaria, manifestaron su deseo de “conformar” una “JUNTA DE 
USUARIOS” que les permita el manejo organizado, integral y eficiente de todas las aguas que en la actualidad se 
captan de esas VERTIENTES para su potabilización y reparto eficiente a cada uno de los actuales beneficiarios de 
esas aguas y a través de un sistema de Acueducto. 
C. Con el propósito de “Crear” dicha Junta de Usuarios se efectuaron al menos 4 reuniones en el área de 
influencia de la quebrada en cuestión, donde asistieron: la gran mayoría de beneficiarios del agua, en compañía de 
funcionarios de la Secretaria de Salud Publica Municipal de Santiago de Cali y de CVC. 
D. A través de visitas de reconocimiento a los sitios de toma en los cuatro (4) VERTIENTES y a los diferentes 
predios a beneficiar, se detecto lo siguiente que fue puesto en conocimiento de todos los usuarios a través de las 
reuniones señaladas en el literal anterior: 
1. Las aguas provenientes del VERTIENTE No. 1, no se pueden integrar por el sistema de gravedad a las 
aguas que se captan de los VERTIENTES No. 2 y 3 y que se llevan hasta un tanque  localizado a la margen izquierda 
del VERTIENTE No. 4. Económicamente no resulta rentable “Bombear” aguas al “Sistema de Distribución 
Comunitario” para después volverlas a traer por gravedad a la zona donde se ubican los 4 predios (a la margen 
izquierda de la VERTIENTE No. 2) que en la actualidad se sirven de las aguas que se captan y derivan por gravedad 
de la VERTIENTE No.1. 
2. Las aguas que en la actualidad se captan de la zona alta del VERTIENTE No. 2 si se pueden integrar por 
gravedad a las aguas que capta el “Sistema de Distribución Comunitario”. Pero resultaría económicamente 
oneroso, para el propietario del predio “San José de la Montaña”, bombear aguas desde un tanque localizado en 
inmediaciones del VERTIENTE No. 4, cuando hoy lo esta haciendo desde el VERTIENTE No. 1 en su paso por el 
predio. 
3. Las aguas que se captan en el VERTIENTE No. 4 si se pueden integrar por gravedad al “Sistema de 
distribución Comunitario, pero se cuentan con los siguientes inconvenientes: a) uno de los predios “Sin Nombre” 
(antes Villa Ángela)” se le debería suministrar el agua por el sistema de Bombeo; b) el otro, Estadero Aquí Es 
Martha”, si podría ser abastecido por gravedad, pero al parecer, por el momento no se encuentra interesado en 
formar parte del Acueducto que manejaría la Junta de Usuarios que se pretende crear. 
Así las cosas se recomendó la conformación de la “Junta Administradora de Aguas”, por ahora, únicamente para el 
manejo del “Sistema de Distribución Comunitario” que capta aguas en la zona media de los VERTIENTES No. 2 y 3. 
Los usuarios de los VERTIENTES No. 1, No.2 en su zona alta y No. 4, deberán continuar abasteciéndose de manera 
individual de las aguas captadas, como ha sido su costumbre.  
E. El día 1 de diciembre de 2006, La Cámara de Comercio de Cali expide certificación donde consta la 
constitución y existencia de la entidad denominada como “ASOCIACION DE USUARIOS DLA SAMARIA”. 
F. El día 11 de diciembre de 2006, la “ASOCIACION DE USUARIOS LA SAMARIA” solicita en concesión de 
aguas para ser captadas de dos vertientes de la Quebrada La Samaria y con el propósito abastecer a sus asociados 
que seguirán siendo los mismos usuarios que en esa zona tuvieron concesiones individuales y que hacen usos de 
las aguas de esas dos vertientes. 
G. El día 25 de enero de 2007, la CVC efectúa diligencia de inspección ocular al cauce de la quebrada LA 
SAMARIA con el fin de atender la solicitud que presenta la “ASOCIACION DE USUARIOS LA SAMARIA”. 
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H. Finalmente el día sábado 27 de enero de 2007, se reunieron nuevamente los propietarios de los predios 
que se han venido beneficiando de las aguas que solicita en adjudicación la “ASOCIACION DE USUARIOS LA 
SAMARIA, aguas que se han captado para el “Sistema de Distribución Comunitaria”, y se acordó lo siguiente: 
1. Los predios que se beneficiaran de las aguas que solicita en concesión la “ASOCIACION DE USUARIOS 
LA SAMARIA”, serán los mismos veintinueve (29) predios que se han venido beneficiando, mas dos (2) nuevos 
predios existentes en la misma zona y los cuales se benefician de aguas de la quebrada La Samaria que CVC les 
otorgo para ser captadas en el área por debajo de la vía Al Mar Cali-Buenaventura. Estos dos nuevos predios son: 
BOHMERANDIA (de Alberto González La Torre) y LA MICHELA (de Andrés Rebolledo Cobo). 
2. La “ASOCIACION DE USUARIOS LA SAMARIA” atenderá un numero máximo de usuarios de treinta (31) 
suscriptores, de la siguiente manera: a) a Veintiséis (27) de ellos les asignara un caudal de agua de igual magnitud; 
b) a los restantes 4 predios les asignara casi el doble de la magnitud, en razón a que estos cuatro predios 
conocidos como LAS ELVIRAS” (Tito Livio Sevillano Concha), LOS CARBONEROS (Danilo, Gonzalo y Diego Beron 
Medina y Socorro Beron de Reyes), EL JARDIN (Adolfo Camacho Robledo) y SAN RAFAEL (Transito de Paz y Cia 
S.A. en Liquidación), estuvieron favorecidos por la Resolución Reglamentación de la Quebrada La Samaria SRN 
1935 del 8 de agosto de 1986 con un caudal mayor que los otros predios por presentar un área mayor. 
 
5. CONCEPTO TECNICO. 
Después de todos los análisis anteriores, el profesional especializado de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente conceptúa que la CVC debe proceder a: 
5.1OTORGAR caudales a las siguientes personas naturales o jurídicas, para el beneficio de su predio, de los 
siguientes caudales que serán captados de la quebrada la Samaria en los sitios que a continuación se detallan en 
la Tabla No. A: 
 
 
 
 
TABLA No. A – CONCESIONES DE AGUA A OTORGAR 
VERTIENTE No. 1 DE LAQUEBRADA LA SAMARIA .Q. Base = 0.14 Lt/Seg 
Nombre Predio Propietario Caudal concesionado (Lt/Sg.) 
LA CABAÑA  Ovidio Martines Hoyos 0,05 
VILLA LAURA  Narcizo León Díaz 0,02 
POR FIN  Libardo Valencia 0,02 
LA CONCHITA  Alba Teresa Molina 0,02 
SANTA HELENA  Gloria Betty Noreña de Pazmiño 0,03 
 
USUARIO VERTIENTE No. 2 (ZONA ALTA) DE LAQUEBRADA LA SAMARIA  
SAN JOSE DE LA MONTAÑA  Alberto José Carvajal y Cia. Ltda.. 0,02 
USUARIOS VERTIENTES Nos. 2 Y 3 (ZONA MEDIA)  DE LAQUEBRADA LA SAMARIA Q .Base = 0.56 Lt/Seg 
ASOCIACION DE USUARIOS LA SAMARIA 31 Usuarios. 0,56 
USUARIOS VERTIENTE No. 4 DE LAQUEBRADA LA SAMARIA. Q .Base = 0.05 Lt/Seg 
ESTADERO “AQUÍ ES MARTHA” Martha Elena Hoyos 0,025 
SIN NOMBRE  Maria Ema Botero Aristizabal  0,025 
Se aclara que en la Resolución que otorga caudal a la “ASOCIACION DE USUARIOS LA SAMARIA”, se debe 
especificar el listado de sus 31 suscriptores como aparece a continuación: 
 
LISTADO DE SUSCRIPTORES DE LA “ASOCIACION DE USUARIOS LA SAMARIA” 
NOMBRE PREDIO NOMBRE PROPIETARIO CAUDAL DISTRIBUCCION 
  Lt/Seg. Mt3/Dia 
EL JARDIN ALFREDO ARMANDO, PHANOR MARINO, ADOLFO, PATRICIA, ALFONSO EDUARDO, 
FERNANDO Y JAVIER CAMACHO ROBLEDO 0,032 2,7648 
LOS PINOS GLORIA PEÑALOSA GARCIA DE LLORENTE 0,016 1,3824 
LAS MERCEDES ROBERTO Y JUNE VILLOTA ESCOBAR 0,016 1,3824 
LAS ELVIRAS TITO LIVIO SEVILLANO CONCHA 0,032 2,7648 
SAN RAFAEL TRANSITO DE PAZ Y CIA S.A EN LIQUIDACION. 0,032 2,7648 
EL BALCON MARCO OVIDIO MARTINEZ HOYOS 0,016 1,3824 
BRISAS DEL 17 HIPOLITO VARGAS 0,016 1,3824 
YARUMO CLARIBEL ARANGO MONTOYA 0,016 1,3824 
S.NOMBRE LUIS A GONZALEZ 0,016 1,3824 
VILLA CLARA IVAN VILLA JARRAMILLO Y CLARA INES TASCON DE VILLA 0,016 1,3824 
S. NOMBRE GUILLERMO RESTREPO 0,016 1,3824 
ANDREA PAOLA BLANCA ALIRIA VALENCIA DE POGGIO 0,016 1,3824 
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VILLA BEATRIZ CARLOS DUSSAN GOMEZ 0,016 1,3824 
LA CABAÑA ROSA HINCAPIE 0,016 1,3824 
LA CABAÑA XIMENA MADRIÑAN VARELA 0,016 1,3824 
LA CABAÑA AICARDO ZUÑIGA 0,016 1,3824 
LA CABAÑA ESPERANZA CRUZ MORENO 0,016 1,3824 
NEVADA MAXIMILIANO GALINDEZ 0,016 1,3824 
LOS CARBONEROS DANILO, GONZALO, DIEGO Y SOCORRO BERON 0,032 2,7648 
AQUÍ MARIO FERNANDO PRADO 0,016 1,3824 
S. NOMBRE ARACELY CAMACHO 0,016 1,3824 
S. NOMBRE ALVARO GAVIRIA 0,016 1,3824 
SANTA ANA DE LA LOMA FAMILIA SANDOVAL RODRIGUEZ 0,016 1,3824 
EL CAMINITO ROBERTO MOLANO GONZALEZ 0,016 1,3824 
LA MARUJA OSCAR GUTIERREZ Y ANA CECILIA VELEZ 0,016 1,3824 
LOS COLIBRIES JORGE HERRERA Y MARGARITA VILLA 0,016 1,3824 
LA TIBURCIA CARLOS ARTURO MARTINEZ AGREDO Y MYRIAN ESPERANZA VELEZ MARTINEZ 0,016
 1,3824 
AZCARILANDIA DANIEL AZCARATE Y MARCO A. REYES 0,016 1,3824 
LA CHIQUITA LUIS FERNANDA MARIA UPEGUI 0,016 1,3824 
LA MICHELA ANDRES REBOLLEDO COBO 0,016 1,3824 
BOHOMERANDIA ALBERTO GONZALEZ LA TORRE 0,016 1,3824 
TOTAL 0,56 48,384 
5.2 NEGAR todas las solicitudes de concesión de agua que se hagan de las Vertientes No. 1, 2, 3 y 4 de la 
quebrada La Samaria, debido a que en sus causes no queda caudal remanente (la totalidad de caudales en ellos ya 
han sido concesionados desde hace ya mas de 20 años). 
Para el caso que nos ocupa, se requiere negar las siguientes solicitudes por las razones que se exponen a 
continuación en la tabla No. B. 
Tabla No. B – SOLICITUDES DE CONCESION DE AGUAS A NEGAR DE LAS VERTIENTES No 2 y 3. 
PREDIO PROPIETARIO RAZON DE NEGACION 
EL JARDIN HERMANOS CAMACHO ROBLEDO EL PREDIO ES SUSCRIPTOR DE LA “ASOCIACION DE 
USUARIOS DE LA SAMARIA” 
LOS PINOS MARTHA CECILIA ALAYON MELUK  
SAN RAFAEL TRANSITO DE PAZ Y CIA S.A. EN LIQUIDACION  
YARUMO CLARIBEL ARANGO MONTOYA  
VILLA CLARA IVAN VILLA JARAMILLO  
ADREA PAOLA BLANCA ALIRIA VALENCIA  
VILLA BEATRIZ CARLOS DUSSAN GOMEZ  
CABAÑA No. 4 XIMENA MADRIÑAN DE VARELA  
LOS CARBONEROS DANILO, GONZALO, Y DIEGO BERON MEDINA Y SOCORRO BERON DE REYES  
SANTA ANA DE LA LOMA FAMILIA SANDOVAL RODRIGUEZ  
LOTA A Y LOTE B ROBERTO MOLANO GONZALEZ  
LA TIBURCIA CARLOS ARTURO MARTINEZ AGREDO  
SIN NOMBRE LUISA FERNANDA  MARIA UPEGUI  
LOTE NO.1 GONZALEZ GOMEZ Y CIA. EL PREDIO NUNCA HA USADO EL AGUA DE ESTAS VERTIENTES Y 
SE UBICA EN ZONA BOSCOSA 
 
6. RECOMENDACIONES: 
Debido a que las captaciones existentes están autorizadas a tomar el 100% del caudal que se presente en el sitio de 
bocatoma, únicamente se le debe requerir a la “ASOCIACION DE USUARIOS LA SAMARIA”, lo siguiente: 
Mejorar o reparar la línea de conducción, el tanque de almacenamiento y construcción del sistema de distribución 
que garantice el reparto de caudales entre sus usuarios. El diseño del sistema de distribución del acueducto  
(memoria técnica de cálculo y planos de línea de conducción, desarenador, tanque de almacenamiento y red de 
distribución) debe presentarse ante la DAR Suroccidente, para evaluación, en el término que posteriormente señale 
esta dependencia. La obra de captación se deberá construir o modificar a los cuarenta y cinco (45) días hábiles 
siguientes a la aprobación del diseño por parte de CVC 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR una concesión de aguas de uso publico solicitada por ARTURO RAMIREZ PADILLA, 
que obrando como liquidador y representante legal de la Sociedad GONZALEZ GOMEZ Y CIA, identificada con el 
Nit: 90.301.330, propietarios del predio identificado con  matricula inmobiliaria Nº.  370-109092 ubicado en el 
corregimiento de la Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, por 
cuanto su cause no queda caudal remanente (la totalidad de caudales en ellos ya han sido concesionados desde ya 
mas de 20 años) el caudal en el sitio de captación de La quebrada La Samaria NO PUEDE cubrir con las 
necesidades de abastecimiento que tiene el predio solicitante. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: RECOMENDACIONES. 
Debido a que las captaciones existentes están autorizadas a tomar el 100% del caudal que se presente en el sitio de 
bocatoma, únicamente se le debe requerir a la “ASOCIACION DE USUARIOS LA SAMARIA”, lo siguiente: 
Mejorar o reparar la línea de conducción, el tanque de almacenamiento y construcción del sistema de distribución 
que garantice el reparto de caudales entre sus usuarios. El diseño del sistema de distribución del acueducto  
(memoria técnica de cálculo y planos de línea de conducción, desarenador, tanque de almacenamiento y red de 
distribución) debe presentarse ante la DAR Suroccidente, para evaluación, en el término que posteriormente señale 
esta dependencia. La obra de captación se deberá construir o modificar a los cuarenta y cinco (45) días hábiles 
siguientes a la aprobación del diseño por parte de CVC 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse 
por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 
de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO : COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto al señor ARTURO RAMIREZ PADILLA, que obrando como liquidador y 
representante legal de la Sociedad GONZALEZ GOMEZ Y CIA, identificada con el Nit: 90.301.330, o quien haga sus 
veces, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante la Directora Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
Dada en Santiago de Cali, a los      1 SEPTIEMBRE DE 2010         
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
(Fdo.) MARCO LEON VILLEGAS VELASQUEZ 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Héctor Fabio González Astaiza – Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Víctor Herney Muñoz E. – Técnico Administrativo- Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Carlos Darío Rodríguez G. -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del  
    Territorio    Dirección Ambiental Regional Suroccidente     
    
           
Expediente No.062-2005 –Concesión de aguas   
 
  
RESOLUCION 0710 No. 0711 000424 DE 2011 
 
(3 JUN-2011) 
 
”POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO DE APELACION CONTRA LA 
RESOLUCIÓN 0710 No. 711-000122 DEL 23 DE FEBRERO DE 2011”  
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Reglamentario 1594 
de 1984, Ley 99 de 1993, Acuerdo No. 20  de mayo 25 de 2005, Resolución No. 498 de julio 22 de 2005 y en especial 
de lo dispuesto en el artículo noveno de la Resolución 0710 No. 0711-000825 de septiembre 16 de 2008, y 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC- Mediante Resolución 0710 No. 0711-000122 de 
Febrero 23 de 2011, OTORGO UNA CONCESIÒN DE AGUAS DE USO PUBLICO DEL RIO PANCE. 
  
Providencia que fue notificada personalmente el día 15 de Marzo de 2011, a la doctora DIVA SOCORRO PEREZ 
IZQUIERDO identificada con C.C. No. 38.972.107 de Cali, apoderada del doctor GUILLERMO ZEA HERRERA 
identificado con C.C.  No. 2.422.376 de Cali, propietario del predio denominado LA MARIA.  
   
Que la doctora DIVA SOCORRO PEREZ IZQUIERDO identificada con C.C. No. 38.972.107 de Cali, apoderada del 
doctor GUILLERMO ZEA HERRERA identificado con C.C.  No. 2.422.376 de Cali, propietario del predio denominado 
LA MARIA, mediante escrito presentado el 23 de Marzo de 2011, interpone recurso de Reposición y subsidiario de 
Apelación, contra la Resolución 0710 No. 0711-000122 de Febrero 23 de 2011, por lo señalado en los siguientes 
hechos; 
 
“... 
1) En la resolución de la referencia, en el Artículo Primero se otorga al señor Guillermo Zea Herrera, 
propietario del predio La María 1 LPS del caudal promedio del nacimiento  La Candelaria, aforado en 14 LPS en el 
sitio de captación, para uso doméstico, riego de cultivos y abrevaderos. 
 
2) En la resolución de la referencia en el Parágrafo Primero del Artículo Primero cuando se habla del sistema 
y sitio de captación de las aguas  se dice  que el caudal asignado se captarán conjuntamente con los otros  tres 
predios segregados del antiguo  predio  La María  por el sistema de gravedad mediante una obra hidráulica 
porcentual sobre el cauce principal de la quebrada La Candelaria, la cual se ubicará cinco metros aguas abajo de la 
confluencia  de la quebrada La Candelaria y la quebrada Los Zeas. La obra de captación deberá derivar hacia la 
márgen derecha del cauce de la quebrada La Candelaria un total de 4 LPS, que representan el 28,57% del caudal 
base de la quebrada, estimado  en 14 LPS en el sitio de captación, garantizando  que hacia los sectores  aguas 
abajo de la quebrada pase un caudal  de 10 LPS para que se beneficien otros usuarios ubicados  en los sectores 
aguas debajo del sitio de captación.  
 
3) En el artículo quinto, cuando hace referencia a las obligaciones y prohibiciones, se consignan en cuanto a 
la obra de captación del señor Guillermo Zea debe construir conjunta mente con los propietarios de los otros tres 
predios  segregados del predio la Maria  la obra de captación y que en 90 días debe presentar a la DAR 
Suroccidente la memoria técnica y los planos para su evaluación y que la obra deberá construirla 90 días después 
aprobado el diseño sin determinar  cuáles son los otros predios segregados del predio  La Maria que allí se 
mencionan. Debe indicarse claramente cuáles son estos predios y a quién pertenecen. Así mismo se deberá indicar 
en el punto 7 del concepto técnico, OBLIGACIONES, en el aparte 1, en cuanto a la obra de captación cuales son 
estos predios y a quién pertenecen. 
 
4) Debido a que el caudal aforado de la quebrada la candelaria, en la confluencia con la quebrada los  Zea, es 
de 14.0 LPS, de donde se beneficia mi poderdante, existe caudal suficiente para que en dicha obra se capten 5 LPS 
y se deriven hacia la margen derecha, quedando la posibilidad de que otros usuarios puedan derivar hacia la 
margen izquierda los otros 5 LPS y continuar por el cauce 4 LPS como caudal de dilución  para completar los 14 
LPS a que hace referencia el aforo realizado por la CVC. Este sería el sustento para que se aumente  el caudal aquí 
solicitado y se otorgue para ser utilizado en uso domestico, riego y abrevaderos. 
 
5) Se observa que en la resolución, cuando se trascribe el concepto técnico, en el punto 6.1 que hace 
referencia al sistema y sitio de captación  de las aguas, se dice que en el caudal asignado se captara 
conjuntamente con los otros tres predios segregados del predio la Maria, mediante una obra hidráulica porcentual 
sobre el cauce principal de la quebrada la candelaria  cinco metros aguas abajo de la confluencia de la quebrada la 
Candelaria y los Zea,  no se indican cuales son los otros predios segregados del predio la Maria que allí se 
mencionan, deberá indicarse claramente cuáles son estos predios y a quién pertenecen. Así mismo en el punto 7 
del concepto técnico, OBLIGACIONES, en el aparte 1, en cuanto a la obra de captación  deberá indicarse cuáles son 
estos predios y a quién pertenecen. 
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6) Existen unas incongruencias entre lo que dice el concepto técnico en el punto 7 OBLIGACIONES, PUNTO 
1, EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACION, lo que se establece en el artículo quinto de la resolución  
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES en lo que tiene que ver con los términos para la presentación de diseños y la 
construcción de las obras, donde se habla de 90 días para presentarlo y 90 días para construir la obra y el artículo 
sexto, que habla de obras hidráulicas, que establece construir o modificar las obras necesarias cuando sea 
requerido por la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales. A demás deberá aclararse el concepto técnico en el punto 
3.1 ANTECEDENTES en donde se dice que sobre la quebrada la candelaria y el predio la Maria no existen 
antecedentes. Al respecto esta afirmación no corresponde a la realidad, pues el predio la Maria tenía asignado de la 
quebrada la candelaria un caudal de 10 LPS. Así mismo es necesario que se modifique el parágrafo cuarto del 
artículo tercero de la revolución recurrida, en el sentido de que los tabulados para el cobro de la tasa por uso de las 
aguas y la tarifa de seguimiento anual se envíen, como hasta el momento se ha  hecho por parte de la CVC a la 
siguiente dirección, calle 9 Norte o. 3-37, piso 6.  
RECURSO: 
De conformidad con lo expuesto en los hechos anteriores interpongo el RECURSO DE REPOSICIÒN Y 
SUBSIDIARIO DE APELACIÒN contra la Resolución 0710 No. 0711 000 122 de febrero 23 de 2011, para que se 
reponga la resolución recurrida, en el sentido de AUMENTAR el caudal asignado a favor del predio la Maria, de 
propiedad de GUILLERMO ZEA HERRERA de UN LITRO POR SEGUNDO (1 LPS) a TRES LITROS POR SEGUNDO (3 
LPS) del caudal de la quebrada la candelaria, que se captarán por el sistema de gravedad mediante una obra 
hidráulica porcentual sobre el cauce principal de la quebrada la Candelaria, cinco metros agua abajo de la 
confluencia de la quebrada la Candelaria y los Zea. Así mismo  solicito que para la presentación del diseño y la 
construcción de la obra de captación  no se establezca un término, sino que se disponga que los diseños y la 
construcción de la obra se hará cuando la CVC lo requiera. Deberá indicarse claramente quienes son las personas 
obligadas a construir la obra sobre el cauce de la quebrada la candelaria y no como aparece en el texto de la 
resolución recurrida, “con los otros tres predios desmembrados del predio La Maria”. 
 
 Finalmente se concreta el recurso en lo siguiente: 
 
• Aumento del caudal de UN LITRO POR SEGUNDO (1 LPS) a TRES LITROS POR SEGUNDO (3 LPS). 
• Modificar la resolución en el sentido de que la obra principal que capta las aguas para beneficio de los 
predios ubicados por la margen derecha de la quebrada La candelaria, después de la confluencia de esta quebrada 
con la quebrada que ustedes denominan los Zea debe disponerse que se construya para captar 5 LPS, y no 4 LPS 
como se establece en la R resolución. Lo anterior debido a los aumentos que aquí se están solicitando y establecer 
en la misma resolución  claramente entre quienes se debe construir esta obra y no como allí se menciona “ que 
entre los otros tres usuarios”. 
• Modificar la resolución  en el sentido de que los tabulados para el cobro de las tasas por uso de las aguas 
y evaluación, deberá enviarse a la siguiente dirección: CALLE 9 NORTE No. 3-N-37, piso 6 y no al predio la Maria. 
• Para  hacer  congruentes los diferentes aspectos consignados en la resolución  recurrida en cuanto a la 
imposición de obligaciones, le solicito que modifique la resolución  en lo que tiene que ver con el señalamiento de 
termino para la construcción de las obras, que deberá unificarse en el sentido de que los diseños se deben 
presentar para evaluación y aprobación de la CVC y las obras construirse, cuando dicha entidad lo solicite, sin 
señalar termino para ello en este momento. 
 …” 
 
Que el recurso fue presentado dentro del término legal siendo admitido mediante Auto del 01 de Abril de 2011 y una 
vez analizado el escrito presentado se concluye que  en virtud de lo expuesto por el peticionario se admite el 
recurso de Reposición y subsidiario de Apelación interpuesto contra la Resolución  0710 No. 0711-0000122 del 23 
de febrero de 2011; y conforme a las reglas de la sana critica, valoración de pruebas, se emitió el concepto técnico 
No. 032-2011 de fecha 04 de Mayo de 2011, del cual se extracta lo siguiente: 
 
“… 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER LA SOLICITUD: Sobre los aspectos planteados por la recurrente se 
establece: 
 
Que  mediante Resolución 0710 No. 0711-0000122 del 23 de febrero de 2011, la CVC otorgó una concesión de aguas 
de uso público, a favor de GUILLERMO ZEA HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 2´422.376, para 
ser utilizada en el predio “LA MARÍA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-403913, ubicado en el 
corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 7,14% del caudal promedio  de la quebrada La Candelaria, aforada en 14 lit/seg., en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,0 lit/seg. (UN LITRO POR SEGUNDO). 
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Que la Resolución 0710 No. 0711-0000122 del 23 de febrero de 2011, se notificó el 15 de marzo de 2011. 
 
Que Revisado lo manifestado por la Doctora DIVA SOCORRO PEREZ IZQUIERDO, en su  condición de apoderada 
del señor GUILLERMO ZEA HERRERA  y teniendo en cuenta la demanda actual de agua en el predio La María, 
determinada por el uso domestico, riego de cultivos de pasto  en un área aproximada de 4 has. y uso de 
abrevaderos, se considera pertinente  la pretensión del aumento del caudal de 1,0 lit/seg. a 3,0 lit/seg., dada  la 
necesidad de agua para cubrir dichos usos en el mencionado predio; Igualmente para resolver este recurso se 
tiene en cuenta que la quebrada La Candelaria posee suficiente caudal para atender este requerimiento.  
 
CONCEPTO: 
 
De acuerdo con lo antes expuesto El Coordinador del Proceso  Admón. de Los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio conceptúa que la CVC  debe REPONER para modificar el ARTÍCULO PRIMERO y su PARÁGRAFO 
PRIMERO,  el PARÁGRAFO CUARTO del  ARTÍCULO TERCERO y el ARTÍCULO QUINTO con todos sus Literales; 
todos ellos de la  Resolución 0710 No. 711-0000122  del 23 de febrero de 2011. 
 
Una vez analizado el recurso impetrado se concluye conforme a las pruebas aportadas y a la sana critica que la 
Resolución  0710 No. 711-0000122  del 23 de febrero de 2011, por la cual se otorga una concesión de aguas de uso 
público, debe modificar el ARTÍCULO PRIMERO y su PARÁGRAFO PRIMERO,  el PARÁGRAFO CUARTO del  
ARTÍCULO TERCERO y el ARTÍCULO QUINTO con todos sus Literales. 
 
En virtud de sus facultades legales, Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Ambiental Regional 
Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades 
legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REPONER para modificar el ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución  0710 No. 711-0000122  
del 23 de febrero de 2011, el cual queda así: OTORGAR una concesión de aguas  de uso público a favor de 
GUILLERMO ZEA HERRERA,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 2´422.376, para beneficio del predio  “LA 
MARÍA”, con Matrícula Inmobiliaria No. 370-403913, ubicado en el corregimiento de Pance, jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 21,43% del caudal 
promedio de la quebrada La Candelaria, aforada en 14,0 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 3,0 lit/seg. (TRES LITROS POR SEGUNDO). 
  
PARÁGRAFO PRIMERO.- REPONER para modificar el  PARÁGRAFO PRIMERO de la Resolución  0710 No. 711-
0000122  del 23 de febrero de 2011, el cual queda así: SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. El caudal 
asignado se  captará, conjuntamente con: CECILIA ZEA DE VANDAME Y MARC ANDRÉ VANDAME ZEA, CLAUDIA 
CECILIA VANDAME ZEA y MARÍA  CRISTINA VANDAME ZEA, propietarios del predio LA MARÍA, identificado con 
Matrícula Inmobiliaria No. 370-741303, SOCIEDAD COMPAÑÍA DE PARCELACIONES CAMPESTRE en Liquidación, 
identificada con el número de Nit 890300501, propietaria del predio La María,  COMUNIDAD HERMANOS MARISTAS 
DE LA ENSEÑANZA, identificada con el número de Nit 860.006.744-9, propietarios del predio LA MARIA, identificado 
con la matricula inmobiliaria 370-316755,  por el sistema de gravedad mediante una obra hidráulica porcentual 
sobre el cauce principal de la quebrada La Candelaria, la cual se  ubicará a cinco (5) metros aguas abajo de la 
confluencia de la quebrada Los Zeas a la quebrada La Candelaria. 
 
La obra de captación deberá derivar hacia la margen derecha del cauce de la quebrada La Candelaria, un caudal 
total de 7,0 lit/seg. que representa el 50% del caudal total que llega al sitio de captación, estimado en la cantidad de 
14,0 lit/seg. garantizando que hacia los sectores  aguas abajo de la quebrada, pase un caudal de 7,0 lit/seg.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REPONER para modificar el ARTÍCULO TERCERO en el PARÁGRAFO CUARTO el cual 
queda así: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de seguimiento anual,  
para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 9 Norte # 3 N-37 piso 6. De no recibir el tabulado en mención, el 
beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo 
los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: REPONER para modificar el ARTÍCULO QUINTO - OBLIGACIONES. Las cuales quedan así: 
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a) El señor Guillermo Zea Herrera identificado con el número de cedula de ciudadanía 2´422.376, deberá 
construir conjuntamente, á prorrata del caudal asignado, con CECILIA ZEA DE VANDAME Y MARC ANDRÉ 
VANDAME ZEA, CLAUDIA CECILIA VANDAME ZEA y MARÍA  CRISTINA VANDAME ZEA, propietarios del predio LA 
MARÍA, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-741303, SOCIEDAD COMPAÑÍA DE PARCELACIONES 
CAMPESTRE en Liquidación, identificada con el número de Nit 890300501, propietaria del predio La María, 
COMUNIDAD HERMANOS MARISTAS DE LA ENSEÑANZA, identificada con el número de Nit 860.006.744-9, 
propietarios del predio LA MARIA, identificado con la matricula inmobiliaria 370-316755,  la obra de captación, para 
lo cual deberán presentar ante la DAR Suroccidente El diseño (memoria técnica de cálculo y planos) para su 
evaluación y aprobación, en el momento que esta entidad lo solicite. La obra deberá construirse dentro de los 90 
días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de La CVC. Una vez construida la obra deberá ser 
revisada y aprobada por La CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberán mantener en 
condiciones óptimas las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de 
captación de aguas deberá estar provistas de los elementos de control necesarios que permita conocer en 
cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 
del Decreto- Ley 2811 de 1974. 
b) Presentar el diseño del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  en el evento de construir viviendas 
en el predio La María de propiedad del solicitante, que permita darle un buen manejo a las  mismas.  
a. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
b. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
c. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
d. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de la 
quebrada La Candelaria, y  los cauces naturales de caudal continuo o intermitente, dentro del predio del solicitante. 
f. Proteger y conservar los bosques en formación que se encuentran dentro del predio La María. 
g. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
h. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
i. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora de la quebrada 
Los Alpes y de los  drenajes naturales que se encuentren dentro del predio La María, se entiende por áreas 
forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
j. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
k. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
l.   Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
m. Cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse las  viviendas, entonces se 
deberá diseñar y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales que permita colectar y tratar las aguas 
negras producidas en el predio. 
n. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
o. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
p. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
q. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
 
ARTICULO CUARTO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0710 No. 711-0000122  del 23 de 
febrero de 2011, conservan su vigencia y obligatoriedad. 
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ARTICULO QUINTO: Comisionar al funcionario competente de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para 
que surta la diligencia de notificación de acuerdo con lo establecido en el código contencioso administrativo. 
 
ARTICULO SEXTO: Concédase en subsidio, el recurso de Apelación ante la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes, a la notificación personal o a la desfijación del edicto si hubiere lugar a este medio de notificación.  
 
Dada en Santiago de Cali, a los 3 JUN-2011 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Jose Aquiles Rivera Trochez – Técnico Operativo   
Reviso: Claudia Rocío García Ramos - Profesional Especializada Jurídica 
             Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio         
 
 
 
Expediente No.0711-010-002- 056-2010-Aguas superficiales   
 
RESOLUCIÓN   0710 –Nº. 0711- 000832  DE 2010. 
                  
            18 NOVIEMBRE DE 2010       
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA  
RESOLUCIÓN 0710 Nº. 0711-001140 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2009”. 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución 0710 Nº. 0711-001140 de fecha diciembre 22 de 2009  la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca CVC, Dirección Ambiental Regional Suroccidente, NIEGA una  concesión de aguas de la 
quebrada La Olga solicitada por el señor JOSE EVERT LIDER AGUDELO ZAPATA, identificado con la cedula de 
ciudadanía Nº. 14’935.814 expedida en Cali, para beneficio del predio denominado “SAN ANTONIO” con matricula 
inmobiliaria Nº. 370-25681, ubicado en la vereda La Olga, corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de 
Yumbo, Departamento del Valle del Cauca por cuanto no existe remanente disponible en la zona donde el agua le 
puede llegar por gravedad a su predio, en los recorridos de campo realizados a la quebrada La Olga no se encontró 
ninguna captación directa del cauce de esta fuente que surta de agua al predio de su propiedad. El agua para el 
anterior predio se esta derivando de la tubería del acueducto de La Olga.  
 
Que mediante Notificación de fecha veintinueve (29) de enero de dosmildiez (2010) se notifico personalmente del 
contenido de la resolución 0710 Nº.0711-001140 de fecha 22 de diciembre de 2009, POR LA CUAL SE NIEGA UNA 
CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DE LA QUEBRADA LA OLGA, MUNICIPIO DE YUMBO, al señor JOSE 
EVERT LIDER AGUDELO, identificado con la cedula de ciudadanía Nº. 14’935.814 quien obra en calidad de 
propietario del predio “SAN ANTONIO”. 
 
Que mediante escrito radicado en la CVC el 04 de febrero de 2010, por el señor JOSE EVERT LIDER AGUDELO, 
presenta recurso de apelación y subsidiario de apelación, contra la resolución 0710 No 0711-001140 de fecha 22 de 
diciembre de 2009, dentro del plazo estipulado en el precitado acto administrativo, manifestando lo siguiente: 
“ 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


1. Al predio San Antonio de mi propiedad, le fue otorgada por esa Corporación, concesión de aguas de la 
quebrada La Olga, mediante Resolución No. 583 del 09/06/1994,  publicada  en la Gaceta Departamental en julio 15 
de 1994; de tal manera que la solicitud presentada  por el suscrito  en el mes de agosto del Año 2006 fue de 
RENOVACIÓN O PRORROGA DE LA CONCESIÓN, y no de otorgamiento por primera vez, como aparece en el 
párrafo primero de sección del “Considerando” de la Referencia.” 
 
2. La solicitud de la RENOVACIÓN, fue presentada por el suscrito en agosto del año 2006 y según  lo 
expuesto por ustedes, el trámite  administrativo de la misma, se inició en Enero 26 del año 2007”. 
 
3. En razón a que la solicitud de RENOVACIÓN O PRORROGA que presenté en el año 2006, cumplió todos 
los requerimientos y requisitos determinados  por esa Corporación; consideré, al no ser notificado  por ningún 
medio, que la misma había  sido aprobada; por lo cual mi predio ha continuado  con uso de la  Concesión  que le 
fue  otorgada en 1.994.” 
 
4. “La quebrada La Olga nace en la zona más alta del predio San Antonio de mi propiedad, en la parte 
colindante  con el predio  Andes de la familia  García Quintian (predio de los Españoles).” 
 
5. “En el Artículo primero de la Resolución de la referencia exponen ustedes” 
 
a. “no existe remanente disponible en la zona, donde el agua pueda llegar  por gravedad al predio”, tal 
aseveración se aparta de la verdad por las siguientes razones 
1) : Los remanentes después de que se capta el agua para la vereda La Olga, son  abundantes  en tiempo de 
invierno y escasos en tiempo de sequía; no obstante como se puede observar  fácilmente desde el puente  de la vía  
carreteable, siempre hay corriente de agua en el cauce de la quebrada.” 
2) Como se expone en el numeral 4, la quebrada La Olga es lindero con mi predio en todo su cauce, de tal 
manera que los remanentes  pueden ser tomados  por gravedad en un  gran recorrido, y para evitar que los 
animales lleguen hasta el cauce de la misma,  utilizamos mangueras  hasta los potreros,  donde localizamos los 
abrevaderos  cuando requerimos  del agua, concretamente cuando el ganado está en los potreros  aledaños a la 
cañada.” 
 
b. “no se encontró ninguna captación  directa del cauce……” “Sobre este punto explico: En 1.994, año en 
que  fue  concedida la concesión al predio, se construyó un tanque de captación, que cumplía con las 
especificaciones y lineamientos  sugeridos por  funcionarios de la CVC. Esta obra fue destruida por vándalos 
ajenos a los predios colindantes, sin justificación ni aprobación alguna, y lo que quedó de ella, pudo  ser 
inspeccionada por los funcionarios de esa Corporación, que visitaron la vertiente cuando se solicitó la 
RENOVACIÓN DE LA CONCESIÓN. Esta anomalía puede subsanarse en cualquier momento.” 
 
6. “Como antes se expuso, el agua que fue otorgada a mi predio, ha venido siendo  utilizada para abrevadero 
de ganado, y es de vital importancia para mi actividad pecuaria, toda vez que  cuando los animales pastan en los 
potreros aledaños, se deben instalar bebederos  en ellos, pues de lo contrario, los animales buscan  entrar  al 
cauce  a calmar su sed”.  
 
“En base a lo anteriormente expuesto, muy comedidamente solicito a ese despacho, RECONSIDERAR la resolución 
de la referencia y aprobar la RENOVACIÓN O PRORROGA LA CONCESIÓN DE AGUA para mi predio, con la 
seguridad que como siempre lo he venido haciendo, daré el mejor  y más razonable uso de las aguas en beneficio 
de todos.” …… 
 
Que mediante Concepto Técnico No. 028 de fecha 09 de marzo de 2010, el Coordinador del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, analiza el recurso y conceptúa  de la siguiente forma: 
 
“… 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER EL RECURSO:  
Sobre los aspectos planteados por el recurrente se establece: 
 
Que  mediante Resolución No. 000583 del 09 de junio de 1994, la CVC otorgó a favor del predio San Antonio, 
ubicado en la vereda La Olga, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, de propiedad 
del señor JOSE EVERT AGUDELO ZAPATA, una concesión de aguas de uso público en la cantidad de 0,05 lit/seg., 
para ser captados de la quebrada La Olga. 
 
Que la Resolución No. SRN 000583 del 09 de junio de 1994, se notificó el 15 de junio de 1994, fecha en la cual quedó 
ejecutoriada dicha Resolución. 
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Que de acuerdo con el Artículo 39 del Decreto 1541 de 1978- Las concesiones se otorgarán por un término no 
mayor de diez (10) años, salvo las destinadas a la prestación de servicios públicos o a la construcción de obras de 
interés público o social, que podrán ser otorgadas por períodos hasta de cincuenta (50) años. 
Que el termino de los diez años se cuentan a partir de la fecha de la notificación de la respectiva Resolución; fecha 
en la cual queda ejecutoriada la misma, de acuerdo con el Código Contencioso Administrativo. 
Que de acuerdo con lo anterior queda desvirtuada la aseveración del señor JOSE EVERT AGUDELO ZAPATA, en el 
primer punto, donde manifiesta que la solicitud realizada por él  “en el mes de agosto del Año 2006 fue de 
RENOVACIÓN O PRORROGA DE LA CONCESIÓN, y no de otorgamiento por primera vez”; por cuanto la Resolución 
No. 000583 del 09 de junio de 1994, ejecutoriada el 27 de diciembre de 1995, se venció el 27 de diciembre de 2005.  
 
Que con relación a la solicitud del señor José Evert Agudelo en su recurso de reposición, tendiente a que se 
reconsidere la  negativa de otorgar la concesión de aguas de la quebrada La Olga a favor del  predio San Antonio, 
se describe lo siguiente: 
 
El predio San Antonio, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-25681, ubicado en la vereda La Olga, 
jurisdicción del municipio de Yumbo,   según lo manifiesta  el señor José Ever Líder Agudelo Zapata en el recurso 
de reposición y lo observado en el plano anexo al expediente 206-2006, folio 8, colinda con la quebrada La Olga, 
por el lado Norte. 
 
A lo largo de la quebrada La Olga en la zona alta y media alta de la misma, dentro del predio San Antonio, de 
propiedad del Recurrente, el uso del suelo está dedicado a la ganadería extensiva desde hace algún tiempo, según 
se desprende del Concepto sobre uso del suelo expedido el 29 de diciembre de 1993, por la Unidad de Manejo de 
Cuenca Yumbo –Arroyohondo, en eses entonces. 
 
A unos 5 metros aguas arriba de la obra de captación del agua para el predio El Nuevo día, de propiedad de la 
señora Nelly María Rivera de Concha, se observó una presa en concreto, la cual por sus características se puede 
concluir que hace mucho tiempo fue construida. Igualmente cerca de este sitio, se observó una manguera de ½”  
semienrollada en la márgen derecha de la quebrada la cual llega a un pequeño tanque, desde donde se abastecen 
los abrevaderos, en el momento que el  ganado está pastando en los potreros aledaños a la quebrada La Olga. 
 
De acuerdo con lo expuesto por el recurrente, lo observado en la visita ocular realizada el 9 de marzo del presente 
año, las situaciones de uso del suelo del predio San Antonio y las actividades que se desarrollan en el mismo, se 
puede concluir que efectivamente se está haciendo uso del agua de la quebrada La Olga, para abrevadero de 
ganado en los potreros cercanos a la misma. Uso que fue autorizado por la CVC mediante la Resolución No. SRN 
000583 del 09 de junio de 1994, hasta su vigencia. 
 
Aunque la solicitud de PRORROGA no se hizo en el período que menciona la Resolución No. SRN 000583 del 09 de 
junio de 1994, en el Parágrafo Primero del Artículo Cuarto, su renovación si se solicitó el 31 de agosto de 2006, 
seguramente para continuar con el permiso para usar las aguas de la quebrada La Olga. 
 
Con respecto a la oposición interpuesta por el señor PABLO MONROY, Representante Legal de la Asociación de 
Usuarios del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de la vereda  La Olga – ACUAOLGA, con relación a la 
disminución que sufrirá el Acueducto de la Olga por la concesión que se le otorgue al señor José Evert Lider 
Agudelo Zapata, para ser utilizado en el predio San Antonio, se puede mencionar que durante los últimos 5 años,  
en la Dirección Ambiental Suroccidente de la CVC no reposa ningun oficio quejadose de la captación del agua que 
realiza el señor Agudelo cuando el ganado de este señor se encuentra en los potreros aledaños a  la quebrada La 
Olga. Así mismo,  esta Dirección ambiental no  ha recibido de la Referida Asociación, queja de la captación que se 
encuentra a unos 150 metros aguas arriba de la Segunda Captación para el acueducto, la cual surte de agua al 
predio El Nuevo Día de propiedad de la señora Nelly María Rivera de Concha, la cual consiste en una presa en 
concreto que represa el agua y la conduce por una tubería de 1 ½” en una longitud aproximada de 200 metros, 
hasta  un tanque de eternit sin flotador. El día 09 de marzo de 2010, al realizar la medición del  caudal que llega al 
mencionado tanque y se comprobó que por dicha derivación se estaba captando el 66,30% del caudal total que 
llega al sitio de captación; dejando seguir solamente el 33, 70% por el cauce hacia los sectores aguas abajo donde 
se encuentra la segunda captación para el Acueducto de la vereda La Olga; por lo tanto, al señor José Evert Lider 
Agudelo Zapata se le otorgará la concesión de agua del caudal demás que está derivando el predio El Nuevo Día de 
propiedad de la señora Nelly María Rivera de Concha, dado que en la práctica este caudal ya se está derivando sin 
que hasta la fecha se haya presentado desabastecimiento de agua para la segunda captación de agua del 
Acueducto de la vereda La Olga. Cabe aclarar que al predio Nuevo Día, tampoco se verá perjudicado por cuanto el 
mencionado predio posee una concesión de aguas equivalente al 33,33% del caudal promedio de la quebrada La 
Olga y este porcentaje no se verá menguado por la concesión que se le otorga al señor José EverT Agudelo.   
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Por lo tanto y de acuerdo con lo antes expuesto, El Coordinador del Proceso Administración de Los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Suroccidente, Conceptúa que La Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca - CVC debe REVOCAR la Resolución 0710 No. 711-001140  del 22 de diciembre de 2009 
y en su defecto expedir una nueva Resolución otorgando una concesión de aguas en el  siguiente sentido: 
 
OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor del señor  JOSÉ EVERT AGUDELO ZAPATA, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 14.935.814, para ser utilizada en el predio denominado SAN ANTONIO, identificado 
con Matrícula Inmobiliaria No. 370-25681, ubicado en la Vereda La Olga, jurisdicción del municipio de Yumbo, 
departamento del Valle del cauca en la cantidad equivalente al 13,33%, del caudal promedio de la quebrada La Olga, 
aforada en 0,30 lit/seg. en el sitio de captación estimándose este porcentaje en la cantidad 0,04 lit/seg. (CERO 
COMA CERO CUATRO LITROS POR SEGUNDO). 
 
SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. El caudal asignado se deberá captar por gravedad del cauce 
principal de la quebrada La Olga  mediante la presa en concreto existente, localizada a unos 5 metros aguas arriba 
de la captación para el predio El Nuevo Día de propiedad de la señora Nelly María Rivera de Concha. De la presa en 
concreto se debe conducir el 100% del caudal  a una obra de reparto porcentual con tres compartimientos donde se 
repartirá el caudal de llegada en tres partes así: 13,33% para el predio San Antonio de propiedad del señor José 
Ever Líder Agudelo Zapata, el 33,33% para el predio  El Nuevo Día de propiedad de la señora Nelly María Rivera de 
Concha y el tercer compartimiento con el 50,01%, que derivará el caudal que sigue por el cauce de la quebrada La 
Olga hacia los sectores aguas abajo. 
 
El caudal derivado por el señor José Evert Lider Agudelo Zapata y la señora Nelly María Rivera de Concha, se 
deberá conducir a tanques de almacenamiento con flotador que permita devolver al sitio de captación el agua 
cuando no haya consumo de la misma, permitiendo con ello un  uso eficiente del agua.  
 
USO DEL AGUA:  
el agua que se conceptúa otorgar es para ser utilizada en abrevadero de ganado. 
Se recomienda que para evitar perjuicios al Acueducto de la Vereda La Olga, se impondrá como obligación que 
tanto el señor  JOSÉ EVERT AGUDELO ZAPATA, como la señora Nelly María Rivera de Concha deben construir una 
obra de captación por porcentaje que garantice captar el 16,66% y el 33,33% respectivamente, dejando seguir por el 
cauce hacia los sectores aguas abajo el 50,01%. 
 
OBLIGACIONES  
EN CUANTO A LAS OBRAS: 
El señor JOSÉ EVERT AGUDELO ZAPATA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14.935.814, como 
beneficiarios de la concesión de aguas que se conceptúa otorgar, deberá construir conjuntamente con la señora 
Nelly María Rivera de Concha, la obra de reparto porcentual; para lo cual deberá presentar el diseño (memoria 
técnica de cálculo y planos) ante La DAR Sur Occidente de La CVC, para su evaluación y aprobación dentro de los 
60 días siguientes a la ejecutoria de la resolución. La obra deberá construirse dentro de los 60 días hábiles 
siguientes a la aprobación del diseño por parte de La CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y 
aprobada por La CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas 
las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas 
deberá estar provista de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la 
cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto- Ley 2811 de 
1974. 
 
       OTRAS OBLIGACIONES: 
a.  Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente, en especial  la zonas protectoras de las quebradas LA OLGA Y 
JUANABÚ, consistentes en una faja no inferior a 30 metros de ancho paralela a las líneas de crecientes máximas, a 
cada lado de los cauces de las mismas y 100 metros a la redonda de sus nacimientos,  medidos a partir de su 
periferia.  
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso.” 
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Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
 
R E S U E L V E: 
    
ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR en todas sus partes la Resolución CVC 0710 No. 711-001140  del 22 de diciembre 
de 2009 y en su defecto expedir una nueva Resolución otorgando una concesión de aguas en el  siguiente sentido: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor del señor  JOSÉ EVERT 
AGUDELO ZAPATA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14.935.814, para ser utilizada en el predio 
denominado SAN ANTONIO, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-25681, ubicado en la Vereda La Olga, 
jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del cauca en la cantidad equivalente al 13,33%, del 
caudal promedio de la quebrada La Olga, aforada en 0,30 lit/seg. en el sitio de captación estimándose este 
porcentaje en la cantidad 0,04 lit/seg. (CERO COMA CERO CUATRO LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- SISTEMA Y S ITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS 
 
El caudal asignado se deberá captar por gravedad del cauce principal de la quebrada La Olga  mediante la presa en 
concreto existente, localizada a unos 5 metros aguas arriba de la captación para el predio El Nuevo Día de 
propiedad de la señora Nelly María Rivera de Concha. De la presa en concreto se debe conducir el 100% del caudal  
a una obra de reparto porcentual con tres compartimientos donde se repartirá el caudal de llegada en tres partes 
así: 13,33% para el predio San Antonio de propiedad del señor José Evert Líder Agudelo Zapata, el 33,33% para el 
predio  El Nuevo Día de propiedad de la señora Nelly María Rivera de Concha y el tercer compartimiento con el 
50,01%, que derivará el caudal que sigue por el cauce de la quebrada La Olga hacia los sectores aguas abajo. 
 
El caudal derivado por el señor José Evert Lider Agudelo Zapata y la señora Nelly María Rivera de Concha, se 
deberá conducir a tanques de almacenamiento con flotador que permita devolver al sitio de captación el agua 
cuando no haya consumo de la misma, permitiendo con ello un  uso eficiente del agua.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. el agua que se conceptúa otorgar es para ser utilizada en abrevadero 
de ganado. 
Se recomienda que para evitar perjuicios al Acueducto de la Vereda La Olga, se impondrá como obligación que 
tanto el señor JOSÉ EVERT AGUDELO ZAPATA, como la señora Nelly María Rivera de Concha deben construir 
una obra de captación por porcentaje que garantice captar el 16,66% y el 33,33% respectivamente, dejando seguir 
por el cauce hacia los sectores aguas abajo el 50,01%. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público de  la 
Quebrada La Olga que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor JOSE EVERT LIDER AGUDELO 
ZAPATA, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento 
de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de 
abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de 
Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
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IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Carrera 26 Nº.2-104, municipio de Santiago de Cali. 
De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento 
que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de 
aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
 
EN CUANTO A LAS OBRAS: 
El señor JOSÉ EVERT AGUDELO ZAPATA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14.935.814, como 
beneficiarios de la concesión de aguas que se conceptúa otorgar, deberá construir conjuntamente con la señora 
Nelly María Rivera de Concha, la obra de reparto porcentual; para lo cual deberá presentar el diseño (memoria 
técnica de cálculo y planos) ante La DAR Sur Occidente de La CVC, para su evaluación y aprobación dentro de los 
60 días siguientes a la ejecutoria de la resolución. La obra deberá construirse dentro de los 60 días hábiles 
siguientes a la aprobación del diseño por parte de La CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y 
aprobada por La CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas 
las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas 
deberá estar provista de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la 
cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto- Ley 2811 de 
1974. 
 
       OTRAS OBLIGACIONES: 
 
a. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente, en especial  la zonas protectoras de las quebradas LA OLGA Y 
JUANABÚ, consistentes en una faja no inferior a 30 metros de ancho paralela a las líneas de crecientes máximas, a 
cada lado de los cauces de las mismas y 100 metros a la redonda de sus nacimientos,  medidos a partir de su 
periferia.  
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
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e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. Contribuir proporcionalmente a la 
conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y demás obras e instalaciones comunes. 
f. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora del drenaje 
natural antes mencionado. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
g. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
h. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
i. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
j. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
k. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
l. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
m. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
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4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El señor JOSE EVERT  AGUDELO ZAPATA, será responsable civilmente ante la 
Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus 
actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto al señor JOSÉ EVERT AGUDELO ZAPATA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 14.935.814, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 18 NOVIEMBRE DE 2010     
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
(Fdo.) MARCO LEÓN VILLEGAS VELÁSQUEZ 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
 
Proyecto: Héctor Fabio González Astaiza – Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Reviso: Rafael Hugo García-Profesional Especializado Jurídico- Dirección Ambiental Regional Suroccidente Revisó: 
Carlos Darío Rodríguez G. -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del  
    Territorio    Dirección Ambiental Regional Suroccidente   
            
Expediente  No. -206/2006 – Concesiones de agua  
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711 - 000848   DE 2010 
 
(   25 NOVIEMBRE DE 2.010  ) 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO DE LA DERIVACION No.3 DE LA 
QUEBRADA SAN ANTONIO, AFLUENTE AL RIO AGUACATAL”. 
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El Director Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle Cauca - CVC, en uso 
de las facultades conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 20 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO. 
 
Que la señora MARIANA LLOREDA GARCES, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.829.052 expedida en 
Cali, quien obra en su propio nombre como propietaria del predio denominado “Lote C” con matriculas 
inmobiliarias No. 370-538180, ubicado en la Vereda de San Antonio, Corregimiento del Saladito, jurisdicción del 
Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, realizo solicitud tendiente a obtener la concesión 
de aguas de uso público, para ser captadas de la “Quebrada San Antonio”, con el fin de ser utilizadas en 
abastecimiento doméstico y riego. 
 
Que mediante el Auto de fecha Diciembre 21 de 2009, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada 
por la señora MARIANA LLOREDA GARCES, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.829.052 expedida en 
Cali, tendiente a obtener la concesión de aguas de uso público, para ser captadas de la Quebrada San Antonio. 
 
Que el Auto de Iniciación de trámite se publico en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que mediante Auto de fecha septiembre 14 de 2010, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio, señaló como fecha y hora para la práctica de la visita ocular al predio materia de la 
solicitud el día 08 de octubre de 2010, a partir de las 12:00 A.M., previa fijación de los avisos en la Alcaldía 
Municipal de Santiago de Cali y en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, por el término de 
diez (10) días hábiles. 
 
Que de la visita ocular practicada se detecto que el predio peticionario ya estaba incluido en el informe y concepto 
técnico que en fecha abril de 2010 CVC había elaborado del cual se extracta lo siguiente: 
Que se rinde el Informe Técnico denominado “PROYECTO DE ACTUALIZACION DE CONCESIONES DE AGUAS DE 
LA FUENTE CONOCIDA COMO QUEBRADA SAN ANTONIO DEL RIO AGUACATAL” y se elabora plano de 
localización general de predios y sistemas de distribución de aguas, en el siguiente sentido: 
En consideración a que la gran mayoría de las Resoluciones CVC que otorgan concesiones de aguas de la fuente 
de uso público conocida como quebrada SAN ANTONIO - Afluente del rió AGUACATAL, se encuentran con su 
periodo de vigencia VENCIDA por haber pasado ya más de diez años de la fecha de su expedición; la OGAT 
Suroccidente de CVC, mediante oficio No. 751-05-1311-2004 del pasado 9 de agosto de 2004, donde se informaba 
del estado de VENCIMIENTO de concesión de aguas, se le sugiere a cada uno de los antiguos usuarios de la 
quebrada SAN ANTONIO: Que si están interesados en continuar haciendo uso de esas aguas soliciten a CVC una 
nueva adjudicación que les conceda el uso legitimo de las mimas; Igualmente se les advierte que de no recibir 
dicha solicitud, se interpretara que no están interesados en la adjudicación de la concesión que se les ha ofrecido y 
por lo tanto les quedara expresamente prohibido la utilización de esas aguas de uso público que la CVC procederá 
a asignarlas a quien sí las necesite. 
1. Desde hace ya más de 12 años las aguas de la quebrada SAN ANTONIO han venido siendo utilizadas para 
el beneficio del predio “Lote C” peticionario (ubicado en la vereda San Antonio del corregimiento de El Saladito), 
ello amparado mediante el siguiente acto administrativo con el cual la CVC le otorgo la siguiente concesión de 
agua: 
Resolución No. SRN 0039 del 18 de enero de 1993 “Por la Cual se Reglamenta en forma General la quebrada San 
Antonio y la vertiente El Líbano”. Resolución esta que deroga a partir de la fecha de su expedición todas las 
concesiones o licencias a través de las cuales se hubiere permitido el uso de caudales de la corriente 
reglamentada; y que le otorga para ser captados de la DERIVACION No. 3 del cauce principal de dicha quebrada, un 
caudal de 0.03 Lt/Seg al predio Lote C para el uso domestico y riego. 
2. La Resolución No. SRN 0039 de enero 18 de 1993, por haber pasado ya 10 años de su fecha de expedición, 
se encuentra vencida. 
3. El predio hoy se denomina “LOTE C” y su propietario sigue siendo la señora MARIANA LLOREDA 
GARCES. 
4. Los caudales aforados en la quebrada San Antonio, aún conservan su vigencia. 
Que teniendo en cuenta lo señalado en el Informe Técnico de abril de 2005, con el cual se hace la ACTUALIZACION 
DE CONCESIONES DE AGUAS DE LA FUENTE CONOCIDA COMO QUEBRADA SAN ANTONIO DEL RIO 
AGUACATAL, se considera que es viable mediante resolución individual: 
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a)  OTORGAR de la fuente de uso público conocida como quebrada SAN ANTONIO del río Aguacatal una 
concesión de aguas a favor del predio “LOTE C” de propiedad del señor MARIANA LLOREDA GARCES, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 79.441.249 expedida en Bogota. 
b)  El caudal a otorgar al predio “LOTE C” es de 0.03 Lt/Seg y es para el uso domestico, riego. Este caudal 
corresponde al 14.28% del caudal total que en cantidad de 0.21 Lt/Seg capta la DERIVACION No. 3 de la quebrada 
San Antonio en el sitio de captación donde se presenta un caudal base total de 1.91 Lt/Seg; El restante caudal base 
de 1.70 Lt/Seg, se debe dejar pasar por el cauce principal de la quebrada hacia los sectores de aguas abajo y es 
para el abastecimiento y /o beneficio de los predios que toman aguas de captaciones ubicadas quebrada abajo de 
la captación conocida como DERIVACION No. 3. 
     
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones:  
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que teniendo en cuenta el Informe Técnico, se considera que es viable mediante resolución individual: otorgar una 
concesión de aguas de uso público a favor de la señora MARIANA LLOREDA GARCES, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía No. 66.829.052 expedida en Cali, la cual quedara consignada en la parte resolutiva de la presente 
providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de la señora MARIANA LLOREDA 
GARCES, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.829.052 expedida en Cali, para beneficio del predio 
“LOTE C”, con matriculas inmobiliarias No. 370-538180 localizado en Vereda de San Antonio, Corregimiento de 
Saladito, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 14.28% del caudal promedio de la “QUEBRADA SAN ANTONIO”, aforado en 0.21 lts/seg, en el sitio de 
captación derivación No. 3, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO PUNTO CERO TRES LITROS POR 
SEGUNDO (0.03 Lts/seg).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO- SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. 
Se origina en el LOTE No. 8 del denominado BOSQUE No. 3 de la Sociedad “Bosques del Líbano Ltda.”, el agua es 
captada y conducida hasta un ariete que eleva ésta a la zona alta del predio Las mercedes de propiedad de Alvaro 
José Lloreda Caicedo. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará en abastecimiento domestico y riego, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO TERCERO – DISTRIBUCIÓN DE CAUDALES. De las aguas que capta La DERIVACION No. 3 de la 
quebrada SAN ANTONIO (Q. Asignado = 0,21 Lt/Seg.) y que corresponden al 10.99% del caudal que llega al sitio de 
captación, se benefician los siguientes siete (7) predios: 
1. LOTE A (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuyo propietarios propietario por verificar es Sociedad Inversiones 
Jorge Alberto Lloreda Garcés y Cia. S. En C. 
2. LOTE B (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuyo propietarios es FELIPE LLOREDA GARCES. 
3. LOTE C (Q. Asignado  = 0,03 lts/Seg), cuyos propietarios es MARIANA LLOREDA GARCES. 
4. LOTE D (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuya propietaria propietario por verificar es Sociedad Inversiones 
Las Mercedes S. A. 
5. LOTE E (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuyo propietaria es CAROLYN FIELD VELEZ. 
6. LOTE F (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuya propietaria es MARIA LUCIA LLOREDA GARCES. 
7. LOTE G (Q. Asignado = 0,03 lts/Seg), cuyo propietario es ALVARO JOSE LLOREDA Y CLAUDIA DAVILA 
ORTIZ. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público de la 
Quebrada San Antonio que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora MARIANA LLOREDA 
GARCES, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.829.052 expedida en Cali, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso 
público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la 
modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual, para ser remitidos a la siguiente dirección: Carrera 4 No. 11-45 Oficina 702, Municipio de Cali, 
teléfono 8896297. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo 
en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de 
Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la 
concesión de aguas. 
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PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO: OBLIGACIONES a la señora MARIANA LLOREDA GARCES, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 66.829.052 expedida en Cali, como beneficiario de la concesión de aguas de la Derivación No. 3 de 
la quebrada SAN ANTONIO, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
a) Construir conjuntamente con los propietarios de los otros 6 predios que se benefician con las aguas que 
se otorgan de la DERIVACION No. 3 de la quebrada San Antonio, a prorrata del caudal otorgado, la obra de 
captación que se requiere sobre el cauce principal de la quebrada para derivar el caudal porcentual que se ha 
asignado al total de los 7 predios (caudal de derivación éste de magnitud de 0.21 Lt/Seg que representa el 10.99% 
del caudal total que llega al sitio de captación), dejando pasar hacia los sectores de aguas abajo y por el cauce de 
la quebrada el caudal restante del 89.00% que está estimado en los 1.70 Lt/Seg. El diseño de la obra de captación 
de aguas (memoria técnica de cálculo y planos) debe presentarse ante la DAR Suroccidente, para evaluación, en el 
término que posteriormente señale esta dependencia. La obra de captación se deberá construir o modificar a los 
cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de CVC. 
b) Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
c) Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
d) Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora del drenaje 
natural antes mencionado. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
e)  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
f)  Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
g) No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso o concesión o de la violación de las 
previsiones contenidas en la resolución de concesión o permiso. 
h) Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
i) Cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse las  viviendas, entonces se 
deberá diseñar y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales que permita colectar y tratar las aguas 
negras producidas en el predio. 
j) Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
k) Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
l) Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
m) No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 
gaseosas que atenten contra el bienestar o salud  de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de 
conformidad con el Decreto 1541 de 1978. 
n) Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
o) Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
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ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La señora MARIANA LLOREDA GARCES,  será responsable civilmente ante la 
Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus 
actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: NOTIFICACIONES. La presente resolución deberá notificarse personalmente a la 
señora MARIANA LLOREDA GARCES, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.829.052 expedida en Cali, o 
subsidiariamente por Edicto. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Dirección General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
Dada en Santiago de Cali, a los 25 NOVIEMBRE DE 2010 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
MARCO LEON VILLEGAS VELASQUEZ 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Copia: Expediente No.  0711-010-002-108-2009- Concesión de aguas. 
 
Proyecto: Adriana Cadena Muñoz 
Revisó: -Rafael Hugo García Niño – Profesional Especializado Dar Suroccidente 
            -Ing. Carlos Dario Rodriguez Guzmán-Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales  
             y Uso  del Territorio, Dar Suroccidente. 
 
  
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000355 DE 2011 
9 MAYO DE 2011 
 
 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DE LA QUEBRADA SANTA CLARA, 
AFLUENTE DE LA QUEBRADA  EL RINCON, LA CUAL CONFLUYE AL RIO ARROYOHONDO” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora CLAUDIA YOLANDA CAICEDO GONZALES identificado con C.C. No. 31.173.846 de Palmira, 
Representante Legal del predio LOTE D, parte del LOTE 4, predio LA ESMERALDA, mediante comunicación 
presentada  en la CVC el 21 de Octubre  de 2010 solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –
CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES  de uso público, de la quebrada SANTA CLARA, para uso 
domestico del predio LOTE D de la esmeralda, sector las vegas, calle del riachuelo, ubicado en el corregimiento de 
DAPA, jurisdicción del municipio de Yumbo. 
 
Que mediante el Auto de fecha Diciembre 9 de 2010, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada 
por la señora CLAUDIA YOLANDA CAICEDO GONZALES identificada con C.C. No. 31.173.846 de Palmira, 
Representante  Legal del predio LOTE D, parte del LOTE 4, predio LA ESMERALDA, tendiente a obtener concesión 
de aguas de uso público,  para ser captadas de la quebrada SANTA CLARA la cual confluye al río ARROYOHONDO. 
  
Que el día 2 de Enero de 2011, presentan copia del recibo de ingreso a caja No. 188267, relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Auto de Febrero 12 de 2011, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio 
materia de la solicitud el día 3 de Marzo de 2011, a partir de las 10:00 A. M; de igual forma se ordenó remitir copia 
del mencionado auto a la Alcaldía Municipal y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente del 
municipio de YUMBO, para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en 
general. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Marzo 15 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúan que la CVC  puede OTORGAR una concesión de aguas de 
uso público a favor de  CLAUDIA YOLANDA CAICEDO GONZÁLEZ, identificada con cédula de Ciudadanía No. 
31´173.846, para ser utilizada en el predio “LOTE D PARTE DEL LOTE 4”,  identificado con Matrícula Inmobiliaria  
370-715150, ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca, en la cantidad equivalente al 0,97% del caudal promedio de la Quebrada Santa Clara, aforado en 1,371 
lit/seg. en la Derivación No. 5, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,0133 lit/seg. (CERO  COMA CERO 
CIENTO TREINTA Y TRES  LITROS POR SEGUNDO). 
 
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la quebrada SANTA CLARA, 
conforme al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas 
de uso público formulada por la señora CLAUDIA YOLANDA CAICEDO GONZALES identificado con C.C. No. 
31.173.846 de Palmira, Representante  Legal del predio LOTE D, parte del LOTE 4, predio LA ESMERALDA, por 
cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de 
abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de CLAUDIA YOLANDA CAICEDO 
GONZALES identificada con C.C. No. 31.173.846 de Palmira, Representante  Legal del predio LOTE D, parte del 
LOTE 4, predio LA ESMERALDA, para ser utilizada en el predio LOTE D, identificado con las Matrículas 
Inmobiliarias No. 370-715150, ubicado en el corregimiento de DAPA, jurisdicción del municipio de YUMBO, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 0,97% del caudal promedio de la quebrada santa 
clara, aforada en 1,371 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,0133 lit/seg. (CERO COMA CERO 
CIENTO TREITA Y TRES LITROS POR SEGUNDO).  
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PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el riego de prados y 
jardines  se utiliza a lo largo de toda la acequia desde la entrada al predio de la Universidad hasta la salida del 
mismo.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. En cuanto al uso del agua, a la fecha se ésta  utilizando para uso 
ornamental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora CLAUDIA YOLANDA CAICEDO GONZALES, 
Representante  Legal del predio LOTE D, parte del LOTE 4, predio LA ESMERALDA, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso 
público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la 
modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo 
territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. El caudal asignado se  capta por  
gravedad del cauce principal de la Quebrada Santa Clara, en la Derivación No.5,  la  cual puede ubicarse 
inmediatamente aguas abajo del lugar  de entrega a la quebrada  de los caudales  restantes del tanque de reparto  
que recibe las aguas  de la Derivación No. 4. Esta obra beneficiará a los siguientes predios “LOTE D PARTE DEL 
LOTE 4”, “LOTE C PARTE DEL LOTE 4”  y “LOTE B PARTE DEL LOTE 4” y  “LA ESMERALDA - LOTE 4 A”. 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: sector las vegas calle del riachuelo Tel 5218119, 
corregimiento de yumbo, municipio de Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente 
concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 
56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo 
exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
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hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
 
 
EN CUANTO A OBRAS: La señora  CLAUDIA YOLANDA CAICEDO GONZÁLEZ, propietaria  del predio “LOTE D 
PARTE DEL LOTE 4””,  identificado con Matrícula Inmobiliaria  370-715150, deberá construir, conjuntamente con 
los señores Juan Jairo Arias  Mejía, propietario del predio “LOTE B PARTE DEL LOTE 4”,  Luís Bernardo Caicedo 
González, propietario del predio “LOTE C PARTE DEL LOTE 4” y el señor Alvaro Mejía  Jiménez, propietario del 
predio “LA ESMERALDA - LOTE 4 A”, la obra de reparto porcentual que se requiere para derivar el caudal de la 
Derivación No. 5, de la quebrada Santa Clara, dejando pasar hacia los sectores  aguas abajo, por el cauce de la 
quebrada, el caudal restante, para lo cual deberán presentar ante la DAR Suroccidente de la CVC, El diseño de la 
obra  (memoria técnica de cálculo y planos), para su evaluación y aprobación, cuando la CVC lo solicite La obra 
deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez 
construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente 
deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En 
todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provista de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
1. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio para que 
permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
2. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de 
agua que se ocasionen en el predio. 
3. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente. 
4. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, desechos, 
desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o 
hayan contenido. 
5. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La señora CLAUDIA YOLANDA CAICEDO GONZALES identificada con C.C. No. 
31.173.846 de Palmira, Representante Legal del predio LOTE D, parte del LOTE 4, predio LA ESMERALDA, será 
responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se 
puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto a la señora CLAUDIA YOLANDA CAICEDO GONZALES identificada con C.C. 
No. 31.173.846 de Palmira, Representante  Legal del predio LOTE D, parte del LOTE 4, predio LA ESMERALDA, 
conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los   9 MAYO DE 2011 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adolfo Junior Salcedo – Pasante Control Ambiental     
Reviso: Claudia Rocío García   - Profesional Especializada Jurídica 
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             Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio      
 
 
Expediente No.0711-010-002- 192-2010 -Concesiones de aguas   
 
  
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711-  000641 DE 2010 
                  
           20 SEPTIEMBRE DE 2010        
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DE LA QUEBRADA SANTA CLARA, 
AFLUENTE DE LA QUEBRADA EL RINCON, LA CUAL CONFLUYE AL RIO ARROYOHONDO”. 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor CARLOS FERNANDO QUIJANO, identificado con la cédula de ciudadanía  No. 94´415.127 de Cali, 
residente  en la calle 44 Norte No. 6B-22 de Santiago de Cali, obrando en su propio nombre y como agente oficioso 
de los señores AURA MERCEDES QUIJANO HERRERA Y GUSTAVO ALONSO QUIJANO HERRERA en su condición 
de propietarios del predio denominado “ESMERALDA VILLA FATIMA”, con matricula inmobiliaria 370-241677, 
ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, 
mediante comunicación presentada  el día 17 de agosto de 2006, solicitó a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca –CVC-Renovación de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO de la quebrada 
Santa Clara, en la cantidad necesaria para uso domestico, pecuario y riego de cultivos varios . 
 
Que mediante el Auto sin fecha del año 2007, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por el 
señor CARLOS FERNANDO QUIJANO, identificado con la cédula de ciudadanía  No. 94´415.127 de Cali, tendiente a 
obtener renovación de concesión de aguas de uso público,  para ser captadas de la quebrada Santa Clara. 
  
Que el día 17 de agosto de 2006, presentan copia del recibo de ingreso a caja No. 173249 de fecha agosto 17 de 
2006,  relacionada con la cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Auto de julio 23 de 2010, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio materia 
de la solicitud el día 18 de agosto de 2010, a partir de las 08:30 A. M; de igual forma se ordenó remitir copia del 
mencionado auto a la Alcaldía Municipal y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente del 
municipio de Jamundi, para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en 
general. 
 
Que mediante Concepto Técnico  DAR SOC N°. 068 de 2010, de fecha agosto 23 de 2010,  el Coordinador del 
Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente rinde el correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“…. 
INTRODUCCIÓN: 
De acuerdo con los autos que anteceden y conforme lo establece el Decreto reglamentario No.1541 de 1978 
(Artículo 56 y 58), el día 18 de agosto de 2010, a partir de las 08:30 a.m. se practicó visita de inspección ocular 
ordenada al predio  “ESMERALDA VILLA FÁTIMA” con el fin de analizar sobre el terreno una  solicitud de 
concesión de aguas de uso público de la fuente denominada Quebrada Santa Clara, la cual confluye a la QDA. EL 
RINCÓN y  ésta a su vez entrega sus aguas al Río Arroyohondo. Dicha solicitud es presentada por el señor  
CARLOS FERNANDO QUIJANO HERRERA, identificado con cédula de Ciudadanía No. 94´415.127 y quien actúa en 
calidad de  propietaria del predio visitado. 
 
ASISTENTES A LA VISITA. 
1. Parte Interesada. 
 Carlos Fernando Quijano Herrera 
2. Contraparte. 
 No se presento el día de visita.                                                
3. Funcionario de CVC. 
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Mario de Jesús Arroyave Cano. 
1. LOCALIZACIÓN GENERAL DEL PREDIO SOLICITANTE:                                                                                                                                             
El predio “ESMERALDA VILLA FÁTIMA”  está localizado en la margen izquierda de la quebrada Santa Clara, en la 
zona media de la misma.  
2. LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA DE LA CUAL SE SOLICITA LA CONCESION. 
La quebrada SANTA CLARA nace en  zona montañosa de reserva forestal que se ubica a una altura de 2.100 
m.s.n.m. en las estribaciones de la cordillera occidental y en inmediaciones del predio La Esmeralda de la señora 
Nohora Abadía, desde donde hace un recorrido aproximado de 1891 metros (en sentido occidente-oriente) hasta su 
confluencia a la quebrada El Rincón por la márgen derecha y ésta a su vez entrega sus aguas  al rió Arroyohondo. 
Esta quebrada por estar localizada en zona montañosa con fuerte pendiente y alta humedad, a medida que avanza y 
desciende en su recorrido, aumenta su caudal por  vertimiento en el lecho mismo. 
3. ESTUDIO DE ANTECEDENTES Y SITUACION ACTUAL RESPECTO DEL  PREDIO ESMERALDA VILLA 
FÁTIMA Y LA QUEBRADA SANTACLARA, MOTIVO DE SOLICITUD DE CONCESION. 
ANTECEDENTES. Mediante Resolución No. 000698 del 25 de septiembre de 1992, la CVC otorgó una concesión de 
aguas de uso público a favor del predio Villa Fátima, ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del 
municipio de Yumbo, de propiedad de la señora Josefina Herrera Mora, un caudal de 0,09 lit/seg., para ser captados 
de la quebrada Santa Clara. Cuanta 1802.  
SITUACION ACTUAL. El  predio ESMERALDA VILLA FÁTIMA de propiedad del señor CARLOS FERNANDO 
QUIJANO HERRERA, identificado con cédula de Ciudadanía No. 94´415.127,  se está surtiendo de agua de la 
DERIVACIÓN No. 6, la  cual se ubica a unos 230 metros aguas abajo de la Toma No. 5, localizada inmediatamente 
aguas abajo de la alcantarilla que permite el paso de la vía Dapa-Kilómetro 18 por sobre el cauce de la quebrada. La 
obra es una represa en concreto a la cual se encuentra conectada una tubería de PVC en 4 pulgadas que conduce 
la totalidad de las aguas de verano inmediatamente a un tanque de reparto por el sistema de vertederos que se 
ubica al interior de la margen izquierda de la quebrada. Este tanque beneficia a los siguientes predios y entrega el 
caudal restante a la quebrada. unos 4 metros aguas abajo de la unión de las dos pequeñas fuentes de agua que 
conforman la quebrada Santa Clara.  
4. AFORO DE LAS FUENTES DE AGUA EN EL POSIBLE SITIO DE CAPTACION. 
La quebrada Santa Clara,  en la Derivación No. 6, presenta un caudal  de 1,291 lit/seg.  
5. ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE LA CONCESIÓN SOLITADA 
5.1. DEMANDA DE AGUA – CÁLCULO: 
Consumo doméstico de dos  (2) viviendas  Q = 0,04 lit/seg. 
Riego de prados y jardines  Q = 0,05 lit /seg. 
Uso pecuario Q = 0,01 lit/seg. 
DEMANDA TOTAL Q =0,10 lit/seg. 
5.2. PERJUICIOS A TERCEROS. No se ocasionan, puesto que se ha previsto otorgar solo el caudal necesario 
al predio solicitante, dejando un caudal para que sea usado por otros predios, además el presente trámite 
corresponde a la renovación de una concesión de aguas que se encuentra vencida. 
6. SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO. 
La  servidumbre de acueducto se encuentra materializada en el terreno desde algún tiempo sin que hasta la fecha 
se haya presentado dificultades, sin embargo, si en un futuro se presentase alguna dificultad con la misma, el 
solicitante deberá tramitarla ante el (los) propietario(s) del predio(s) sirviente o ante la justicia ordinaria. 
7. CONCEPTO TÉCNICO 
Después de todos los análisis anteriores, El Coordinador del Proceso  Admon de Los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente conceptúan que la CVC  puede OTORGAR una 
concesión de aguas de uso público a favor del señor  CARLOS FERNANDO QUIJANO HERRERA, identificado con 
cédula de Ciudadanía No. 94´415.127, para ser utilizada en el predio “ESMERALDA VILLA FÁTIMA”,  identificado 
con Matrícula Inmobiliaria  370-241677, ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, 
departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 7,74% del caudal promedio de la Quebrada Santa 
Clara, aforado en 1,291 lit/seg. en la Derivación No. 6, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,10 lit/seg. 
(CERO  COMA DIEZ TRES  LITROS POR SEGUNDO). 
7.1. SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. El caudal asignado se  capta por  gravedad del cauce 
principal de la Quebrada Santa Clara, en la Derivación No.6,  la  cual se ubica a unos 230 metros aguas abajo de la 
Toma No. 5, localizada inmediatamente aguas abajo de la alcantarilla que permite el paso de la vía Dapa-Kilómetro 
18 por sobre el cauce de la quebrada. La obra es una represa en concreto a la cual se encuentra conectada una 
tubería de PVC en 4 pulgadas que conduce la totalidad de las aguas de verano inmediatamente a un tanque de 
reparto por el sistema de vertederos que se ubica al interior de la margen izquierda de la quebrada. Este tanque 
beneficia a los siguientes predios y entrega el caudal restante a la quebrada. unos 4 metros aguas abajo de la unión 
de las dos pequeñas fuentes de agua que conforman la quebrada Santa Clara. 
8. OBLIGACIONES: 
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EN CUANTO A LAS OBRAS: El señor  CARLOS FERNANDO QUIJANO HERRERA, identificado con cédula de 
Ciudadanía No. 94´415.127, propietario  del predio “ESMERALDA VILLA FÁTIMA”,  identificado con Matrícula 
Inmobiliaria  370-241677, deberá realizar los ajustes y modificaciones necesarias a la obra de reparto porcentual 
existente de la derivación No. 6 de la quebrada Santa Clara, conjuntamente con los demás beneficiarios de la 
Derivación antes mencionada, para derivar el caudal porcentual asignado, dejando pasar hacia los sectores  aguas 
abajo, por el cauce de la quebrada, el caudal restante, para lo cual deberá presentar ante la DAR Suroccidente de la 
CVC, El diseño de la obra  (memoria técnica de cálculo y planos), para su evaluación y aprobación, cuando la CVC 
lo solicite La obra deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte 
de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en 
funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para garantizar  su 
correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provista de los elementos de 
control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
8.1. OBLIGACIONES EN CUANTO AL MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALES: 
8.1.1. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
8.1.2. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
8.1.3. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
8.1.4. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
8.1.5. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso.” 
 
 
El señor CARLOS FERNANDO QUIJANO, identificado con la cédula de ciudadanía  No. 94´415.127 de Cali, y los 
señores AURA MERCEDES QUIJANO HERRERA Y GUSTAVO ALONSO QUIJANO HERRERA en su condición de 
propietarios, deberán cumplir con las  obligaciones que se consignan en la parte resolutiva de la presente 
resolución. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la quebrada Santa Clara, conforme 
al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas de uso 
público formulada por el señor CARLOS FERNANDO QUIJANO, identificado con la cédula de ciudadanía  No. 
94´415.127 de Cali, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, puede cubrir con las 
necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor del señor  CARLOS FERNANDO 
QUIJANO HERRERA, identificado con cédula de Ciudadanía No. 94´415.127, AURA MERCEDES QUIJANO HERRERA 
identificada con cedula de ciudadanía No. 31´960.977 de Cali y ALONSO QUIJANO HERRERA identificado con 
cedula de ciudadanía No. 16´773998 de Cali, para ser utilizada en el predio “ESMERALDA VILLA FÁTIMA”,  
identificado con Matrícula Inmobiliaria  370-241677, ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio 
de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 7,74% del caudal promedio de la 
Quebrada Santa Clara, aforado en 1,291 lit/seg. en la Derivación No. 6, estimándose este porcentaje en la cantidad 
de 0,10 lit/seg. (CERO  COMA DIEZ LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. . El caudal asignado se  capta por  
gravedad del cauce principal de la Quebrada Santa Clara, en la Derivación No.6,  la  cual se ubica a unos 230 
metros aguas abajo de la Toma No. 5, localizada inmediatamente aguas abajo de la alcantarilla que permite el paso 
de la vía Dapa-Kilómetro 18 por sobre el cauce de la quebrada. La obra es una represa en concreto a la cual se 
encuentra conectada una tubería de PVC en 4 pulgadas que conduce la totalidad de las aguas de verano 
inmediatamente a un tanque de reparto por el sistema de vertederos que se ubica al interior de la margen izquierda 
de la quebrada. Este tanque beneficia a los siguientes predios y entrega el caudal restante a la quebrada. unos 4 
metros aguas abajo de la unión de las dos pequeñas fuentes de agua que conforman la quebrada Santa Clara.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará para uso domestico, riego y pecuario por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público de la 
quebrada Santa Clara  que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor  CARLOS FERNANDO 
QUIJANO HERRERA, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del 
Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 44 Norte No. 6B-22 de Santiago de Cali. De no 
recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento 
que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de 
aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACION: :  El señor  CARLOS FERNANDO QUIJANO HERRERA, identificado con 
cédula de Ciudadanía No. 94´415.127, propietario  del predio “ESMERALDA VILLA FÁTIMA”,  identificado con 
Matrícula Inmobiliaria  370-241677, deberá realizar los ajustes y modificaciones necesarias a la obra de reparto 
porcentual existente de la derivación No. 6 de la quebrada Santa Clara, conjuntamente con los demás beneficiarios 
de la Derivación antes mencionada, para derivar el caudal porcentual asignado, dejando pasar hacia los sectores  
aguas abajo, por el cauce de la quebrada, el caudal restante, para lo cual deberá presentar ante la DAR 
Suroccidente de la CVC, El diseño de la obra  (memoria técnica de cálculo y planos), para su evaluación y 
aprobación, cuando la CVC lo solicite La obra deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la 
aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC 
antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, 
para garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provista de 
los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por 
la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
a. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo.  
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
f. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
g. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
h. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora del drenaje 
natural antes mencionado. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
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• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
i. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
j. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
k. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
l. Cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse las  viviendas, entonces se 
deberá diseñar y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales que permita colectar y tratar las aguas 
negras producidas en el predio. 
m. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
n. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
o. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
p. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
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5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El señor  CARLOS FERNANDO QUIJANO HERRERA, identificado con cédula de 
Ciudadanía No. 94´415.127, AURA MERCEDES QUIJANO HERRERA identificada con cedula de ciudadanía No. 
31´960.977 de Cali y ALONSO QUIJANO HERRERA identificado con cedula de ciudadanía No. 16´773998 de Cali, 
serán responsables civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños 
que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto a los señores CARLOS FERNANDO QUIJANO HERRERA, identificado con 
cédula de Ciudadanía No. 94´415.127, AURA MERCEDES QUIJANO HERRERA identificada con cedula de ciudadanía 
No. 31´960.977 de Cali y ALONSO QUIJANO HERRERA identificado con cedula de ciudadanía No. 16´773998 de Cali,  
conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los         20 SEPTIEMBRE DE 2010     
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) MARCO LEON VILLEGAS VELASQUEZ 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Héctor Fabio González Astaiza – Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Reviso: Cesar H Rodríguez R- Profesional Jurídico Contratista Dar Suroccidente 
Revisó: Carlos Darío Rodríguez G. -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del  
    Territorio    Dirección Ambiental Regional Suroccidente    
   
           
Expediente No.183-2006–Concesiones de aguas   
 
 
RESOLUCIÓN  No. 0710 - No.  0711-  000838  DE 2010. 
                  
          18 NOVIEMBRE DE 2010         
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION CONTRA LA  RESOLUCIÓN   0710 N°. 0711 - 000470 
DEL 23 DE JULIO DE 2010”. 
 
el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
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1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Mediante Resolución 0710- No.0711 000470 del 23 de julio de 2010, la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC OTORGÓ una concesión de aguas de uso público a favor del señor  JORGE ALBERTO RIVERA 
GODOY, identificado con  cédula de ciudadanía  No. 16.708.204, para ser utilizada en el predio LA CASCADA, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No.370-735382, ubicado en la vereda Campoalegre, corregimiento 
Montebello, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 50,0% del caudal promedio del NACIMIENTO LA CASCADA aforado en 0,20 lit/seg., en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO  COMA DIEZ  LITROS POR SEGUNDO (0,10 
lit/seg.).  
  
Que en fecha agosto 12 de 2010 se notifica personalmente del contenido de la Resolución 0710-N°. 0711-000470 del 
23 de julio de 2010 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DEL NACIMIENTO 
LA CASCADA, AFLUENTE DE LA QUEBRADA EL CHOCHO-RIO AGUACATAL”, al señor EDUARDO SANTOS 
RIVERA GODOY, identificado con cedula de ciudadanía N°16´592.542 de Cali, mandatario del señor JORGE 
ALBERTO RIVERA GODOY, se le entrega copia simple de la precitada Resolución. 
 
Que mediante oficio de fecha agosto 19 de 2010, el señor Eduardo Santos Rivera Godoy, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 16´592.542 de Cali, quien actúa en calidad de mandatario del concesionado JORGE ALBERTO 
RIVERA GODOY, interpone ante la CVC Recurso de reposición contra la Resolución  0710-N°. 0711-000470 del 23 de 
julio de 2010. 
 
Que mediante Auto Admisorio de fecha agosto 26 de 2010, se admite el Recurso de reposición y subsidiario de 
apelación en lo desfavorable contra la Resolución  0710-N°. 0711-000470 del 23 de julio de 2010.  
 
Que mediante Concepto Técnico de fecha septiembre 16 de 2010,  el Coordinador del Proceso de Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
 
ARGUMENTOS: Mediante comunicación  de fecha 19 de agosto de 2010, el señor Eduardo Santos Rivera Godoy, 
identificado con cédula de de ciudadanía No. 16´592.542, quien actúa en calidad de mandatario del concesionado 
JORGE ALBERTO  RIVERA GODOY, propietario del predio La Cascada, interpone ante la CVC el Recurso de 
Reposición contra la Resolución 0710 No. 711-000470  del 23 de julio de 2010,  en los siguientes términos: 
 
“Yo EDUARDO SANTOS RIVERA GODOY,  persona mayor de edad, identificado  con C.C. No.  16´592.542 de Cali, 
Valle del Cauca, domiciliado  y residente en la casa La Cascada, sitio denominado Puente Blanco, de la vereda 
Campo Alegre, corregimiento de Montebello, del municipio   de Cali, y obrando  como mandatario del 
Concesionado JORGE ALBERTO RIVERA GODOY IDENTIFICADO CON LA c.c. No. 16.708.204 de Cali, en la 
CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO DEL NACIMIENTO LA CASCADA, según resolución 0710 No. 711-000470  
del 23 de julio de 2010, y previas las siguientes: 
 
CONSIDERACIONES 
 
1. Que el concepto técnico DAR SOC No. 040 de 2010, de mayo 27 de 2010, del Coordinador del Proceso de 
Administración de los Recursos  Naturales y de Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental  Regional 
Suroccidente, numeral 4., que trata del AFORO DE LAS FUENTES EN EL SITIO DE CAPTACIÓN, y en donde se 
calcula un caudal  de captación de aguas de 0,20 lit/seg., no se tuvo en cuanta el caudal mínimo(caudal de verano), 
ya que las mediciones en el sitio fueron hechas a mediados del mes de febrero de 2010, en días de lluvias y no de 
verano.  
 
2. Que en el concepto técnico DAR SOC No. 040 de 2010, de mayo 27 de 2010, es necesario considerar  que 
el caudal mínimo en épocas de verano puede llegar reducirse en un porcentaje del 50% o más, lo cual puede 
verificarse en la disminución del nivel de los tanques de almacenamiento a aproximadamente la mitad, lo que 
significa que el caudal mínimo en el sitio de captación se reduce a aproximadamente  0.10 lit/seg.. 
 
3. Que es  necesario agregar a los numerales 3.,3.1 y 3.2, del concepto técnico DAR SOC No. 040 de 2010, 
mayo 27 de 2010, que tratan del ESTUDIO DE ANTECENTES Y SITUACIÓN ACTUAL RESPECTO DEL PREDIO LA 
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CASCADA Y DEL NACIMIENTO LA CASCADA,  los siguientes aspectos importantes y verificados en la visita  ocular 
al sitio: 
 
Que trata de un pequeño acueducto de construcción vieja y según lo informa la parte interesada, que las obras 
fueron  construidas por su familia desde hace 53 años, en el año 1957; fecha a partir de la cual la familia Rivera, 
propietaria del predio “La Cascada” lo ha administrado y usufructuado. 
 
Pueden observarse árboles de la especie denominada nacedero, sembrados en el nacimiento por el interesado, 
quien  también reporta, la siembra de 30 arbustos  de diferentes especies  arbóreas suministradas por el 
funcionario de la  CVC Oscar Carvajal, hace unos tres años atrás, 
 
Que puede observarse cerca del nacimiento y sobre la zona protectora del río  aledaña a la carretera, que avanza 
construcciones irreglamentarias sobre  rellenos de tierra  no autorizados,  en predios  de la señora CLARA INÉS, 
que la han venido  deforestando  y ocupando para vivienda  y comercialización de materiales  de construcción, 
como arena, grava, guadua y otros materiales amenazando los dos  pequeñas fuentes de agua que allí existen. 
 
4. Que es necesario reconsiderar el calculo del consumo  doméstico, descrito  en los numerales 5, 5.1, del 
concepto Técnico DAR SOC No. 040 de 2010, referente al ESTUDIO DE FACTIBILIDAD  DE LA COENSIÓN 
SOLICTADA; DEMANDA DE AGUA – CALCULO, teniendo en cuenta las demandas per cápita de los usuarios  del 
predio La Cascada, así: 
 
 Una de las tres viviendas del predio La Cascada alberga el hogar geriátrico de la FUNDACIÓN  PARA EL 
ANCIANO HOGAR SABIDURÍA, HAS, en donde se alojan  veinticinco  adultos mayores, fuera de cinc personas  del 
personal administrativo. 
 La otra vivienda corresponde al predio contiguo, en donde se albergan  dos familias  y un criadero  de 
gallos de pelea. 
 La tercera vivienda la ocupa una familia. 
 Por último, el pequeño nacimiento  suministra agua a un quiosco en guadua, ubicado  en el sitio  aledaño 
a el Puente blanco, dentro del predio “La Cascada”.  
 
De lo anterior, puede deducirse que el consumo  doméstico de agua demandado  del pequeño nacimiento de agua 
“La Cascada”, debe calcularse para una población de aproximadamente 50 personas. 
 
Todo lo anterior, sin perjuicio  de la demanda de agua para uso pecuario de 0,01 lit/seg. , y 0,021 lit/seg. para  riego 
de la huerta casera y frutales, dentro del predio. 
 
5. Que la autorización de nuevas  concesiones de suministro de agua en el pequeño  nacimiento, afectaría  
gravemente las necesidades de agua para los usuarios del predio  “ La Cascada”, sobre todo en época de verano. 
 
Pedir respetuosamente ante usted dentro de la oportunidad legal de que trata el artículo 50 del código contencioso 
administrativo  el recurso de reconsideración  contra la según resolución  0710-No. 0711-000470 de 2010, 
solicitando las siguientes 
 
RECONSIDERACIONES 
 
PRIMERO: Reconsiderar el cálculo  de la demanda de los caudales de captación de agua, teniendo como parámetro 
principal para la asignación de la concesión, el valor real  del caudal  mínimo de verano de 0,10 lit/seg. y no de 20 
lit/seg. 
 
SEGUNDO: Reconsiderar los caudales de agua de consumo doméstico de las tres viviendas y el quiosco, para una 
población de 50 personas, acorde a los indicadores de registros  de consumo doméstico de agua per capita (anual) 
para la ciudad de Cali. 
 
TERCERO: Reconsiderar el otorgamiento de la concesión de aguas de uso público a favor del señor JORGE 
ALBERTO RIVERA GODOY, así: en una cantidad  equivalente  al 100%  del aforo del nacimiento “La Cascada” 
calculado en CERO PUNTO DIEZ LITROS POR SEGUNDO (0.10 lit/seg.) en época de verano. 
 
CUARTO: Pedir no otorgar concesiones de agua a nuevos usuarios del pequeño nacimiento, hasta tanto no sean 
realizados trabajos de reforestación del área, ampliación de la infraestructura de acueducto  y otras labores que 
garanticen  un caudal de captación mínimo de verano superior a los 0.10 lit/seg., y cuyos caudales excedentes 
podrían  eventualmente ser concesionados  a  futuro por la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE 
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DEL CAUCA – CVC  a nuevos solicitantes, teniendo el cuidado  de no llegar  causar  problemas de 
desabastecimiento de agua al predio “La Cascada”, sobretodo en época de verano, por la asignación de las nuevas 
concesiones.  
 
QUINTO: Pedir que se corrija el parágrafo cuarto del artículo primero, de la resolución  0710-No. 0711-000470 de 
2010, el aparte que reza, “….La CVC emitirá los tabulados para cobro de la tasa  de uso del agua y la tarifa de 
seguimiento anual, para ser remitido a la siguiente dirección: Vereda Laureles corregimiento La Elvira, Santiago de 
Cali”, por lo siguiente: 
…La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de seguimiento anual, para ser 
remitido a la siguiente dirección: Casa La cascada, ubicada en el sitio denominado Puente Blanco, sobre la vía 
principal Cali – Montebello, Municipio de Santiago de Cali.  
 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER EL RECURSO:  
 
El 19 de junio 2007 el señor JORGE ALBERTO RIVERA GODOY identificado con la c.c. No. 16.708.204, presenta 
solicitud de  concesión de aguas del un nacimiento de agua ubicado en  el predio de la señora Clara Inés 
Fernández, en zona forestal protectora de la quebrada El Chocho. 
 
En el formulario único nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales, adjunta a la anterior solicitud, el  
señor JORGE ALBERTO RIVERA GODOY llenó toda la información solicitada en dicho formulario, incluyendo ítem, 
DEMANDA / USO, colocando la siguiente información: 
 
Doméstico: No. de personas permanentes  DOS  Transitorias:  OCHO 
Pecuario:  Animales: Gallinas.  Número VEINTE 
Riego: Cultivo:  Árboles frutales, flores.   Área: (Ha.)  no fue llenado este espacio 
 
El 27 de mayo de 2010, se elabora el Informe Técnico DAR SOC No. 040 de 2010, teniendo en cuenta la SOLICITUD 
presentada, sobre todo en el ítem, DEMANDA / USO, donde con esta información se valoró las necesidades o 
requerimientos de agua en el predio del solicitante y para la oferta se realizó  la medición de caudal en el 
nacimiento La Cascada en el mes de febrero,  teniendo en cuenta que desde agosto del año pasado comenzó  en el 
país el llamado “fenómeno del niño” el cual terminó a mediados de junio del presente año; con esa información se 
conceptúo sobre la viabilidad  de Otorgar la concesión de aguas solicitada por el   señor JORGE ALBERTO RIVERA 
GODOY. 
 
Mediante Resolución 0710- No.0711 000470 del 23 de julio de 2010, la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC OTORGÓ una concesión de aguas de uso público a favor del señor  JORGE ALBERTO RIVERA 
GODOY, identificado con  cédula de ciudadanía  No. 16.708.204, para ser utilizada en el predio LA CASCADA, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No.370-735382, ubicado en la vereda Campoalegre, corregimiento 
Montebello, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 50,0% del caudal promedio del NACIMIENTO LA CASCADA aforado en 0,20 lit/seg., en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO  COMA DIEZ  LITROS POR SEGUNDO (0,10 lit/seg.)  
 
Sobre los aspectos planteados por el recurrente se establece: 
 
Con respecto a la primera  y segunda consideración, se aclara que aunque la medición del caudal del Nacimiento 
La Cascada se realizó en febrero del presente año, época donde generalmente es lluviosa, en el mencionado mes 
presentaba un período de  verano que comenzó desde agosto de 2009, terminando en junio del presente año, por lo 
tanto el caudal medido corresponde a los caudales de verano del nacimiento La Cascada que el recurrente 
menciona.   
 
Con relación al tercer considerando, sobre la ampliación del ESTUDIO DE ANTECENTES Y SITUACIÓN ACTUAL 
RESPECTO DEL PREDIO LA CASCADA Y DEL NACIMIENTO LA CASCADA,  no es necesario por cuanto con lo 
registrado en el Informe Técnico DAR SOC No. 040 de 2010, es más que suficiente para dar a conocer las 
situaciones puntuales con respecto al predio La Cascada y el Nacimiento La Cascada;  además este ítem es mas 
informativo y para el otorgamiento del permiso no es relevante. 
 
En cuanto al cuarto considerando, sobre la necesidad de reconsiderar el calculo del consumo  doméstico, descrito  
en los numerales 5, 5.1, del concepto Técnico DAR SOC No. 040 de 2010, referente al ESTUDIO DE FACTIBILIDAD  
DE LA CONCENSIÓN SOLICTADA; DEMANDA DE AGUA – CALCULO, como ya mencionó, el cálculo de la demanda 
se realizó con base en las necesidades descritas en el  formulario único nacional de solicitud de concesión de 
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aguas superficiales,  presentada por  el  señor JORGE ALBERTO RIVERA GODOY, quien en el ítem, DEMANDA / 
USO, colocó la siguiente información: 
 
Doméstico: No. de personas permanentes  DOS  Transitorias:  OCHO 
Pecuario:  Animales: Gallinas.  Número VEINTE 
Riego: Cultivo:  Árboles frutales, flores.   Área: (Ha.)  no fue llenado este espacio 
 
Como se puede observar, en ningún aparte  del formulario se registró que la concesión sería para abastecer tres 
viviendas: Una para un hogar geriátrico, por cuanto, en ese caso se habría requerido para que se presentaran los 
permisos pertinentes para el funcionamiento de un establecimiento de este tipo, sobre todo en cuanto a la 
presentación del diseño  y construcción del  sistema de tratamiento que permitiera tratar las aguas residuales 
generadas por  treinta personas. Con relación a la otra vivienda del predio contiguo; esta no se puede incluirse en 
la concesión otorgada al predio La Cascada, por cuanto es otro predio totalmente diferente a éste, con otro 
propietario y otra matrícula inmobiliaria que amerita una solicitud de concesión totalmente aparte a ésta. Por 
último, en relación a que el pequeño nacimiento  suministra agua a un quiosco en guadua, ubicado  en el sitio  
aledaño a el Puente blanco, dentro del predio “La Cascada”, se aclara que esta es una construcción reciente que se 
encuentra dentro de la zona protectora de la quebrada El Chocho y aunque muchas mas construcción en esta 
vereda se encuentran  en dicha zona, la diferencia con el quiosco es que las otras son antiguas y éste es reciente, 
por lo tanto, no se puede incluir dentro de un permiso, una construcción que no cuenta con ningún permiso de 
construcción. 
 
 
En cuanto a lo solicitado  en las  “RECONSIDERACIONES”: 
 
Las Reconsideraciones: Primero, Segundo y Tercero: quedan contestadas en los planteamientos anteriores. 
 
En cuanto a la  CUARTA consideración, donde se solicita no otorgar concesiones de agua a nuevos usuarios del 
pequeño nacimiento; se aclara que este nacimiento es una fuente de dominio público, por lo tanto, no se puede 
pretender que de ella no se puedan beneficiar otras personas, las cuales están  sujetas a la disponibilidad del 
recurso y a los trámites que realicen ante la Autoridad Ambiental competente. 
 
Con relación a la QUINTA consideración, se realizará la corrección teniendo en cuenta lo solicitado por el 
recurrente: …La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de seguimiento 
anual, para ser remitido a la siguiente dirección: Casa La cascada, ubicada en el sitio denominado Puente Blanco, 
sobre la vía principal Cali – Montebello, Municipio de Santiago de Cali.  
 
CONCEPTO: 
 
De acuerdo con lo antes expuesto El Coordinador del Proceso  Administración de Los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio conceptúa que la CVC  debe REPONER para modificar el PARÁGRAFO CUARTO del ARTÍCULO 
TERCERO de la siguiente forma: 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual, para ser remitido a la siguiente dirección: Casa La cascada, ubicada en el sitio denominado 
Puente Blanco, sobre la vía principal Cali – Montebello, Municipio de Santiago de Cali. De no recibir  el tabulado en 
mención, el beneficiario  de la presente  concesión  deberá reclamarlo en la oficina  de la Dirección Ambiental  
Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que el usuario no 
reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
Confírmese los demás apartes de la Resolución No. 0710 - 0711-000470 del 23 de julio de 2010. 
…” 
 
El señor JORGE ALBERTO RIVERA GODOY, deberá cumplir con las  obligaciones que se consignan en la parte 
resolutiva de la presente resolución. 
 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: REPONER para modificar la Resolución No. 0710 - 0711-000470 del 23 de julio de 2010 en su 
Articulo TERCERO PARAGRAFO CUARTO en el siguiente sentido:  
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual, para ser remitido a la siguiente dirección: Casa La cascada, ubicada en el sitio denominado 
Puente Blanco, sobre la vía principal Cali – Montebello, Municipio de Santiago de Cali. De no recibir  el tabulado en 
mención, el beneficiario  de la presente  concesión  deberá reclamarlo en la oficina  de la Dirección Ambiental  
Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que el usuario no 
reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás obligaciones impuestas en  la Resolución No. 0710 - 0711-000470 del 23 de julio 
de 2010, conservan su vigencia y    obligatoriedad. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por 
la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto al señor JORGE ALBERTO RIVERA GODOY, identificado con  cédula de 
ciudadanía  No. 16.708.204, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución queda agotada la vía Gubernativa. 
Dada en Santiago de Cali, a los   18 NOVIEMBRE DE 2010       
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
(Fdo.) MARCO LEON VILLEGAS VELASQUEZ 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
 
Proyecto: Héctor Fabio González Astaiza – Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Reviso: Rafael Hugo García-Profesional Especializado Jurídico- Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Carlos Darío Rodríguez G. -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del  
    Territorio    Dirección Ambiental Regional Suroccidente     
         
Expediente No.0710-010-002- 165-2007 –Concesiones de aguas     
 
  
 
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711-  000143  DE 2011. 
                  
         25 FEBRERO DE 2011          
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DE LA QUEBRADA EL PORVENIR – 
RIO PANCE”. 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
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Que la señora MARIA LUISA CHAPARRO DE RUIZ identificada con C.C No. 29.077.986 de Cali, mediante 
comunicación presentada  el día 23 de Agosto de 2010 solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC- CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO de la quebrada El Provenir,  para uso 
domestico y ornamental del predio VILLA ANA MILENA, ubicado en la vereda San Francisco, corregimiento de 
Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante el Auto de fecha 21 de Octubre de 2010, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada 
por la señora MARIA LUISA CHAPARRO DE RUIZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.077.986 de Cali 
(Valle), tendiente a obtener CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO de la quebrada El Porvenir. 
 
Que el día Noviembre 26 de 2010, presenta copia de recibo de ingreso a caja No. 187628 de fecha 26 de Noviembre  
de 2010, relacionada con la cancelación de los derechos de trámite.  
 
Que mediante Auto de Enero 6 de 2011, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio materia 
de la solicitud el día 26 de Enero de 2011, a partir de las 10:00 A. M; de igual forma se ordenó remitir copia del 
mencionado auto a la Alcaldía Municipal y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente del 
municipio de Cali, para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en general. 
 
 
Que mediante Concepto Técnico DAR SOC No. 026 de 2011, de fecha Febrero 15 de 2011,  el Coordinador del 
Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente rinde el correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
1. LOCALIZACIÓN GENERAL DEL PREDIO SOLICITANTE:   
El predio VILLA ANA MILENA, se localiza en la margen derecha y en la zona baja de la Quebrada El Porvenir y al 
lado izquierdo de la vía que de Cali conduce a Pance cabecera en la Vereda San Francisco, Corregimiento de 
Pance, Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
2. LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA DE LA CUAL SE SOLICITA LA CONCESION. 
QUEBRADA EL PORVENIR: Nace en la parte alta del predio el Jordán de propiedad del señor Luis Carlos Méndez. 
Discurre en el sentido Oriente – Occidente, se divide en dos ramales y luego  confluye al río Pance margen derecha 
aguas abajo.                                                                                                                                                                                                                                                              
3. ESTUDIO DE ANTECEDENTES Y SITUACION ACTUAL RESPECTO DEL  PREDIO LA VILLA ANA MILENA Y 
DE LA FUENTE DE AGUA QUEBRADA EL PORVENIR, MOTIVO DE SOLICITUD DE CONCESION. 
3.1. ANTECEDENTES. Mediante resolución No DRSO 000291 de Diciembre 01 de 1998, La Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, otorgo una concesión de aguas de uso publico a favor del señor José 
Gabriel Ruiz Nieto propietario del predio Villa Ana Milena, ubicado sobre el lado izquierdo de la vía que de Cali 
conduce a Pance cabecera en la Vereda San Francisco, Corregimiento de Pance, Jurisdicción del Municipio de 
Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 12.5% del caudal promedio del 
ramal No 2 de la Quebrada El Porvenir aforada en 8.0 lts/seg, en el sitio de captación, estimándose este porcentaje 
en la cantidad de 1.0 lts/seg. 
 
3.2. SITUACION ACTUAL. El predio Villa Ana Milena propiedad de la señora María Luisa Chaparro de Ruiz, 
actual propietaria puesto que el señor José Gabriel Ruiz Nieto esposo de la solicitante falleció, por tal motivo 
solicita que la resolución salga a su nombre, el cual continua haciendo uso de las aguas provenientes de la 
Quebrada El porvenir, la cual es captada en forma lateral mediante un trincho construido en piedra ubicado en la 
margen derecha del ramal No 2 de la Quebrada el Porvenir,  se conduce en una tubería  de diámetro de 2”, para el 
uso domestico de una vivienda y  llenado de piscina y chorrera, los sobrantes regresan al  río Pance.     , aguas 
abajo se benefician los señores Alfredo Jaramillo Valencia, Francisco Freddy Zúñiga Ospina y el acueducto de la 
Vereda de San Francisco. 
4. AFORO DE LA FUENTE DE AGUA EN EL POSIBLE SITIO DE CAPTACION. 
La Quebrada El Porvenir ramal No 2 en el sitio de captación presenta actualmente un caudal disponible de 8,0 
lit/seg aforo realizado el  día de la visita. 
5.   ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE LA CONCESIÓN SOLITADA 
DEMANDA DE AGUA – CÁLCULO: 
Consumo doméstico de una vivienda Q = 0,02 lit/seg. 
Riego de jardines   Q = 0,06 lit/seg. 
Llenado de piscina  y chorrera    Q = 0,92 lit/seg 
DEMANDA TOTAL Q = 1,0 lit/seg. 
5.1. REMANENTE DISPONIBLE EN EL SITIO DE CAPTACION: 
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La Quebrada El Porvenir en el sitio de captación presenta un caudal disponible de  8.0 lit/seg. 
  
5.2. PERJUICIOS A TERCEROS. No se ocasionan, puesto que se ha previsto otorgar solo el caudal de 1.0 
lit/seg necesarios para  el beneficio predio del solicitante.  
 
6. SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO. El establecimiento de servidumbre de acueducto, de ser necesario, 
deberá gestionarlo y convenirlo directamente,  el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los 
posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial. 
7. CONCEPTO TÉCNICO 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de 
uso público a favor de la señora MARIA LUISA CHAPARRO DE RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29´077.986 de Cali, para el beneficio del predio denominado “VILLA ANA MILENA” identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-318991, ubicado al lado izquierdo de la vía que de Cali conduce a Pance cabecera en la Vereda 
San Francisco, Corregimiento de Pance, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del 
Cauca. La concesión que se otorga es de 1,0 lit/seg. (UNO COMA CERO LITROS POR SEGUNDO) y corresponde al 
12,5 % del caudal promedio total que en magnitud de 8,0 lit/seg presenta el ramal No 2 de La Quebrada el Porvenir 
en el sitio de captación. 
 
7.1. SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. El caudal asignado se capta por el sistema de 
gravedad en forma lateral mediante un trincho construido en piedra sobre la margen derecha del ramal No 2 de la 
Quebrada El Porvenir, se conduce en una tubería  de diámetro de 2”, para el uso domestico de una vivienda y  
llenado de piscina y chorrera, los sobrantes regresan al  río Pance.  
     
8. OBLIGACIONES:  
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACION: La señora MARIA LUISA CHAPARRO DE RUIZ identificada con el numero 
de cedula de ciudadanía 29´077.986 de Cali, el cual se beneficia con la concesión de agua que se conceptúa 
Otorgar, deberá construir la obra de captación a prorrata del caudal asignado. Los diseños de la obra de captación 
(memoria técnica de cálculo y planos) deberá presentarse ante la DAR Suroccidente, para evaluación y aprobación, 
cuando esta entidad lo solicite. La obra deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación 
del diseño por parte de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC antes de su 
puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para 
garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los 
elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la 
bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121. 
 
8.1. OTRAS OBLIGACIONES: 
8.1.1.  Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
8.1.2. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
8.1.3. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
8.1.4. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
8.1.5. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
…” 
La señora MARIA LUISA CHAPARRO DE RUIZ, deberá cumplir con las  obligaciones que se consignan en la parte 
resolutiva de la presente resolución. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
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Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la quebrada La Secreta, conforme 
al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas de uso 
público formulada por la señora MARIA LUISA CHAPARRO DE RUIZ, por cuanto el caudal en el sitio de captación 
de la mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor dela señora MARIA LUISA 
CHAPARRO DE RUIZ identificada con cedula de ciudadania No. 29.077.886 de Cali, para ser utilizada en el predio 
“Villa Ana Milena”,  ubicado en la vereda San Francisco, corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 12,5% del caudal promedio del 
Ramal No. 2 de la Quebrada El Porvenir, aforado en 14,0 lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este 
porcentaje en la cantidad de  8,0 lit/seg. (OCHO  COMA CERO  LITROS POR SEGUNDO), en el sitio de captación, 
estimándose ese porcentaje en la cantidad de 1.0 lit/seg. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS El caudal asignado se capta por el 
sistema de gravedad en forma lateral mediante un trincho construido en piedra sobre la margen derecha del ramal 
No 2 de la Quebrada El Porvenir, se conduce en una tubería  de diámetro de 2”, para el uso domestico de una 
vivienda y  llenado de piscina y chorrera, los sobrantes regresan al  río Pance. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso domestico y ornamental, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, 
deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público de la 
quebrada La Candelaria que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora MARIA LUISA CHAPARRO 
DE RUIZ, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento 
de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de 
abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de 
Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
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Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre  
 
la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Corregimiento de Cachimbal, jurisdicción del 
municipio de Vijes. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá 
reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de 
Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno 
pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
 
EN CUANTO A LAS OBRAS: La señora MARIA LUISA CHAPARRO DE RUIZ identificada con  número de cedula de 
ciudadanía 29´077.986 de Cali, el cual se beneficia con la concesión de agua que se conceptúa Otorgar, deberá 
construir la obra de captación a prorrata del caudal asignado. Los diseños de la obra de captación (memoria 
técnica de cálculo y planos) deberá presentarse ante la DAR Suroccidente, para evaluación y aprobación, cuando 
esta entidad lo solicite. La obra deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del 
diseño por parte de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC antes de su 
puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para 
garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los 
elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la 
bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
A. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las mismas. 
B. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
C. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
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D. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
E. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La señora MARIA LUISA CHAPARRO DE RUIZ, será  responsables civilmente ante 
la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus 
actividades. 
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ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto a la señora MARIA LUISA CHAPARRO DE RUIZ, conforme lo dispone el 
artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  25 FEBRERO DE 2011       
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) MARCO LEON VILLEGAS VELASQUEZ 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyecto: Claudia Andrea Bermúdez Girón – Pasante - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Reviso: Rafael Hugo García- Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio    
Dirección Ambiental Regional Suroccidente       
           
 
Expediente No. 0710-711-010-002-138-2010-Concesiones de aguas   
 
  
 
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000948  DE 2010. 
                  
        29 DICIEMBRE DE 2010           
“POR LA CUAL SE TRASPASA  UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DEL NACIMIENTO EL OASIS, 
AFLUENTE DE LA QUEBRADA SAMARIA-RIO AGUACATAL”.  
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que los señores RICARDO MURIEL, y ANA MILENA BOLAÑOS MARULANDA identificados con cédula de 
ciudadanía No. 2´501.658 de Buga y 31´265.203 de Cali, Apoderado el señor EDUARDO BASTO MURIEL con 
C.C.16´632.892 de Cali, con dirección de correspondencia Carrera 4 No. 11-45 Ofic. 813. de Santiago de Cali, 
mediante comunicación presentada  el día 27 de julio de 2010 solicito a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca –CVC- TRASPASO DE CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO del Nacimiento El 
Oasis, otorgada mediante Resolución DARSOC No. 000244 DEL 09 DE JUNIO DE 2006, a nombre de la señora 
EUGENIA MARIA DELGADO TORRES identificada con C.C. No. 29´087.538 para uso domestico, del predio “VILLA 
SUSANA”, con matricula inmobiliaria No. 370-75986, ubicado en el Km 18 corregimiento La Elvira, jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
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Que mediante el Auto de fecha 21 de octubre de 2010, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada 
por el señor EDUARDO BASTO MURIEL, Apoderado de los señores RICARDO MURIEL, y ANA MILENA BOLAÑOS 
MARULANDA, tendiente a obtener TRASPASO DE CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO del 
Nacimiento El Oasis. 
 
Que el día 23 de noviembre de 2010, presenta copia de recibo de ingreso a caja No. 187597 de fecha 23 de 
noviembre de 2010, relacionada con la cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Concepto Técnico DAR SOC No. 148 de fecha 15 de diciembre de 2010,  el Coordinador del Proceso 
de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
rinde el correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
“… 
1. CONCEPTO TÉCNICO 
Después de todos los análisis anteriores, El Coordinador del Proceso  Admon de Los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente conceptúa que la CVC puede AUTORIZAR el Traspaso 
Total de una concesión de aguas  de uso público a favor de RICARDO MURIEL,  identificado con cédula de 
ciudadanía No. 2´501.658 y  ANA MILENA BOLAÑOS MARULANDA, identificada con cédula de ciudadanía 
No.31´265.203,  para ser usado en el predio VILLA SUSANA,  ubicado en la vereda KM.18,  corregimiento de EL 
SALADITO, jurisdicción del municipio de SANTIAGO DE CALI, Departamento del Valle del Cauca,  en la cantidad 
equivalente al  10.0% del  nacimiento  EL OASIS, aforado en 0,30 lit/seg. estimándose este porcentaje en la cantidad 
CERO  PUNTO CERO TRES  LITROS POR SEGUNDO ( 0.03 lit/seg.) 
1.1. SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS.  Se  capta por  sistema de gravedad, mediante una 
obra de captación, la cual consta de cuatro salidas. La salida No.2 se conduce en manguera de diámetro de 1” 
hasta un tanque de distribución, ubicado en  el predio Embajada de Ginebra, de propiedad del señor Alvaro 
González, con siete ( 7 ) compartimientos, uno de  los cuales beneficia a la solicitante.   
1.2. OBLIGACIONES: 
1.2.1. EN CUANTO A LAS OBRAS: No se requiere imponer obligaciones en cuanto a obras ya que las existentes 
son funcionales, sin embargo si en futuro se presentare algún problema de distribución entre los usuarios de la 
quebrada El Oasis, la CVC podrá imponer de oficio la obligación de modificar la obra existente o construir una 
nueva obra.    
OTRAS OBLIGACIONES 
1.2.2. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
1.2.3. Evitar que por escorrentía se contaminen las fuentes de agua  existentes en la zona con efluentes 
provenientes de las porquerizas. 
1.2.4. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
1.2.5. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
1.2.6. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
1.2.7. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
…” 
Los señores RICARDO MURIEL, y ANA MILENA BOLAÑOS MARULANDA, deberán cumplir con las  obligaciones 
que se consignan en la parte resolutiva de la presente resolución. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
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• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de El Nacimiento El Oasis, conforme 
al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas de uso 
público formulada por los señores RICARDO MURIEL, y ANA MILENA BOLAÑOS MARULANDA, por cuanto el 
caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que 
tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: TRASPASO Total de una concesión de aguas  de uso público a favor de RICARDO MURIEL,  
identificado con cédula de ciudadanía No. 2´501.658 y  ANA MILENA BOLAÑOS MARULANDA, identificada con 
cédula de ciudadanía No.31´265.203,  para ser usado en el predio VILLA SUSANA,  ubicado en la vereda KM.18,  
corregimiento de EL SALADITO, jurisdicción del municipio de SANTIAGO DE CALI, Departamento del Valle del 
Cauca,  en la cantidad equivalente al  10.0% del  nacimiento  EL OASIS, aforado en 0,30 lit/seg. estimándose este 
porcentaje en la cantidad CERO  PUNTO CERO TRES  LITROS POR SEGUNDO ( 0.03 lit/seg.). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS Se  capta por  sistema de gravedad, 
mediante una obra de captación, la cual consta de cuatro salidas. La salida No.2 se conduce en manguera de 
diámetro de 1” hasta un tanque de distribución, ubicado en  el predio Embajada de Ginebra, de propiedad del señor 
Álvaro González, con siete ( 7 ) compartimientos, uno de  los cuales beneficia a los solicitantes.   
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará para consumo domestico, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, 
deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público del 
nacimiento el Oasis que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte de  los señores RICARDO MURIEL, y ANA 
MILENA BOLAÑOS MARULANDA, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los 
servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 
0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 
2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
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I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre  
la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Carrera 4 No. 11-45 Ofic. 813. de Santiago de Cali. 
De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento 
que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de 
aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
EN CUANTO A LAS OBRAS: No se requiere imponer obligaciones en cuanto a obras ya que las existentes son 
funcionales, sin embargo si en futuro se presentare algún problema de distribución entre los usuarios de la 
quebrada El Oasis, la CVC podrá imponer de oficio la obligación de modificar la obra existente o construir una 
nueva obra.  
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
a. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de tratamiento de las aguas residuales existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las mismas. 
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
f. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
g. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
h. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora del drenaje 
natural antes mencionado. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
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• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
i. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
j. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
k. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
l. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
m. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
n. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
o. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
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8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Los señores RICARDO MURIEL, y ANA MILENA BOLAÑOS MARULANDA, será  
responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se 
puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto a los señores RICARDO MURIEL,  identificado con cédula de ciudadanía No. 
2´501.658 y  ANA MILENA BOLAÑOS MARULANDA, identificada con cédula de ciudadanía No.31´265.203, conforme 
lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a LOS      29 DICIEMBRE DE 2010          
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
MARCO LEON VILLEGAS VELASQUEZ 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Héctor Fabio González Astaiza – Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Reviso: Rafael Hugo García-Profesional Especializado Jurídico- Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Carlos Darío Rodríguez G. -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del  
    Territorio    Dirección Ambiental Regional Suroccidente    
   
           
Expediente No 0710-010-002-318-2005-Concesiones de aguas   
 
  
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000555 DE 2011 
8 AGOSTO DE 2011 
 
“POR LA CUAL SE TRASPASA UNA CONCESION DE AGUAS DEL  RÍO CLARO, AFLUENTE DEL RÍO CAUCA” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución  D. G. No. 613 del 25 de octubre de 2001, la CVC OTORGÓ una concesión de aguas de 
uso público a favor de RENDIR S.A., para ser utilizado en el predio denominado EL PORTAL, ubicado en  
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jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 83,33% del 
caudal promedio de la Subderivación No.2 – 4  Acequia La Serena, aforado en  6,0 lit/seg., estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 5,0 lit/seg.  Cuenta 3985. 
 
Que una parte del predio  SUN VILLAGE RESORT, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-699828, mediante 
Escritura Pública No. 2370 del 20 de abril de 1998, de la Notaría Décima  del Círculo de Cali y registrada  el 13 de 
mayo de 1998, en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, fue vendido por RENTAR S. A. a 
PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS, Nit No. 800.147.022-6, por lo anterior esta solicitud se tramita como un 
Traspaso Total 
  
Que conforme lo establece el Decreto reglamentario No.1541 de 1978 (Artículo 56 y 58), el día 04 de enero de 2011, a 
partir de las 10:0 a.m. se practicó visita de inspección ocular al predio  “SUN VILLAGE RESORT” con el fin de 
analizar sobre el terreno una  solicitud de una concesión de aguas de uso público de la fuente conocida como RÍO 
CLARO, afluente del río Cauca. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Enero 4 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
 
Después de todos los análisis anteriores, El Coordinador del Proceso  Admón. de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente conceptúa que la CVC puede autorizar el TRASPASO  
de una concesión de aguas de uso público a favor de PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS., identificada con 
Nit No. 800 147 022-6., para ser utilizada en el predio “SUN VILLAGE RESORT”, identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-699828, ubicado en corregimiento Potrerito, jurisdicción del municipio de Jamundí, 
departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 0,22% del caudal promedio de Río Claro, aforado en  
2300,0 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 5,0 lit/seg  (CINCO  LITROS POR SEGUNDO).  
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico del río CLARO, conforme al concepto 
técnico rendido, se concluye que es procedente autorizar el TRASPASO  de una concesión de aguas de uso público 
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a favor de PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS., identificada con Nit No. 800.147.022-6, para ser utilizada en 
el predio “SUN VILLAGE RESORT”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-699828, por cuanto el caudal en 
el sitio de captación de la mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el 
predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR el TRASPASO  de una concesión de aguas de uso público a favor de 
PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS, identificada con Nit No. 800.147.022-6, Representante Legal el señor 
PABLO ENRIQUEZ TORO identificado con C.C. No. 16.613.962, para ser utilizada en el predio SUN VILLAGE 
RESORT, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-699828, ubicado en corregimiento Potrerito, jurisdicción 
del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 0,22% del caudal 
promedio de Río Claro, aforado en  2300,0 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 5,0 lit/seg  (CINCO  
LITROS POR SEGUNDO). 
  
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- El caudal asignado se deberá captar 
por gravedad a unos 10 km. aguas arriba de la Derivación No. 1 de Río Claro - Acequia Monterredondo, mediante 
una obra de captación por porcentaje, de donde se conducirá en tubería  en una longitud aprox. de 10 km. hasta un 
tanque de almacenamiento de donde se distribuirá. 
 
La obra de captación deberá derivar hacia la margen izquierda,  del cauce principal de Río Claro, un caudal total de 
5,0 lit/seg. que representa el 0,22% del caudal base, estimado en la cantidad de 2300,0 lit/seg., dejando seguir por el 
cauce principal del río, el caudal restante que está estimado en la cantidad de 2295,0 lit/seg., equivalente al 99,78 %. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará para abastecimiento de un acueducto del predio SUN VILLAGE RESORT, por lo tanto cuando se 
requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor PABLO ENRIQUEZ TORO identificado con C.C. No. 
16.613.962, Representante Legal de la sociedad PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS, identificada con Nit 
No. 800.147.022-6, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del 
Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 4 No. 6-02 – Tel. 892 4444 Cali. De no recibir el 
tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que el 
usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
 
EN CUANTO A OBRAS: La  SOCIEDAD PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS, deberá  construir,  la obra de 
captación,  para derivar el caudal porcentual asignado,  dejando pasar hacia los sectores  aguas abajo,  el caudal 
restante, para lo cual deberá presentar  El diseño de la obra de captación de aguas  (memoria técnica de cálculo y 
planos)  ante la DAR Suroccidente, para evaluación y aprobación, cuando es esta entidad lo solicite. La obra deberá 
construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez 
construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente 
deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En 
todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
 
a. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de tratamiento de las aguas residuales existente en las 
viviendas que conforman La parcelación, para que permita darle un buen manejo a las mismas. 
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
f. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
g. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
h. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora del drenaje 
natural antes mencionado. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
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• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
i. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
j. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él.  
k. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos sobre el uso de las aguas.  
l. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
m. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El señor PABLO ENRIQUE TORO identificado con C.C. No. 16.613.962 de Cali, 
Propietario del predio SUN VILLAGE RESORT, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la 
contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
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ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto al señor PABLO ENRIQUEZ TORO identificado con C.C. No. 16.613.962, 
Representante Legal de la sociedad PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS  Nit No. 800.147.022-6, conforme lo 
dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  8 AGOSTO DE 2011 
    
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyecto: Adolfo Junior Salcedo – Pasante Control Ambiental-Sena.   
Reviso: Claudia Rocío García Ramos - Profesional Especializada Jurídica 
             Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio      
 
 
Expediente No.0711-010-002-230-2005-Aguas superficiales   
 
  
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000364  DE 2011 
9 MAYO DE 2011 
 
 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DE LA QUEBRADA LA 
TRANQUILIDAD, LA CUAL CONFLUYE AL RIO ARROYOHONDO” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA identificado con C.C. No. 16´450.135 de Yumbo,  mediante 
comunicación presentada  en la CVC el 21 de diciembre  de 2010 solicitó a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca –CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES  de uso público, de la quebrada LA 
TRANQUILIDAD, para uso domestico del predio LA SOLEDAD, ubicado en la vereda MEDIO DAPA, corregimiento de 
DAPA jurisdicción del municipio de YUMBO. 
 
Que mediante el Auto de fecha Febrero 28 de 2010, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por 
el señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA identificado con C.C. No. 16´450.135 de Yumbo, tendiente a obtener 
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concesión de aguas de uso público,  para ser captadas de la quebrada LA TRANQUILIDAD la cual confluye al río 
ARROYOHONDO. 
  
Que el día 4 de marzo de 2011, presentan copia del recibo de ingreso a caja No. 188712, relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Auto de fecha  4 de marzo de 2011, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio 
materia de la solicitud el día 30 de Marzo de 2011, a partir de las 2:00 de la tarde; de igual forma se ordenó remitir 
copia del mencionado auto a la Alcaldía Municipal y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
del municipio de YUMBO, para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en 
general. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Abril 25 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de 
uso público a favor de ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´450.135,  
para que sea usada en el predio LA SOLEDAD, identificado con el número de matricula inmobiliaria No. 370-782690, 
ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción  del municipio de Yumbo, departamento del valle del Cauca, La 
concesión que se otorga es de 0,016 lit/seg. (CERO PUNTO CERO DIECISEIS  LITROS POR SEGUNDO) y 
corresponde al 11,2% del caudal disponible de la Derivación No.1 de la quebrada La Tranquilidad, aforada en  0,15 
lit/seg.  
…” 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la quebrada LA TRANQUILIDAD, 
conforme al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas 
de uso público formulada por el señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA identificado con C.C. No. 16.450.135 de 
Yumbo, Representante  Legal del predio LA SOLEDAD, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la 
mencionada quebrada, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
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Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de ANCIZAR MOSQUERA 
MARULANDA identificado con C.C. No. 16.450.135 de Yumbo, Representante  Legal del predio LA SOLEDAD, para 
ser utilizada en el predio LA SOLEDAD, identificado con las Matrículas Inmobiliarias No. 370-782690, ubicado en el 
corregimiento de DAPA jurisdicción del municipio de YUMBO, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 11,2% del caudal promedio de la quebrada santa La Tranquilidad, aforada en 0,15 lit/seg., 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,016 lit/seg. (CERO COMA CERO DIECISEIS LITROS POR 
SEGUNDO).  
  
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Por  sistema de gravedad, mediante 
una obra de captación, construida en el cauce principal de la quebrada La Tranquilidad, a la altura del predio del 
señor ALVARO RODRIGUEZ,  de donde se conduce en tubería  de 1" hasta una obra de reparto, divido para nueve 
(9) usuarios, los cuales son:  ALVARO RODRIGUEZ, ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA (antes ELIECER 
MOSQUERA),  RAUL CASTAÑO TAMAYO (antes Carlos Alberto Bueno), DONATO GUZMAN, GUILLERMO 
MATERON, LUIS  ENRIQUE  MONTOYA,  JORGE SANCHEZ, DIEGO IGNACIO LAMUS MONDRAGÓN y MARINO 
RESTREPO. La Obra de reparto distribuye por iguales partes el caudal que llega a la misma.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará para uso domestico, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá 
solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de 
aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la 
norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y 
Desarrollo territorial. 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: kilómetro 9 vía  Dapa Tel. 5508122, corregimiento de 
Dapa, municipio de Yumbo. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá 
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reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de 
Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno 
pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES: EN CUANTO A OBRAS: Mejorar conjuntamente con los 
señores ALVARO RODRIGUEZ , ELIECER MOSQUERA,  RAUL CASTAÑO TAMAYO, DONATO GUZMAN, 
GUILLERMO MATERON, LUIS  ENRIQUE  MONTOYA,  JORGE SANCHEZ, DIEGO IGNACIO LAMUS y MARINO 
RESTREPO, la obra de reparto localizada en el predio del señor ALVARO RODRIGUEZ, en el sentido de subir la 
altura del vertedero en 15 cm. Y nivelarlo de forma tal que permita un reparto equitativo para cada uno de los 
usuarios.  Una vez realizada todas las modificaciones de la obra de reparto, debe ser revisada y aprobada por  la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC. Igualmente se requiere que cada uno de los usuarios 
ayuden en el mantenimiento de dicha obra. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
 
a. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo.  
 
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
 
 
c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
 
e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 
f. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente, dentro del predio de los solicitantes. 
 
g. Proteger y conservar los bosques en formación que se encuentran dentro del predio La Soledad. 
 
h. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
 
i. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
 
j. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora de la quebrada 
Los Alpes y de los  drenajes naturales que se encuentren dentro del predio Villa Angélica, se entiende por áreas 
forestales protectoras: 
 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
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• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
 
k. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
 
l. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
 
m. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
 
n. Cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse las  viviendas, entonces se 
deberá diseñar y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales que permita colectar y tratar las aguas 
negras producidas en el predio. 
 
o. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
 
p. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
 
q. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
 
r. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
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1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: EL señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA identificado con C.C. No. 16´450.135 
de Yumbo, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales 
y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto al señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA identificado con C.C. No. 
16.450.135 de Yumbo, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los   9 MAYO DE 2011 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adolfo Junior Salcedo – Pasante Control Ambiental   
                Mario de Jesús Arroyave Cano, Técnico Operativo   
Reviso: Claudia Rocío García   - Profesional Especializada Jurídica 
             Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio      
 
 
Expediente No.0711-010-002- 3062-1987 -Concesiones de aguas   
 
  
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000368  DE 2011 
9 MAYO DE 2011 
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 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DEL NACIMIENTO MIRALIA, 
AFLUENTE DE LA QUEBRADA LA TRANQUILIDAD. RIO ARROYOHONDO” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA identificado con C.C. No. 16´450.135 de Yumbo, mediante 
comunicación presentada  en la CVC el 21 de Diciembre  de 2010 solicitó a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca –CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES  de uso público, de la fuente que linda con la 
Parcelación Miralia, para uso domestico del predio LA QUEBRADITA, ubicado en corregimiento de DAPA, 
jurisdicción del municipio de Yumbo. 
 
Que mediante el Auto de fecha 11 de febrero de 2011, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada 
por el señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA identificado con cédula de ciudadanía. No. 16´450.135 de Yumbo, 
propietario del predio La Quebradita, tendiente a obtener concesión de aguas de uso público,  para ser captadas de 
la fuente que linda con la Parcelación Miralia.  
 
Que el día 25 de Febrero de 2011, presentan copia del recibo de ingreso a caja No. 00188621, relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Auto de Febrero 28 de 2011, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio 
materia de la solicitud el día 30 de Marzo de 2011, a partir de las 2:00 de la tarde; de igual forma se ordenó remitir 
copia del mencionado auto a la Alcaldía Municipal de Yumbo y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en general. 
 
Que en la visita ocular realizada al predio La Quebradita de propiedad del señor ANCIZAR MOSQUERA 
MARULANDA se determinó que la fuente de agua donde se abastece al anterior predio, se conoce con el nombre de 
Nacimiento Miralia, por tal motivo y en aras de unificar el nombre de la fuente, el presente trámite y todos los que 
se soliciten de la misma, se elaborarán con el nombre de Nacimiento Miralia el cual confluye a la quebrada La 
Tranquilidad por la margen derecha. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Abril 25 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de 
uso público a favor de ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´450.135,  
para que sea usada en el predio LA QUEBRADITA, identificado con el número de matricula inmobiliaria No. 370-
351110, ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción  del municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca, en la cantidad equivalente al 19,35% del caudal promedio del nacimiento  Miralia, aforado en 0,31 lit/seg. en 
el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,06 lit/seg..  (CERO COMA CERO SEIS LITROS 
POR SEGUNDO 
…” 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
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• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la fuente de agua Nacimiento 
Miralia, conforme al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de 
aguas de uso público formulada por el señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA identificado con C.C. No. 
16´450.135 de Yumbo, propietario del predio La Quebradita, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la 
mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de ANCIZAR MOSQUERA 
MARULANDA identificado con C.C. No. 16.450.135 de Yumbo,  para ser utilizada en el predio LA QUEBRADITA, 
identificado con las Matrículas Inmobiliarias No. 370-351110, ubicado en el corregimiento de DAPA, jurisdicción del 
municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 19,35% del caudal promedio 
del nacimiento MIRALIA, aforada en 0,31 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,06 lit/seg. (CERO 
COMA CERO SEIS LITROS POR SEGUNDO).  
  
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.  Se deriva por gravedad, mediante una  
captación  construida en el cauce principal del Nacimiento Miralia, de donde se conduce hasta un tanque de 
almacenamiento del cual salen 4 tuberías para los predios de: Nancy Manzano de Marín, Diego Lamus, Ancizar 
Mosquera Marulanda y Parcelación Miralia.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará para uso domestico, uso pecuario  y riego de cultivos varios, por lo tanto, cuando se requiera utilizar 
dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA, propietario del predio 
La Quebradita, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del 
Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
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I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Kilómetro 9 Vía Dapa Tel 5508122, Vereda Miravalle 
de Dapa, municipio de Yumbo. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión 
deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 
de Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del 
oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
 
EN CUANTO A OBRAS: No se requiere imponer obligaciones en cuanto a la obra de captación y reparto, por cuanto 
la existente es funcional, sin embargo, si en un futuro se presenta alguna dificultad con la distribución del agua 
entre los cuatro usuarios de la Derivación No. 1 del Nacimiento Miralia, se ordenará de oficio la construcción de la 
misma, para lo cual se deberá presentar el diseño de la obra, a costa de los 4 usuarios, a prorrata del caudal 
asignado. La obra deberá construirse  dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte 
de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en 
funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para garantizar  su 
correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los elementos de 
control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
 
a. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo.  
 
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
 
c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
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d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
 
e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 
f. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de la 
márgen izquierda quebrada La Candelaria, y  los cauces naturales de caudal continuo o intermitente, dentro del 
predio de los solicitantes. 
 
g. Proteger y conservar los bosques en formación que se encuentran dentro del predio Villa Angélica. 
 
h. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
 
i. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
 
j. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora de la quebrada 
Los Alpes y de los  drenajes naturales que se encuentren dentro del predio Villa Angélica, se entiende por áreas 
forestales protectoras: 
 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
 
k. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
 
l. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
 
m. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
 
n. Cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse las  viviendas, entonces se 
deberá diseñar y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales que permita colectar y tratar las aguas 
negras producidas en el predio. 
 
o. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
 
p. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
 
q. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
 
r. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
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ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA identificado con C.C. No. 16.450.135 
de Yumbo,  será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales 
y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto al señor ANCIZAR MOSQUERA MARULANDA identificado con C.C. No. 
16´450.135 de Yumbo, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
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Dada en Santiago de Cali, a los   9 MAYO DE 2011 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.)CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adolfo Junior Salcedo – Pasante Control Ambiental   
                Mario de Jesús Arroyave Cano, Técnico Operativo   
Reviso:    Claudia Rocío García   - Profesional Especializada Jurídica 
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RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000349  DE 2011 
9 MAYO DE 2011 
 
 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DE LA QUEBRADA EL RINCON 
AFLUENTE DE LA QUEBRADA SANTA INES, RIO YUMBO” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor DIEGO FERNANDO VELEZ SERNA identificado con C.C. No. 94´397.057 de Cali, mediante 
comunicación presentada  en la CVC el 23 de Noviembre  de 2010 solicitó a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca –CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES  de uso público, de la quebrada EL RINCON, para 
uso domestico del predio LOS PROFE 1248, ubicado en el, corregimiento de SANTA INES, jurisdicción del 
municipio de Yumbo. 
 
Que mediante el Auto de fecha Febrero  11 de 2011, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por 
el señor DIEGO FERNANDO VELEZ SERNA identificado con C.C. No. 94´397.05 de Cali, propietario del predio  LOS 
PROFE 1248, tendiente a obtener concesión de aguas de uso público,  para ser captadas de la quebrada EL 
RINCON, afluente de la quebrada Santa Inés, cuenca del río Yumbo. 
  
Que el día 24 de Febrero de 2011, presentan copia del recibo de ingreso a caja No. 00175149, relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Auto de Marzo 11de 2011, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio materia 
de la solicitud el día 14 de Abril de 2011, a partir de las 10:00 A. M; de igual forma se ordenó remitir copia del 
mencionado auto a la Alcaldía Municipal de Yumbo y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
del municipio de Yumbo, para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en 
general. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Abril 25 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
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Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de 
uso público a favor DIEGO FERNANDO VÉLEZ SERNA, identificado con cédula de ciudadanía No.94´397.057, para 
ser utilizada en el predio LOS PROFE 1248,  identificado con Matrícula Inmobiliaria  370-686267, ubicado en el 
corregimiento de Santa Inés, jurisdicción del municipio de YUMBO, departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 17% del caudal promedio de la quebrada El Rincón, aforada en 2,0 lit/seg. en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,34 lit/seg. (CERO COMA TREINTA Y CUATRO LITROS 
POR SEGUNDO).  
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la quebrada EL RINCON del río 
Yumbo, conforme al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de 
aguas de uso público formulada por el señor DIEGO FERNANDO VELEZ SERNA identificado con C.C. No. 94´397.05 
de Cali, propietario del predio  LOS PROFE 1248, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada 
fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de DIEGO FERNANDO VELEZ 
SERNA identificado con C.C. No. 94.397.05 de Cali, para ser utilizada en el predio LOS PROFE 1248,  identificado 
con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-686267, ubicado en corregimiento de SANTA INES, jurisdicción del municipio 
de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 17% del caudal promedio de la quebrada 
El Rincón, aforada en 2,0 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,34 lit/seg. (CERO COMA TREINTA 
Y CUATRO LITROS POR SEGUNDO).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- El caudal asignado deberá ser  
captado por gravedad del cauce principal de la Quebrada El Rincón, en la Derivación No.2,   mediante una obra de 
captación por sistema de porcentaje para captar el 17% del caudal total, dejado seguir el 83% restante  para 
beneficio de otros usuarios ubicados aguas abajo del sitio de captación. 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará para uso domestico  y riego de cultivos varios, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en 
usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor DIEGO FERNANDO VELEZ SERNA, propietario del predio  
LOS PROFE 1248, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del 
Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 37N  # 3G N-10 Tel 310 375 56 59, municipio de 
Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el 
evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión 
de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
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ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
 
EN CUANTO A OBRAS: El señor DIEGO FERNANDO VÉLEZ SERNA, identificado con cédula de ciudadanía 
No.94´397.057, deberá construir  a su costa, la obra de captación  que se requiere en la quebrada El Rincón  para 
derivar el caudal porcentual que se otorga, (caudal a  derivar 0,34 lit/seg. que representa el 17 % del caudal total 
que llega al sitio de captación, dejando pasar hacia los sectores  aguas abajo, por el cauce de la quebrada, el 
caudal restante equivalente al 83% que está estimado en  1,66 lit/seg.), para lo cual deberá presentar ante la DAR 
Suroccidente de la CVC el diseño de la obra de captación de aguas  (memoria técnica de cálculo y planos), en el 
término que posteriormente definirá esta entidad. La obra deberá construirse  dentro de los 90 días hábiles 
siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y 
aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas 
las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas 
deberá estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la 
cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 
1974. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
 
a. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo.  
 
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
 
c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
 
e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 
f. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de la 
margen izquierda quebrada El Rincón, y  los cauces naturales de caudal continuo o intermitente, dentro del predio 
de los solicitantes. 
 
g. Proteger y conservar los bosques en formación que se encuentran dentro del predio Villa Angélica. 
 
h. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
 
i. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
 
j. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora de la quebrada 
Los Alpes y de los  drenajes naturales que se encuentren dentro del predio Villa Angélica, se entiende por áreas 
forestales protectoras: 
 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
 
k. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
 
l. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
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m. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
 
n. Cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse las  viviendas, entonces se 
deberá diseñar y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales que permita colectar y tratar las aguas 
negras producidas en el predio. 
o. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
 
p. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
 
q. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
 
r. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
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8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El señor DIEGO FERNANDO VELEZ SERNA identificado con C.C. No. 94´397.05 de 
Cali, propietario del predio Los Profe 1248, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la 
contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto al señor DIEGO FERNANDO VELEZ SERNA identificado con C.C. No. 
94´397.05de Cali, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los   9 MAYO DE 2011 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adolfo Junior Salcedo – Pasante Control Ambiental   
                 Mario de Jesús Arroyave Cano, Técnico Operativo   
Reviso: Claudia Rocío García   - Profesional Especializada Jurídica 
             Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio      
 
 
Expediente No.0711-010-002- 226-2010 -Concesiones de aguas   
 
  
 
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000290  DE 2011. 
                  
    25 ABRIL 2011               
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DE LA QUEBRADA EL CHOCHO, 
AFLUENTE DEL  RIO AGUACATAL”. 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
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CONSIDERANDO: 
 
Que la señora ROSALBA HERNANDEZ identificada con C.C No. 31.252.967 de Cali, Representante legal EMPRESA 
COMUNITARIA ASOCIACION DE USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO RURAL 
VEREDA LAS PALMAS CORREGIMIENTO LA CASTILLA, “ECAUSA” con Nit No. 805012120-8, mediante 
comunicación presentada  el día 25 de Marzo de 2010 solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC- CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO de la quebrada El Chocho,  para uso 
domestico de la vereda Las Palmas, ubicado en el corregimiento de La Castilla, jurisdicción del municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante el Auto de fecha 04 Noviembre de 2010, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada 
por la señora ROSALBA HERNANDEZ, identificada con C.C No. 31.252.967 de Cali, Representante legal EMPRESA 
COMUNITARIA ASOCIACION DE USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO RURAL 
VEREDA LAS PALMAS CORREGIMIENTO LA CASTILLA, “ECAUSA” con Nit No. 805012120-8, tendiente a obtener 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO de la quebrada Chocho. 
 
Que el día Diciembre 21, presenta copia de recibo de ingreso a caja No. 187889 de fecha 21 de Diciembre  de 2010, 
relacionada con la cancelación de los derechos de trámite.  
 
Que mediante Auto de 22 de Diciembre 2010, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio 
materia de la solicitud el día 12 de Enero de 2011, a partir de las 10:00 A. M; de igual forma se ordenó remitir copia 
del mencionado auto a la Alcaldía Municipal y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente del 
municipio de Cali, para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en general. 
 
 
Que mediante Concepto Técnico DAR SOC No. 004 de 2011, de fecha Enero 12 de 2011,  el Coordinador del Proceso 
de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
rinde el correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
1. LOCALIZACIÓN GENERAL DEL PREDIO SOLICITANTE: 
El   “ACUEDUCTO VDA. LAS PALMAS”  está localizado en la vereda Las Palmas,  corregimiento La Castilla, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali.  
2. LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA DE LA CUAL SE SOLICITA LA  CONCESION. 
LA QUEBRADA EL CHOCHO: Nace en la vertiente Oriental del Cerro Quesada, discurre en el sentido Nor Occidente 
– Sur Oriente hasta confluir al río Aguacatal por la márgen izquierda, en la zona baja del mismo.  
3. ESTUDIO DE ANTECEDENTES Y SITUACION ACTUAL RESPECTO DEL  PREDIO “ACUEDUCTO VDA. LAS 
PALMAS” Y DE LA QUEBRADA EL CHOCHO, MOTIVO DE SOLICITUD DE CONCESIÓN. 
3.1. ANTECEDENTES. Mediante Resolución 000031 del 07 de febrero de 2000, la CVC otorgó una concesión de 
aguas de uso público a favor de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES  DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO RURAL DE LA VEREDA LAS PALMAS CORREGIMIENTO LA CASTILLA –ECAUSA, para ser 
utilizada en el Acueducto veredal, ubicado en la vereda Las Palmas, corregimiento La Castilla, jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, un caudal en la cantidad de 3,0 lit/seg., aguas que 
son captadas de la quebrada El Chocho. Cuenta 3505  
3.2. Así mismo,  mediante Resolución 000097 del 06 de diciembre de 1995, la CVC reglamentó en forma 
general las aguas de la quebrada El Chocho y le OTORGÓ a favor de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS Y/O 
SUSCRIPTORES  DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO RURAL DE LA VEREDA LAS PALMAS CORREGIMIENTO 
LA CASTILLA –ECAUSA, un caudal de agua en la cantidad de 3,5 lit/seg. para ser utilizados en riego de prados, 
jardines y uso ornamental  en la vereda Las Palmas, corregimiento La Castilla, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca. Cuenta 3546. 
 
3.3. SITUACION ACTUAL. El  “ACUEDUCTO VDA. LAS PALMAS”  se sigue abasteciendo de agua de la 
quebrada El Chocho mediante una captación sobre la margen izquierda del cauce a través de un tanque con salida 
en tubería galvanizada de 3” de diámetro. En este tanque existe otra salida que actualmente se encuentra sin uso y 
es para la Sociedad Fernández Lozano.  
 
 
La vereda Las Palmas igualmente realiza otra captación de aguas de la quebrada El Chocho, ubicada a unos 20 
metros aprox. aguas abajo del paso sobre la quebrada de la vía que conduce hacia Los Céspedes,  por medio de 
una presa en concreto y derivación en canal abierto hacia la margen derecha, la cual es conducida hasta un tanque 
de almacenamiento que distribuye agua para riego de  los predios de la vereda Las Palmas. 
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4. AFORO DE LAS FUENTES DE AGUA EN EL POSIBLE SITIO DE CAPTACION. 
LA QUEBRADA EL CHOCHO a unos 100 metros aprox. aguas arriba de la confluencia a la quebrada El Chocho de la 
quebrada El Suspiro, en el  sitio de captación para el “ACUEDUCTO VDA. LAS PALMAS”  presenta un caudal de de 
9,9 lit/seg. aforo realizado el 21 de junio de 2010. 
Así mismo, la quebrada El Chocho, a unos 20 metros aprox. aguas abajo del paso de la vía que conduce hacia los 
Céspedes, presenta  un caudal de 9,0 lit/seg. aforos realizado el 21 de junio de 2010 
5. ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE LA CONCESIÓN SOLITADA 
5.1. DAMANDA DE AGUA – CÁLCULO: 
Consumo doméstico de 180  viviendas: Q =3,0 lit/seg. 
Riego de prados y  jardines en toda la vereda  3,5 lit/seg. 
DEMANDA TOTAL Q = 6,5 lit/seg. 
5.2. PERJUICIOS A TERCEROS. No se ocasiona, puesto que en el presente trámite corresponde a la 
renovación de una concesión de aguas que se encuentra vencida.  
6. SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO. 
El establecimiento de servidumbre de acueducto de ser necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente,  
el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio 
del poder judicial. 
7. CONCEPTO TÉCNICO 
Después de todos los análisis anteriores, El Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y 
Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Suroccidente, conceptúa que la CVC puede proceder a OTORGAR una 
concesión de aguas de uso público a favor de la EMPRESA COMUNITARIA ASOCIACIÓN DE USUARIOS Y/O 
SUSCRIPTORES  DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO RURAL DE LA VEREDA LAS PALMAS CORREGIMIENTO 
LA CASTILLA –ECAUSA identificada con Nit No. 805012120-8., para ser utilizada  en el  “ACUEDUCTO VDA. LAS 
PALMAS”, ubicado en la vereda Las Palmas, corregimiento La Castilla, jurisdicción del municipio de SANTIAGO DE 
CALI, Departamento del Valle del Cauca, así: 
 
A. En la cantidad equivalente al 30,30% del caudal promedio de la quebrada El Chocho, aforada en 9,9 lit/seg. 
a unos 100 metros aprox. aguas arriba de la confluencia a la quebrada El Chocho de la quebrada El Suspiro,  
estimándose este porcentaje en  cantidad de TRES  LITROS POR SEGUNDO (3,0 lit/seg.). 
 
B. En la cantidad equivalente al 38,88% del caudal promedio de la quebrada El Chocho, aforada en 9,0 lit/seg. 
a unos 20 metros aprox. aguas debajo del paso de la vía que conduce hacia los Céspedes, estimándose este 
porcentaje en  cantidad de TRES  LITROS POR SEGUNDO (3,0 lit/seg.). 
C.  
7.1. SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. Se  deberá captar por  gravedad, mediante  una obra 
de captación por porcentaje que  debe ser construida en el actual sitio de captación del acueducto, ubicado a unos 
100 metros aprox. aguas arriba de la confluencia a la quebrada El Chocho de la quebrada El Suspiro.  
La obra de captación deberá derivar hacia la margen izquierda del cauce de la quebrada El Chocho, un caudal total 
de 3,0 lit/seg. que representa el 30,30% del caudal base de la quebrada,  estimado en la cantidad de 9,9 lit/seg. en el 
sitio de captación, garantizando que hacia los sectores  aguas abajo de la quebrada, pase un caudal porcentual 
equivalente al 69,70% del caudal base, estimado en 6,9 lit/seg. para beneficio de otros usuarios.  
7.2. Igualmente se  deberá captar el agua para riego por  gravedad, mediante  una obra de captación por 
porcentaje que  debe ser construida a la altura del predio de los Céspedes.  
La obra de captación deberá derivar hacia la margen derecha del cauce de la quebrada El Chocho, un caudal total 
de 3,5 lit/seg. que representa el 38,88% del caudal base de la quebrada,  estimado en la cantidad de 9,0 lit/seg. en el 
sitio de captación, garantizando que hacia los sectores  aguas abajo de la quebrada, pase un caudal porcentual 
equivalente al 61,11% del caudal base, estimado en 5,5 lit/seg. para beneficio de otros usuarios.  
8. OBLIGACIONES:  
EN CUANTO A OBRAS: la EMPRESA COMUNITARIA ASOCIACIÓN DE USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES  DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO RURAL DE LA VEREDA LAS PALMAS CORREGIMIENTO LA CASTILLA –
ECAUSA identificada con Nit No. 805012120-8., deberán  construir a su costa, las dos obras de captación para 
derivar el caudal porcentual que se les asigne en cada sitio, para lo cual deberá presentar el diseño  de las obras 
(memoria técnica de cálculo y planos)  ante la DAR Suroccidente, para evaluación y aprobación, cuando es esta 
entidad lo solicite. La obra deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño 
por parte de la CVC. Una vez construidas las obras deberá ser revisadas y aprobadas por la CVC antes de su 
puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para 
garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los 
elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la 
bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
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8.1.1. Las aguas crudas que se conceptúa viable otorgar a favor de la EMPRESA COMUNITARIA ASOCIACIÓN 
DE USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES  DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO RURAL DE LA VEREDA LAS PALMAS 
CORREGIMIENTO LA CASTILLA –ECAUSA, deberán ser potabilizadas antes de ser distribuidas a los usuarios del  
acueducto. 
8.1.2. Las viviendas que se abastecen  del acueducto de la Vereda Las Palmas del corregimiento La Castilla, 
deberán poseer sistema de tratamiento de aguas residuales acorde con la normatividad vigente. 
8.1.3.  Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
8.1.4. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
8.1.5. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
8.1.6. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
…” 
EMPRESA COMUNITARIA ASOCIACIÓN DE USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES  DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO RURAL DE LA VEREDA LAS PALMAS CORREGIMIENTO LA CASTILLA –ECAUSA identificada 
con Nit No. 805012120-, deberá cumplir con las  obligaciones que se consignan en la parte resolutiva de la presente 
resolución. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la quebrada La Sonora, conforme 
al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas de uso 
público formulada por la señora ROSALBA HERNANDEZ, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la 
mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de EMPRESA COMUNITARIA 
ASOCIACIÓN DE USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES  DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO RURAL DE LA VEREDA 
LAS PALMAS CORREGIMIENTO LA CASTILLA –ECAUSA identificada con Nit No. 805012120-, para ser utilizada en  
“ La Vereda Las Palmas”,  ubicado en la vereda Las Palmas, corregimiento de La Castilla, jurisdicción de Cali, 
departamento del Valle del Cauca,  así: 
 
A. En la cantidad equivalente al 30,30% del caudal promedio de la quebrada El Chocho, aforada en 9,9 lit/seg. 
a unos 100 metros aprox. aguas arriba de la confluencia a la quebrada El Chocho de la quebrada El Suspiro,  
estimándose este porcentaje en  cantidad de TRES  LITROS POR SEGUNDO (3,0 lit/seg.). 
 
B. En la cantidad equivalente al 38,88% del caudal promedio de la quebrada El Chocho, aforada en 9,0 lit/seg. 
a unos 20 metros aprox. aguas debajo del paso de la vía que conduce hacia los Céspedes, estimándose este 
porcentaje en  cantidad de TRES  LITROS POR SEGUNDO (3,0 lit/seg.). 
. 
PARÁGRAFO PRIMERO: SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS  Se  deberá captar por  gravedad, 
mediante  una obra de captación por porcentaje que  debe ser construida en el actual sitio de captación del 
acueducto, ubicado a unos 100 metros aprox. aguas arriba de la confluencia a la quebrada El Chocho de la 
quebrada El Suspiro. La obra de captación deberá derivar hacia la margen izquierda del cauce de la quebrada El 
Chocho, un caudal total de 3,0 lit/seg. que representa el 30,30% del caudal base de la quebrada,  estimado en la 
cantidad de 9,9 lit/seg. en el sitio de captación, garantizando que hacia los sectores  aguas abajo de la quebrada, 
pase un caudal porcentual equivalente al 69,70% del caudal base, estimado en 6,9 lit/seg. para beneficio de otros 
usuarios. Igualmente se  deberá captar el agua para riego por  gravedad, mediante  una obra de captación por 
porcentaje que  debe ser construida a la altura del predio de los Céspedes. La obra de captación deberá derivar 
hacia la margen derecha del cauce de la quebrada El Chocho, un caudal total de 3,5 lit/seg. que representa el 
38,88% del caudal base de la quebrada,  estimado en la cantidad de 9,0 lit/seg. en el sitio de captación, 
garantizando que hacia los sectores  aguas abajo de la quebrada, pase un caudal porcentual equivalente al 61,11% 
del caudal base, estimado en 5,5 lit/seg. para beneficio de otros usuarios.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso domestico, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá 
solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público de la 
quebrada La Sonora que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora ROSALBA HERNANDEZ, a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la 
concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 
de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de 
Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre  
 
la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Vereda Las Palmas, Corregimiento La Castilla, 
Municipio de Santiago de Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión 
deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 
de Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del 
oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
 
EN CUANTO A OBRAS: la EMPRESA COMUNITARIA ASOCIACIÓN DE USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES  DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO RURAL DE LA VEREDA LAS PALMAS CORREGIMIENTO LA CASTILLA –
ECAUSA identificada con Nit No. 805012120-8., deberán  construir a su costa, las dos obras de captación para 
derivar el caudal porcentual que se les asigne en cada sitio, para lo cual deberá presentar el diseño  de las obras 
(memoria técnica de cálculo y planos)  ante la DAR Suroccidente, para evaluación y aprobación, cuando es esta 
entidad lo solicite. La obra deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño 
por parte de la CVC. Una vez construidas las obras deberá ser revisadas y aprobadas por la CVC antes de su 
puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para 
garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los 
elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la 
bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
A. Las aguas crudas que se conceptúa viable otorgar a favor de la EMPRESA COMUNITARIA ASOCIACIÓN 
DE USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES  DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO RURAL DE LA VEREDA LAS PALMAS 
CORREGIMIENTO LA CASTILLA –ECAUSA, deberán ser potabilizadas antes de ser distribuidas a los usuarios del  
acueducto. 
B. Las viviendas que se abastecen  del acueducto de la Vereda Las Palmas del corregimiento La Castilla, 
deberán poseer sistema de tratamiento de aguas residuales acorde con la normatividad vigente. 
C.  Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
D. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
E. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
F. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
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ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La EMPRESA COMUNITARIA ASOCIACIÓN DE USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES  DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO RURAL DE LA VEREDA LAS PALMAS CORREGIMIENTO LA CASTILLA –
ECAUSA, será  responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales 
y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
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de notificación personal o por edicto a la señora ROSALBA HERNANDEZ, o quien haga sus veces, conforme lo 
dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 25 ABRIL 2011            
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyecto: Claudia Andrea Bermúdez Girón – Pasante - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Reviso: Rafael Hugo García- Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio    
Dirección Ambiental Regional Suroccidente       
           
 
Expediente No. 0710-711-010-002-067-2010-Concesiones de aguas   
 
  
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000449 DE 2011 
17 JUNIO DE 2011 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DEL RIO PANCE” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor FRANCISCO LUIS ARANGO VALLEJO identificado con C.C. No. 14´983.580 de Cali, Representante 
legal de la sociedad FRANCISCO LUIS ARANGO & CIA. LTDA. NIT 890.311.958-4, mediante comunicación 
presentada  en la CVC el 23 de Septiembre de 2010 solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
–CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES  de uso público, de la Derivación No. 5 del río PANCE, para uso 
domestico y riego del predio SIN NOMBRE, ubicado en el corregimiento de PANCE, jurisdicción del municipio de 
Cali. 
 
Que mediante el Auto de fecha Enero 11 de 2011, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por el 
señor FRANCISCO LUIS ARANGO identificado con C.C. No. 14´983.580 de Cali. 
  
Que el día 24 de Enero de 2011, presentan copia del recibo de ingreso de caja No. 00174825, relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Auto de enero 25 de 2011, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio materia 
de la solicitud el día 18 de febrero de 2011, a partir de las 02:00 de la tarde; de igual forma se ordenó remitir copia 
del mencionado auto a la Alcaldía Municipal y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente del 
municipio de Cali, para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en general. 
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Que mediante Concepto Técnico, de fecha Mayo 30 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede proceder a OTORGAR una concesión de 
aguas de uso público,  a favor de FRANCISCO LUIS ARANGO Y CIA identificado con Nit. No. 890.311.958-4  para ser 
utilizada en el predio S/N., identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-104969 ubicado en  la calle 16 B No. 127 - 
140, corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en 
la cantidad equivalente al 0,01% del caudal promedio de La  derivación 5 del río Pance, aforada en 1168.66 lit/seg., 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,15 lit/seg. (CERO COMA QUINCE LITROS POR SEGUNDO).  
…” 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la fuente río PANCE, conforme al 
concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas de uso 
público formulada por la sociedad FRANCISCO LUIS ARANGO & CIA. LTDA. NIT 890.311.958-4, propietaria del 
predio SIN NOMBRE, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, puede cubrir con las 
necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de la sociedad FRANCISCO LUIS 
ARANGO & CIA. LTDA. NIT 890.311.958-4, para ser utilizada en el predio SIN NOMBRE,  identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-104969, ubicado en el, corregimiento de PANCE, jurisdicción del municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 0,01% del caudal promedio de la derivación 5 del 
río PANCE, aforada en 1168,66lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,15 lit/seg. (CERO COMA 
QUINCE LITROS POR SEGUNDO).   
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el predio SIN 
NOMBRE se captan por La Derivación No. 5 del río Pance, en el mismo predio por sistema de gravedad, la cual 
cruza el predio de la sociedad solicitante. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua cruda que se otorga por medio de la presente 
resolución, previo tratamiento de potabilización, se utilizará para uso doméstico, uso ornamental  y riego de prados 
y jardines, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la 
autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la sociedad FRANCISCO LUIS ARANGO & CIA. LTDA., propietaria 
del predio SIN NOMBRE,  a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios 
de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del 
Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 11 No. 4-42 ofc. No. 407 Tel. 880 80 50 
municipio de Cali recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la 
oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En 
el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la 
concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
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ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
 
EN CUANTO A OBRAS: La sociedad FRANCISCO LUIS ARANGO & CIA. LTDA., identificada con el Nit. No. 
890.311.958-4, deberá  contribuir  económicamente, a prorrata del caudal asignado, con los costos  de diseño y 
construcción de las obras  de reparto  porcentual que componen el sistema  de conducción  de aguas  que permita  
conducir el caudal asignado hasta el sitio de captación individual para  dicho predio, en el término que 
posteriormente lo requiera esta entidad. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
 
a) Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio  
que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
b) Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio 
c) Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
d) No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido.No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o 
cauce como resultado de la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
e) Contribuir con la limpieza y mantenimiento de la captación y las acequias por donde se conduce el agua 
hasta el predio SIN NOMBRE de propiedad de la sociedad solicitante. 
f)  Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
g) Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
h) Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora de las áreas 
forestales protectoras. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
i) No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
j) Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
k) Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
l)  Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos sobre el uso de las aguas. 
m)  Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE. 
n) Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
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salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La sociedad FRANCISCO LUIS ARANGO & CIA. LTDA., identificada con el Nit. No. 
890.311.958-4, propietario del predio SIN NOMBRE, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la 
contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto al señor FRANCISCO LUIS ARANGO identificado con C.C. No. 14´983.580, 
propietario del predio SIN NOMBRE expone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los   17 JUNIO DE 2011 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adolfo Junior Salcedo – Pasante Control Ambiental-SENA 
 Mario de Jesús Arroyave Cano     
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Reviso: Claudia Rocío García   - Profesional Especializada Jurídica 
             Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio      
 
Expediente No.0711-010-002- 151-2010 -Concesiones de aguas   
 
  
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000442 DE 2011 
17JUNIO DE 2011 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DEL RIO PANCE” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora ANGELICA MARIA BARRERA MOLANO identificada con C.C. No. 67´015.505 de Cali, representante 
legal del predio denominado REY DE CORAZONES S.A.S. NIT 900 395 530-1, mediante comunicación presentada  
en la CVC el 1 de Febrero de 2011 solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC- 
CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES  de uso público, de la fuente Ramificación 5-7 del río PANCE, para uso 
ornamental del predio REY DE CORAZONES, ubicado en el Km. 7 vía a jamundi,  corregimiento de EL 
HORMIGUERO, jurisdicción del municipio de Cali. 
 
Que mediante el Auto de fecha Marzo 29 de 2011, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por la 
señora ANGELICA MARIA BARRERA MOLANO identificada con C.C. No. 67´015.505 de Cali. 
  
Que el día 15 de Abril de 2011, presentan copia del recibo de ingreso de caja No. 00176983, relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Auto de Mayo 2 de 2011, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio materia 
de la solicitud el día 17 de Mayo de 2011, a partir de las 11:00 A. M; de igual forma se ordenó remitir copia del 
mencionado auto a la Alcaldía Municipal y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente del 
municipio de Cali, para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en general. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Mayo 24 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede proceder a OTORGAR una concesión de 
aguas de uso público,  a favor de la sociedad REY DE CORAZONES identificado con el Nit. 900 395 530-1, , para ser 
utilizada en el predio REY DE CORAZONES S.A., identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-67233, ubicado en  
el kilómetro 7 de la vía Cali - Jamundì, corregimiento del Hormiguero, jurisdicción del municipio de Santiago de 
Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 0,89% del caudal promedio de La  
subderivacion 5-7 del río Pance, aforada en 168,80 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,50 
lit/seg. (UNO COMA CINCUENTA LITROS POR SEGUNDO).  
…” 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
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• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la fuente río PANCE, conforme al 
concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas de uso 
público formulada por la señora ANGELICA MARIA BARRERA MOLANO identificada con C.C. No. 67´015.505 de 
Cali, Representante Legal de la sociedad REY DE CORAZONES S. A. S., por cuanto el caudal en el sitio de 
captación de la mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del 
solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor una concesión de aguas de uso 
público,  a favor de la sociedad REY DE CORAZONES identificado con el Nit. 900 395 530-1, , para ser utilizada en el 
predio REY DE CORAZONES S.A., identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-67233, ubicado en  el kilómetro 7 
de la vía Cali - Jamundì, corregimiento del Hormiguero, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 0,89% del caudal promedio de La  subderivacion 5-
7 del río Pance, aforada en 168,80 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,50 lit/seg. (UNO COMA 
CINCUENTA LITROS POR SEGUNDO).  
  
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el predio Rey de 
Corazones, se captan por La Derivación No. 5-7 del río Pance, por sistema de gravedad, la cual cruza el predio de la 
sociedad solicitante de Occidente a Oriente. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará para uso ornamental, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá 
solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la sociedad REY DE CORAZONES identificado con el Nit. 900 395 
530-1, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de 
la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 
de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de 
Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
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I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: kilómetro 7 vía a Cali Jamundí Tel 5552439-40 
municipio de Cali recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la 
oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En 
el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la 
concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES: 
 
EN CUANTO A OBRAS: La Sociedad REY DE CORAZONES S.A.S, deberá  contribuir  económicamente, a prorrata 
del caudal asignado, con los costos  de diseño y construcción de las obras  de reparto  porcentual que componen 
el sistema  de conducción  de aguas  que permita  conducir el caudal asignado hasta el sitio de captación individual 
para  el predio REY DE CORAZONES, en el término que posteriormente lo requiera esta entidad. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
 
a. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
REY DE CORAZONES que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo 
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
f. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de las 
fuentes de agua  y  los cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
g. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
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h. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
i. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora de las fuentes de 
agua  y de los  drenajes naturales; se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
j. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
k. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
l. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
m. Cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse las  viviendas, entonces se 
deberá diseñar y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales que permita colectar y tratar las aguas 
negras producidas en el predio. 
n. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
o. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
p. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
q. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
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5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La Sociedad REY DE CORAZONES S.A.S, será responsable civilmente ante la 
Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus 
actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto de la señora ANGELICA MARIA BARRERA MOLANO identificada con C.C. No. 
67´015.505 de Cali, Representante Legal de la Sociedad REY DE CORAZONES S.A.S., conforme lo dispone el 
artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 17JUNIO DE 2011 
   
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adolfo Junior Salcedo – Pasante Control Ambiental-SENA  
 Mario de Jesús arroyave Cano    
Reviso: Claudia Rocío García   - Profesional Especializada Jurídica 
             Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio      
Expediente No.0711-010-002- 023-2011 -Concesiones de aguas   
 
  
 
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711-   000334  DE 2010. 
                  
       18 NOVIEMBRE DE 2010            
“POR LA CUAL SE AUTORIZA EL TRASPASO DE  UNA  CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DE LA 
QUEBRADA SANTA CLARA, AFLUENTE DE LA QUEBRADA EL RINCON, EL CUAL CONFLUYE AL RIO 
ARROYOHONDO”. 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
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CONSIDERANDO: 
 
Que la señora VIRNE MARISOL ALVARADO CERÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 34´567.628 y al 
señor DEBRAY ALFARO ALVARADO CERÓN,  identificado con cédula de ciudadanía No. 10´542.975, con dirección 
de correspondencia Carrera 41 No. 9ª-41 de Santiago de Cali, mediante comunicación presentada  el día 05 de 
agosto de 2009, solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-TRASPASO DE 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO de la quebrada Santa Clara en la cantidad necesaria 
para uso domestico y riego de cultivos del predio denominado VILLA ALTAGRACIA antes El Rinconcito, con 
matricula inmobiliaria No. 370-686201, ubicado en el Corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante el Auto de fecha junio 08 de 2010, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por la 
señora  VIRNE MARISOL ALVARADO CERÓN, tendiente a obtener TRASPASO DE CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO de la quebrada Santa Clara. 
 
Que el día 08 de julio de 2010, presentan copia de la Factura de venta No. 00165579 de fecha julio 08 de 2010, 
relacionada con la cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Auto de septiembre 21 de 2010, se señaló como fecha  para la práctica de la visita ocular al predio 
materia de la solicitud el día 12 de octubre de 2010, a partir de las 02:00 P. M; de igual forma se ordenó remitir copia 
del mencionado auto a la Alcaldía Municipal y a la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente del 
municipio de Yumbo, para su fijación en un lugar visible y para el conocimiento e información del público en 
general 
 
Que mediante Concepto Técnico DAR SOC No. 116 de 2010, de fecha octubre 13de 2010,  el Coordinador del 
Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente rinde el correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
 
1. CONCEPTO TÉCNICO 
Después de todos los análisis anteriores, El Coordinador del Proceso  Admon de Los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente conceptúan que la CVC  puede autorizar el TRASPASO 
TOTAL una concesión de aguas de uso público a favor de la señora VIRNE MARISOL ALVARADO CERÓN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 34´567.628 y al señor DEBRAY ALFARO ALVARADO CERÓN,  
identificado con cédula de ciudadanía No. 10´542.975, para ser utilizada en el predio “VILLA ALTAGRACIA”,  
identificado con Matrícula Inmobiliaria  370-686201, ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio 
de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 4,878% del caudal promedio de la 
Quebrada Santa Clara, aforado en 0,82 lit/seg. en el sitio de captación de la Derivación No. 6, estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 0,04 lit/seg. (CERO  COMA CERO CUATRO  LITROS POR SEGUNDO). 
 
1.1. SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. El caudal asignado se  capta por  gravedad del cauce 
principal de la Quebrada Santa Clara, en la Derivación No. 6 la cual se ubica 230 metros aguas abajo de la 
Derivación No. 5. La obra consiste en una represa  en concreto de la cual  sale una tubería de PVC que conduce  la 
totalidad de las aguas  de verano a un tanque  de reparto  por el sistema de vertederos que se ubica en la márgen 
izquierda de la quebrada. Los vertederos en este tanque de reparto se debe modificar para que  con ellos se  de el 
reparto porcentual de los caudales asignados y del caudal que debe seguir por el cauce de la quebrada.  
2. OBLIGACIONES: 
EN CUANTO A LAS OBRAS: La señora VIRNE MARISOL ALVARADO CERÓN, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 34´567.628 y el señor DEBRAY ALFARO ALVARADO CERÓN,  identificado con cédula de ciudadanía No. 
10´542.975, propietarios  del predio “VILLA ALTAGRACIA”,  identificado con Matrícula Inmobiliaria  370-686201, 
deberán  realizar los ajustes y modificaciones necesarias a la obra de reparto porcentual existente de la derivación 
No. 6 de la quebrada Santa Clara, conjuntamente con los demás beneficiarios de la Derivación antes mencionada, 
para derivar el caudal porcentual asignado, dejando pasar hacia los sectores  aguas abajo, por el cauce de la 
quebrada, el caudal restante, para lo cual deberá presentar ante la DAR Suroccidente de la CVC, El diseño de la 
obra  (memoria técnica de cálculo y planos), para su evaluación y aprobación, cuando la CVC lo solicite La obra 
deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez 
construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente 
deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En 
todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provista de los elementos de control necesarios que 
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permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
2.1. OBLIGACIONES EN CUANTO AL MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALES: 
2.1.1. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
2.1.2. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
2.1.3. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
2.1.4. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
2.1.5. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
…” 
 
La señora VIRNE MARISOL ALVARADO CERÓN y el señor DEBRAY ALFARO ALVARADO CERÓN, deberán cumplir 
con las  obligaciones que se consignan en la parte resolutiva de la presente resolución. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las 
funciones atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, 
reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la 
comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado 
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 
1541 de 1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es 
nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancia o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, 
así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la  quebrada Santa Clara, conforme 
al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas de uso 
público formulada por la señora VIRNE MARISOL ALVARADO CERÓN y el señor DEBRAY ALFARO ALVARADO 
CERÓN, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de 
abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


ARTÍCULO PRIMERO TRASPASO TOTAL una concesión de aguas de uso público a favor de la señora VIRNE 
MARISOL ALVARADO CERÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 34´567.628 y al señor DEBRAY ALFARO 
ALVARADO CERÓN,  identificado con cédula de ciudadanía No. 10´542.975, para ser utilizada en el predio “VILLA 
ALTAGRACIA”,  identificado con Matrícula Inmobiliaria  370-686201, ubicado en el corregimiento de Dapa, 
jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 4,878% del 
caudal promedio de la Quebrada Santa Clara, aforado en 0,82 lit/seg. en el sitio de captación de la Derivación No. 6, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,04 lit/seg. (CERO  COMA CERO CUATRO  LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. El caudal asignado se  capta por  
gravedad del cauce principal de la Quebrada Santa Clara, en la Derivación No. 6 la cual se ubica 230 metros aguas 
abajo de la Derivación No. 5. La obra consiste en una represa  en concreto de la cual  sale una tubería de PVC que 
conduce  la totalidad de las aguas  de verano a un tanque  de reparto  por el sistema de vertederos que se ubica en 
la márgen izquierda de la quebrada. Los vertederos en este tanque de reparto se debe modificar para que  con ellos 
se  de el reparto porcentual de los caudales asignados y del caudal que debe seguir por el cauce de la quebrada.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la 
presente resolución, se utilizará para uso domestico y riego de prados y jardines, por lo tanto, cuando se requiera 
utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público de la 
quebrada Santa Clara que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte del la señora VIRNE MARISOL 
ALVARADO CERÓN y el señor DEBRAY ALFARO ALVARADO CERÓN, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en 
los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o 
sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado 
en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Carrera 41 No. 9ª-41 de Santiago de Cali. De no 
recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento 
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que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de 
aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, 
mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
 
EN CUANTO A LAS OBRAS: La señora VIRNE MARISOL ALVARADO CERÓN, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 34´567.628 y el señor DEBRAY ALFARO ALVARADO CERÓN,  identificado con cédula de ciudadanía No. 
10´542.975, propietarios  del predio “VILLA ALTAGRACIA”,  identificado con Matrícula Inmobiliaria  370-686201, 
deberán  realizar los ajustes y modificaciones necesarias a la obra de reparto porcentual existente de la derivación 
No. 6 de la quebrada Santa Clara, conjuntamente con los demás beneficiarios de la Derivación antes mencionada, 
para derivar el caudal porcentual asignado, dejando pasar hacia los sectores  aguas abajo, por el cauce de la 
quebrada, el caudal restante, para lo cual deberá presentar ante la DAR Suroccidente de la CVC, El diseño de la 
obra  (memoria técnica de cálculo y planos), para su evaluación y aprobación, cuando la CVC lo solicite La obra 
deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez 
construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente 
deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento. En 
todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provista de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
a. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio 
para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo 
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de 
la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
f. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un 
uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
g. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y 
demás obras e instalaciones comunes. 
h. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora del drenaje 
natural antes mencionado. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos 
a partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
i. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
j. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
k. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar 
que otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
l. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
m. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
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n. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
o. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por 
la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 
de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año 
de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres 
(3) meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en 
cuenta al momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La señora VIRNE MARISOL ALVARADO CERÓN y el señor DEBRAY ALFARO 
ALVARADO CERÓN, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos 
naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
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ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia 
de notificación personal o por edicto a la señora VIRNE MARISOL ALVARADO CERÓN, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 34´567.628 y a el señor DEBRAY ALFARO ALVARADO CERÓN,  identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10´542.975, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los     18 NOVIEMBRE DE 2010         
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
(Fdo.)MARCO LEON VILLEGAS VELASQUEZ 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Héctor Fabio González Astaiza – Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Reviso: Rafael Hugo García-Profesional Especializado Jurídico- Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Carlos Darío Rodríguez G. -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del  
    Territorio    Dirección Ambiental Regional Suroccidente    
   
           
Expediente No.159-2006-Concesiones de aguas   
 
RESOLUCIÓN 0710 No.0711  -  000543 DE 2010. 
 
18 AGOSTO DE 2010 
                  
“POR LA CUAL SE CANCELA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO OTORGADA MEDIANTE  
RESOLUCION. DARSOC No. 000593 DEL 27 DE NOVIEMBRE  DE 2006”. 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 
1974, el Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y 
la Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC- Mediante Resolución DARSOC No.000593 del 27 
de noviembre de 2006 otorgó una concesión de aguas de uso público de la Quebrada La Samaria, afluente del río 
Aguacatal a favor de la Sociedad “MF Publicidad y Mercadeo Ltda.” (antes Mario Fernando Prado), identificada con 
NIT No.800.033.055-9, para beneficio del predio “Aquí”, ubicado en el corregimiento de La Elvira, jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 5.88% del caudal 
promedio de la quebrada “La Samaria”, zona No.3 Compartimiento A, aforado en 0,34 l/s en el sitio de captación, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de cero punto cero dos litros por segundo (0.02 l/s). 
  
Que en fecha diciembre 04 de 2006, mediante oficio No. 711-05-43271-2006, se cita al señor MARIO FERNANDO 
PRADO LOPEZ  a las instalaciones de la CVC para notificar de la Resolución DARSOC No. 000593 del 27 de 
noviembre de 2006. 
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Que el 17 de enero de 2007, ante la imposibilidad de notificar personalmente de la Resolución DARSOC No. 000593 
del 27 de noviembre de 2007, al señor MARIO FERNANDO PRADO LOPEZ  , esta se notifico mediante Edicto que 
permaneció fijado en lugar visible en la cartelera de las oficinas de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
por el termino legal. 
 
Que mediante oficio No. 711-0504363-2006 de fecha 31 de enero de 2007,  se le remite copia de la Resolución 
DARSOC No. 000593 del 27 de noviembre de 2007 y su respectiva notificación por medio de Edicto al señor  MARIO 
FERNANDO PRADO LOPEZ.   
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha julio 26 de 2010,  el Coordinador del Proceso de Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el correspondiente  
informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
ANTECEDENTES 
 
El 27 de noviembre de 2006 la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC mediante Resolución 
DARSOC No.000593 del 27 de noviembre de 2006 otorgó una concesión de aguas de uso público de la Quebrada La 
Samaria, afluente del río Aguacatal a favor de la Sociedad “MF Publicidad y Mercadeo Ltda.” (antes Mario Fernando 
Prado), identificada con NIT No.800.033.055-9, para beneficio del predio “Aquí”, ubicado en el corregimiento de La 
Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente 
al 5.88% del caudal promedio de la quebrada “La Samaria”, zona No.3 Compartimiento A, aforado en 0,34 l/s en el 
sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de cero punto cero dos litros por segundo (0.02 l/s). 
 
Posteriormente los usuarios de las vertientes No.2 y No.3 de la quebrada La Samaria se constituyeron como 
“Asociación de Usuarios La Samaria”, identificada con Nit No.900121132-8, cuyo presidente es el señor Gonzalo 
Berón Medina. Esta asociación solicitó a la CVC una concesión de aguas para ser captadas de dos vertientes de la 
Quebrada La Samaria, con el propósito de abastecer a sus asociados, los cuales suman 31 predios en total. La 
concesión fue otorgada mediante la resolución 0710 DARSOC No.0711-000302 del 14 de Junio de 2007, para 
beneficio de 31 suscriptores que se localizan en la vereda San Pablo, corregimiento de El Saladito, municipio de 
Santiago de Cali, entre los cuales figura el predio ”Aquí”, propiedad de la Sociedad “MF Publicidad y Mercadeo 
Ltda.” (antes Mario Fernando Prado). 
 
RECOMENDACIONES 
 
Teniendo en cuenta que el predio “Aquí”, propiedad de la Sociedad “MF Publicidad y Mercadeo Ltda.” (antes Mario 
Fernando Prado) en la actualidad es suscriptor de la “Asociación de Usuarios de La Samaria” y conforme a lo 
considerado en el Informe Técnico de mayo de 2007, denominado “Proyecto de Actualización de Concesiones de 
Aguas de la Quebrada La Samaria y sus cuatro vertientes, afluentes del río Aguacatal” (ver anexo 1) en el sentido 
de que todos los usuarios que antes tomaban aguas por encima de la carretera que de Cali conduce a 
Buenaventura, ahora pertenecen a la Asociación de Usuarios La Samaria y no requieren concesión individual: se 
considera pertinente ordenar la cancelación de la resolución DARSOC No.000593 del 27 de noviembre de 2006, por 
la cual se otorgó una concesión de aguas de uso público de la Quebrada La Samaria, afluente del río Aguacatal, al 
predio “Aquí”, propiedad de la Sociedad “MF Publicidad y Mercadeo Ltda., cancelación que se debe realizar a partir 
del primero(01) de enero de 2010” 
 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: CANCELAR la concesión de aguas de uso público de la Quebrada La Samaria, afluente del 
río Aguacatal a favor de la Sociedad “MF Publicidad y Mercadeo Ltda.” (antes Mario Fernando Prado), identificada 
con NIT No.800.033.055-9, para beneficio del predio “Aquí”, ubicado en el corregimiento de La Elvira, jurisdicción 
del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 5.88% del caudal 
promedio de la quebrada “La Samaria”, zona No.3 Compartimiento A, aforado en 0,34 l/s en el sitio de captación, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de cero punto cero dos litros por segundo (0.02 l/s). 
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PARAGRAFO PRIMERO: PERIODO DE CANCELACIÓN: La cancelación de la concesión debe realizarse a partir del 
01 de enero 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse 
por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 
de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto al Representante Legal o quien haga sus veces de la Sociedad “MF Publicidad y 
Mercadeo Ltda., identificada con NIT No.800.033.055-9, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código 
contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 18 AGOSTO DE 2010 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
(Fdo.) MARCO LEON VILLEGAS VELASQUEZ 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyecto: Héctor Fabio González Astaiza – Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Carlos Darío Rodríguez G. -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del  
    Territorio    Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
 
          
Expediente  No.0710-010-002-032-2006– Concesiones de agua  
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DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL NORTE 
DERECHOS AMBIENTALES 2011 
  
AGOSTO DE 2011 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 No. 0771 -     353       DE 2011 
(            4 de Agosto de 2011              ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE SUSPENDE UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO 
OTORGADA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN DAR NORTE 372 DE DICIEMBRE 30 DE 2005,” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 
1974, el Decreto 1541 de 1978, decreto 155 de 2004, y en especial lo dispuesto en los Acuerdos CVC CD No. 20 y 21 
de 2005, Resolución 372 del 30 de Diciembre de 2005, la Resolución DG No.498 de 2005, y 
R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO PRIMERO: SUSPENDER la concesión de aguas superficiales de uso público otorgada mediante la 
Resolución DAR Norte 372 de diciembre 30 de 2005, a favor del señor Alexander Tamayo Torres identificado con la 
cedula de ciudadanía No 79.322.418 expedida en Bogotá DC, para el beneficio del predio rural denominado La 
Argentina, ubicado en el corregimiento de Cauca en jurisdicción territorial del municipio de Cartago departamento 
del Valle del Cauca, en la cantidad  de trescientos veinte punto ochenta y ocho  (320.88) litros por segundo, caudal 
que llega al sitio de captación proveniente de la estación La Victoria de la fuente río Cauca,  
 
PARAGRAFO PRIMERO: La suspensión tiene efecto retroactivo a partir del 08 de febrero de 2006, como consta en 
los informes de seguimiento que reposan en el expediente 741-010-002-013-2005, hasta tanto el señor Alexander 
Tamayo manifieste la necesidad de reanudar el uso del recurso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de la suspensión de la concesión deberá suspender el cobro de la tasa 
por uso, para lo cual se remitirá copia del acto administrativo a la Dirección Financiera. Para la cancelación de la 
cuenta 81268, se deberá analizar el estado en que se encuentra para realizar la reversión de las facturas que se 
hayan generado, teniendo en cuenta que la concesión de aguas no se utiliza desde el 8 de febrero de 2006.  
 
 
ARTÍCULO TERCERO: El seguimiento y control a la suspensión del uso del recurso corresponde al proceso 
Administrativo de los Recursos Naturales y Uso del Territorio.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Remítase copia de la presente resolución al Grupo Facturación y Cartera de la Dirección 
Financiera de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo segundo de la presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y apelación, éste último 
directamente o en subsidio del de reposición, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles 
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siguientes a la notificación personal de la decisión o a la desfijación del edicto, si éste fuere el medio de 
notificación. 
 
ARTÍCULO SÈPTIMO: Notifíquese personalmente o por edicto la presente Resolución al señor Alexander Tamayo 
Torres.  
 
 
Dada en Cartago, a los cuatro (04) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
 
NOTIFÍQUESE PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
JOSE GUILERMO LOPEZ GIRALDO  
Director Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Norte 
 
Proyectó y elaboró: Héctor Fabio Herrera B- Técnico Operativo –Proceso ARNUT 
Revisó: Diego Barbosa Cardona – Coordinador Proceso ARNUT 
             María Cristina Valencia - Profesional Especializado –Apoyo Jurídico. 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-    361                 DE 2011 
(               5 de Agosto de 2011                         ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE  CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO DE 
LA ESPECIE EUCALIPTUS GRANDIS AL SEÑOR MIGUEL ALBERTO  SANCHEZ ROMERO”. 
 
El Director Territorial comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 
1993, el Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de 
Bosques y la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resoluciones  498 del 2005,  y  
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR una autorización para aprovechamiento forestal único al señor Miguel Alberto 
Sanchez Romero,  identificado con la cedula de ciudadanía No 14,212.765 expedida en Ibagué Tolima, en calidad  
de copropietario del predio rural denominado  “La Cristalina”  ubicado en la vereda  El Brillante, en jurisdicción 
territorial  del municipio de Ansermanuevo, departamento del Valle del Cauca, para que en un término de cuatro (4) 
meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, lleve  a cabo el  aprovechamiento forestal 
persistente de veinticuatro  (24) árboles de la especie Eucaliptus Grandis señalados en la visita, para un volumen 
de cuarenta y ocho punto sesenta y tres metros cúbicos (48.63 M3) de los cuales cinco punto noventa y cuatro 
metros cúbicos  (5.94 M 3 ) serán usados en la reparación de un beneficiadero de café, y el volumen restante  de 
cuarenta y dos  punto sesenta y nueve metros cúbicos (42.69 M3)  serán dados al comercio. 
 
PARAGRAFO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este artículo, 
podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es el de    aprovechamiento forestal único de 
veinticuatro (24) árboles de la especie Eucaliptus Grandis señalados en la visita, para un volumen de cuarenta y 
ocho punto sesenta y tres metros cúbicos (48.63 M3) de los cuales cinco punto noventa y cuatro metros cúbicos 
(5.94 M3) serán usados en la reparación de un beneficiadero de café, y el volumen restante  de cuarenta y dos  
punto sesenta y nueve metros cúbicos (42.69 M3)  serán dados al comercio. 
 
ARTICULO TERCERO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permiso que aquí se autoriza no está sujeto 
al pago de  derechos de aprovechamiento por tratarse de una especie plantada. 
 
ARTÍCULO CUARTO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario señor Miguel Alberto Sanchez, 
deberá cumplir con las siguientes obligaciones:  
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• Solo se entresacaran un total de veinticuatro  (24) árboles de la especie Eucaliptus Grandis señalados en 
la visita para un volumen de cuarenta y ocho punto sesenta y tres metros cúbicos (48.63 M3) sobre los cuales no se 
cobraran derechos de aprovechamiento por ser una especie plantada. 
• En compensación el permisionario deberá establecer un total de treinta (30) árboles de la misma especie  
o  árboles propios de la región, en un tiempo de cuatro (4) meses 
• Para realizar el aprovechamiento que aquí se autoriza el permisionario deberá utilizar personal con 
experticia en este tipo de actividad, utilizando la herramienta apropiada.  
• No permitir la presencia de personas distintas a los operarios 
• Suspender o regular el  tránsito de vehículos y/o peatones en el término que dure el aprovechamiento  
• Si es del caso coordinar la suspensión de flujo de corriente eléctrica que crucen junto a los arboles. 
• El término para llevar a cabo el permiso que aquí se otorga es de cuatro (4) meses, contados a partir de la 
ejecutoria del acto administrativo que lo autorice. 
• No aprovechar árboles diferentes a los autorizados en la visita ocular. 
• Tramitar los respectivos salvoconductos para la movilización de los productos resultantes del 
aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
ARTICULO SEXTO: ARTICULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: el  permiso 
de adecuación de terreno y aprovechamiento forestal persistente que se otorga queda sujeto al pago anual por 
parte del beneficiario; a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) por los servicios de 
seguimiento de aprovechamiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, y la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o la norma que la 
modifique o sustituya, en la fecha y plazo que la CVC lo exija. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
ARTICULO NOVENO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición 
ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte y subsidiariamente o de manera directa el de 
apelación ante el Director General de la CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Cartago,  a los cinco (05) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
NOTIFÌQUESE,  PUBLIQUESE Y CÙMPLASE 
 
 
 
JOSÉ GUILLERMO LÓPEZ GIRALDO                                                             
Director Territorial Comisionado  
Dirección Ambiental  Regional  Norte.   
 
Proyectó y elaboró: Héctor Fabio Herrera B Técnico Operativo 
Revisó:    Diego B 
María Cristina Valencia Rodríguez (Profesional  Especializado –Apoyo Jurídico-) 
Expediente  N° 0771-004-002-063-2011 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 No. 0771-   362   - DE 2011 
(08 de Agosto de 2011) 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE REGISTRA UN DEPOSITO DE COMERCIALIZACIÓN  DE MADERA A NOMBRE DEL 
SEÑOR OSVALDO TAMAYO RESTREPO” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre) Acuerdo CVC CD 20 de 2005 y, en especial, de lo dispuesto en la Resolución No. DG. 498 del 
2005, y  
R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REGISTRAR el establecimiento de comercialización de productos forestales denominado 
“MADERAS Y MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN LA CEIBA”, ubicado en la dirección Carrera 3 # 3 - 05  en 
Jurisdicción del Municipio de Cartago Departamento del Valle del Cauca, de propiedad del Señor OSVALDO 
TAMAYO RESTREPO identificado con la cédula de ciudadanía No 6.240.034 de Cartago. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  El  Señor OSVALDO TAMAYO RESTREPO, en calidad de propietario, DEBERA llevar un 
libro de operaciones del Depósito, conforme a lo estipulado en el artículo 73 del Estatuto de Bosques y Flora 
Silvestre del Valle del Cauca, el cual deberá contener como mínimo la siguiente información:  
 
1. Fecha de la operación que se registra.  
2. Volumen, peso o cantidad de madera recibida por especie.   
3. Nombres regionales y científicos de las especies.  
4. Volumen peso o cantidad de madera procesada por especie.  
5. Procedencia de la materia prima, número y fecha de los salvoconductos.  
6. Nombre del proveedor y comprador.  
7. Número del salvoconducto que ampara la movilización y/o adquisición de los productos y nombre de la 
entidad que lo expidió. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Además el Señor OSVALDO TAMAYO RESTREPO, deberá presentar informes semestrales 
de actividades ante la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, Dirección Ambiental Regional Norte. 
 
ARTÍCULO TERCERO: el Señor OSVALDO TAMAYO RESTREPO, en calidad de propietario del depósito 
denominado “MADERAS Y MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN LA CEIBA”, deberá cumplir además de las 
obligaciones establecidas en el artículo anterior, con las siguientes obligaciones:  
 
1. Abstenerse de adquirir y procesar productos forestales que no estén amparados con el respectivo 
salvoconducto los cuales deben archivarse hasta que se comercialicen los respectivos productos.  
2. Permitir a los funcionarios de la Corporación la Inspección de los libros de registros de madera y de las 
instalaciones del establecimiento.  
3. Presentar a la CVC informes semestrales de actividades.  
 
ARTÍCULO CUARTO: La CVC por intermedio del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Norte hará revisión periódica de las actividades de las restricciones y 
obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas.                                                                                          
 
ARTÍCULO QUINTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: El registro de depósitos de 
transformación y comercialización de madera que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del Señor 
OSVALDO TAMAYO RESTREPO en calidad de propietario del depósito denominado “MADERAS Y MATERIALES 
PARA LA CONSTRUCCIÓN LA CEIBA”, ubicado en la dirección Carrera 3 # 3 - 05  en Jurisdicción del Municipio de 
Cartago, en Jurisdicción de la  Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de 
seguimiento a registro de depósitos en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 
de 2008, Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o la norma que las 
modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el presente mes del año en curso y en el mes de 
enero de cada año de operación del Proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
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legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta 
lo siguiente: Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y 
mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad en incluye lo siguiente: 
 
• Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
• La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
• Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
• Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
• Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para 
el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio 
de la Dirección Ambiental Regional DAR Norte, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y 
método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Norte, para efectuar la notificación de la presente Resolución acorde con las normas 
vigentes. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la corporación Autónoma Regional del Valle de Cauca – CVC. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de reposición y de 
manera directa o subsidiariamente el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago,  a los ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
 
   JOSE GUILLERMO LÓPEZ GIRALDO 
                  Director Territorial (C) 
                             Dirección Ambiental Regional Norte   
    
Expediente No. 0771-045-002-033-2008 
 
Proyectó y elaboró: Narli Johana A. 
Revisó:        María Cristina V. 
    Diego B. 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 No. 0771-    363   - DE 2011 
(8 de agosto de 2011) 
 
 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAMIENTO FORESTAL 
PERSISTENTE A ANTONIO JOSE CARDONA ARIAS”. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca (CVC), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
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Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución  498 del 2005, y  
 
 
R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización al señor ANTONIO JOSE CARDONA ARIAS, identificado con la 
cédula de ciudadanía No 6.284.739 de El Cairo, Valle del Cauca, propietario del predio rural denominado LA 
GUAYACANA, Vereda Guayaquil, municipio de El Cairo, para que en el término de seis (6) meses contados  a partir 
de la fecha de la ejecutoria de la presente resolución realice un aprovechamiento forestal persistente consistente 
en la erradicación de cinco (5) árboles de la especie forestal Carbonero para un total de 7,26 m3, que serán dados al 
comercio. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de aprovechamiento autorizado es la tala de los 5 árboles de la especie forestal 
Carbonero. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permisionario deberá cancelar tasa 
de aprovechamiento por tratarse de especies naturales; de acuerdo a la resolución 0868 del 06 de julio de 1983 la 
especie forestal Carbonero corresponde a la categoría especies ordinarias y con base en la resolución 0100 No 
0450 - 0146 del 17 de marzo de 2011, se debe cobrar $6.700 por m3 por lo tanto, el señor ANTONIO JOSE CARDONA 
ARIAS debe cancelar $48.642 pesos, por los 7,26m3 de madera de la especie forestal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 
 
1- Realizar el aprovechamiento forestal  solo de las especies autorizadas e identificadas en la visita ocular. 
2- No realizar quemas de sobrantes como las ramas, se deben dejar descomponer en el área y serán abono 
orgánico para el suelo. 
3- Tramitar los salvoconductos para la movilización del material forestal 
4- El tiempo estimado para el aprovechamiento forestal es de 6 meses. 
5- Establecer la siembra de 10 árboles de especies propias de la región y cultivarlos hasta alcanzar una 
altura de 1,8 m. 
6-  
 
ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogada por la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: el  permiso de aprovechamiento 
forestal persistente que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor ANTONIO JOSE CARDONA 
ARIAS, identificado con la cédula de ciudadanía No 6.284.739 de El Cairo, Valle del Cauca; a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (Cvc) por los servicios de seguimiento de aprovechamiento, 
en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, y la Resolución 1280 de 2010 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o la norma que la modifique o sustituya, en la fecha y 
plazo que la CVC lo exija. 
 
PARÁGRAFO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
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ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los  ocho (8) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
 
 
 
          JOSE GUILLERMO LÓPEZ GIRALDO 
                                                                               Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Norte   
Expediente: 0771-004-003-031-2011 
 
 
Proyectó y elaboró: Sandra Patricia G. 
Revisó:    Diego B.  
  Maria  Cristina V. 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 No  0771 -     364          - DE 2011 
(     8 de Agosto de 2011 ) 
 
"POR LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACIÓN DE TERRENO POR EXPLANACIÓN Y SE 
AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNICO A NOMBRE DE LA EMPRESA COSTRUCTORA “TORRE LA 
VEGA”, REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SEÑOR PEDRO NEL RUBIO” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca, CVC, en uso de sus atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos 2811 de 1974, 
2857 de 1981, 1729 del 6 de Agosto de 2002, el Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 
del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, en especial lo 
dispuesto en las Resoluciones CVC No. DG 526 de 2004  y DG. 498 del 22 de Julio de 2005, y 
 
 
R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización a la constructora “INVERSIONES TORRE LA VEGA LTDA., 
identificada con NIT. 0800249230-1, representada legalmente por el señor  PEDRO NEL RUBIO,  identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 7.508.631 expedida en Armería – Quindío, actuales propietarios de un lote de terreno 
urbano, ubicado en la calle 1 Este con carrera 2 y 2ª de la urbanización Alameda del municipio de Cartago, para que 
en el término de cuatro (4) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, efectúe las labores de 
explanación por descapote de un lote de terreno con área de 1.8 Has y la erradicación de un (1) árbol de la especie 
Mamoncillo, dos (2) Guácimos y siete (7) Samanes, dentro del  citado predio. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El permiso que aquí se autoriza es la explanación por descapote de un lote de terreno con 
área de 1.8 Has, y la erradicación de un (1) árbol de la especie Mamoncillo, dos (2) Guácimos y siete (7) Samanes 
ubicado en la calle 1 Este con carrera 2 y 2ª de la urbanización Alameda del municipio de Cartago, donde se 
proyecta la construcción de ciento veintinueve (129) viviendas de interés social  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Si el permisionario no hubiere realizado las actividades en el tiempo fijado en el presente 
artículo, podrá solicitar la prórroga en tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La CVC, por intermedio del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Norte, hará el seguimiento para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones que en la presente providencia se impongan.  
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ARTÍCULO CUARTO: OBLIGACIONES. El permisionario de la autorización que se otorga deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones:   
 
1. Erradicar y podar solo los árboles autorizados evaluados en la visita. 
 
2. Las labores deben ser realizadas por personal capacitado e idóneo para esta labor y disponer de las 
herramientas y equipo necesario.  
 
3. Los cortes en las podas deben quedar planos y lisos, sin protuberancias o arrugas para evitar sitios 
donde se pueda recolectar agua, ni heridas irregulares que puedan infectarse con plagas y/o enfermedades. 
Después de realizada esta labor, se debe aplicar cicatrizante hormonal en los cortes o heridas.  
 
4. Para evitar daños en el tronco del árbol el momento de las podas se debe hacer un primer corte en la parte 
inferior de la rama a unos 10 cm. del fuste principal y en un ángulo igual al creado por el cuello de la rama; luego se 
hace segundo corte en la parte superior a 20 cm. aproximadamente desde el tronco, con lo cual la rama se 
desprende. Después se arregla este tocón para que finalmente quede a nivel del tronco y con una ligera inclinación 
para facilitar el drenaje del agua lluvia. 
 
5. Las ramas a cortar se debe seccionar y sostener con manilas para evitar daños al árbol y peligros en la 
operación. 
 
6. Al momento de realizar la tala y la poda de los especimenes, deberán acordonar el sitio para controlar el 
acceso de personas ajenas al trabajo, tomando todas las precauciones necesarias para evitar accidentes.  
 
7. Recolectar los residuos de la tala inmediatamente después de realizada la labor. 
 
8. No quemar los residuos vegetales resultantes de la tala y la poda de los árboles. 
 
9. Como compensación por la erradicación de los árboles se deben sembrar y cultivar hasta que presenten 
una altura de 1,8 m y buen estado de desarrollo y fitosanitario 50 árboles en aquellas zonas del lote que no serán 
objeto de urbanización. Para evitar futuros conflictos de estos árboles a sembrar con las viviendas aledañas se 
recomiendan especies de porte bajo o mediano como: 
 
o Ebano (Godofreda sp) 
o Achiote (Bixa orellana) 
o San Joaquín (hibiscus rosasinensis) 
o Carbonero (Calliandra spp.) 
o Palma Areca (Chrysalidocarpus lutescens) 
o Chirlobirlo (Tecoma stans) 
o Casco de Buey (Bahuinia purpurea) 
o Palo de la Cruz (Brownea ariza) 
o Acacia rubiña (Caesalpinea Peltophoroides) 
o Caraqueño (Ficus variegada) 
o Acacia Rubiña (Caesalpinia peltophoroides) 
o Pino Abanico o Pino Libro (chamaecyparis sp) 
 
10. Realizar las actividades de poda, erradicación y siembra de árboles por compensación en un término de 
90 días a partir de la ejecutoria de la respectiva erradicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: SANCIONES y MEDIDAS DE POLICIA. El incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra el 
Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogado por la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: el  permiso de adecuación de 
terreno y aprovechamiento forestal único que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor MARIA 
FABIOLA CARDONA DE GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No 29.460.785 de El Cairo, Valle del 
Cauca; a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) por los servicios de seguimiento de 
aprovechamiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, y la 
Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o la norma que la modifique o 
sustituya, en la fecha y plazo que la CVC lo exija. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Comisiónese al Proceso de Administración de los  Recursos Naturales y Uso del Territorio de 
la Dirección Ambiental Regional Norte, para efectuar la notificación  de la presente Resolución, acorde con las 
normas vigentes. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: PUBLICIDAD. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán 
publicarse en el boletín de actos administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC - 
Lo anterior, dando cumplimiento al artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición, y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiere lugar a este medio de 
notificación.  
 
 
NOTIFÍQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
Dada en Cartago, a los 
                                                                   
 
 
JOSE GUILLERMO LÓPEZ GIRALDO 
                      Director Territorial (C)  
                                                        Dirección Ambiental Regional Norte 
 
 
Expediente 0771-036-002-064-2011 
 
Proyectó y elaboró:  Héctor Fabio H. – Técnico Operativo Proceso ARNUT. 
Revisó:    Diego Barbosa C. – Coordinador Proceso ARNUT 
    María Cristina V. – Profesional Especializado - Apoyo Jurídico 
  
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-     373      DE 2011 
( 12 de agosto de 2011) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACION DE TERRENO A JOSE 
GUSTAVO URREA QUINTERO”. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca (Cvc), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución  498 del 2005 y  
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización al señor  JOSE GUSTAVO URREA QUINTERO identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 2.468.490 de Argelia, Valle del Cauca, propietario del predio rural denominado La 
Floresta, vereda Salmelia, municipio de Argelia, para que en el término de seis (6) meses contados  a partir de la 
fecha de la ejecutoria de la presente resolución realice una adecuación de terreno de 4 ha de cultivo de café y una 
entresaca de árboles de Guamo utilizados como sombrío en el predio mencionado, información que se relaciona a 
continuación: 
 
ESPECIE No. ARBOLES M3 BULTOS DE CARBON 
Café 4536 24,8 124 
Guamo   120 182 910 
TOTALES 4656 206,8 1034 
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PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de adecuación autorizado es la erradicación del 100% de los arbustos de Café, 
es decir 24,8m3 y la entresaca del 66,6% de los árboles de Guamo, es decir 120 árboles para un total de 182m3 en 
los lotes a adecuar (4 ha),  de donde se obtendrá un total de 206,8 m3 que generan 1034 bultos de carbón que serán 
destinados a su comercialización. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permisionario no cancelará tasa de 
aprovechamiento por tratarse de especies plantadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 
• Dejar un remanente de sombrío con árboles de Guamo de tal manera que se obtenga una densidad 
promedio final de 15 árboles / ha.  
• Sembrar como medida de compensación un total de 600 árboles de especies que se adapten a la región, 
en los linderos y caminos del predio. Adicionalmente, estos árboles deben ser cultivados hasta que tengan buen 
desarrollo y estado fitosanitario y una altura de 1,8 m. 
• Se debe respetar las zonas forestales protectoras en la cuales no se debe realizar la erradicación de 
árboles.  
• Los sitios donde se va realizar el proceso de la quema de carbón deben ubicarse en los lugares con 
menor pendiente  
• Tramitar los respectivos salvoconductos de movilización para los productos a obtener y que serán 
destinados a su comercialización. 
 
ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogada por la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La adecuación de terreno que se 
otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor José Gustavo Urrea Quintero  propietario del predio “La 
Floresta” a favor de la CVC, por los servicios de seguimiento del aprovechamiento, en los términos establecidos en 
la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, y la Resolución 1280 del 07 de Julio de 2010, del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el presente mes del año en curso y en el mes de 
enero de cada año de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento 
durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad donde se incluye lo siguiente: 
 
I. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
II. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
III. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
IV. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
V. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para 
el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
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PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio 
de la Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
 
 
 
 
JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO 
Director Territorial (C) Dirección Ambiental Regional Norte   
 
 
 
Expediente: 0771-004-003-035-2011 
 
Proyectó y elaboró: Sandra Patricia Gómez Hernández – Técnico Operativo 
Revisó:    Diego Barbosa Cardona – Coordinador Proceso ARNUT 
  María  Cristina Valencia Rodríguez – Asesora Jurídica 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 No. 0771 -   374       - DE 2011 
(   12 de agosto de 2011    ) 
 
“POR MEDIO DE  LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN 0770 No. 
0771-279-2011 INTERPUESTO POR EL SEÑOR HERNANDO DE JESÚS ARANGO” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, Ley 1333 del 21 de 
Julio de 2009, Acuerdo CD No. 18 del 16 de Junio de 1998 y la Resolución 0770 No. 0771-279 del 20 de Julio de 
2001, y  
 
 
R E S U E L V E 
 
 ARTÍCULO PRIMERO: RATIFICAR en todas su partes el contenido de la Resolución 0770 No. 0771-279 del 20 de 
Junio de 2011, por medio de la cual se impone una multa al Señor HERNANDO DE JESÇUS ARANGO RESTREPO y 
se levanta una medida preventiva impuesta mediante la Resolución 0770 No. 0771-169 del 13 de Abril de 2011, 
acorde con lo dispuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REMÍTASE al Proceso de Administración de los Recursos Ambientales y Uso del Territorio 
para efectuar la notificación de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no precede recurso alguno, declárese agotada la vía 
gubernativa.  
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Dada en Cartago, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
JOSE GUILLERMO LÓPEZ GIRALDO 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Norte 
 
 
 
Expediente 0770 No. 0771-039-002-006-2011 
 
 
Proyectó y Elaboró: Roybet Henao – Auxiliar Administrativo // Cristian Agudelo Arias – Auxiliar Apoyo Jurídico 
Revisó:  Diego Barbosa – Coordinador Proceso ARNUT 
 Maria Cristina Valencia – Profesional Especializada. Apoyo Jurídico 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-     375         DE 2011 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACIÓN DE TERRENO  A NOMBRE DEL 
SEÑOR  GABRIEL ANTONIO ARIAS ANGEL”. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca (Cvc), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución  498 del 2005 y  
 
 
R E S U E L V E: 
 
  
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización al señor GABRIEL ANTONIO ARIAS ANGEL, identificado con la 
cédula de ciudadanía No 16.208.509 de Cartago, Valle del Cauca, en calidad de copropietario y autorizado por los 
copropietarios del predio rural denominado “La Secreta”, ubicado en la vereda La Puerta, en jurisdicción territorial 
del municipio de Ansermanuevo, para que en el término de seis (6) meses contados  a partir de la fecha de la 
ejecutoria de la presente resolución, realice una adecuación de terreno consistente en la erradicación de 1.0 ha de 
cultivo de café y una entresaca de treinta (30) arboles de la especie  Guamo, utilizado como sombrío en el predio 
mencionado. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de adecuación autorizado es la erradicación del 100% de los arbustos de Café y 
la entresaca de 30 árboles de Guamo  en el lote a adecuar (1.0 ha),  de donde se obtendrán 24.59 m3 de carbón (123 
bultos de carbón), que serán destinados a su comercialización. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permisionario no cancelará tasa de 
aprovechamiento por tratarse de especies plantadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
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• Sembrar como medida de compensación un total de 50 árboles de especies que se adapten a la región, en 
los linderos y caminos del predio. Adicionalmente, estos árboles deben ser cultivados hasta que tengan buen 
desarrollo y estado fitosanitario y una altura de 1,8 m. 
• Los sitios donde se va realizar el proceso de la quema de carbón deben ubicarse en los lugares con 
menor pendiente  
• Tramitar los respectivos salvoconductos de movilización para los productos a obtener y que serán 
destinados a su comercialización. 
• No cambiar el uso del suelo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogada por la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: el  permiso de adecuación de 
terreno  que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor GABRIEL ANTONIO ARIAS ANGEL, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 16.208.509 de Cartago, Valle del Cauca; a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) por los servicios de seguimiento de aprovechamiento, en los 
términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, y la Resolución 1280 de 2010 del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o la norma que la modifique o sustituya, en la fecha y 
plazo que la CVC lo exija. 
 
PARÀGRAFO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a  los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
 
 
 JOSE GUILLERMO LOPEZ  GIRALDO 
Director Territorial (C) Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Expediente: 0771-036-001-052-2011 
 
Proyectó y elaboró: Rodrigo Rodríguez 
Revisó:    Diego B.  
  María Cristina Valencia –Profesional Especializado –Apoyo Jurídico- 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-    376    DE 2011 
 
(           12 de agosto de 2011          ) 
 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACION DE TERRENO Y 
APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMESTICO A FAVOR DEL SEÑOR  JOSE DAVID SALAZAR OCAMPO”. 
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El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca (Cvc), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución  498 del 2005 y  
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR  M3una autorización al señor  JOSE DAVID SALAZAR OCAMPO identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 6.284.565 de El Cairo, Valle del Cauca, actual propietario del predio rural denominado 
“Las Margaritas”,  ubicado en la vereda La Guardia, en jurisdicción territorial del municipio de El Cairo, Valle del 
Cauca,  para que en el término de seis (6) meses contados  a partir de la fecha de la ejecutoria de la presente 
resolución realice una adecuación de terreno consistente en la erradicación de 4 ha de cultivo de café tradicional y 
una entresaca de árboles de Guamo utilizados como sombrío en el predio mencionado, que a continuación se 
describen: 
 
No. de árboles Especie Volumen M3 No bultos de carbón 
        88 Guamo           121,1 606 
15.872 Café 99,5 497 
        1     Laurel 2,18  
                              TOTAL           222,78            1103 
 
Para un total de 220,6 m3 que generan 1103 bultos de carbón y el aprovechamiento forestal doméstico de un árbol 
de la especie forestal Laurel blanco (Persea sp). Que genera 2,18 M3 de madera serrada. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de adecuación autorizado es la erradicación del 100% de los arbustos de Café y 
la entresaca del 50% aproximadamente de los  
árboles de Guamo en los lotes a adecuar (4 ha),  de donde se obtendrán 220,6 m3 de carbón que serán destinados a 
su comercialización y el aprovechamiento forestal domestico de 2,18m3 de madera de la especie forestal Laurel 
blanco (Persea sp).  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL El permisionario deberá  cancelar la 
suma de catorce mil seiscientos seis ($14.606.oo) pesos por derechos de aprovechamiento por un volumen de 2,18 
M3  metros cúbicos de madera de la especie forestal Laurel blanco (Persea sp)  que es natural, a razón de seis mil 
setecientos ($6.700.oo) pesos por cada metro cúbico otorgado de acuerdo en lo establecido en la  Resolución 0100 
No 0450 – 0146 del 17 de marzo de 2011 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
• Dejar un remanente de sombrío con árboles de Guamo de tal manera que se obtenga una densidad 
promedio final de 15 árboles / ha.  
• Sembrar como medida de compensación un total de 445 árboles de especies que se adapten a la región, 
en los linderos y caminos del predio. Adicionalmente, estos árboles deben ser cultivados hasta que tengan buen 
desarrollo y estado fitosanitario y una altura de 1,8 m. 
• Los sitios donde se va realizar el proceso de la quema de carbón deben ubicarse en los lugares con 
menor pendiente  
• Tramitar los respectivos salvoconductos de movilización para los productos a obtener y que serán 
destinados a su comercialización. 
 
ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogada por la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La adecuación de terreno que se 
otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor José David Salazar Ocampo  propietaria del predio “Las 
Margaritas” a favor de la CVC, por los servicios de seguimiento del aprovechamiento, en los términos establecidos 
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en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, y la Resolución 1280 del 07 de Julio de 2010, del Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el presente mes del año en curso y en el mes de 
enero de cada año de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento 
durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad donde se incluye lo siguiente: 
 
VI. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
VII. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
VIII. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
IX. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
X. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para 
el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio 
de la Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
 
 
 
 
JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO 
 Director Territorial (C) Dirección Ambiental Regional Norte   
 
 
Expediente: 0771-004-002-053-2011 
 
Proyectó y elaboró: Sandra Patricia Gomez Hernández – Técnico operativo. 
Revisó:    Diego Barbosa Cardona – Coordinador del proceso ARNUT.  
  María  Cristina Valencia Rodríguez – Profesional Especializado -Asesora jurídico.. 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-     377       DE 2011 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACIÓN DE TERRENO A LA SEÑORA 
MARIA FABIOLA CARDONA DE GOMEZ”. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca (CVC), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución  498 del 2005 y  
 
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización a la señora MARIA FABIOLA CARDONA DE GOMEZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía No 29.460.785 expedida en El Cairo, Valle del Cauca, propietaria del predio rural 
denominado La Margarita, ubicado en la vereda La Cancana, municipio de El Cairo, para que en el término de seis 
(6) meses contados  a partir de la fecha de la ejecutoria de la presente resolución realice una adecuación de terreno 
consistente en la erradicación de 15 has de cultivo de café y una entresaca de árboles de Guamo utilizados como 
sombrío en el predio mencionado, información que se muestra a continuación: 
 
ESPECIE No. ARBOLES M3 BULTOS DE CARBON 
Café 52080 652,7 3264 
Guamo     225 293,3 1467 
TOTALES 52305   946 4731 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de adecuación autorizado es la erradicación del 100% de los arbustos de Café y 
la entresaca del 50% aproximadamente de los  
árboles de Guamo en los lotes a adecuar (15 ha),  de donde se obtendrán 946 m3 de carbón (4731 bultos de 
carbón), que serán destinados a su comercialización. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permisionario no cancelará tasa de 
aprovechamiento por tratarse de especies plantadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 
• Dejar un remanente de sombrío con árboles de Guamo de tal manera que se obtenga una densidad 
promedio final de 15 árboles / ha.  
• Sembrar como medida de compensación un total de 1125 árboles de especies que se adapten a la región, 
en los linderos y caminos del predio. Adicionalmente, estos  
árboles deben ser cultivados hasta que tengan buen desarrollo y estado                     fitosanitario y una altura de 1,8 
m. 
• Los sitios donde se va realizar el proceso de la quema de carbón deben ubicarse en los lugares con 
menor pendiente  
• Tramitar los respectivos salvoconductos de movilización para los productos a obtener y que serán 
destinados a su comercialización. 
 
ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogada por la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: la adecuación de terreno y  
aprovechamiento forestal doméstico que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la señora Maria Fabiola 
Cardona de Gómez propietaria del predio “La Margarita” a favor de la CVC, por los servicios de seguimiento del 
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aprovechamiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, y la 
Resolución 1280 del 13 de  Julio de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el presente mes del año en curso y en el mes de 
enero de cada año de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento 
durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad donde se incluye lo siguiente: 
 
XI. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
XII. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
XIII. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
XIV. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
XV. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para 
el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio 
de la Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles  
Siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dada en Cartago, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
 
 
 
 
JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO 
Director Territorial (C) Dirección Ambiental Regional Norte   
 
 
 
Expediente: 0771-004-003-068-2011 
 
Proyectó y elaboró: Sandra Patricia Gómez Hernández – Técnico Operativo. 
Revisó:   Diego Barbosa Cardona - Profesional.  
 María  Cristina Valencia Rodríguez – Asesora jurídica. 
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RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-   378     DE 2011 
 
 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACIÓN DE TERRENO A LA SEÑORA 
EROINA BEDOYA DE GRAJALES”. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca (CVC), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución  498 del 2005 y  
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización a la señora EROINA BEDOYA DE GRAJALES, identificada con la 
cédula de ciudadanía No 29.462.105 expedida en El Cairo, Valle del Cauca, propietaria del predio rural denominado 
La El Bosque, ubicado en la vereda El Bosque, municipio de El Cairo, para que en el término de seis (6) meses 
contados  a partir de la fecha de la ejecutoria de la presente resolución realice una adecuación de terreno 
consistente en la erradicación de 6 has de cultivo de café y una entresaca de árboles de Guamo utilizados como 
sombrío en el predio mencionado, información que se relaciona a continuación: 
 
ESPECIE No. ARBOLES M3 BULTOS DE CARBON 
Café 20832 261,1 1305 
Guamo    132            268 1340 
TOTALES 20964 529,1 2645 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de adecuación autorizado es la erradicación del 100% de los arbustos de Café y 
la entresaca del 50% aproximadamente de los  
árboles de Guamo en los lotes a adecuar (6 ha),  de donde se obtendrán 529,1 m3 de carbón (2645 bultos de 
carbón), que serán destinados a su comercialización. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permisionario no cancelará tasa de 
aprovechamiento por tratarse de especies plantadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 
• Dejar un remanente de sombrío con árboles de Guamo de tal manera que se obtenga una densidad 
promedio final de 22 árboles / ha.  
• Sembrar como medida de compensación un total de 660 árboles de especies que se adapten a la región, 
en los linderos y caminos del predio. Adicionalmente, estos 
      árboles deben ser cultivados hasta que tengan buen desarrollo y estado         fitosanitario y una altura de 1,8 m. 
• Los sitios donde se va realizar el proceso de la quema de carbón deben ubicarse en los lugares con 
menor pendiente  
• Tramitar los respectivos salvoconductos de movilización para los productos a obtener y que serán 
destinados a su comercialización” 
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ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogada por la Ley 1333 de 2009. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: el  permiso de adecuación de 
terreno y aprovechamiento forestal persistente que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la señora 
EROINA BEDOYA DE GRAJALES, identificado con la cédula de ciudadanía No 29.462.105 de El Cairo, Valle del 
Cauca; a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) por los servicios de seguimiento de 
aprovechamiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, y la 
Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o la norma que la modifique o 
sustituya, en la fecha y plazo que la CVC lo exija. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el presente mes del año en curso y en el mes de 
enero de cada año de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento 
durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad donde se incluye lo siguiente: 
 
XVI. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
XVII. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
XVIII. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
XIX. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
XX. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para 
el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio 
de la Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
 
JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO 
Director Territorial (C) Dirección Ambiental Regional Norte   
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Expediente: 0771-004-003-069-2011 
 
Proyectó y elaboró: Sandra Patricia Gómez Hernández – Técnico Operativo. 
Revisó:   Diego Barbosa Cardona - Profesional.  
 María  Cristina Valencia Rodríguez – Asesora jurídica. 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 No  0771- 381- DE 2011 
 
(12-Agosto de 2011) 
 
"POR LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACION PARA ADECUACIÓN DE TERRENO POR EXPLANACIÓN Y SE 
AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNICO A NOMBRE DE LA CONSTRUCTORA “GALMAR LTDA”, 
REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SEÑOR RUBER ALBEIRO MARIN VALENCIA” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca, CVC, en uso de sus atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos 2811 de 1974, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, en especial lo dispuesto en las Resoluciones CVC No. DG 526 
de 2004  y DG. 498 del 22 de Julio de 2005, y 
 
 
R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización a la constructora “GALMAR LTDA, identificada con NIT. 
0900223793-4, representada legalmente por el señor  Ruber Albeiro Marín Valencia,  identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.221.960 expedida en Cartago – Valle del Cauca, actuales propietarios de un lote de terreno 
urbano, ubicado en la calle 14 con carrera 14, en jurisdicción territorial del municipio de Cartago, para que en el 
término de cuatro (4) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, efectúe las labores de 
explanación por descapote, corte de un talud con altura de cuatro (4) metros y la erradicación de un total de treinta 
y cuatro (34) arboles de la especie Leucaena, diez (10) Guácimos,  diez (10) Chiminangos, diez (10) Samanes, un (1) 
Higuerillo tres (3) Matarratones y un (1) árbol  Tachuelo,  dentro del  citado predio. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El permiso que aquí se autoriza es la explanación por descapote y corte de un talud con 
altura de cuatro (4) metros, y la erradicación de un total de treinta y cuatro (34) arboles de la especie Leucaena, diez 
(10) Guácimos,  diez (10) Chiminangos, diez (10) Samanes, un (1) Higuerillo,  tres (3) Matarratones y un (1) árbol  
Tachuelo, donde se proyecta la construcción ciento siete (107) viviendas de interés social unifamiliares de un piso  
y doce (12) locales comerciales  dentro del proyecto denominado “TERRAZAS DE LA CATORCE”  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Si el permisionario no hubiere realizado las actividades en el tiempo fijado en el presente 
artículo, podrá solicitar la prórroga en tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La autorización que se otorga  para la explanación   y el aprovechamiento de los arboles 
condiciona estas  labores  en el área de treinta metros a la redonda del espejo de agua del humedal identificado, 
hasta tanto se de cumplimiento a las obligaciones definidas en los numerales  1 A 4  del artículo cuarto del 
presente acto administrativo.    
 
PARAGRAFO PRIMERO: OBLIGACIONES. El permisionario de la autorización que se otorga deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones:   
 
1. Modificar la licencia urbanística otorgada inicialmente para la exclusión del humedal y su franja de 
protección, con base en el literal d) del numeral 3. del Artículo 12 del  Acuerdo 05 de 2000, el cual establece que: 
“Los humedales en el suelo Rural y Urbano contarán con una franja protectora de treinta (30) metros circundantes, 
medidos a partir del borde exterior del mismo en época de invierno”, y cuyos usos son los siguientes: 
 
• Uso Principal: De cobertura forestal y hábitat natural para especies vegetales o animales. 
• Uso Complementario: La realización de obras para controlar las inundaciones y para actividades 
recreativas pasivas. 
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• Uso Condicionado: La instalación de mobiliarios urbanos para la recreación garantizando la protección de 
los cauces y vegetación localizada en la ribera de los drenajes naturales. La siembra de especies vegetales nativas 
garantizando el desarrollo de hábitat para la avifauna. Equipamientos mínimos como senderos peatonales, 
observatorios de avifauna y miradores de manera que no afecten la densidad, cantidad de especies vegetales o 
animales. Afectación para trazado, construcción, ampliación, reconstrucción y mantenimiento de redes de 
servicios públicos, previo concepto de la Secretaría de Planeación Municipal y la Autoridad Ambiental competente. 
 
• Uso Prohibido: Extracción de minerales, flora y fauna. Todo tipo de construcción diferente a las 
permitidas en el uso condicionado y las actividades que interfieran con los programas de recuperación y manejo de 
las cuencas. El depósito de residuos sólidos y líquidos. 
 
2. Presentar un plano a escala donde se incluya el levantamiento topográfico del humedal y la distribución 
de la urbanización ajustada a esta modificación. 
3. Adicionalmente el perímetro del humedal debe aislarse mediante la construcción de una cerca con 
alambre de púas y cerca viva para disminuir sus riesgos de afectación por la entrada de personas y animales. 
4. Respetar además las franjas protectoras de los humedales con base en lo establecido en el POT del 
municipio.  
 
5. El permisionario deberá  realizar la compensación  de las especies a erradicar con la  siembra de 228 
árboles de especies arbóreas y arbustivas de tipo ornamental en la zona del proyecto, con base en la siguiente 
relación de compensación: 
 
Especie Relación Total 
Leucaena 1:2 68 
Guásimo 1:30 30 
Chiminango 1:2 20 
Samán 1:10 100 
Higuerilla 1:1 1 
Matarratón 1:2 6 
Tachuelo 1:3 3 
Total   228 
 
PARAGRAFO: La CVC, por intermedio del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Norte, hará el seguimiento para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas  en el artículo tercero de la presente providencia.  
 
ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES y MEDIDAS DE POLICIA. El incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra el 
Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogado por la ley 1333 de 2009.  
 
ARTICULO QUINTO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. La La Constructora GALMAR  LTDA como 
beneficiara de la autorización que se otorga,  está sujeta al pago de la tasa por aprovechamiento forestal por valor 
de ciento veintiséis mil ochocientos cincuenta y dos pesos ( $ 126.852) por un volumen de 10.571 M3      a razón de 
12.000 pesos por cada metro cubico de madera otorgada. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: la autorización para Explanación 
y aprovechamiento forestal único que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del beneficiario a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) por los servicios de seguimiento de aprovechamiento, 
en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, y la Resolución 1280 de 2010 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o la norma que la modifique o sustituya, en la fecha y 
plazo que la CVC lo exija. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Comisiónese al Proceso de Administración de los  Recursos Naturales y Uso del Territorio de 
la Dirección Ambiental Regional Norte, para efectuar la notificación  de la presente Resolución, acorde con las 
normas vigentes. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: PUBLICIDAD. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán 
publicarse en el boletín de actos administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC - 
Lo anterior, dando cumplimiento al artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición, y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiere lugar a este medio de 
notificación.  
 
 
NOTIFÍQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
Dada en Cartago, a los doce (12) días del mes de agosto de 2011 
                                                                   
 
 
JOSE GUILLERMO LÓPEZ GIRALDO 
 Director Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Norte 
 
 
Expediente 0771-036-002-057-2011 
 
Proyectó y elaboró:  Héctor Fabio H. – Técnico Operativo Proceso ARNUT. 
Revisó:    Diego Barbosa C. – Coordinador Proceso ARNUT 
    María Cristina V. – Profesional Especializado - Apoyo Jurídico 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 Nº 0771-  384   - DE 2011 
(  17 de agosto de 2011  ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACIÓN DE TERRENO A LUIS 
FERNANDO GIRALDO ECHEVERRY”. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca (Cvc), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución  498 del 2005, y  
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización al señor LUIS FERNANDO GIRALDO ECHEVERRY, identificado 
con la cédula de ciudadanía No 6.280.587 de El Cairo, Valle del Cauca, propietario del predio rural denominado 
GUADALCANAL, vereda El Pacifico, municipio de El Cairo, para que en el término de seis (6) meses contados  a 
partir de la fecha de la ejecutoria de la presente resolución realice una adecuación de terrenos, consistente en la 
erradicación de 5 ha de cultivo de café y una entresaca de árboles de Guamo utilizados como sombrío en el predio 
mencionado. 
 
ESPECIE No. ÁRBOLES M3 BULTOS DE CARBON 
Café 17360 97,2 486 
Guamo 50 95,4 476 
TOTALES 17410 192,6 962 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de adecuación autorizado es la erradicación del 100% de los arbustos de Café y 
la entresaca del 50% aproximadamente de los árboles de Guamo en los lotes a adecuar (5 ha),  de donde se 
obtendrán 192,6 m3 de carbón que serán destinados a su comercialización. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado la adecuación del terreno en el tiempo fijado en 
este artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permisionario no cancelará tasa de 
aprovechamiento por tratarse de especies plantadas. 
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ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO. El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 
• Dejar un remanente de sombrío con árboles de Guamo (Inga sp) de tal manera que se obtenga una 
densidad promedio final de 10 árboles / ha.  
• Sembrar como medida de compensación un total de 250 árboles de especies que se adapten a la región, 
en los linderos y caminos del predio. Adicionalmente, estos árboles deben ser cultivados hasta que tengan buen 
desarrollo y estado fitosanitario y una altura de 1,8 m. 
• Los sitios donde se va realizar el proceso de la quema de carbón deben ubicarse en los lugares con 
menor pendiente  
• Tramitar los respectivos salvoconductos de movilización para los productos a obtener y que serán 
destinados a su comercialización. 
• No cambiar el uso del suelo 
 
ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogada por la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL. La autorización de adecuación de 
terrenos que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor LUIS FERNANDO GIRALDO ECHEVERRY, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 6.289.587 de El Cairo, Valle del Cauca; a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca (Cvc) por los servicios de seguimiento de aprovechamiento, en los 
términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, y la Resolución 1280 de 2010 del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o la norma que la modifique o sustituya, en la fecha y 
plazo que la CVC lo exija. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el presente mes del año en curso y en el mes de 
enero de cada año de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento 
durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad donde se incluye lo siguiente: 
 
XXI. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
XXII. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
XXIII. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
XXIV. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
XXV. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para 
el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio 
de la Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
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ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Cartago, a  los diez y siete (17) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
          JOSE GUILLERMO LÓPEZ GIRALDO 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Norte 
 
 
Expediente: 0771-004-003-025-2011 
 
Proyectó y elaboró: Sandra Patricia G. – Técnico Operativo  //  Cristian Agudelo Arias – Auxiliar Apoyo Jurídico 
Revisó:        Diego Barbosa C. – Coordinador Proceso ARNUT 
      Maria  Cristina V. – Profesional Especializada. Apoyo Jurídico 
 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE REGISTRA UN GUADUAL Y SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN PARA 
APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE DE GUADUA A LA SEÑORA BEATRIZ  CECILIA CARVAJAL.” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resoluciones DG 186 de 2003, 498 de 2005, 0439 de 2008 y ,    
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTICULO PRIMERO; ORDENAR la inscripción y registro de los guaduales existentes dentro del predio rural 
denominado “El Embrujo”, ubicado en la Vereda Canaletes, en jurisdicción territorial del municipio de Cartago, 
departamento del Valle del Cauca, en un área de cero punto tres (0.3) hectáreas acorde con lo establecido en la 
resolución No. DG. 0100-100-0439 de 2008 
 
ARTICULO SEGUNDO: OTORGAR una autorización a la señora Beatriz Cecilia Carvajal, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 29.382.402 expedida en Cartago, Valle del Cauca actual propietaria del predio rural denominado 
“El Embrujo”, ubicado en la vereda Canaletes en  jurisdicción territorial del municipio de Cartago - departamento 
del Valle del Cauca, para que en el término de seis (6) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución, lleve a cabo un Aprovechamiento forestal persistente de veintidós punto cuatro metros cúbicos (22.4 
M3) equivalentes a 224  unidades de guaduas maduras, y  diez  punto uno metros cúbicos (10.1 M3)  de guadua 
matamba, equivalentes a 1008  unidades,  dentro del citado predio.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: Si la permisionaria no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTICULO TERCERO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es la entresaca selectiva de guadua madura 
y sobremadura con la aplicación de labores silviculturales, hasta por un volumen de veintidós punto cuatro metros 
cúbicos (22.4 M3) equivalentes a 224  unidades de guaduas maduras, y  diez  punto uno metros cúbicos (10.1 M3)  
de guadua matamba, equivalentes a 1008  unidades,  dentro del citado predio.  
 
ARTICULO CUARTO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL: La señora Beatriz Cecilia Carvajal, deberá 
cancelar la suma de setenta y cuatro mil setecientos cincuenta pesos ($74.750.oo) por derechos de 
aprovechamiento por un volumen de veintidós punto cuatro metros cúbicos (22.4 M3) de guaduas maduras, y  diez  
punto uno metros cúbicos (10.1 M3)  de guadua matamba, para un total de treinta y dos  punto cinco metros 
cúbicos (32.5 M3) a razón de 2.300  pesos por cada metro cúbico de conformidad con lo establecido en le 
resolución 0100 No. 0450-0146 de marzo 17 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones:  
 
• Extraer en primera instancia la totalidad de la guadua seca (28 m3) 
• Extraer un máximo de 224 guaduas maduras  y sobremaduras y 1008 matambas. 
• Garantizar una densidad remanente después del aprovechamiento de 4693 guaduas / ha. 
• Antes de cortar guadua madura se debe extraer toda la guadua sobremadura para evitar el cumplimiento 
de su ciclo de vida al interior del guadual. 
• Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y formar pequeñas pilas. 
• Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera oblicua de tal manera que se evite la 
formación de cavidades. 
• Tramitar los respectivos salvoconductos de movilización para el transporte de las guaduas maduras y las 
matambas”. 
 
ARTÍCULO SEXTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que para este efecto consagra el 
Artículo 85 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: el  aprovechamiento forestal 
persistente de la especie guadua que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la señora Beatriz Cecilia 
Carvajal  propietaria del predio “El Embrujo” a favor de la CVC, por los servicios de seguimiento del 
aprovechamiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma 
que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el presente mes del año en curso y en el mes de 
enero de cada año de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento 
durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad donde se incluye lo siguiente: 
 
XXVI. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
XXVII. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
XXVIII. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
XXIX. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
XXX. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para 
el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio 
de la Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTICULO NOVENO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO DECIMO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
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hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a  los diez y siete (17) días del mes de agosto del año 2011 dos mil once (2011) 
 
 
JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO  
     Director Territorial Comisionado 
 Dirección Ambiental Regional Norte.   
 
 
Expediente  N° 0771-004-002-143-2011 
 
Proyectó y elaboró:     Héctor Fabio Herrera-Técnico Operativo-Proceso - ARNUT.  
                   Reviso:         Diego Barbosa    
                         María Cristina Valencia R- Profesional Especializado- Apoyo Jurídico.            
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-     397           - DE 2011 
(              24 de agosto de 2011         ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACIÓN DE TERRENO A MARLENI 
BETANCOURT DE ARIAS” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca (Cvc), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución  498 del 2005, y  
 
 
R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización a la señora MARLENI BETANCOURT DE ARIAS, identificada con 
la cédula de ciudadanía No 29.462.167 de El Cairo, Valle del Cauca, propietario del predio rural denominado Patio 
Bonito, vereda San José, municipio de El Cairo, para que en el término de seis (6) meses contados  a partir de la 
fecha de la ejecutoria de la presente resolución realice una adecuación de terreno consistente en la erradicación de 
3 has de cultivo de café y una entresaca de árboles de Guamo utilizados como sombrío en el predio mencionado. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de adecuación autorizado es la erradicación del 100% de los arbustos de Café y 
la entresaca del 66,66% aproximadamente de los árboles de Guamo en los lotes a adecuar (3 ha),  de donde se 
obtendrán 186,9 m3 de carbón (421 bultos de carbón), que serán destinados a su comercialización. 
 
ESPECIE No DE ÁRBOLES  VOLUMEN BULTOSCARBON 
Guamos 90 62.9 314.5 
Café 3.522 21.4 107.0 
Total  84.3  421.5 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permisionario no cancelará tasa de 
aprovechamiento por tratarse de especies plantadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO. El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
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• Dejar un remanente de sombrío con árboles de Guamo de tal manera que se obtenga una densidad 
promedio final de 15 árboles / ha.  
• Sembrar como medida de compensación un total de 450 árboles de especies que se adapten a la región, 
en los linderos y caminos del predio. Adicionalmente, estos árboles deben ser cultivados hasta que tengan buen 
desarrollo y estado fitosanitario y una altura de 1,8 m. 
• Los sitios donde se va realizar el proceso de la quema de carbón deben ubicarse en los lugares con 
menor pendiente  
• Tramitar los respectivos salvoconductos de movilización para los productos a obtener y que serán 
destinados a su comercialización. 
 
ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogada por la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL. el  permiso de adecuación de 
terreno y aprovechamiento forestal persistente que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la señora 
MARLENI BETANCOURT DE ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía No 29.462.167 de El Cairo, Valle del 
Cauca; a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) por los servicios de seguimiento de 
aprovechamiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, y la 
Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o la norma que la modifique o 
sustituya, en la fecha y plazo que la CVC lo exija. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el presente mes del año en curso y en el mes de 
enero de cada año de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento 
durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad donde se incluye lo siguiente: 
 
XXXI. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
XXXII. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
XXXIII. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
XXXIV. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
XXXV. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para 
el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio 
de la Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
 
 
JOSE GUILLERMO LÓPEZ GIRALDO 
Director Territorial Comisionado 
Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Expediente No. 0771-036-001-034-2011 
 
Proyectó y elaboró: Sandra Patricia G. 
Revisó:        Diego B.  
     Francisco Montoya Ramírez Profesional Especializado –Apoyo  Jurídico-. 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771- 404         DE 2011 
(     25 de agosto de 2011       ) 
 
 “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAMIENTO FORESTAL 
PERSISTENTE DE GUADUA TIPO UNO  A FAVOR DE LA SOCIEDAD  AGRÍCOLA HENAO ANGEL Y CIA S EN C S 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resoluciones  498 del 2005 , 0100-100-0439 de 2008 y  
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización a la señora Miriam Ángel Henao en calidad de representante 
legal de la sociedad “ Agrícola Henao Ángel  y Cia,” actuales propietarios del predio rural denominado “San 
Miguel”, ubicado en la vereda Los Sauces en jurisdicción territorial del municipio de Alcalá departamento del Valle 
del Cauca, para que en el término de seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, 
realice el aprovechamiento forestal persistente de guadua Tipo I para un volumen de  49.3 M3  equivalentes a 493   
unidades de guaduas maduras y sobre maduras en el guadual natural ubicado dentro del citado predio el cual se 
encuentra inscrito en esta corporación mediante la Resolución DAR Norte 102 de mayo 5 de 2006. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es el de  entresaca selectiva de guadua 
madura y sobremadura con la aplicación de labores silviculturales, hasta por un volumen de 49.3 M3  equivalentes 
a 493   unidades de guaduas maduras y sobre maduras dentro del citado  predio, las  cuales serán dadas al 
comercio 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permisionario deberá  cancelar la suma   
ciento trece mil trescientos noventa pesos ($113.390) por derechos de aprovechamiento por un volumen de 49.3 
metros cúbicos de guadua, a razón de 2.300   pesos por cada metro cúbico según resolución 0100 Nº 0450-0146-17 
de marzo de 2011.  
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 
• Extraer en primera instancia la totalidad de la guadua seca. 
• Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y formar pequeñas pilas 
• Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera oblicua de tal manera que se evite la 
formación de cavidades. 
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• Respetar una 5 m a partir del borde la quebrada, en la cual se debe reducir al máximo la eliminación de 
vegetación asociada.  
• Tramitar los respectivos salvoconductos de movilización para el transporte de los productos forestales 
obtenidos” 
 
ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y lo dispuesto en la Ley 1333 de de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: el  permiso de aprovechamiento 
forestal persistente que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del beneficiario a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC por los servicios de seguimiento de aprovechamiento, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya, en la 
fecha y plazo que la CVC lo exija. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en la Dirección Ambiental Regional DAR Norte, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con 
las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a  los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
 
 
JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO  
     Director Territorial Comisionado 
 Dirección Ambiental Regional Norte.   
 
Expediente  N° 0771-004-002-174-2005 
 
Proyectó y elaboró:     Héctor Fabio Herrera-Técnico Operativo-Proceso - ARNUT.  
                   Reviso:         Diego Barbosa    
                         Francisco Montoya Ramírez - Profesional Especializado- Apoyo Jurídico-.            
 
 
RESOLUCIÓN 0770 No. 0771 -  405   - DE 2011 
(               25 de agosto de 2011            ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE SUSPENDE UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO 
OTORGADA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 0770 Nº 0771- 086 DE 18 DE MAYO 2007,” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, Ley 1333 del 21 de 
Julio de 2009, Acuerdo CD No. 18 del 16 de Junio de 1998 y la Resolución 0770 No. 0771-279 del 20 de Julio de 
2001, y  
 
RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: SUSPENDER la concesión de aguas superficiales de uso público otorgada mediante la 
Resolución 0770 Nº 0771- 086 de 18 de mayo 2007 a favor de la SOCIEDAD SANIN ANGEL Y CIA LTDA. Identificada 
con el NIT 891901627-7 representada legalmente por el señor OSCAR TULIO VALLEJO ANGEL, identificado con la 
cedula de ciudadanía Nº 8.242.381 expedida en Medellín Antioquia,  utilizada  para el beneficio del predio rural 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


denominado El MARNE, ubicado en la vereda Catarina en jurisdicción territorial del municipio de Ansermanuevo 
departamento del Valle del Cauca, en la cantidad  de diez punto cero litros por segundo (10.0 L/Seg), de la fuente río 
Catarina.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: La suspensión deberá hacerse de manera retroactiva a partir del  de septiembre de 2010. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Consecuencia de la suspensión de la concesión deberá suspender el cobro de la tasa por 
uso, para lo cual se remitirá a la Dirección Financiera, para la cancelación de la cuenta 71070, se deberá analizar el 
estado en que se encuentra para realizar la reversión de las facturas que se hayan generado, teniendo en cuenta 
que la concesión de aguas no se utiliza desde el mes de septiembre de 2010.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Remítase copia de la presente resolución al Grupo Facturación y Cartera de la Dirección 
Financiera de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo segundo de la presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y apelación, éste último 
directamente o en subsidio del de reposición, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación personal de la decisión o a la desfijación del edicto, si éste fuere el medio de 
notificación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese personalmente o por edicto la presente Resolución al señor OSCAR TULIO 
VALLEJO ANGEL representante Legal de Sociedad SANIN ANGEL Y CIA LTDA.  
 
 
Dada en Cartago, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
NOTIFÍQUESE PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
JOSE GUILLERMO LÓPEZ GIRALDO 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Norte 
 
Expediente 0770 No. 0771-010-002-137-2006 
 
 
Proyectó y elaboró: Harold Sanchez Marín. Profesional Universitario Proceso ARNUT 
Revisó:  Administrador Diego Barbosa Cardona. Coordinador Proceso ARNUT 
 Abogada Maria Cristina Valencia Rodriguez. Profesional Especializada Apoyo Jurídico 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 No. 0771 -  407        - DE 2011 
(   25 de agosto de 2011      ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA PRORROGA DE LA RESOLUCIÓN 0770 No. 0771- 554 DEL 13 DE 
DICIEMBRE DE 2010 AL SEÑOR JOSE ROBERTO GÓMEZ GÓMEZ” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, 
Acuerdo No. CD 18 del 16 de Junio de Acuerdo CVC CD 20 de 2055, Resolución DG 498 del 2005, Resolución 0770 
No. 0771-0554-2010, y  
 
 
R E S U E L V E: 
 
 ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER una prórroga  en la vigencia de la Resolución 0770 No. 0771-554 del 13 de 
diciembre de 2010, para que en el término de cuatro (4) meses, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la 
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presente Resolución, lleve a cabo el aprovechamiento forestal persistente diez (10) robles (Quercus humbold) con 
un volumen de 40.00 m3, cuatro (4) laureles (Phoebe cinnamomifolia) con un volumen de 5.00 m3, cuatro (4) 
aguacatillos (Endicheria) con un volumen de 6.00 m3, dos (2) cedro negro (Juglans geotrópico) con un volumen de 
2.00 m3, para un total de veinte (20) árboles con un volumen total de 53.00 m3. Productos a obtener: Madera 
Aserrada (Bloques) – 40.00 m3 y Carbón – 13.00 m3, para el comercio. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REMÍTASE al Proceso de Administración de los Recursos Ambientales y Uso del Territorio 
para efectuar la notificación de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC–. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia preceden por  la vía gubernativa los recursos de reposición y 
en subsidio el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de notificación.  
 
 
Dada en Cartago, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
JOSE GUILLERMO LÓPEZ GIRALDO 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Norte 
 
 
 
Expediente 0770 No. 0771-036-003-123-2011 
 
 
Proyectó y Elaboró:  Rodrigo Rodríguez – Técnico Operativo  //  Cristian Agudelo Arias – Auxiliar 
Apoyo Jurídico 
Revisó:      Diego Barbosa – Coordinador Proceso ARNUT 
  Francisco Montoya R. – Profesional Especializado (e). Apoyo Jurídico 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-  408  DE 2011 
 
(               25 de agosto de 2011         ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACIÓN DE TERRENO  A MARIA RUTH  
SOTO DE PUERTA”. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca (Cvc), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución  498 del 2005 y  
 
R E S U E L V E: 
  
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización a la señora MARIA RUTH SOTO DE PUERTA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No 38.885.096 de Ansermanuevo, Valle del Cauca, en calidad de propietaria del predio rural 
denominado Andinapoles ubicado en la vereda La Hondura, municipio de Ansermanuevo, para que en el término de 
Un (1) mes contado  a partir de la fecha de la ejecutoria de la presente resolución realice una adecuación de terreno 
consistente en la erradicación de 0.32 ha de cultivo de café y una entresaca de árboles de Guamo, utilizado como 
sombrío en el predio mencionado. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de adecuación autorizado es la erradicación del 100% de los arbustos de Café y 
la entresaca de 6 árboles de Guamo  en el lote a adecuar (0.32 ha),  de donde se obtendrán 6.46 m3 de carbón (32 
bultos de carbón), que serán destinados a su comercialización. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si la permisionaria no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permisionario no cancelará tasa de 
aprovechamiento por tratarse de especies plantadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 
• Sembrar como medida de compensación un total de 20 árboles de especies que se adapten a la región, en 
los linderos y caminos del predio. Adicionalmente, estos árboles deben ser cultivados hasta que tengan buen 
desarrollo y estado fitosanitario y una altura de 1,8 m. 
• Los sitios donde se va realizar el proceso de la quema de carbón deben ubicarse en los lugares con 
menor pendiente  
• Tramitar los respectivos salvoconductos de movilización para los productos a obtener y que serán 
destinados a su comercialización. 
• No cambiar el uso del suelo. Entresacar solo el 50% de los árboles de la especie forestal Guamo que se 
encuentran en mal estado fitosanitario viejos y enfermos, dejando en pie los arbustos jóvenes y los demás que 
están en buenas condiciones y cerca del nacimiento  (aprovechar solo los demarcados en la visita. 
 
ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogada por la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: el  permiso de adecuación de 
terreno  que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la señora MARIA RUTH SOSTO DE PUERTA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No 38.885.096 de Ansermanuevo, Valle del Cauca; a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (Cvc) por los servicios de seguimiento de aprovechamiento, 
en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, y la Resolución 1280 de 2010 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o la norma que la modifique o sustituya, en la fecha y 
plazo que la CVC lo exija. 
 
PARÁGRAFO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dada en Cartago, a  los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
 
 
JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO 
Director Territorial (C) Dirección Ambiental Regional Norte   
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Expediente: 0771-036-001-008-2011 
 
Proyectó y elaboró: Rodrigo Rodríguez 
Revisó:    Diego Barbosa.  
  Francisco Montoya Ramírez-Profesional Especializado-Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-  409        DE 2011 
(        25 de agosto de 2011    ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACIÓN DE TERRENO  A JOSE WILLIAN 
BARCO BETANCOHURT”. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca (Cvc), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución  498 del 2005 y  
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización al señor JOSE WILLIAM BARCO BETANCOHURT, identificado 
con la cédula de ciudadanía No 6.281.826 de El Cairo, Valle del Cauca, tenedor del predio rural denominado La 
Ilusión, vereda Naranjal, municipio de El Cairo, para que en el término de seis (6) meses contados  a partir de la 
fecha de la ejecutoria de la presente resolución realice una adecuación de terreno consistente en la erradicación de 
10 has de cultivo de café y una entresaca de árboles de Guamo (Inga sp) y Escobo (Alchornea bogotensis) 
utilizados como sombrío en el predio mencionado, lo cual se describe a continuación: 
 
ESPECIE No. ARBOLES M3 BULTOS DE CARBON 
Café 34722 252,7 1264 
Guamo 100 216,1 1083 
Escobo 12 40,7 203 
TOTALES 34834 509,8 2550 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de adecuación autorizado es la erradicación  del 100% los arbustos de Café, es 
decir 252,7 m3, la entresaca del 50%  de los árboles de Guamo (Inga sp), es decir  216,1m3 y el 20%  de los árboles 
de Escobo (Alchornea bogotensis)  que corresponde a 40,7m3 en los lotes a adecuar, de donde se obtendrán 509,8 
m3 de carbón (2550 bultos de carbón), que serán destinados a su comercialización. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permisionario no cancelará tasa de 
aprovechamiento por tratarse de especies plantadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 
• Dejar un remanente de sombrío con árboles de Guamo (Inga sp) de tal manera que se obtenga una 
densidad promedio final de 10 árboles / ha.  
• Dejar un remanente de sombrío con árboles de Escobo (Alchornea bogotensis),  de tal manera que se 
obtenga una densidad promedio final de 5 árboles / ha 
• Sembrar como medida de compensación un total de 560 árboles de especies que se adapten a la región, 
en los linderos y caminos del predio. Adicionalmente, estos árboles deben ser cultivados hasta que tengan buen 
desarrollo y estado fitosanitario y una altura de 1,8 m. 
• Los sitios donde se va realizar el proceso de la quema de carbón deben ubicarse en los lugares con 
menor pendiente  
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• Tramitar los respectivos salvoconductos de movilización para los productos a obtener y que serán 
destinados a su comercialización. 
• No cambiar el uso del suelo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de  
las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogada 
por la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: el  permiso de adecuación de 
terreno y aprovechamiento forestal persistente que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor JOSE 
WILLIAM BARCO BETANCOHURT, identificado con la cédula de ciudadanía No 6.281.826de El Cairo, Valle del 
Cauca; a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (Cvc) por los servicios de seguimiento de 
aprovechamiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, y la 
Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o la norma que la modifique o 
sustituya, en la fecha y plazo que la CVC lo exija. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el presente mes del año en curso y en el mes de 
enero de cada año de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento 
durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad donde se incluye lo siguiente: 
 
Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad. 
Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio 
de la Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los  
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JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO 
Director Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Norte   
 
 
Expediente: 0771-036-001-020-2010 
 
Proyectó y elaboró: Sandra Patricia Gomez Hernández – Técnico operativo // Cristian Agudelo Arias – Aux. Apoyo 
Jurídico 
Revisó:     Diego Barbosa Cardona – coordinador Proceso ARNUT 
   Francisco Montoya Ramírez – Profesional Especializado. Apoyo Jurídico 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-  410 DE 2011 
 
 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACION DE TERRENO A LUIS 
FERNANDO HERRERA BETANCOHURT”. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca (Cvc), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución  498 del 2005 y  
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización al señor LUIS FERNANDO GIRALDO ECHEVERRY identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 6.481.787 de Argelia, Valle del Cauca, propietario del predio rural denominado La 
Moravia, vereda La Bella, municipio de Argelia, para que en el término de seis (6) meses contados  a partir de la 
fecha de la ejecutoria de la presente resolución realice una adecuación de terreno de 4 ha de cultivo de café y una 
entresaca de árboles de Guamo utilizados como sombrío en el predio mencionado, información que se relaciona a 
continuación: 
 
ESPECIE M3 BULTOS DE CARBON 
Café 100,4  502 
Guamo 114,7 573 
TOTAL 215,1 1.075 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de adecuación autorizado es la erradicación del 100% de los arbustos de Café, 
es decir 100,4 m3 y la entresaca del 40% de los árboles de Guamo, es decir 40 árboles para un total de 114,7 m3 en 
los lotes a adecuar (4 ha),  de donde se obtendrá un total de 215,1 m3 que generan 1.075 bultos de carbón que 
serán destinados a su comercialización. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permisionario no cancelará tasa de 
aprovechamiento por tratarse de especies plantadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 
• Entresacar solo los árboles de la especie forestal Guamo que presentan condiciones fitosanitarias 
avanzadas, dejando en pie los arbustos jóvenes y los demás que están en buenas condiciones (aprovechar solo los 
demarcados en la visita), dejando un remanente de 15 árboles / hectárea. 
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• Establecer la siembra de 200 árboles de especies forestales nativas de la región y cultivarlos hasta 
alcanzar una altura de 1.8m 
• Tramitar los respectivos salvoconductos para la movilización del material forestal. 
• No cambiar el uso del suelo 
• Conservar la zona forestal protectora del nacimiento que tiene el predio. 
 
ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogada por la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La adecuación de terreno que se 
otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor Luís Fernando Giraldo Echeverri propietario del predio “La 
Moravia” a favor de la CVC, por los servicios de seguimiento del aprovechamiento, en los términos establecidos en 
la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, y la Resolución 1280 del 07 de Julio de 2010, del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el presente mes del año en curso y en el mes de 
enero de cada año de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento 
durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad donde se incluye lo siguiente: 
 
XXXVI. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
XXXVII. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
XXXVIII. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
XXXIX. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
XL. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para 
el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio 
de la Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles  
siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
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JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO 
Director Territorial (C) Dirección Ambiental Regional Norte   
 
 
 
Expediente: 0771-004-003-035-2011 
 
Proyectó y elaboró: Sandra Patricia Gómez Hernández – Técnico Operativo 
Revisó:    Diego Barbosa Cardona – Coordinador Proceso ARNUT 
  Francisco Montoya – Asesor Jurídico. 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-   411     DE 2011 
(                            25 de agosto de 2011                                     ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACION DE TERRENO A OLGA LUCIA 
AGUIRRE SALINAS”. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca (Cvc), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución498 del 2005 y 
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorizacióna la señora OLGA LUCIA AGUIRRE SALINAS identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 29.464.410 expedida en El Cairo Valle del Cauca,  tendiente a obtener una autorización 
para adecuación de terreno en el predio rural denominado “LA CHISPA” vereda San José, jurisdicción territorial del 
municipio de El Cairo, Valle del Cauca, para que en el término de seis (6) meses contados  a partir de la fecha de la 
ejecutoria de la presente resolución realice una adecuación de terreno de 4 ha de cultivo de café y una entresaca de 
árboles de Guamo utilizados como sombrío en el predio mencionado, información que se relaciona a continuación: 
 
ESPECIE No. DE ARBOLES M3 BULTOS DE CARBON 
Café 12.500              50,6 253 
Guamo       40 110,2 552 
TOTAL 12.540 160,8 805 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de adecuación autorizado es la erradicación del 100% de los arbustos de Café, 
es decir 12.500 arbustos que equivalen a 50,6m3 y la entresaca del 50% de los árboles de Guamo, es decir 40 
árboles que equivalen a 110,2 m3, para un total de 160,8m3 en los lotes a adecuar (4 ha), que generan 805 bultos de 
carbón que serán destinados a su comercialización. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permisionario no cancelará tasa de 
aprovechamiento por tratarse de especies plantadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
• Dejar un remanente de sombrío con árboles de Guamo de tal manera que se obtenga una densidad 
promedio final de 10 árboles / ha.  
• Sembrar como medida de compensación un total de 200 árboles de especies que se adapten a la región, 
en los linderos y caminos del predio. Adicionalmente, estos árboles deben ser cultivados hasta que tengan buen 
desarrollo y estado fitosanitario y una altura de 1,8 m. 
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• Los sitios donde se va realizar el proceso de la quema de carbón deben ubicarse en los lugares con 
menor pendiente  
• No cambiar el uso del suelo. 
• Tramitar los respectivos salvoconductos de movilización para los productos a obtener y que serán 
destinados a su comercialización. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO:SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogada por la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL:La adecuación de terreno quese 
otorga queda sujeto al pago anual por parte de la señora OLGA LUCIA AGUIRRE SALINAS propietaria del predio 
“LA CHISPA” a favor de la CVC, por los servicios de seguimiento del aprovechamiento, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, y la Resolución 1280 del 07 de Julio de 2010, 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el presente mes del año en curso y en el mes de 
enero de cada año de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento 
durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad donde se incluye lo siguiente: 
 
XLI. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
XLII. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
XLIII. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
XLIV. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
XLV. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para 
el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio 
de la Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
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JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO 
Director Territorial (C)Dirección Ambiental Regional Norte 
 
 
Expediente: 0771-004-002-049-2011 
 
Proyectó y elaboró: Sandra Patricia Gómez Hernández – Técnico Operativo 
Revisó:    Diego Barbosa Cardona – Coordinador Proceso ARNUT 
  Francisco Montoya – Asesor Jurídico 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 No. 0771-     412            DE 2011- 
(                        25 de agosto de 2011            ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACION DE TERRENO EN USO DE CAFÉ 
TRADICIONAL Y SOMBRÍO DE GUAMO  A FAVOR DE LOS SEÑORES MARTIN ALONSO ZAPATA Y MARISOL 
ZAPATA NAVARRO”. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca (CVC), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución  498 del 2005 y  
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización a los señores  señores Martin Alonso Zapata y Marisol Zapata 
Navarro”, identificados con la cédula de ciudadanía No. 2.664.505 y 42.108.598, en calidad de copropietarios del 
predio rural denominado “La Morelia”, ubicado en la vereda Cuba, en jurisdicción territorial del municipio de El 
Cairo departamento del Valle del Cauca, para que en el término de seis (6) meses contados  a partir de la fecha de 
la ejecutoria de la presente resolución realice una adecuación de terreno de siete (7) ha de cultivo de café 
tradicional  y una entresaca del 50% de los árboles de Guamo utilizados como sombrío en el predio mencionado, 
información que se relaciona a continuación: 
 
ESPECIE No. ARBOLES M3 BULTOS DE CARBON 
Café     31.108  104    520 
Guamo           88  235 1.176 
TOTALES  339    1 .696 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de adecuación autorizado es la erradicación de 31.108 arbustos de café y la 
entresaca del 88 árboles de guamos, en área de siete (7) Has, para un volumen total de 339 M3,  de donde se 
obtendrá un total de  1.696 bultos de carbón que serán dados al comercio de la región. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permisionario no cancelará tasa de 
aprovechamiento por tratarse de especies plantadas. 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 
• Realizar el aprovechamiento solo de las áreas y las especies forestales inventariadas. 
• Entresacar solo los árboles de la especie forestal Guamo que presentan condiciones fitosanitarias 
avanzadas, dejando en pie los arbustos jóvenes y los demás que están en buenas condiciones  
• Establecer la siembra de 30 árboles de especies forestales nativas de la región y cultivarlos hasta alcanzar 
una altura de 1.8m 
• Tramitar los respectivos salvoconductos para la movilización del material forestal. 
• Dado que el predio se encuentra ubicado en áreas incluidas en la Ley 2 de 1959. Esta situación requiere 
un mayor control sobre este tipo de adecuaciones de terreno que generan un impacto significativo sobre todo el 
entorno natural por lo que se recomienda No cambiar el uso del suelo. 
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ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogada por la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La adecuación de terreno que se 
otorga queda sujeto al pago anual por parte del beneficiario del permiso a favor de la CVC, por los servicios de 
seguimiento del aprovechamiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, y la Resolución 1280 del 07 de Julio de 2010, del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el presente mes del año en curso y en el mes de 
enero de cada año de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento 
durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad donde se incluye lo siguiente: 
 
XLVI. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
XLVII. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
XLVIII. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
XLIX. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
L. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para 
el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio 
de la Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
 
 
JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO 
Director Territorial (C) Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Proyectó y elaboró: Héctor Fabio Herrera – Técnico Operativo-Proceso ARNUT 
Revisó:    Diego Barbosa Cardona – Coordinador Proceso ARNUT 
  Francisco Montoya Ramírez - Profesional Especializado-Apoyo Jurídico-   
Expediente: 0771-036-001-080-2011 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-        413               DE 2011 
(       25 de agosto de 2011    ) 
 
 “POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACION DE TERRENO EN USO DE 
CAFÉ TRADICIONAL Y SOMBRÍO DE GUAMO  A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS OCTAVIO GUZMÁN”. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca (Cvc), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución  498 del 2005 y  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización al señor  Carlos Octavio Guzmán, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 6.280.253 de El Cairo –Valle del Cauca, en calidad de propietario del predio rural denominado “La 
Oculta”, ubicado en la vereda Nápoles, en jurisdicción territorial del municipio de El Cairo departamento del Valle 
del Cauca, para que en el término de seis (6) meses contados  a partir de la fecha de la ejecutoria de la presente 
resolución realice una adecuación de terreno de dos (2) ha de cultivo de café tradicional  y una entresaca del 50% 
de los árboles de Guamo utilizados como sombrío en el predio mencionado, información que se relaciona a 
continuación: 
 
ESPECIE No. ARBOLES M3 BULTOS DE CARBON 
Café     3.472  43,5 218 
Guamo   33.33 147,0 735 
TOTALES   190,5 953 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de adecuación autorizado es la erradicación de 3.472 de arbustos de café y la 
entresaca del 33,33 árboles de guamos, en área de dos (2) Has, para un volumen total de 190,5 M3,  de donde se 
obtendrá un total de  953 bultos de carbón que serán dados al comercio de la región. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permisionario no cancelará tasa de 
aprovechamiento por tratarse de especies plantadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 
• Realizar el aprovechamiento solo de las áreas y las especies forestales inventariadas. 
• Entresacar solo los árboles de la especie forestal Guamo que presentan condiciones fitosanitarias 
avanzadas, dejando en pie los arbustos jóvenes y los demás que están en buenas condiciones  
• Establecer la siembra de 30 árboles de especies forestales nativas de la región y cultivarlos hasta alcanzar 
una altura de 1.8m 
• Tramitar los respectivos salvoconductos para la movilización del material forestal. 
• Dado que el predio se encuentra ubicado en áreas incluidas en la Ley 2 de 1959. Esta situación requiere 
un mayor control sobre este tipo de adecuaciones de terreno que generan un impacto significativo sobre todo el 
entorno natural por lo que se recomienda No cambiar el uso del suelo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogada por la Ley 1333 de 2009. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La adecuación de terreno que se 
otorga queda sujeto al pago anual por parte del beneficiario del permiso a favor de la CVC, por los servicios de 
seguimiento del aprovechamiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, y la Resolución 1280 del 07 de Julio de 2010, del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el presente mes del año en curso y en el mes de 
enero de cada año de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento 
durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad donde se incluye lo siguiente: 
 
LI. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
LII. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
LIII. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
LIV. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
LV. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para 
el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio 
de la Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
 
 
 
 
JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO 
Director Territorial (C) Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Proyectó y elaboró: Héctor Fabio Herrera – Técnico Operativo-Proceso ARNUT 
Revisó:    Diego Barbosa Cardona – Coordinador Proceso ARNUT 
  Francisco Montoya Ramírez-Profesional Especializado-Apoyo Jurídico-   
Expediente: 0771-036-001-050-2011 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-         414         DE 2011 
(             25 de agosto de 2011          )  
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACION DE TERRENO A JOSE ALIRIO 
CARDONA ARROYAVE”. 
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El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca (Cvc), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución498 del 2005 y 
R E S U E L V E: 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorizaciónal señor JOSE ALIRIO CARDONA ARROYAVE identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 6.281.326 expedida El Cairo Valle del Cauca, para adecuación de terreno en el predio rural 
denominado “SAN MIGUEL” corregimiento Albán, vereda El Guarango,jurisdicción territorial del municipio de El 
Cairo, para que en el término de ocho (8) meses contados  a partir de la fecha de la ejecutoria de la presente 
resolución realice una adecuación de terreno de 10 has de cultivo de café y una entresaca de árboles de Guamo 
utilizados como sombríoy un aprovechamiento forestal persistente de especies maderables en el predio 
mencionado, información que se relaciona a continuación: 
 
ESPECIE No. ARBOLES M3 BULTOS DE CARBON 
Café 31.250 163,2 816 
Guamo       40   96,2 482 
TOTAL 31.290 259,4         1.298 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de adecuación autorizado es la erradicación del 100% de los arbustos de Café, 
es decir 31.250 que equivalen a 163,2m3 y la entresaca del 25% de los árboles de Guamo, es decir 40 árboles que 
equivalen a 96,2m3 para un total de 259,4 m3 en los lotes a adecuar (10 ha), que generan 1298 bultos de carbón que 
serán destinados a su comercialización. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permisionario no cancelará tasa de 
aprovechamiento por tratarse de especies plantadas. 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
1. Dejar un remanente de sombrío con árboles de Guamo de tal maneraque se obtenga una densidad promedio final 
de 12 árboles / ha.  
2. Sembrar como medida de compensación un total de 200 árboles de especies que se adapten a la región, en los 
linderos y caminos del predio. Adicionalmente, estos árboles deben ser cultivados hasta que tengan buen 
desarrollo y estado fitosanitario y una altura de 1,8 m. 
3. sitios donde se va realizar el proceso de la quema de carbón deben ubicarse en los lugares con menor pendiente  
4. Tramitar los respectivos salvoconductos de movilización para los productos a obtener y que serán destinados a 
su comercialización. 
5. No cambiar el uso del suelo. 
ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogada por la Ley 1333 de 2009. 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL:La adecuación de terreno quese 
otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor José Alirio Cardona Arroyave  propietario del predio “San 
Miguel” a favor de la CVC, por los servicios de seguimiento del aprovechamiento, en los términos establecidos en 
la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, y la Resolución 1280 del 07 de Julio de 2010, del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el presente mes del año en curso y en el mes de 
enero de cada año de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento 
durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad donde se incluye lo siguiente: 
I. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
II. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
III. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
IV. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
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V. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para 
el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio 
de la Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles  
siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
 
JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO 
Director Territorial (C) Dirección Ambiental Regional Norte 
 
Expediente: 0771-004-003-061-2011 
 
Proyectó y elaboró: Sandra Patricia Gómez Hernández – Técnico Operativo 
Revisó:    Diego Barbosa Cardona – Coordinador Proceso ARNUT 
  Francisco Montoya – Asesor Jurídico 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-   415       DE 2011 
(           26 de Agosto de 2011     ) 
 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACION DE TERRENO A MARIA GLADIS 
BERMUDEZ ESPINOSA”. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca (Cvc), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución498 del 2005 y 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización la señora MARIA GLADIS BERMUDEZ ESPINOSA identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 66.745.244 expedida en Buenaventura Valle del Cauca, para una adecuación de 
terreno en el predio rural denominado “EL PLAMICHAL” corregimiento Albán, vereda Santa Rita, jurisdicción 
territorial del municipio de El Cairo, para que en el término de seis (6) meses contados  a partir de la fecha de la 
ejecutoria de la presente resolución realice una adecuación de terreno de 4 ha de cultivo de café y una entresaca de 
árboles de Guamo utilizados como sombrío en el predio mencionado, información que se relaciona a continuación: 
 
ESPECIE No. DE ARBOLES M3 BULTOS DE CARBON 
Café 13.156              44 220 
Guamo       40 156,7 785 
TOTAL 13.196 200,7 1.005 
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PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de adecuación autorizado es la erradicación del 100% de los arbustos de Café, 
es decir 13.156 arbustos que equivalen a 44m3 y la entresaca del 50% de los árboles de Guamo, es decir 40 árboles 
que equivalen a 156,7 m3, para un total de 200,7m3 en los lotes a adecuar (4 ha), que generan 1.005 bultos de 
carbón que serán destinados a su comercialización. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permisionario no cancelará tasa de 
aprovechamiento por tratarse de especies plantadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 
1. Dejar un remanente de sombrío con árboles de Guamo de tal manera que se obtenga una densidad 
promedio final de 10 árboles / ha.  
2. Sembrar como medida de compensación un total de 200 (relación 1:5) árboles de especies que se adapten 
a la región, en los linderos y caminos del predio. Adicionalmente, estos árboles deben ser cultivados hasta que 
tengan buen desarrollo y estado fitosanitario y una altura de 1,8 m. 
3. Los sitios donde se va realizar el proceso de la quema de carbón deben ubicarse en los lugares con 
menor pendiente. 
4.  No cambiar el uso del suelo. 
5. Tramitar los respectivos salvoconductos de movilización para los productos a obtener y que serán 
destinados a su comercialización”. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogada por la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL:La adecuación de terreno quese 
otorga queda sujeto al pago anual por parte de la señora María Gladis Bermúdez Espinosa propietaria del predio “El 
Plamichal” a favor de la CVC, por los servicios de seguimiento del aprovechamiento, en los términos establecidos 
en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, y la Resolución 1280 del 07 de Julio de 2010, del Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el presente mes del año en curso y en el mes de 
enero de cada año de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento 
durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad donde se incluye lo siguiente: 
 
LVI. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
LVII. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
LVIII. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
LIX. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
LX. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para 
el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
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PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio 
de la Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
 
 
 
JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO 
Director Territorial (C) Dirección Ambiental Regional Norte 
 
 
Expediente: 0771-004-003-062-2011 
 
Proyectó y elaboró: Sandra Patricia Gómez Hernández – Técnico Operativo 
Revisó:    Diego Barbosa Cardona – Coordinador Proceso ARNUT 
  Francisco Montoya – Asesor Jurídico 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-       416        DE 2011 
 
(   26 de Agosto de 2011  ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACION DE TERRENO A FABIO 
ANTONIO MORALES HOYOS Y LUZ MARINA SERNA GIL”. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca (Cvc), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución498 del 2005 y 
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización al señor señor FABIO ANTONIO MORALES HOYOS identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 6.480.462 expedida en Argelia Valle del Cauca y la señora LUZ MARINA SERNA GIL 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.901.407 expedida en Argelia Valle del Cauca,  tendiente a obtener 
una autorización para adecuación de terreno en el predio rural denominado “PARCELA No. 3 – EL JARDIN” ubicado 
en la parcelación La Arenosa, vereda Tarritos, jurisdicción territorial del municipio de Argelia, para que en el 
término de ocho (8) meses contados  a partir de la fecha de la ejecutoria de la presente resolución realice una 
adecuación de terreno de 4 has de cultivo de café y una entresaca de árboles de Guamo utilizados como sombrío y 
un aprovechamiento forestal persistente de especies maderables en el predio mencionado, información que se 
relaciona a continuación: 
 
ESPECIE M3 BULTOS DE CARBON 
Café 82,2 411 
Guamo 82,4 412 
TOTAL 164,6 823 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de adecuación autorizado es la erradicación del 100% de los arbustos de Café, 
es decir 13.888 que equivalen a 82,2m3 y la entresaca del 50% de los árboles de Guamo, es decir 40 árboles que 
equivalen a 82,4m3 para un total de 164,6m3 en los lotes a adecuar (4 ha), que generan 823 bultos de carbón que 
serán destinados a su comercialización. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permisionario no cancelará tasa de 
aprovechamiento por tratarse de especies plantadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 
• Entresacar solo los árboles de la especie forestal Guamo que presentan condiciones fitosanitarias 
avanzadas, dejando en pie los arbustos jóvenes y los demás que están en buenas condiciones (aprovechar solo los 
demarcados en la visita 
• Establecer la siembra de 200 árboles de especies forestales nativas de la región y cultivarlos hasta 
alcanzar una altura de 1.8m. 
• Tramitar los respectivos salvoconductos para la movilización del material forestal. 
• No cambiar el uso del suelo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogada por la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL:La adecuación de terreno quese 
otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor FABIO ANTONIO MORALES HOYOS y la señora LUZ MARINA 
SERNA GIL propietarios del predio “PARCELA # 3 – EL JARDIN” a favor de la CVC, por los servicios de 
seguimiento del aprovechamiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, y la Resolución 1280 del 07 de Julio de 2010, del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el presente mes del año en curso y en el mes de 
enero de cada año de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento 
durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad donde se incluye lo siguiente: 
 
LXI. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
LXII. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
LXIII. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
LXIV. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
LXV. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para 
el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio 
de la Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
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sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
 
JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO 
Director Territorial (C)Dirección Ambiental Regional Norte 
 
 
 
Expediente: 0771-004-003-081-2011 
 
Proyectó y elaboró: Sandra Patricia Gómez Hernández – Técnico Operativo 
Revisó:    Diego Barbosa Cardona – Coordinador Proceso ARNUT 
  Francisco Montoya – Asesor Jurídico 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-      417                 DE 2011 
 
(      26 de Agosto de 2011 ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACION DE TERRENO A LUIS ALFONSO 
AGUDELO GALLEGO”. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca (Cvc), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución498 del 2005 y 
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización al señor LUIS ALFONSO AGUDELO GALLEGO identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 6.133.122 expedida Ansermanuevo Valle del Cauca  tendiente a obtener una 
autorización para adecuación de terreno en el predio rural denominado “LAS CAMELIAS” corregimiento Maracaibo, 
jurisdicción territorial del municipio de Argelia, para que en el término de ocho (8) meses contados  a partir de la 
fecha de la ejecutoria de la presente resolución realice una adecuación de terreno de 4 has de cultivo de café y una 
entresaca de árboles de Guamo utilizados como sombrío y un aprovechamiento forestal persistente de especies 
maderables en el predio mencionado, información que se relaciona a continuación: 
 
ESPECIE No. ARBOLES M3 BULTOS DE CARBON 
Café 13.888 46,4 232 
Guamo       40            107,8 541 
TOTAL 13.928            154,2            773 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de adecuación autorizado es la erradicación del 100% de los arbustos de Café, 
es decir 13.888 que equivalen a 46,4m3 y la entresaca del 50% de los árboles de Guamo, es decir 40 árboles que 
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equivalen a 107,8m3 para un total de 154,2m3 en los lotes a adecuar (4 ha), que generan 773 bultos de carbón que 
serán destinados a su comercialización. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permisionario no cancelará tasa de 
aprovechamiento por tratarse de especies plantadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 
• Dejar un remanente de sombrío con árboles de Guamo de tal manera que se obtenga una densidad 
promedio final de 10 árboles / ha.  
• Sembrar como medida de compensación un total de 200 árboles de especies que se adapten a la región, 
en los linderos y caminos del predio. Adicionalmente, estos árboles deben ser cultivados hasta que tengan buen 
desarrollo y estado fitosanitario y una altura de 1,8 m. 
• Los sitios donde se va realizar el proceso de la quema de carbón deben ubicarse en los lugares con 
menor pendiente  
• Tramitar los respectivos salvoconductos de movilización para los productos a obtener y que serán 
destinados a su comercialización. 
• No cambiar el uso del suelo 
 
ARTÍCULO CUARTO:  SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogada por la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL:La adecuación de terreno quese 
otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor LUIS ALFONSO AGUDELO GALLEGO propietario del predio 
“LAS CAMELIAS” a favor de la CVC, por los servicios de seguimiento del aprovechamiento, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, y la Resolución 1280 del 07 de Julio de 2010, 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el presente mes del año en curso y en el mes de 
enero de cada año de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento 
durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad donde se incluye lo siguiente: 
 
LXVI. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
LXVII. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
LXVIII. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
LXIX. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
LXX. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para 
el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio 
de la Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
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sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles  
siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
 
 
 
 
JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO 
Director Territorial (C)Dirección Ambiental Regional Norte 
 
Expediente: 0771-004-003-082-2011 
 
Proyectó y elaboró: Sandra Patricia Gómez Hernández – Técnico Operativo 
Revisó:    Diego Barbosa Cardona – Coordinador Proceso ARNUT 
  Francisco Montoya – Asesor Jurídico 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-     418     DE 2011 
 
(                26 de agosto de 2011             ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACION DE TERRENO A JOSE 
ORLANDO GARCIA VILLA”. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca (Cvc), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución498 del 2005 y 
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorizaciónal señor JOSE ORLANDO GARCIA VILLA identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 94.351.227 expedida Argelia Valle del Cauca  tendiente a obtener una autorización para 
adecuación de terreno en el predio rural denominado “BUENOS AIRES” corregimiento El Raizal, jurisdicción 
territorial del municipio de Argelia departamento Valle del Cauca, para que en el término de cuatro (4) meses 
contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la presente resolución realice una adecuación de terreno 
consistente en la entresaca de árboles de Guamo utilizados como sombrío en cultivo de café en el predio 
mencionado, información que se relaciona a continuación: 
 
ESPECIE No. ARBOLES M3 BULTOS DE CARBON 
Guamo       15            35,5 177 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de adecuación autorizado es la etresaca del 15 árbolesde Guamo que equivalen 
a 35,5m3 para un total de 177 bultos de carbón que serán destinados a su comercialización. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permisionario no cancelará tasa de 
aprovechamiento por tratarse de especies plantadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 
• Aprovechar solo los árboles demarcados en la visita ocular (15 árboles). 
• Establecer la siembra de 75 árboles de especies forestales nativas de la región y cultivarlos hasta alcanzar 
una altura de 1.8m 
• Tramitar los respectivos salvoconductos para la movilización del material forestal. 
 
ARTÍCULO CUARTO:SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogada por la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL:La adecuación de terreno quese 
otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor JOSE ORLANDO GARCIA VILLApromitente comprador del 
predio “BUENOS AIRES” a favor de la CVC, por los servicios de seguimiento del aprovechamiento, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, y la Resolución 1280 del 07 de Julio de 2010, 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el presente mes del año en curso y en el mes de 
enero de cada año de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento 
durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad donde se incluye lo siguiente: 
 
LXXI. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
LXXII. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
LXXIII. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
LXXIV. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
LXXV. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para 
el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio 
de la Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles  
siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de notificación. 
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
 
 
JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO 
Director Territorial (C)Dirección Ambiental Regional Norte 
 
 
 
Expediente: 0771-004-003-083-2011 
 
Proyectó y elaboró: Sandra Patricia Gómez Hernández – Técnico Operativo 
Revisó:    Diego Barbosa Cardona – Coordinador Proceso ARNUT 
  Francisco Montoya – Asesor Jurídico 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-       419         DE 2011 
 
(      26 de agosto de 2011     ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE  CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAMIENTO FORESTAL DE 
ARBOLES AISLADOS A LA SEÑORA ELCIRA CASTRO GONZALEZ”. 
 
El Director Territorial comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 
1993, el Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de 
Bosques y la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resoluciones  498 del 2005,  y  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR una autorización para aprovechamiento forestal de árboles aislados a la señora 
Elcira Castro González   identificada con la cedula de ciudadanía No 31|,422.596 expedida en Cartago Valle, en 
calidad  de propietaria del predio rural denominado  “Costarica”  ubicado en la vereda  El Billar en jurisdicción 
territorial  del municipio de Ansermanuevo, departamento del Valle del Cauca, para que en un término de seis (6) 
meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, lleve  a cabo el  aprovechamiento forestal  de 
cuarenta  (40) árboles de la especie Eucaliptos grandis, cinco (5) árboles de Pino ocarpa, dos (2) árboles de Pino 
casuarina y Tres (3) árboles de Ciprés  señalados en la visita, para un volumen de ciento sesenta y dos punto 
veintiséis   metros cúbicos (162.26 M3)  los cuales serán utilizados como Madera Aserrada para el  comercio. 
 
PARAGRAFO: Si la permisionaria no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este artículo, 
podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es el de    aprovechamiento forestal de 
especies aisladas de 40 árboles de Eucalipto grandis, cinco (5) árboles de Pino Ocarpa, dos (2) árboles de Pino 
casuarina y tres(3) árboles de Ciprés señalados en la visita, para un volumen de ciento sesenta y dos punto 
veintiséis metros cúbicos (162.26M3)  que  serán dados al comercio como Madera Aserrada. 
 
ARTICULO TERCERO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permiso que aquí se autoriza no está sujeto 
al pago de  derechos de aprovechamiento por tratarse de unas especies plantadas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: OBLIGACIONES DE LA  PERMISIONARIA: La  permisionaria señora Elcira Castro González, 
deberá cumplir con las siguientes obligaciones:  
 
• Solo se aprovecharan un total de de 40 árboles de Eucalipto grandis, cinco (5) árboles de Pino Ocarpa, 
dos (2) árboles de Pino casuarina y tres(3) árboles de Ciprés señalados en la visita, para un volumen de ciento 
sesenta y dos punto veintiséis metros cúbicos (162.26M3)  que  serán dados al comercio como Madera Aserrada. 
sobre los cuales no se cobraran derechos de aprovechamiento por ser una especie plantada. 
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• Para realizar el aprovechamiento que aquí se autoriza la permisionaria deberá utilizar personal con 
experticia en este tipo de actividad, utilizando la herramienta apropiada.  
 
• No permitir la presencia de personas distintas a los operarios 
 
• El término para llevar a cabo el permiso que aquí se otorga es de seis (6) meses, contados a partir de la 
ejecutoria del acto administrativo que lo autorice. 
 
• No aprovechar árboles diferentes a los autorizados en la visita ocular. 
 
• Tramitar los respectivos salvoconductos para la movilización de los productos resultantes del 
aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
ARTICULO SEXTO: ARTICULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: el  permiso 
de aprovechamiento forestal de especies aisladas que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del 
beneficiario; a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) por los servicios de 
seguimiento de aprovechamiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, y la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o la norma que la 
modifique o sustituya, en la fecha y plazo que la CVC lo exija. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
ARTICULO NOVENO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición 
ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte y subsidiariamente o de manera directa el de 
apelación ante el Director General de la CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Cartago,  a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
NOTIFÌQUESE,  PUBLIQUESE Y CÙMPLASE 
 
 
 
JOSÉ GUILLERMO LÓPEZ GIRALDO                                                             
Director Territorial Comisionado  
Dirección Ambiental  Regional  Norte.   
 
Proyectó y elaboró: Rodrigo Rodríguez Cardona Técnico Operativo 
Revisó:    Diego B 
Francisco Montoya Ramírez (Profesional  Especializado –Apoyo Jurídico- 
Expediente  N° 0771-004-0005-091-2011 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-    420         DE 2011 
(      26 de agosto de 2011                ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE  CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAMIENTO FORESTAL DE 
ARBOLES AISLADOS AL SEÑOR FERNANDO DURAN CARVAJAL”. 
 
El Director Territorial comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


1993, el Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de 
Bosques y la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resoluciones  498 del 2005,  y  
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR una autorización para aprovechamiento forestal de árboles aislados al señor 
Fernando Duran Carvajal  identificado con la cedula de ciudadanía No 16,217.322 expedida en Cartago Valle, en 
calidad  de propietario del predio rural denominado  “El Empedrado”  ubicado en la vereda  Anacaro en jurisdicción 
territorial  del municipio de Ansermanuevo, departamento del Valle del Cauca, para que en un término de seis (6) 
meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, lleve  a cabo el  aprovechamiento forestal  de 
doscientos cincuenta  (250) árboles de la especie Matarratón y ventisiete (27) árboles de Limón swinglia  señalados 
en la visita, para un volumen de sesenta y siete punto setenta   metros cúbicos (67.70 M3)  los cuales serán 
utilizados como carbón  (338 bultos) para el  comercio. 
 
PARAGRAFO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este artículo, 
podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es el de    aprovechamiento forestal de 
especies aisladas de 250 árboles de matarratón y 27 árboles de Limón swinglia señalados en la visita, para un 
volumen de sesenta y siete punto setenta metros cúbicos (67.70 M3)  que  serán dados al comercio como carbón. 
 
ARTICULO TERCERO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permiso que aquí se autoriza no está sujeto 
al pago de  derechos de aprovechamiento por tratarse de unas especies plantadas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario señor Fernando Durán Carvajal, 
deberá cumplir con las siguientes obligaciones:  
 
• Solo se aprovecharan un total de doscientos cincuenta (250) árboles de la especie Matarratón y veintisiete 
(27) árboles de la especie Limón swinglia señalados en la visita para un volumen de sesenta y siete punto setenta  
metros cúbicos (67.70 M3) sobre los cuales no se cobraran derechos de aprovechamiento por ser una especie 
plantada. 
• Para realizar el aprovechamiento que aquí se autoriza el permisionario deberá utilizar personal con 
experticia en este tipo de actividad, utilizando la herramienta apropiada.  
• No permitir la presencia de personas distintas a los operarios 
 
• El término para llevar a cabo el permiso que aquí se otorga es de seis (6) meses, contados a partir de la 
ejecutoria del acto administrativo que lo autorice. 
• No aprovechar árboles diferentes a los autorizados en la visita ocular. 
• Tramitar los respectivos salvoconductos para la movilización de los productos resultantes del 
aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
ARTICULO SEXTO: ARTICULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: el  permiso 
de aprovechamiento forestal de especies aisladas que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del 
beneficiario; a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) por los servicios de 
seguimiento de aprovechamiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, y la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o la norma que la 
modifique o sustituya, en la fecha y plazo que la CVC lo exija. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
ARTICULO NOVENO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición 
ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte y subsidiariamente o de manera directa el de 
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apelación ante el Director General de la CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Cartago,  a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
NOTIFÌQUESE,  PUBLIQUESE Y CÙMPLASE 
 
 
JOSÉ GUILLERMO LÓPEZ GIRALDO                                                             
Director Territorial Comisionado  
Dirección Ambiental  Regional  Norte.   
 
Proyectó y elaboró: Rodrigo Rodríguez Cardona Técnico Operativo 
Revisó:    Diego B 
María Cristina Valencia Rodríguez (Profesional  Especializado –Apoyo Jurídico- 
Expediente  N° 0771-004-0005-091-2011 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-       421       DE 2011 
 
(           26 de agosto de 2011        )   
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACION DE TERRENO Y 
APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE A MARTIN ELIAS GAVIRIA GARCIA Y BLANCA NELLY GARCIA DE 
GAVIRIA”. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca (Cvc), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución498 del 2005 y 
R E S U E L V E: 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorizaciónal señor MARTIN ELIAS GAVIRIA GARCIA identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 2.650.910 expedida en Toro Valle del Cauca y la señora BLANCA NELLY GARCIA DE 
GAVIRIA identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 38.445.147 de Argelia, Valle del Cauca,  tendiente a obtener 
una autorización para adecuación de terreno en el predio rural denominado “LA BRISA” corregimiento La Aurora, 
vereda San Roque, jurisdicción territorial del municipio de Argelia, para que en el término de ocho (8) meses 
contados  a partir de la fecha de la ejecutoria de la presente resolución realice una adecuación de terreno de 5 ha 
de cultivo de café y una entresaca de árboles de Guamo utilizados como sombrío y un aprovechamiento forestal 
persistente de especies maderables en el predio mencionado, información que se relaciona a continuación: 
 
ESPECIE M3 BULTOS DE CARBON M3 MADERA ASERRADA 
Café 25,3 127  
Guamo 73,9 369  
Guayabo 2,7 13  
Laurel   1,98 
Caimo   0,039 
Truco   8,42 
Docel   3,02 
TOTAL 101,9 509 13,46 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de adecuación autorizado es la erradicación del 100% de los arbustos de Café, 
es decir 25,3 m3 y la entresaca del 50% de los árboles de Guamo, es decir 36 árboles que equivalen a 73,9% y 
entresaca de 33,3% de los árboles de Guayabo, es decir 10 árboles que equivalen a 2,7m3 para un total de 101,9m3 
en los lotes a adecuar (5 ha), que generan 509 bultos de carbón que serán destinados a su comercialización y el 
aprovechamiento forestal persistente de 13 árboles de diferentes especies forestales que están ubicados en los 
lotes objetos de la adecuación de terreno, para un total de 13,46m3, de los cuales el 50% (6,73m3) serán destinados 
al comercio y 50% (6,73m3) serán destinados en uso domésticos para arreglos en infraestructura del predio La 
Brisa. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permisionario no cancelará tasa de 
aprovechamiento por tratarse de especies plantadas. 
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ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
1. Entresacar solo los árboles de la especie forestal Guamo que presentan condiciones fitosanitarias avanzadas, 
dejando en pie los arbustos jóvenes y los demás que están en buenas condiciones (aprovechar solo los 
demarcados en la visita), dejando un remanente de 8 árboles / hectárea en el primer lote y de 10 árboles/ hectárea 
en el segundo lote. 
2. Realizar solo el aprovechamiento forestal de los 13 árboles de distintas especies forestales, los cuales se 
identificaron en la visita ocular. 
3.  Establecer la siembra de 245 (relación de 1:5) árboles de especies forestales nativas de la región y cultivarlos 
hasta alcanzar una altura de 1.8m (por cada árbol aprovechado se debe establecer 5 árboles). 
4. Tramitar los respectivos salvoconductos para la movilización del material forestal. 
5. No cambiar el uso del suelo. 
6. Conservar la zona forestal protectora del nacimiento que tiene el predio. 
 
ARTÍCULO CUARTO:SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogada por la Ley 1333 de 2009. 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL:La adecuación de terreno quese 
otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor Martin Elías Gaviria García y la señora Blanca Nelly García de 
Gaviria  propietarios del predio “La Brisa” a favor de la CVC, por los servicios de seguimiento del aprovechamiento, 
en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, y la Resolución 1280 del 07 
de Julio de 2010, del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el presente mes del año en curso y en el mes de 
enero de cada año de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento 
durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad donde se incluye lo siguiente: 
I. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
II. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
III. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
IV. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
V. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para 
el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio 
de la Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los veintiséis (26) del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
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JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO 
Director Territorial (C) Dirección Ambiental Regional Norte 
 
Expediente: 0771-004-003-102-2011 
 
Proyectó y elaboró: Sandra Patricia Gómez Hernández – Técnico Operativo 
Revisó:    Diego Barbosa Cardona – Coordinador Proceso ARNUT 
  Francisco Montoya – Asesor Jurídico 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-      422     DE 2011 
(26 de Agosto de 2011) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACION DE TERRENO A LEONEL 
GONZALEZ RIVERA”. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca (Cvc), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y 
de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución  498 del 2005 y  
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización al señor  LEONEL GONZALEZ RIVERA identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 2.652.748 de Argelia, Valle del Cauca, promitente comprador del predio rural denominado 
La Guayacana, vereda La Palma, municipio de Argelia, para que en el término de seis (6) meses contados  a partir 
de la fecha de la ejecutoria de la presente resolución realice una adecuación de terreno de 12 ha de cultivo de café 
y una entresaca de árboles de Guamo utilizados como sombrío en el predio mencionado, información que se 
relaciona a continuación: 
 
ESPECIE M3 BULTOS DE CARBON 
Café                  184,2  921 
Guamo                  234,5 1.172 
TOTAL                  418,7 2.093 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de adecuación autorizado es la erradicación del 100% de los arbustos de Café, 
es decir 184,2 m3 y la entresaca del 50% de los árboles de Guamo, es decir 96 árboles para un total de 234,5 m3 en 
los lotes a adecuar (12 ha),  de donde se obtendrá un total de 418,7 m3 que generan 2.093 bultos de carbón que 
serán destinados a su comercialización. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El permisionario no cancelará tasa de 
aprovechamiento por tratarse de especies plantadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 
• Entresacar solo los árboles de la especie forestal Guamo que presentan condiciones fitosanitarias 
avanzadas, dejando en pie los arbustos jóvenes y los demás que están en buenas condiciones (aprovechar solo los 
demarcados en la visita), dejando un remanente de 8 árboles / hectárea. 
• Establecer la siembra de 200 árboles de especies forestales nativas de la región y cultivarlos hasta 
alcanzar una altura de 1.8m 
• Tramitar los respectivos salvoconductos para la movilización del material forestal. 
• No cambiar el uso del suelo 
• Conservar la zona forestal protectora del nacimiento que tiene el predio. 
• Las carboneras se deben realizar en las áreas con menor pendiente. 
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ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra 
el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogada por la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La adecuación de terreno que se 
otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor Leonel González Rivera promitente comprador del predio “La 
Guayacana” a favor de la CVC, por los servicios de seguimiento del aprovechamiento, en los términos establecidos 
en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, y la Resolución 1280 del 07 de Julio de 2010, del Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el presente mes del año en curso y en el mes de 
enero de cada año de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda 
legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento 
durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad donde se incluye lo siguiente: 
 
LXXVI. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
LXXVII. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
LXXVIII. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
LXXIX. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
LXXX. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para 
el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio 
de la Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles  
siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los veintiséis (26) del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
 
 
 
 
JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO 
Director Territorial (C) Dirección Ambiental Regional Norte   
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Expediente: 0771-004-003-111-2011 
 
Proyectó y elaboró: Sandra Patricia Gómez Hernández – Técnico Operativo 
Revisó:    Diego Barbosa Cardona – Coordinador Proceso ARNUT 
  Francisco Montoya – Asesor Jurídico. 
 
 
RESOLUCIÒN 0770 No  0771     352       DE  2011 
(        4 de agosto de 2011  ) 
 
"POR LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA ADECUACIÓN DE TERRENO POR EXPLANACIÓN A 
NOMBRE DE LA EMPRESA “ENERGIZAR S.A”, REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SEÑOR JAIRO SAÚL 
ZARRATE GARCIA” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Dirección de Gestión Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de sus atribuciones legales conferidas en la Ley 
99 de 1993, los Decretos 2811 de 1974, 2857 de 1981, 1729 del 6 de Agosto de 2002, Acuerdo CVC CD 20 de 2005, en 
especial, lo dispuesto en las Resoluciones CVC No. DG 526 de 2004 y DG. 498 del 22 de Julio de 2005, y  
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización a la empresa ENERGIZAR S.A identificada con el Nit. 
830.095.617-2, representada legalmente por el señor Jairo Saúl Zarate García, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 19.474.666, expedida en Bogotá DC, actuales propietarios de un lote de terreno urbano, ubicado  en 
el kilometro 3 de la vía Cartago- 
 
 
Zaragoza, en jurisdicción territorial del municipio de Cartago, Valle del Cauca, para que en el término de seis (6) 
meses contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución lleve a cabo la adecuación por explanación de un 
lote de terreno en área de siete mil trescientos cincuenta metros cuadrados (7.350 M2). Donde se proyecta la 
construcción de una estación de acopio de combustible para  abastecimiento de Aeronaves. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Si el permisionario no hubiere realizado las actividades en el tiempo fijado en el presente 
artículo, podrá solicitar la prórroga en tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El permiso que aquí se autoriza es la explanación por descapote de un lote de terreno, en 
área de siete mil trescientos cincuenta metros cuadrados (7.350 M2). Ubicado  en el kilometro 3 de la vía Cartago-
Zaragoza, en jurisdicción territorial del municipio de Cartago, Valle del Cauca, donde se proyecta la construcción 
de una estación de acopio de combustible para  abastecimiento de Aeronaves. 
 
ARTICULO TERCERO: La CVC, por intermedio del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Norte, hará el seguimiento para garantizar el Cumplimiento de las 
obligaciones que en la presente providencia se impongan.  
 
ARTICULO CUARTO: OBLIGACIONES DEL PERMISIONARIO 
 
• Teniendo en cuenta  que en el predio se generaran aguas residuales domesticas por parte de las personas 
que laboraran y aquellas visitantes, se hace  necesario tramitar ante la CVC DAR Norte,  en el plazo máximo de 
treinta días contados a partir de la notificación de la resolución de permiso de explanación, El permiso de 
vertimientos para  el sistema de tratamiento  de aguas residuales que se producirán en el predio. Para  ello debe 
entregar la documentación necesaria para proceder con el precitado trámite. 
 
• Las labores deben ser realizadas por personal capacitado e idóneo para esta labor y disponer de las 
herramientas y equipo necesario.  
 
• Se debe construir las canaletas y obras de control de escorrentía  Las aguas lluvias y las de escorrentía 
deben ser canalizados hasta el drenaje localizado al costado de la vía en sentido Cartago Cali.. Las estructuras que 
se construyan deben de estar dotadas de las correspondientes cubiertas y obras para el control de las aguas 
lluvias.  
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•  Para el  sistema de control de aguas lluvias que deben  captar y entregar las escorrentías a generarse en 
el predio de la empresa Energizar SA, en el Cauce del zanjón el Guabito. Energizar SA, deberá evaluar los caudales  
que implica la construcción  de la obra civil y el cambio en uso del suelo de forma que se diseñe adecuadamente el 
sistema de captación y control de aguas lluvias y de escorrentías,  para que en situación de invierno,  cuando el  
zanjón precitado se encuentre en la cota máxima no ocurran   remansos con la consecuente inundación sobre la 
zona donde se encuentran construidas las estructuras que componen la estación de servicio denominada 
Energizar o sobre los predios vecinos. 
 
• Se debe entregar el cronograma de construcción de obra en el plazo de quince días contados a partir  de 
la notificación de la resolución de  autorización de explanación. Con base en este cronograma la CVC DAR Norte, 
efectuara el seguimiento y control al acto administrativo otorgado. 
 
• Los tanques deben contar con los diques de contención  debidamente construidos en impermeabilizados, 
que  deben almacenar como mínimo el 110% del combustible  almacenado en los tanques de 20000 galones y 5000 
barriles. 
  
ARTICULO QUINTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La Explanación que se otorga 
queda sujeto al pago anual por parte de los propietarios  a favor de La Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca CVC  por los servicios de seguimiento de aprovechamiento forestal persistente en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse el presente mes del año en curso y en el mes de enero 
de cada año de operación del Proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un 
estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año,  todos expresados en moneda legal 
colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y 
mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad en incluye lo siguiente: 
 
LXXXI. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
LXXXII. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
LXXXIII. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
LXXXIV. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
LXXXV. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para 
el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha 
de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados 
en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio 
de la Dirección Ambiental Regional  DAR NORTE, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTICULO SEXTO: Comisiónese al Proceso de Administración de los  Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Norte, para efectuar la notificación  de la presente Resolución, acorde con las 
normas vigentes. 
 
ARTICULO SEPTIMO – PUBLICIDAD: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberá 
publicarse en el Boletín de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -
. Lo anterior, dando cumplimiento al artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO OCTAVO: SANCIONES y MEDIDAS DE POLICIA. El incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra el 
Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, subrogado por la ley 1333 de 2009. 
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ARTICULO NOVENO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición, y 
subsidiariamente o de manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiere lugar a este medio de 
notificación.  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dada en Cartago, a los cuatro (04) días del mes de agosto del año dos mil once  (2011) 
 
 
                                                                   
JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO 
Director Territorial (C) DAR Norte 
 
 
Proyectó y elaboró: Héctor Fabio H Técnico Operativo-Proceso ARNUT. 
Revisó: Diego B 
 María Cristina Valencia.  R Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
Expediente 0771-036-002-067-2011 
  
DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL NORTE 
PROCEOS SANCIONATORIOS 2011 
  
AGOSTO DE 2011 
RESOLUCIÓN 0770 No.0771-372 
 (12 de Agosto de 2011) 
 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE  IMPONE UNA SANCION AL MUNICIPIO DE CARTAGO Y A LA SOCIEDAD 
CONSTRUCTODO S.A.S Y SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES” 
 
El Director Territorial (c) de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993,  Ley 388 de 1997,  Ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, el Decreto 2811 de 1974,  Decreto 1504 de 1998, Decreto 1449  de 1977,  Acuerdo 015 de 2000, 
modificado por Acuerdo 005 de 2006, el Acuerdo CD 018 de 1998,  el Acuerdo CD No 20 de 2005, la Resolución  DG. 
498 de 2005 y Resolución No. 0770 No. 0771-163 de 2011-05-10, y   
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva impuesta mediante Resolución 0770 No. 0771-163 de abril 4 
de 2011, consistente en  la suspensión inmediata de las obras que se están realizando  en la zona forestal 
protectora del Río La Vieja en el  parque la Isleta, correspondientes a la construcción de ocho (8) módulos o 
casetas para uso comercial y ORDENAR al Municipio de Cartago y a la Sociedad Constructodo S.A.S, la demolición 
de la obra consistente en los ocho (8) kioscos en guadua construidos en la zona forestal protectora del Río La 
Vieja, sector Parque La Isleta, municipio  de Cartago Valle del Cauca, en un plazo de quince (15) días calendario, 
contados a partir de la fecha de ejecutoria del  presente acto administrativo, por los motivos expuestos en los 
considerandos del mismo.   
 
ARTICULO SEGUNDO: Imponer al Municipio de Cartago y a la Sociedad Constructodo S.A.S., como obligaciones lo 
siguiente: 
 
 Una vez realizada la demolición de la obra se deberá restituir el suelo a las condiciones originales, 
dejando el área libre de escombros y revegetalizada.   
 
 Medida de compensación por la afectación de la cobertura vegetal tipo arbórea en el Parque La Isleta, así: 
 
• Deberán sembrar en un término de treinta (30) días calendario, contados a partir del siguiente día a la 
fecha de ejecutoriado el acto administrativo que se expida, dos (2) plantones de la especie samán  (Pithecellobium 
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saman), atendiendo la compensación de la intervención de la especie en aplicación del Acuerdo 008 de marzo 14 de 
2003, que estable la compensación de arboles cuando se  realiza el aprovechamiento  o la poda.    
 
• Se deberá garantizar la supervivencia de los dos (2)  árboles de la especie Samán.   
 
• Se deberá informar a la Dirección Ambiental Regional Norte del sitio de establecimiento de los árboles, 
para el respectivo seguimiento y control. 
 
ARTICULO TERCERO:  Remitir copia del presente acto administrativo, acorde con la solicitud de la parte interesada  
y con el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, habiéndose establecido responsabilidad por infracción ambiental, a la 
Procuraduría 21 judicial y Agraria del Valle del Cauca, a la Contraloría General de la República, a la Contraloría 
Departamental del Valle del Cauca, al Juez Primero Civil Municipal de Cartago, para su información y  actuación 
dentro de los límites de  sus competencias. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes al Alcalde 
Municipal de Cartago y al Representante Legal de la Sociedad Constructodo S.A.S, como también al Abogado 
Diego Rodríguez Beltrán y al Señor José Lubián Londoño, constituidos como parte interesada del proceso 
sancionatorio en contra del Municipio de Cartago y la Sociedad Constructodo S.A.S. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al de la 
notificación personal o al de la desfijación del Edicto, si hubiere lugar a este medio de notificación. (Decreto N° 01 
de Enero de 1984). 
 
ARTICULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en Cartago, a los doce (12)  días del mes de agosto de 2011  
 
NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE   Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO  
Director Territorial (c) 
Dirección Ambiental Regional Norte 
 
 
Expediente 0771-039-004-013-2011. 
 
 
Proyectó y Elaboró: Carolina Gómez García//Ma. Cristina Valencia R.,  
 Profesionales Especializadas – DAR Norte  
Revisó:  Diego Barbosa Cardona, Coordinador Proceso de Administración de los Recursos Naturales y 
              Uso del Territorio  
 
 
RESOLUCIÓN 0770 No 0771-  406  - DE 2011 
 (  25 de agosto de 2011 ) 
 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA IMPUESTA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 0770 
Nº 0771-106 DEL 29 DE febrero DE 2008, SE REALIZA UNA AMONESTACIÓN Y SE IMPONE UNA OBLIGACIÓN” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, el Acuerdo CD 
No. 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 de 2005, Decreto 1594 de 1984, Resolución 0770 Nº 0771-449 de Agosto 15 
de 2009, y   
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R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva impuesta al señor GUSTAVO CATAÑO, mediante 
Resolución 0770 Nº 0771-106 del 28 de febrero de 2008. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: AMONESTAR al señor FABIAN OROZCO ESCOBAR, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 94.351.305 de Argelia – Valle del Cauca,  en calidad de propietario del predio rural denominado 
“MIRAFLORES”, ubicado en la Vereda Cajones en jurisdicción del Municipio de Argelia – Valle del Cauca, para que 
en el futuro se abstenga de realizar actividades tendientes a la afectación de los recursos naturales y del medio 
ambiente, de lo contrario se impondrá una sanción mayor por la reincidencia o nueva infracción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: IMPONER como obligación a los señores FABIAN OROZCO ESCOBAR en calidad de 
propietario del predio rural denominado “MIRAFLORES”, ubicado en la Vereda Cajones en jurisdicción del 
Municipio de Argelia – Valle del Cauca,  la obligación de aislar el área afectada con cuatro (4) hilos de alambre de 
púa, con postes de Guadua ubicados a dos punto cinco metros (2.5 mts.), postes intercalados con estacas de 
quiebrabarrigo (nacederos) o mataratón, ubicados a dos punto cinco metros (2.5 mts.) de distancia, con el fin de 
recuperar el área afectada y evitar la entrada de los vacunos. Se conceden treinta (30) días de plazo contados a 
partir de la notificación de la presente resolución para la ejecución de la obligación.     
 
PARÁGRAFO: El incumplimiento de lo ordenado en la presente providencia dará lugar a la imposición de las 
sanciones y medidas de policía que para estos efectos consagra la Ley. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En firme la presente providencia notifíquese al señor FABIAN OROZCO ESCOBAR, en calidad 
de propietario del predio en mención. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente providencia, deberán ser publicados en 
el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia proceden por la Vía Gubernativa los recursos de reposición ante 
el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, y de manera directa o en subsidio del primero, el de 
apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación de la presente providencia. 
  
 
Dada en Cartago, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año dos mil once (2011) 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
    
 
 
JOSE GUILLERMO LÓPEZ GIRALDO  
Director Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Norte 
 
 
Expediente 0770 Nº 0771-039-002-009-2008 
 
Proyectó y elaboró:  Cristian Agudelo Arias – Auxiliar Apoyo Jurídico 
Revisó:       Diego Barbosa – Coordinador Proceso ARNUT 
Francisco Montoya Ramirez – Profesional Especializado, Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS POR CONTAMINACION – VERTIMIENTOS 
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Nombre: SOCIEDAD  INGENIO MAYAGUEZ S.A. 
Nit: 890.302.594-9 
Representante legal: MAURICIO IRAGORRI RIZO 
Predio: Destilería 
Ubicación: Ingenio Mayagüez S:A:, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por medio de la cual se impone una medida preventiva a la SOCIEDAD INGENIO MAYAGUEZ S.A., por 
incumplimiento a obligaciones impuestas en la licencia ambiental, en las Resoluciones DG No. 416 de fecha agosto 
27 de 2004, DG No. 448 de fecha Septiembre 21 de 2004, DG No. 031 de fecha  Enero 25 de 2005, DG No. 0298 de 
fecha Mayo 25 de 2006 y al requerimiento ambiental contenido en el oficio CVC 0721-22157 de fecha Mayo 16 de 
2011. 
Resolución: 0720 No. 0721-00466 del 22 de Agosto de 2011. 
 
Nombre: JOSE RUBIANO 
Ubicación: Predio Ubicado en el corregimiento de  Aguaclara, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se impone una medida preventiva al señor JOSE RUBIANO, hasta tanto se de 
cumplimiento a lo requerido por la CVC, en el oficio CVC 0721-15117-2010 de fecha 09 de Noviembre de 2010. 
Resolución: 0720 No. 0721-00463 del 22 de Agosto de 2011. 
 
Nombre: ENRIQUE LOZANO 
Predio: Pollos La Buitrera 
Ubicación: Vereda Iracales, en el corregimiento de Ayacucho, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se impone una medida preventiva al señor ENRIQUE LOZANO, hasta tanto se de 
cumplimiento a lo requerido por la CVC, en el oficio CVC 0721-10945-2010 de fecha Agosto de 2010. 
Resolución: 0720 No. 0721-00462 del 22 de Agosto de 2011. 
 
Nombre: FELIPE CARDOZO 
Predio: CASA K-7 
Ubicación: Vereda Iracales, corregimiento de Ayacucho, municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se impone una medida preventiva al señor FELIPE CARDOZO, hasta tanto se de 
cumplimiento a lo requerido por la CVC, en el oficio CVC 0721-10944-2010 de fecha 24 de Agosto de 2010. 
Resolución: 0720 No. 0721-00461 del 22 de Agosto de 2011. 
 
Nombre: ROSA PORTILLA 
 Cédula No. 29.686.427 
Ubicación: Corregimiento de Aguaclara, municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se impone una medida preventiva a la señora ROSA PORTILLA, hasta tanto se de 
cumplimiento a lo requerido por la CVC en el oficio No. 0721-15116-2010 de fecha  
Resolución: 0720 No. 0721-00459 del 22 de Agosto de 2011. 
 
 
VARIOS 
 
Nombre: OMAR ENRIQUE BALANTA 
Cédula: 1.112.222.428 
Ubicación: Calle 10 No. 8-16 B/ San Roque, municipio de Pradera. 
Asunto: Por la cual se  ordena el decomiso  preventivo de ciento veinte unidades de cañabrava (Gynerium-
sagittatum). 
Resolución: 0720 NO. 0721-00328 del 24 de Junio de 2011. 
 
Nombre: AURA SIERRA DE OCHOA Y OTROS Copropietarios 
Sociedad INGENIO MANUELITA S.A. –Coadministrador 
Predio: EL CONFIN 
Ubicación: Corregimiento Palmaseca, municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se impone una medida preventiva a la señora AURA SIERRA DE OCHOA, LUZ EMILIA 
OCHOA SIERRA Y JORGE ALBERTO FELIPE OCHOA SIERRA, copropietarios del predio EL CONFIN y a la 
SOCIEDAD INGENIO MANUELITA S.A. , por infringir normas ambientales vigentes. 
Resolución: 0720 No. 0721-00488 del 2 de septiembre de 2011. 
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Nombre: CLAUDIA IVONNE CASANOVA 
Cédula: 66.765.218 
Predio: PORCICOLA LA PERLA 
Ubicación: Vía corregimiento Santa Elena – Amaimito, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Por medio de la cual se impone una sanción a la señora CLAUDIA IVONNE CASANOVA, propietaria del 
predio denominado PORCICOLA LA PERLA. 
Resolución: 0720 No. 0721-00483 del 29 de Agosto de 2011. 
 
CONCESIONES 
 
Nombre: VICENTE GOMEZ MARTINEZ, cédula: 94.301.950; ANA ISABEL GOMEZ MARTINEZ, cédula No. 31.172.482; 
MARIA LINA GOMEZ MARTINEZ, cédula No. 31.161.861; SARA GOMEZ MARTINEZ, cédula No. 31.178.891 
Representante legal: LEONOR SOTO CHAVEZ 
Predio: LEBANIEGA 
Ubicación: Corregimiento La Palma, municipio de Pradera. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público a los señores 
VINCETE GOMEZ MARTINEZ, ANA ISABEL GOMEZ MARTINEZ, MARIA LINA GOMEZ MARTINEZ Y SARA GOMEZ 
MARTINEZ – Predio LEBANIEGA. 
Resolución: 0720 No. 0721-00491 del 06 de septiembre de 2011. 
 
Nombre: MARIA CLARA  LUCIA DEL PERPETUO SOCORRO BORDA DE FULLADOSA, cédula No. 41.329.210; 
SYLVIA MARIA SOFIA BORDA MOLINA, cédula No. 41.473.133; SOCIEDADES MOLINA LA CONCEPCION & CIA 
S:C:A:, NIt: 815.002.958-6; LA LAMERCE CABAL & CIA S:C:A:, Nit: 815.002.959-3 
Representante legal: ALBERTO MOLINA SAENZ 
Predio: HACIENDA LOS NARANJOS 
Ubicación: Corregimiento de Amaime, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga el traspaso de una concesión de aguas subterráneas a las señoras MARIA 
CLARA LUCIA DEL PERPETUO SOCORRO BORDA DE FULLADOSA, SYLVIA  MARIA SOFIA BORDA MOLINA Y LAS 
SOCIEDADES MOLINA LA CONCEPCION & CIA S:C:A Y LAMERCE CABAL & CIA S:C:A:, para ser captada del pozo 
Vp-195 – Predio HACIENDA LOS NARANJOS. 
Resolución: 0720 No. 0721-00498 del 12 de septiembre de 2011. 
 
 
 
Nombre: SOCIEDAD HACIENDA SAN JOSE S.A. 
Nit: 891.300.233-1 
Representante legal: GUSTAVO VELASCO LLOREDA 
Predio: HACIENDA SAN JOSE 
Ubicación: Corregimiento de Aguaclara, municipio de Palmira. 
Asunto: Auto  iniciación de trámite de fecha 28 de Julio de 2011- Concesión Aguas superficiales de uso público. 
 
Nombre: GUSTAVO VELASCO LLOREDA 
Cédula: 14.963.060 de Cali Valle 
Predio: HACIENDA GUALI O CHAMONO 
Ubicación: Corregimiento de Boyacá, municipio de Palmira 
Asunto: Auto iniciación de trámite de fecha 10 de Agosto de 2011 – Traspaso concesión de aguas superficiales 
Pozo No. Vp-523. 
 
Nombre. RAFAEL GRANOBLES Y OTROS 
Predio: RINCON GRANOBLES LOTES B Y C 
Ubicación: Corregimiento de Boyacá, municipio de Palmira 
Asunto: Auto de iniciación de trámite para dos concesiones de aguas superficiales de uso público, de fecha  01 de 
Septiembre de 2011. 
 
Nombre: SOCIEDAD AGROSAKAL S.A.S., Nit: 900.279.252-2 y  SOCIEDAD AGROEZER, Nit: 900.277.138-1 
Representante legal: BEATRIZ EUGENIA CALERO TORO con cédula: 66.903.625 de Cali 
Predios: HACIENDA EL PALMAR Y HACIENDA YUNDE 
Ubicación: Corregimiento de Guanabanal, municipio de Palmira. 
Asunto: Auto de iniciación de tramite para el cambio de razón social de dos concesiones de aguas subterráneas – 
Pozos No. Vp-791 y Vp-788 de fecha Septiembre 15 de 2011. 
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Nombre: FRANCISCO HEBERTO MENDEZ FORERO Y OTROS 
Cédula: 2.880.346 de Bogotá 
Predio: LA BOHEMIA 
Ubicación: Corregimiento de Santa Elena, municipio de El Cerrito 
Asunto: Auto de iniciación de trámite para una concesión de aguas superficiales de uso público para derivar de la 
fuente denominada Río Amaime, de fecha Septiembre 14 de 2011. 
 
Nombre: AMPARO DURAN DE TENORIO 
Predio: EL CARBONERO 
Ubicación: Corregimiento de Boyacá, municipio de Palmira 
Asunto: Auto de iniciación de trámite para una concesión de aguas superficiales de uso público de fecha 
Septiembre 07 de 2011, la cual será utilizada en riego de 2 plazas y media  cultivadas con caña de azúcar y frutales, 
de la fuente denominada río Amaime. 
 
 
VERTIMIENTOS 
 
Nombre: COMPAÑÍA DE SERVICIOS BASICOS DE COLOMBIA S.A. E.S.P – SERBACOL S.A. E.S.P 
Nit: 805.001.624-0 
Representante legal: ALEJANDRO ARIAS REY, con cédula No.. 94.495.574 de Cali. 
Predio: LOTE B – URBANIZACION CIUDAD DEL CAMPO 
Ubicación: Barrio Villa  del Samàn,  
del corregimiento de Juanchito, municipio de Palmira. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite para permiso de vertimientos de residuos líquidos de fecha Septiembre 05 de 
2011. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONCESIONES 
 
Nombre: MARGARITA ROMAN DE VARGAS, cédula No. 31.209.046 
Predio: CASA LA ALISA 
Ubicación: Corregimiento El Pomo, municipio de El Cerrito 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público MARGARITA ROMAS 
VARGAS- CASA LA ALISA 
Resolución: 0720 No. 0721-00433 del 08 de Agosto de 2011. 
 
Nombre. DIEGO PARRA GARCIA, cédula No. 16.271.157 
Predio: Lote C y BELLA FLOR, Lotes D y J 
Ubicación: Corregimiento de Boyacá, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público- DIEGO PARRA GARCIA, 
predios LOTE C y BELLA FLOR-LOTES D y J. 
Resolución: 0720 No. 0721-00317 del 16 de Junio de 2011. 
 
Nombre: MILTON PARRA GARCIA, cédula No. 16.245.426 
Predio: BELLA FLOR, Lotes G y H 
Ubicación: Corregimiento de Boyacá, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – MILTON PARRA GARCIA, 
predios BELLA FLOR –Lotes G y H. 
Resolución: 0720 No. 0721-00319 del 17 de Junio de 2011. 
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Nombre: RODRIGO VELASQUEZ LOPEZ, cédula No. 16.340.503 
Predio: VILLA MANUELA 
Ubicación: Corregimiento de El Pomo, municipio de El Cerrito 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público RODRIGO VELASQUEZ 
LOPEZ – VILLA MANUELA. 
Resolución: 0720 No. 0721-00377 del 12 de Julio de 2011. 
 
Nombre: ASOCIACION DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO Y/O ALCANTARILLADO Y/O ASEO DE CHONTADURO E.S.P, 
Nit: 815.001.377-2 
Representante legal: JULIO RAMIRO MELO MORA 
Predio: LA GRANJITA 
Ubicación: Corregimiento de La Buitrera, municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público a la ASOCIACION DE  
USUARIOS DEL ACUEDUCTO Y/O ALCANTARILLADO Y/O DE CHONTADURO E.S.P 
Resolución: 0720 No. 0721-00456 del 22 de Agosto de 2011. 
 
Nombre: FLOR MARINA OCHOA LOPEZ, cédula No. 31.297.166, quien actúa en su condición de Agente Oficiosa de las 
señoras ELBA LOPEZ DE OCHOA, cédula 29.649.508; CILENA OCHOA LÒPEZ. Cédula No. 31.156.082; MARIA TERESA 
OCHOA LOPEZ, cédula No. 31.149.610; ANA LIDA OCHOA DE TERREROS, cédula No. 66.767080 
Predio: SINCERIN No. 6 
Ubicación: Corregimiento de Boyacá, municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se otorga la renovación de una concesión de aguas superficiales de uso público – FLOR 
MARINA OCHOA LOPEZ Y OTRAS – SINCERIN No. 6. 
Resolución: 0720 No. 0721-00382 del 14 de Julio de 2011. 
 
Nombre: SOCIEDAD AZCARATE RIVERA E HIJOS LTDA, Nit: 891.300.261-1 
Representante legal: MYRIAM CABAL SATIZABAL 
Predio: HACIENDA YUNDE 
Ubicación: Corregimiento El Lauro, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas subterráneas a LA SOCIEDAD AZCARATE RIVERA E 
HIJOS LTDA, para ser captada del pozo No. Vcn-566 – predio HACIENDA YUNDE 
Resolución: 0720 No. 0721-00458 del 22 de Agosto de 2011. 
 
Nombre: SOCIEDAD GRUPO PICHUCHO R.E HOLGUIN S.C.A, Nit: 890.307.964-3 
Representante legal: EDUARDO HOLGUIN GODIN 
Predio: HACIENDA SANTA MARTHA 
Ubicación: Corregimiento El Lauro, municipio de Candelaria 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas subterráneas a la SOCIEDAD GRUPO PICHUCHO R.E. 
HOLGUIN S.C.A- para ser captada del pozo No. Vcn-470 predio HACIENDA SANTA MARTHA 
Resolución: 0720 No. 0721-00465 del 22 de Agosto de 2011. 
 
Nombre: SOCIEDAD H.S.H – S.A.S., Nit: 900351.837-8 
Representante legal: HERNANDO MOLINA HOLGUIN 
Predio: YERBABUENA SUR 
Ubicación: Corregimiento de Palmaseca, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – SOCIEDAD H.S.H – S.A.S – 
YERBABUENA SUR. 
Resolución: 0720 No. 0721-00253 del 24 de mayo de 2011. 
 
Nombre: GERARDO DURAN PIEDRAHITA, Cédula No. 17.184.453 
Predio: LA VENECIA 
Ubicación: Corregimiento El Moral, municipio de El Cerrito 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – GERARDO DURAN 
PIEDRAHITA – PREDIO LA VENECIA 
Resolución: 0720 No. 0721-00376 del 12 de Julio de 2011. 
 
Nombre: SOCIEDAD GRANJA PORCINA LA CRUZ LTDA, Nit: 800.212.192-6 
Representante legal: LUIS FELIPE AYALDE GAVIRIA 
Ubicación: Corregimiento de San Antonio, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Por medio de la cual se otorgan unas concesiones de aguas superficiales a la GRANJA PORCINA LA CRUZ LTDA, 
para ser captada de los pozos No. Vce-269, Vce-270 y Vce-271. 
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Resolución: 0720 No. 0721-00484 del 22 de Agosto de 2011. 
 
Nombre: DORIS ESCOBAR NARANJO, cédula No. 31.136.633 
Predio: LA CATANIA 
Ubicación: Corregimiento de Tenerife, municipio de El Cerrito 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – DORIS ESCOBAR 
NARANJO – PREDIO LA CATANIA. 
Resolución: 0720 No. 0721-00457 del 22 de Agosto de 2011. 
 
Nombre: SOCIEDAD JAIME MOLINA HURTADO E HIJOS & CIA _ S.C.S., Nit: 805.012.064-3 
Representante legal: FELIPE MOLINA HERLBRON 
Predio: HACIENDA LA CONCHA 
Ubicación: Corregimiento El Placer, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – JAIME MOLINA E HIJOS  & 
CIA – S.C.S – HACIENDA LA CONCHA. 
 
Nombre: SOCIEDAD HUGO ARIAS & CIA S en C., Nit: 821.001.676-1 
Representante legal: HUGO ARIAS DELGADO 
Predio: HACIENDA SAN ANTONIO – ARIAS. 
Ubicación: Corregimiento de La Gran Vìa., municipio de Pradera. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – SOCIEDAD HUGO ARIAS & 
CIA S en C. – HACIENDA SAN ANTONIO – ARIAS. 
Resolución: 0720 No. 0721-00303 del 03 de Junio de 2011. 
 
Nombre: MARIA CRISTINA JIMENEZ CASTRO, cédula No. 31.899.856; CLARA ADELA JIMENEZ FERRO, cédula No. 
51.579.914; HERNAN HUMBERTO JIMENEZ FERRO, cédula No. 16.689.803; JAIRO ALONSO JIMENEZ FERRO, cédula 
No. 16.764.862. 
Predio: LA MONJA Y EL NARANJAL No. 1 
Ubicación: Corregimiento La Pampa, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – MARIA CRISTINA JIMENEZ 
FERRO Y OTROS – LA MONJA Y EL NARANJAL No. ¡. 
Resolución: 0720 No. 0721-00414 del 27 de Julio de 2011. 
 
Nombre: GRACIELA OCHOA JORDAN, cédula No. 29.642.947 
Predio: SINCERIN No. 4 
Ubicación: Corregimiento de La Pampa, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – GRACIELA OCHOA 
JORDAN – SINCERIN No. 4. 
Resolución: 0720  No. 0721-00318 del 16 de Junio de 2011. 
 
Nombre: MARIA CRISTINA JIMENEZ FERRO, cédula No. 31.899.856; CLARA ADELA JIMENEZ FERRO, cédula No. 
51.579.914; HERNAN HUMBERTO JIMENEZ FERRO, cédula No. 16.689.803; JAIRO ALONSO JIMENEZ FERRO, cédula 
No. 16.764.862 
Predio: SINCERIN No. 5 
Ubicación: Corregimiento de La Pampa, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – MARIA CRISITNA JIMENEZ 
Y OTROS – PREDIO SINCERIN No. 5 
Resolución: 0720 No. 0721-00415 del 27 de julio de 2011. 
 
Nombre. ROSA MARINA LOPEZ OCHOA, cédula No. 31.149.184; MARIA MATILDE LOPEZ OCHOA, cédula No. 
31.144.715; HENRY LOPEZ OCHOA, cédula No. 16.252.847 
Predio: LA MISCELANEA 
Ubicación: Corregimiento de Boyacá, municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – ROSA MARINA LOPEZ 
OCHOA Y OTROS – LA MISCELANEA. 
Resolución: 0720 No. 0721-00381 del 14 de julio de 2011. 
 
Nombre: VICTOR DARIO CHACON, cédula No. 16.254.653 
Predio: UNTA PEÑASCO 
Ubicación: Corregimiento Potrerillo, municipio de Palmira. 
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Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – VICTOR DARIO CHACON 
ARANGA – PREDIO PUNTA PEÑASCO. 
Resolución: 0720 No. 0721-00384 del 19 de Julio de 2011. 
 
Nombre. MARIA CRSITINA JIMENEZ FERRO, cédula No. 31.899.856; CLARA ADELAL JIMENEZ FERRO, cédula No. 
51.579.914; HERNAN HUMBERTO JIMENEZ FERRO, cédula No. 16.689.803; JAIRO ALONSO JIMENEZ FERRO, cédula 
no. 16.764.862. 
Predio: LA QUIJADA 
Ubicación: Corregimiento de Boyacá, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – MARIA CRISITINA JIMENEZ 
FERRO Y OTROS – PREDIO LA QUIJADA. 
Resolución: 0720 No. 0721-00416 del 27 de julio de 2011. 
 
Nombre: CECILIA RUBIANO DE PAYAN E HIJOS, cédula No. 20.130.650 
Representante legal: MARIO PAYAN REYES 
Predio: SANTA CLARA 
Ubicación: Corregimiento La Buitrera, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de agua superficiales de uso público – CECILIA RUBIANO DE 
PAYAN E HIJOS – PREDIO SANTA CLARA. 
Resolución: 0720 No. 0721-00430 del 05 de Agosto de 2011. 
 
Nombre: DANIEL SILVIO LARA ORTIZ, cédula No. 14.998.156 
Predio: TEQUENDAMA 
Ubicación: Corregimiento de Tenerife, Municipio de El Cerrito. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – DANIEL SILVIO LARA 
ORTIZ – PREDIO TEQUENDAMA. 
Resolución: 0720 No. 0721-00422 del 27 de julio de 2011. 
 
Nombre: IVAN YUSTY SALAZAR, cédula No. 6.496.199 de Tulúa. 
Predios: LOS EUCALIPTOS, LA CASONA Y LA PAZ 
Ubicación: Corregimiento de Tenerife, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – IVAN YUSTY SALAZAR – 
PREDIOS LOS EUCALIPTOS, LA CASONA Y LA PAZ. 
Resolución: 0720 No. 0721-00421 del 27 de Julio de 2011. 
 
Nombre: RUBEN DARIO CUERVO GRANADA, cédula No. 16.267.596; LUZ ELENA PARRA GIRALDO, cédula No. 
29.702.534 
Predio: VILLA JUAN DIEGO 
Ubicación: Corregimiento El Moral – Alto, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público –RUBEN DARIO CUERVO 
GRANADA Y OTRA – VILLA JUAN DIEGO. 
Resolución: 0720 No. 0721-00429 del 05 de Agosto de 2011. 
 
 
Nombre: ORLANDO QUINTERO VALENCIA, cédula No. 16.267.477 
Predio: VILLA SILVANA 
Ubicación: Corregimiento El Moral, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – ORLANDO QUINTERO 
VALENCIA – VILLA SILVANA. 
Resolución: 0720 No. 0721-00431 del 05 de Agosto de 2011. 
 
Nombre: JORGE ALBEIRO PATIÑO HERNANDEZ, cédula No. 6.388.154; LILIANA PATRICIA HERRERA RESTREPO, 
cédula No. 32.561.595 
Predio: EL REFUGIO DEL PROFE 
Ubicación: Corregimiento de Toche, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – JORGE ALBEIRO PATIÑO 
HERNADEZ Y OTRA- EL REFUGIO DEL PROFE. 
Resolución: 0720 No. 0721-0000435 del 10 de agosto de 2011. 
 
Nombre. SOCIEDAD GUTIERREZ JARAMILLO HERMANOS Y CIA S EN C. A 
Nit: 800.036.026-9 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


Representante legal: LIBORIO GUTIERREZ JARAMILLO 
Predio: HAICNEDA QUITASUEÑO 
Ubicación: Corregimiento de santa Elena, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga aumento de caudal de una concesión de agua superficiales de uso público a –LA 
SOCIEDAD GUTIERREZ JARAMILLO HNOS & CIA S EN C. A. – PREDIO HACIENDA QUITASUEÑO 
Resolución: 0720 No. 0721-00437 del 10 de agosto de 2011. 
 
Nombre: MARGARITA PINEDA GOMEZ Y OTROS, cédula No. 31.017.481 
Representante legal: MARGARITA PINEDA GOMEZ 
Predio: FINCA EL SOCORRO 2 
Ubicación: Corregimiento de La Herradura, municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se otorga  el traspaso de una concesión de aguas subterráneas pozo Vp- 365 – MARGARITA 
GOMEZ Y OTROS – FINCA EL SOCORRO 2. 
Resolución: 0720 No. 0721-00447 del 17 de Agosto de 2011. 
 
Nombre: SOCIEDAD H.S.H – S.A.S. 
Nit: 900.351.837-8 
Representante legal: HERNANDO MOLINA HOLGUIN 
Predio: YERBABUENA SUR 
Ubicación: Corregimiento de Palmaseca, municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se otorga el traspaso del aprovechamiento de una concesión de aguas subterráneas pozo No. 
Vp-367 – SOCIEDAD H.S.H – S.A.S – YERBABUENA SUR. 
Resolución: 0720 No. 0721-00332 del 30 de junio de 2011. 
 
Nombre. BEATRIZ EUGENIA GARCIA Y OTROS, cédula No. 31.289.882 
Representante legal: BEATRIZ EUGENIA GARCIA SANCHEZ 
Predio: HACIENDA PATIO BONITO 
Ubicación: Corregimiento de Tarragona, municipio de Florida 
Asunto: Por medio de la cual se otorga el traspaso del aprovechamiento de una concesión de aguas subterráneas pozo No. 
Vf-44 – BEATRIZ EUGENIA GARCIA SANCHEZ Y OTROS – HACIENDA PATIO BONITO. 
Resolución: 0720 No. 0721-00333 del 30 de junio de 2011. 
 
Nombre. JUAN MANUEL TERREROS SANTANA, cédula No. 16.260.136 
Predio: BOLO MORROCO No. 1 
Ubicación: Corregimiento de El Bolo – La Italia, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se otorga  el traspaso de una concesión de aguas superficiales de uso público – JUAN MANUEL 
TERREROS SANTANA –  BOLO MORROCO No. 1 
Resolución: 0720 No. 0721-00373 del 12 de Julio de 2011. 
 
Nombre. JAIRO ISAACS ECHEVERRY, cédula No. 8.245.242 
Predio: MORROCO LOTE No. 3 
Ubicación: Corregimiento Bolo La Italia, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga el traspaso de una concesión de aguas  superraciales de uso público  – JAIRO 
ISAACS ECHEVERRY – MORROCO LOTE  No. 3. 
Resolución: 0720 No. 0721-00374 del 12 de Julio de 2011. 
 
Nombre: SOCIEDAD MAYAGUEZ S.A. , Nit: 890.302.594-9 
Representante legal: MAURICIO IRAGORRI RIZO 
Predio: HACIENDA LA AMALIA 
Ubicación: Corregimiento Caucaseco, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se traspasa y se aumenta el caudal de una concesión de aguas superficiales de uso público – 
hacienda la Amalia – sociedad Mayagüez s.a. 
Resolución: 0720 No. 0721-00218 del 05 de mayo de 2011. 
 
Nombre: SOCIEDAD H.S.H – S.A.S, Nit: 900.351.837-8 
Representante legal: HERNANDO MOLINA HOLGUIN 
Predio: YERBABUENA NORTE 
Ubicación: Corregimiento Palmaseca, municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se otorga el traspaso de una concesión de aguas superficiales de uso público – SOCIEDAD 
H.S.H – S.A.S – YERBABUENA NORTE. 
Resolución: 0720 No. 0721-00252 del 24 de mayo de 2011 
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Nombre: JAIRO ISAACS ECEHVERRY, cédula No. 8.245.242 
Predio: FINCA LA LINDA 
Ubicación: Corregimiento Bolo La Italia, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga el traspaso de una concesión de aguas superficiales de uso público – JAIRO 
ISAACS ECHEVERRY – PREDIO LA LINDA. 
Resolución: 0720 No. 0721-00375 del 12 de julio de 2011. 
 
Nombre: SAMUEL ISAACS TERREROS, cédula no. 16.781.516; MONICA ISAACS TERREROS, cédula No. 66.770.036 
Predio: EL ANHELO – Lote No. 2 
Ubicación: Corregimiento El Bolo La Italia, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga el traspaso de una concesión de aguas superficiales de uso público – SAMUEL 
ISAACS TERREROS Y OTRA – EL ANHELO –LOTE No. 2. 
Resolución: 0720 No. 0721-00372 del 12 de julio de 2011. 
 
Nombre: AMPARO TERREROS DE ISAACS 
, cédula  No. 31.135.506 
Predio: HACIENDA MORROCO  - Lote No. 2 
Ubicación: Corregimiento  El Bolo La Italia, municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se otorga traspaso de una concesión de aguas superficiales de uso público – AMPARO 
TERREROS DE ISAACS – MORROCO LOTE No. 2. 
Resolución: 0720 No. 0721-00371 del 12 de julio de 2011. 
 
Nombre: SAMUEL ISAACS TERREROS, cédula No. 16.781.516 
Predio: EL ANHELO lote No. 1 
Ubicación: Corregimiento Bolo La Italia, municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se otorga el traspaso de una concesión de aguas superficiales de uso público – SAMUEL 
ISAACS TERREROS Y OTRA – PREDIO EL ANEHLO LOTE No. 1. 
Resolución: 0720 No. 0721-00370 del 12 de julio de 2011. 
 
PERMISOS 
 
Nombre: NELSON GRILLO LINCE 
Predio: ESTACION DE SERVICIO PALMASECA AEROPUERTO 
Ubicación: Glorieta aeropuerto Alfonso Bonilla Aragón, Corregimiento de palmaseca, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se otorga un permiso de vertimientos residuos líquidos a la ESTACION DE SERVICIO PALMASECA 
AEROPUERTO – NELSON GRILLO LINCE. 
Resolución: 0720 No. 0721-00413 del 27 de Agosto de 2011. 
 
Nombre. SOCIEDAD CONSORCIO AGROGANADERO DEL VALLE DEL SINU, Nit: 812.007.093-2 
Representante legal: AMRICO COLONIA AYALA 
Predio: EL CABUYAL 
Ubicación: Corregimiento de Palmaseca, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por la cual se autoriza el aprovechamiento forestal único a la SOCIEDAD CONSORCIO AGROGANDERO DEL 
VALLE DEL SINU, presentada por el señor AMERICO COLONIA AYALA. 
Resolución: 0720 No. 0721-00425 del 02 de Agosto de 2011. 
 
Nombre: INGENIO CENTRAL CASATILLA S.A., Nit: 890.300.440-4 
Representante legal: GUILLERMO RAMIREZ CHAVEZ 
Predio: HACIENDA SAN RAFAEL LOTE  No. 3 
Ubicación: Corregimiento de La Tupía, municipio de Pradera. 
Asunto: Por la cual se legaliza el aprovechamiento del pozo No. Vpr – 106 – PREDIO HACIENDA SAN RAFAEL – LOTE  
No. 3 – INGENIO CENTRAL CASTILLA S.A. 
Resolución: 0720 No. 0721-00214 del 13 de abril de 2010. 
 
Nombre. SOCIEDAD INGENIO CENTRAL CASTILLA S.A., Nit: 890.300.440-4 
Representante legal: GUILLERMO RAMIREZ CHAVEZ 
Predio: HACIENDA LA AVELINA 
Ubicación: Corregimiento La Tupia, municipio de Pradera. 
Asunto: Por la cual se legaliza el aprovechamiento del pozo No. Vpr-105 – PREDIO HACIENDA LA AVELINA – INGENIO 
CENTRAL CASTILLA S.A. 
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Resolución: 0720 No. 0721-00212 del 13 de abril de 2010. 
 
Nombre: SOCIEDAD  CASTILLA INDUSTRIAL S.A., Nit: 900.087.413-7 
Representante legal: MANUEL BERNARDO REYES SOLARTE 
Predio: HACIENDA CASTILLA 
Ubicación: Corregimiento  La Granja, municipio de Pradera. 
Asunto: Por la cual se legaliza el aprovechamiento del pozo No. Vpr – 98 y Vpr – 99 – PREDIO HACIENDA CASTILLA 
INDUSTRIAL S.A. 
Resolución: 0720 No. 0721-00156 del 01 de abril del 2009. 
 
Nombre: SOCIEDAD CASATILLA INDUSTRIAL S.A., Nit: 900.087.413-7 
Representante legal: MANUEL BERNARDO REYES SOLARTE 
Predio: HACIENDA CHUNE 
Ubicación: Jurisdicción del municipio de Pradera 
Asunto: Por la cual se legaliza el aprovechamiento del pozo Vpr-94 – HACIENDA CHUNE – CASATILLA INDUSTRIAL S.A. 
Resolución: 0720 No. 0721-00150 del 01 de abril de 2008. 
 
Nombre: SOCIEDAD CASTILLA INDUSTRIAL S.A., Nit: 900.087.413-7 
Representante legal: MANUEL BERNANRDO REYES SOLARTE 
Predio: HACIENDA LA UNION 
Ubicación: Corregimiento de San Francisco, municipio de Florida. 
Asunto: Por la cual se legaliza el aprovechamiento del pozo  No. Vf – 71 – HACIENDA LA UNION – CASATILLA 
INDUSTRIAL S.A. 
Resolución: 0720 No. 0721-00157 del 01 de abril del 2008. 
 
Nombre: SOCIEDAD CASTILLA INDUSTRIAL S.A. 
 Nit: 900.087.413-7 
Representante legal: MANUEL BERNANRDO REYES SOLARTE 
Predio: HACIENDA BUCHITOLO 
Ubicación: Corregimiento de Buchitolo, municipio de Candelaria 
Asunto: Por la cual se legaliza el aprovechamiento del pozo No. Vcn.-540- PREDIO BUCHITOLO – CASTILLA INDUSTRIAL 
S.A. 
Resolución: 0720 No. 0721-00151 del 01 de Abril de 2008. 
 
VARIOS 
 
Nombre: EMPRESA GRASAS Y PIELES DE OCCIDENTE E.U, Nit: 900.809.672-5 
Representante legal: GILDARDO TEJADA MARQUEZ 
Predio: GRASAS Y PIELES DE OCCIDENTE E.U 
Ubicación: Kilómetro 7 Vía Pradera-Florida, municipio de Pradera. 
Asunto: Por medio de la cual se resuelve la solicitud de revocatoria directa de la resolución 0720 No. 0721-00226 del 12 de 
mayo de 2011. 
Resolución: 0720 No. 0721-00436 del 10 de Agosto de 2011. 
 
Nombre: SOCIEDAD MAYAGUEZ S.A., Nit: 890.302.594-9 
Representante legal: MAURICIO IRAGORRI RIZO 
Predio: HACIENDA LA RUMIA 
Ubicación: Corregimiento de La Tupia, municipio de Pradera. 
Asunto: Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición en  subsidio del de apelación contra resolución 0720 No. 
0721-00215 de Abril 13 de 2010 – MAYAGUEZ S.A. – HACIENDA LA RUMIA. 
Resolución: 0720 No. 0721-00314 del 16 de Junio de 2011. 
 
Nombre: INVERSIONES MORIBE WADA S. EN C., Nit: 800.216.574-6 
Representante legal: LIBIA WADA DE MORIBE 
Predio: BODEGA 56 
Ubicación: Condominio industrial La Nubia, Municipio de Candelaria. 
Asunto: Por medio de la cual se cierra investigación y se exonera de los cargos formulados a la empresa  INVERSIONES 
MORIBE WADA S. EN C. 
Resolución: 0720 No. 0721-00492 del 06 de Septiembre de 2011. 
 
Nombre: SOCIEDAD QUIMPAC DE COLOMBIA S.A. 
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Nit: 890.322.007-2 
Representante legal: FEDERICO AUGUSTO PARRADO GOMEZ 
Predio: PLANTA QUIMPAC 
Ubicación: Corregimiento de Matapalo, municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se otorga el cambio de razón social de una concesión de aguas subterráneas pozo No. Vp – 
466 – SOCIEDAD QUIMPAC DE COLOMBIA S.A. 
Resolución: 0720 No. 0721-00402 del 25 de Julio de 2011. 
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RESOLUCIÓN 0750 No.  8351 DE   2011 
( SEPTIEMBRE 01 ) 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN  DE AGUAS DE USO PUBLICO” 
El Director de la DAR Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en uso de las 
facultades conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, los Decretos 1541 de 1978, 1594 de 1984,  “Acuerdo CD No 
020 del 25 de mayo de 2005 y en especial lo dispuesto en las la Ley 99 de 1993 y demás normas concordantes, y,   
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Oficio de fecha, 22 de Mayo de 2011, el Señor NICOLAS SANTOS SANTOS, mayor de edad, vecino y 
domiciliado en Bucaramanga (Santander), identificado con la cedula de ciudadanía No. 91.102.232 de Socorro (S/der.) 
Director de la Escuela de Petróleos de la UIS, obrando en nombre y representación del Dr. JAIME ALBERTO 
CAMACHO PICO, Rector de la Universidad Industrial de Santander, poder y documentos de representación que 
adjunta, solicitó a la DAR Pacifico Oeste, se Otorgue a favor de la Universidad Industrial de Santander UIS, una 
Concesión de Aguas Superficiales en la Quebrada Aguacatico, Barrio Isla de la Paz, Municipio de Buenaventura,  para 
uso industrial en proyecto de investigación de la Geología del Pacifico colombiano. 
 
Que con la solicitud el peticionario adjunto los siguientes documentos:  
 
1. Solicitud formal del trámite correspondiente 
2. Formulario Único de Concesión de Aguas Superficiales 
3. Certificado de Cámara de Comercio 
4. Autorización del propietario del predio donde se va a realizar la captación del agua 
5. Copia del certificado de Libertad y tradición vigente  
6. Copia del Acuerdo No. 028 de Mayo 19, mediante el cual el Consejo Superior de la UIS designa como rector 
al Dr. JAIME ALBERTO CAMACHO PICO. 
7. Copia de certificación de la Representación legal del Rector de la UIS 
8. Copia del Acta de Posesión No. 17 de Junio 9 de 2008,  como Rector de la UIS del Dr. JAIME ALBERTO 
CAMACHO PICO. 
9. Documento informativo adicional, donde se encuentra la siguiente información:  
 
• Planos de ubicación del punto de captación  
• Información sobre el sistema de captación  
• Diseño del sistema de captación y derivación del mismo 
 
Que  mediante auto de iniciación de trámite de Julio 11 de 2011, se admitió la solicitud y se ordenó la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la petición por  parte del Profesional Especializado del Proceso de Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio “ARNUT”, de la Dirección  Ambiental Regional- Pacifico Oeste de la 
Corporación. 
 
Que se cumplió con lo ordenado en el Auto de iniciación de trámite en lo que corresponde a su  publicación en un lugar 
visible de la Alcaldía Municipal de conformidad con el Artículo 57 del Decreto 1541 de 1978. De igual manera fue 
rendido el Concepto Técnico, en el cual se recomendó el otorgamiento de Concesión de Aguas materia de la solicitud 
del cual se transcribe  lo siguiente: 
 
“CONCEPTO TECNICO 
 
Fecha: Agosto 20 del 2011. 
Asunto: Concesión de aguas superficiales de uso público, solicitada por la Universidad Industrial de Santander. 
 
1.0. IDENTIFICACION DEL USUARIO 
 
Nombre  :Universidad Industrial de Santander. 
NIT   :890.201.213-4 
Dirección  :Carrera 27 con Calle 9, Ciudad Universitaria. 
Teléfono  :6344000 
Municipio  .Bucaramanga 
Departamento  :Santander del Sur. 
 
2.0 VISITA 
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El día 5 de Agosto del 2011, se practico la visita de inspección ocular al punto de captación de aguas superficiales, 
sobre la Quebrada Aguacatico, ubicada sobre el costado Este del predio del señor Walter Gámez, ubicado sobre el Km 
6.5 de la vía alterna interna a Buenaventura, margen izquierda sentido Buenaventura-Cali, Jurisdicción de la DAR 
Pacifico Oeste en el Distrito de Buenaventura. 
 
2.1 ASISTENTES 
 
Parte interesada  : Kathy Margarita Daza Brochero. 
Funcionarios de CVC  : Angel Eduardo Niño, Profesional  Especializado. 
 
3.0 ANTECEDENTES 
 
Mediante comunicación radicada el día 27 de Mayo del 2011 en la Dar Pacifico Oeste, el Director del Proyecto del pozo 
estratigráfico ANH-BVTURA-1-ST-P, en calidad de apoderado especial de la Universidad Industrial de Santander, 
solicita a la Corporación el otorgamiento de la Concesión de aguas superficiales, para el recurso hídrico proveniente de 
la captación de agua en la Quebrada Aguacatico, Jurisdicción del Distrito de Buenaventura, el cual será utilizado en las 
labores de adecuación de vías y obras civiles de locaciones, uso industrial y doméstico (actividades de perforación y 
riego de áreas verdes y adicionales. 
 
4.0 RECONOCIMIENTO SOBRE EL TERRENO 
 
Durante la visita técnica realizada el día 05 de Agosto del 2011, se constato que la fuente de abastecimiento para las 
actividades derivadas del proyecto del pozo estratigráfico ANH-BVTURA-1-ST-P, corresponde a la Quebrada 
Aguacatico ubicada sobre un costado Este del  
 
 
fondo del predio del señor Walter Gámez propietario del área del lote donde se  ejecutara el proyecto.  
 
El punto de captación del recurso hídrico sobre la Quebrada Aguacatico se encuentra ubicado en las coordenadas 
1007887 Este y 922192 Norte,  
  
La captación sobre la quebrada Aguacatico se realizará a través de una bomba que posea la capacidad suficiente para 
el levantamiento de presión a la cabeza; la conducción del recurso se realizará por una manguera de 2 pulgadas, que 
va desde el punto de captación enunciando los tanques de almacenamiento de la locación; de allí se conducirá a la 
planta de agua potable si se destina el recurso para uso doméstico o a los tanques de lodos si su destino es el uso 
industrial. 
Para la captación sobre la quebrada Aguacatico se deberán tener en cuenta el condicionamiento  existente en cuanto 
al régimen de mareas de Buenaventura,, ya que las aguas del estero Aguacatico durante la subienda de marea 
alcanzan a mezclarse con las de la quebrada Aguacatico, lo cual no permitiría el uso del agua por las características 
salobres adquiridas. De tal manera que se deberán observar los horarios diarios en donde empieza a bajar la marea y 
es en este lapso de tiempo en donde la captación sobre la quebrada Aguacatico se podrá optimizar. 
 
4.1 IDENTIFICACION DE LA FUENTE –  AFOROS RELIZADOS 
Nombre: Quebrada Aguacatico 
Para conocer las condiciones actuales del flujo de este cuerpo de agua, previamente  la Universidad Industrial de 
Santander como ejecutora del proyecto, realizo trabajo de campo para el cálculo del aforo del cauce. 
Para el caso de la quebrada Aguacatico se utilizó el método de aforo con flotadores ya que son los más sencillos de 
realizar, pero también son los más imprecisos; por lo tanto, su uso queda limitado a situaciones donde no se requiera 
mayor precisión. Con este método se estableció la velocidad media de la sección para ser multiplicada por el área, y 
conocer el caudal, según la ecuación de continuidad.  
Promedio Recorrido = 21,048 
 
Vs = 0,475104 m/s 
 
El área de la sección transversal (AT) del río se calcula con base en la siguiente ecuación: 
 
AT = Ancho x Profundidad Promedio  
 
Profundidad Promedio = (50+40+32)/3 
Profundidad Promedio = 40,6666 cm x 0,01 
Profundidad Promedio = 0,4066 m 
 
AT= 0,51m x ((50+40+32)/3) m 
 
AT= 0,51m x 0.4066m 
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AT= 0,207366 m² 
 
Q = velocidad *área  
 
Q = 0,475104 m/s x 0,207366 m² 
 
Q = 0,0985 m³/s = 98,5 L/s 
 
Como conclusión se estableció que el caudal aforado en el trabajo de campo para la quebrada Aguacatico es de 98,5 
L/s, teniendo en cuenta que la toma de caudal se realizó durante época seca en la región. 
 
5.0 DEMANDA DE AGUA 
La demanda de agua del proyecto es para ser utilizada en las labores de adecuación de vías y obras civiles de 
locaciones, uso industrial y doméstico (actividades de perforación y riego de áreas verdes y adicionales. 
 
En resumen del caudal existente en la actualidad en la Quebrada Aguacatico, solamente la Universidad industrial de 
Santander está requiriendo de un volumen de 2.5 l/seg. 
 
TOTAL CAUDAL SOLICITADO 
El total del caudal solicitado para la ejecución del proyecto del pozo estratigráfico ANH-BVTURA-1-ST-P por parte de la 
Universidad Industrial de Santander es de 2.5 l/seg y por una vigencia de cinco (5) años. 
 
CONCEPTO FINAL 
En base a lo anteriormente expuesto, se considera que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
puede otorgar una Concesión de aguas de uso público a la Universidad Industrial de  Santander, para el desarrollo de 
las actividades del proyecto  del pozo estratigráfico ANH-BVTURA-1-ST-P, en un lote de terreno de propiedad del 
señor Walter Gámez,  ubicado sobre el Km 6.5 de la vía alterna interna a Buenaventura, margen izquierda sentido 
Buenaventura-Cali, Jurisdicción de la DAR Pacifico Oeste en el Distrito de Buenaventura, en una cantidad equivalente 
al 2.53% del caudal base de distribución, estimándose  este porcentaje en un caudal de DOS PUNTO CINCO LITROS 
POR SEGUNDO (2.5 Lts/seg).” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 677 del Código Civil en concordancia con el artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974, las aguas de que trata el presente expediente son de dominio público, inalienables e 
imprescriptibles y en consecuencia y de conformidad con lo establecido en la Ley 99 de 1993, corresponde a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-,  reglamentar el aprovechamiento y 
distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad.  Igualmente en el Artículo 
80 del Decreto No. 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales solo puede hacerse uso de las 
aguas en virtud de concesión”. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 88 del Código de Recursos Naturales, solo puede hacerse uso de 
las aguas en virtud de concesión. 
 
Que el Articulo 89 del Decreto 2411 de 1974 señala que “La concesión de un aprovechamiento de aguas estará sujeta 
a la disponibilidad del recurso y a las necesidades que imponga el objeto para el cual se destina. 
 
Por lo anteriormente expuesto y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente, la Dirección Ambiental 
Regional - Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del  Cauca –CVC : 
 
 
RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO.-OTORGAR una Concesión de Aguas Superficiales de uso público de la Quebrada   Aguacatico 
a favor de la UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE  SANTANDER, para el desarrollo de las actividades del proyecto pozo 
estratigráfico ANH-BVTURA-1-ST-P; que se  desarrollara en un lote de terreno ubicado en el km 6.5 de la vía alterna 
interna, margen izquierda, sentido Buenaventura-Cali, Jurisdicción del Distrito de Buenaventura, Departamento del 
Valle del Cauca,  en la cantidad equivalente al   2.53%  del caudal promedio, determinado en Litros por segundo en el 
sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad  de dos punto cinco  (2.5 L/seg) litros por segundo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- SISTEMA DE CAPTACIÓN Y CONDUCCION: La captación sobre la quebrada Aguacatico 
se realizará a través de una bomba que posea la capacidad suficiente para el levantamiento de presión a la cabeza; la 
conducción del recurso se realizará por una manguera de 2 pulgadas, que va desde el punto de captación enunciando 
los tanques de almacenamiento de la locación; de allí se conducirá a la planta de agua potable si se destina el recurso 
para uso doméstico o a los tanques de lodos si su destino es el uso industrial. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO.- USOS DE LA CONCESIÓN: El recurso hídrico de abastecimiento será utilizado en la 
adecuación de vías y obras civiles de locaciones, uso industrial y doméstico (actividades de perforación y riego de 
áreas verdes y adicionales del proyecto pozo estratigráfico ANH-BVTURA-1-ST-P. 
 
PARAGRAFO CUARTO.- SOBRANTES.- Los sobrantes que se generan, se verterán a la misma fuente receptora o 
sea la Quebrada Aguacatico 
 
PARAGRAFO QUINTO.- TASA.- Para efectos del pago de la tarifa que por la utilización de las aguas fije la 
Corporación, estímese el porcentaje asignado en la cantidad de DOS PUNTO CINCO (2.5 LT/SEG). El no pago 
oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo establecido en el  artículo 
cuarto del Acuerdo N° CD 092 de Diciembre 18 del 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la presente Resolución 
presta mérito ejecutivo. 
 
La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: Carrera 27 con Calle 9, Ciudad 
Universitaria – Bucaramanga. 
 
De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá presentarse en la Oficina del 
Grupo de Operación y Cartera ubicada en el  Edificio de la CVC - Cali  en la  Carrera 56 No. 11-36,  primer  piso. 
 
ARTICULO  SEGUNDO.- OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS  QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO 
 
1. Contribuir en la vigilancia, mantenimiento y conservación de la franja forestal protectora de la Quebrada 
Aguacatico. 
2. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía,  para el objeto previsto en la  presente Resolución 
3. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y mantenimiento de las aguas con el fin de 
hacer un uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros  
4. Se prohíbe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas 
que atenten contra el bienestar o salud  de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad 
con el Decreto 1541 de 1978. 
5. El Concesionario debe sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las 
necesidades, llegare a imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste – Buenaventura 
6. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
7. Permitir el acceso de los funcionarios de la Corporacion encargados del seguimiento y facilitar las labores de 
supervisión.   
 
ARTICULO TERCERO.-  La presente concesión no grava con servidumbre de acuerdo  a los predios ajenos por donde 
debe pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre en caso necesario deberá gestionarlo y convenirlo 
directamente el beneficiario con los propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio del poder judicial. 
 
ARTICULO CUARTO.- VIGENCIA, PRORROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN  El término de duración de la 
presente concesión  es por Cinco (5) años  contados a partir de la ejecutoria de la presente Resolución. Esta concesión 
podrá prorrogarse antes de su vencimiento  previa solicitud del beneficiario de la misma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas, de conformidad con lo establecido en el Articulo 91 del Decreto 2411 
de 1974 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras 
el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación, en lo que a recursos naturales de 
refiere. 
 
ARTICULO QUINTO.-  CADUCIDAD. Serán causales de caducidad  de la concesión de conformidad con lo establecido 
en el Articulo 62 del Código de Recursos Naturales las siguientes:  
 
1. La cesión del derecho al uso de la concesión sin previa autorización  
2. El destino de la concesión para uso diferente al otorgado  
3. El incumplimiento por parte del titular de las obligaciones establecidas 
4. La imposición al beneficiario de sanción por infracción a la norma protectora del recurso hídrico relacionadas 
con las actividades ejecutadas en el lugar de la concesión. 
5. No utilizar la concesión por el termino de dos (2) años. 
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6. El incumplimiento grave o reiterado de las normas de conservación y, preservación de los recursos naturales 
asociados, salvo fuerza mayor o caso fortuito, para lo cual el beneficiario o interesado dará aviso del suceso dentro de 
los quince (15) días siguientes al acaecimiento. 
7. La disminución progresiva o el agotamiento de la fuente productora del recurso. 
8. Las demás que por su importancia considere la autoridad ambiental. 
 
 ARTÍCULO SEXTO: La Concesión de Aguas Superficiales que se otorga queda sujeto al pago anual por parte  de la 
Universidad Industrial de Santander, a  favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los 
servicios de seguimiento de la Concesión de Aguas Superficiales otorgada, acorde con los términos  establecidos en la 
Resolución DG  0100 No. 0100-0197 de Abril 17 de 2008,  o la norma que la modifique o sustituya en la fecha y plazo 
que la CVC lo exija y la resolución 1280 del MAVDT del 7 de Julio del 2010. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad incluye lo siguiente:  
 
Valor de las materias primas para la producción del proyecto; 
 
La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad;  
 
Pago de arrendamiento servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto obra o actividad;  
 
Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para los 
propietarios. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto,  obra, o actividad  indicar los costos históricos 
de inversión expresados en moneda legal colombiana a niveles de precios de Enero del año de entrada en operación. 
 
PARAGRAFO TERCERO:  De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de Enero de cada año la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental, la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculado de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Por lo menos con sesenta (60) días de antelación de la fecha de expiración del presente 
permiso, el usuario deberá tramitar ante esta Corporación la renovación del mismo.  
 
ARTICULO OCTAVO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará  lugar a lo 
establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y el Decreto 1594 de 1984. 
 
ARTICULO NOVENO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional - Pacifico Oeste, 
deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Edicto correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Subdirección Financiera de la  CVC, para lo de su competencia.   
 
ARTICULO DECIMO: El encabezamiento  y la parte resolutiva de la presente Resolución deberá publicarse a costa del 
beneficiario en el Diario Oficial o en la Gaceta del Departamento del Valle del Cauca quedando este obligado a 
presentar ante la Oficina de la DAR Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC- 
copia  del  recibo de pago de la publicación y dentro de un término de diez (10) días hábiles  contados a partir de dicha 
publicación deberá allegarse un (1) ejemplar del número de la Gaceta en que se haya hecho tal inserción, para 
agregarlo al expediente (Decreto Reglamentario No. 1541 de julio 26 de 1978, Art. 63), de igual manera deberá 
publicarse en el boletín de Actos Administrativos de la Entidad, acorde con lo establecido en el Articulo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa  el recurso de 
reposición y subsidiario de apelación,  del cual deberá hacerse uso dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijacion del Edicto si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dado en Buenaventura a los 01 días del mes de Septiembre de 2011 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 
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HENRY TRUJILLO AVILES. 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste  
 
 
Proyecto:  Mª. Elena Angulo Tec. Advo. 
Reviso: G. Rodríguez – Prof. Esp. DARPO 
Vo.Bo: Eduardo Niño-. Prof. Esp. DARPO.RESOLUCIÓN 0750 No.  8351 DE   2011 
( SEPTIEMBRE 01 ) 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN  DE AGUAS DE USO PUBLICO” 
El Director de la DAR Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en uso de las 
facultades conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, los Decretos 1541 de 1978, 1594 de 1984,  “Acuerdo CD No 
020 del 25 de mayo de 2005 y en especial lo dispuesto en las la Ley 99 de 1993 y demás normas concordantes, y,   
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Oficio de fecha, 22 de Mayo de 2011, el Señor NICOLAS SANTOS SANTOS, mayor de edad, vecino y 
domiciliado en Bucaramanga (Santander), identificado con la cedula de ciudadanía No. 91.102.232 de Socorro (S/der.) 
Director de la Escuela de Petróleos de la UIS, obrando en nombre y representación del Dr. JAIME ALBERTO 
CAMACHO PICO, Rector de la Universidad Industrial de Santander, poder y documentos de representación que 
adjunta, solicitó a la DAR Pacifico Oeste, se Otorgue a favor de la Universidad Industrial de Santander UIS, una 
Concesión de Aguas Superficiales en la Quebrada Aguacatico, Barrio Isla de la Paz, Municipio de Buenaventura,  para 
uso industrial en proyecto de investigación de la Geología del Pacifico colombiano. 
 
Que con la solicitud el peticionario adjunto los siguientes documentos:  
 
1. Solicitud formal del trámite correspondiente 
2. Formulario Único de Concesión de Aguas Superficiales 
3. Certificado de Cámara de Comercio 
4. Autorización del propietario del predio donde se va a realizar la captación del agua 
5. Copia del certificado de Libertad y tradición vigente  
6. Copia del Acuerdo No. 028 de Mayo 19, mediante el cual el Consejo Superior de la UIS designa como rector 
al Dr. JAIME ALBERTO CAMACHO PICO. 
7. Copia de certificación de la Representación legal del Rector de la UIS 
8. Copia del Acta de Posesión No. 17 de Junio 9 de 2008,  como Rector de la UIS del Dr. JAIME ALBERTO 
CAMACHO PICO. 
9. Documento informativo adicional, donde se encuentra la siguiente información:  
 
• Planos de ubicación del punto de captación  
• Información sobre el sistema de captación  
• Diseño del sistema de captación y derivación del mismo 
 
Que  mediante auto de iniciación de trámite de Julio 11 de 2011, se admitió la solicitud y se ordenó la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la petición por  parte del Profesional Especializado del Proceso de Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio “ARNUT”, de la Dirección  Ambiental Regional- Pacifico Oeste de la 
Corporación. 
 
Que se cumplió con lo ordenado en el Auto de iniciación de trámite en lo que corresponde a su  publicación en un lugar 
visible de la Alcaldía Municipal de conformidad con el Artículo 57 del Decreto 1541 de 1978. De igual manera fue 
rendido el Concepto Técnico, en el cual se recomendó el otorgamiento de Concesión de Aguas materia de la solicitud 
del cual se transcribe  lo siguiente: 
 
“CONCEPTO TECNICO 
 
Fecha: Agosto 20 del 2011. 
Asunto: Concesión de aguas superficiales de uso público, solicitada por la Universidad Industrial de Santander. 
 
1.0. IDENTIFICACION DEL USUARIO 
 
Nombre  :Universidad Industrial de Santander. 
NIT   :890.201.213-4 
Dirección  :Carrera 27 con Calle 9, Ciudad Universitaria. 
Teléfono  :6344000 
Municipio  .Bucaramanga 
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Departamento  :Santander del Sur. 
 
2.0 VISITA 
 
El día 5 de Agosto del 2011, se practico la visita de inspección ocular al punto de captación de aguas superficiales, 
sobre la Quebrada Aguacatico, ubicada sobre el costado Este del predio del señor Walter Gámez, ubicado sobre el Km 
6.5 de la vía alterna interna a Buenaventura, margen izquierda sentido Buenaventura-Cali, Jurisdicción de la DAR 
Pacifico Oeste en el Distrito de Buenaventura. 
 
2.1 ASISTENTES 
 
Parte interesada  : Kathy Margarita Daza Brochero. 
Funcionarios de CVC  : Angel Eduardo Niño, Profesional  Especializado. 
 
3.0 ANTECEDENTES 
 
Mediante comunicación radicada el día 27 de Mayo del 2011 en la Dar Pacifico Oeste, el Director del Proyecto del pozo 
estratigráfico ANH-BVTURA-1-ST-P, en calidad de apoderado especial de la Universidad Industrial de Santander, 
solicita a la Corporación el otorgamiento de la Concesión de aguas superficiales, para el recurso hídrico proveniente de 
la captación de agua en la Quebrada Aguacatico, Jurisdicción del Distrito de Buenaventura, el cual será utilizado en las 
labores de adecuación de vías y obras civiles de locaciones, uso industrial y doméstico (actividades de perforación y 
riego de áreas verdes y adicionales. 
 
4.0 RECONOCIMIENTO SOBRE EL TERRENO 
 
Durante la visita técnica realizada el día 05 de Agosto del 2011, se constato que la fuente de abastecimiento para las 
actividades derivadas del proyecto del pozo estratigráfico ANH-BVTURA-1-ST-P, corresponde a la Quebrada 
Aguacatico ubicada sobre un costado Este del  
 
 
fondo del predio del señor Walter Gámez propietario del área del lote donde se  ejecutara el proyecto.  
 
El punto de captación del recurso hídrico sobre la Quebrada Aguacatico se encuentra ubicado en las coordenadas 
1007887 Este y 922192 Norte,  
  
La captación sobre la quebrada Aguacatico se realizará a través de una bomba que posea la capacidad suficiente para 
el levantamiento de presión a la cabeza; la conducción del recurso se realizará por una manguera de 2 pulgadas, que 
va desde el punto de captación enunciando los tanques de almacenamiento de la locación; de allí se conducirá a la 
planta de agua potable si se destina el recurso para uso doméstico o a los tanques de lodos si su destino es el uso 
industrial. 
Para la captación sobre la quebrada Aguacatico se deberán tener en cuenta el condicionamiento  existente en cuanto 
al régimen de mareas de Buenaventura,, ya que las aguas del estero Aguacatico durante la subienda de marea 
alcanzan a mezclarse con las de la quebrada Aguacatico, lo cual no permitiría el uso del agua por las características 
salobres adquiridas. De tal manera que se deberán observar los horarios diarios en donde empieza a bajar la marea y 
es en este lapso de tiempo en donde la captación sobre la quebrada Aguacatico se podrá optimizar. 
 
4.1 IDENTIFICACION DE LA FUENTE –  AFOROS RELIZADOS 
Nombre: Quebrada Aguacatico 
Para conocer las condiciones actuales del flujo de este cuerpo de agua, previamente  la Universidad Industrial de 
Santander como ejecutora del proyecto, realizo trabajo de campo para el cálculo del aforo del cauce. 
Para el caso de la quebrada Aguacatico se utilizó el método de aforo con flotadores ya que son los más sencillos de 
realizar, pero también son los más imprecisos; por lo tanto, su uso queda limitado a situaciones donde no se requiera 
mayor precisión. Con este método se estableció la velocidad media de la sección para ser multiplicada por el área, y 
conocer el caudal, según la ecuación de continuidad.  
Promedio Recorrido = 21,048 
 
Vs = 0,475104 m/s 
 
El área de la sección transversal (AT) del río se calcula con base en la siguiente ecuación: 
 
AT = Ancho x Profundidad Promedio  
 
Profundidad Promedio = (50+40+32)/3 
Profundidad Promedio = 40,6666 cm x 0,01 
Profundidad Promedio = 0,4066 m 
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AT= 0,51m x ((50+40+32)/3) m 
 
AT= 0,51m x 0.4066m 
 
AT= 0,207366 m² 
 
Q = velocidad *área  
 
Q = 0,475104 m/s x 0,207366 m² 
 
Q = 0,0985 m³/s = 98,5 L/s 
 
Como conclusión se estableció que el caudal aforado en el trabajo de campo para la quebrada Aguacatico es de 98,5 
L/s, teniendo en cuenta que la toma de caudal se realizó durante época seca en la región. 
 
5.0 DEMANDA DE AGUA 
La demanda de agua del proyecto es para ser utilizada en las labores de adecuación de vías y obras civiles de 
locaciones, uso industrial y doméstico (actividades de perforación y riego de áreas verdes y adicionales. 
 
En resumen del caudal existente en la actualidad en la Quebrada Aguacatico, solamente la Universidad industrial de 
Santander está requiriendo de un volumen de 2.5 l/seg. 
 
TOTAL CAUDAL SOLICITADO 
El total del caudal solicitado para la ejecución del proyecto del pozo estratigráfico ANH-BVTURA-1-ST-P por parte de la 
Universidad Industrial de Santander es de 2.5 l/seg y por una vigencia de cinco (5) años. 
 
CONCEPTO FINAL 
En base a lo anteriormente expuesto, se considera que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
puede otorgar una Concesión de aguas de uso público a la Universidad Industrial de  Santander, para el desarrollo de 
las actividades del proyecto  del pozo estratigráfico ANH-BVTURA-1-ST-P, en un lote de terreno de propiedad del 
señor Walter Gámez,  ubicado sobre el Km 6.5 de la vía alterna interna a Buenaventura, margen izquierda sentido 
Buenaventura-Cali, Jurisdicción de la DAR Pacifico Oeste en el Distrito de Buenaventura, en una cantidad equivalente 
al 2.53% del caudal base de distribución, estimándose  este porcentaje en un caudal de DOS PUNTO CINCO LITROS 
POR SEGUNDO (2.5 Lts/seg).” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 677 del Código Civil en concordancia con el artículo 80 del Decreto 
Ley 2811 de 1974, las aguas de que trata el presente expediente son de dominio público, inalienables e 
imprescriptibles y en consecuencia y de conformidad con lo establecido en la Ley 99 de 1993, corresponde a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-,  reglamentar el aprovechamiento y 
distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad.  Igualmente en el Artículo 
80 del Decreto No. 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales solo puede hacerse uso de las 
aguas en virtud de concesión”. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 88 del Código de Recursos Naturales, solo puede hacerse uso de 
las aguas en virtud de concesión. 
 
Que el Articulo 89 del Decreto 2411 de 1974 señala que “La concesión de un aprovechamiento de aguas estará sujeta 
a la disponibilidad del recurso y a las necesidades que imponga el objeto para el cual se destina. 
 
Por lo anteriormente expuesto y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente, la Dirección Ambiental 
Regional - Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del  Cauca –CVC : 
 
 
RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO.-OTORGAR una Concesión de Aguas Superficiales de uso público de la Quebrada   Aguacatico 
a favor de la UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE  SANTANDER, para el desarrollo de las actividades del proyecto pozo 
estratigráfico ANH-BVTURA-1-ST-P; que se  desarrollara en un lote de terreno ubicado en el km 6.5 de la vía alterna 
interna, margen izquierda, sentido Buenaventura-Cali, Jurisdicción del Distrito de Buenaventura, Departamento del 
Valle del Cauca,  en la cantidad equivalente al   2.53%  del caudal promedio, determinado en Litros por segundo en el 
sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad  de dos punto cinco  (2.5 L/seg) litros por segundo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- SISTEMA DE CAPTACIÓN Y CONDUCCION: La captación sobre la quebrada Aguacatico 
se realizará a través de una bomba que posea la capacidad suficiente para el levantamiento de presión a la cabeza; la 
conducción del recurso se realizará por una manguera de 2 pulgadas, que va desde el punto de captación enunciando 
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los tanques de almacenamiento de la locación; de allí se conducirá a la planta de agua potable si se destina el recurso 
para uso doméstico o a los tanques de lodos si su destino es el uso industrial. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- USOS DE LA CONCESIÓN: El recurso hídrico de abastecimiento será utilizado en la 
adecuación de vías y obras civiles de locaciones, uso industrial y doméstico (actividades de perforación y riego de 
áreas verdes y adicionales del proyecto pozo estratigráfico ANH-BVTURA-1-ST-P. 
 
PARAGRAFO CUARTO.- SOBRANTES.- Los sobrantes que se generan, se verterán a la misma fuente receptora o 
sea la Quebrada Aguacatico 
 
PARAGRAFO QUINTO.- TASA.- Para efectos del pago de la tarifa que por la utilización de las aguas fije la 
Corporación, estímese el porcentaje asignado en la cantidad de DOS PUNTO CINCO (2.5 LT/SEG). El no pago 
oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo establecido en el  artículo 
cuarto del Acuerdo N° CD 092 de Diciembre 18 del 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la presente Resolución 
presta mérito ejecutivo. 
 
La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: Carrera 27 con Calle 9, Ciudad 
Universitaria – Bucaramanga. 
 
De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá presentarse en la Oficina del 
Grupo de Operación y Cartera ubicada en el  Edificio de la CVC - Cali  en la  Carrera 56 No. 11-36,  primer  piso. 
 
ARTICULO  SEGUNDO.- OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS  QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO 
 
1. Contribuir en la vigilancia, mantenimiento y conservación de la franja forestal protectora de la Quebrada 
Aguacatico. 
2. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía,  para el objeto previsto en la  presente Resolución 
3. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y mantenimiento de las aguas con el fin de 
hacer un uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros  
4. Se prohíbe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas 
que atenten contra el bienestar o salud  de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad 
con el Decreto 1541 de 1978. 
5. El Concesionario debe sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las 
necesidades, llegare a imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste – Buenaventura 
6. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
7. Permitir el acceso de los funcionarios de la Corporacion encargados del seguimiento y facilitar las labores de 
supervisión.   
 
ARTICULO TERCERO.-  La presente concesión no grava con servidumbre de acuerdo  a los predios ajenos por donde 
debe pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre en caso necesario deberá gestionarlo y convenirlo 
directamente el beneficiario con los propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio del poder judicial. 
 
ARTICULO CUARTO.- VIGENCIA, PRORROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN  El término de duración de la 
presente concesión  es por Cinco (5) años  contados a partir de la ejecutoria de la presente Resolución. Esta concesión 
podrá prorrogarse antes de su vencimiento  previa solicitud del beneficiario de la misma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas, de conformidad con lo establecido en el Articulo 91 del Decreto 2411 
de 1974 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras 
el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación, en lo que a recursos naturales de 
refiere. 
 
ARTICULO QUINTO.-  CADUCIDAD. Serán causales de caducidad  de la concesión de conformidad con lo establecido 
en el Articulo 62 del Código de Recursos Naturales las siguientes:  
 
1. La cesión del derecho al uso de la concesión sin previa autorización  
2. El destino de la concesión para uso diferente al otorgado  
3. El incumplimiento por parte del titular de las obligaciones establecidas 
4. La imposición al beneficiario de sanción por infracción a la norma protectora del recurso hídrico relacionadas 
con las actividades ejecutadas en el lugar de la concesión. 
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5. No utilizar la concesión por el termino de dos (2) años. 
6. El incumplimiento grave o reiterado de las normas de conservación y, preservación de los recursos naturales 
asociados, salvo fuerza mayor o caso fortuito, para lo cual el beneficiario o interesado dará aviso del suceso dentro de 
los quince (15) días siguientes al acaecimiento. 
7. La disminución progresiva o el agotamiento de la fuente productora del recurso. 
8. Las demás que por su importancia considere la autoridad ambiental. 
 
 ARTÍCULO SEXTO: La Concesión de Aguas Superficiales que se otorga queda sujeto al pago anual por parte  de la 
Universidad Industrial de Santander, a  favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los 
servicios de seguimiento de la Concesión de Aguas Superficiales otorgada, acorde con los términos  establecidos en la 
Resolución DG  0100 No. 0100-0197 de Abril 17 de 2008,  o la norma que la modifique o sustituya en la fecha y plazo 
que la CVC lo exija y la resolución 1280 del MAVDT del 7 de Julio del 2010. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad incluye lo siguiente:  
 
Valor de las materias primas para la producción del proyecto; 
 
La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad;  
 
Pago de arrendamiento servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto obra o actividad;  
 
Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para los 
propietarios. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto,  obra, o actividad  indicar los costos históricos 
de inversión expresados en moneda legal colombiana a niveles de precios de Enero del año de entrada en operación. 
 
PARAGRAFO TERCERO:  De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de Enero de cada año la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental, la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculado de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Por lo menos con sesenta (60) días de antelación de la fecha de expiración del presente 
permiso, el usuario deberá tramitar ante esta Corporación la renovación del mismo.  
 
ARTICULO OCTAVO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará  lugar a lo 
establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y el Decreto 1594 de 1984. 
 
ARTICULO NOVENO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional - Pacifico Oeste, 
deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Edicto correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Subdirección Financiera de la  CVC, para lo de su competencia.   
 
ARTICULO DECIMO: El encabezamiento  y la parte resolutiva de la presente Resolución deberá publicarse a costa del 
beneficiario en el Diario Oficial o en la Gaceta del Departamento del Valle del Cauca quedando este obligado a 
presentar ante la Oficina de la DAR Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC- 
copia  del  recibo de pago de la publicación y dentro de un término de diez (10) días hábiles  contados a partir de dicha 
publicación deberá allegarse un (1) ejemplar del número de la Gaceta en que se haya hecho tal inserción, para 
agregarlo al expediente (Decreto Reglamentario No. 1541 de julio 26 de 1978, Art. 63), de igual manera deberá 
publicarse en el boletín de Actos Administrativos de la Entidad, acorde con lo establecido en el Articulo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa  el recurso de 
reposición y subsidiario de apelación,  del cual deberá hacerse uso dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijacion del Edicto si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dado en Buenaventura a los 01 días del mes de Septiembre de 2011 
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NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
HENRY TRUJILLO AVILES. 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste  
 
 
Proyecto:  Mª. Elena Angulo Tec. Advo. 
Reviso: G. Rodríguez – Prof. Esp. DARPO 
Vo.Bo: Eduardo Niño-. Prof. Esp. DARPO. 
 
BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES  
 
SEPTIEMBRE – OCTUBRE DE 2011 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
AUTORIZACIÓN PARA LA APERTURA DE VÍA INTERNA Y PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNICO 
 
Santiago de Cali,     
 
Que el señor JOSE HERNEY GOMEZ RENDON, representante legal de la sociedad ABRIENDO  PUERTAS  S.A. con 
Nit. 805002256-8, y dirección de correspondencia en la Calle 64N No. 5B-146 oficina 401G, de Santiago de Cali; radicó 
solicitud tendiente a obtener autorización para la apertura de vía interna y permiso de aprovechamiento forestal único 
en el predio con matricula inmobiliaria No. 370-238121, ubicado en el corregimiento de Villa María, en jurisdicción del 
municipio de Vijes, departamento del Valle Del Cauca. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Certificado de existencia y representación legal de la sociedad fechado del 08 julio de 2011 y expedido por la 
Cámara de comercio de Cali.   
b) Reporte de los costos del proyecto por un valor de $ 352.628.210 
c) Copia de la escritura pública No. 1279 del 25 de marzo de 1998 de la notaria novena de Cali. 
d) Concepto de localización favorable para el predio, del 25 de marzo de 2011, expedido por la Alcaldía del 
municipio de Vijes. 
e) Copia del Certificado de Tradición del predio con matricula inmobiliaria No. 370-238121; fechado del 08 de 
julio de 2011, expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 
f) Descripción y estudio del proyecto. 
 
Que de acuerdo con la constancia secretarial del 25 de julio de 2011, mediante oficio 0711-40728-2011(01) del 26 de 
julio de 2011, se le requirió al solicitante presentar documentos complementarios para dar trámite a la solicitud. 
 
Que mediante escrito radicado el 29 de julio de 2011 con el número CVC 45128; la sociedad Abriendo Puertas S.A., 
presento los siguientes documentos: 
 
a) Formulario  de solicitud para apertura de vías y explanaciones diligenciado. 
b) Copia de la escritura pública No. 1461 del 02 de mayo de 2011 de la notaria octava de Cali. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre de la CVC), Resolución CVC 526 del 04 de noviembre de 2004 y siendo la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este 
Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 
del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director 
Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por la sociedad ABRIENDO  PUERTAS  S.A. con 
Nit. 805002256-8, y dirección de correspondencia en la Calle 64N No. 5B-146 oficina 401G, de Santiago de Cali; 
tendiente a obtener autorización para la apertura de vía interna y permiso de aprovechamiento forestal único en el 
predio con matricula inmobiliaria No. 370-238121, ubicado en el corregimiento de Villa María, en jurisdicción del 
municipio de Vijes, departamento del Valle Del Cauca. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación a la AUTORIZACION para el movimiento de tierras consistente en la 
construcción de vía interna; la sociedad ABRIENDO  PUERTAS  S.A. con Nit. 805002256-8, deberá cancelar por una 
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sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS  M/CTE. ($ 965.996,oo), de acuerdo con lo 
establecido la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida 
por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
Por el servicio de evaluación del PERMISO de aprovechamiento forestal; la sociedad ABRIENDO  PUERTAS  S.A. con 
Nit. 805002256-8, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC, la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS  M/CTE. ($ 
1.147.323,oo), de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 
1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: Las sumas anteriores, deberán ser canceladas a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; todas las facturas 
de pago por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien 
hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico Operativo 
 Revisó: Abg. Rafael Hugo García Niño  -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y 
Uso del Territorio. 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
 
EXPEDIENTE: 711-036-002-040-2011 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
AUTORIZACIÓN PARA ERRADICACIÓN DE ÁRBOLES Y POSTERIOR ADECUACIÓN DE TERRENO 
 
Santiago de Cali, 11 febrero de 2011 
 
Que el señor JOSE HERNEY GOMEZ RENDON con C.C. 6.078.116, representante legal de la sociedad ABRIENDO 
PUERTAS S.A.S. con Nit. 805002256-8 y dirección de correspondencia en la Calle 64 No. 5B-146 Oficina 401G del 
municipio de Santiago de Cali, radicó solicitud tendiente a obtener AUTORIZACION para la erradicación de árboles y 
posterior adecuación de terreno para el establecimiento de cultivos en el predio con matricula inmobiliaria 370-594582 
de propiedad de la mencionada Sociedad, ubicado en el corregimiento de San Marcos del municipio de Yumbo, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Certificado de existencia y representación legal de la empresa fechado del 13 enero de diciembre de 2011 y 
expedido por la Cámara de comercio de Cali.   
b) Copia de la cedula de ciudadanía del representante legal de la empresa 
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c) Reporte de los costos del proyecto por un valor de $ 124.453.800 
d) Copia del Certificado de Tradición del predio con matricula inmobiliaria No. 370-594582; fechado del 13 de 
enero de2011, expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 
e) Copia del oficio CVC No. 711-091526-2010 del 21 de diciembre de 2010, en el que se requieren los 
documentos necesarios para este tramite.  
f) Plan de compensación forestal para el aprovechamiento forestal y adecuación de terrenos fechado del mes 
de enero de 2011 y elaborado por el Ingeniero forestal Gustavo Adolfo Silva Ramírez.  
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre de la CVC); y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993, Decreto 141 del 21 de enero de 2011; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo 
de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor JOSE HERNEY GOMEZ RENDON 
con C.C. 6.078.116, representante legal de la sociedad ABRIENDO PUERTAS S.A.S. con Nit. 805002256-8 y dirección 
de correspondencia en la Calle 64 No. 5B-146 Oficina 401G del municipio de Santiago de Cali, tendiente a obtener 
AUTORIZACION para la erradicación de árboles y posterior adecuación de terreno para el establecimiento de cultivos 
en el predio con matricula inmobiliaria 370-594582 de propiedad de la mencionada Sociedad, ubicado en el 
corregimiento de San Marcos del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de lo solicitado, la sociedad ABRIENDO PUERTAS S.A.S. con Nit. 
805002256-8, deberán cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, la suma de NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS  NOVENTA Y UN PESOS  M/CTE. ($ 926.691,oo), 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario; en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 
17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación, la factura de pago 
por el servicio de evaluación; ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
MARCO LEÓN VILLEGAS VELÁSQUEZ 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Rafael Hugo Garcia Niño -  Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
  
EXPEDIENTE: 711-036-001-013-2011 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
AUTORIZACIÓN PARA ERRADICACIÓN DE ÁRBOLES Y POSTERIOR ADECUACIÓN DE TERRENO 
 
Santiago de Cali,     
 
Que la señora ADRIANA VICTORIA VICTORIA con C.C 31.695.878 y dirección de correspondencia en la Morada 
etapa 3 y 4 manzana G 5 jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca; radicó solicitud 
tendiente a obtener AUTORIZACION para la erradicación de árboles y posterior adecuación de terreno para el 
establecimiento de cultivos en el predio con matricula inmobiliaria 370-374423, en el cual actúa como arrendataria del 
mismo, ubicado en el corregimiento de Pance, en el municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Formulario  de solicitud para adecuación de terreno para el establecimiento de cultivos, diligenciado. 
b) Plan de compensación forestal para el aprovechamiento forestal y adecuación de terrenos elaborado por el 
Ingeniero forestal Phanor Burgos Montes.  
c) Reporte de los costos del proyecto por un valor de $ 124.537.074. 
d) Copia del Certificado de Tradición del predio con matricula inmobiliaria No. 370-374423; fechado del 08 de 
julio de 2011, expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 
e) Copia del contrato de arrendamiento del predio. 
f) Certificado de existencia y representación legal de la sociedad MARMOLEJO GUEVARA NELSON fechado 
del 22 julio de 2011 y expedido por la Cámara de comercio de Cali.   
g) Copia de la escritura pública No. 4212 del 30 de diciembre de 1994 de la notaria segunda de Cali. 
h) Plano del predio. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre de la CVC); y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por la señora ADRIANA VICTORIA VICTORIA con 
C.C 31.695.878 y dirección de correspondencia en la Morada etapa 3 y 4 manzana G 5 jurisdicción del municipio de 
Jamundí, departamento del Valle del Cauca; tendiente a obtener AUTORIZACION para la erradicación de árboles y 
posterior adecuación de terreno para el establecimiento de cultivos en el predio con matricula inmobiliaria 370-374423, 
en el cual actúa como arrendataria del mismo, ubicado en el corregimiento de Pance, en el municipio de Santiago de 
Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de lo solicitado, la señora ADRIANA VICTORIA VICTORIA con C.C 
31.695.878, deberán cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, la suma de QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS  M/CTE. ($ 
532.396,oo), de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 
1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación, la factura de pago 
por el servicio de evaluación; ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
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QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
  
EXPEDIENTE: 711-036-001-046-2011 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
Santiago de Cali, 18 JULIO DE 2011 
 
Que el señor DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA, identificado con C.C. 16.696.173, representante legal suplente 
de la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A., con Nit. 860531315-3, y dirección de correspondencia en la Carrera 2 No 7 
Oeste - 130 de Santiago de Cali; radicó solicitud tendiente a obtener la AUTORIZACION para el movimiento de tierras 
consistente en la construcción de explanaciones y vías; PERMISO de ocupación permanente de cauce y la 
intervención de especies arbóreas, en el predio de mayor extensión con Matricula inmobiliaria No. 370-170675, ubicado 
entre las Calles 25 a 48 entre las Carreras 109 a 115, en jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento 
del Valle Del Cauca; en la cual la sociedad actúa como vocera y administradora del Fideicomiso Infraestructura 
BOCHALEMA. 
 
 
Con la solicitud se presentaron los siguientes documentos: 
 
a) Copia del Certificado de existencia y representación legal de la Sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A, 
fechado del 02 de junio de 2011, expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 
b) Copia de los certificados de tradición No. 370-841453-841458-170675-841466-841495-841476-841494-
841508-841517-841518-841528-841529-841538-841537—841468-841475-841482-841546-841502- del 01 de marzo 
de 2011; expedido por la oficina de instrumentos públicos de Cali. 
c) Reporte de los costos del proyecto por un valor de. 
d) Planos descriptivos del proyecto y anexos referentes al mismo. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido y de acuerdo con la constancia secretarial; siendo la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, competente para otorgar o negar la solicitud presentada, 
este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 
20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director 
Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor DIEGO ALFONSO CABALLERO 
LOAIZA, identificado con C.C. 16.696.173, representante legal suplente de la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A., 
con Nit. 860531315-3, y dirección de correspondencia en la Carrera 2 No 7 Oeste - 130 de Santiago de Cali, tendiente 
a obtener la AUTORIZACION para el movimiento de tierras consistente en la construcción de explanaciones y vías; 
PERMISO de ocupación permanente de cauce y la intervención de especies arbóreas, en el predio de mayor extensión 
con Matricula inmobiliaria No. 370-170675, ubicado entre las Calles 25 a 48 entre las Carreras 109 a 115, en 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle Del Cauca; en la cual la sociedad actúa como 
vocera y administradora del Fideicomiso Infraestructura BOCHALEMA. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación a la AUTORIZACION para el movimiento de tierras consistente en la 
construcción de explanaciones y vías; la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A., con Nit. 860531315-3, deberá cancelar 
por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS  M/CTE. ($ 965.996,oo), de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario) y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y 
Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
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Por el servicio de evaluación del PERMISO de ocupación permanente de cauce; la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A., con Nit. 860531315-3, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEIS CIENTOS CUATRO PESOS  M/CTE. 
($ 964.604,oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario) y en la Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: Las sumas anteriores, deberán ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; todas las facturas 
de pago por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien 
hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico Operativo 
 Víctor Herney Muñoz Erazo – Técnico Administrativo 
Revisó: Abg. Rafael Hugo García Niño  -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
 Abg. Claudia Rocío García – Profesional Especializado 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
REGISTRO y APROVECHAMIENTO FORESTAL TIPO I 
 
Santiago de Cali, 07 febrero de 2011 
 
Que la señora LELIA CARONA DE ECHEVERRY con C.C. 38.970.029, representante legal de la sociedad 
ALMACENES LA 14 S.A., con Nit. 890300346-1 y dirección de correspondencia en la Carrera 7 No. 10-64 Oficina 901 
Edificio ALHACH de Santiago de Cali,  radico solicitud tendiente a obtener AUTORIZACION para el mantenimiento de 
un guadual existente en el predio propiedad de la mencionada sociedad el cual se denomina MURKA y tiene matricula 
inmobiliaria 370-1344, ubicado en el corregimiento de Potrerito, en jurisdicción del municipio de Jamundí. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Copia del Certificado de Tradición del predio con matricula inmobiliaria No. 370-1344, fechado del 17de enero 
de 2011, expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 
b) Copia del certificado de existencia y representación legal de la empresa fechado del 07 de diciembre de 
2010; expedido por la Cámara de comercio de Cali. 
c) Reporte de los costos del proyecto por un valor de $ 26.826.408. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre de la CVC); y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993, Decreto 141 del 21 de enero de 2011; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo 
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de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por la sociedad ALMACENES LA 14 S.A., con Nit. 
890300346-1 y dirección de correspondencia en la Carrera 7 No. 10-64 Oficina 901 Edificio ALHACH de Santiago de 
Cali,  tendiente a obtener EL REGISTRO y APROVECHAMIENTO FORESTAL TIPO I, del guadual existente en el 
predio denominado MURKA con matricula inmobiliaria 370-1344, ubicado en el corregimiento de Potrerito, en 
jurisdicción del municipio de Jamundí. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud presentada, la sociedad ALMACENES LA 14 S.A., con Nit. 
890300346-1, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, la suma de DOSCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS  M/CTE. ($ 215.991,oo), de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario), la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 
17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de diez (10) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
MARCO LEÓN VILLEGAS VELÁSQUEZ 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Rafael Hugo Garcia Niño – Profesional Especializado  -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio. 
  
 
Expediente 0711-045-003-005-2011 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
PERMISO DE VERTIMIENTOS 
 
Santiago de Cali,   
 
Que el señor BATUTIN ALTMAN CALISER, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.931.163, representante 
legal de la Sociedad B. ALTMAN Y CIA S EN C con NIT  890308665-0, y domicilio en la Carretera a Yumbo Sector 
Guabinas KM 10 en jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca; radicó solicitud tendiente a 
obtener el permiso de vertimientos de residuos líquidos para la empresa en las instalaciones ubicadas en la precitada 
dirección. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
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a) Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos diligenciado. 
b) Reporte de costos de operación de la empresa por un valor de $ 12.000.000. 
c) Copia de la Cedula de ciudadanía del representante legal. 
d) Copia del concepto de localización No. 098-03  del 11 de agosto de 2003, expedido por el Departamento de 
Planeación del municipio de Yumbo. 
e) Copia del certificado de existencia y representación legal de la empresa fechado del 19 de mayo de 2010; 
expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 
f) Copia del certificado de tradición No. 370-33039 del 20 de mayo de 2010; expedido por la oficina de 
instrumentos públicos de Cali. 
g) Caracterización de los vertimientos líquidos de la empresa del mes de mayo de 2010. 
 
Que de acuerdo con la constancia secretarial del 02 de agosto de 2010; mediante oficios 0711-37743-2010(01) y 0711-
82312-2010(01) del 02 de agosto y 11 de noviembre de 2010 respectivamente, se le requirió a la sociedad la 
presentación de documentos complementarios para continuar con el trámite administrativo. 
 
Que el 02 de noviembre de 2010, se presento el certificado de uso del suelo No. 104-06.01-085-2010 del 07 de octubre 
de 2010, expedido por el Departamento de Planeación del municipio de Yumbo. 
 
Que el 27 de abril de 2011 se presentó el reporte de costos de operación de la empresa por un valor de $ 43.808.000. 
  
Como la solicitud se encuentra conforme y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor BATUTIN ALTMAN CALISER, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.931.163, representante legal de la Sociedad B. ALTMAN Y CIA S EN C 
con NIT  890308665-0, y domicilio en la Carretera a Yumbo Sector Guabinas KM 10 en jurisdicción del municipio de 
Yumbo, departamento del Valle del Cauca; tendiente a obtener el permiso de vertimientos de residuos líquidos para la 
empresa en las instalaciones ubicadas en la precitada dirección. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud presentada, la sociedad B. ALTMAN Y CIA S EN C con NIT  
890308665-0, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, la suma de TRESCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE. ($ 308.691,oo), de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario), la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 
17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (05) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
      
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
  
Expediente No 0711-036-014-B-047-1982 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
RENOVACION DEL PERMISO PARA LA MANUFACTURA Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS DERIVADOS 
DE PIELES PROVENIENTES DE FAUNA SILVESTRE 
 
Santiago de Cali, 15 marzo de 2011 
 
Que la señora NANCY TERESA GONZALEZ DE BARBERI, con C.C. 31.258.112, representante legal de la Sociedad 
C.I. DISEÑO Y MODA INTERNACIONAL S.A., con NIT  805011316-1, y domicilio en la Calle 15 No. 38-21 del 
municipio de Yumbo; radico el 13 de enero de 2010, la solicitud de renovación del permiso otorgado mediante la 
Resolución 0710 No. 0711-000287 del 25 de marzo de 2010 “POR LA CUAL SE RENUEVA UN PERMISO PARA LA 
MANUFACTURA Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DE PIELES PROVENIENTES DE FAUNA 
SILVESTRE.”  
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 
 
a) Certificado de Existencia y Representación Legal de la empresa, expedido por la Cámara de Comercio de 
Cali, fechado el 03 de enero de 2011. 
b) Relación de costos del proyecto por un valor de $ 21.510.996. 
c) Relación de los precintos utilizados y disponibles para su destrucción.   
 
Que de acuerdo a la constancia secretarial del  14 de marzo de 2011 y siendo la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca –CVC, competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo 
dispuesto en la Ley 99 de 1993, Decreto 141 del 21 de enero de 2011, y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo 
C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, 
el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por la señora NANCY TERESA GONZALEZ DE 
BARBERI, con C.C. 31.258.112, representante legal de la Sociedad C.I. DISEÑO Y MODA INTERNACIONAL S.A., con 
NIT  805011316-1, y domicilio en la Calle 15 No. 38-21 del municipio de Yumbo; tendiente a obtener la renovación del 
permiso otorgado mediante la Resolución 0710 No. 0711-000287 del 25 de marzo de 2010 “POR LA CUAL SE 
RENUEVA UN PERMISO PARA LA MANUFACTURA Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DE 
PIELES PROVENIENTES DE FAUNA SILVESTRE.”  
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la renovación solicitada la Sociedad C.I. DISEÑO Y MODA 
INTERNACIONAL S.A., con NIT  805011316-1, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS  
M/C ($62.575,oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario) y en la Resolución 0100 
No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien 
hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
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CUARTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Abg. Rafael Hugo Garcia Niño  -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
 
Expediente  No. 0711-095-2006 – Permisos  
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
REGISTRO DE EMPRESA DE TRANSFORMACION Y COMERCIALIZACION FORESTAL 
 
Santiago de Cali, 28 abril de 2011 
 
Que la señora MARIA EUGENIA HERNANDEZ ZAPATA con C.C. 42.679.849,  representante legal de la sociedad C.I. 
RTA DESING S.A. con Nit. 805026021-8 y dirección de correspondencia en la Carrera 15 No. 17-28 predio con 
matricula inmobiliaria 370-787429, ubicado en jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca; 
radico solicitud tendiente a obtener por parte de la Corporación el registro de la empresa como transformadora de 
productos forestales. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Copia del certificado de existencia y representación legal de la empresa fechado del 03 de noviembre de 
2010; expedido por la Cámara de comercio de Cali. 
b) Copia del certificado de tradición No. 370-787430 del 27 de septiembre de 2010; expedido por la oficina de 
instrumentos públicos de Cali. 
c) Copia del concepto de Uso conforme No. 0095-2008 fechado del 29 de abril de 2008, expedido por el 
Departamento de Planeación de Yumbo. 
d) Reporte de los costos del proyecto por un valor de $ 41.331.141. 
e) Copia sin firmar del contrato de arrendamiento del predio. 
 
Que mediante el oficio CVC No. 0711-84627-2010(01) del 03 de enero de 2011, se le requirió a la sociedad solicitante 
presentar el certificado de tradición del predio donde funciona la empresa y copia del contrato de arrendamiento 
firmado. 
 
Que el 20 de enero de 2011, mediante radicado CVC No. 03599, se presentaron los documentos solicitados. 
  
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre de la CVC); y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993 y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por la señora MARIA EUGENIA HERNANDEZ 
ZAPATA con C.C. 42.679.849,  representante legal de la sociedad C.I. RTA DESING S.A. con Nit. 805026021-8 y 
dirección de correspondencia en la Carrera 15 No. 17-28 predio con matricula inmobiliaria 370-787429, ubicado en 
jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca; tendiente a obtener por parte de la 
Corporación el registro de la empresa como transformadora de productos forestales. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud presentada, la sociedad C.I. RTA DESING S.A. con Nit. 
805026021-8, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($ 
247.987,oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario), la Resolución 0100 No. 0100-
0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial. 
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PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de diez (10) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
  
Expediente No 0711-045-002-022-2011 
 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
REGISTRO DE EMPRESA DE TRANSFORMACION Y COMERCIALIZACION FORESTAL 
 
Santiago de Cali, 06 abril de 2011 
 
Que el señor ALVARO LENIS URDINOLA identificado con la C.C. 94.384.557, representante legal de la sociedad 
CARRETES Y MADERAS LIMITADA con Nit. 805004928-8; radicó solicitud tendiente a obtener por parte de la 
Corporación; el registro de la empresa como transformadora de productos forestales, la cual funciona en la Carrera 20 
No. 12-149 en jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Copia del certificado de existencia y representación legal de la empresa fechado del 17 de noviembre de 
2010; expedido por la Cámara de comercio de Cali. 
b) Copia del formulario del registro único tributario. 
c) Copia del concepto de Uso No. 104-06-01-092-2010 fechado del 18 de noviembre de 2010, expedido por el 
Departamento de Planeación de Yumbo. 
d) Reporte de los costos del proyecto por un valor de $ 206.409.770. 
 
Que de acuerdo con la constancia secretarial del 03 de febrero de 2011, mediante el oficio CVC No. 0711-88583-
2010(01) del 03 de febrero de 2011, se le requirió a la sociedad solicitante presentar el certificado de tradición del 
predio donde funciona la empresa. 
 
Que el 22 de febrero de 2011, mediante radicado CVC No. 09780, se presentaron los documentos solicitados. 
  
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre de la CVC); y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993 y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
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julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por la sociedad CARRETES Y MADERAS 
LIMITADA con Nit. 805004928-8; tendiente a obtener por parte de la Corporación; el registro de la empresa como 
transformadora de productos forestales, la cual funciona en la Carrera 20 No. 12-149 en jurisdicción del municipio de 
Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud presentada, la sociedad CARRETES Y MADERAS LIMITADA 
con Nit. 805004928-8, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, la suma de SEIS CIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS   M/CTE. 
($ 625.748,oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario), la Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de diez (10) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
  
Expediente No 0711-045-002-2011 
 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE PERMISO DE EMISIONES ATMOSFERICAS 
 
 
Santiago de Cali,  
 
Que el señor RUDOLF ALEXANDER RAHN ZUÑIGA con C.C. 16.446.785, representante legal de la Sociedad 
CARTON DE COLOMBIA S.A. con NIT  890300406-3, y domicilio en el sector de Puerto Isaac Calle 15 No. 18-109, en 
jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca; radicó solicitud tendiente a obtener la 
renovación del permiso de emisiones atmosféricas otorgado mediante la Resolución DARSOC 000185 del 03 de mayo 
de 2006. 
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 
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a) Copia del formulario único nacional de solicitud del permiso de vertimientos diligenciado. 
b) Relación de costos del proyecto por un valor de $ 64.868.358.278. 
c) Informe final de emisiones atmosféricas, fechado de los meses de julio y diciembre de 2010. 
d) Copia del certificado de Existencia y Representación Legal de la empresa, expedido por la Cámara de 
Comercio de Cali, fechado el 09 de febrero de 2011. 
 
Que de acuerdo a la constancia secretarial y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993, y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor RUDOLF ALEXANDER RAHN 
ZUÑIGA con C.C. 16.446.785, representante legal de la Sociedad CARTON DE COLOMBIA S.A. con NIT  890300406-
3, y domicilio en el sector de Puerto Isaac Calle 15 No. 18-109, en jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento 
del Valle del Cauca; tendiente a obtener la renovación del permiso de emisiones atmosféricas otorgado mediante la 
Resolución DARSOC 000185 del 03 de mayo de 2006. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la renovación solicitada la Sociedad CARTON DE COLOMBIA S.A. con 
NIT  890300406-3, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC, el diez por ciento del valor por evaluación liquidado en la evaluación inicial de la solicitud teniendo como 
resultado la suma de CIENTO DIEZ MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($ 110.194 oo), de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, 
expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien 
hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
  
 
Expediente  No. 0711-036-009-C-003-1989  
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTOS 
 
 
Santiago de Cali,  
 
Que el señor RUDOLF ALEXANDER RAHN ZUÑIGA con C.C. 16.446.785, representante legal de la Sociedad 
CARTON DE COLOMBIA S.A. con NIT  890300406-3, y domicilio en el sector de Puerto Isaac Calle 15 No. 18-109, en 
jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca; radicó solicitud tendiente a obtener la 
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renovación del permiso de vertimientos de residuos líquidos otorgado mediante la Resolución DARSOC 000184 del 03 
de mayo de 2006. 
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 
 
a) Copia del formulario único nacional de solicitud del permiso de vertimientos diligenciado. 
b) Relación de costos del proyecto por un valor de $ 1.201.236.367. 
c) Informe de caracterización de los vertimientos líquidos, fechado del mes de enero de 2011. 
d) Copia del certificado de Existencia y Representación Legal de la empresa, expedido por la Cámara de 
Comercio de Cali, fechado el 03 de diciembre de 2010. 
 
Que de acuerdo a la constancia secretarial y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993, y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor RUDOLF ALEXANDER RAHN 
ZUÑIGA con C.C. 16.446.785, representante legal de la Sociedad CARTON DE COLOMBIA S.A. con NIT  890300406-
3, y domicilio en el sector de Puerto Isaac Calle 15 No. 18-109, en jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento 
del Valle del Cauca; tendiente a obtener la renovación del permiso de vertimientos de residuos líquidos otorgado 
mediante la Resolución DARSOC 000184 del 03 de mayo de 2006. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la renovación solicitada la Sociedad CARTON DE COLOMBIA S.A. con 
NIT  890300406-3, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC, la suma de NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA ESOS M/CTE. ($ 96,460 oo), de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario), la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y 
Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien 
hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
  
 
Expediente  No. 0711-036-014-E-022  
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
PERMISO DE VERTIMIENTOS 
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Santiago de Cali, 07 febrero de 2011 
 
Que el señor ALFONSO MUÑOZ CORDOBA con C.C. 14.439.610, representante legal de la sociedad CABLES DE 
ENERGIA Y DE TELECOMUNICACIONES CENTELSA S.A., con Nit. 890300431-8 y dirección de correspondencia en 
la Calle 10 No 38-43 del municipio de Yumbo, radico solicitud tendiente a obtener la renovación del permiso de 
VERTIMIENTOS de residuos líquidos domésticos otorgado a la empresa mediante la Resolución DARSOC No. 000160 
del 10 de abril de 2006. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos diligenciado. 
b) Copia del certificado de existencia y representación legal de la empresa fechado del 01 de octubre de 2010; 
expedido por la Cámara de comercio de Cali. 
c) Copia de los certificados de tradición Nos. 370-97890-614222-365576-365573-295629-365558-81175-99050-
220554-221219-221220-221221-221222-221223-221224-221145-221154-221165-220770614233-221155; expedido 
por la oficina de instrumentos públicos de Cali. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993, Decreto 141 del 21 de enero de 2011; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo 
de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor ALFONSO MUÑOZ CORDOBA con 
C.C. 14.439.610, representante legal de la sociedad CABLES DE ENERGIA Y DE TELECOMUNICACIONES 
CENTELSA S.A., con Nit. 890300431-8 y dirección de correspondencia en la Calle 10 No 38-43 del municipio de 
Yumbo, tendiente a obtener la renovación del permiso de VERTIMIENTOS de residuos líquidos domésticos otorgado a 
la empresa mediante la Resolución DARSOC No. 000160 del 10 de abril de 2006. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud presentada, la sociedad CABLES DE ENERGIA Y DE 
TELECOMUNICACIONES CENTELSA S.A., con Nit. 890300431-8, deberá cancelar por una sola vez a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de SEIS CIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS CUATRO PESOS M/CTE. ($ 653.604,oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 
(Estatuto Tributario), la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, 
expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación, se ORDENARA 
de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para los cual se COMISIONA al Coordinador 
del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas sus veces, para que designe 
al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique dicha visita. 
 
CUARTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
MARCO LEÓN VILLEGAS VELÁSQUEZ 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Rafael Hugo Garcia Niño – Profesional Especializado - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio. 
  
Expediente 711-036-014-C-010-1977 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
PERMISO DE VERTIMIENTOS 
 
Santiago de Cali, 07 abril de 2011 
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Que el señor CARLOS ARTURO CASTRILLON CORAL identificado con C.C. 19.158.504 representante legal del 
COLEGIO JEFFERSON con NIT  890303004-1, y domicilio en el Km. 1 vía a Dapa, corregimiento de Arroyohondo, 
municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca; radicó solicitud tendiente a obtener la renovación del permiso 
de vertimientos de residuos líquidos otorgado a la mencionada institución mediante la Resolución DARSOC No. 
000158 del 28 de octubre de 2004. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos diligenciado. 
b) Formulario de registro ambiental diligenciado. 
c) Copia del concepto de uso del suelo No. 104.06.1.001-2010 del 08 de enero de 2010, expedido por el 
Departamento de Planeación del municipio de Yumbo. 
d) Copia del certificado de existencia y representación legal de la institución fechado del 10 de diciembre de 
2009; expedido por la Gobernación del Valle Del Cauca. 
e) Copia simple de la Cedula de ciudadanía del señor CARLOS ARTURO CASTRILLON CORAL. 
 
Que el 13 de abril de 2010, se presentaron ante la CVC; los siguientes documentos: 
 
f) Copia del certificado de tradición No. 370-304834 del 26 de marzo de 2010; expedido por la oficina de 
instrumentos públicos de Cali. 
g) Reporte de costos de operación de la empresa por un valor de $ 7.650.745.983 
h) Caracterización de los vertimientos líquidos del mes de junio de 2009. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor CARLOS ARTURO CASTRILLON 
CORAL identificado con C.C. 19.158.504 representante legal del COLEGIO JEFFERSON con NIT  890303004-1, y 
domicilio en el Km. 1 vía a Dapa, corregimiento de Arroyohondo, municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca; tendiente a obtener la renovación del permiso de vertimientos de residuos líquidos otorgado a la mencionada 
institución mediante la Resolución DARSOC No. 000158 del 28 de octubre de 2004. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud presentada, el COLEGIO JEFFERSON con NIT  890303004-1, 
deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE. ($ 964.604,oo), de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario), la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y 
Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien 
hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
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Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
 
Expediente  No. 0711-036-014-C-221-1996  
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
EXPLANACIONES, VIAS E INTERVENCIÓN FORESTAL 
 
Santiago de Cali,     
 
Que el Ingeniero  RICARDO RUIZ, Director del Proyecto Porto Alegre II y el Ingeniero LUIS FELIPE MARQUEZ R., 
Director del Proyecto Porto Alegre II de la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. NIT 860058070-6, domiciliada en la 
calle 22 No. 5AN-29 Oficina 305 en Santiago de Cali, representada legalmente por el señor Juan Camilo Escalante R.; 
mediante comunicaciones recibidas en la CVC, el día 27de julio de 2011, solicitaron a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca –CVC-, AUTORIZACIÓN para realizar la construcción de explanaciones y vías e 
intervención forestal, donde se pretende desarrollar el proyecto de vivienda denominado PORTO ALEGRE II, dentro del 
predio con matricula inmobiliaria No. 370-841495, de propiedad de Alianza Fiduciaria S.A., Vocera de los Fidei/ccial 
Bochalema, Fideic.MZ.C1, C2, FID.MZ.D1,ubicados en el corredor Cali – Jamundí, municipio de Santiago de Cali, 
departamento del Valle del Cauca. Con la solicitud presento la siguiente documentación: 
 
a) Fotocopia de la resolución proferida por la CVC  0710 No. 0711-000435 del 10 de junio de 2011, por medio 
de la cual se levanta una medida preventiva impuesta mediante resolución 0710 No. 0711-000108 de febrero 04 de 
2011, al Fideicomiso Bochalema –Fiduciaria Alianza y se ordena el cese del procedimiento. 
b) Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 370-841495 de fecha julio 22 de 2011, expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
c) Copia del poder dado por el representante legal de la Alianza Fiduciaria a la señora Paola Andrea Ceballos 
Quintero.  
d) Copia de la Resolución 30P.1 No. CU3 – 006059 de fecha 04 de febrero de 2011, “por medio de la cual se 
expide una Licencia de Construcción para desarrollar un proyecto Obra Nueva, expedido por la Curaduría Urbana Tres 
de Santiago de Cali.  
e) Copia de la Resolución 30P.5 No. CU3 – 001925 de fecha 04 de febrero de 2011, “por medio de la cual se 
expide una Licencia de Urbanización para desarrollar un proyecto denominado Porto Alegre II, expedido por la 
Curaduría Urbana Tres de Santiago de Cali.  
f) Autorización de Alianza Fiduciaria, Vocera y Administradora de los Fideicomisos Desarrollo Manzanas C1 y 
C2 – 3389 y Manzana D1 – 3388, a la Sociedad Constructora Colpatria S.A., para que tramite, obtenga y se notifique 
ante la CVC de los permisos ambientales de las Manzanas C1-C2 y D1 Bochalema. 
g) Certificado de Representación Legal de Sociedad Constructora Colpatria S.A., de fecha 15 de julio de 2011 
expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 
h) Certificado de Representación Legal de Sociedad Alianza Fiduciaria S.A., de fecha julio 11 de 2011 expedido 
por la Cámara de Comercio de Cali. 
i) Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor Juan Camilo Escalante Ramírez. 
j) Autorización del representante legal de la Constructora Colpatria a los Ingenieros Ricardo Ruiz Medina y Luis 
Felipe Márquez, para la presentación de los permisos. 
k) Planos del Proyecto Porto Alegre II. 
l) Diseño Geométrico y de Pavimentos, proyecto vial ciudadela Bochalema. 
m) Inventario arbóreo del proyecto Porto alegre II. 
n) Costos totales del proyecto. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre de la CVC), Resolución D.G. No. 526 de noviembre 04 de 2004, y siendo la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este 
Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 
del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director 
Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámites administrativos a la solicitud presentada por el Ingeniero  RICARDO RUIZ, Director del 
Proyecto Porto Alegre II y el Ingeniero LUIS FELIPE MARQUEZ R., Director del Proyecto Porto Alegre II de la 
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. NIT 860058070-6, domiciliadla en la calle 22 No. 5AN-29 Oficina 305 en Santiago 
de Cali, representada legalmente por el señor Juan Camilo Escalante R.; tendiente a obtener AUTORIZACIÓN para 
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realizar la construcción de explanaciones y vías e intervención forestal, donde se pretende desarrollar el proyecto de 
vivienda denominado PORTO ALEGRE II, dentro del predio con matricula inmobiliaria No. 370-841495, de propiedad 
de Alianza Fiduciaria S.A., Vocera de los Fidei/ccial Bochalema, Fideic.MZ.C1, C2, FID.MZ.D1,ubicados en el corredor 
Cali – Jamundí, municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca.  
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la autorización para realizar la explanación e intervención forestal, la 
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. NIT 860058070-6, para el proyecto Porto Alegre, deberán cancelar por una sola 
vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS  PESOS  M/CTE. ($965.996,oo), de acuerdo con lo establecido en la  
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008  y en la resolución 1280 de julio 07 de 2010, proferida por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
TERCERO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
CUARTO: Una vez los solicitantes presenten la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR la práctica 
de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para los cual se COMISIONA al Coordinador del Proceso 
Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas sus veces, para que designe al 
Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la correspondiente visita, previa fijación 
del aviso indicando el lugar al predio materia de la solicitud. 
 
QUINTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyecto y elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso – Técnico Operativo- Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Abg. Rafael Hugo García N. -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del   
Territorio   
                                                                                                   Dirección Ambiental Regional Suroccidente               
 
Expediente  No. 0711-036-002-052/2011 – Permisos  
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
Santiago de Cali, 14 de abril de 2011 
 
Que el señor RAUL ARIAS TORRES, identificado con C.C. 16.741.608, actuando como mandatario del señor 
HERMANN MURRLE ROJAS con C.C. 16.656.345, representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA MELENDEZ 
S.A., con Nit. 890302629-8, y dirección de correspondencia en la Calle 16 No. 100.A – 123 local 6, de Santiago de Cali; 
radicó solicitud tendiente a obtener la AUTORIZACION para el movimiento de tierras consistente en la construcción de 
explanaciones y vías; PERMISO de ocupación permanente de cauce; al igual que el PERMISO de aprovechamiento 
forestal único; en el desarrollo del proyecto denominado URBANIZACION CIUDAD MELENDEZ – UNIDAD DE 
GESTION UNO, predio con matricula inmobiliaria 370-748395, ubicado entre las Calles 48 y 55 (marginal al rio Lili)  y 
entre las Carreras 98 y 102, en jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle Del Cauca. 
 
Con la solicitud se presentaron los siguientes documentos: 
 
a) Copia de la licencia de construcción No. 3OP 1 No. CU3 005836 del 14 de septiembre de 2010; expedida por 
la curaduría Urbana tres. 
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b) Copia del oficio EMCALI EICE – ESP No. 311.3-DI- 2589 del mes de diciembre de 2010. 
c) Copia del oficio EMCALI EICE – ESP No. 550. DP- 1187 del mes de diciembre de 2010. 
d) Copia de la certificación entregada por PROMOAMBIENTAL VALLE S.A. E.S.P.,  del mes de diciembre de 
2010. 
e) Copia de las certificaciones entregadas por la FUNDACION PACIFICO VERDE,  del mes de diciembre de 
2010. 
f) Copia de la Resolución CVC No. 0710- No. 0711-000162 del 25 de febrero de 2010. 
g) Copia de la certificación entregada por CALIZAS Y DERIVADOS S.A.,  del mes de marzo de 2011. 
h) Copia del Certificado de existencia y representación legal de la Sociedad, fechado del 08 de febrero de 2011, 
expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 
i) Copia de la autorización dada por el  señor HERMANN MURRLE ROJAS, al señor  RAUL ARIAS TORRES. 
j) Reporte de los costos del proyecto por un valor de $ 23.229.194.387. 
k) Copia del certificado de tradición No. 370-748395 del 01 de marzo de 2011; expedido por la oficina de 
instrumentos públicos de Cali. 
l) Planos descriptivos del proyecto y anexos referentes al mismo. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido y de acuerdo con la constancia secretarial de 14 de abril de 
2011; siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, competente para otorgar o negar la 
solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, y en especial de lo dispuesto 
con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas 
concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor RAUL ARIAS TORRES, identificado 
con C.C. 16.741.608, actuando como mandatario del señor HERMANN MURRLE ROJAS con C.C. 16.656.345, 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA MELENDEZ S.A., con Nit. 890302629-8, y dirección de 
correspondencia en la Calle 16 No. 100.A – 123 local 6, de Santiago de Cali; tendiente a obtener la AUTORIZACION 
para el movimiento de tierras consistente en la construcción de explanaciones y vías; PERMISO de ocupación 
permanente de cauce; al igual que el PERMISO de aprovechamiento forestal único; en el desarrollo del proyecto 
denominado URBANIZACION CIUDAD MELENDEZ – UNIDAD DE GESTION UNO, predio con matricula inmobiliaria 
370-748395, ubicado entre las Calles 48 y 55 (marginal al rio Lili)  y entre las Carreras 98 y 102, en jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle Del Cauca. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación a la AUTORIZACION para el movimiento de tierras consistente en la 
construcción de explanaciones y vías; la sociedad CONSTRUCTORA MELENDEZ S.A., con Nit. 890302629-8, deberá 
cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS  M/CTE. ($ 965.996,oo), de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario) y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 
17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial. 
 
Por el servicio de evaluación del PERMISO de aprovechamiento forestal único; la sociedad CONSTRUCTORA 
MELENDEZ S.A., con Nit. 890302629-8, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS  M/CTE.   ($ 1.147.323,oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto 
Tributario) y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, 
expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
Por el servicio de evaluación del PERMISO de ocupación permanente de cauce; la sociedad CONSTRUCTORA 
MELENDEZ S.A., con Nit. 890302629-8, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEIS CIENTOS 
CUATRO PESOS  M/CTE. ($ 964.604,oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario) y 
en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: Las sumas anteriores, deberán ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; todas las facturas 
de pago por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien 
hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
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CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Abg. Rafael Hugo García Niño  -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
PERMISO DE VERTIMIENTOS 
 
Santiago de Cali,         
 
Que el señor GUILLERMO LEON HOYOS identificado con C.C. 3.436.868 representante legal de la Sociedad GASES 
INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A. -  CRYOGAS S.A., con NIT  860013704-3, y domicilio en la Calle 10 No. 21-351 
del municipio de Yumbo, departamento del Valle Del cauca; radicó solicitud tendiente a obtener el permiso de 
vertimientos de residuos líquidos para la empresa en las instalaciones ubicadas en la precitada dirección. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos diligenciado. 
b) Copia del certificado de existencia y representación legal de la empresa fechado del 29 de diciembre de 
2010; expedido por la Cámara de Comercio de Medellín, que le permite funcionar en todo el territorio. 
c) Copia del certificado de tradición No. 370-67186 del 29 de diciembre de 2010; expedido por la oficina de 
instrumentos públicos de Cali. 
d) Reporte de costos de operación de la empresa por un valor de $ 35.000.000 
e) Caracterización de los vertimientos líquidos del mes de diciembre de 2010. 
 
Que de acuerdo a la constancia secretarial del 06 de abril de 2011 y como la solicitud se encuentra conforme y siendo 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, competente para otorgar o negar la solicitud presentada, 
este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 
20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director 
Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor GUILLERMO LEON HOYOS 
identificado con C.C. 3.436.868 representante legal de la Sociedad GASES INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A. - 
CRYOGAS S.A.,  con NIT  860013704-3, y domicilio en la Calle 10 No. 21-351 del municipio de Yumbo, departamento 
del Valle Del cauca; tendiente a obtener el permiso de vertimientos de residuos líquidos para la empresa en las 
instalaciones ubicadas en la precitada dirección. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud presentada, la sociedad  GASES INDUSTRIALES DE 
COLOMBIA S.A. - CRYOGAS S.A., con NIT  860013704-3, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 222.838,oo), de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 
17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
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TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (05) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
      
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
  
Expediente No 0711-036-014-C-126-1989 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
PERMISO DE VERTIMIENTOS 
 
Santiago de Cali, 07 febrero de 2011 
 
Que la señora OLGA LUCIA BERMUDEZ SANTACRUZ con C.C. 66.988.199, representante legal de la sociedad 
DAMIS S.A., con Nit. 900208659-2 y dirección de correspondencia en la Carrera 32.A No. 10-55 del municipio de 
Yumbo,  radico solicitud tendiente a obtener el permiso de VERTIMIENTOS de residuos líquidos domésticos para la 
empresa en las instalaciones ubicadas en la precitada dirección. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos diligenciado. 
b) Copia del certificado de existencia y representación legal de la empresa fechado del 22 de noviembre de 
2010; expedido por la Cámara de comercio de Cali. 
c) Copia del certificado de tradición No. 370-71286 del 19 de octubre de 2010; expedido por la oficina de 
instrumentos públicos de Cali. 
d) Copia del contrato de arrendamiento del predio. 
e) Copia del concepto de uso del suelo No. 0112-2008 del 13 de mayo de 2008; expedido por el Departamento 
de Planeación municipal de Yumbo. 
f) Reporte de costos de operación de la empresa por un valor de $ 1.500.000.000. 
g) Caracterización de los vertimientos líquidos del mes de mayo de 2010. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993, Decreto 141 del 21 de enero de 2011; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo 
de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por la señora OLGA LUCIA BERMUDEZ 
SANTACRUZ con C.C. 66.988.199, representante legal de la sociedad DAMIS S.A., con Nit. 900208659-2 y dirección 
de correspondencia en la Carrera 32.A No. 10-55 del municipio de Yumbo, tendiente a obtener el permiso de 
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VERTIMIENTOS de residuos líquidos domésticos para la empresa en las instalaciones ubicadas en la precitada 
dirección. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud presentada, la sociedad DAMIS S.A., con Nit. 900208659-2, 
deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE. ($ 964.604,oo), de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario), la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y 
Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de diez (10) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
MARCO LEÓN VILLEGAS VELÁSQUEZ 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Rafael Hugo Garcia Niño – Profesional Especializado - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio. 
  
Expediente 711-036-014-007-2011 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
REGISTRO DE EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN SECUNDARIA DE PRODUCTOS FORESTALES 
 
Santiago de Cali, 07 febrero de 2011 
 
Que la señora OLGA LUCIA BERMUDEZ SANTACRUZ con C.C. 66.988.199, representante legal de la sociedad 
DAMIS S.A., con Nit. 900208659-2 y dirección de correspondencia en la Carrera 32.A No. 10-55 del municipio de 
Yumbo,  radico solicitud tendiente a obtener el REGISTRO de la empresa como transformadora de productos forestales 
de segundo grado de transformación para las instalaciones ubicadas en la precitada dirección. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Copia del certificado de existencia y representación legal de la empresa fechado del 07 de julio de 2010; 
expedido por la Cámara de comercio de Cali. 
 
Que en el expediente 711-036-009-006-2011 de permisos, se encuentran archivados los siguientes documentos 
necesarios para adelantar el precitado trámite de obtención de registro: 
 
1. Copia del certificado de tradición No. 370-71286 del 19 de octubre de 2010; expedido por la oficina de 
instrumentos públicos de Cali. 
2. Copia del concepto de uso del suelo No. 0112-2008 del 13 de mayo de 2008; expedido por el Departamento 
de Planeación municipal de Yumbo. 
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3. Copia del contrato de arrendamiento del predio. 
4. reporte de costos de operación de la empresa por un valor de $ 1.500.000.000. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre de la CVC); y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993, Decreto 141 del 21 de enero de 2011; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo 
de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por la señora OLGA LUCIA BERMUDEZ 
SANTACRUZ con C.C. 66.988.199, representante legal de la sociedad DAMIS S.A., con Nit. 900208659-2 y dirección 
de correspondencia en la Carrera 32.A No. 10-55 del municipio de Yumbo,  tendiente a obtener el REGISTRO de la 
empresa como transformadora de productos forestales de segundo grado de transformación para las instalaciones 
ubicadas en la precitada dirección. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud presentada, la sociedad DAMIS S.A., con Nit. 900208659-2, 
deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
SEIS CIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS  M/CTE. ($ 625.748,oo), de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario), la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y 
Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de diez (10) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
MARCO LEÓN VILLEGAS VELÁSQUEZ 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Rafael Hugo Garcia Niño – Profesional Especializado -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio. 
  
Expediente 0710-711-045-002-008-2009 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
PERMISO DE VERTIMIENTOS 
 
Santiago de Cali,  09 de junio de 2011 
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Que el señor ERNESTO de LIMA BOHMER con C.C. 16.820.469; representante legal de la sociedad DATECSA S.A. 
con Nit. 800136505-5 y dirección de correspondencia en la Calle 15 No. 29.A-11, en jurisdicción del municipio de 
Yumbo, departamento del Valle del Cauca, radicó solicitud tendiente a obtener el permiso de vertimientos de residuos 
líquidos domésticos para la empresa ubicada en la precitada dirección. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos diligenciado. 
b) Reporte de costos de operación de la empresa por un valor de $ 85.087.227 
c) Copia del contrato de arrendamiento del predio. 
d) Copia del certificado de existencia y representación legal de la empresa fechado del 09 de noviembre de 
2010; expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 
e) Caracterización de los vertimientos líquidos del mes de agosto de 2010. 
 
Que mediante oficio CVC No. 0711-086049-2010(01) del 16 de diciembre de 2010; se le requirió la presentación de 
documentos complementarios para continuar con el tramite. 
 
Que el 09 de febrero de 2011, la sociedad DATECSA S.A. con Nit. 800136505-5, presento los siguientes documentos: 
  
f) Copia del concepto de uso del suelo No. 104.06.1.002-2011 del 21 de enero de 2011, expedido por el 
Departamento de Planeación del municipio de Yumbo. 
g) Copia del certificado de tradición No. 370-201916 del 03 de febrero de 2011; expedido por la oficina de 
instrumentos públicos de Cali. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor ERNESTO de LIMA BOHMER con 
C.C. 16.820.469; representante legal de la sociedad DATECSA S.A. con Nit. 800136505-5 y dirección de 
correspondencia en la Calle 15 No. 29.A-11, en jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, 
tendiente a obtener el permiso de vertimientos de residuos líquidos domésticos para la empresa ubicada en la 
precitada dirección. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud presentada, la sociedad DATECSA S.A. con Nit. 800136505-5, 
deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
SEIS CIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($ 637.272,oo), de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, 
expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (05) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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(Fdo) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
      
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
 
EXP. 711-036-014-018-2011 
  
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
PERMISO DE VERTIMIENTOS 
 
Santiago de Cali, 07 abril de 2011 
 
Que el señor CARLOS TULIO MURGUEITIO RESTREPO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.421.266, 
obrando como mandatario de la señora DIADET PAREDES identificada con la C.C. 31.231.535, representante legal de 
la sociedad DESARROLLOS TECNICOS DE COLOMBIA SAS, con Nit. 891904345-9, y domicilio en la carrera 32 No. 
9-63 del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca; radico solicitud tendiente a obtener  PERMISO de 
VERTIMIENTOS  de residuos líquidos para la empresa ubicada en la precitada dirección. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos diligenciado. 
b) Formulario de registro ambiental diligenciado. 
c) Copia del concepto de uso del suelo No. 104.06.1.025-2010 del 21 de abril de 2010, expedido por el 
Departamento de Planeación del municipio de Yumbo. 
d) Copia del certificado de tradición No. 370-672702 del 17 de marzo de 2010; expedido por la oficina de 
instrumentos públicos de Cali. 
e) Copia del certificado de existencia y representación legal de la empresa fechado del 17 de marzo de 2010; 
expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 
f) Copia de la cedula de ciudadanía de la señora DIADET PAREDES. 
g) Autorización dada por la señora  DIADET PAREDES al señor CARLOS TULIO MURGUEITIO RESTREPO, 
para adelantar el trámite administrativo ante la Corporación. 
h) Reporte de costos de operación de la empresa por un valor de $ 630.993.600 
i) Caracterización de los vertimientos líquidos del mes de febrero de 2010. 
 
Que el 03 de febrero de 2011, se realizó visita técnica por parte de la Corporación, informando el funcionario asignado 
al caso que es procedente otorgar el permiso de vertimiento a la sociedad DESARROLLOS TECNICOS DE 
COLOMBIA SAS, con Nit. 891904345-9. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor CARLOS TULIO MURGUEITIO 
RESTREPO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.421.266, obrando como mandatario de la señora DIADET 
PAREDES identificada con la C.C. 31.231.535, representante legal de la sociedad DESARROLLOS TECNICOS DE 
COLOMBIA SAS, con Nit. 891904345-9, y domicilio en la carrera 32 No. 9-63 del municipio de Yumbo, departamento 
del Valle del Cauca; tendiente a obtener  PERMISO de VERTIMIENTOS  de residuos líquidos para la empresa ubicada 
en la precitada dirección. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud presentada, la sociedad DESARROLLOS TECNICOS DE 
COLOMBIA SAS, con Nit. 891904345-9, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUATRO 
PESOS M/CTE. ($ 964.604,oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario), la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
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archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (05) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
      
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
  
Expediente No 0711-036-014-020-2010 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
AUTORIZACIÓN CONSTRUCCIÓN DE EXPLANACIONES Y VÍAS 
 
Santiago de Cali, 11 de febrero de 2011 
 
Que el señor DUMAR RENGIFO GALLEGO con C.C. 94.411.139, y dirección de correspondencia en la Carrera 83.A 
No. 48-45 Apto. A-402 de Santiago de Cali,  radico solicitud tendiente a obtener AUTORIZACION para la adecuación 
de terreno mediante la construcción de Explanaciones y Vías en el desarrollo del proyecto denominado SENDEROS 
DE ALFAGUARA, para el predio de su propiedad ubicado en la Calle 21 con Carrera 2S del municipio de Jamundí, el 
cual posee numero de matricula inmobiliaria 370-608596. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Copia del Certificado de Tradición del predio con matricula inmobiliaria No. 370-608596, fechado del 30 de 
noviembre de 2010, expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 
b) Copia de la Resolución CVC. 0710 No. 0711-000927 del 27 de octubre de 2008, expedida a nombre de la 
sociedad ROCALES Y CONCRETOS S.A., quien será el proveedor del material de relleno del predio. 
c) (02) planos descriptivos del proyecto con memoria de cálculo, cortes longitudinales y transversales de las 
vías y explanaciones. 
d) Copia de oficio CT-VS-029-2010 expedida por ACUAVALLE, dando disponibilidad de del servicio de 
acueducto y alcantarillado  del predio. 
e) Copia de la Resolución No. 480 del 07 de diciembre de 2010, expedida por la Secretaría de Planeación y 
Coordinación del municipio de Jamundí, otorgando el esquema básico del proyecto. 
f) Copia del concepto de uso del suelo No. 262 del 06 de diciembre de 2010, expedida por la Secretaría de 
Planeación y Coordinación del municipio de Jamundí, dando favorabilidad al proyecto. 
g) Reporte de los costos del proyecto por un valor de $ 680.000.000 
h) Copia del oficio CVC No. 711-059359-2010(01) del 03 de septiembre de 2010, aprobando  el estudio de 
inundabilidad del proyecto. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en la Resolución CVC No. 526 del 04 de noviembre de 2004 
y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, competente para otorgar o negar la solicitud 
presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, Decreto 141 del 21 de enero de 2011, y 
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en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 
de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la 
CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor DUMAR RENGIFO GALLEGO con 
C.C. 94.411.139, y dirección de correspondencia en la Carrera 83.A No. 48-45 Apto. A-402 de Santiago de Cali,  
tendiente a obtener AUTORIZACION para la adecuación de terreno mediante la construcción de Explanaciones y Vías 
en el desarrollo del proyecto denominado SENDEROS DE ALFAGUARA, para el predio de su propiedad ubicado en la 
Calle 21 con Carrera 2S del municipio de Jamundí, el cual posee numero de matricula inmobiliaria 370-608596. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de lo solicitado, el señor DUMAR RENGIFO GALLEGO con C.C. 94.411.139, 
deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS  M/CTE. ($ 965.996,oo), de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario) y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 
17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
MARCO LEÓN VILLEGAS VELÁSQUEZ 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
  
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
AUTORIZACIÓN CONSTRUCCIÓN DE EXPLANACIONES, VÍAS, ERRADICACIÓN DE ÁRBOLES Y APROBACION 
DE DISEÑOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS HIDRAULICAS 
 
Santiago de Cali, 13 enero de 2011 
 
Que el señor EDINSON JARAMILLO con C.C. 14.939.292 y dirección de correspondencia en la Carrera 11 No. 14-03 
del municipio de Yumbo,  radico solicitud tendiente a obtener AUTORIZACION para la adecuación de terreno mediante 
la construcción de Explanaciones, Vías, Erradicación de árboles, Aprobación de diseños y construcción de obras 
hidráulicas; para la construcción de catorce viviendas en el predio con matricula inmobiliaria 370-379765, ubicado en el 
corregimiento de Dapa del municipio de Yumbo. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
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a) Copia del Certificado de Uso del Suelo No. 104.06.01-093-2010 fechado del 29 de octubre del 2010, 
expedido por el Departamento Administrativo de Planeación del municipio de Yumbo. 
b) (01) folio que contiene la ubicación del predio. 
c) Copia de la escritura pública No. 0078 del 24 de enero de 1922 expedida por la Notaria Única del municipio 
de Yumbo. 
d) Copia del Certificado de Tradición del predio con matricula inmobiliaria No. 370-379765;, fechado del 18 de 
septiembre de2010, expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 
e) Inventario de la vegetación existente en el predio. 
f) Diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto. 
g) Diseño del sistema de manejo de aguas lluvias propuesto. 
h) (14) folios que contienen perfil longitudinal. 
i) Reporte de los costos del proyecto por un valor de $ 27.365.706 
j) Reporte de volumen de excavación para la construcción de vías y explanaciones. 
k) (11) planos descriptivos del proyecto. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre de la CVC); Resolución CVC No. 526 del 04 de noviembre de 2004 y siendo la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este 
Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 
del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director 
Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor EDINSON JARAMILLO con C.C. 
14.939.292 y dirección de correspondencia en la Carrera 11 No. 14-03 del municipio de Yumbo,  tendiente a obtener 
AUTORIZACION para la adecuación de terreno mediante la construcción de Explanaciones, Vías, Erradicación de 
árboles, Aprobación de diseños y construcción de obras hidráulicas; para la construcción de catorce viviendas en el 
predio con matricula inmobiliaria 370-379765, ubicado en el corregimiento de Dapa del municipio de Yumbo. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud de autorización para la adecuación de terreno mediante la 
construcción de Explanaciones, Vías, Erradicación de árboles, el señor EDINSON JARAMILLO con C.C. 14.939.292, 
deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
DOSCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS  M/CTE. ($ 215.991,oo), de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario), la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y 
Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
Por el servicio de evaluación de la solicitud de Aprobación de diseños y construcción de obras hidráulicas, el señor 
EDINSON JARAMILLO con C.C. 14.939.292, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de DOSCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS M/CTE. ($ 215.991,oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario), la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La sumas anteriores, deberán ser canceladas a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten la factura de pago por el servicio de cada  evaluación, ORDENAR la 
práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador del Proceso 
Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas sus veces, para que designe al 
Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la correspondiente visita, previa fijación 
del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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MARCO LEÓN VILLEGAS VELÁSQUEZ 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Carlos Darío Rodríguez Guzmán -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
 Rafael Hugo Garcia Niño – Profesional Especializado 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
Santiago de Cali, 15 abril de 2011 
 
Que el señor FREDDY JAVIER GARCIA GALVIS,  obrando como Gerente de Distribución de la    sociedad EMPRESA 
DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. – E.S.P. – EPSA E.S.P., con NIT 800249860-1, domiciliada en Calle 15 No. 29B-30, 
del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, radicó solicitud tendiente a obtener PERMISO para la 
INTERVENCIÓN DE ESPECIES FORESTALES y ADECUACIÓN DE TERRENO mediante EXPLANACION y VIAS, 
para la construcción del proyecto denominado Subestación Panamericana, ubicada en el predio con matricula 
inmobiliaria No. 370-836280, del corregimiento de San Isidro en jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento 
del Valle del Cauca.  
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Copia del Certificado de Uso del Suelo No. 39-38-13-241, expedida el 20 de noviembre de 2010, por el 
municipio de Jamundí.  
b) Copia de la escritura pública No. 0650, expedida por la notaria única del circulo de Candelaria, Valle del 
Cauca. 
c) Copia del Certificado de Tradición del predio con matricula inmobiliaria No. 370-836280; fechado del 22 de 
febrero de 2011, expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 
d) Certificado de existencia y representación legal de la empresa fechado del 22 de febrero de 201, expedido 
por la Cámara de comercio de Cali.   
e) Reporte de los costos del proyecto por un valor de $ 115.130.526. 
f) Reporte de volumen de excavación para la construcción de vías y explanaciones. 
g) (01) plano de planta y perfiles. 
h) (01) plano de diseño eléctrico. 
i) (01) plano de planta y diseño de vías de acceso. 
 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre de la CVC), Resolución 526 del 04 de noviembre de 2004, y siendo la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca –CVC, competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme 
con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 
2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, la Directora Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor FREDDY JAVIER GARCIA GALVIS,  
obrando como Gerente de Distribución de la sociedad EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. – E.S.P. – EPSA 
E.S.P., con NIT 800249860-1, domiciliada en Calle 15 No. 29B-30, del municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca, tendiente a obtener PERMISO para la INTERVENCIÓN DE ESPECIES FORESTALES y ADECUACIÓN DE 
TERRENO mediante EXPLANACION y VIAS, para la construcción del proyecto denominado Subestación 
Panamericana, ubicada en el predio con matricula inmobiliaria No. 370-836280, del corregimiento de San Isidro en 
jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca.  
 
. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de lo solicitado, la sociedad  EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. – 
E.S.P. – EPSA E.S.P., con NIT 800249860-1, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de SEISCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES 
PESOS  M/CTE. ($ 690.783,oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario) y en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 
PARAGRAFO: La suma anteriores, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Abg. Rafael Hugo García Niño  -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE EMISIONES ATMOSFERICAS 
 
 
Santiago de Cali,  
 
Que el señor WILMER RIOS, con C.C. 14.886.937, representante legal de la Sociedad ETERNIT PACIFICO S.A. con 
NIT  890301829-1, y domicilio en el sector de Puerto Isaac KM. 15, en jurisdicción del municipio de Yumbo, 
departamento del Valle del Cauca; radico solicitud tendiente a obtener la renovación del permiso de emisiones 
atmosféricas otorgado mediante la Resolución DARSOC 000423 del 29 de septiembre de 2006. 
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 
 
a) Copia de la escritura pública del predio. 
b) Copia del certificado de tradición No. 370-917, expedida por la oficina de instrumentos públicos de Cali, el 10 
de febrero de 2011.  
c) Copia del certificado de Existencia y Representación Legal de la empresa, expedido por la Cámara de 
Comercio de Cali, fechado el 21 de febrero de 2011. 
d) Copia del oficio CVC No. 0701-02023-2011, el cual certifica la inscripción de la empresa en el RUA. 
e) Informe del certificado de ensayo No. 0941 elaborado por Jorge Enrique Ruiz, fechado del 15 de marzo de 
2010. 
f) Copia del formulario único nacional de solicitud del permiso de emisiones diligenciado. 
g) Relación de costos del proyecto por un valor de $ 19.226.615.917. 
 
Que de acuerdo a la constancia secretarial y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993, y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor WILMER RIOS, con C.C. 14.886.937, 
representante legal de la Sociedad ETERNIT PACIFICO S.A. con NIT  890301829-1, y domicilio en el sector de Puerto 
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Isaac KM. 15, en jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca; tendiente a obtener la 
renovación del permiso de emisiones atmosféricas otorgado mediante la Resolución DARSOC 000423 del 29 de 
septiembre de 2006. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la renovación solicitada la Sociedad ETERNIT PACIFICO S.A. con NIT  
890301829-1, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, la suma de CIENTO DIEZ MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS M/CTE. ($ 110,119oo), de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario), la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y 
Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien 
hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
  
 
Expediente  No. 0711-036-009-E-022  
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTOS 
 
 
Santiago de Cali,  
 
Que el señor WILMER RIOS, con C.C. 14.886.937, representante legal de la Sociedad ETERNIT PACIFICO S.A. con 
NIT  890301829-1, y domicilio en el sector de Puerto Isaac KM. 15, en jurisdicción del municipio de Yumbo, 
departamento del Valle del Cauca; radico solicitud tendiente a obtener la renovación del permiso de vertimientos de 
residuos líquidos otorgado mediante la Resolución DARSOC 000457 del 29 de septiembre de 2006. 
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 
 
a) Copia de la escritura pública del predio. 
b) Copia del certificado de tradición No. 370-917, expedida por la oficina de instrumentos públicos de Cali, el 10 
de febrero de 2011.  
c) Copia del certificado de Existencia y Representación Legal de la empresa, expedido por la Cámara de 
Comercio de Cali, fechado el 09 de febrero de 2011. 
d) Copia del oficio CVC No. 0701-02023-2011, el cual certifica la inscripción de la empresa en el RUA. 
e) Informe de caracterización de los vertimientos líquidos, fechado del mes de noviembre de 2010. 
f) Copia de concepto de uso del suelo de la empresa No. 120.11.02.051-2007, fechado del 30 de marzo de 
2007; expedido por el Departamento de Planeación del municipio de Yumbo. 
g) Copia del formulario único nacional de solicitud del permiso de vertimientos diligenciado. 
h) Relación de costos del proyecto por un valor de $ 19.226.615.917. 
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Que de acuerdo a la constancia secretarial y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993, y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor WILMER RIOS, con C.C. 14.886.937, 
representante legal de la Sociedad ETERNIT PACIFICO S.A. con NIT  890301829-1, y domicilio en el sector de Puerto 
Isaac KM. 15, en jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca; tendiente a obtener la 
renovación del permiso de vertimientos de residuos líquidos otorgado mediante la Resolución DARSOC 000457 del 29 
de septiembre de 2006. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la renovación solicitada la Sociedad ETERNIT PACIFICO S.A. con NIT  
890301829-1, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, la suma de NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA ESOS M/CTE. ($ 96,460 oo), de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario), la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y 
Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien 
hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
  
 
Expediente  No. 0711-036-014-E-022  
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
AUTORIZACIÓN  ADECUACIÓN DE TERRENO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE CULTIVOS 
 
Santiago de Cali,  
 
Que el señor ALFONSO PAZ TENORIO con C.C. 16.610.274, y las señoras ANA LUCIA PAZ TENORIO con C.C. 
31.839.391; ANGELA PAZ TENORIO con C.C. 31.902.593, con dirección de correspondencia en la Calle 70N No. 3N-
45 del municipio de Santiago de Cali, radicaron solicitud tendiente a obtener AUTORIZACION para la adecuación de 
terreno en el establecimiento de cultivos en el predio con matricula inmobiliaria 370-529516, ubicado en el 
corregimiento de Navarro, en el municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
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a) Copia del Certificado de Tradición del predio con matricula inmobiliaria No. 370-529516; fechado del 28 de 
marzo de2011, expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 
b) Copia de la cedula de ciudadanía de los solicitantes. 
c) Reporte de los costos del proyecto por un valor de $ 51.000.000. 
d) (01) plano que contiene altimetría. 
e) (01) plano que contiene ubicación del predio. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre de la CVC); y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor ALFONSO PAZ TENORIO con C.C. 
16.610.274, y las señoras ANA LUCIA PAZ TENORIO con C.C. 31.839.391; ANGELA PAZ TENORIO con C.C. 
31.902.593, con dirección de correspondencia en la Calle 70N No. 3N-45 del municipio de Santiago de Cali, tendiente a 
obtener AUTORIZACION para la adecuación de terreno en el establecimiento de cultivos en el predio con matricula 
inmobiliaria 370-529516, ubicado en el corregimiento de Navarro, en el municipio de Santiago de Cali, departamento 
del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de lo solicitado, el señor ALFONSO PAZ TENORIO con C.C. 16.610.274, y 
las señoras ANA LUCIA PAZ TENORIO con C.C. 31.839.391; ANGELA PAZ TENORIO con C.C. 31.902.593, deberán 
cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA  Y SEIS PESOS  M/CTE.  ($ 318.476,oo), de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, 
expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación, la factura de pago 
por el servicio de evaluación; ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
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EXPEDIENTE: 711-036-001-030-2011 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
PERMISOS DE OCUPACION DE CAUCE 
 
Santiago de Cali, 25 de febrero de 2011 
 
Que señor RAMIRO PITO CAMPO con C.C.4.648.737, representante legal de la FUNDACION PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL Y LA INVESTIGACION AGRICOLA “FUNDESIA” con Nit. 800227942-0 y dirección de 
correspondencia en el callejón Polvorines del corregimiento de la Buitrera de Santiago de Cali, radicó solicitud 
tendiente a obtener PERMISO DE OCUPACION PERMANENTE DE CAUCE en el río Meléndez, para la construcción 
de un puente  peatonal de 28 metros de largo y 1.20 metros de ancho en el corregimiento de La Buitrera jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Reporte de los costos del proyecto por un valor de $ 30.387.800 
b) Copia del Certificado de existencia y representación legal de la fundación, fechado del 11 de enero de 2011, 
expedido por la Cámara de Comercio del Cauca. 
c) Copia de la escritura publica No. 2191 del 22 de julio de 2010, expedida por la Notaria Trece del circulo de 
Cali. 
d) Copia del oficio CVC No. 711-037792-2010(01) del 30 de abril de 2010, entregado concepto ambiental para 
trámite de esquema básico. 
e) Tradición del predio con matricula inmobiliaria No. 370-711397, fechado del 27 de agosto de 2010, expedido 
por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 
f) Copia del Esquema Básico No. SOU-007723-DAP-2010 del 04 de junio de 2010; expedido por el 
Departamento de Planeación de Cali. 
g) Copia de la certificación favorable  No. 4132.3.10 007481 del 11 de junio de 2010, expedida por el 
Departamento de Planeación de Cali, sobre funcionamiento del colegio SAN GABRIEL FUNDESIA. 
h) Copia del oficio fechado del 29 de enero de 2011 dirigido pero no radicado en la CVC,  sobre solicitud de 
construcción del mencionado puente, por parte de la J.A.C. del barrio Las Palmas II. 
i) Diseño del puente peatonal. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC, competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la 
Ley 99 de 1993, Decreto 141 del 21 de enero de 2011, y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 
de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director 
Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por señor RAMIRO PITO CAMPO con 
C.C.4.648.737, representante legal de la FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y LA INVESTIGACION 
AGRICOLA “FUNDESIA” con Nit. 800227942-0 y dirección de correspondencia en el callejón Polvorines del 
corregimiento de la Buitrera de Santiago de Cali, tendiente a obtener PERMISO DE OCUPACION PERMANENTE DE 
CAUCE en el río Meléndez, para la construcción de un puente  peatonal de 28 metros de largo y 1.20 metros de ancho 
en el corregimiento de La Buitrera jurisdicción del municipio de Santiago de Cali. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de lo solicitado, la FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y LA 
INVESTIGACION AGRICOLA “FUNDESIA” con Nit. 800227942-0, deberá cancelar por una sola vez a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL  
TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS  M/CTE. ($ 182.327,oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 
(Estatuto Tributario) y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 
2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
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CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
MARCO LEÓN VILLEGAS VELÁSQUEZ 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
  
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
Santiago de Cali, 25 abril de 2011 
 
Que el señor WILLIAM DARIO SICACHA GUTIERREZ, identificado con  la cédula de ciudadanía No. 6.332.122, 
obrando en su calidad de  representante legal del GRUPO EMPRESARIAL TASPA SOCIEDAD ANONIMA con NIT. 
900034189-4 y domicilio en el Km. 15 Vía Panamericana en jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del 
Valle del Cauca; radicó solicitud tendiente a obtener certificación ambiental en materia de gases para dar cumplimiento 
a la Resolución 653 del 11 de abril de 2006 “por la cual se adopta el procedimiento para la expedición  de la 
certificación en materia de revisión de gases, a que hace referencia el literal e) del artículo 6° de la Resolución 3500 de 
2005. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Listado de equipos con los cuales se realiza la medición. 
b) Reporte de los costos del proyecto por un valor de $ 278.776.000. 
c) Copia del certificado de existencia y representación legal de la empresa fechado del 29 de noviembre de 
2010; expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 
d) Copia del certificado de tradición No. 370-400402 del 29 de noviembre de 2010; expedido por la oficina de 
instrumentos públicos de Cali. 
e) Copia del certificado de tradición No. 370-400404 del 29 de noviembre de 2010; expedido por la oficina de 
instrumentos públicos de Cali. 
 
Que mediante oficio CVC  No. 0711-89276-2010(01) del 03 de enero de 2011, se le requirió la presentación de la copia 
de los certificados de calibración actual de todos los equipos con los cuales se presta el servicio, los cuales fueron 
presentado en el tiempo establecido por la Corporación.  
 
Como la solicitud se encuentra conforme y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada; y de acuerdo con la constancia secretarial del 08 de abril de 
2011; este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo 
C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, 
el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor WILLIAM DARIO SICACHA 
GUTIERREZ, identificado con  la cédula de ciudadanía No. 6.332.122, obrando en su calidad de  representante legal 
del GRUPO EMPRESARIAL TASPA SOCEIDAD ANONIMA con NIT. 900034189-4 y domicilio en el Km. 15 Vía 
Panamericana en jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca; tendiente a obtener 
certificación ambiental en materia de gases para dar cumplimiento a la Resolución 653 del 11 de abril de 2006 “por la 
cual se adopta el procedimiento para la expedición  de la certificación en materia de revisión de gases, a que hace 
referencia el literal e) del artículo 6° de la Resolución 3500 de 2005 
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SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud presentada, la sociedad GRUPO EMPRESARIAL TASPA 
SOCIEDAD ANONIMA con NIT. 900034189-4, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
CINCO  PESOS M/CTE.         ($ 827.265,oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto 
Tributario), la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida 
por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (05) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993; y en la página Web de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución 653 del 11 de abril de 2006 por la cual se adopta el procedimiento para la expedición  de 
la certificación en materia de revisión de gases. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
      
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
  
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
Santiago de Cali,  
 
Que el señor GUSTAVO LLOREDA FERNANDEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.452.853 de Cali, 
radicó solicitud tendiente a obtener la APROBACIÓN de diseños y posterior adecuación de terreno mediante la 
construcción de OBRA HIDRAULICA en la parcelación PORTALES DE VERDE HORIZONTE, ubicada en el 
corregimiento de San Vicente, en jurisdicción del municipio de Jamundí, la cual hace parte de una obligación impuesta 
en el oficio CVC No. 711-037225(1)-2010 del 18 de junio de 2010. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Copia del oficio CVC No. 711-037225(1)-2010 del 18 de junio de 2010.  
b) Plano de planta de localización de la PTAR de la parcelación. 
c) Reporte de los costos del proyecto por un valor de $ 19.249.632. 
d) Certificados de tradición de los predios No. 370-838353; 370-838354 fechados del 15 de abril y 11 de marzo 
de 2011. 
e) Copia de la resolución CVC 0710 No. 0711-000638 del 17 de septiembre de 2010 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el Decreto 1541 de 1978; Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 
de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC); y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC, competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la 
Ley 99 de 1993; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG 
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No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor GUSTAVO LLOREDA FERNANDEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.452.853 de Cali, tendiente a obtener la APROBACIÓN de diseños y 
posterior adecuación de terreno mediante la construcción de OBRA HIDRAULICA en la parcelación PORTALES DE 
VERDE HORIZONTE, ubicada en el corregimiento de San Vicente, en jurisdicción del municipio de Jamundí, la cual 
hace parte de una obligación impuesta en el oficio CVC No. 711-037225(1)-2010 del 18 de junio de 2010. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud presentada, el señor GUSTAVO LLOREDA FERNANDEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.452.853 de Cali, deberá cancelar por una sola vez a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO CINCUENTA MIL SETENTA Y 
NUEVE  PESOS  M/CTE. ($ 159.079,oo), de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 
17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (05) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
  
 
Expediente 0711-036-015-028-2011 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
REGISTRO y APROVECHAMIENTO FORESTAL  
 
Santiago de Cali,  
 
Que la señora BLANCA NUBIA HOYOS PULGARIN  con C.C. 31.292.166, representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA INCON S.A., con Nit. 800176113-1, y dirección de correspondencia en la Calle 13.A No. 100-35 
oficina 201 de Santiago de Cali; radicó solicitud tendiente a obtener EL REGISTRO y APROVECHAMIENTO 
FORESTAL del guadual existente en el predio denominado VALLE VERDE, ubicado en la vereda Chipaya del 
corregimiento de El Peón, en jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
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Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Copia del certificado de tradición del predio No. 370-711141, fechado del 18 de julio de 2011. 
b) Copia de la escritura pública No. 1036 de la notaria octava del municipio de Santiago de Cali, fechado del 30 
de marzo de 2007. 
c) Plano de proyecto urbanístico del predio. 
d) Plano de ubicación del guadual existente. 
e) Copia del plan de manejo y aprovechamiento forestal del predio. 
f) Formulario de solicitud de registro y aprovechamiento del guadual con reporte de los costos del proyecto por 
un valor de $ 60.000.000. 
 
Que mediante resolucion CVC  No. 0711-000591 del 12 de agosto de 2011,  se otorgo a la mencionada sociedad, 
autorización para la erradicación de parte del guadual en un area de 5610 m2, sustentado en la realización de las obras 
hidráulicas necesarias de mantenimiento, realce y construcción del jarillón en la margen derecha del rio Jamundí y 
aprovechar de esta manera 800 guaduas maduras correspondientes a 80 M3. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre de la CVC); y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por la señora BLANCA NUBIA HOYOS 
PULGARIN  con C.C. 31.292.166, representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA INCON S.A., con Nit. 
800176113-1, y dirección de correspondencia en la Calle 13.A No. 100-35 oficina 201 de Santiago de Cali; tendiente a 
obtener EL REGISTRO y APROVECHAMIENTO FORESTAL del guadual existente en el predio denominado VALLE 
VERDE, ubicado en la vereda Chipaya, del corregimiento de El Peón en jurisdicción del municipio de Jamundí, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud presentada, la CONSTRUCTORA INCON S.A., con Nit. 
800176113-1, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, la suma de SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS  M/CTE. ($ 
625.748,oo), de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 
1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de diez (10) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
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Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
  
 
Expediente 0711-045-003-047-2011 
 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
PERMISO DE VERTIMIENTOS 
 
Santiago de Cali, 07 febrero de 2011 
 
Que el señor RICARDO BARAKAT NAZZER, identificado con  la cédula de ciudadanía No. 16.625.693, obrando en su 
calidad de  representante legal del CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ INPECCION TECNICA AUTOMOTRIZ 
DE COLOMBIA S.A. – ITAC S.A. con NIT. 900147803-4 y domicilio en la Carrera 25.A No. 13-200, jurisdicción del 
municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca,  radico solicitud tendiente a obtener el permiso de 
VERTIMIENTOS de residuos líquidos domésticos para la empresa en las instalaciones ubicadas en la precitada 
dirección. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos diligenciado. 
b) Copia del certificado de existencia y representación legal de la empresa fechado del 24 de noviembre de 
2010; expedido por la Cámara de comercio de Cali. 
c) Copia del certificado de tradición No. 370-776835 del 24 de noviembre de 2010; expedido por la oficina de 
instrumentos públicos de Cali. 
d) Copia del concepto de uso del suelo No. 006-2007 del 15 de enero de 2007; expedido por el Departamento 
de Planeación municipal de Yumbo. 
e) Reporte de costos de operación de la empresa por un valor de $ 6.306.294.453. 
f) Caracterización de los vertimientos líquidos del mes de octubre de 2010. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993, Decreto 141 del 21 de enero de 2011; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo 
de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor RICARDO BARAKAT NAZZER, 
identificado con  la cédula de ciudadanía No. 16.625.693, obrando en su calidad de  representante legal de la sociedad  
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ INPECCION TECNICA AUTOMOTRIZ DE COLOMBIA S.A. – ITAC S.A. 
con NIT. 900147803-4 y domicilio en la Carrera 25.A No. 13-200, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento 
del Valle del Cauca,  tendiente a obtener el permiso de VERTIMIENTOS de residuos líquidos domésticos para la 
empresa en las instalaciones ubicadas en la precitada dirección. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud presentada, la sociedad  CENTRO DE DIAGNOSTICO 
AUTOMOTRIZ INPECCION TECNICA AUTOMOTRIZ DE COLOMBIA S.A. – ITAC S.A. con NIT. 900147803-4, deberá 
cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE. ($ 964.604,oo), de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario), la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y 
Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
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CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de diez (10) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
MARCO LEÓN VILLEGAS VELÁSQUEZ 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Rafael Hugo Garcia Niño – Profesional Especializado - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio. 
  
Expediente 711-036-014-009-2011 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
Santiago de Cali,   
 
Que la sociedad JARAMILLO MORA S.A. con Nit. 800094968-9, representada legalmente por el señor GUSTAVO 
ADOLFO JARAMILLO MORA con C.C. 16.236.705; radicó solicitud tendiente a obtener PERMISO de ocupación 
permanente de cauce para el control de inundaciones mediante la construcción de un dique  en la margen izquierda del 
río Lili, anexando certificados de tradición No. 370-816380; 370816381; 370-816382; 370-816383; 370-816384; 370-
816385, en jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle Del Cauca. 
 
Con la solicitud se presentaron los siguientes documentos: 
 
a) Formulario único nacional de solicitud de ocupación de cauces, playas y lechos, diligenciado. 
b) Copia del Certificado de existencia y representación legal de la Sociedad, fechado del 04 de abril de 2011, 
expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 
c) Formulario del registro único tributario de la empresa. 
d) Copia de los certificados de tradición No. 370-816380; 370816381; 370-816382; 370-816383; 370-816384; 
370-816385. 
e) Reporte de los costos del proyecto. 
f) Estudio hidrológico e hidráulico  para diseños de control de inundaciones, dique margen izquierda rio Lili. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido y de acuerdo con la constancia secretarial del 02 de junio de 
2011; siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, competente para otorgar o negar la 
solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, y en especial de lo dispuesto 
con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas 
concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por la sociedad JARAMILLO MORA S.A. con Nit. 
800094968-9, representada legalmente por el señor GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO MORA con C.C. 16.236.705; 
tendiente a obtener PERMISO de ocupación permanente de cauce para el control de inundaciones mediante la 
construcción de un dique  en la margen izquierda del río Lili; según certificados de tradición No. 370-816380; 
370816381; 370-816382; 370-816383; 370-816384; 370-816385, en jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
departamento del Valle Del Cauca. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación del PERMISO de ocupación permanente de cauce; la sociedad JARAMILLO 
MORA S.A. con Nit. 800094968-9, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS  
M/CTE.   
($ 957.430,oo), de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 
1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
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PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Abg. Rafael Hugo García Niño  -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
 
Expediente: 0711-036-015-035-2011 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
Santiago de Cali,   
 
Que la sociedad JARAMILLO MORA S.A. con Nit. 800094968-9, representada legalmente por el señor GUSTAVO 
ADOLFO JARAMILLO MORA con C.C. 16.236.705; radicó solicitud tendiente a obtener PERMISO de ocupación 
permanente de cauce para el control de inundaciones mediante la construcción de un dique  en la margen izquierda del 
río Lili, anexando certificados de tradición No. 370-816380; 370816381; 370-816382; 370-816383; 370-816384; 370-
816385, en jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle Del Cauca. 
 
Con la solicitud se presentaron los siguientes documentos: 
 
a) Formulario único nacional de solicitud de ocupación de cauces, playas y lechos, diligenciado. 
b) Copia del Certificado de existencia y representación legal de la Sociedad, fechado del 04 de abril de 2011, 
expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 
c) Formulario del registro único tributario de la empresa. 
d) Copia de los certificados de tradición No. 370-816380; 370816381; 370-816382; 370-816383; 370-816384; 
370-816385. 
e) Reporte de los costos del proyecto. 
f) Estudio hidrológico e hidráulico  para diseños de control de inundaciones, dique margen izquierda rio Lili. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido y de acuerdo con la constancia secretarial del 02 de junio de 
2011; siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, competente para otorgar o negar la 
solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, y en especial de lo dispuesto 
con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas 
concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por la sociedad JARAMILLO MORA S.A. con Nit. 
800094968-9, representada legalmente por el señor GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO MORA con C.C. 16.236.705; 
tendiente a obtener PERMISO de ocupación permanente de cauce para el control de inundaciones mediante la 
construcción de un dique  en la margen izquierda del río Lili; según certificados de tradición No. 370-816380; 
370816381; 370-816382; 370-816383; 370-816384; 370-816385, en jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
departamento del Valle Del Cauca. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación del PERMISO de ocupación permanente de cauce; la sociedad JARAMILLO 
MORA S.A. con Nit. 800094968-9, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS  
M/CTE.   
($ 957.430,oo), de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 
1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Abg. Rafael Hugo García Niño  -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
 
Expediente: 0711-036-015-035-2011 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
REGISTRO DE EMPRESA DE TRANSFORMACION Y COMERCIALIZACION FORESTAL 
Santiago de Cali, 07 febrero de 2011 
 
Que el señor JORGE JUVENAL ROBLES con C.C. 12.979.048, representante legal de la sociedad JORGE JUVENAL 
ROBLES ESTIBAS Y GUACALES, con Nit. 12979048-9 y dirección de correspondencia en la Calle 10C No. 17C-15 de 
Yumbo,  radico solicitud tendiente a obtener el REGISTRO de la empresa como transformadora de productos forestales 
para las instalaciones ubicadas en la precitada dirección y para la denominada planta No. 2 ubicada en la Carrera 18.A 
No. 11-39 del mismo municipio. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Copia del certificado de existencia y representación legal de la empresa fechado del 05 de octubre de 2010; 
expedido por la Cámara de comercio de Cali. 
b) Copia del formulario del registro único tributario. 
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c) Copia del concepto de Uso No. 213-07 fechado del 12 de junio de 2007, expedido por el Departamento de 
Planeación de Yumbo. 
d) Reporte de los costos del proyecto por un valor de $ 410.777.670. 
e) Copia del Certificado de Tradición del predio con matricula inmobiliaria No. 370-122109, fechado del 13 de 
diciembre de 2010, expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre de la CVC); y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993, Decreto 141 del 21 de enero de 2011; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo 
de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor JORGE JUVENAL ROBLES con C.C. 
12.979.048, representante legal de la sociedad JORGE JUVENAL ROBLES ESTIBAS Y GUACALES, con Nit. 
12979048-9 y dirección de correspondencia en la Calle 10C No. 17C-15 de Yumbo,  tendiente a obtener el REGISTRO 
de la empresa como transformadora de productos forestales, para las instalaciones ubicadas en la precitada dirección y 
para la denominada planta No. 2 ubicada en la Carrera 18.A No. 11-39 del mismo municipio. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud presentada, la sociedad JORGE JUVENAL ROBLES ESTIBAS 
Y GUACALES, con Nit. 12979048-9, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, la suma de SEIS CIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS  M/CTE. ($ 625.748,oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario), la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de diez (10) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
MARCO LEÓN VILLEGAS VELÁSQUEZ 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Rafael Hugo Garcia Niño – Profesional Especializado -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio. 
  
 
Expediente 0711-045-003-004-2011 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
RENOVACION PERMISO DE VERTIMIENTOS 
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Santiago de Cali, 15 marzo de 2011 
 
Que el señor ANTONIO LEON MERINO GONZALEZ, con C.C. 14.939.400, representante legal de la Sociedad 
LLOREDA S.A., con NIT  890301602-5, y domicilio en la Calle 15 No. 28-370 del municipio de Yumbo; radico el 28 de 
enero de 2011, solicitud tendiente a obtener la renovación del permiso de vertimientos de residuos líquidos para las 
instalaciones de la empresa, ubicadas en la precitada dirección, el cual fue otorgado mediante la Resolución DARSOC 
000074 del 03 de marzo de 2006.  
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 
 
a) Certificado de Existencia y Representación Legal de la empresa, expedido por la Cámara de Comercio de 
Cali, fechado el 13 de enero de 2011. 
b) Relación de costos del proyecto por un valor de $ 243.300.000. 
c) Copia de concepto de localización de la empresa, fechado del 04 de enero de 2005; expedido por el 
Departamento de Planeación del municipio de Yumbo. 
d) Informe de caracterización de los vertimientos líquidos, fechado del mes de noviembre de 2010; elaborado 
por Gema Consultores. 
 
Que de acuerdo a la constancia secretarial del  14 de marzo de 2011 y siendo la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca –CVC, competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo 
dispuesto en la Ley 99 de 1993, Decreto 141 del 21 de enero de 2011, y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo 
C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, 
el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor ANTONIO LEON MERINO 
GONZALEZ, con C.C. 14.939.400, representante legal de la Sociedad LLOREDA S.A., con NIT  890301602-5, y 
domicilio en la Calle 15 No. 28-370 del municipio de Yumbo; tendiente a obtener la renovación del permiso de 
vertimientos de residuos líquidos para las instalaciones de la empresa, el cual fue otorgado mediante la Resolución 
DARSOC 000074 del 03 de marzo de 2006. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la renovación solicitada la Sociedad LLOREDA S.A., con NIT  890301602-
5, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma 
de NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE. ($ 96.460,oo), de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario), la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 
del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien 
hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Abg. Rafael Hugo Garcia Niño  -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
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Expediente  No. 0711-036-014-LL-001-2005  
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
REGISTRO y APROVECHAMIENTO FORESTAL TIPO I 
 
Santiago de Cali,  
 
Que la señora MARCELA MONTAÑA DELGADO con C.C. 31.520.203, radicó solicitud a tendiente a obtener EL 
REGISTRO y APROVECHAMIENTO FORESTAL TIPO I, del guadual existente en el predio denominado LA GITANA, 
ubicado en el corregimiento de Paso de la Bolsa, en jurisdicción del municipio de Jamundí. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Copia del certificado de tradición del predio No. 370-67699, fechado del 27 de abril de 2011. 
b) Copia de la escritura pública No. 958 de la notaria única del municipio de Jamundí, fechado del 01 de 
noviembre de 1980. 
c) Copia de la C.C. de la señora MARCELA MONTAÑA. 
d) Copia del plan de manejo y aprovechamiento forestal del predio LA GITANA, elaborado el ingeniero forestal 
WILSON EDUARDO OSORIO del mes de mayo de 2011. 
e) Reporte de los costos del proyecto por un valor de $ 60.000.000. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre de la CVC); y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por la señora MARCELA MONTAÑA DELGADO 
con C.C. 31.520.203, tendiente a obtener EL REGISTRO y APROVECHAMIENTO FORESTAL TIPO I, del guadual 
existente en el predio denominado LA GITANA, ubicado en el corregimiento de Paso de la Bolsa, en jurisdicción del 
municipio de Jamundí. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud presentada, la señora MARCELA MONTAÑA DELGADO con 
C.C. 31.520.20, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, la suma de SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS  M/CTE. ($ 
625.748,oo), de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 
1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de diez (10) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
  
 
Expediente 0711-045-003-031-2011 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
AUTORIZACIÓN PARA ERRADICACIÓN DE ÁRBOLES Y POSTERIOR ADECUACIÓN DE TERRENO 
 
Santiago de Cali, 14 abril de 2011 
 
Que el señor MAURICIO IRAGORRI RIZO con C.C. 14.939.928, representante legal de la sociedad MAYAGÛEZ S.A., 
con Nit. 890302594-9 y dirección de correspondencia en la Calle 22N No. 6.AN - 24 Oficina 701 del municipio de 
Santiago de Cali, radicó solicitud tendiente a obtener AUTORIZACION para la erradicación de árboles y posterior 
adecuación de terreno para el establecimiento de cultivos en el predio con matricula inmobiliaria 370-22211 de 
propiedad de la mencionada Sociedad, ubicado en el corregimiento de Paso de La Bolsa, en el municipio de Jamundí, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Certificado de existencia y representación legal de la empresa fechado del 14 marzo de 2011 y expedido por 
la Cámara de comercio de Cali.   
b) Copia del Certificado de Tradición del predio con matricula inmobiliaria No. 370-22211 y 370-836956; fechado 
del 19 de enero de2011, expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 
c) Copia de la cedula de ciudadanía del representante legal de la empresa 
d) Reporte de los costos del proyecto por un valor de $ 31.131.693 
e) Copia del oficio CVC No. 711-006439-2011 del 17 de febrero de 2011, en el que se requieren los 
documentos necesarios para este tramite.  
f) Plan de compensación forestal para el aprovechamiento forestal y adecuación de terrenos fechado del mes 
de marzo de 2011 y elaborado por el Ingeniero forestal Phanor Burgos Montes.  
g) (01) plano que contiene los canales de riego propuestos. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre de la CVC); y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor MAURICIO IRAGORRI RIZO con 
C.C. 14.939.928, representante legal de la sociedad MAYAGÛEZ S.A., con Nit. 890302594-9 y dirección de 
correspondencia en la Calle 22N No. 6.AN - 24 Oficina 701 del municipio de Santiago de Cali, tendiente a obtener 
AUTORIZACION para la erradicación de árboles y posterior adecuación de terreno para el establecimiento de cultivos 
en el predio con matricula inmobiliaria 370-22211 de propiedad de la mencionada Sociedad, ubicado en el 
corregimiento de Paso de La Bolsa, en el municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de lo solicitado, la sociedad MAYAGÛEZ S.A., con Nit. 890302594-9, 
deberán cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma 
de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS  M/CTE. ($ 186.790,oo), de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario; en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y 
Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
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TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación, la factura de pago 
por el servicio de evaluación; ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Rafael Hugo Garcia Niño -  Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
  
EXPEDIENTE: 711-036-001-026-2011 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
RENOVACION DE PERMISO PARA LA INTERVENCIÓN DE ESPECIES FORESTALES EN ESPACIO PÚBLICO, 
OCUPACION DE CAUCE y OBRA HIDRAULICA 
 
Santiago de Cali, 06 enero de 2011 
 
Que el señor RODRIGO SALAZAR SARMIENTO, obrando en su calidad de Presidente encargado de METROCALI 
S.A. NIT 805013171-8, domiciliado en la Avenida Vásquez Cobo  No. 23N-59 en Santiago de Cali,  departamento del 
Valle del Cauca, radicó solicitud tendiente a obtener la RENOVACION del PERMISO otorgado mediante la Resolución 
710 No. 711-000669 del 13 de julio 2009, para la INTERVENCIÓN DE ESPECIES FORESTALES EN ESPACIO 
PÚBLICO; OCUPACION DE CAUCE y OBRA HIDRAULICA (en la construcción del denominado puente de Ciudades 
Confederadas) ubicado en el río Cali sobre la intersección de la Carrera 4N Avenida 2N con Calle 15 de Santiago de 
Cali y que hace parte del sistema Integrado de Transporte Masivo. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Estado de avance y modificación a diseños originales del proyecto. 
b) Copia del certificado de existencia y representación legal de METROCALI S.A., fechado del 09 de agosto de 
2010. 
c) (12) planos que contienes información relacionada con los diseños del puente de Ciudades Confederadas. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre de la CVC) y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993, y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor RODRIGO SALAZAR SARMIENTO, 
obrando en su calidad de Presidente encargado de METROCALI S.A. NIT 805013171-8, domiciliado en la Avenida 
Vásquez Cobo  No. 23N-59 en Santiago de Cali,  departamento del Valle del Cauca, tendiente a obtener la 
RENOVACION del PERMISO otorgado mediante la Resolución 710 No. 711-000669 del 13 de julio 2009, para la 
INTERVENCIÓN DE ESPECIES FORESTALES EN ESPACIO PÚBLICO; OCUPACION DE CAUCE y OBRA 
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HIDRAULICA (en la construcción del denominado puente de Ciudades Confederadas) ubicado en el río Cali sobre la 
intersección de la Carrera 4N Avenida 2N con Calle 15 de Santiago de Cali y que hace parte del sistema Integrado de 
Transporte Masivo. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de lo solicitado, la sociedad  METROCALI S.A. NIT 805013171-8, deberán 
cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
CIENTO CATORCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS  M/CTE. ($114.732,oo), de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario) y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente CVC No. 0711-036-004-048-2010 de permisos, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
13 del Código Contencioso Administrativo Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR la 
práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para los cual se COMISIONA al Coordinador del Proceso 
Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas sus veces, para que designe al 
Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la correspondiente visita, previa 
información al solicitante. 
 
CUARTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
MARCO LEÓN VILLEGAS VELÁSQUEZ 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Carlos Darío Rodríguez Guzmán -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
 Rafael Hugo Garcia Niño – Profesional Especializado 
 
Expediente  No. 0711-036-004-048/2010 – Permisos  
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
AUTORIZACIÓN PARA LA INTERVENCIÓN DE ESPECIES FORESTALES EN ESPACIO PÚBLICO  
 
Santiago de Cali, 06 enero de 2011 
 
Que el señor RODRIGO SALAZAR SARMIENTO,  obrando en su calidad de Presidente encargado de METROCALI 
S.A. NIT 805013171-8, domiciliado en la Avenida Vásquez Cobo  No. 23N-59 en Santiago de Cali,  departamento del 
Valle del Cauca, radicó solicitud tendiente a obtener PERMISO para la INTERVENCIÓN DE ESPECIES FORESTALES 
EN ESPACIO PÚBLICO y la respectiva ADECUACIÓN DE TERRENO (en la construcción del denominado sistema 
aero suspendido MIO CABLE ubicado en la comuna 20 de Santiago de Cali y la Terminal de Cañaveralejo, en el casco 
urbano del mismo municipio y que hace parte del sistema Integrado de Transporte Masivo. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Descripción del valor del proyecto debidamente diligenciado. 
b) Plan de compensación forestal fechado de mes noviembre de 2010 y (01) CD que contiene la información en 
medio magnético 
c) Plan de manejo ambiental fechado de mes noviembre de 2010 y (01) CD que contiene la información en 
medio magnético 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre de la CVC) y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993, y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
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D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor RODRIGO SALAZAR SARMIENTO,  
obrando en su calidad de Presidente encargado de METROCALI S.A. NIT 805013171-8, domiciliado en la Avenida 
Vásquez Cobo  No. 23N-59 en Santiago de Cali,  departamento del Valle del Cauca, tendiente a obtener PERMISO 
para la INTERVENCIÓN DE ESPECIES FORESTALES EN ESPACIO PÚBLICO y la respectiva ADECUACIÓN DE 
TERRENO (en la construcción del denominado sistema aero suspendido MIO CABLE ubicado en la comuna 20 de 
Santiago de Cali y la Terminal de Cañaveralejo, en el casco urbano del mismo municipio y que hace parte del sistema 
Integrado de Transporte Masivo. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de lo solicitado, la sociedad  METROCALI S.A. NIT 805013171-8, deberán 
cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de UN 
MILLON CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS  M/CTE. ($1.147.323,oo), de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario) y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 
17de 2008. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente CVC No. 0711-036-004-047-2010 de permisos, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
13 del Código Contencioso Administrativo Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR la 
práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador del Proceso 
Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas sus veces, para que designe al 
Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la correspondiente visita, previa fijación 
del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
MARCO LEÓN VILLEGAS VELÁSQUEZ 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Carlos Darío Rodríguez Guzmán -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
 Rafael Hugo Garcia Niño – Profesional Especializado 
 
Expediente  No. 0711-036-004-047/2010 – Permisos  
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
AUTORIZACIÓN PARA LA INTERVENCIÓN DE ESPECIES FORESTALES EN ESPACIO PÚBLICO  
 
Santiago de Cali, 06 enero de 2011 
 
Que el señor RODRIGO SALAZAR SARMIENTO,  obrando en su calidad de Presidente encargado de METROCALI 
S.A. NIT 805013171-8, domiciliado en la Avenida Vásquez Cobo  No. 23N-59 en Santiago de Cali,  departamento del 
Valle del Cauca, radicó solicitud tendiente a obtener PERMISO para la INTERVENCIÓN DE ESPECIES FORESTALES 
EN ESPACIO PÚBLICO y la respectiva ADECUACIÓN DE TERRENO (en la construcción del denominado sistema 
aero suspendido MIO CABLE ubicado en la comuna 20 de Santiago de Cali y la Terminal de Cañaveralejo, en el casco 
urbano del mismo municipio y que hace parte del sistema Integrado de Transporte Masivo. 
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Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Descripción del valor del proyecto debidamente diligenciado. 
b) Plan de compensación forestal fechado de mes noviembre de 2010 y (01) CD que contiene la información en 
medio magnético 
c) Plan de manejo ambiental fechado de mes noviembre de 2010 y (01) CD que contiene la información en 
medio magnético 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre de la CVC) y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993, y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor RODRIGO SALAZAR SARMIENTO,  
obrando en su calidad de Presidente encargado de METROCALI S.A. NIT 805013171-8, domiciliado en la Avenida 
Vásquez Cobo  No. 23N-59 en Santiago de Cali,  departamento del Valle del Cauca, tendiente a obtener PERMISO 
para la INTERVENCIÓN DE ESPECIES FORESTALES EN ESPACIO PÚBLICO y la respectiva ADECUACIÓN DE 
TERRENO (en la construcción del denominado sistema aero suspendido MIO CABLE ubicado en la comuna 20 de 
Santiago de Cali y la Terminal de Cañaveralejo, en el casco urbano del mismo municipio y que hace parte del sistema 
Integrado de Transporte Masivo. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de lo solicitado, la sociedad  METROCALI S.A. NIT 805013171-8, deberán 
cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de UN 
MILLON CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS  M/CTE. ($1.147.323,oo), de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario) y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 
17de 2008. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente CVC No. 0711-036-004-047-2010 de permisos, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
13 del Código Contencioso Administrativo Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR la 
práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador del Proceso 
Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas sus veces, para que designe al 
Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la correspondiente visita, previa fijación 
del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
MARCO LEÓN VILLEGAS VELÁSQUEZ 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Carlos Darío Rodríguez Guzmán -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
 Rafael Hugo Garcia Niño – Profesional Especializado 
 
Expediente  No. 0711-036-004-047/2010 – Permisos  
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
Santiago de Cali, 14 abril de 2011 
 
Que el señor LUIS EDUARDO BARRERA VERGARA,  obrando en su calidad de Presidente de la sociedad 
METROCALI S.A. NIT 805013171-8, domiciliado en la Avenida Vásquez Cobo  No. 23N-59 en Santiago de Cali,  
departamento del Valle del Cauca, radicó solicitud tendiente a obtener PERMISO para la INTERVENCIÓN DE 
ESPECIES FORESTALES EN ESPACIO PÚBLICO y la respectiva ADECUACIÓN DE TERRENO mediante 
EXPLANACION (en la construcción de la denominada TERMINAL SAMECO, ubicada en la Calle 70 entre Avenida 3 y 
2F Norte, en el casco urbano de Santiago de Cali, la cual hace parte del sistema Integrado de Transporte Masivo. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Descripción del valor del proyecto por un valor 25.978.933.213. 
b) Plan de manejo ambiental fechado del 17 de marzo de 2011. 
c) Inventario forestal y plan de compensación forestal de marzo de 2011. 
d) Descripción general del movimiento de tierras del mes de marzo de 2011.  
e) (02) CD que contienen la información en medio magnético 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre de la CVC) y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993, y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor LUIS EDUARDO BARRERA 
VERGARA,  obrando en su calidad de Presidente de la sociedad METROCALI S.A. NIT 805013171-8, domiciliado en la 
Avenida Vásquez Cobo  No. 23N-59 en Santiago de Cali,  departamento del Valle del Cauca, tendiente a obtener 
PERMISO para la INTERVENCIÓN DE ESPECIES FORESTALES EN ESPACIO PÚBLICO y la respectiva 
ADECUACIÓN DE TERRENO mediante EXPLANACION (en la construcción de la denominada TERMINAL SAMECO, 
ubicada en la Calle 70 entre Avenida 3 y 2F Norte, en el casco urbano de Santiago de Cali, la cual hace parte del 
sistema Integrado de Transporte Masivo. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de lo solicitado, la sociedad  METROCALI S.A. NIT 805013171-8, deberá 
cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de UN 
MILLON CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS  M/CTE. ($1.147.323,oo), de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario) y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 
17de 2008. 
 
Por el servicio de evaluación a la AUTORIZACION para el movimiento de tierras consistente en la construcción de 
explanación; la sociedad  METROCALI S.A. NIT 805013171-8, deberá cancelar por una sola vez a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS  M/CTE. ($ 965.996,oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 
2000 (Estatuto Tributario) y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio 
de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: Las sumas anteriores, deberán ser canceladas a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; todas las facturas 
de pago por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien 
hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
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QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Abg. Rafael Hugo García Niño  -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
Santiago de Cali, 04 de agosto de 2011 
 
Que el señor HERNAN HERRERA GUTIERREZ con C.C. 14.431.960, representante legal de la sociedad PLASTICOS 
ESPECIALES S.A. con Nit. 890307885-1, y dirección de correspondencia en la Calle 15 No. 29-69 del municipio de 
Yumbo; radicó solicitud tendiente a obtener AUTORIZACION para la adecuación de terreno mediante la construcción 
de Explanación en los predios con matricula inmobiliaria No. 370-111446-570166-111527-111446-111447, ubicados en 
jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, departamento del Valle Del Cauca. 
 
Con la solicitud se presentaron los siguientes documentos: 
 
a) Levantamiento topográfico del predio. 
b) Copia del Certificado de existencia y representación legal de la Sociedad fechado del 22 de junio de 2011. 
c) Copia de la cedula de ciudadanía del señor HERNAN HERRERA GUTIERREZ. 
d) Copia de los certificados de tradición No. 370-111446-570166-111527-111446-111447, expedidos por la 
oficina de instrumentos públicos de Cali. 
e) Copia de la escritura pública No. 459 del 18 de febrero de 1999 de la notaria trece del circulo de Cali. 
f) Copia de la resolución No. 104.21.01.2-041-2011 expedida a manera de licencia de construcción, por parte 
de la alcaldía del municipio de Yumbo.  
g) Reporte de los costos del proyecto por un valor de 1.719.620.000. 
h) Memoria técnica de las instalaciones pluviales del predio. 
i) Planos de área de ocupación del proyecto  
  
Que de acuerdo a todo lo mencionado anteriormente y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –
CVC, competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 
de 1993, y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y las Resoluciones DG No. 
498 de julio 22 de 2005 y 526 de 2004, y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional  Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor HERNAN HERRERA GUTIERREZ 
con C.C. 14.431.960, representante legal de la sociedad PLASTICOS ESPECIALES S.A. con Nit. 890307885-1, y 
dirección de correspondencia en la Calle 15 No. 29-69 del municipio de Yumbo; tendiente a obtener AUTORIZACION 
para la adecuación de terreno mediante la construcción de Explanación en los predios con matricula inmobiliaria No. 
370-111446-570166-111527-111446-111447, ubicados en jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle 
del Cauca, departamento del Valle Del Cauca. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación a la AUTORIZACION para el movimiento de tierras consistente en la 
construcción de explanación; la sociedad PLASTICOS ESPECIALES S.A. con Nit. 890307885-1, deberá cancelar por 
una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS  M/CTE. ($ 965.996,oo), de acuerdo con lo 
establecido la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida 
por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
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TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico Operativo 
 Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
 
Exp. 0711-036-002-044-2011 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
PERMISO DE OCUPACION DE CAUCE Y APROBACION DE OBRA HIDRAULICA 
 
Santiago de Cali, 25 de abril de 2011 
 
Que el señor FERNANDO ARTURO GARCIA VILLEGAS con C.C.  70.091.814, representante legal de la sociedad 
PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A., con Nit. 860042141-0 y dirección de correspondencia judicial en la 
Calle 5.A No. 39-93 Torre Uno del municipio de Medellín departamento de Antioquia; radicó solicitud de permiso de 
OCUPACION DE CAUCE y APROBACION DE OBRAS HIDRAUILCAS, para  actividad a desarrollarse en la sucursal 
de la empresa ubicada en el KM. 28 de la vía Panamericana, corregimiento de San Isidro en jurisdicción del municipio 
de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Formulario Único Nacional de Ocupación de Cauce, Playas y Lechos diligenciado. 
b) Copia del certificado de tradición No. 370-223600 del 04 de febrero de 2011; expedido por la oficina de 
instrumentos públicos de Cali. 
c) Copia del certificado de tradición No. 370-162116 del 03 de febrero de 2011; expedido por la oficina de 
instrumentos públicos de Cali. 
d) Copia del certificado de tradición No. 370-313310 del 04 de febrero de 2011; expedido por la oficina de 
instrumentos públicos de Cali. 
e) Copia del Certificado de existencia y representación legal de la Sociedad, fechado del 21 de enero de 2011, 
expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 
f) Copia del plano denominado Plancha No. 300-I-I-C-1 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 
 
Que mediante oficio CVC No. 0711-07509-2011(01) del 04 de marzo de 2011; se le requirió la presentación de 
documentos complementarios para continuar con el tramite. 
 
Que el 10 de marzo de 2011, la sociedad PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A., con Nit. 890319791-8, 
presento los siguientes documentos: 
 
g) Reporte de los costos del proyecto por un valor de $ 16.400.000. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido y de acuerdo con la constancia secretarial de 08 de abril de 
2011; siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, competente para otorgar o negar la 
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solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, y en especial de lo dispuesto 
con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas 
concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por la sociedad PRODUCTOS QUIMICOS 
PANAMERICANOS S.A., con Nit. 860042141-0 y dirección de correspondencia judicial en la Calle 5.A No. 39-93 Torre 
Uno del municipio de Medellín departamento de Antioquia; tendiente a obtener permiso de OCUPACION DE CAUCE y 
APROBACION DE OBRAS HIDRAUILCAS, para  actividad a desarrollarse en la sucursal de la empresa ubicada en el 
KM. 28 de la vía Panamericana, corregimiento de San Isidro en jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento 
del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de lo solicitado, la sociedad PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS 
S.A., con Nit. 890319791-8, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, la suma de CIENTO SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS  M/CTE. ($ 
107.841,oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario) y en la Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
 
Expediente  No.  
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
Santiago de Cali, 25 abril de 2011 
 
Que la sociedad PROYECTOS INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA S.A.S., con Nit. 900284014-6 y 
dirección de correspondencia en la Calle 12.A No. 31-27 del municipio de Yumbo representada por el señor 
HERNANDO AMAIR ESCOBAR RODRIGUEZ con C.C. 14.444.310; radico solicitud tendiente a obtener 
AUTORIZACION para la adecuación de terreno mediante la construcción de Explanaciones, Vías y Erradicación de 
Árboles,  en el predio con matricula inmobiliaria 370-167043 ubicado en la Carrera 1 Oeste No. 4-65 en el barrio 
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Dionisio Calderón, para el desarrollo del proyecto denominado URBANIZACION CAMPESTRE REAL VIVIENDA DE 
INTERES SOCIAL Y COMERCIO. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) (01) folio que contiene memoria de cálculo del material a remover.  
b) Copia de la licencia de construcción No. 104.21.01.2 No. 295-2010 del 15 de septiembre de 2010, expedido 
por la alcaldía de Yumbo. 
c) Copia de la licencia de parcelación No. 104.21.01.2 No. 042-2010 del 20 de septiembre de 2010, expedido 
por la alcaldía de Yumbo. 
d) Copia del certificado de tradición No. 370-167043 del 01 de marzo de 2010; expedido por la oficina de 
instrumentos públicos de Cali. 
e) Copia del certificado de existencia y representación legal de la empresa fechado del 11 de octubre de 2010; 
expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 
f) Reporte de costos de operación de la empresa por un valor de $ 8.893.149.967. 
g) (01) plano que contiene levantamiento topográfico del predio. 
h) Plan de compensación forestal del mes de abril del 2010. 
i) (05) planos que contienen perfiles y cortes de las vías. 
j) (01) plano que contiene el loteo del predio. 
 
Que mediante oficios No. 0712-76806-2010 del 10 de noviembre de 2010 y 0711-91717-2010(01); se requirió la 
presentación de documentos complementarios para continuar con el trámite respectivo. 
 
a) Copia del certificado de tradición No. 370-167043 del 09 de diciembre de 2010; expedido por la oficina de 
instrumentos públicos de Cali. 
b) Copia del oficio  T2.19.6.773 entregado por la empresa de servicio públicos de Yumbo del 02 de diciembre de 
2010. 
c) Copia de la escritura pública No. 2031 del 18 de mayo de 2009, de la notaria tercera de Cali. 
d) Copia de la escritura pública No. 2248 del 01 de junio de 2009, de la notaria tercera de Cali. 
e) (01) plano que contiene el loteo del predio. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por la sociedad PROYECTOS INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA S.A.S., con Nit. 900284014-6 y dirección de correspondencia en la Calle 12.A 
No. 31-27 del municipio de Yumbo representada por el señor HERNANDO AMAIR ESCOBAR RODRIGUEZ con C.C. 
14.444.310; tendiente a obtener AUTORIZACION para la adecuación de terreno mediante la construcción de 
Explanaciones, Vías y Erradicación de Árboles,  en el predio con matricula inmobiliaria 370-167043 ubicado en la 
Carrera 1 Oeste No. 4-65 en el barrio Dionisio Calderón, para el desarrollo del proyecto denominado URBANIZACION 
CAMPESTRE REAL VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y COMERCIO. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud presentada, la sociedad PROYECTOS INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA S.A.S., con Nit. 900284014-6, deberá cancelar por una sola vez a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($ 965.996,oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 
2000 (Estatuto Tributario), la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 
2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
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CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (05) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
      
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
  
Expediente No 711-036-002-020-2011 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
RENOVACION PERMISO DE VERTIMIENTOS 
 
Santiago de Cali,   
 
Que la señora MARIA VICTORIA URIBE DE OSPINA con C.C. 31.251.631, representante legal laboral de la sociedad 
CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. con Nit. 890301960-7, antes PRODUCTORA DE PAPELES S.A. PROPAL, con el 
mismo Nit; y dirección de correspondencia en el Km 6 antigua Carretera a Yumbo en jurisdicción del municipio de 
Yumbo, radicó solicitud tendiente a obtener la renovación del permiso de vertimientos otorgado a la mencionada 
empresa mediante la Resolución DARSOC No. 000485 del 27 de octubre de 2006. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Caracterización de los vertimientos líquidos del mes de noviembre de 2010. 
 
Que mediante oficio CVC No. 0711-05358-2010(01) del 22 de febrero de 2010; se le requirió la presentación de 
documentos complementarios para continuar con el tramite. 
 
Que el 09 de febrero de 2011, PRODUCTORA DE PAPELES S.A., presento los siguientes documentos: 
  
a) Reporte de costos de operación de la empresa. 
b) Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos diligenciado. 
c) Copia del certificado de existencia y representación legal de la empresa fechado del 07 de abril de 2011; 
expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 
d) Copia del certificado de tradición No. 370-125061 del 15 de abril de 2011; expedido por la oficina de 
instrumentos públicos de Cali. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por la señora MARIA VICTORIA URIBE DE 
OSPINA con C.C. 31.251.631, representante legal laboral de la sociedad CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. con Nit. 
890301960-7, antes PRODUCTORA DE PAPELES S.A. PROPAL, con el mismo Nit; y dirección de correspondencia en 
el Km 6 antigua Carretera a Yumbo en jurisdicción del municipio de Yumbo, tendiente a obtener la renovación del 
permiso de vertimientos otorgado a la mencionada empresa mediante la Resolución DARSOC No. 000485 del 27 de 
octubre de 2006. 
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SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud presentada, la sociedad CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. con 
Nit. 890301960-7, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC, el diez por ciento del valor por evaluación liquidado en la evaluación inicial de la solicitud teniendo como 
resultado la suma de NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE. ($ 96.460,oo), de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, 
expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien 
hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
      
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
 
EXP. 711-036-014-P-002 
  
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
Santiago de Cali,   
 
Que el Arquitecto OSCAR ENRIQUE CARPENA DYER, radicó solicitud referente al desarrollo del proyecto PARQUE 
EMPRESARIAL SERVICOMEX EXPRESS a desarrollarse en el predio con matricula inmobiliaria No. 370-208395, 
ubicado en la Calle 15 con Carrera 35 en jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, 
tendiente a obtener PERMISO para la ADECUACIÓN DE TERRENO mediante construcción de EXPLANACION y 
VIAS; APROBACION de DISEÑOS, construcción de obras HIDRAULICAS y sistema de tratamiento de AGUAS 
RESIDUALES. 
 
Que como propietario del predio con matricula inmobiliaria No. 370-208395; aparece la sociedad ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. con Nit. 890326158-4 (vocera y administradora del patrimonio autónomo fideicomiso Servicomex 
Express), la cual mediante certificación del 05 de mayo de 2011, expone que las sociedades COMERCIO 
INTERNACIONAL S.A.S. AJUSTADORES DE SEGUROS con Nit. 890308441-8 y SERVICOMEX S.A.S. con Nit. 
805020223; poseen la custodia, Administración y Tenencia  a titulo de comodato precario sobre el mencionado predio. 
 
Que con la solicitud se presentaron los siguientes documentos: 
 
a) Copia de la escritura pública No. 3092 del 29 de noviembre de 2010, expedida por la Notaria Décima del 
circulo de Cali. 
b) Copia del certificado de tradición No. 370-208935 fechado del 15 de diciembre de 2010; expedido por la 
oficina de instrumentos públicos de Cali. 
c) Copia del Certificado de existencia y representación legal; y Registro Único Tributario,  de la Sociedad 
COMERCIO INTERNACIONAL S.A.S. AJUSTADORES DE SEGUROS, fechado del 04 de marzo de 2011, expedido 
por la Cámara de Comercio de Cali. 
d) Copia de la certificación No. 311-3-DI-245 del 09 de febrero de 2011, expedida por EMCALI EICE – ESP, 
dando viabilidad al servicio de acueducto. 
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e) Copia del certificado de uso del suelo No. 104.06.1.020-2011 del 18 de enero de 2011, expedido por el 
Departamento de Planeación del municipio de Yumbo. 
f) Reporte de los costos del proyecto por un valor de $ 541.454.000. 
g) Copia del diseño del manejo de aguas lluvias, alcantarillado pluvial, sanitario y planta de tratamiento de 
aguas residuales del proyecto. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido y de acuerdo con la constancia secretarial de 11 de mayo de 
2011; siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, competente para otorgar o negar la 
solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, y en especial de lo dispuesto 
con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas 
concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por las sociedades COMERCIO INTERNACIONAL 
S.A.S. AJUSTADORES DE SEGUROS con Nit. 890308441-8 y SERVICOMEX S.A.S. con Nit. 805020223; quienes 
poseen la Custodia, Administración y Tenencia  a titulo de comodato precario, del predio con matricula inmobiliaria No. 
370-208395, ubicado en la Calle 15 con Carrera 35 en jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca, tendiente a obtener PERMISO para la ADECUACIÓN DE TERRENO mediante construcción de EXPLANACION 
y VIAS; APROBACION de DISEÑOS, construcción de obras HIDRAULICAS y sistema de tratamiento de AGUAS 
RESIDUALES; referente al desarrollo del proyecto PARQUE EMPRESARIAL SERVICOMEX EXPRESS. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud del PERMISO para la ADECUACIÓN DE TERRENO mediante 
construcción de EXPLANACION y VIAS; las sociedades COMERCIO INTERNACIONAL S.A.S. AJUSTADORES DE 
SEGUROS con Nit. 890308441-8 y SERVICOMEX S.A.S. con Nit. 805020223, deberán cancelar por una sola vez a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS  M/CTE. ($ 965.996,oo),  de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario) y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 
07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
Por el servicio de evaluación de la solicitud del PERMISO de APROBACION de DISEÑOS, construcción de obras 
HIDRAULICAS y sistema de tratamiento de AGUAS RESIDUALES las sociedades COMERCIO INTERNACIONAL 
S.A.S. AJUSTADORES DE SEGUROS con Nit. 890308441-8 y SERVICOMEX S.A.S. con Nit. 805020223, deberán 
cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS  M/CTE. ($ 964.604,oo), de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario) y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y 
Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: Las sumas anteriores, deberán ser canceladas a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; todas las facturas 
de pago por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien 
hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
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Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
  
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
Santiago de Cali, 25 de agosto de 2011 
 
Que el señor CAMILO GONZÁLEZ BARRIENTOS, con C.C. 14.638.810, radicó solicitud tendiente a obtener 
AUTORIZACION para la construcción de vía de acceso interna para el predio con matricula inmobiliaria No. 370-
338117, denominado ASTURIAS, ubicado en ubicado en el corregimiento de El Saladito, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Con la solicitud se presentaron los siguientes documentos: 
 
a) Formulario de solicitud apertura de vías y explanaciones diligenciado. 
b) Reporte de los costos del proyecto por un valor de 12.503.000. 
c) Copia del certificado de tradición No. 370-338117, expedido por la oficina de instrumentos públicos de Cali, el 
12 de abril de 2011. 
d) Copia simple de la cedula de ciudadanía del señor Camilo González Barrientos. 
e) Copia de la escritura pública No. 1399 del 28 de febrero de 1990 de la notaria segunda del circulo de Cali. 
 
Que mediante oficio No. 0711-22071-2011(04) del 19 de mayo de 2011, se le requirió la presentación de documentos 
complementarios para continuar con el trámite administrativo. 
 
Que el 30 de mayo de 2011, mediante radicado No. 30519, la sociedad presento los siguientes documentos: 
 
f) Solicitud firmada por el representante legal del predio. 
g) Dos folios que contienen memoria técnica de lo proyectado en el terreno. 
h) Copia del Certificado de existencia y representación legal de la Sociedad fechado del 30 de mayo de 2011. 
i) Levantamiento topográfico del predio. 
j) Plano descriptivo de la vía y proyecto.  
  
Que de acuerdo a todo lo mencionado anteriormente y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –
CVC, competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 
de 1993, y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y las Resoluciones DG No. 
498 de julio 22 de 2005 y 526 de 2004, y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional  Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor DIEGO GONZALEZ CAICEDO con 
C.C. 14.940.860, representante legal de la sociedad GONZALES Y BARRIENTOS Y COMPAÑÍA S. EN C., con Nit. 
890325676-3, tendiente a obtener AUTORIZACION para la construcción de vía de acceso interna para el predio con 
matricula inmobiliaria No. 370-338117, denominado ASTURIAS, ubicado en ubicado en el corregimiento de El Saladito, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación a la AUTORIZACION para el movimiento de tierras consistente en la 
construcción de vía interna; la sociedad GONZALES Y BARRIENTOS Y COMPAÑÍA S. EN C., con Nit. 890325676-3, 
deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
OCHENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS  M/CTE. ($ 80.153,oo), de acuerdo con lo establecido la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
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sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico Operativo 
 Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
 
Exp. 0711-036-002-045-2011 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
RENOVACION DE AUTORIZACION 
 
 
Santiago de Cali,    
 
Que el señor JUAN JACOBO STERLING SADOVNIK identificado con C.C. 16.746.728, gerente de la sociedad  
STERLING SADOVNIK con Nit. 900097502-7; actuando como mandatario de la PROCURA CLARETIANA DE 
MISIONES ONG con Nit. 890981602-1, propietaria del predio ubicado sobre la Calle 5 No. 1.AS-02 en jurisdicción del 
municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca, radicó solicitud de prórroga para la Resolución 0710 No. 
0711 – 000322 del 13 de mayo de 2010, la cual otorgo AUTORIZACIÓN para la construcción unas vías de acceso 
internas y explanaciones, en el desarrollo del proyecto denominado VIVYCOM VIVIENDA Y COMUNIDAD. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en al Resolución CVC 526 del 04 de noviembre de 2004 y 
siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, competente para otorgar o negar la solicitud 
presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, y en especial de lo dispuesto con el 
Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas 
concordantes, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por la sociedad  STERLING SADOVNIK con Nit. 
900097502-7; mandataria de la PROCURA CLARETIANA DE MISIONES ONG con Nit. 890981602-1, propietaria del 
predio ubicado sobre la Calle 5 No. 1.AS-02 en jurisdicción del municipio de Jamundí, Departamento del Valle del 
Cauca, tendiente a obtener prórroga a la Resolución 0710 No. 0711 – 000322 del 13 de mayo de 2010, la cual otorgo 
AUTORIZACIÓN para la construcción unas vías de acceso internas y explanaciones, en el desarrollo del proyecto 
denominado VIVYCOM VIVIENDA Y COMUNIDAD. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de lo solicitado, la PROCURA CLARETIANA DE MISIONES ONG con Nit. 
890981602-1, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, el diez por ciento del valor por evaluación liquidado en la evaluación inicial de la solicitud teniendo como 
resultado la suma de NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS  M/CTE. ($96.599oo), de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio 
de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
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TERCERO: Una vez los solicitantes presenten la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio 
la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para los cual se COMISIONA al Coordinador del 
Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas sus veces, para que designe al 
Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la correspondiente visita, previa 
información al solicitante. 
 
CUARTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
  
  
EXPEDIENTE: 711-036-002-073-2009 
 
 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
Santiago de Cali, 03 mayo de 2011 
 
Que el señor VICTOR HUGO OSORIO con C.C. 94.313.979, mandatario de la señora MARTHA ELENA RUIZ con C.C. 
39.775.711, representante legal de TELEFONICA MOVILES COLOMBIA S.A., con Nit. 830037330-7 y domicilio en la 
Calle 100 No. 7-33 de Santafé de Bogotá D.C.; radico solicitud tendiente a obtener  AUTORIZACION para adecuación 
de terreno mediante la construcción de Explanación, a desarrollarse en el predio con matricula inmobiliaria 370-44307, 
ubicada en la finca La Melissa, del cerro denominado Cajitas del corregimiento de Los Andes en jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Poder dado por la representante legal de TELEFONICA MOVILES COLOMBIA S.A., con Nit. 830037330-7, al 
señor VICTOR HUGO OSORIO con C.C. 94.313.979. 
b) Copia del certificado de existencia y representación legal de la empresa fechado del 21 de septiembre de 
2010; expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá sede norte. 
c) Copia del contrato de arrendamiento del predio. 
d) Reporte de costos de operación de la empresa por un valor de $ 64.200.000. 
e) Copia del oficio  firmada por la comunidad del sector pidiendo mejorar las condiciones de señal del proveedor 
de servicio de telefonía celular. 
f) (02) planos que contiene levantamiento topográfico del predio y planta general. 
 
Que de acuerdo con la constancia secretarial del 16 de diciembre de 2010; mediante oficio No. 0711-84225-2010(01) 
del 16 de diciembre de 2010; se le requirió a TELEFONICA MOVILES COLOMBIA S.A., la presentación del certificado 
de tradición actualizado del predio y concepto de uso del suelo del mismo. 
 
Que dichos documentos fueron radicados en la Corporación el 24 de marzo de 2011, de la siguiente manera: 
 
g) Copia del concepto de uso del suelo No. 4132.2.5.2. 03535 del 15 de marzo de 2011, expedido por la 
alcaldía de Santiago de Cali. 
h) Copia del certificado de tradición No. 370-44307 del 24 de marzo de 2011; expedido por la oficina de 
instrumentos públicos de Cali. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
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1993; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor VICTOR HUGO OSORIO con C.C. 
94.313.979, mandatario de la señora MARTHA ELENA RUIZ con C.C. 39.775.711, representante legal de 
TELEFONICA MOVILES COLOMBIA S.A., con Nit. 830037330-7 y domicilio en la Calle 100 No. 7-33 de Santafé de 
Bogotá D.C.; tendiente a obtener  AUTORIZACION para adecuación de terreno mediante la construcción de 
Explanación, a desarrollarse en el predio con matricula inmobiliaria 370-44307, ubicada en la finca La Melissa, del cerro 
denominado Cajitas del corregimiento de Los Andes en jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento 
del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de la solicitud presentada, la sociedad TELEFONICA MOVILES COLOMBIA 
S.A., con Nit. 830037330-7, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE. ($ 
385.200,oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario), la Resolución 0100 No. 0100-
0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (05) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
      
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
  
Expediente No  711-036-002-021-2011 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
AUTORIZACIÓN  ADECUACIÓN DE TERRENO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE CULTIVOS 
 
Santiago de Cali,  
 
Que el señor ADOLFO DE JESUS URREA VELASQUEZ con C.C. 6.063.477, representante legal de la sociedad  
URREA TENORIO Y CIA S EN C SOCIEDAD CIVIL, con Nit. 805021109-4 y dirección de correspondencia en la 
Carrera 1.A No. 1.A-30 Oeste  del municipio de Santiago de Cali, radicó solicitud tendiente a obtener AUTORIZACION 
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para la adecuación de terreno en el establecimiento de cultivos en el predio con matricula inmobiliaria 370-529512 de 
propiedad de la mencionada Sociedad, ubicado en el corregimiento de Navarro, en el municipio de Santiago de Cali, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Certificado de existencia y representación legal de la empresa fechado del 24 marzo de 2011 y expedido por 
la Cámara de comercio de Cali.   
b) Copia del Certificado de Tradición del predio con matricula inmobiliaria No. 370-529512; fechado del 24 de 
marzo de2011, expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 
c) Reporte de los costos del proyecto por un valor de $ 55.000.000. 
d) (01) plano que contiene altimetría. 
e) (01) plano que contiene ubicación del predio. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre de la CVC); y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993; y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de 
julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  
Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor ADOLFO DE JESUS URREA 
VELASQUEZ con C.C. 6.063.477, representante legal de la sociedad  URREA TENORIO Y CIA S EN C SOCIEDAD 
CIVIL, con Nit. 805021109-4 y dirección de correspondencia en la Carrera 1.A No. 1.A-30 Oeste  del municipio de 
Santiago de Cali, tendiente a obtener AUTORIZACION para la adecuación de terreno en el establecimiento de cultivos 
en el predio con matricula inmobiliaria 370-529512 de propiedad de la mencionada Sociedad, ubicado en el 
corregimiento de Navarro, en el municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de lo solicitado, la sociedad  URREA TENORIO Y CIA S EN C SOCIEDAD 
CIVIL, con Nit. 805021109-4, deberán cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, la suma de QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS  
M/CTE.  ($ 532.396,oo), de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y 
Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación, la factura de pago 
por el servicio de evaluación; ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


Revisó: Claudia Rocío García – Profesional Especializado - Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio. 
Rafael Hugo García Niño -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
  
  
EXPEDIENTE: 711-036-001-029-2011 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
PERMISO DE OCUPACION DE CAUCE Y APROBACION DE OBRA HIDRAULICA 
 
Santiago de Cali, 01 de abril de 2011 
 
Que la sociedad VIAS DE CALI S.A.S. con Nit. 900359456-1, representada legalmente por la señora DIANA PATRICIA 
GIL LOPEZ con C.C. 40.046.492; en el contexto del contrato de concesión No. 4151.1.1.14.26.005-10 (zona sur) dentro 
del proyecto denominado MEGA OBRA MG-06-01 Construcción y Rehabilitación Calle 16 entre Carrera 50 y 100 del 
municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle Del Cauca; radicó solicitud tendiente a obtener PERMISO DE 
OCUPACION PERMANENTE DE CAUCE y APROBACION DE OBRAS HIDRAULICAS, en el río Meléndez, sobre la 
Calle 16 entre Carreras 80 y 83 del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle Del Cauca. 
 
Con la solicitud se presentó los siguientes documentos: 
 
a) Copia del Certificado de existencia y representación legal de la Sociedad, fechado del 04 de febrero de 2011, 
expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 
b) Reporte de los costos del proyecto por un valor de $ 1.039.873.996. 
c) Copia simple de la cedula de ciudadanía de la señora DIANA PATRICIA GIL LOPEZ. 
d) Copia de la escritura publica No. 2191 del 22 de julio de 2010, expedida por la Notaria Trece del circulo de 
Cali. 
e) Formulario Único Nacional de Ocupación de Cauce, Playas y Lechos diligenciado. 
f) Poder amplio y suficiente dado por la representante legal de la sociedad VIAS DE CALI S.A.S.; a la Abogada 
Victoria Eugenia Murillo Polo, T.P. No. 128.875 C.S.J. 
g) Informe estructural del puente. 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido y de acuerdo con la constancia secretarial de 01 de abril de 
2011; siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, competente para otorgar o negar la 
solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, y en especial de lo dispuesto 
con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas 
concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC, 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por la sociedad VIAS DE CALI S.A.S. con Nit. 
900359456-1, representada legalmente por la señora DIANA PATRICIA GIL LOPEZ con C.C. 40.046.492; en el 
contexto del contrato de concesión No. 4151.1.1.14.26.005-10 (zona sur) dentro del proyecto denominado MEGA 
OBRA MG-06-01 Construcción y Rehabilitación Calle 16 entre Carrera 50 y 100 del municipio de Santiago de Cali, 
departamento del Valle Del Cauca; tendiente a obtener PERMISO DE OCUPACION PERMANENTE DE CAUCE y 
APROBACION DE OBRAS HIDRAULICAS, en el río Meléndez, sobre la Calle 16 entre Carreras 80 y 83 del municipio 
de Santiago de Cali, departamento del Valle Del Cauca. 
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de lo solicitado, la sociedad VIAS DE CALI S.A.S. con Nit. 900359456-1, 
deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEIS CIENTOS CUATRO PESOS  M/CTE. ($ 964.604,oo), de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario) y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 
2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; la factura de pago 
por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas 
sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
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CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico operativo 
Revisó: Abg. Rafael Hugo García Niño  -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
 
Expediente  No. 711-036-015-016-2011 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
 
Santiago de Cali, 03 de agosto de 2011 
 
Que el señor MANUEL SANTOS CARRILLO OCHOA con C.C. 14.873.038, representante legal de la sociedad 
ASOCIACION DE VIVIENDA DE Jamundí VILLA PYME – VILLA PYME con Nit. 900148630-1, y dirección de 
correspondencia en la Carrera 11 No. 7-03 de Jamundí; radicó solicitud tendiente a obtener AUTORIZACION para la 
adecuación de terreno mediante la construcción de explanación, vías de acceso internas, erradicación de arboles y 
aprobación de obras hidráulicas, en el predio con matricula inmobiliaria No. 370-835852, el cual hace parte de la 
Unidad de Gestión Uno (UG1), adoptada en el Plan Parcial local de desarrollo en el suelo de expansión Zanjón del 
Medio, ubicado en jurisdicción del municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca, departamento del Valle 
Del Cauca. 
 
Con la solicitud se presentaron los siguientes documentos: 
 
a) Copia del Certificado de existencia y representación legal de la Sociedad ASOCIACION DE VIVIENDA DE 
Jamundí VILLA PYME. 
b) Copia de los certificados de tradición No. 370-835852-835851-35820-4955-832848, expedidos por la oficina 
de instrumentos públicos de Cali. 
c) Reporte de los costos del proyecto por un valor de 956.000.000. 
d) Inventario forestal del predio. 
e) Estudio de control de inundación y eje del sistema pluvial del plan parcial zanjón del medio de julio de 2007. 
  
Que en Plan Parcial local de desarrollo en el suelo de expansión Zanjón del Medio,  fue concertado con la CVC 
mediante Resolución 0100 No. 0780-0358 del 08 de julio de 2010.   
 
Que de acuerdo a todo lo mencionado anteriormente y siendo la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –
CVC, competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 
de 1993, y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y las Resoluciones DG No. 
498 de julio 22 de 2005 y 526 de 2004, y demás normas concordantes, el Director Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional  Suroccidente de la CVC, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámite administrativo de la solicitud presentada por la sociedad ASOCIACION DE VIVIENDA DE 
Jamundí VILLA PYME – VILLA PYME con Nit. 900148630-1, y dirección de correspondencia en la Carrera 11 No. 7-03 
de Jamundí; tendiente a obtener AUTORIZACION para la adecuación de terreno mediante la construcción de 
explanación, vías de acceso internas, erradicación de arboles y aprobación de obras hidráulicas, en el predio con 
matricula inmobiliaria No. 370-835852, el cual hace parte de la Unidad de Gestión Uno (UG1), adoptada en el Plan 
Parcial local de desarrollo en el suelo de expansión Zanjón del Medio, ubicado en jurisdicción del municipio de 
Jamundí, Departamento del Valle del Cauca, departamento del Valle Del Cauca. 
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SEGUNDO: Por el servicio de evaluación a la AUTORIZACION para el movimiento de tierras consistente en la 
construcción de explanaciones y vías; la sociedad ASOCIACION DE VIVIENDA DE Jamundí VILLA PYME – VILLA 
PYME con Nit. 900148630-1, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS  
M/CTE. ($ 965.996,oo), de acuerdo con lo establecido la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y 
Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
Por el servicio de evaluación del PERMISO de aprobación de obras hidráulicas; la sociedad ASOCIACION DE 
VIVIENDA DE Jamundí VILLA PYME – VILLA PYME con Nit. 900148630-1, deberá cancelar por una sola vez a favor 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL SEIS CIENTOS CUATRO PESOS  M/CTE. ($ 964.604,oo), de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 
No. 0100-0197 de abril 17de 2008 y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: Las sumas anteriores, deberán ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Código Contencioso Administrativo 
Decreto No.1 de 1984.  
 
TERCERO: Una vez los solicitantes presenten oficialmente en la correspondencia de la Corporación; todas las facturas 
de pago por el servicio de evaluación, ORDENAR la práctica de una visita ocular al sitio materia de la solicitud, para lo 
cual se COMISIONA al Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien 
hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la 
correspondiente visita, previa fijación del aviso indicando la misma. 
 
CUARTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Víctor Fernando Muñoz Lasso. – Técnico Operativo 
 Revisó: Abg. Rafael Hugo García Niño  -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y 
Uso del Territorio. 
 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE – REVISIÓN Y APROBACIÓN DE DISEÑOS, EXPLANACIÓN Y VÍAS Y 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
 
 
Santiago de Cali, 29 de julio de 2011     
 
Que el señor HECTOR ANIBAL CANO QUINTERO, obrando en su calidad de representante legal de la sociedad 
GRUPO EMPRESARIAL FERRETERO S.A., NIT 830128768-1, domiciliada en la carrera 37 No. 10-303 Acopi Edificio 
1 Piso 3 en el municipio de Yumbo,; mediante comunicaciones recibidas en la CVC los días 28 de marzo, 15 de abril de 
2011, solicitaron a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, REVISIÓN Y APROBACIÓN DE 
DISEÑOS, EXPLANACIÓN Y VÍAS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS, dentro de los predios con 
matricula inmobiliaria Nos. 370-8395/21/22/23/24/25, 370-839374/75 370-537014/15 y 370-537019, ubicados en 
municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. Con la solicitud presento la siguiente documentación: 
 
a) Certificado de Representación Legal de Sociedad Grupo Empresarial Ferretero S.A., expedido por la Cámara 
de Comercio de Bogotá. 
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b) Certificados de Tradición de Matricula Inmobiliaria Nos. Nos. 370-839521/22/23/24/25, 370-839374/75 370-
537014/15 y 370-537019, de fecha febrero 28 de 2011, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cali. 
c) Descripción del valor del proyecto ($497.000.000,oo). 
d) Fotocopia de la Escritura Pública No. 4.310 de fecha octubre 01 de 2008, otorgada por la Notaría Tercera del 
Círculo de Cartagena. 
e) Proyecto de Protección contra Inundación del Río Cauca, Parque Industrial Valle Mio, autopista Cali – 
Yumbo, elaborado en febrero de 2011, con sus respectivos planos. 
f) Certificados de Tradición de Matricula Inmobiliaria Nos. Nos. 370-839521/22/23/24/25, 370-839374/75 370-
537014/15 y 370-537019, de fecha abril 04 de 2011, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali. 
g) Plano de áreas de relleno. 
 
Que mediante oficio No. 0711-17056-21782-2011 del 19 de mayo de 2011, la CVC,  solicita documentación 
complementaria para poder continuar con el trámite. 
 
Que el día 28 de junio de 2011, el señor Héctor Aníbal Cano Quintero, presenta los siguientes documentos:  
 
a) Copia de la solicitud firmada por la señora LENY DARINE TAKEMICHE CÁRDENAS, representante legal de 
la Sociedad Ganadería El Cristal S.A., con su respectiva fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
b) Copia de la solicitud firmada por el señor CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ TAKEMICHE,  con su respectiva 
fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
c) Copia de la solicitud firmada por el señor SANTIAGO A. REYES PRADA, con su respectiva fotocopia de la 
cédula de ciudadanía. 
d) Copia de la solicitud firmada por el señor CARLOS ALBERTO GONZALEZ DE FILIPPIS, con su respectiva 
fotocopia de la cédula de ciudadanía 
e) Copia de los Certificados de Tradición de Matricula Inmobiliaria Nos. Nos. 370-839521/22/23/24/25, 370-
839374/75 370-537014/15 y 370-537019, de fecha abril 04 de 2011, expedido por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali. 
 
Que el día 22 de julio de 2011, el señor Héctor Aníbal Cano Quintero, presenta los siguientes documentos:  
 
a) Certificado de Uso del suelo No. 104-06-01-064-0-2011, de fecha mayo 20 de 2011, expedido por 
Departamento Administrativo de Planeación e Informática del Municipio de Yumbo. 
b) Plan de Compensación Foresta de julio de 2011, elaborado por el Ingeniero Forestal Julio Alberto Ospina. 
c) Plano en planta del proyecto. 
d) Copia del Oficio de la CVC No.  0711-033662-2011-02 de junio 22 de 2011, relacionada con el permiso de 
mejoramiento de suelos para el proyecto Valle Mio. 
e) Planos del Estudio de Inundabilidad. 
f) Cuadro de relación de los costos totales de inversión.  
g) Memoria de Cálculo del sistema de aguas residuales.  
 
 
Como la solicitud se encuentra conforme a lo establecido en Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre de la CVC), Resolución D.G. No. 526 de noviembre 04 de 2004, y siendo la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, competente para otorgar o negar la solicitud presentada, este 
Despacho, conforme con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, y en especial de lo dispuesto con el Acuerdo C.D. No. 20 
del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 2005,  y demás normas concordantes, el Director 
Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente de la CVC 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR trámites administrativos a la solicitud presentada por el HECTOR ANIBAL CANO QUINTERO, 
obrando en su calidad de representante legal de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL FERRETERO S.A., NIT 
830128768-1, domiciliada en la carrera 37 No. 10-303 Acopi Edificio 1 Piso 3 en el municipio de Yumbo, 
AUTORIZACIÓN REVISIÓN Y APROBACIÓN DE DISEÑOS, EXPLANACIÓN Y VÍAS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
HIDRÁULICAS, dentro de los predios con matricula inmobiliaria Nos. 370-8395/21/22/23/24/25, 370-839374/75 370-
537014/15 y 370-537019, ubicados en municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca.  
 
SEGUNDO: Por el servicio de evaluación de revisión de los diseños para control de inundaciones, el GRUPO 
EMPRESARIAL FERRETERO S.A., NIT 830128768-1, para el proyecto Porto Alegre, deberán cancelar por una sola 
vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS  PESOS  M/CTE. ($965.996,oo), de de acuerdo con lo establecido en 
la  Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario), Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008  y en la resolución 1280 
de julio 07 de 2010, proferida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
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TERCERO: Por el servicio de evaluación de la autorización para realizar la explanación e intervención forestal, el 
GRUPO EMPRESARIAL FERRETERO S.A., NIT 830128768-1, para el proyecto Valparaíso I, deberán cancelar por 
una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUATRO  PESOS  M/CTE. ($964.604,oo), de de acuerdo con lo 
establecido en la  Ley 633 de 2000 (Estatuto Tributario), Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008  y en la 
resolución 1280 de julio 07 de 2010, proferida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO: La suma anterior, deberá ser cancelada a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
comunicación del presente auto o de lo contrario se entenderá que se ha desistido de la solicitud y en consecuencia se 
archivará el expediente CVC No. 0711-036-02-042/2011 de Permisos, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
13 del Código Contencioso Administrativo Decreto No.1 de 1984.  
 
CUARTO: Una vez los solicitantes presenten la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR la práctica 
de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para los cual se COMISIONA al Coordinador del Proceso 
Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, o quien hagas sus veces, para que designe al 
Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que se practique la correspondiente visita, previa fijación 
del aviso indicando el lugar al predio materia de la solicitud. 
 
QUINTO: Expedido el Auto fijando la fecha y hora para la diligencia, ORDENAR la fijación de un aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en lugar público de la entidad y en la  Alcaldía o Inspección de Policía de la localidad, en el 
que se indique el lugar, la fecha, hora y el objeto de la visita ocular, con el fin de que los interesados puedan intervenir 
en ella, o en su defecto pueda oponerse a que se otorgue por personas que tengan derecho o interés legítimo, acorde 
con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Publicar el presente Auto en el boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 
de 1993. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyecto y elaboró: Víctor Herney Muñoz – Técnico Administrativo- Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Abg. Claudia Rocío García R. -   Profesional Especializado Jurídica -    Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente               
Revisó: Abg. Rafael Hugo García N. -   Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del   
Territorio   
                                                                                                   Dirección Ambiental Regional Suroccidente               
 
Expediente  No. 0711-036-002-042/2011 – Permisos  
 
 
RESOLUCIÓN 0750 No. 6766 -2011 
(Agosto 4) 
“POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA, DE SUSPENSION DE ACTIVIDADES  Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES” 
 
El  Director Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del cauca  - CVC, en 
ejercicio de las  facultades legales conferidas por el Decreto 2811 de 1974,  la Ley 99 de 1993, La Ley 1333 de 2009,    
Acuerdo 020 del 25 de Mayo de  2005, y otras  normas concordantes,  y 
 
                    C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Constitución Nacional impone al Estado y a los particulares el deber de proteger los recursos naturales y las 
riquezas culturales de la Nación, cuando en su articulo 79 establece: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizara  la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber 
del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines” 
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Que el articulo 80 de la Carta Política señala: “Utilización Racional de los recursos naturales. El Estado planificara el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. 
 
Además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.” 
 
Que el Articulo 2º. De la C.N. establece que  es deber del estado garantizar la efectividad de los principios, deberes y 
derechos consagrados en la Constitución, a través de las autoridades de la Republica  instituidas para  proteger a 
todas las personas residentes en Colombia.  
 
Que corresponde a las autoridades ambientales competentes definir la responsabilidad por los daños ambientales 
provocados por actividades antropicas de acuerdo con los procedimientos fijados en la normatividad ambiental vigente. 
 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los 
daños, acorde con lo establecido en el numeral 17  del artículo 31 de la mencionada Ley. 
 
Que el Articulo 83 de la Ley 99 de 1993, le otorga funciones de policía a las Corporaciones Autonoma Regionales para 
la imposición y ejecución de las medidas policivas,  preventivas, multas y sanciones establecidas por la Ley, que sean 
aplicables según cada caso. 
 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto Ley 2811 de 1974, 
consagra en su Articulo 1: “ El Ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, que son de utilidad publica e interés social” 
 
ANTECEDENTES: 
 
Mediante queja radicada bajo el No. 19897, de fecha abril 18 de 2011, se denuncia afectación a nacimiento de agua 
ubicado en la Quebrada El Aguacate, ocasionada por relleno con escombros y residuos sólidos, que por efectos de la 
lluvia vierten al cauce de la quebrada.   
 
Que mediante visita realizada el día 13 de Mayo de 2011, los funcionarios operativos del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio ARNUT, observaron la afectación denunciada en la quebrada El Aguacate y 
tala de arboles en el sector, sin embargo no se pudo completar la visita debido a problemas de orden publico que 
obligaron a suspender la diligencia. 
 
Que el día 29 de Julio de 2011, se continua la diligencia de visita técnica al lugar materia de la denuncia y se ratifico lo 
observado en la anterior visita o sea la afectación de un nacimiento de agua denominado la Maria que vierte sus aguas 
a la quebrada El Aguacate, la cual se ha ido represando por un movimiento de tierra en la margen derecha de la 
misma. Igualmente observaron la tala de aproximadamente treinta (30) arboles de diferentes especies. 
 
 
Que como presunto infractor aparece la Empresa TANQUES DEL NORDESTE,,  representada por el Señor CARLOS 
CASTELLANOS MARIN o por quien figure legalmente en sus registros. 
 
Que mediante oficio No. 0751-19897-2011 de Julio 29 de 2011 dirigido al Señor CARLOS CASTELLANOS MARIN, la 
Direccion Ambiental Regional Pacifico Oeste   señalo lo siguiente: “De conformidad con lo observado por funcionarios 
de la CVC DAR Pacifico Oeste en el lote ubicado frente a la Bomba ESSO, en la vía alterna de buenaventura, donde se 
pudo constatar la sedimentación de una quebrada que vierte sus aguas al estero El Aguacate y la tala de 30 arboles de 
la franja protectora. Nos permitimos solicitar la suspensión inmediata de las obras de excavación y relleno en este 
terreno, ya que carece de los permisos ambientales respectivos. Lo anterior no obsta para que la CVC de tramite al 
proceso administrativo sancionatorio, de conformidad con el procedimiento establecido en la Ley 1333 de 2009”  
 
Que mediante concepto técnico rendido por el profesional del proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio se estableció lo siguiente: 
 
 
1. Antecedentes  
Mediante  denuncia radicada en la CVC con el No. 19897  el señor Luis Antonio Ibarra con c.c. #  16’467.264,  informa  
la afectación de un nacimiento de agua que vierte sus aguas a la quebrada  El Aguacate que pasa por los linderos de 
su predio en la Vía Alterna Interna  de Buenaventura, la  cual es ocasionada por las obras de relleno con escombros y 
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residuos sólidos.  Realizada presuntamente por la empresa Tanques del Nordeste cuyo representante es el señor Luis 
Carlos Castellanos.   
 
El día martes 13 de Mayo  de 2011 se realizó  una visita de inspección ocular por parte de funcionarios de la CVC DAR 
Pacífico Oeste donde se pudo constatar la sedimentación de una quebrada que vierte  sus aguas al estero El Aguacate  
y la tala de 30 árboles ubicados en la franja protectora de las especies:  Yarumo (Cecropia spp), Casposo  (Miconia 
ruficalyx Gleason) , Guadua (Guadua angustifolia), Chaquiro (Goupia glabra Aubl.), palma de Mil Pesos (Oenocarpus 
bataua)   y Sangre Gallina (Vismia ferruginea).  Por razones de orden público en la ciudad de Buenaventura fue 
necesario postergar la visita para una próxima fecha.   
 
 
 
El día 29 de julio de 2009  se realizó una segunda visita donde se  ratificó lo observado el día 13 de mayo de 2011 con 
respecto a  la  afectación de un nacimiento de agua denominado La Marías que vierte sus aguas a la quebrada El 
Aguacate, el cual se ha ido represando por un movimiento de tierra en la margen derecha de la misma. De de igual 
forma se observó en esta misma margen la  tala de 30 árboles aproximadamente de las  especies  Yarumo (Cecropia 
spp), Casposo, Guadua, Chaquiro, palma de Mil Pesos y Sangre Gallina (Vismia ferruginea).    Se identificó como 
presunto infractor a la empresa Tanques del Nordeste.  De igual manera se  observó que el infractor ha continuado con 
las actividades de excavación y depósito de materiales en la franja protectora 
 
Ante la ausencia de los infractores al momento de la visita, se  informó a las personas que acompañaron a los 
funcionarios de la CVC  que se debía detener las actividades de excavación y   depósito de materiales en la franja 
protectora de la quebrada.  
 
2. Descripción y características de la infracción  
 
Sedimentación de una quebrada que vierte  sus aguas al estero El Aguacate. Tala en la franja protectora de 30 árboles 
de las especies: Yarumo (Cecropia spp), Casposo  (Miconia ruficalyx Gleason), Guadua (Guadua angustifolia), 
Chaquiro (Goupia glabra Aubl.), palma de Mil Pesos (Oenocarpus bataua)   y Sangre Gallina (Vismia ferruginea)  
ubicados en la franja protectora 
 
3. Descripción de impactos ambientales  
 
Las actividades que se adelantaron por la tala de los árboles  produce un desequilibrio ecológico debido a la 
desprotección total o parcial de la cobertura vegetal, factor preponderante para efectos como la desestabilización del 
suelo, disminución de la retención de humedad y función ecológica. 
 
La sedimentación de la quebrada produce la mortalidad total de la fauna ictica y disminuye la posibilidad de captación 
de agua potable por parte de las familias que residen en el sector.   
 
4. Identificación de agravantes o atenuantes  
 
Se ha continuado con la actividad de remoción y deposito de material de excavación.  
 
 
 
 
5. Recomendaciones  
 
Ratificar la medida preventiva con el fin de detener las actividades de excavación y depósito de materiales en la franja 
protectora de la quebrada que pasa por el lindero del predio del señor  Luis Antonio Ibarra. De igual manera se iniciar 
un proceso sancionatorio contra la empresa Tanques del Nordeste como presunto infractor de los recursos naturales.  
 
Que de de la visita  y Concepto Técnico se desprende que existe afectación al medio ambiente y a los recursos 
naturales de conformidad con lo estipulado en la normatividad ambiental vigente, haciéndose necesario suspender de 
forma inmediata las actividades causantes del deterioro. 
 
CONSIDERACIONES JURIDICAS 
 
Que analizado el presente caso la Direccion Ambiental Regional Pacifico Oeste, dentro de las consideraciones 
aplicables se fundamenta en las disposiciones de orden Constitucional y Legal, asi como algunos criterios 
jurisprudenciales, que a continuación se señalan: 
 
Que de conformidad con el Articulo 8 de la Carta Política, es obligación del Estado y de las personas proteger las 
riquezas culturales y naturales de la nación. 
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Que el Articulo 58 de la C.N.,  establece: “ Se garantiza la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles…… 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal les inherente una función ecológica.” 
 
Que lo anterior indica que si bien es cierto que la Carta Política reconoce a la propiedad y la empresa  privada,  como 
base del desarrollo esto le  implica obligaciones sociales, y deberá tener un quehacer armónico para evitar daños al 
medio ambiente y a los ciudadanos. 
 
Que el Articulo 79 de la CN consagra el derecho a gozar de un ambiente sano y que es deber del Estado salvaguardar 
la diversidad y la integridad del ambiente. 
 
Que el articulo 80 de la Carta Política señala: “Utilización Racional de los recursos naturales. El Estado planificara el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. 
 
 
 
Además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.” 
 
Que el Capitulo XII de la Ley 99 de 1993, atribuye funciones de tipo policivo a las autoridades ambientales, en lo 
relacionado con las sanciones y medidas preventivas. 
 
Que la Ley 1333 de Julio 21 de 2010, estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogando los 
artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993 y señalo que El estado es el titular de la potestad sancionatoria en esta materia, 
la cual es ejercida a través del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autonoma 
Regionales y demás autoridades ambientaales 
 
Que el Titulo III de la citada Ley establece el procedimiento para la imposición de medidas preventivas las cuales tienen  
como función, impedir, prevenir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho dañoso, la realización de una 
actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, la salud humana i/o los recursos 
naturales. 
 
Que el Articulo 13 de la Ley 1333 de 2010, señala que comprobado el hecho que genera el peligro o el daño, la 
Autoridad Ambiental procederá mediante Acto Administrativo  a imponer Medidas preventivas para evitar se siga 
impactando el medio ambiente. 
 
Que el Articulo 36 de la Ley 1333 de 2010, señala los tipos de Medida Preventivas que las autoridades ambientales 
impondrán a quien realice un hecho que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud 
humana. 
 
Que una vez legalizada la medida preventiva, se procederá en un termino no mayor de 10 días a evaluar si existe 
merito o no para iniciar un procedimiento sancionatorio, de igual manera, la Medida preventiva se levantara una vez se 
compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron.  
 
Finalmente desde el punto de vista de la Jurisprudencia cabe hacer referencia a algunos criterios de la Corte 
Constitucional en materia de conservación y preservación del medio Ambiente: Mediante sentencia 411 de Junio 17 de 
1992  la Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional ha señalado: 
 
 
 
“Es indudable, que la conservación y protección del ambiente, en cuanto tienden a asegurar la salud, la vida y la 
disponibilidad y oferta constante de elementos ambientales a las generaciones presentes y futuras, constituyen un 
cometido  esencial del Estado…..  
 
Que la Jurisprudencia reafirma los conceptos Constitucionales y legales por los cuales el estado y la sociedad  están 
obligados a velar por el cuidado del medio ambiente como patrimonio común. De ahí que las normas ambientales son 
consideradas como de orden publico y de obligatorio cumplimiento tanto para los particulares como para la 
administración publica. 
 
CONSIDERACIONES FINALES: 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta lo plasmado en el informe técnico de fecha, 
emitido por el profesional Especializado de la DAR Pacifico Oeste, se deduce que existe una  la afectación a los 
recursos naturales. 
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Que la Empresa TANQUES DEL NORDESTE, se encuentra adelantando actividades que pueden causar daños graves 
al medio Ambiente y a los recursos naturales  en la Quebrada El Aguacate, razón por la cual  la CVC  como autoridad 
ambiental en esta jurisdicción y en aplicación del  principio de precaución, utilizando la facultad otorgada en las Leyes 
99 de 1993 y 1333 de 2009, procede  a  imponer medida preventiva  de suspensión de actividades   
 
Que en merito  de lo anterior, la Direccion Ambiental Regional  Pacifico Oeste -CVC,  
 
R E S U E L V  E: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Legalizar la Medida Preventiva impuesta mediante oficio No. 0751-19897-2011 de Julio 29 de 
2011, a la Empresa TANQUES DEL NORDESTE, representada por el señor CARLOS CASTELLANOS MARIN, 
consistente en la suspensión inmediata de las obras de excavación y relleno en un sitio ubicado en el Km. 13 de la Vía 
Alterna Interna, frente a la bomba ESSO.  
 
PARAGRAFO: La Medida Preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, tiene 
carácter preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar y  
se mantendrá hasta tanto hayan desaparecido las causas que la generaron. 
 
 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia de la  presente Resolución al Señor Alcalde  Distrital de Buenaventura, para que 
adopte dentro de sus competencias las medidas tendientes a coadyuvar  al cumplimiento del presente Acto 
Administrativo. 
 
PARAGRAFO: Fíjese copia de la presente Resolución en la Alcaldía Municipal de Buenaventura y en la cartelera de la 
DAR Pacifico Oeste primer piso. 
 
ARTICULO TERCERO: Comuníquese el presente Acto Administrativo en la forma y términos establecida en el Código 
Contencioso Administrativo.  
 
ARTICULO CUARTO: Publíquese el encabezamiento y parte resolutiva, de la presente Resolución en el Boletín de 
actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO SEXTO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de  su ejecutoria y contra el no procede 
recurso. 
 
Dado en Buenaventura, a los  cuatro (04) días del mes de Agosto de dos mil once (2.011).  
 
 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
HENRY TRUJILLO AVILES  
Director DAR Pacifico Oeste CVC (C) 
 
 
Proyecto:  Mª. Elena Angulo Tec. Advo. 
Reviso: G. Rodríguez – Prof. Esp. DARPO 
Vo.Bo: Eduardo Niño-. Prof. Esp. DARPO. 
 
 
 
  
RESOLUCIÓN 0780 NÚMERO                                         DE 2008 
 
RESOLUCION 0780 NÚMERO 0781-   404                                        
04 de agosto de 2011 
“POR LA CUAL SE AUTORIZA  LA PODA DE ÁRBOLES AISLADOS DE LA  ESPECIE SAMÁN, UBICADOS EN EL 
PREDIO  Yarumal, VEREDA Ricaurte, MUNICIPIO DE Bolivar " 
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EI Director Territorial  de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca-CVC, en ejercicio de las funciones conferidas en - el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Decreto 1791 
de 1996, Acuerdo CVC No.18 de junio 16 de 1998, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CVC No. 020 del 25 de 
mayo de 2005, Resolución CVC 498 del 22 de julio de 2005, y 
 
RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR a la Sociedad SIBEFRA Ingeniería S.A.S con Nit. No. 900392452-1 representada 
legalmente por la Señora LUZ ELENA FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.794.582  para que 
lleven a cabo la poda de ramas secundarias en cuatro (4) árboles de la especie samán en el predio Yarumal 
corregimiento de  Ricaurte municipio de Bolivar, los cuales interfieren con el trazado del proyecto de electrificación  
para el sistema de bombeo necesario para el riego de un cultivo de caña.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La Autorización que se otorga comprende únicamente la poda de ramas secundarias de 
cuatro árboles de samán que interfieren con el trazado del proyecto de electrificación. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: La presente Autorización tiene una vigencia de tres (3) meses, contados a partir de la 
ejecutoria de la resolución. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no llevarse a cabo la actividad dentro del término del presente acto administrativo, debe 
solicitarse su prórroga por escrito, con quince  días (15) de antelación a su vencimiento. 
 
ARTICULO SEGUNDO: OBLIGACIONES – la Sociedad SIBEFRA Ingeniería S.A.S con Nit. No. 900392452-1 
representada legalmente por la Señora LUZ ELENA FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.794.582  
como beneficiario de la Autorización que se otorga,  deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
Las ramas de un árbol, sean muertas o vivas, se podan usando un serrucho de mano, o una motosierra en el caso de 
ramas muy grandes. Nunca se debe usar machete para podar porque el árbol se maltrata y los cortes no quedan 
parejos.  
 
 Realizar cortes limpios con herramienta apropiada preferiblemente motosierra, a unos 10 cmts de la rama 
principal, y en un ángulo igual al creado por el cuello de la rama.  
 
 El primer corte, de aproximadamente un tercio de la rama se hace por debajo de esta, a unos 10 Cmts del 
fuste principal y un segundo corte por encima de la rama a unos 20 cmts del fuste, con lo cual la rama se desprende. 
 
 Las ramas pequeñas y los rebrotes (1 Cmt o menos de diámetro basal), siempre se cortan desde el fuste 
principal con tijeras de podar a mano. 
 
 Únicamente se autoriza poda a cuatro árboles de la especie saman y solo de ramas secundaria, las ramas 
grandes o ramas primarias no se deben intervenir.  
 
 Aplicar cicatrizante hormonal en los cortes, para evitar desintegración o pudrición, y, desequilibrio en los 
sistemas aéreos y radicular.  
 
 Realizar mantenimiento general a los árboles, retirando plantas parasitas y epifitas, ramas secas enfermas y 
corrección de cortes anteriores 
 
 El material resultante de las podas deberá  ser dispuesto  en un sitio donde no interfiera el libre 
desplazamiento de vehículos o peatones. 
 
 Los costos y riesgos que genere esta actividad, son de responsabilidad del solicitante. 
 
 El plazo para la ejecución de lo autorizado es de tres (3) meses contados a partir de la fecha de ejecutoria de 
la resolución. 
 
 Dar aviso oportuno de la finalización de los trabajos autorizados, para realizar el seguimiento respectivo a las 
obligaciones impuestas. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: la Sociedad SIBEFRA Ingeniería S.A.S con Nit. No. 900392452-1 representada legalmente por 
la Señora LUZ ELENA FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.794.582  será responsable de todos 
los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento de los términos,  requisitos, exigencias, condiciones y 
obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
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Igualmente, será responsable por cualquier deterioro y/o daño ambiental y/o a terceros, causado por ellos o por los 
contratistas a su cargo y deberá realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados.  
 
ARTÍCULO CUARTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: la autorización poda de 
árboles aislados que se otorga queda sujeto al pago  por parte la Sociedad SIBEFRA Ingeniería S.A.S con Nit. No. 
900392452-1 representada legalmente por la Señora LUZ ELENA FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 31.794.582  a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC por los servicios de 
seguimiento de la autorización para poda de árboles aislados, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse al inicio de obra o actividad, los costos de operación 
todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la 
información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad en incluye lo siguiente: 
 
I. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
II. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
III. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
IV. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
V. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para lo anterior deberá indicarse la fecha de iniciación de la operación del proyecto, obra o 
actividad e indicar los costos, expresados en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de 
entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio de la 
Dirección Ambiental Regional BRUT, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos 
en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del Artículo 
96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO QUINTO: la Sociedad SIBEFRA Ingeniería S.A.S con Nit. No. 900392452-1 representada legalmente por la 
Señora LUZ ELENA FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.794.582  deberá entregar a los 
trabajadores, copia escrita del presente acto administrativo; a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas. 
 
ARTICULO SEXTO: El incumplimiento de las obligaciones aquí estipuladas o el mal uso de la presente autorización 
darán lugar a las sanciones contempladas en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: El Proceso Administración de Recursos Naturales y Uso del Territorio llevará a cabo las labores 
de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de 
verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
 
ARTICULO OCTAVO: Comisionar al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio  de la DAR BRUT, para la diligencia de notificación personal conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 67 de la ley 1437 de 2011 
 
ARTÍCULO NOVENO:  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberá publicarse en el 
boletín de Actos Administrativos de la CVC. 
 
ARTICULO DÉCIMO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de Reposición ante el Director Territorial de 
la Dirección Ambiental Regional BRUT  y de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán 
interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o la desfijación del Edicto, si 
hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en la Unión valle, a los 4 de agosto de 2011 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
JULIÁN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (C) 
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Proyectó:   Ramiro Peláez   
Revisó:   Francisco Montoya 
   Nestor Raul Bolaños C. 
Expediente No.   0781-004-010-076 de 2011  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0780 NÚMERO   0781-   409                                                       
16 de agosto de 2011 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO PARA  UNA  ADECUACIÓN DE TERRENOS  “ 
 
El  Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, Decreto 1791 de octubre 4 de 1996,  
Acuerdo  No.  18  del 16 de junio de 1998 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CVC CD 020 del 25 de mayo de 
2005 y Resolución 498 del 22 de julio de 2005, y 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO :  OTORGAR PERMISO al INGENIO CARMELITA S.A., con Nit No. 891.900.196-1 
representado legalmente por el Señor JAIME VARGAS LÓPEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.194.519 expedida en Santiago de Cali, debidamente autorizado por los propietarios  para que dentro del término de 
dos (2)  meses  contados a partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución, lleve a cabo la ADECUACIÓN DE 
TERRENOS consistente en tala de veintiséis (26)  árboles de especies varias, plantados por el propietario para 
sombrío del ganado y como cercas vivas un área aproximada de 55 has, para el establecimiento de  un cultivo de caña 
de azúcar, dentro del predio Yarumal, ubicado en la vereda Paso Moreno, corregimiento de Ricaurte, municipio de 
Bolívar, Departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTICULO SEGUNDO: De las labores de adecuación se obtendrán 68,535 M3 que se convertirán en carbón y se 
darán al comercio. 
 
ARTÍCULO TERCERO:   El usuario queda exonerado del pago de derechos de aprovechamiento por tratarse de 
especies plantadas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El INGENIO CARMELITA S.A., con Nit No. 891.900.196-1 representado legalmente por el Señor 
JAIME VARGAS LÓPEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.194.519 expedida en Santiago de Cali,  
deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
 Talar únicamente veintiséis (26)  árboles presentados en el inventario forestal, los cuales se encuentran 
dispersos en un área de cincuenta y (55) has, que se van a adecuar para el establecimiento de un cultivo de caña de 
azúcar. 
 
 Como medida de compensación al impacto causado por la tala de los árboles, se deben  plantar y cultivar 
hasta alcanzar su pleno desarrollo la cantidad de ciento noventa (190) árboles de especies nativas, los cuales serán 
ubicados en zonas que no serán intervenidas y al interior de los dos rodales de árboles agrupados, con el fin de crear 
una conexión entre ambos.  
 
 A los árboles plantados se les realizara  tres (3) mantenimientos al  año, consistente en: a)- Reposición de los 
individuos que se vean afectados por factores climáticos o antropicos. b)-Aislamiento del área donde se plantaran los  
árboles para evitar su afectación por parte del ganado. c)-Fertilización con abono compuesto en una cantidad de 60-
100 gramos por plántula y/o 1 Kg. de abono orgánico. d)- Plateo de un metro de diámetro alrededor de la base del 
árbol. e)-Control de plagas y enfermedades, incluida la hormiga arriera. 
 
 Para el transporte y comercialización del producto resultante de la tala que se va a realizar en la adecuación 
del terreno, se deben  tramitar los respectivos salvoconductos de movilización.  
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PARÁGRAFO: Las labores de seguimiento estarán a cargo del Procesos Administración de los Recursos Naturales y 
Uso del Territorio  de la DAR BRUT para garantizar el cumplimiento de las obligaciones. 
 
ARTÍCULO QUINTO:  CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La Adecuación de terrenos 
que se otorga queda sujeto al pago anual por parte INGENIO CARMELITA S.A., con Nit No. 891.900.196-1 
representado legalmente por el Señor JAIME VARGAS LÓPEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.194.519 expedida en Santiago de Cali, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC por 
los servicios de seguimiento de la Adecuación de Terrenos, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 
0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
Proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad en incluye lo siguiente: 
 
I. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
II. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
III. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
IV. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
V. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio de la 
Dirección Ambiental Regional de la DAR BRUT, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de 
los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método 
del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTICULO  SEXTO: El incumplimiento de las disposiciones y normas aquí señaladas dará lugar a la aplicación de 
sanciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 85 de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993 y la Ley 1333 de 
2009. 
 
ARTICULO  SÉPTIMO:   Comisiónese a la Secretaria del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio para que surta la diligencia de notificación, conforme a lo dispuesto en el Artículo 67 de la ley 1437 de 2011 
 
ARTÍCULO OCTAVO:  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberá publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO  NOVENO: Contra la presente Resolución, proceden  los recursos de Reposición ante el mismo funcionario 
que firma esta resolución  y el de  Apelación ante el Director General de la CVC,  de los  cuales  podrá hacerse uso 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto respectivo, si 
hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en  La Unión Valle, a los 16 de agosto de 2011 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
JULIÁN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (C) 
 
Proyectó:  Ramiro Peláez 
Revisó:  Francisco Montoya 
  Nestor Raul Bolaños 
 
Exp.  0781-036-001-048 de 2011 
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RESOLUCION 0780 NÚMERO 0781- 414                                          
18 de agosto de 2011 
“POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO PARA ADECUACIÓN DE TERRENOS EN EL PREDIO  La Floresta., 
CORREGIMIENTO El Balsal, MUNICIPIO DE Versalles “ 
 
 
EI Director Territorial  de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca-CVC, en ejercicio de las funciones conferidas en - el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Decreto 1791 
de 1996, Acuerdo CVC No.18 de junio 16 de 1998, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CVC No. 020 del 25 de 
mayo de 2005, Resolución CVC 498 del 22 de julio de 2005, y 
RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO al Señor JESUS MARIA VALENZUELA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 9.776.335  propietario del predio La Floresta. ubicado en el corregimiento El Balsal municipio de 
Versalles,  para adelantar las labores de adecuación de terrenos consistentes en soqueo de un cafetal y entresaca de 
árboles sombrío de guamo, en un área de 4 hectáreas. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: el permiso que se otorga comprende únicamente la soca de un cafetal y entresaca de 
sombrío de guamo, hasta por un volumen de 244 M3  (224 M3 de guamo y 20 M3 de café), que se comercializarán en 
forma de carbón. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: La presente Autorización tiene una vigencia de cuatro (4) meses, contados a partir de la 
ejecutoria de la resolución. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no llevarse a cabo la actividad dentro del término del presente acto administrativo, debe 
solicitarse su prórroga por escrito, con  quince (15) días de antelación a su vencimiento. 
 
ARTICULO SEGUNDO: OBLIGACIONES – El Señor  JESUS MARIA VALENZUELA, como beneficiario del permiso 
que se otorga,  deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
1. Realizar la entresaca de los árboles de guamo dejando en pie los más frondosos cada 15 metros. 
2. No aprovechar árboles diferentes de guamo. 
3. Solicitar los respectivos salvoconductos para la movilización de los productos provenientes de la actividad 
(carbón). 
4. Sembrar la cantidad de 20 árboles de especies que se adapten a la región en los linderos del predio como 
cercas vivas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El Señor JESUS MARIA VALENZUELA será responsable de todos los daños y perjuicios que 
se deriven del incumplimiento de los términos,  requisitos, exigencias, condiciones y obligaciones impuestas en la 
presente Resolución. 
 
Igualmente, será responsable por cualquier deterioro y/o daño ambiental y/o a terceros, causado por ellos o por los 
contratistas a su cargo y deberá realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados.  
 
ARTÍCULO CUARTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: el aprovechamiento de árboles 
aislados que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del Señor JESUS MARIA VALENZUELA, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC por los servicios de seguimiento del aprovechamiento de 
árboles aislados, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma 
que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en al inicio de la obra o actividad, los costos todos 
expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la 
información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
VI. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
VII. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para lo anterior, deberá indicarse la fecha de iniciación de las labores de adecuación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de en la fecha indicada, la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional BRUT, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
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seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el 
tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El Señor JESUS MARIA VALENZUELA, deberá entregar a los trabajadores, copia escrita del 
presente acto administrativo; a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones impuestas. 
 
ARTICULO SEXTO: El incumplimiento de las obligaciones aquí estipuladas o el mal uso de la presente autorización 
darán lugar a las sanciones contempladas en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: El Proceso Administración de Recursos Naturales y Uso del Territorio llevará a cabo las labores 
de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de 
verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
 
ARTICULO OCTAVO: Comisionar al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio  de la DAR BRUT, para la diligencia de notificación personal o por edicto de la 
presente providencia. Estarán a cargo del Técnico Administrativo, las demás actuaciones administrativas de 
seguimiento y control del expediente.  
 
ARTÍCULO NOVENO:  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de Actos Administrativos de la CVC. 
 
ARTICULO DÉCIMO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de Reposición ante el Director Territorial de 
la Dirección Ambiental Regional BRUT  y de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán 
interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o la desfijación del Edicto, si 
hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
 
Dada en la Unión valle, a los 18 de agosto de 2011 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
JULIÁN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (C) 
 
 
Proyectó:   Ramiro Peláez   
Revisó:   Francisco Montoya 
   Nestor Raul Bolaños C. 
Expediente No.   0781-004-005-029 de 2011 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0780 NÚMERO   0781-  415                                                        
23 de agosto de 2011 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO PARA  UNA  ADECUACIÓN DE TERRENOS  “ 
 
El  Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, Decreto 1791 de octubre 4 de 1996,  
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Acuerdo  No.  18  del 16 de junio de 1998 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CVC CD 020 del 25 de mayo de 
2005 y Resolución 498 del 22 de julio de 2005, y 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO :  OTORGAR PERMISO a NUBIA INÉS MARMOLEJO Y PIEDAD CRISTINA MARMOLEJO 
BENITEZ identificadas con la cédulas de ciudadanía No. 31.235.968 y 29.184.966, respectivamente, para que dentro 
del término de dos (2)  meses  contados a partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución, lleven a cabo una 
ADECUACIÓN DE TERRENOS en un área aproximada de 35 has, para el establecimiento de  un cultivo de caña de 
azúcar, donde se  talaran un numero de Quinientos veintidós (522)  árboles de especies como Saman, Chiminango, 
Matarratón, Guasimo, Mango, Vainillo, Totocal, guanábano, Algarrobillo o Trupillo, plantadas por el propietario para 
sombrío del ganado los cuales arrojaron un volumen total de 208,31 M3, producto que no será comercializado y al cual 
se le dará un uso domestico dentro de los predios El Llano y El Caney, de su propiedad, ubicados en la vereda Plaza 
Vieja, municipio de Bolivar, Departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTICULO SEGUNDO: de la erradicación de los árboles se obtendrá leña  para uso del predio. 
 
ARTÍCULO TERCERO:   El usuario queda exonerado del pago de derechos de aprovechamiento por tratarse de 
especies plantadas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El interesado deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
 Talar únicamente los  quinientos veintidós (522 ) árboles presentados en el inventario foresta, los cuales se 
encuentran dispersos en el área de treinta y cinco (35) has, que se van a adecuar para el establecimiento de un cultivo 
de caña de azúcar. 
 
 Sobre la zona forestal protectora del drenaje natural Zanjón Plaza vieja y Acequia Tequendama, en su 
recorrido por el predio, se debe conservar una franja mínima de treinta (30) m, y en la cual  no se autoriza ningún tipo 
de aprovechamiento ni debe ser sembrada con ningún tipo de cultivo o caña de azúcar. 
 
 Como medida de compensación al impacto causado por la tala de los árboles, se deben  plantar y cultivar 
hasta alcanzar su pleno desarrollo la cantidad de dos mil seiscientos (2600) árboles de especies nativas, los  
 
cuales serán ubicados en la zona forestal protectora de los drenajes naturales y en las colinas aledañas dentro del 
mismo predio. 
 
 De los 16 samanes a erradicar es necesario que se  compense en una cantidad de 1:3 es decir deberán ser 
establecidos dentro del predio  una cantidad de 48 samanes; los cuales a su vez le servirán de sombra a los animales  
allí existentes. 
 
 Se deberá tramitar y legalizar la concesión  de aguas subterráneas, dado que no es posible garantizar el 
suministro desde el río Pescador. 
 
PARÁGRAFO: Las labores de seguimiento estarán a cargo del Procesos Administración de los Recursos Naturales y 
Uso del Territorio  de la DAR BRUT para garantizar el cumplimiento de las obligaciones. 
 
ARTÍCULO QUINTO:  CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La Adecuación de terrenos 
que se otorga queda sujeto al pago por parte de las señoras NUBIA INÉS MARMOLEJO Y PIEDAD CRISTINA 
MARMOLEJO BENITEZ, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC por los servicios de 
seguimiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la 
modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse al momento del inició de las actividades, los costos 
expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la 
información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
VIII. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
IX. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
X. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
XI. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
XII. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para lo anterior, deberá indicarse la fecha de iniciación de la adecuación. 
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PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio de la 
Dirección Ambiental Regional de la DAR BRUT, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de 
los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método 
del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTICULO  SEXTO: El incumplimiento de las disposiciones y normas aquí señaladas dará lugar a la aplicación de 
sanciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 85 de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993 y la Ley 1333 de 
2009. 
 
ARTICULO  SÉPTIMO:   Comisiónese a la Secretaria del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio para que surta la diligencia de notificación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO:  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberá publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO  NOVENO: Contra la presente Resolución, proceden  los recursos de Reposición ante el mismo funcionario 
que firma esta resolución  y el de  Apelación ante el Director General de la CVC,  de los  cuales  podrá hacerse uso 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto respectivo, si 
hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en  La Unión Valle, a los 23 de agosto de 2011 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
JULIÁN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (C) 
 
Proyectó:  Ramiro Peláez 
Revisó:  Francisco Montoya 
  Nestor Raul Bolaños 
 
Exp.  0781-036-001-023 de 2011 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0780 NÚMERO  0781-425 
26/08/2011 
POR LA CUAL SE  OTORGA UN PERMISO PARA  UN APROVECHAMIENTO DOMÉSTICO“ 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en, la Ley 99 de 1993, Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, 
Acuerdo  No.  18  del 16 de junio de 1998, Acuerdo CVC CD 020 del 25 de mayo de 2005, Resolución DG 498 del 22 
de julio de 2005, y 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: OTORGA aprovechamiento forestal doméstico al Señor JOSE SAUL ACOSTA ZAPATA., 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.525.076 en su condición de copropietario del predio denominado La 
Primavera ubicado en la vereda Campo Alegre, del Municipio de Versalles, Departamento del Valle del Cauca, para 
que en el termino de dos  (2) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución lleve a cabo el 
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aprovechamiento de  dos (2) árboles de la especie lechudo, que arrojan un volumen aproximado de 5,39 M3, de los 
que se obtendrá madera aserrada para reparaciones locativas en el predio. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER a JOSE SAUL ACOSTA ZAPATA. las siguientes obligaciones: 
 
Aprovechar solo dos árboles de la especie lechado debidamente identificados en la visita ocular. 
Sembrar en un término de dos (2) meses, la cantidad de diez (10) árboles de especies aptas para la región por los 
linderos del predio y cultivar hasta que alcancen su desarrollo. 
 
ARTÍCULO TERCERO:  El incumplimiento a la obligación impuesta dará lugar a la aplicación de sanciones conforme a 
lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO:  Publicidad. 
 
El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberá ser publicado en  el boletín de actos 
administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO QUINTO:  Contra la presente providencia, procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que 
firma la resolución y el de apelación ante el Director General de la CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a esta notificación o a la desfijación del Edicto respectivo si hubiere lugar a este 
medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en  La Unión Valle, a los  26 de agosto de 2011 
 
 
JULIÁN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (C) 
 
Proyectó:  Ramiro Peláez 
Revisó:  Francisco Montoya 
  Nestor Raul Bolaños Cifuentes 
Expediente No.  0781-036-005-038-2011 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0780  NÚMERO 0781- 762-  426                                       
26 de agosto de 2011 
  POR LA CUAL SE REGISTRA UN GUADUAL Y SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÒN PARA EL 
APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE DE LA ESPECIE GUADUA A LA SEÑORA PIEDAD EUGENIA 
ARISTIZABAL 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  BRUT  de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de 
la Flora Silvestre), Resolución 0100 0439 de 2008 y, en especial, de lo dispuesto en el Acuerdo CVC CD 020 del 25 de 
mayo de 2005, Resolución CVC 498 del 22 de julio de 2005, y 
       
 R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR la inscripción y registro de los guaduales existentes en el predio denominado Sierra 
Baja ubicado en la vereda  Cruces jurisdicción del municipio de Obando, en un área de 4,63 hectáreas; de acuerdo con 
lo establecido en la resolución No. 0100-0100-0439 del 13 de agosto de 2008, que reglamentó el manejo y 
aprovechamiento sostenible de los bosques naturales y las plantaciones protectoras-productoras y protectoras de 
guadua, cañabrava y bambú  y se adoptaron los términos de referencia para la elaboración  de los respectivos planes 
de manejo forestal. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: OTORGAR una autorización a la señora PIEDAD EUGENIA ARISTIZABAL, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 31.405.932  por un término de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha de ejecutoria de 
la presente resolución, para que lleve a cabo un aprovechamiento forestal persistente de guadua, de tipo comercial, en 
el predio rural denominado “Sierra Baja , ubicado en la vereda Cruces , jurisdicción del municipio de Obando, 
departamento del Valle del Cauca. 
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PARÁGRAFO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este artículo, podrá 
solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento de la autorización. 
 
ARTICULO TERCERO:  El sistema de aprovechamiento que se autoriza es el de corte selectivo de la guadua gecha, 
hasta por un volumen de 181 M3 (1.720 unidades, estimándose un volumen por unidad de 0,1054 M3), equivalentes a 
un 20% del total de guadua gecha y el 100% de la guadua seca. El producto resultante se podrá dar al comercio en 
forma de cepa, esterilla, sobrebasa, varillón  y puntales. 
 
ARTICULO CUARTO: OBLIGACIONES DEL PERMISIONARIO. 
El  permisionario deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
                                                                                                     
1. Las 1.720 unidades de guadua gecha se extraerán en 4,63 hectáreas de guaduales existentes.   
2. No sobrepasar la intensidad de cosecha autorizada. 
3. La cosecha no se debe concentrar en pequeñas áreas. 
4. Repicar los desperdicios de la cosecha y esparcirlos en el guadual. 
5. No capturar fauna silvestre. 
6. Reducir  la altura y mejorar los cortes de los tocones, que han quedado de los  aprovechamientos anteriores. 
7. Sacar la guadua seca a un lugar donde no afecte  el crecimiento de los renuevos ni la guadua viche, 
cuidando de no arrojar residuos a las corrientes de agua. 
8. Los cortes deben hacerse sobre el primer nudo, evitando dejar estructuras  que favorezcan depósitos de 
agua en los tocones. 
9. Se deberán solicitar los respectivos salvoconductos cuando se requiera movilizar los productos resultantes, 
para lo cual se cancelará el valor correspondiente.  
10. Informar oportunamente a la CVC sobre cualquier hecho de fuerza mayor que afecte el Guadual o cuando 
halla cambio en los titulares del predio. 
 
ARTÍCULO QUINTO: OBLIGACIONES DEL ASISTENTE TÉCNICO. 
 
1. Tomar las medidas necesarias para que el aprovechamiento se realice de conformidad con lo expuesto en el 
Plan de Manejo y Aprovechamiento forestal. 
 
2. Realizar las visitas programadas en el Plan de aprovechamiento en los tiempos establecidos. 
 
3. Presentar los informes requeridos por la CVC en caso de presentarse situaciones no contempladas en el 
Plan de aprovechamiento y que afecten la estabilidad del rodal. 
 
ARTÍCULO QUINTO: TASA  DE APROVECHAMIENTO 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Resolución 0100 No. 0450-0146 del 17 de marzo de 2011, proferida por el 
Director  General de la CVC, el permisionario deberá cancelar la suma de doscientos diecisiete mil doscientos pesos 
($217.200,oo) m/cte, que corresponden a 181 metros cúbicos, de guadua gecha autorizados a aprovechar a razón de 
UN MIL DOSCIENTOS  PESOS ($1.200,oo) por metro cúbico.  
ARTÍCULO SEXTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA. 
 
El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los Artículos anteriores, dará lugar a la imposición de las sanciones 
y medidas de policía que, para este efecto, consagra la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: El aprovechamiento 
persistente que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del Señor PIEDAD EUGENIA ARISTIZABAL, a favor de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC por los servicios de seguimiento del aprovechamiento 
persistente, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la 
modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
Proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad en incluye lo siguiente: 
 
XIII. Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
XIV. La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del 
proyecto, obra o actividad. 
XV. Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
XVI. Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
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XVII. Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio de la 
Dirección Ambiental Regional BRUT DAR BRUT, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y 
método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Remítase al Proceso de Administración de los Recurso Naturales y Uso del Territorio para 
efectuar la notificación de la presente Resolución, acorde con lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiariamente el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del edicto,  si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: La presente resolución deberá publicarse en el Boletín de actos administrativos de la CVC,  
acorde con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Dada en La Unión  a los 26 de agosto de 2011 
 
 
 
JULIÁN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial  DAR BRUT (C) 
 
Proyectó:   Ramiro Peláez 
Revisó:   Francisco Montoya 
   Nestor Raul Bolaños  
0781-004-002-019-2011 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0300 No. 0730 -    771                      DE 2011 
 
(                                     ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL MUNICIPIO DE SEVILLA” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC.- en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto 1791 de 1996, Acuerdo No. 18 de junio 16 de 1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración  y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales  renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Articulo 111 de la Ley 99 de 1993, dispuso que la administración de las áreas declaradas de interés público por 
su importancia estratégica para la conservación de recursos hídricos que surten de agua los acueductos municipales y 
distritales, le corresponderá al respectivo distrito o municipio. 
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Que el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio publico o privado deberá presentar, a la corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación forestal: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, 
jurisdicción, linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área; d) Copia de la escritura y del certificado de libertad 
y tradición que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de 
personas jurídicas deberá presentarse certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la 
Cámara de Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que 
se pretende dar a los productos; g) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se 
exigirá para la solicitud de aprovechamientos forestales domésticos. 
 
Artículo 62. Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de terrenos con el objeto de establecer cultivos, 
pastos o bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de 
desarrollo, se requiere tramitar previamente ante la Corporación el correspondiente permiso”. 
 
Que de acuerdo con el informe de visita de fecha 8 de febrero de 2011, presentado por un funcionario del Proceso 
Fortalecimiento de la Educación y la Cultura Ambiental Ciudadana, de la DAR Centro Norte de la CVC, en el cual da 
cuenta de una infracción ambiental consistente en la realización de actividades de adecuación de terrenos en zona 
forestal protectora de fuentes hídrica, que abastecen acueductos comunitarios, con el objeto de establecer cultivos de 
mora, lulo y tomate de árbol, mediante el método de tala pareja de bosque nativo en diferente estado de desarrollo y 
cuyos productos forestales están siendo aprovechados para procesar madera, carbón y comercializarlos, en el predio 
La Aurora, localizado en la vereda Cimitarra, jurisdicción del municipio de Sevilla, de propiedad del municipio de Sevilla. 
 
En virtud de lo anterior, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC -,  
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al MUNICIPIO DE SEVILLA,  identificado con el NIT. 800.100.527-0,  la siguiente 
medida preventiva:  
 
SUSPENDER de forma inmediata las actividades de adecuación de terrenos y los aprovechamientos forestales en el 
predio La Aurora, localizado en la vereda Cimitarra, jurisdicción del municipio de Sevilla. 
 
Parágrafo.- La medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, tiene carácter 
preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por parte 
de la autoridad ambiental y demás autoridades municipales, de acuerdo con sus competencias. 
 
Parágrafo.- El incumplimiento total o parcial a la presente medida preventiva, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El Municipio de Sevilla, deberá implementar las medidas de control necesarias para que se 
suspenda de forma definitiva las actividades de adecuación de terrenos y aprovechamientos forestales en el predio La 
Aurora y desalojar las familias que han invadido el predio. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese la presente resolución al representante legal del MUNICIPIO DE SEVILLA. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia del presente acto administrativo a la Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria para 
el Departamento del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en  el inciso segundo del artículo 70 de la ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra lo establecido en el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
FRANCISCO HERNAN DUQUE GIRALDO 
Director Territorial (C) DAR Centro Norte  
 
 
 
Proyectó: Andrés Mauricio Rojas Cañas, Profesional Universitario 
 
Revisó: Héctor Bonilla Guzmán, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
             Edinson Diosa Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico.  
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